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La pasante ROSALIA MILLAN LIRA, con número de cuenta, 
8836303-1 elaboró su tesis profesional en este Seminario, bajo la dirección de la 
Dra. Margarita Fuchs Bobadilla, titulada: "ANALISIS JURIDICO-ECONOMICO DE 
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autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo 
rcccpcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámite para la 
celebración del examen haya sido impedida por circunstancia grave, todo lo cual calificará 
la Secretaria General de la Facultad de Derecho''. 
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INTRODUCCIÓN 

El comercio puede proporcionar beneficios al permitir a los paises explotar sus ventajas 

comparativas, alcanzar mayores economías de escala, asegurar la competencia, contar con una mayor 

variedad de productos y, potencialmente, gozar de mercados y precios más estables. 

Paradójicamente las políticas comerciales se refieren raramente ni problema de comerciar o 

no comercinr, éstas se preocupan, más bien, por el hecho de imponer o no imponer barreras al 

comercio. Las razones para proteger pueden ser de naturaleza económica y no económica, entre las 

razones de naturaleza no económica se encuentran las restricciones en materia fitosnnitaria, 

zoosanitaria, sanitaria y de inocuidad de alimentos. 

A pesar de los beneficios que implica In aplicación de dichas restricciones para In prolección 

de In salud humana, animal, vegetal y para la sanidad de un determinado pals, éstas son percibidas a 

menudo por los partidarios del libre comercio, como un obstáculo para el desarrollo de sus negocios, 

pues consideran que restringen la movilización comercial tanto a nivel nacional como internacional. 

· •· · Sin einbargo dicha concepción es errónea pues todos los paises miembros de In Organización 

·M.undÍal.de Comercio, OMC, incluyendo México, coinciden en que el movimiento internacional de 

·:::p~ód.uctos .de origen animal y vegetal, implica importantes riesgos, ya que existe la posibilidad de 

.. -·¡;~tf~ducir plag'as'y enfermedades y con ello causar pérdidas, cuyo impacto económico, iría más allá 
.- ...... ' -, '··, 

.·dé_l?s beneficios que el libre comercio pudiera representar para cualquiera de ellos. Por ello y con el 

\'-'_·:·' ... iia~ósito.de evitare! abuso dela regulación con fines proteccionistas como una actividad no deseada 

{'·) . . '. ~Út~i;ede afectar la capacidad de exportación de un pais, los paises signatarios de la OMC 

t),'··,·'~c'~id~;on ~p~garse a l~s principios y reglas establecidas en el Acuerdo sobre la Aplicación de 

·.¡ .· ~ .. : .. ' 8edidas Snnit~rias y Fitosanitarias. El cual reconoce el derecho libre y soberano de los paises para 

, ·: ~~ui'b.1éccr· r~quisitos fitozoosanitarios, como una restricción a la importación de productos de origen 

aniin~J y vegetal. De igual fomm señala que las restricciones a la importación no pueden establecerse 
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arbitr~ria o di~cr~~ioÍ1~l~~nte po'rel p~ls im~ortador, éstas deben estar basadas en análisis.de riesgo 

. y principio; cÍenÍftié:~s. 
f ··. "" ,, '.: :;¿.-; .... ;~ t ' ' . . .,,,_ .,. ,•,. 

1'.-' ·'·' :··· . ..,.·:::•',::.~\\,:.·;e;:;, .. ,,.}""·;_,., .. ·': • 
L . '·· :Ho{ei1:dlii, l~s'ba~es:dellibr~~cimcrcio internacional son precisamente la credibilidad y 

¡ • ·\ é~1;tÍmízli 1Í;u:uf ~;¡¡~ 1ri~ ~~~e;)r~dihiíidad y co11fiai1za que solo pueden lograrse a 1ravés de la 

fa ' ! ·~~lidad d~ l~:in~~~e~t'.,~~~r~:~i '.i•i~;i~ de sn.nidnd ~·egetnl y de salud animal de cada pals. Pues en 

j·.~:)':: ~~!-~ ,~?:-~?~~''..1~-:-~:~~:.~.~'.~;¡L_~,;~,·~~~!~--~~:~~-1~-~~-~~~~.'.~; ~~1~~~~~~-~~:~·iª~: -.~,ólidns y cnpac~~' ma_yor s.erá. la cm~fianZi1 que· 
! .;; :.::.e~•.~.I[~ d7,,.~us,;~1.1t~?~ª~;s{~P~~~J~'.~~ yp~~ lo ~~,'11~ ac.c~derá de manera mas hbre y eficaz a los 

¡,:··~·:: ·~·r,Il~Mi
1

}'.~·~;i;·:iJ~f·\.;\':·::~:·•····:::•.W;:.:· .. }.:,_ :· ... ·.· .. ·•. \. .· · 
(, .):;· .. :::·:· ..• ::.Es por .to.do lo a.nterior, y' m1te ln.,inexisténcin'dé úún monografln o estudio en particular, que 

r.:. ·.{ié.ci~/1ü6s,'~1+~~r).~~~·l~1~1~ .. de.i•f H.'.i·~.rn~wH~if~~~; F!t~. y• Z~osanitarias al Comercio, 
l .. ; ·:; iuialiiándolnsidésde la perspectiva económi~íi yjúrldica.':Teniendo como hipótesis que con la 

i ·' .· . '~u~i~~e;ó,i'. i1;1~~df~t~ ~ g~á~;ial·d; los ~r~l1~~I~~ ~~;íei~1~~ pa~~· In l~portación y exportación de 

;p;od~ct~s de origen ~nim~l}v~~~t~I. i I~ el~ln~~¡ó¡;d¿ otrÓ; requisitos arnncelnrios, las unicas 

. regl~s- que queda~n p~ra re~ula~ ,- las- ~per;~io1~es .de c~mercio de dichos productos n nivel 

·•. in1eri1acio~nl, sOrá1; l~s ~;~did~sÚ~o~íi~ifiío )• 'z~~~anitarias. 
;:·;. '; :~ «·: <~~ ·, .;>' .__: :·':~~ ._ 

/ H~n;Ó~ dec{did~': i~~Í~ir; 'u:n ~1;1~1io ~apitulo de Nociones Preliminares, sin el cunl 

; c~nsid~;~,;;osserla in;~~~i¡,¡¡ abordar de mánera adecuada el lema, ya que éste implicn numerosos 

: :::::'.:::.-~s~ci-~1ri~:.~~;~·:',;~1~"d~~d~·.·~~~~~~ercio y m~dio ambiente hasta aspectos de seguridad alimentaria y 
-·:'.~·a~·~~~1i~~-1~-~~~~b~.~,L ,, · :.·~~:~ .. '/,. ··. ~ 

.·~ _ . .-_;r- ,: ~'··: .. ~: ·:.~\~ {:~~: :':.·.: .. 

;:-::-:::-:'..::,;~~:><?.Etl.·Cflá1ñbitO:·i'il1efnacional 1 nuestro trabajo se basa en el análisis de tres importantes 
~->)~,:::~;.,_, ·,~·~')¿":{~,; .:;' b:~,;" .;::;:.::,,,<' . ' 
'·•:,;; ;.'orgímismo's'iilternacloriales, la Organización Mundial del Comercio, OMC, la Organización de las 
:,.:-'·;·':;::,.,,._,,,\".:''el/·'·•"''"·.., 
· '.:'}Nacio1ies Unidas para la Agricultura y In Alimen1ación, FAO y la Organización Internacional de 

·;'..,_·~:~~i~;;g;·i·~i;•bi'Ji:·a~~yo cargo se encuentran el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sani1arias 

,.,".: .-1;~-i!~~~~Yt~r!~~',:."'.A'Msf.1 la c'onvención Internacional de Protección Fitosanitaria, CIPF, el Codex 

,y.. 'í\ii~e~¡;;;)Js';. ~I Código Zoosnnitario lnlernacional, documenlos que constituyen los ins1rumentos 

:i;iu•n~~éió~~lés tfe mayor relevancia en la ma1eria. 
,,,,· 

¡¡ 
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•Por Jo que' s~ refiere ~fm~rco j~~ídico,Jiein~s in~luido un amplio análisis, comenzando por 

I ·la Constitlición y·~~nti;,~~nd~ c~ridi~e.rs~s l~y~s q~e tieiien injerencia directa o indirecta en la 

' · • · maÍ.~ri~. D~nír~;de l~s;cl'~ i;;j¿r~n°él~·drreita i1~1;1os abordado con particularrelevancia las Leyes de 

:'1,::·;;i •;rinid.~d·A~ima!?I.\d···!é•.~:%';~~~.~~g;~~al; ;; ·. . · 
- --- '". - ' .'!: ~ '·" ·:-: - -~· ,t'~ . 

).1.

1
¡'.·.·.:'··:·.•.· •. ·· .. '. ,,;: 71j.'.~u.n1\t,?'aiJl1~rco'. i,nsihucional, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

. . -'./Agro~lim~ntiiria;SEN.~SICA y la Comisión Nacional Acuacultura y Pesca, CONAPESCA; de la' 

, 1 .: . : '\.~;~;~rÍa·d~
1

Ás~i~uhun;, Gannde~ía, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, SAGARPA. la 
1'' " Dirección General de ·control Sanitário de Bienes y Servicios; de la Secrelaria de Snl;1d, SSA. la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria, COFEMER, de la Secretaría de Economía, SE, 

·constituyen los órganos de mayor injerencia institucional en Ja materia, asimismo hemos incluido 

los principales formatos utilizados en la tramitación de permisos previos, hojas y certificados en 

materia Fito y Zoosnnitnria. 

Por otra parte, incluimos un .;\péndice, en cual abordamos In Fiebre Aftosa y la 

Enccfnlopatía Espongiforme Bovina o "Enfermedad de las Vacas Locas". Enfermedades que en los 

últimos alias han sido objclo de importantes medidas de control zoosanitnrio internacional. 

Por lo que se refiere a los temas centrales, básicamente se abordaron tres: 

La Sanidad Vegetal. 

La Salud Anímal. 

La Inocuidad de los Alimentos. 

Por último, los métodos utilizados, para la elaboración de este trabajo, fueron 

principalmente la investigación documental bibliográfica )' algunas técnicas de investigación de 

campo en lo referente a la recopilación de formatos y realización de trámites. Asimismo fue de vital 

¡¡¡ 



·:"·. 

INTRODUCCIÓN 

nyuda In utillwcÍÓn de 1ie~ia~Íentas ~Ómo el Ínt~;n~t; yaque 

orgnnisn1~s.inter;iacÍoí;ales :y '1~s d~.~end~nci~s 'nacionales;. lia~hecho .·importantes esfuerzos por 

: ~~blicnrele~t;61Ü~~m¿\;·teln ,;;;yorla·d~lo~ il;st;ui1i~ntos i1!Íernnció;inles y nacionales que existen 
.. ,.,." ., ... >.,.,,. __ . ,· __ ·· ·- ·;·"·"· .. .- . .. -
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CAl'ITULO l. NOCIONES PltEl.IAllNAllrS. 

l. ASPECTOS GENERALES DEL COMERCIO 

A) SOBERANÍA ECONÓMICA 

Podemos definir a la Sobcranla Económica, como la atribu~ión que cada Estado tien~ para," 

determinar su sistema económico y para disponer de sus recursos naturales. 

' .. ,_ .. : 
La vigiln~icia de las rron.terns e~. una de las manifestaciones inhcre1iteS_ a_ l_íl·· ~~be~núÍ~. 

Económica de un Estado; de ésta derivan entre otras, las regulaciones aduaneras y'dO con1crcio···: · 

cxtefior. 

L~ ~Óber~nla en sii. acép'ció1; clásicá se entiende como un poder qu~ no está su jet~ á ~irri. E1i ~I · 

. siglo XVÍ, Jun1i~'sodi~ cÍio roima teóri~a al concepto, ni referirse a la potestad sober~n;d~I Estado 

como ;¡n u~od~r ~up;~:n~ que i~in~ sobre súbditos y ciudadanos sin restri~ci61i !~gal;, 1. 
-,-.. 

::·::<.~ '" :~:·-/' '·-·,.;\,·, :': 
•···rosteriornie1lte'Ju1m· J~éoboRoússea~laé~ncibiÓ c~mo el ejercicio.de la 1•oluntad general. 

su. ~é1~bre '~br~\:Ei; c~~t~á;~· s~~i81·\'. est~ cieti;;¡~ióri .: ~0;1stituye 1a primera concepción 

: d~;uodníii~n,' p~;s,sh'J~ 'airÍbu~¿ ~J.pü~IÍÍo'.: dé. Úim manera· t~I qUe todos los poderes y todas las 
..... '.-:>e·: ~:,;,,,,,_~-~;:r;-~·- ~...:.~~:\<-~',(:·> ;-:-,~;.,,· . ;·:-;::-....· ·~ ';:· .. : · .. ·.>., .. . . . 
/~~~11~~.~C.~ .. ~;t~!}~'.;1 ~)~~?::5:·~~;~~°.t1º;~!.den~an. l)e.ahl que In sobernnia, la sociedad)' el Estado 

~e1~g~h,,~º·.~¡ig~11.~~;~n.p~~t~o.c~nt'.~~o en virtud del cual cada individuo enajena parte de su 
· ... volÚntad 'paiá formár.la voluntad géneraf soberana 1• 

\ > :- "\'·< .. ;:. ·. . .: . 

. C~;1·l~;RevoJ.uCi61i.Francesa se transforma el concepto de soberanía popular a soberanía . . . ' . 

naCiona,1, ," púCs.: .. SC_. considCrn que. la soberanfn reside esencialmente en la Nación como ente 

1 Ei pens~ie~IO nlosófico )' polltico de Oodin se encuentra en sus cnsa)·os Methodus ad far:i/em liistoriarum 
cog11/tlomm 1566 · y De repub/ica llbi se.t 1576, op. cil. por GETTEL, Raymond G., His1oria de las Ideas Polltit'as. 
Tomo J, JQI, edición, f\l~xico, Editora Nacional, 1979, 391 p. 

_2 ROU.SSEAU, Juan Jacobo, m Comruto Social o Princinjos de Dl!rccho Polltico, México, Editorial Pornia. 1987. 178 p. 



indivisible, es decir, en la nación· juddicamcntc · ~Tganiiádn, 

debidamente personificado, y estrúcturndo como entejurfdicó. 

··,\. 

Actunlmente ¡,¡', teorín ,de: In . sobcranfa3 se: analiza. en r.J~ci<Ín ·"~l. 'p~de~: dei: Estado 

constituyendo ésta ~na'~~alid'rid del mismo, qÜe Jo determina de ~a~era '~bsbhitn; En tal sentido 

podemos seílaÍar ¡,,;~11do J;~blamos de ¡1odcr soberano qne: · . 
( .: .. , ·,. : :::,'.: ' 

·.. ,.: .. >:'.::> ·:.·~·:·./ '., ' . : 
· Ít) sc·'tnitn. de'uidi~d~r illmitiulo; pues siendo el mñximo poder no admite otro supedor o 

-s~in~jn.1ltc'n él. 

b) Es 1111 poder jurídico; por cuanto constituye un atributo del derecho, Ja independencia del 

poder del Estado de toda otril actividad siempre .se ha considerado como una independen~.iii 

poder,'Íiutónoníoi,\ioiq1Íe establece su propio régimen jurfdico, y sti propia 

: o'rgalli~ncióÍ1;, á~
1

ióiia~f~ ~~r:e ;,;anifiesta. fundamentalmente en la impÍantaciÓ
0

n .de. Ía 
. c;;,;;s;i;pc;ó,'i~~l~É~i~Íf;;;¡;;\? . . 

<'..''.r ·:, .. :·,'.~ \J'· -
' _;.:··\; .,_ ;-~·~,_:~,-;;::1.,.-: . 

. ::/~· .. --. ~;.·>:'::i<·:_;:::P/- /.·. -
ÍI) Es lui p~d~r-o'rfgiÍ1n'rfo;'no' deriva ni se origina de ningún otro poder, sino que antes por 
. -1,.,.;> ... ,)·=.:S1'~·;,..,_.~:·>s~:,'_;.,· .. ;·- .. ' · 

.. ·el contrario de él_ cinanan. t.odos los poderes y facultades que existen en el Estado. 
·¡ · -~·,.~·;::/r/:}~:1.~~::'!}.!.!·:·.?··-··- -.,_: 

•,:·-.. ~·.r; -.: ... -.:: . . :.· ',~.· :.<-- . ;o)o'. ·' • ~ .• , 
~ -- : :~- \ ·-·~ '.'</ (:"-,: ·._. 

:':)' · '.: '; :, A,sí Ínis1iíci/eÍ1 .. Jii'.aé.iualidad Ja soberanfa se analiza desde tres distintos aspectos: el externo, 

\ eLi~t~;;;o·;'~l't~;;¡t~;¡~L siendo el aspecto externo el de mayor relevancia para la Soberania 

:i,;. Ec~1\Ó11Íic~:d~~~~· Estado, ya que éste se manifiesta en las relaciones internacionales de los Estados, 

:·~·; iniplica: Ía 1 ex~lusión de toda subordinación, de toda dependencia respecto de Jos Estados 
'·i:·' •',·\• ''"'' .. ' 

~;. .¡ . ; 
~~~~~~~~~~-

- .,, 3 SÁLoÚEnt"O)~doÍf~, l\cOc:sjones en IOW(! nl conccmo con1cmpotánro de c;obcrunln. llc\'is10 1'01!1ica Jn1cm11cional N" 
.' . .'~.:~ Js.; ~bíil .:..)uflio .. Venezuela, 1995. 
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..• :.t:';::frfaYft' 
CAl'ITULO I, NOCIONt:S Pnl:l.l/\\INAlll~t;:.,J:;:: .·~ 

. ·' ~·:.:~.~~~<;~:;·:'.~:'._','./;~,\.: 

i·: 

• ¡ :~'. "·: ~ ·,;;~~~ .. -, .: 

exlianjeros. Decir qu~.',;s;o~ s~~ soberanos en sus relaciones recíprocas significa t.iunbién qÚ~;~óii:~/.· 
. resp.ectiva;i1en1e: iguales,los.u~os a Jos otros sin que ninguno de ellos pueda pretender j~rldican\ente '>\ 
llná stiperioridad o·a.útÍiridad .cualquiera sobre ningi111 otro, es decir, el aspecto externo c01isiste en el:' 

'dercd10 dé'tod~ E~Íad~ ~:d~t~rmhiar libremente sus relaciones con otros Estados u otros entes, sin 

! .·· re~t~iccÍó11 ~·~~i1í(~1 po~'~art~d~ellos'. 
¡ ·"<.'.,:~ '; :.,'· - -;: .~ ¡ ..... " 
i ·· '':céJ • . ;:' " >~ 
::>.,:: ·: ;:::·: . .'L~· ~:{1C·~.i~~-"io·.e,;~~1~tris'¡~lOS·~,St~blecido.en la Carta de las Nociones Unidas', Art. 2°. párrafo 

. .... ... º,_ •... 

·:: . • l°;el cuul~e1ialá qu~ Ja'Oigat1izációi1 estii bn~ada en el principio de la igualdad soberana de todos 

sus ;;,¡~;;1¡,;~:.·Loc~~'f'~i~1Íifl~a ~~~; ~'é(;ptando la d~sigualdad fisica de sus 111iemb1os, trata de 

•.. nlirmar'el Jiccl;ó· de qu~ todÚ~Jlo; s'On ig1ialniente soberanos. 

'···'··· > '':.·}l'·0~\!'é!é1'.:~~· ; ; .. ··· ':t' 
: .'> >,.2 ;Ó~:gÍ:r~~a~~·~\5;s·p~c~~·¡~i~r~ocónsÍste en la competencia o derecho exclusivo del Estadó 

par~deiii;~1Í1iV~Jt~i¡Ú~/d~·i~ ·tr°cip1á~iructurn e instituciones administrativas, asegurándose y 

,,,;;tr~~~¡~~~i~~~'~'"""'~ .. ·-·'~º '"' ,_ ~·" ., 
.·· ,· ·· .. · , i .'. ;~ ;~El"~Jf 'J~tgf ~~lH~:t[n,{ i{:1·{~~~e;~;;¡~J~~~~pÓ;i~'~úe el E.s,tado'·ejerce Ja autoridad completa 

· .. :: · ):" ~~~-J~1~!Y~:.~~~~~}g~~~ }?.~~P~~,~·~~~~~-:~ ~~S~~ '_~~1~ .~e .~1~,~.~-~,111~r_?~-. dentro de su territorio . 

. ·.··Y.~·· •.:,;;,.'.·"J;:~,;~~t:~~i:~;!';'.(j·:~~: ·: ::;< ;.;::'.· .j~'.: ....... . 
·'· , . , ..... :Algunosailtor,es pretenden· d~svincular.estos elementos afirmando que el aspecto extemo es 

'.'el,;,;~ ;~Íe1•~lit~: sii;~;;;~~;g~.'ci'~bé~;l~; ¡~i;~;·~lnro qu~ el ~oncepto de sobernnla es Ja suma total de 
'':: .. · .. , :· ~;:< :1:: .. , ~/'.~" "<'<:.1. · . .-; .r~'-:.: '.'.·~1-.'.".0;_ .-, ::;-"·<:' .~. ': .:.: . · · : · . · • 
.·todos los áspectos 'antes scílaladcis )iqúé éstos son simples manifestaciones de una misma situación, 

. 'Oül~ cÜíl1~d·6;~Cl~1~i.i·:~;1:di~úi1i~~,¿~;~~~O~ .. :·~. . , 

"' fdcm. ' ,.. . . .. :· .• .. :: · ;· " 
~Carta dc.las.Naciom:s U~ida~; página web de los Naciones Unidas: h11p:l/www.un.orglspanish/i1huu1u1vchancrlh1111. 
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Es a.SI que el co;1cept; t~ndicion~I de sobciaí1fa;del :E~;.~·~ se plantea co1110 un obstdcÍll.o 

teórico y cultu~al pnra~I cl~sar;offo d~ f~s rie~~sidades~~pan;ivas d~ la economfa,. . 
• 1 • ' '· - ·-~ , ..... · '" , .. ,.·. . i' .. \ ,. . ,:::· ... ,,.~'<'·' ·~.-} .. ' .<;:·-\ifif~· ,•, - ·: -··.··,-.,._.;:. :',· ':· ,: .. ' . 

t .. }"";'jo~~~;J~i~~'.¡~~l~:tg~~·;'t;:::~: ::·~ :::::.::: 
:J·:.; 'inte'.prcrnc1ó1~"a:dado,un/·,g1ró.radicnl .. en.'.\•irtud del ·.s .. rrgimiento de un' fenómeno de ord~n 

l'• :ir1!fü~~~~~i:f~fü~\~\i,~~\h'·'.: h.' ·"' : ' '' 

f ':?' :' ;;\ Lh ,¡~e1;n';:en~~nb·its~íl~ln qué el concepto de soberanfn rio sólo se limita ni ejercicio de fu 

! ·' ;;1i~;110·:·p;/j;h'ri~ ;¡·;¡ Es-;rido, sino que existen otros componentes del sistem~ internacional que 

' p1Íede1;:~;u;p¿rtir ~~p~ctosfundai11entafes de este poder, Anté el avn~ce del Comercio Internacional· 

).', }ÜS ·c~1rlun .. i'~~~i~1i~~~- -~~e_· _abr~~- !ns --~~~1_1~~r~S nacio_zlale~,_ )•. ~-~1-no~ consecucn~i~ ·de :ello algunos 

Es;ndo~ .~ober~nos IÍ~n deci_dida' ceder ciertas prerrogatll'as. soberanas. a. as~~iaciones politicas y 

cconómicnS suprannci_onnles. 
_,-,.:·: 

·~' '\ 

. ··. :~. ··~·" .. :.: ':.'·:···;/,_• .. :.·.~::\":·.<'.·:···'.·. .<_ •.' ,·. · .. · ... :. 
··: C~n.e! mu!.i•o:.ordcn_internacional la soberanfa deja de ser un concepto hermético. pora dar 

·pS~o a l~frP~~~~Só'J,l~~cSr~d~r:·_donde In preinisa éS In contribución común. Existen un sinninnero de 

~~gÜÍ1i~;;~~~'. il~í~rÍ!~éi~~ál~s; incluSive algunos Estados i1acionales han cedido parte de su soberanía 

.... _·; n _:_ ~J·1_~Í-~~·l6i~-~~--:~_:, ~i~~Útl1cio1les· supranacionales, como es el caso de la Unión Europea. o de la 

OrgÍ111i~~irln~IÚ11dial del Cm;1ercio. 

6 Práclicomcnte desde finales de la !lUCrra fria. el ICrmino globalización ha pasado o fonnnr panc de nucsuo \ocahulnrio 
corricmc y de nuestros instrumentos conccptunlcs. Hoy en din los mercados de capi1ales se hallnn plenamente integrados 
en una red de estrechas relaciones )'se benefician de un sistema único de intcr\'cnción que les permite reaccionar a las 
diferencias de precios y a In información económica a nh·cl mundial. Las empresas mullinncionalcs, grandes y pequcftas. 
también toman decisiones relnti\'aS a In producción y las inwrsiones n nhel mundial, meJianh: sus ri:dcs de plnntils 
dispersas en lorno ni mundo y/o mediilntc una red de contratos internacionales con terceros. Pero In globaliznción. ademas 
de ser un fenómeno económico, tiene otras dimensiones imponantcs como la circulnción masi\'a de infurnrnción en el 
mundo debido a la rc\olución lecnológica en cur~o cn la esfera de las comunicaciones: la crecicntc es1m1darizacilln L'lllr~· 
paises di: la rcglamenlnción de los asuntos económicos. culturales. cicnlificus, nmbicntalc:s y udministrati\US: ~ la 
creciente inlcrnacionalización de los estilos de \•ida. los rnlorcs humanos y cs1~1icos, los pro¡¡rnmas poli1icos) las mod:is 
sociales y culturales. Las múltiples dimensiones de la i;lohalización quedan reflejadas en Ja mct~fora de la aldea global. es 
decir In idea de que la globalización ha hecho lJUe la economln y In sociedad mundiales se a..~emejcn a las de una aldea 
cuyas dimensiones coinciden con las del mundo. KISSl:-\GER. Henry. Rcconsidcrnejón del Nue\'o Orden Mundjnl, 
(fra¡;melllo de J.a Diplomacia). México, Fondo de Cultura Económica. 1998, 72 p. 



> • • :_•',• •• , :,:_-; ';~~.:.;·~~: .,·,~···"•;, ¡:.<¡~•'. •C • ,_~r ~~,: ~ 

. >.· •.. • ' ' :~!~it,~l~l'::,4,,.\, : .. ~.··· ... 
·. Ln redefinición 'de la' noción' de soberiúifnsé\•i111iula 'coí1 lii"co¡iácidnd 'de los Eslado·s '¡fara."·;: 

• ~ _. ... ' - ' - . ~ ':· ' : ,'; ;: ... ; ·.·.' ·: ',.::'. '.-_.::.· .. ::(::-: ~ ',',' ,._· ·.;.i_ :; .• ::-_ \'.. ·:(?.i:.·;-.:~·- .:·-«->:",'·\_?.,.;".?: . .,,·~~ :f:.":'.~~;\..:¡-.-~1,.·_; .. ~ •':y::-.·.: . :,_,~ . -·~ ... · .. 
. · cjecnlar s.us decisiones. Dehech~; los Estados ~ue 1io puedenalcan7.:8run nivel de igualdad polhica • · 

.' 7Jj~·t~~1;~·;ir?\~,.,~~f'~;!~r~i:i¡t1~: .. ,,'· . 
> '·.;- ;A pcsa~dc.1a-iendc1iCia a· la có1lstituc¡ón dé nnafünción· públiéa lransnacionnl, el. Estndo 

; i~~~i~íi~1 ~Ó¡;~ri:,;o~~¡~Jé''~i~í1~ó, I~. h;slan~iá µ;¡,;~;¡;~(d~l~\;[iidórid~~Óder, ~· institn~ión legitimada 

:;.·. piirn lii solní:Íón obl igaioria de l,os donnicios y la ejecu6t61i de' t;s sohiéiones, .siendo el destinarnrio 

~~éi;clal de,los ;c~l~m~~ y d~ma~d~~ poHt!cnÍ; po~.p~rt~ d~ su ppblación. Esto coloca ni Estado 

:.Nncionol.eii U1ia siÍÍmción precaria; pues frenÍe á Íos' problemas sÓcinles, económicos y ecológicos 

'de dhi1~;isi~nes gÍ~bales, sigue ;iendo. ei'súJ~iií-'pa~¡(.() de las exigencias inmedialas de soluciones. . . ' ; . ' . . . ... - ' -· '" -~ .· .. '· . ' ' 

mientras; la globrilización;'rcducé cada i•éz más"sú cíipncidad para afrontar éslos problemas. En cs1e 

. -.cont~~lo, Una-.transféí~nCi~· ~1-"11~~,~~i~ii~'.¡·~'t ~~--1~.-~~b~r~nia a una instancia de decisión efectiva 

· legiti;n~d~ democirátici~ent/a ~/l1ive{:~Í~hii1; p~r~c~ inevitable a mediano y largo plazo, si se 
'· .. __ - __ .,, •• :1 ;_. ·>· ,:·,, -,:_,_.:._-. ;. ::::_- -·~·'.;:: .. "'~i);·:·,:<( . . , ,.· .. ·. ,' 
.procuro que existanop~~unidn.des,real~s de manejar los problemas globales. Ante esto hay quienes 

. '. ~firni~n que'~¡ fin d~~E~tad~·~~b~f~ri~·~s'i~1~Í¡;~n1".mcntc previsible. 

:.~.,;;;,,.,· .. :· ·.<-:.;:'.:.::_,_. "?" -;'.;/•'• 
':;\:-::. ',_;.-. . ... 

. :.:, Por lo Ímterior 'pode1ilos-.:oncluir'que en la ac111alidad, el conceplo de soberanía no puede 

·ser cmendid~ 'en' u1i~ forni~ restringido, )' debe cOJtjugarse con la noción de cooperación 

i1lier'1lncionnl. 

) ) EL PRINCIPIO DE SOBERANÍA ANTE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMEnCIO 

La importancia de la en1rada en funcionamiento de la Organización Mundial del Comercio 

constituye nn gran progreso en la aplicación del principio del imperio de la ley en las relaciones 

económicas internncionales. La OMC tiene como función primordial ayudar a los gobiernos a 

encarár los retos a los que se enfrenten en las relaciones económicas internacionales. 



. .. .,. ·;· ·.··.· ' 

. Silt embnrg~ cx.iste el temor de que 

.. jurídicamente a sus ;nie1.nbros sin .el cons~ntin~icnto· dc.ésto,s, con la consiguicnt<~n~rmn.de su .. 

sobcrnnl~ :nacional, P~ro este temor carece de fund~mcnto ya que las obligaciones.de Jos miembros 

sólo snrten cree.tos par~ Jos miembros que las hayan aceptado. Por otra parte el que un Estado se 

adhiera. n In OMC sólo con In aprobación de las dos terceras partes de Jos Miembros de Ja 

Organización, no significa que Jos Miembros de Ja OMC, que hayan votado en contra, queden 

también obligados n aceptar esas condiciones, dado que cndn Miembro de Ja OMC puede decidir no 

aplicar el Acuerdo ni nuevo Miembro. Por consiguiente, cada uno de Jos Miembros de la OMC está 

protegido frente a In imposición de una obligación de establecer con otro Es1ndo relaciones 

comerciales en el mnrco de In OMC en condiciones que no esté dispues10 n aceptar. 

B) co.NcErTos BÁs1cos 

1) COMERCIO 

El Comercio' es In actividad propia del inlercámbio y representa Ja negociación que hacen Jns 

personas fisicas ojurldicas y los Esiados co1Í1praÍÍdÓ'yvci1die1Ído toda clase de bienes. 
·::· .. ,·:·;./:?/· 

, - .. -:·;>.r$ :;·.·:.·:j. -·\·. :· 
:··:·· >;;: l\:~t:-.:,y. ,::·- -<f~~.: 

·El Comerci.o se divide .é1i, tr~s'g;á;íd~~·'grúpcís;;1;1 Comercio Nacional que tiene Jugar dentro 

del te'.ritorio ~d~~11er~de ti, ~~d:'i/¡f~;;;~r~i~ E~;~¡¡~~qúe es el que se realiza con otros paises y el 
· Comc~~fo··;nl~~~-a~i~~~i ~ M~~1<Ú~·;·:-.-~·_i/.~~'./:.:'·'·~~>t.:.i,:~(.; .. · . 

.' ~· ;}.;,_.'1."• :0,r': ·.;·,- ,«'' <¡·; ;,;-~:;-.::~" ::~_(' • 

... :·.· .. ;: ... ''. •': •} ·: ~~.~:~·~:· -'"1'1~·;,.\~~ :~·.~,'; '. 
• L •.\ '• ~.~;.' .. ;· ," '',:~·>: '>);•:,;, 

•. Pbr U4~~direh~~~ a'12~~~·i~iÜ ~fü~i~r,éste"es una l'ariable de todo sistema económico que 

'.tmÍa de .lain~~i~lón°'cÍé,~i;:~ir;, ~,;~~te caso México, como l'endedor y comprador de bienes y 

. ; se~,i~ici~ ~;il~~ ·;ri'~rcad~¡ ~xÍ~rno~. De está inserción surge Ja balanza comercial, registro contable 

.', ;~u·~ d~:¿;,~,;,.·a·n~~Jd~ las hriportacioncs )'exportaciones de objetos transportables, gencrahnente 
.···;-> 



CAl'ITUl.O l. NOCIONliS 1'111:1.lMISAIU:S 

fisicos, que se registran en las aduanas1
'
1

• 

• LAS MERCANCÍAS EN GENERAL 

Las mcrcancfns son "los objetos físicos trans¡mrtables que se importan o exportan entre lo( 

distintos mercados internacionales; los cuales se dividen en: 

Materias Pri1Í1as ÓProductos ~ási6os, y 

Cada·. una .de estas mercancfas cuenta con un régimen especifico dentro del Comercio 

·.internacional. · 

• · LAS MATERIAS PRIMAS" 

Por otra parte las materias primas se identifican con los recursos naturales y cuando estos 

recursos son estratégicos para un país pasan a formar parte del elenco de productos básicos que la 

comunidad inter!rncional requiere. Se refieren a los minerales sólidos o líquidos, granos, vegetales. 

y alimentos entre otros, por lo general se encuentran en paises en vfns de desarrollo. Estas materias 

. se comercializan sin que se les haya agregado algún proceso de transformación y a menudo son el 

comi~nzo de ~la~orados proces~s pr~ductivos~ . 

.' 1: ' •. •' , ' ' .', • ~; • ¡;'.: ·.~ . . : ,- ~ .. .- -. ~" - ·. : :" • , r 

~·: WJTl\E~,· Jur~c')· JAR~t.llLLO¡' ~crlfd1i~'C11mrrc!11 fü¡trr!nr dr Mhtro ~lmn Jurjdjm ). Oprn!lyu, Mhirn, Erl11nrlal Me. Cnw 

: ~.·'!.'·.' ~IJ~~i l~1~'.'.~~-ctif1~, p:_~I.'~ · ' · 
. · fdcm:·.· 

· 10 ldcri1:':; -

- --~-----..:....----~~-·-
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.. .· .. }~i;:: 1~Wi:\~~;.\;~? " .. . . 
CAl'ITUl.O l. NOCIONCS. PnmMINARES 

· :'.:;~;,!'.;!Y/rii~Y ;~ .. 
Estos productos se comercializan n nivel internacional ~ trn~~r~~ ··

1

1~it1'1~:11ado~:.Cmll'enios 
. Regulndo;cs d~ Clferia ); Precios que se traducen en diversos Ac~~rd~~·,~;t~r~;~~¡;n'aies de Productos 

· Básico~' CSjieCifiéOs, ·c~mo ejemplo tenemos Jos del azl;~a·¡.~· ·~~Íé/ t~ig~::~~~~ChO. natural; ciicao y 

, ·,c~·á1~~-.:~¡1·r;;~~~1;ri~~· . .. ·./:;~:.'.':- ·~)~~u·:;t::: .. ·-:· ~: ___ :_ 

••• •> ·:·'_''.;~f :/·: ....... , ·.· ·.. . : , .. ·~ ... ::>:\·~;;['.·::·:.: ••• .. 
Por su part;ln Organización de lns Naciones Ui1iélas sobre Cóii1erci~ y Desarrollo, UNCTAD. 

di~~ll~do ~C€fg~á·,~;. ·, ;negr~do:d~ P;od~~(~;{~ff~~tcrJ~~h~.1.c~~I: ,Íiene ,como .objetivo 
·:implementar los .niccnnismos necesarios ·que 'permitá.n 'defender: los.· precios de dichos producros 

• LAS MANUFACTURAS 11 

"·:·, 
',.·I• 

>'.'. ;·, . _:',~.:·:_':,' 
•/' ·, '\ 

La 111.ai~lifacturns no_ son· ~ino: la~ ~~~i~ria~:, -~r_i __ nl'~~<Co1i · .. ~n: ~·(ú_o~·'&~~ga~O,;:.é~ie. "ValOr ~~S·. el 
resultado del o de los proces~s de elab~rición ,;¡;,¡n;tórn;~¿iÓí; ~J¡e~pe~i;;,.;;¡¡, ei'~r~duct~ hisi~o. 

:i: ( «·; ,;~··"·" ,(~:;~; '.;·-~_-¡: 
:-: \:~~, ·,~::::;,::: 

Lns mun~facturas se co1~ercinHzan e;i g~1\e;n1 n tr~;,~~ .di.\~!ciie~n/i~ demanda, éstas se 

e1iéncnt;n;1 réguiad~s. por los nran~eles i'. ~rot~~·idn~' de ~r.i~ii~~';.11~sl~~les; de acuerdo con las 

·normas c1u~ dicta la Organización Mundial del C:o~i~~!~? ,. } ' · ,., .. 
'·'•"'_"''•.," .. ·;_··:···· 

Hasia 191ÍO, las trnnsac.cioncs interimci~nnlesde 1n~nnfacturas se encontraban concentradas en 

·tres gr~ndes '.n.rcndos:Estados Unidos, .Japón y' la Unión Europea; en años recientes esta 

co1iéenfración s'e. ha ido ampliando ni bloque de Paises de Industrialización Reciente: Hong Kong, 

Taiii•án, México ·y Brasil, ello ha originado la creación de sistemas prefcrencinlcs para su . -. ... ' 

corneíé_inlizaciói1 en especial: 

11 fdem. 



CAl11Tlll.O l. NOCIONI~ PRl!LIMINAIU:S 

a) Sistemas de Co;1~c~cfÓ Integrado y 
';;. ~. 

b) Sist .. mas dc'ca"n;circlo Pieíereóciales. 

' ' ' 

Los Sislcmns de Co~er~io Integrado,: s~ ·~ns81~ .en procesOs de i;lt~gración tnl~s como ~onns 
de Libre Comercio, Uniones· Aduanciris,. Mercndos ,Conrnnc~ ·y Uniones Eeonó1;1icas. Estos 

procesos se nrticulnn de acuerdo al grndo de supranaéioiialid~d que .otorgue cadá pafs n sus órganos 

comunitllrios, 

Mientras que Jos Sistemas de Comercio Preíerenciales se basan en esquemas de 

cooperación, los cuales.se nrticulan si¡, que· exista un órgano suprnnncionnl permitiendo nsf que 

cada miembro manej~ su 
0

politi~a co~1~reinr'con plena libertad. 

,. '.· 

. L~s"s·e~i.ici~~ 'SOi¡ aq~cllos bienes intangibles que vinculados a In producción de mercancfns 

geri~rnn ingr~soi /eiiípl~Ós é1i toda econonifa. Se dividen en Servicios ni Productor y Servicios a 

·· ,losC01;s111ni~~i~s.': '<: . . : • .• 

llO)' e;1.df~ el Conierc;o .de. S~rviÓios.es ~n ·,i1~portant~·ge1;l;~~~r~e·li;r:sós; divim y enipleos, 

~'e:~li:~::.::;~::~tfrsJ1ádo}11i~'.~l •. h1tc~;'?¿i~ff.P~r~lit;º.~ •. ~·~·~e1;~rni's~.br~. el Comercio de 

. . . .·.' ··. ·' .': '·\{:· ' ···.-\~~~/~ :; : .': . 
e·;· . .:.::· 

12 .Ac~~rdo G~ncri.I sobre cÍ C~méiclo .de-.S~~:ic¡~s. AGCS.'~cxios Juridicos, página web de In Organización Mundial del 
Comercio: htlp://\\'\\1\'.Wl~.,orgis¡i~nlshldocs:_.s11cgal_slfinal_s.h1m. 
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CA111ri1i.o J. Noc1é>NI~~ l'Ht:1.i.\tlS:\llL'ri .. ' 

2) IMl'OlffACIÓN 

De acuerdo cou Jorge Witkcr y Gcrardo Jarnmillo'. la ií11i1or1acÚn~ :c,{1001;cr.~í:Íóu 1i1cdi;11;1c In 

cual se somete uun mercancía cxtranjcrn· n i~ ;cgnln~ión' /~sgali1.Ú:iÓ1(1rlh1iiariap:1;~ 1iodcrla 

destinar libremente a uua fuución ccoi1Ó1~1ica de ;iso;'j~rod1;~~ió1{·~~6Hié;ci~º."( '.~3U\,¡ 

'1"11.1p·o· rt<c.1'0.· .. ,·,·e·.··s·:·.: _·,;·'•.· '.s>~: .. : d
0 
•• :.

1

·c.·~.~:,::_.'.?s::;,::,;·;·'.·~l~1\1"'º'\:.•d;·; •.. :. :· . ~'.;\.:~~;')!~~·/, (.;:~·:;~.·. ;:·:·· ;~·.: ·_<.: .··'x· ·.··, >·>. 
lll origen de las . .. .· . . . . . .. .. ,,.. ;~;,¡¡¡\'~:·· ~1iai:z;,S;º~"s'.1,;;i~i1loo 

fobricación licue gran importancia para cfect~i pr:lctic~i yn qu~ la's ~d;i;i,¡;;~· ;¡~·~.;,¡ ~<Ín1i:0Íiir~l lngar ... 

de origen de los mcrcmicÍn~, para aj1oya~ nsl a p;;ducto; originarios ci~ ~u:í 1iiisi;1a i_~.;a·~~;ner~ial "y 

~vitar que terceros paf~es se beneficien de tarifas co1111111es establc~id~~'sol~p~m pai~~s 111iemb;os. · 

• REGÍMENES DE LAS IMPORTACIONES 

~· ·. :-..'> ::.·,.··.: 

De acuerdo cou la Ley Aduanera" los regímenes en materia de imp~rÍnci.ón~o·¡, d~s.:. 

l. Importación Definitiva, A11. 96. · 

- ·Para cl'Íboraéi
0

óit, t;an~f~ri;;á~Íó;; o rc~~ración en Programas de Maquila 

o.de Expo~ación: Pl.TEX ''.· . . 

!.' or. ci1. No1:18, l'ñg. 7. 
1 ~ Diario Oílcinl de la Fedcrncit\n IS de diciembre d~ 1995, 1cx10 \·i¡irnh.' en hup:ll\Hn\.cddheu.poh.m.,ili:yinfo I:?. 
Scr\'fdor web de la Hiblio1ccu de In Cámara de Diputados di!! Honorable Congrc.~o di: la Unión de Jus Es1ados L'nidos 
Mcxicanos. l'aluciu l.cgislati\'tJ, Mé.\ico D. r. 15969, Copyri¡ih11000. · · 
1.' Los f'ro¡irJmus de lmportacil\n Temporal para producir nrtlculos de Exponnción, PITEX. se deben suscribir anic la 
Sem:tarln de Economía, es posible hacerlo por opcrucioncs lolaks. por planto o por pro)'CCIO especifico. cs1dn c\cnto~ 
del pngo del impucs10 ¡iencral de imponnción r del impuesto ni \alor agregado. A travc!s del PITl!X es pusiblc importar 
aJMatcrius primns. panes. componenles. cm ases, cumbus1ibles )'refacciones. ll) Maquinaria y Equipo. El requisilo p:!ro 
la au1t1rii'nci(m de dichos programas es que los su~cripturcs de l!s!Os c~poni:n anualmente SOO 000 d(1lnrcs u el JOl!U de sus 
\Cntns 101alcs en caso del inciso n). o bien que SI! c~porh! anunlmi:ntc d 3fJ% di: la!> \'Cillas tntali:s en d c;i~u dd in~i~o hl 
Dinrio Olida! Lle la Fcdcrud<"n1 3 de: nm~o de 191)(1, 
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: ·u'.'\-¿~::;" .: ~'J;:?:i.~· .. :·;.;1 

-: ·, ~ ~-"\'.'; ;: ~ -~'.:'t ,:;~: :·~~:.~~~i::~~I~:3·:~,:-~:\·f:f:~·.'r ;,?>;:?· ~ 

Estnmos en presencia de una lmporlnélón Dcfiniti''.~,·~;·fü~~y;;~·::,q;~~n¿í?~?~'.ci~~1~n+::· 
extrnnjern entra ni pafs para permanecer en tcrri.torio.nac~~.n.~~ ~~(~~'-~-~~ii:i~~ il_i'..úi~~~?·: _fyii.c~:-'~·ª_~'-~-~~:.·;·:> 
In lmJ1or111clón Temporal se dn cunndo una merc~1idía Úo;¡¡¡~;; c~t~~~j~;o:~,;,¡.;~¡,·~j'~~Ís p~ra:. 
permanecer en territorio nncionnl ~or tiempo Jir;;iüidoy~~¡,'·,m~'fii1'~1id~d\,~p~6'íflc~.· .. ';;,: i' ' 

: :- ~-_. :r i,.·".;~; , '.·;:r,, :,·::;;, ,".:.:' '\ .¡:.; '/ ·~· 
· .. ·• .. -·,::¿-:<.~ ··- ~:--· ·>'; <·:,'. .. ,.,.:_-, 

::_,.. -.. ' ' ~.,.'. 

Este tiempo limitado está sujetd 11 Jo; sig;ile.1,1tes pla;.Ósisidnlpre qu~ IÓ~ inerfn.'icías :·etcirn~n 
extranjero en el mismo estad.o, Art. 1 ó6( . "'· /'·', .); :, '." ! 

.,. 

a) Hnsta por 1in'';iie's; Ja/~.i· rem~lqtie~; si~1;ipre que se irm;sporte1i en territorio nncionnl 
·: ... -~ .:~,:·i·r.~:,;. .>:>,·,.:· ._:._.-'.·~,~'··:·' <:· .... ·.·.: "' .· ··, · ·:,: ,.. ._. .· ·. 

Jns me_reancías .que en ellos se hubieren mtroducido al pnís o las que se conduzcan para 

sU eX~«>~~~~(~~'. :~;/;· i ·):~;:_::: '. ,,,)'_ .. ·.~:_.:/,<< 
.::.:.\'·.·.: .. , . .,. 

··, . 
. \'',:' . . . :~; '<< ... 

Las que rc~Jicen Jos resicleiités en'ei e~t~anjero; siénipre que séanu1íHÍadas , 

directamente por ell~s o por person~~~on'J~sqt;~ien~an r~l~~ión'1rili~;al,mepto .· 

trntandose de vehículos... . ... < ·: ':;:' •. '·.·1:., '.~~:.+:•,:rx ./ · ...... ::.:.· .. :: ... ··;,'. .... •. :· . '. '. . ·. 
' J ''+·;-'.",-" 

Lns de envases de mcrc~ncín~, 'si~nÍpré ~6'{cóí1l~l1gaíi'cnJ~r;itorÍo1ia~io1Íal·J~s 
mercancins que en ellos se hubÍ~r~;,'·iri,t~o~~6\d~'~j~~í~~;',\. < ; · • .: '· . 

. :_,, .. ,.'! .,_,' . 

Los productos terminados qúé eí1aj~~é;, p¿rso~~s 'resiclcntés ~;, el país a empres~s 
dedicadas excfusivnmente a la exportaciÓ1;· de biéncs. > . · · 

' ' .. ,::·· ·;:· '.'." . . : 
Las muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías. 

c) Hasta por un año: 

Las destinadas a convenciones. 

Eventos culturales o deportivos, patrocinados por entidades públicas nacionales o 

11 



d) 

e) 

.· . 
- ~-- ,; " : . 

fathndCl~e d.e l~s lmportn~ion~sJcn~pornlcs paraelnb~r;~ión, trnrisfor111nc;ón o rcpnrnción 

en Progrn;naÚ!~ MnquÍi~ ~ d~ Exportn~ió;1, el tie;u~o s~ cncuentr~ iiinitndo a los siguientes plazos. 

A11. 108: 

. . . . 

n) Hnsta p~rdiecil'.lcl.10ni~s~~;cn1.Ós siguientes casos: 

C~-;1~b~i~-;ib·1·~~/,i;~·rica11tes y otros materiales que se vayan a consumir dl1rm11e d 

proéeso pmd~ctivo de la 111ercancin de exportación. 

12 



MnteriaS primas, ·partes J' '·~61~1pof~·~¡{¡es··· que·:· se __ vayan a . des'tinnr t~talmc1lte a 

. integrar' merc~;1~f~s de éXportn~iÓ{~;·' 

b) Hasta por dos a116;; inil;\;;do;éd'e conte;1ed.ir~s y cajas de trailers. . . .. • .. , ,. 

c) Ha;tapo~c;n~~aíloso por el plazo previsto én In Leydel.fmpuesto~obrc ÍnRentnpara 

su depreciación cuando éste sen mayor, en los siguientes éím)~:: ·.:;)/·:: . , .. 
_;:,, 

Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos; mold~s y refnéciones'désthiados n_I 

proceso productivo. 

Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación .o 

capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicació1l y ~o~~Pu10, , de 

laboratorio, de medición, de prueba de productos y control de calidad; asr'como 

aquellos que intervengan en el ma11ejo de materiales relacionados directantente con 

los bienes de exponación y otros vinculados con el proceso productivo. 

Equipo para el desarrollo administrativo. En los casos en que residentes en el país 

les enajenen productos n las maquiladoras y empresas que tengan programas de 

exponación autorizados por In Secretaria de Economía, SE, así como a las empresas 

de comercio exterior que cuenten con registro de dicha Secretaría, se consideraran 

efectuadas en imponación temporal y perfeccionada la exponacióa definitiva de las 

mercancías del enajenante, siempre que se cuente con constancia de exportación. 

Las mercancías de procedencia extranjera imponadas temporalmente se sujetaran a las 

siguientes reglas: 

13 



CA11ITUI.O J. NOCIONLI\ PUl:ll.\llNAIU:S 

No pagnrnn los impuestos al comercio éxterior ni las cuotas compensatorias. 

Cümplirán con las demás obligaciones en materia de restricciones o regulaciones no 

nrancelnrins y demás formalidades destinadas a este régimen aduanero. 

3) EXPORTACIÓN 

La exportación es el envió de mercancías nacionales o nacionnlizndas para su l~~~~-c'~i1_s.ui.li~, ::.··: 

elaboración o comercio en el exterior, jurldicnmeme implica unn venta más haUa .del .. ter~ilori;. 
nacional. 

Por lo general la exportación recne sobre bienes y servi~ios, incluy~ndo. 1.-dc~tri~id~d.' En. 

nuestro pafs se encuentra regulada por la Ley Ad~anera", la Leyde éom~rei¿Ex;~riiirny~~i1a 
Ley del. Impuesto General de Exportación"; asf como por 'diversas:. le;·~s· y::;¡·¡~J~sid~nes 
administrativas que la apoyan y fomentan. 

REGÍMENES DE LAS EXPORTACIONES 

Al igual que en materia de importaciones la Ley Adunnera19 reconoce dos tipos de 

exportaciones: la Exportación Dcfiniti\'a, esto es, la salida de mercancfas del territorio nacional 

para permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado, An. 102 y la Exportación Temporal, como 

In salida de mercancias que se realiza por un tiempo limitado y para unn finalidad especifica, Art. 

16 op. cit. Notn 141 pág. 10. 
17 Diario Oficial de la f'c:dcratión 27 de julio de 1993, tc;..:10- \'Ígc:nlc: en hup://w\\"',cddhcu.gob.mx!lcyinío/28l, Servidor 
web de la Biblioteca de Ja Cámara de Dipuu1dos del llonorabte Congreso de la Unión de los Es1ados Unidos ~lexicanos. 
Pnlacio Lcgislali,·o, México D. F. 15969. Copyright 2000., 
18 Dinrio Oricial de: la Federación 22 de: diciembre de 1995. Texlo \'igen1e en hnp://www.cddhcu.gob.m.x.lle~infon9/, 
Servidor web de la Biblio1cca de la Cdmara dC Dipu1ados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos. Palacio Legisla1h'o, México D. F. 15969. Copyright 2000. 
19 op. cit. Nota 14, pág. 10. 
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1 15. A su1•ez el n!gim~i1 de E~p~naeiÓ1iT~n;~¡;i~I ú.incdos ;¡;odiiÍidiides:. 
'. •- .·,..,_ ·~· ·: . ··- .'/ ·<~.:. __ ;- ·.-.;.::: ... . :i«·', '· :.r· ·., 

- ,- ._· .. ,.. :_:,:•.,· , .... ·, ' - : -~" . /:~r ·;· . «'.'. ·_, 

1) · ~égi1i1:•:;:~Hr~t~f ~ª;'..t::p~/;;~l\t'.¡11;i1~1;;f~tncto.:':. ···· .. : .· . 

2) Rég~1~:·~t Pªfª.l~·n~fornm,~iin{;~;b~;t~.ióp,orepnrneión; . · . 

.. . ·'. • 1 L!¡~f1\{~·~,~~r1:·::::'.·'.s~i'.'i:·.-,,'.:./ :·. : ·...... . 
El iieínpó Jhnitndci cu Jiís ExponnCioiies.Tempornles se:enei1cntm sujeto a los siguientes plazos, 
,· · __ .,.,, -,·:;:<.;";:''~';:':¡.·z.·:~··¡,.:::~:.·i">:~;/'.·~-:~,:<:.~·1\'.·: :'.:·~¡-_: > ._ .......... -:· :· ... , 

siempre que las íi1ércnni:íns refo~né.n. cijel mismo·e~tado, ·~rt .. 1 J 6: 

· · .: ;: ·r·>.:¡\~'·.WL:j'g1}~;··::;'.:'~ ·• 
· n) · Hnstd ~~/¡¡~~~~f ~~~ ~:,hl'~~~;; '¡Jg ~e111~;~;,~;'.. \ r 

. ·. ~j 1:1~~¡)~;!~ei;;iff.J'.tf;t~fü~s·~~:~ ,:~;~i;¡'~ dei;11;i;dn11~rns; cu~ndo )ns ~nlicen' los 
.. _ ·:··. . . .:.·, :: .. )/_.::~::~· ;ru .. ·',:l..:·: :z.i.:~·:--f.·:-~~·_.;"; " ... (.;.'.'::~.:.· .. ,:.: ,_._ ;<~-: _ .. ~<:< . : .. :: .. ·.- . ·;: .... ' .. . . : :. · :· --_. · · .. _ _., .. · ... 

'residentes 'én Méxicó:Shi éstableehi1iento pcrii11ii1ei1te éii el extranjero, siémpre que se · 
, ,;~,;de ;,1~;~~í;Ü~s;p~~i~~¡~p~~;'~(~~¡;~~ii ~¡ ;{,i;ii~ll~~;ado; C ; '. J r. C é/ • • 
. · '..~ :-:'..:·~.t~~:·:~:·:~r;.,;;/f~·~~'.P\~~~~f~f~~~~;\~~2<j~,~:}t'~'.;:.~··:.t/~~~<:.~.~::~~:·:_~\:.~.·· ,_ :,:_:·_;;-.:, ,'.::\ '.··:o::,> .\ ... :;· .· ; ... ___ _ 

e) ., Hast.n por. un· m1o,én e.J caso;.de, que _se desth1c a exposiciones; convenciones o: eventos·· .• 

etJl~lll;~;:e:;f 1;~~:~fr:~t;:~:~41~~~~i;;,¡~~;;~~fü~~i\:'.~1·.~i;~~:,}2 ~·\;~,J':,~::·> •• 
dJ ·.· Hnstn por dos años;'..Jn'sahda;de. mercn11cías~par~ .su tmnsformae1ón, •elnborac1ón• o 

. ..··: repa~~ió?1,1~\~~.';~:~~:~w::.{:':'."~x.:~,·~ ~;~;/~1i:.r '.:·.i)' . : ;'.• .:: ' ..• :::~.; ••... ... . 
,· -.:·;" ··-\¡ .. ,·..-,:-,-~::·~ .. ~irt·.~::->:; .. ,,:_:,. .· ·~ > :· .. ;.,: .: .. 

• Las mercaiierii~ ~xro:rtódris b~j~ •• ·;~'~ ~égi111eii:' ' • .·.··· .. · 

,·No ·prig:irn1l'1os iil1¡1uC.s10s al é·ólliCrCiO eXierior. 1_;·¡ las cuOtaS compensatorias . 
. ·,. ,. .-·. (:' . -:·'.· ': _- :-.~ .. . ·:·; ':·" ·:--;.".: .. : " ··_e. . . 

Cumplirán é~n las demlis obligaéÍ~1ies\1\ mat.eria ·de re~tricciones o regulaciones no . 

arnneclarias y demás for;nnlidad~s d.esti~iidas a este régimen aduanero: y 

Podrán convertirse en Definiti\'nS. 
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CAl'ITUl.O (,NOCIONES l'KELIAllNAKES 

4) ARANCELES 

De acuerdo con el Art. 12 de la Ley de Comercio Exterior", los aranceles son las cuotas de las 

Íarifas de los impuestos generales de exportación e hnportación . 

.. 
· Se empican para obienc~ un ¡,;grcio:gub~ri;~ni~;{i·~I b0 p~Ü pro;cÍg~~ a la industria nacional de la 

coinpctcncia. An1cnud() se:r~~ d~~~~i~a''.la;¡¡:~~;·i~tis''~¿;, ,;n{ixt~;isa tabla o catálogo donde 

fig;1ran ;,,illares'd0~prbd~í:i~~ ~l~~iri~a~-~~ ~ci¡; eí.iín~Ú~stoq~c c~da merca~cía debe pagar. 
• . ' . . ·- '.- .. ¡ • ~·~ 

.. ;--~_,'.;· "'.~: "'' ·:~:-::_._~,;:_.,:_."::\1-~:.1/i~'.~}.' . ·_:··:;_,,: ,'-,: :'·. 
:: ;._. ··,-.. "\'' --~'.; 

, · / ~:·E·n ~j c~s~ d~:léís'prÓductos de iínportaciói1 los áranceles se encuentran en la Ley del Impuesto 

<'~:~e~~;ai"dii h1;p()~·acfÓnj 1 y: enel caso de .los productos de exportación en la Ley del Impuesto 

Ge;i~r~I de ¿pdrta~ión22 • 

La Tarlía Arancelaria, consta de dos partes: 

• Nomenclatura. 

Columna Impositiva. 

La Nomenclatura es la lista de productos o cosas, que tiene por objeto nominar, consiste en 

clasificar a 'todas' las mercancías transportables según su composición origen animal. vegetal o 

· ·1niné~~1·; o su función )' uso, asignándoles un código de identificación universal, a efecto de 

: .:apli~~rÍes cÍ respectivo impuesto ad l'O!orem" al momento de pasar las aduanas y así poder circular 

legalmente en territorio nacional. Se trata de un lenguaje lógico y sistemático que ha sido aceptado 

20 op. ch. Nota 17, pág. 14. 
21 Diario OOclal de la Federación 18 d~ diciembre de 1995. Texlo \'igen1e en hup://www.cddhcu.gob.mx/Jeyinfol80/, 
Scr\'idor web de Ja Biblioteca de la Cámara de Dipu1ados del Honorable Congreso de la Unión de los falados Unidos 
~exicanos. Palacio Lcgislali\•01 México O. F. 15969. Copyright 2000. 
- op. ciJ. Nola t8, pág. t4. 

n Los impuestos ad ''a/orem , son las conlribucioncs fiscales que en función de Ja ubicación de los productos en la 
nomenclatura, las aduanas cobran por Ja imponación de los produc1os extranjeros que entran al territorio nacional. La 
tarifa se aplica sobre el \'alor o precio de los productos a imponar en aduana. 
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CAPITULO l. NOCIONES PnrLIMINAlll:S 

internacionalmente n través del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

M~rcancias2", el cual consta de XXI secciones, divididas en 97 capítulos; cada mcrcancfa se 

encuentra asociada n un código de 6 dígitos, que a nivel mundial es idéntico, a partir de éste las 

legislaciones nacionales pueden desglosar fracciones nacionales, según las necesidades de su 

comercio exterior. 

Es asf que cada pafs tiene su propio catálogo de productos por lo general denominado Tarifa 

Arancelaria, en donde identifica a cada uno de ellos, de acuerdo al Sistema Armonizado y establece 

el nivel nacional de desglose conforme a sus necesidades de identificación, m1adiendo al código 

internacional los dígitos necesarios para formar sus propias subdivisiones, conocidas corno 

fracciones arancelarias (constituyéndose en 8 o más dígitos). La fracción arancelaria, permite 

conocer el arancel, es decir, el impuesto de imponación o exponación que se aplica a un producto ni 

cruzar una frontera y que suele considerarse en Ja determinación del precio dei producto. 

Como nomenclatura estructurada para Ja clasificación de mercancias, el Sistema 

Annonizado constituye una estructura legal y lógica con un total de más de 

1,300 panidas agrupadas como sigue: 

SECCIÓN l. Animales vivos y productos del reino animal (capitulos 1 a 5). 

SECCIÓN 11. Productos del reino vegetal (capitules 6 a 14). 

SECCIÓN 111. Grasas y aceites (animales, vegetales), productos de su desdoblamiento, 

grasas alimenticias elaborados, ceras de origen vegetal o animal (capítulo 15). 

2
" Constiluye el Anexo, del Convenio lnlemacional del Sis1ema Armonizado de Designnción y Codificación de 

Mercanclas, firmado en Bruselas el 4 de junio de 1983 y enmendado, el 24 de junio de 1986, por el Protocolo de 
Enmienda al Convenio Internacional del Sistema Am1onizado de Designación y Codificación de Mcrcanclas. Este 
Convenio fue ratiílcado por México el 6 de septiembre de 1991. El Sistema Am10nizado de Oi:signación y Codiílcación 
de. Mercanclas, se encuentra publicado en 4 lomos, por la Organización Mundial de Aduanas en los idiomas inglés y 
francés. La edición en cspaftol ha sido publicada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Mndrid. Espana. 2' 
edición, t997, t746 p. 
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CAl'ITUl.O l. NOCION<S PRELIMINAll<S 

SECCIÓN IV. Productos de las industrias alimenticias, bebidas, lfquidos alcohólicos y 

vinagre, tabaco y sucedáneos del lnbaco elaborado (capítulos 16 a 24). 

SECCIÓN V. Minerales (capltulos 25 a 27). 

SECCIÓN VI. Productos de las induslrias químicas y de las indus1rias coi;exas (capilulos 

28 n 38). 

SECCIÓN VII. Materias plásticas y manufacturadas de estas malerins, caucho y 

manufac1uras del caucho (capltulos 39 a 40), 

SECCIÓN VIII. Pieles, cueros, pelcterfa y manufacturas de estas materias, artículos de 

guarnicioncrln y 1alabarterla, articulas de viaje, bolsos de mano y continentes similares, 

manufacturas de lripas (capitulas 41 a 43). 

SECCIÓN IX. Madera, carbón vegetal, manufacturas de la madera, corcho, sus 

manufacturas, manufacturas de esparterfa y cestería (capitulas 44 a 46). 

SECCIÓN X. Pastas de madera o de otras maderas fibrosas, celulósicas; desperdicios y 

desechos de papel o de cartón, papel cartón y sus aplicaciones (capitulas 47 a 49). 

SECCIÓN XI. Materias textiles y sus manufacturas (capitulas 50 a 63). 

SECCIÓN XII. Calzado, sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, lótigos, fustas y sus 

partes, plurnas preparadas y artículos de plumas, flores artificiales, manufacturas de 

cabellos (capitulas 64 a 67). 

SECCIÓN XIII. Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica, y materias 

análogas (capítulos 68 a 70). 

SECCIÓN XIV. Piedras finas o cultivadas, piedras preciosas, scrnipreciosas y similares, 

metales preciosos, chapados de metales preciosos y manufacturas de estas mercancías, 

bisutería, monedas (capitulo 71). 

SECCIÓN XV. Metales comunes y manufacturas de estos metales (capitulas 72 a 83). 
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CAl11TULO l. NOCION~ PnELIMINAR~ 

SECCIÓN XVI. Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus panes, aparatos para la 

grabación o reproducción de imágenes y sonido en TV, lns partes y accesorios de estos 

aparatos (capltulos 84 a 85). 

SECCIÓN XVII. Materiales de transporte (capltulos 86 a 89). 

SECCIÓN XVUI. Instrumentos y aparatos de óptica, fotogrnfia o cincmatogrnfia, de 

medida de control o de precisión, instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos, relojería. 

instrumentos de música, partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos (capítulos 90 a 

92). 

SECCIÓN XIX. Armas y municiones, sus panes y accesorios (capítulo 93). 

SECCIÓN XX. Mercancfas y prodúctos diversos (capítulos 94 a 96). 

SECCIÓN XXI. Objetos de ane, de colección o antigüedad (capitulo 97). 

Por otra parte la Leyde,C~:~iircl~·E~t~ri~r25, en su Art. 12, seílaln que los Jranceles podrán ser: 
.<,;:¡: :~;;:.:-.·.~:: 

·::::·.,.;:.: . .. , .... ,. ,, 
:. .::::::,:~~~.2~'.:~:.::·¿·}>·:, .. '.'.', ... :':, 

Ad.'.v~l~re111;:, ~~~.n~~,J~'; expresen en términos porcenmales del valor en ad nana de la 

. 11~e;rea11cl~;:;:/f:"~;~;G:t<UD.. •. , . 

: E,spec,l~c~~::~~."'!~º,~.e. e~presen en términos monetarios por unidad de medida, 
:· ... ,·-~;· ~~./;c:·Ú·.,'. ·~:~r~·-··-i·~·:·'.. ·., ·. _ ::. . 
Mixtos;cun'rido' sé traté de la'cómbinación de los dos anteriores. 

;·'.{·, ,. ":'~,.;;~ ,r· . "..'./.,, • ;, 

./, < .;:~ .. ,\~f/'; 
• ·:_;.:·: '"1', t 

De ~i:-uerdo é~1; cl~rt: • 1 ~;'de I• citada Ley, estos aranceles podrán adoptar las siguientes 

1110. dalz'da·d· e' s. ·.· '•,!; :•;:,-· 
.<' :';' 

25 .... , 
op. cil. Noza t 7, plg. _ t 4. 



. ·-:-:~-·~·-.,-·-.~-.:! 

·:. ¡ ·; · .. ,. '.< -.,•·,,,:, -,· ·.:'·' 
:~:·/, ·::: 

CA111ru1.o t. N~c10N1zs·. 11!ti:~!,~~1.N¡¡~!L.;; 
~. ! ,·;· •,; 

• ... Arancct-.6u·p~;est~ ~~ ~Unndo Se estOblezca un nivel arancelario para cierta '~~núd~~ ~- ~;~·IÓ~ ~~ '.'. >: . 
n~c~c~ndas::~~:~~-~~;d~~: ~: fmp.ortadas,· >' una lnsn difcl'cntc a las exportaciones'~ imP~!1~CioneS \< , 
·de cSaS1 1l1C·;~a1j~ÍílS-que e~ccdai1dicho11101110. -. . :·· .. :·:~~ .. ~'._.':;.:'' 

• ' •• J • ' ,\ ' • , , ,. ' •• -.:,~-:·: ·: 

,_, , Arm1cel_ esin~i9nnl, c'uandÓ se establezcan niveles arancelarios distintos para difere;1te_~ ¡ieri~d~;· ;'.· 

,del nílo:" ' :. 
' : ~ ';· ... 

' ,'. ·., .:~':'.'(: ~".:h·_ ... ' ,.,·:::· : .. ·:·. '· 
, • Los 'demás 'que scílnle el Ejecutivo Federal. Cabe sc11nlnr que existe In posibilidad, de que se".;,;' 

cstnblczcau arm;cclcs diferentes n los previstos en las tarifas de los impuest~s 'sencra{~·;·t~Í;t~:d/· 
i111portacióu co1110 exportncióu cunndo nsl lo establezcan los Tratados o Con~enÍos 'C:6mercinl~s < ", 
lnternncionnlcs de los que México sea parte, 

C) COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE 

El Preámbulo del Acuerdo de Marrakcch de 1994 por el que se establece la Organi1.1ción 

Mundinl del Comercio, OMC", declara que, en In esfera de la actividad comercial y económico, los 

Miembros deben tender a elevar los niveles de vida, lograr el pleno empico y un volumen 

. considerable )'. en co'nstnl11e aumento de ingresos, reales y demanda efectiva, y acrecentar In 

producción y el comercio de bienes y servicios, "permitiendo al mismo tiempo In utilización óptima 

de ,los', rec~rsos.'múi1dinles de conformidad con el objetivo de un desarrollo sostenible" y 

procu~ando proteger ); preservar el medio ambiente e incrementar los medios para hacerlo, de 

manera cOmpatible con sus respectivas necesidades e intereses según los diferentes niveles de 

desarrollo económico ... ". 

26 Acuerdo por el que se establece In Organización Mundial del Comercio. Tcx1os Jurldicos, página \\Cb de Ja 
Organización ~1undial del Comercio. http://www,\\10.org/spanishfdocs_s/lcgal_s/final_s.htm. 
27 El Desarrollo Sostenible. es .. el dcsnrrollo que satisface las necesidades del presente. sin comprmm:tcr la capacidad de 
!ns gcncrncloncs futuras para satisfacer sus propias necesidades", Fundación Fricdrich Ebcrt, Nui;srno FUTURO Co~ms, 
Un Resumen, publicución original en inglés: Eanhscan Books Ltd, London, England, con permiso de llED (lntcmational 
lnstilute for En\'ironment and Oc\'clopmcnl), Titulo del documento original completo: Our Common Fu1urc, O.\ford 
Uni\'crsity Prcss. Tr. Flor Bcllomo López. Reimpreso por Centro Gráfico. México, D.F., p. 7 (p. 43 del documento 
originn!J. 
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CAl'ITULO l. NOCIONCS PRELIMINARES 

Para la OMC la liberalización del comercio y la protección del medio ambiente, son dos 

objetivos que se complementan. Una polftica ambiental sólida y un sistema de comercio libre, 

cquitntivo y no discriminatorio, pueden hacer un aporte de crucial importancia a los esfuerzos 

nacionales e intemncionalcs para proteger y conscr\'ar mejor los recursos naturales y promover así 

el desarrollo sostenible. 

Por su panc el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GA IT 1994", 

contiene algunos anlcnlos que se refieren directamente a las cuestiones ambientales relacionadas 

con el comercio, en panicular los Anlculos 1 y 111 sobre la No Discriminación. El principio de No 

Discriminación incide fundamentalmente en la formulación y aplicación de políticas ambientales 

por parte de los Miembros de la OMC. La No Discriminación tiene dos componentes: la cláusula de 

la Nación Más Favorecida (NMF) ·contenida en el Artículo 1 y la cláusula del Trato Nacional 

contenida en el anlculo m. En virtud de .ra cláusula NMF, los Miembros de la OMC están obligados 

a conceder a los productos.de otros Miembros un trato no menos favorable que.el reservado a los 

productos de cualquier otro país. Por consiguiente, ningún país dará ventajas comerciales especiales 

ni discriminará a otros países. La cláusula sobre el Trato Nacional significa que una vez que los 

productos hmi entrado en un mercado no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido 

a los productos similares de origen nacional. Con respecto a las cuestiones ambientales relacionadas 

con el comercio, el principio de la No Discriminación asegura que no se aprueben politiCas 

nacionales de protección del medio ambiente con miras a discriminar arbitrariamente entre 

productos similares de origen extranjero o nacional, o entre productos similares importados de 

diferentes socios comerciales. Es nsi que el principio de No Discriminación contribuye a evitar que 

se recurra a políticas ambienlales como una restricción encubierta al comercio internacional. 

El derecho de los paises a adoptar medidas para la protección del medio ambiente se 

establece en varias disposiciones de los Acuerdos de la OMC. La formulación b:isica de este 

derecho se encuentra en el An. XX, sobre excepciones, del Acuerdo General sobre Aranceles, antes 

·. ciÍado, el. cual establece que nada de lo estipulado en los Acuerdos de la OMC puede atentar contra 

28 Ac~Crdo.General sobre Aranceles Aduaneros r Comercio. GATI 199~. Tcx1os Jurldicos, página web de Ja 
<?.rg?~!zacl~n .~undial. del Comercio. hnp://www,\\1o.orglspanlshldocs_sllegal_slfinal_s.hlm. 
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·', · .. ··· ·.·· '> ·. 
~I dcrcého:d~·los ~~íses a~dopÍar )' aplicor los medidas necesarias por~· 
de r~s pcrso;;as y .de ICÍ~· animales .o poro preservar los vegetales >· 

· co1Ímvació1i:d.é !os·~eéurso~ .11?turales agotables o condición de que tales 

· fornla··qu~ ·c~;l,StÍtu);Q un' i~lCdio de discrimhlnción arbitrario o injUstificoble entre los Miembros o 
l;"n~: ··~C~tric~ió·i,<:·.~·11¿U·b·i~~~ :.~1: ~~mercio· .intcrnaci~n~I. Un componente fundllmental de las 

,conclicio:1es eir la~\uc p~edén aplica;sc tales medidos es el principio de transparencia. Pura tal 

~,fe~)·~-; ~~s_Mi-~Íli~r·~~·d~~é
0

1~---~íl~~i_1.Íi~r ~ue sus re_glamcntos sean diSeminados de forma razonable. y 
s~~i1 ~xpiic~CÍds y JiiititÍ~ad~s e1; f1u;ción de las disposiciones pertinentes de la OMC. 

}~t~Ddisposi~io1;cs de los acuerdos de lo OMC prevén modelos de protección del medio 

. a1i1bÍéni[niás
0

especfílcos; Dichas disposiciones diílcren ligeramente en sus fonnulaciones precisas 

p~;~,: ~n' términos gcnéral~s, están supeditadas a las siguientes condiciones: 

o · Deben ser ncccsnrias pnra alcanzar el nivel de protección deseado. 

IJ · No deben· co;istituir un medio de discriminación arbitrario o i1tjustincable entre los 

Miemb;~~. ·. 

utilizarse como obst:iculos cncubierlos al comercio . 

. , basarse en principios e informaciones científicos y en métodos científicos de 

~.''.~luación del riesgo. 

•Deben tener efectos mínimos de distorsión del comercio, compatibles con el logro del 

nivel de protección deseado y reconociendo los riesgos relacionados con el incumplimiento. 
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CAl11TULO l. NOCIONl:S l'llELIMINAlll:S 

.a Los paises ·deben aceplar el principio de lransparencia en la adopción y aplicación de 

dichas ~edidns. 

a Los paises deben preslar aslslencia lécnica a los Miembros, paniculormenle a los paises en 

desorroflo y a los países menos odelantados, para el cumplimiento de tales medidas. 

1) ACUERDOS DE LA OMC, QUE HACEN REFERENCIA A CUESTIONES 

AMBIENTALES 

El Acuerdo General sobre el Comercio de Sen·icios, AGCS", contiene en su An. XIV-b, 

una cláusula de excepciones generales semejonte a fa del anículo XX del GAIT 1994, exomiuadn 

más arriba. Con respeclo n las preocupaciones ambientales, los dos nniculos son idénticos. Es asi 

que el An. XIV-b del AGCS pennite n los Miembros de In OMC adoptar las medidas necesarias 

para proleger fa vida y In salud de las personas y de los animales o para preservar los vegetales, 

aunque sean incompatibles con el AGCS, a reservo de que no se opliquen en formo que constituyo 

un medio de discriminación arbitrario o injustificable o una restricción encubierta del comercio 

internacional. 

El Acuerdo sobre Obshiculos Técnicos al Comercio, A0TC30
, reconoce que los paises 

pueden aplicar reglamen1os técnicos y nonnas necesarios para In protección de fa salud y la vida de 

las personas y de los animales o la preservación de los vegetales. El AOTC se aplica a los productos 

agrfcolas asf como o los productos manufacturados, pero no abarca fas medidas sanitarias y 

fitosanitarias, de las que trata el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Filosanilarins., AMSF. En términos generales, el AOTC requiere que dichas medidas sean 

respaldadas cientfficamenle y se apliquen de conformidad con los principios de no discriminación 

y transparencia. En concreto, el AOTC exige o los paises que garanticen que se dé o los 

?9 op. ci1." No1a 12, pág. 9. 
3~ AcuCrdo'sobrc Obsu\culos T~cnicos al Comercio, AOTC. An. 2. Tc.\los Jurídicos, página web de la Organización 
ti.fu~dial del Comercio. h11p://www.u10.org/spanishldocs_sllc¡;!al_s/tinal_s.h1m. 
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CAl'ITULO l. NOCIONíS PnUJMJNARrs 

produclos importados del 1erri1orio de cualquiera de los Miembros un !rato no menos favorable que 

el otorgado a productos similares de origen nacional; que no se elaboren, adoplen o apliquen 

reglamentos técnicos que lengan por objeto crear obslóculos innecesarios al comercio internacional; 

y que los reglamentos técnicos no restrinjan el comercio más de lo necesario para alcanzar un 

objetivo legflimo, teniendo en cuellla los riesgos que crearía no alcanzarlo. 

El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias ~· Fitosanilarias, AMSF'', 

eslnblece el derecho de los miembros a adoplar las medidas necesarias para pro1egcr la vida y la 

salud de las personas y de los animales o para preservar los vege1ales, a condición de que esas 

medidas no se apliquen de manera que constituya un medio de discriminación arbitrario o 

i1Uustificable entre los miembros o una restricción encubierta al comercio. Tales medidas se 

:nplicárán sólo en In medida en que sean necesarias para alcanzar el nivel adecuado de prolección 

~ s8nitáÍ!a 'y,. fitosanitaria )' no deben mantenerse sin testimonios científicos suficientes. Los 

~iemhi~s· ,d~ben gn_rantizar que sus medidas sanitarias y fitosanitnrias se basen en testimonios 

deritíficos pertinenles, teniendo en cuenla una evaluación del riesgo y la relación coslo-beneficio de 

otros. 'posibles mé1odos para limitar los riesgos. El AMSF trata de promover el principio de 

arrÍ1onización. d~' las normas sanitarias y fitosani1arias y afirma el principio de equivalencia de los 

.·dislintos.mé'1odos si se demuestra que logran un nivel adecuado de prolección. Los paises se 
. ·- . 
cOmprometcn a prestar asistencia técnica a otros Miembros, especialmente paises en desarrollo, 

. partÍ que, se adapten n las medidas sanitarias y fitosani1arias y las cumplan. Al formular dichas 

"medidas !Os paises se comprometen además a tener en cuenta las necesidades especiales de los 

paf~cs en desarrollo, particularmente los países menos adelantados. para que sigan manteniendo 

oportunidades para sus exportaciones. 

El Acuerdo sobre Derechos de Propiedad lnJelectual relacionados ton el Comercio, 

ADPIC31
, permite a los paises excluir de la patenlabilidad las invenciones cuya exploiación 

comercial deba impedirse para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para 

31 Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sani1arias y Fitosanitarias, AMSF, Preámbulo y Ans. 3, 4 ) 5. Tc.xtos 
Jurldicos, página web de la Organización Mundial del Comercio. h11p://11'\1w.1110.org/spanish/docs_stlcgnl_slfinal_s.htm. 
32 Acuerdo sobre Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, ADPIC, Sección S, An. 27. Textos 
Jurldicos, página web de lil Orgnnización Mundial del Comercio. ht1p:f/www.n10.org/spnnishfdocs_s!legal_s!finnl_s.h1m. 
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preservar Jos vegetales, o para el'itar daHos gral'es al medio ambiente. Especlticamente, Jos 

Miembros pueden excluir de la patentabilidad las plantas y Jos animales, excepto Jos 

microorganismos, y los procesos biológicos para Ja producción de plantas o animales, salvo los 

preces.os microbiológicos. 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, ASMC", define algunas 

subvenciones corno "no recurribles" y las exime de las disciplinas establecidas en el marco del 

Acuerdo. En virtud del Art. 81 sobre subvenciones no recurribles, se permiten las subvenciones 

gubernnrnentnles a la industria en ciertas circunstancias para compensar los costos im·olucrados en 

el cumplimiento de nueva legislación o reglamentos ambientales. 

2) EL COMITÉ DE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE, CCMA, DE LA OMC 

Con el propósito de que las pollticas de comercio internacional y las politicas ambientales se 

apoyen mutuamente, la Conferencia Ministerial de Ja OMC creó el Comité de Comercio y Medio 

Ambiente" , CCMA, por decisión ministerial. El CCMA está abierto a la participación de todos Jos 

•Miembros de Ja OMC. La decisión afirma que "no debe haber, ni es necesario que haya, 

contrndicción política ~ntre la defensa y salvaguardia de un sistema multilateral de comercio abierto, 

r no discriminat~rio y equit~tivo, por una parte, y las medidas de protección del medio ambiente y Ja 

¡ · > prort;~ción de ·~~ d~sa.rrollo sostenible, por otro ... ". La Decisión limita Ja función de la OMC de 

\ : :(;co'~;<liri~r)~:~ p~lfti~~s ~n I~ ~sfera del comercio y el medio ambiente a "las politicas comerciales y 

.'l ;.· :'. ·· J~s' .. ~spect6s ·éJe':las 'pollticas ambientales relacionados con el comercio que pueden tener efectos 

J .:·¿~~~~~¡·~j~_;·.s¡~n'fri~ativos para sus miembros" l!\ 

y,.,:,_: ;;:y··· ,• 
i: •·. 
i 

~ 

''\/EJ:C~~A· recibió el mandato de establecer Ja relación existente entre las medidas 

C~n,.er~ia.Íes )' );S medidas ambientales, C\'aJuar )OS beneficios resultantes para e) medio ambiente de 

33 Acuerdo sobre S~b\'enciones y Medidas Compensatorias, ASMC. Textos Jurldicos, p3gina web de la Organización 
Mundinl del Comercio. hllp://\\"""'\10.org/spanishfdocs_s/Jcgnl_s/linal_s.htm. 
34 La OMC y su Comité de Comercio y Medio Ambiente. http://\\WW.\\10.org/spanish/1ra1op_s/c11\'ir_slissu 1_s.h1m 
35Tc:xlo Integro de la Decisio:¡ sobre comercio )' medio ambienlc aprobada por el Comitc! de Negociaciones 
Comerciales de la Ronda Uruguay )' adoptada por los Ministros en la reunión cc/cbrnda en Manakceh el 14 de 
abril de 1994. h11p:l/www.,,10.org/spanishltrato{l_s/cn\·ir_stissuS_s.htm · 
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In eliminación dC las restricciones y distorsiones del comercio, hacer recomendaciones oportunas 

sobre si 'era neccsorio modificar las disposiciones del sistema multilateral del comercio, para 

·aumentar la interacción positiva entre fas medidas comerciales y las medidas ambientales y evitar 

las mcdidns comerciales proteccionistas. El mandato del CCMA incluye, entre otras cosas, las 

medidas comerciales adoptadas con fines ambientales, con inclusión de las relacionadas con 

acuerdos mullilatcrnles sobre el medio ambiente: las tasas e impuestos aplicados con fines 

ambientales; y los requisitos aplicados con fines anthientalcs a Jos productos, incluyendo las normas 

y reglamentos técnicos y las prescripciones en materia de envase y embalaje, etiquetado y reciclado. 

Además, el CCMA ha recibido el mandato de e\'aluar "el efecto de las medidas ambientales en el 

acceso a los mercados, especialmente en lo relativo a los paises en desarrollo1 en particular los 

países menos adelan1ados ... 11
J
6
• 

3) LA OMC Y LOS ACUERDOS MULTILATERALES SOBRE MEDIO 

AMBIENTE, AMUMA 

La OMC ve Jos Acuerdos Multilaterales sobre el Medio Ambiente", AMUMA, como el 

medio más idóneo para manejar las cuestiones ambientales transfronterizas, tanto a nivel regional 

como mundial, porque las soluciones unilaterales corren el riesgo de incurrir en discriminaciones 

arbitrarias y proteccionismo encubierto. La OMC sostiene que las medidas comerciales no son el 

instrumento de polltica más eficaz a ser utilizado en los AMUMA, aunque en ciertos casos pueden 

ju·~~,· un papel, importante, particnlarmente cuando el comercio está \'inculado directamente al 

. ·• ~,;bf~1iía iímbiental. 

~ '. :: ~: ·._._:':}~·.': ::. ). ::·'.· /. ' ·. i ,, - · ... - ;\·-_ ... /. 

i·· .; ·:;f}~ :';•; PÜcd~n· surgir diferencias sobre Ja coherencia de Ja OMC cuando un AMUMA exija a sus I ·' ·•-:~i;;iitari~s"qu~ apliquen medidas comerciales contra Jos no signatarios por no cumplir con el 

[ ~ ~.!« ;~·:AMúMÁ; $¡algunos, pero no todos los Miembros de la OMC, son signatarios del AMUMA y las 

;,;.~idas comerciales exigidas por éste no se justifican en el marco de Ja OMC, tales medidas 

36 ldem. 
17 lns1i1u10 lnlemncional para el Desarrollo Susten1ablc, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
DMsión de Tccnologla. Industria y Economla. Unidad de Economla y Comercio, Manunl de Mcdjo Ambjcnte \' 
Quns.lliQ, Canadá, Publicado por el lnslituto ln1emacionol pora el Desarrollo Sustentable, 2001, pá¡;s. 12 a 20. 
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.5.:::·E1r1TllLO l. Noc10NtS PllmMINARL~ 
"./},;;·:.~--\, '-· . 

i violn;lml el p~incipio ~e No Discriminación y :e;;~,; recurj;~~1:~L1·:marccidel proceso de solución í "::'." 
1 de diferencins. . • ; .:'.~i:'.J'.;:·• 

•¡! De lo; npr~ximadameÍtte 200 AMUtvlA\~iunhiiJ,¡Y~ ~.(~igor, alrededor de 20 contienen 

. > ' disp~~i~ió~t~scom;;ciales, entre ~llos el Pfotoj~Jo§6'~~;,;r~a(ielativo a las Sustancias que Agotan 

. la Capa .de Ozono , el Convenio de Basilea sobrúlControl .de los Movimientos Transfronterizos 

•.

1

1 .. • . , d~·l~s,D~~~cl1~~ r.~li~~~so~ y ~u Eli~t)n~c·i~n~~ }:P::f~~;~.¡;e;ó;t sobre el Comercio Internacional de 

· ··Especies Amenazadas·. ;CITES:' Hasta ·~11or~·ito: se han presentado dentro de la OMC querellas 

·.¡i · j~rldÍéás sob~~ dis¡,o;icioÍi~~ ~om,~r~Í~l~s ,¡~j¡¿~d~~ ~n virtud de un AMUMA. En la OMC se han 

. •·; ¿~estl~nadci y miuÍad~ 's~ni:iimes i~o;;Í~;ci~l~s 
0

)111puestas unilateralmente a raíz de problemas + nmbi~ntaleúes pbslbÍ~'q;;~~~ ~j;cí~~~~ii'rricl:i~n~s relacionadas con las disposiciones comerciales 

j 'd~alguí{o~AM~:~{'·~··,:/: ·'.~<•>~: .. 

• \ .•. ·. •·· 

7 .:.~·;:'./rn·~li~~¡;f:~p"in°i0ó)~~ui1~;;,~r~~lemas ambientales son tan importantes y los riesgos 

L· : : ·i~ia~i~·"°'d~~'co.n°la in~~ció1; ó la acción lU;ilateral tan graves que la OMC no debería limilar las 

¡ · ·posibilidades dé los negocindores de buscar soluciones mullilaterales, incluida la posibilidad de 

. i' \¿~urrÍ~ ~ m~did,as con;crcialcs incompatibles con los principios de la OMC. 

D) MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR". 

Act_uahnente ningltn pafs podrfa sobrevivir sin el comercio, y aún si pudiese vivir sin él, 

resultaría gravemente perjudicado. Por ello es imponanlc saber si debe haber más, menos o 

ninguna protección al libre comercio, a continuación examinaremos los principales argumentos a 

favor y en contra. 

31 Programa de los Nociones Unidas para el Medio Ambic111c. PNUMA, Texto actual del f>ro1ocolo de Montrcal rclath·o a 
las sustancias que agotan la capa de ozono. h11p://www.uncp.org/ozone/sp11nish/montrcal·sp.sh1ml 
39 Diario Oficial de la Federación 9 de agosto de 1991. 
~ºconvención sobre el Comercio lntcmoclonal de Especies Amenazadas. CITES, linnada en Wnshington el 3 de marzo de 
1973. enmendada en Bonn. el 22 de junio de 1979. hnp://www.nrrakis.es' .. alcriqudcites.htm 
41 Lns Negociaciones Comerciales Muhilatcralcs sobre La Agricultura, Manual di: Referencia. 
hnp://www.fno.org/OOCREP/OO~/X735ls.IX7351s00.HTM. Copyrighl 2000. Ser\'icio de Publicaciones y Multimedia de 
la Dirección de Información de la FAO, Viole dclle Tcrmc di Carncall:i. 00100 Roma, llalin. 
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~11N~;11, · 
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Por. u nn pnrte;·_ existel1 ·~rg1lment~~ ·. i~ei~:i1ei1:/ei~11i~;'~ts;'.~~;~r :l~··i:tr~. 0rnzone~ como las 

exi~e1\cin; de equidad, iosobjetii·~~ de segurid~d nn~imí~1:1.~-~;ot~hcÍÓ;{d~ i~~ gr~po~ vulnerables, 

In necesidad de e1;ÍtnrrÍesg~s ~~i1sidcin·d;;~ ¡,\~~c~t~bÍ~~yl~:áer~,;~~d~ ~i~rtos grupos de iuterés. 
,':.: .. ' - •;;~. ,;··:;: .· ,· : .. :{_ .. ~. '"' l -~-~-:/~:- ' _, . ,.., . ,-, -

·.·' :;_ ·•·;· '.•'t;?/J\~ .· •. ~.-·.·<,;·:·:·,'.~' '.:/·,:;->······· . 
· :· .• :;;., Entre. los arguinentos .e~cinó111iéos ,en fovor.de hi protección el más i111portante es el de la 

···: '.~~;?i•~t~in :.~~~!El~~ty~;ÚA~Jii~-'.1~'.;f ;~t6~~ió~>e J~1stific~• como medida temporal mientras una 
industrin' 1íni:ientc se desariolln y alcanza' In etapa en que estará en condiciones de hacerle frente a la 
;;-\/ __ ;;y~'-;:\!'¡;l';_,~\:-,;.;;,:·":.·?:-,:-:··-:¡" ,:.:¡,~,-,-._:<·. /,:·>;-:,' :-. : - : 

...... ., co111petenéiá_ intcritái:ional: Entre Jás' 'razones que justifican esta protección figuran: lns economlns 
r :: ; : ._,,··/:.<,:; '!~'.:.;:•,<<•:" ;,;•;t~~·!~j.\\', ·",-,<"-,'{)...:,:/ ;,:, '! ' ' ; .- • • 

. ,de: ~scnlii,· Jos; procesos:' de', nprendi~aje administrativo y tecnológico. los costos de inicio de 

~itcíivid~dd~\~o;~b;~;~)~;i~-~pérturit de énnale~ de comercinlización, In introducción y adaptación 

:·~·dit]~;j¡1~~~s},~;~··~ '1·· ...•. · .. ,._·.:.(_·_::. ) . 

"( >- ~.- ; '".~\ ',_··.'.:, ·'i:: ~ ·; :':. . -

-, . , .;~,.;<-~ :J ·~,-~':::.,:~·/-·:::, ": ~~~'.:::.':.·-~-:: -~-~_, .... ;,· - ', :'., .' ·5:·:Y . ... :~ "--=- '. ,,:::~: > ,..<.· . . :,: :~·. , -
.. ;> :i;,: H:'.UT~·~~~iéJr~~·~é,Cé~n~f P;~ª·.1~.~';ºt~~ció:~~.·~~~~~~:!)l~~~d~s.hnportnntes para el desarrollo de 

_:.:: :_- ·· -~: ~i1_a_·_~~-~i.~_'!~.~~ ·_~1~. ~:,is~~I,~ ~' ~l-l~-~~~~niÍ1{_~~:~~-'. y~: ~~~:'._1~-:~~:0~~7_c~~-1:1· _¡:ÍÚe~e permitir que una industria 

•.· cX~~s~~~;i.~'.,~~~·~~~;,fr~dr~fs\~1;•;;i~~'.:.~~ld.i~%H,,,d'~~Í~\las.déi·· ,~ercado y produzca ganancias 
'.'/_CXtraoí-dinndns'nCCCsáfills p·ara~111úii1ci8i sU~S'f>IÜileS~dC\CXpaOsióil y mejoramiento tecnológico. 

-~_,· ;2~r,~{if ~~"i;H;~:c~~k;~:~1i!}i~))íf~~!~~t{i;\t~-::~?, :·- . 
. ·"·''°'":"°"~Existe· uif'nrgi11ilei1to :ei1 . .favoi .de: Ja' protección a Jns industrias el cual sostiene que la 

':.-.:!-/,~~ ,:,!};,:~<::, '.',\'~.t(',:/,::'Í~~1~;_;'.·\.·:~'J\.-.::_~;·1~~'_,''.~ ·:·y .. ~~¡)(-::•'¡¿.;.. ' ... ,:' ' .. < 

~-· ---.r~~~~.~~~~-~~~)~~- 1t_!~:i~~~~:!.~-~~J~~~-\~~1:~~~~.~~-~~1~_;.~~~~}tip_~~s funCiones, cuya contribución no se reduce a la 
: '\: : pro~Úéi:ióÍ) de nli1i{énios:· shío'qtie'itbarcii' tainbÍén la protección del medio ambiente. la ordenación 

-''..:.'''::_'-:',\}!'¡~··: ~-':~::::",'.:.-:;'.·;?·~'.-.:.,'~\~~;; '·;;: r,-;,.<'.'.~-" :, .. - . , 
, . '",dc' l?s:·s4elós;<Jn proteccióJÍ,del paisaje y el estilo de vida de las zonas rurales. Al proteger a los 

¡} '.;?.~¡\~,J·j:;¿~qf:ri,;!\t~~~ª,fº'·''feiin¡i~ extra1tj~ra, se protegerán estos efectos colaterales benéficos de Ja 

"".. :'agricultura;' otrO:' a~gumento _es el conocido como la teoría del arancel óptimo. En los paises 

::.}: ·";,°hi1~~~~d~i~G~'xpo.rtadores suficientemente importantes para influir en el precio mundial de un 

·· ~~d~t~riiti;1ritíéi~ró~~ct~,; la aplicación de un arancel a lns hnpor1aciones {o la imposición de un 

"}:· ·" ¡¡,;·¡illé~lo it'.1~Úiip0~Déi~nes) puede contribuir n mejorar la relación de intercambio en beneficio del 
. : \-· .. ··'·' ' ·.;, 

·,.,¡Í~ls:,El,lo,d~IÍid~:.a ,que al limitar las importaciones, el arancel debilitará la demanda mundial y 

eje.ic~;{~·na. p~~~.Íón. a In baja sobre el precio del producto importado. Del mismo modo, al limitar 

'Jns é~p~rt~~iones,, el impuesto a la exportación debilitará la ofena mundial y ejercerá una presión al 
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"":.·'»:;;;-:·)(';"'t\·.'· <~··.:.':.::.·> 
. éAl'ITULO '· NOCJONES PRWÁllNAitES •. 

'> . .,:/~!:~ +.;":;~~::· 
·.:· .. >,·· .·:· .. ·.:: .:_:,_~,:/·::><;~~·:.:. :.:'~; .. •:·.:·~: 

al?J1 sobre el prcciodcl producía exportado. NnturalÍncntc, los b~;;6~~·ib~ a~~itados por este tip~ de 

protección;.; procluc~n a ~x¡Ícn;ns,d~ lo;¡,als~~ ~on f~s q~~ ~~ ti~iic,;~~la¿i~~~s iÓm~;~;Ji~s.·;. < .· 
. .'- .. , . '., ·. ;_.·>~;: . ~ ;! : ·, ,., '..:· '.:; ·-··~- •. '.·h·,:·:::::;~~'.~:~:.';·~·}_..::·-::(f~I ;.~·{;~~::.:;;\~:d~.?\~{·::.-.,!. ·. i }.:: •(·' 

.. ··;', ....... ,•· .. ·;~./:·.XC-; .. ,:·Y-</ir.é~:~.~··/i·::.·.):. :~:'"';··;···. ·. 
Otro.· tipo. ·de.· protección·. q~c :se :aphcn'~on ,frccuencon;;co,no.c1do :como· .. protección 

coni~ci1satorin: pro~u;.,: ~~n+rrc~+ 1.~i fü~f !~d-~?,f,n~2i~1~i,\i~;¿~l~~!i~;':;~i¡;~~~i~~1~~'e_1.~ip~ ·d~·S · 
competencia· que resúlta dé las: subvc1icio1\es \:la :cxpoi:uíclóí1; o;dél. dí1l11phig.: Se 'propi!g•:ia In .~. · 

- . : :· ., . -, .·.".y > .. ·:.:·· ::/'.~·/,.;i:¡'.,:;~-. ;,\';¡;~;:•":~·,:·'··<·~'-"'-;..'~;~,-:--.:·:~~·:!':"::·X·";· :~~ :.~ .. : : : .;:.~~ .. ~ :: 
protección porque e·l 'p'.écio al. ~ual~I Pf~~u~i3¿~~:'~:.~~! .. ~~1.~rep~j~}~s;~¡~~t!~ª~~~~.leales de parte· .. 
de los exportndorcs. Poi tanto, ílo és un'p.iécio 'nfq1íe'.déberfn njusíhrsc la industrin 1incio1ia1: · 

... - ::.' ?.''.~~~~_,>J:·H:, -.:.,,,::;;-_;· , .;.~: . . . . . .. . 
º('.:_; .. ,. -· .. \.; 

::~.:··.,' ·~- ~~-í' :,. ... :: >-

A menudo las razol;es s~ciales ;: ¡,gfÍi'i~a~· ~ducida; .;, favo~ de la protección son más 

convincentes que los nri~1~1c;1~0S ~· ~~~-~~i1~Í~,~~:·>·D ·~:Ll~-~~te tipo. de_ ~rotección procura evitar los 

efectos negativos de la co1i1p~t~~."ia" d~'.i'ás ii1i~o~~i::iones sobre los ingresos de los propietarios ,_,. ·· .. " .. : . ". ·. 

nacionnlcs de los foctorOs, lo ·c~afifa\;éirec~ ~ éiert,ó~ grupos considerados merecedores de unn 

discriminación positiva en el c~nte~i~·iJ~Í-piocéi~~olítico d~ adopción de decisiones tal es el caso 

de los ngriéultores de niüch~s P,•f;cs>i+~.i-~cÍi,_cle Eu;opa, Japón y Estados Unidos . 

..... ' ;;,;( ·:~):··-· ' 

··:;.... -.:.:'_, .~ '(·,.;.~/_'.~·~::e~ 

,·A t~~~és~.el ¡,;¡,~csopoÍÍ~ic~; las s9ciédad.is de.estos paises han decidido, por motivos 

'. . · soéialesy~o11tiéri~.ot~;~ai~fo~ ~~cícir~1 ~grÍ~~l~s u~ tráto económico especial, incluso al costo de 
í . '.·.>-. _, . ' . . '; .: ···\ ¡·.·.:. ::.::; •. :,'/.'; -) . :; ;:~ ":';¡' ~:.-:._~}-_';'-._~ .~''. :~ ·, .; ~" ': '.. . : ,, 
i • · aumc'ntar. l~s:prccios 'de· los;'alimentós pnra los .consumidores y elevar los impuestos a los \f ;~onirib~y:~~~~·(:deni~i\i~:;~~~~~;i'."1~~:6¡,ortunidades para otros paises). Este es 1111 lujo que 

t,\·:·_:·, .. · ;~iricfü~~P;~.X.f . .".:ci,".f.:.:;.•.'.Ah*';'!ii'~·¡¿;.~,¡1s~s .. , desarrollo . 
... /:· ~-:¡ ~;{¡:~~~~)~: .. ~·::'.;;._-' 

-, •.. _ .. ., ~: • t, •• 5 ~ ~, : ~.r.:.'~~?:~1:;;:: ,,, : 
··r.:f;:,\ ~ , •'' .\~_ , "" ·:,:. " ' ' 
·i :.'·,Y:·::.">.·\ Otro inotivo frecuente para recurrir a la protección es In presión polfticn tenaz ejercida por 
r :,---.. ·:""''>'·'''""''""""""''" '" ...... .. 
·¡ \.' :: 'grúpos i1idusirialés o :de.trabajadores, cu)·os intereses resultarían perjudicados por el libre comercio. 
r-7)!:·> .:~. '.. ·~.=.:'.::.~·,; ><~:~··+-:::\/. ,. . . .. · .. 
\.::<\"Producir có1~.,la ayuda de la protección una cantidad de productos más diversificada de la que se 

¡ ;::,;,¡;~bff~'p;;.¡~~!d~· CO~ la ~SpeciafizaCÍÓn asociada al libre cambio, también puede tener \'entajas 

r-.. ·.· : .. s~cia0

Í~s'y ¡iciíiti~as más amplias, como el mejoramiento de la defensa nacional. Este argumento se 

\ " ·~~~1ii1[inzn;
1

par~ ·p;ot~ger a la industria militar y a las llamadas industrias "estratégicas". 

l 
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• ,· ,}\: :'.'.¡~~\l'ITllLO l. NOCIONI~ l'll[LIMINARr5 

.. _, ; ' ·. ; .·:~. '• 

: Cunl~o son l.o;argume1it;s'prlncipnles ~fn~~r 'del c~mércio libre o, lo que es lo mismo, en 

· co111r.n d~ ·'ª ~·rotcc~iól1: -~·ue. In_ ~-rot~-~ción · fn~~Í~ce ··lri · i11Cficiéncin, que estimula cornportnmicntos 

t~ndientes: a ln~~·pÍ~ciÓndc re11tás, 'q1ie-~i~m¡i~é siipone una pérdida de bienestar, y que cxis1en 

· -1~ci,rmnÍ~nCntc _·¡,;s·t~ml~~~1¡0~· '.~10 Con.~'c~~~¡~f~~·\1lás dÍ.rec·t~s y eficientes para alcanzar los objcti\'os 

deicndos. · · · . 

...... i cElprin1~rn:iu111cnto icíl~l·n que ni nislar n los produclorcs nncionnles de las presiones de la 

i:oínpctei;ci~ 'i1Í1ér~iaclonni; ni. iÍiei1os en parte, la protección ofrece la posibilidad de que las 

l . in.dnstrias 'i;{eticien'i~s· se p·c;pct(t~n n expensas de l~s consumidores nacionales y de In solidez del 

j .• p~océso·d~ ér~eimi~n'to. Además, obstnculiza eÍ'proceso dinámico de aprendizaje e innovación 

·\ ·. ·• émpiés.'rin.Íe~ ·~-stimulado pb; la comp~t~nci~ in;cmacional. Al reducir In competencia y aumemar 

I_. ·· >an.ificinhiiente.Jri's ~nná1ÍcÍns, lnrnmns de activid~dp~otcgidas pueden atrner In constitución de un 

;í¡;;1;éio:d~:.·;11¡;~~;.;;~~e s~per;lo jus.Üficable econÓ;iiicnmentc, e impedir el aprovechamiento de 

l .. {'t~i:s'.·>~S~t?,!liÍ;:í:~~~ +:1•y . "' , , . .·. ; . 
. { · .,.., . '··:;.-'·{,,·,:~,-~-/~~;:,,.:X/-·,):.,,.. - ,., \/i~1 :.· <1 ;-~· ~-~\'.~;.-_ ·;;> 

l ·" '. , ; .}~ s<Í;;¡J,\eian11~ié;; q;ié)as.;n~íciríd~a~~ \,~ihicas suelen aplicar medidas proteccionistas en 

( ·, · •0~{l:~:;~J~;f F~~~~~J.rif rir"i~{l~~f [ii~~~:,~;J~f J.~~(~~~~::~: ::r~~::.: 1 ¡;:1:~i·:~::1;i'.::.~~::r d:; 

¡, "\'.conicrciéí:~Esta'¡irdc.ticn'dn' lugiír;a siiúiicioí1cs·cn'·cjue los empresarios y los propietarios de los 

¡ · ;\'<fn~'.gi~s/~},ii,&{si.if~s~~'.i~l~ii'W1i~;~~{~~1~;fe;~¡;?é;;:cjerccr presión sobre lns autoridades para 

l :; ·''.-::~li.~~~~~-(~,?._p_c.~~~}.?!.~-~-5· ~~éJ_n~!ri~st_~ri~~~~as·. é¡Úe~ l~s 1'. ~~nefic~cn,_ lo que se denomina comportamiento de 

(. ; ~n~í~,º'.ó:'.1't~·;.;1i85. ::;: ·: '. · " 

1 .- .. 

Otro iirguménto en contra de la protección es que ella hnce n In sociedad en su conjunto más 

pobre, en términos generales, pues si bien los productores se benefician de la protección, sus 

ganancias son anuladas con creces por los mayores precios que los consumidores deben pagar por 

los productos protegidos. Si la protección se realiza mediante subvenciones a los productores o a los 

insumos, serán los contribuyentes los que saldrán perdiendo. 
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CAl'ITlll.O l. NOCIONES PRELIMINARES 

1) RESTRICCIONES No ARANCELARIAS 

El Art. 4°., de la Ley de Comercio Exterior", seílala que el Ejecutivo Federal tiene 

fücultndcs para regular, restringir o prohibir la exportación de mercancías cuando lo esti111c urgente. 

mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación y de conformidad con el Ar1. 

131 Constitucional, puede establecer medidas para regular o restringir In exporiación de mercancías . 

a trnvés de acuerdos expedidos por In Secretarín de Economía, o en su caso conjuntamente con la,, 

autoridad competente, los cnnles serán igualmente publicados en el Diario Oficial de In Federación: 

Ahora bien las Medidas de Regulación )' Restricción No Arancelaria a la Export~ción e 

Importación de Mercancfas podrán establecerse en los siguientes casos: 

Para asegurar el abasto de prod~ct~s destinados al consumo básico de la población)' el 

abastecimiento M matefias ~rini'as; I¡,~· productos nacionales, o para regular o controlar . ·.~· '·' . 

recursos naturales. no':' re1iol•ables'"deL ·paf s, de conformidad a lns necesidades del 

.i1i~rcád~ iní.~f~16··)/ l~~::¿~·rid
1

i~i~í~~~--d~J·'1~~~cád~ internacional. 

; · .. : ·:··;,.:,:~"·'..· ::::: \\··~-~~;}!,~/.~.;~~}.';~·,\.'/:·.· · .. 
. ' 50~~?~·~~.~t~.~!~púesto'en/~ta~os ~ c~1wenios internacionales de los que México sea 

-parte:;,.'.>:.·:1.:·,;<,;: ·~·::.~;·' · 

~ ·· ; :.:_}}:·:·,: .. ·:.;t~?.;~);~~/>~~~x:~>:·~;i;·e~·-:;::·\·: · .: _,_: : . . . 
Cua.ndo se. trate' de; produ~tos; ºllYª · comerc1alizac1ón esté sujeta, por disposición 

···•• .. :~fr.tií~,!i~·Tu~~:&~~.!t(~i]~li,~~~ic.m•as .•.• 
Cuando se tratO.,de pre~érva(la: fauna )' ílora en riesgo o peligro de extinción o de 

;. a~e;:~;'.;r::\~J~j~~i:it.~~r;~;~~~i~han'.iento de especies . 

. : Cnandó se requiéra 'consm•ar los bienes de valor histórico, artístico o arqueológico. 

: .. ::-· ~~'. ~~-,:?: ':\:~~:~~;~~~.'.~\~¡::\·~,g~::C '';t ">·· . 
. : .. 'Cuando.se trat::,Cle,sitüaciones no previstas por las Normas Oficiales Mexicanas en lo 

;efe;~~i'e ·~i~~gÜ~id~d· n~cion~I, salud pública, sanidad fitopecuaria o ecológica de 
;~;-.(. '.-:\ .. ·:,'.:·"i:·'.ii:~ - ' ,. 
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CAl'ITULO l. NOCIONliS l'ltrl.IMINARliS 

acuerdo a Ja legisJáciÓnen lo ri.iaterio. 

Di~h~s medidos del>~rán-~ome:e~sep~eviamei1tea Já opÍ;1ión de In Cor~isióndc Cori1erci~ 
Exlcrior u y pu~Ji~~'.~~ ~n'{i?ia;i~ Oflci~l<Í~ la Fcder~eió.~;; consisÍ~~ en: . . 

:.:> .~·:,;: '..·:i ::·n>: > .. \ ..... , .. 
'. :.':;,; ;:·:. !.>:. ·.,!. ;·~:. .· .. ; .. 

. , · ........ · ~··~.·r~. ,'. "'·· i:·~ ... ,~ · /::~. 
-. Permisos Previos:' '/ •·'· 

·;_ '' ..• -.. , '"::,1;:::· .. /_.:,.,,·,, 

Cirpos M_á~i,'~'~~·? 

: . Mnrcndode Pals de O~igerí; 
:.5, 

: Cuo;as Ca.rrip~ris~Íorias, cr;t;~ otras. 
,:·';' 

. ; ... :~~~.·.:.·::;~'.·'..·:/ .. '.::; .. '· .:,.~ . 
Lás mercanc.fnS sujetns ·n restricciones o regulaciones no nrancclarins se identifican en 

té;rnin6s .. de·;;;sfrá.cciones arancelarias y nomencla1uro que les corresponda conforme a Ja tarifa 

·.resjieétii•n:: 

3) EL CÓDIGO GA TT SOBRE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN. 

El sustento jurfdico internacional de las restricciones, salvaguardas y permisos o licencias 

de importación a las que tienen derecho Jos sectores productivos afectados por importaciones 

·0 Lu Comisión de Comercio Exlerior es un órgano de consultn obligatoria de las depcndencins )' entidades de In 
Administración Pública Federal en relación con In creación • numento, disminución o supresión de aranceles. el 
cs1ablecimie1110 de regulaciones no nrnncelnrias y In conducción de negociaciones comerciales imernacionalcs. nsl como 
el establecimienlo, modificación o eliminación de rcglns de origen, la exigencia del cumpliendo de Ja Nonn;is Oficiales 
Mexicanas por las auloridades aduaneras en el punto de entrada de la mercancla al pals, el cs1ablecimien10 de medidas de 
sal\'nguardn y los proyec1os de resolución final en in\'estigaciones en materia de pn\cticas desle;ilcs de Comercio 
llllemacional y de de!crminación de cuotas compensatorias. La Comisión eslá integrada las siguien1es Secretarlas: 
Sccrc1arla de Relaciones Exteriores, Secrctnrla de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Nnlurnlcs. Secrct11rla de Economla, Secretarla de Agricultura. Ganaderla, Desarrollo Rural. Pesa y t\limenlación. 
Secretaria de Snlud, Banco de M~xico y Comisión Federal de Competencia. WITKER. Jorge y JARAMll.LO. Gerardo. 
op. cil. Nota 8, pág. 7. 
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. • ....... ·./ •·:,'.1:';:~~~~11~~~~~~]±'·.··. 
mnsivns e indiseriminadns, .es el. Código 11~.ternncioíial d~J'(::;'~ fr~fibr~Lié'eíiéfas'de lmpÓnáeiói1, · 

"""'''"~'" ,, "''º º'"'' :'·t·'~ :1.:;:¡~~~~f~~(f f:·~\\} .••. ·.··.•·· 
El preámbulode dichocódigo; reconoce In utilidaclael empleo de las licencias automáticas 

de impo~rición·~ ~¡ bie;~ ·~·ltii1é~·d.~~-~~-d~"-~Ú·i~¿ÍÓi1 '.~:1~~d·c;·;~;¡p~n~~--~~··~·b;tá~~IO:á1 ~01~1ercio1 también 
: ,;· :·_.;'.-:'_··-.L,-<'\:.,·\?.1, :,~·-;:_{.\l·,_·.'·-:,~-:;;:.>.:~··:· ·_:-:.-;.: __ · .. ··.:· '·. . 

pone de manifiesto ~.~;.}~~;.~-~rt~~·f!' él;?cuf\do se,.cº!."P,'.onieterán a simpHficnr los procedimientos 
·para el trílmite de licendns.dO importáción y n 'utilizarlns en formnjustn y equitativo. 

-. . ~ -· -· . ~'.:~-:, ~".i;.'r:;., ;·~;~;· ;-· , ·- • . . 

. . Tráínite de Liceiléiás íiO" Auto;náticas de Importación, Art. 3. 

·.: .. 
• .,.• ¡ .. :. 



CAPITULO l. NOCIONES PRl:LIMINARl:S 

El establecimiento de este tipo de licencias responde a ciertos cmltingentcsH u otras 

restricciones a la importación. Estas licencias no tendrán efectos restrictivos adicionales que los 

resultantes del establecimiento de In restricción. Para evitarlas se exige n las panes que 

proporcionen toda información que les sea requerida sobre le volumen del contingente, su repa1101 

plazos y en general todo aquello que confiera un aspecto restrictivo adicional. 

3) REGULACIÓN ESPECIFICA SOBRE REQUISITOS ESPECIALES 

APLICABLES A IMPORTACIONES. 

Existe una gran cantidad de disposiciones que tienen por objeto regnlar aspectos especiales 

aplicables a importaciones que buscan ser congruentes con las normas intcrnncionnles emana.das de 

In OMC, del GA IT 1994 y del Tratado de Libre Comercio de América del None, en materia de 

regulaciones no arancelarias. A contin.uación seilalnremos las de mayor relevancia: 
. i 

A) Acuerdo que establece I~ cl.~sifica~ión y codificación de mercancías cuya imponnción esta 

sujeta aregulnción:por pa~é de Í~~ dependencias que integran In Comisión lntersecretarial para 

.. e.I ·.cont~ol :·;¡.;'1/p~~~~;·~'.::'y; 
1

Í.ú~' de Plaguicidas, Feniliumtes y Sustancias Tó):ieas, 

. · C!CbPL~F~sr.'.' p~:bli:;ad6 en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1998, 

niodifié~do'el ¡Jcie]unio del 2000 . 
. \. . ''~\ ,. ~ 

, . 

• ~ste n.eu~;do.pretende formalizar lns disposiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio 

EcolÓgico y la Protección al Ambiente", asl como en la Ley General de Salud" en el sentido de 

'' Un Contingente, es Ja e\·cn1ual limi1ación para exponar o imponar una de1erminada canlidnd, o duranle un 1iempo 
determinado una mercancía. Existen tres lipos de: Contingentes: 1) Arancelario: duran1c un periodo de tiempo las 
cxponncionc:s, no están gra\·adas por los aranceles aduaneros. 2 ) Cuanlitalivo: Cuando se prohibe exponnr o imponar -
unn de1erminada cantidad de mercnnela o - Durante un liempo de1erminado un tipo de mercnncln o · Ambas 
prohibiciones juntas 3} Limi1c Má,imo Arancelario PLAFOND; Es una combinación de las dosnn1eriores. 
~s Diario Olicinl de la Federación 28 de enero de 1988. Texto \'igenle en http:/lwww.cddhcu.gob.mx/leyinfo!l48/, 
Servidor web de In Biblioteca de la Cámara de Diputados del Honorable: Congreso de la Unión de los Es1ados Unidos 
lvtcxicunos. Palacio Legislati\'o, México D. F. 15969. Copyright 2000. 
46 Diario Oficial de la Federación 23 de diciembre de 1983. Texto vigente en hnp://www.cddhcu.gob.mx/leyinío/142/, 
Servidor web de la Biblioteca de In Cámara de Dipu1ados del l lonorable Congreso de: la Unión de: los Estados Unidos 
Mexicanos. Palacio Lcgislnti\'o, Mé.\:ico D. F. 15969. Copyright 2000. 
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. . . . . . 

establecer m.édid~s preventivas.en materia de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas . 

. Derivada de dichas disposiciones, se ha creado la Comisión lntersecretarial para el Control del 

_Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas CICOPLAFEST, la cual tiene 

como principal función la coordinación de la regulación en materia de importación y exportación de 

dichos productos. 

Asimismo, y en cumplimiento con la Ley: de ComerCio Exterior'47, se ha sujetado a nivel 

fracción arancelaria a diversos productos pani que previa su. importación obtengan en la Dirección 

General de Salud Ambiental dé la Secretaria dé. S~·lud; la autorización y guía ecológica que deberá 

presentarse conjuni~me~te con ei pédi~e~¡¿·de i;i;to~~ciÓn respectivo, 
.. :.. ::·'. . .':·.:.~:ú,:, :¡1'~.: .. ,·.~,¿.)_ .. ~·:·-.·. 

. '.;,:.".: ::::,):_: -:· ·;:'~:;, . ,"-,'; .. 
:';:,- ';v ·. ': C -,.~·- • " • •:. 0 '.-:\:';~;~~---~_·: _:~:.'-~'.~'>::},:.,jí;'.~•>\•;: ·<.:·;,, ... ;,: _ .. '. 

B) ~cue~doque establece Ja'clasificíición y_ codificación de mercancías cuya importación está 

'suJeta¡;r~~til~~iÓhJ¿'/~t~~'d~;j~:·~cc;e'í~;¡~ d~ Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

~ubiicad~~ri ~j Diri;¡~'Q'fi~iii(J~ ·itF~~~;acÍó~0él 30 de noviembre del 2000. 

·······~: ·_ .. \'.Y:?.·:·:~~;~;0l:f 6'.!1¡f ~:i:~i~t~~=, .. ::·~····· .. 
·, .. Este acuer~o. t1ene•·como(_objeto· establecer .las restricciones no arancelarias aplicables a la 

<. h~1p~rt~~\¿¿_¡~~~~f~r.~1~;~füi~~f¡~r@~'n'ci~ ia que se realice en regiones y franjas fronterizas del 

· · · P.ªis; d? residú~s,~el_ig'.ós~-~:y,dé ni~r~ancíás que causan desequilibrios ecológicos al ambiente . 

. .. . :: ; }.. ; ... ~--:;.~;~;_:~{~n,:~r:t'.¡;(:_ < .· 
i .)·.<: -··· 

<.;; .. ·\:;;En:'.d,ichó:~á'éuérao";se íinlisiaíi una serie de fracciones arancelarias que requieren de guía 

,. e~oiÓ~Í~;:.'pai~''fu','\;n¡,i;rta~iÓn. al país, guía que se obtiene a través del Instituto Nacional de 

'
;_.:_' ~'íi~~l~~hS}_.,;j;~':''.';. · , ' 

"' !·:>~:~· '·'.! -:~·~.~(. 
<>:.'.· '~· 

,., ~~·t>· •( -:\·:-
>.;;·e¡: Ac~erdo '.q'ue.'establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación o 

', 47·-·-. " .. , 
· .,·. op, cil .. Nota 17, pág. 14, 
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, E1; ~s;e·A.c;Í~rd~·~¿ ~et~lj~;t .Í~uellos productos· cuya ;;np~rlnció11 tempor~I y definitiva está . 

¡ · . •: sujet~ n nutorizn~ió1; 's~nitriri~ o aviso sanitario otorgado por do.s oÍieina~ de In Secretarla de Saludi 

:/ ,: "10: Di.rC~é.i~~(·~~::·~~l1_t~O{ s~;1ilario' de BiCncs y Scí-vic.ios' y ·'~ :Direc~ión General -de Control de 

j :·,', ;'.Ítisiimo;par~ 1~'síi1~d .. ; 
{ :: ·:."~<~ .. ;~'-'" 
¡ 

> se· entiencÍ~:por'.nutorizltciÓn snÍ1itari~ ni acto ndrtlinistrativo mediante el cua.l la Secrctnrla'.dc 

'sah1ÍI p~n;tite:ln .i1;Íportació1; de los productos que expresamente seílala dicho Acuerdo. 

:. En.este.ncue;dÓ.se i1i·c~rporan dos uovedosos aspectos: 
',. •' "·,·· .''•.;, :: : .. ' . 

';,:'- . ' 

. <~·-· .':/}":·t 
• S~ a;ui1t~1/ÜJa ~~;[~ci{p;~d'.(;¿¡~s. que estñ1í obligado~ a presentar en el ·.,;omento d~ la • 

: ·~~:~\IJ~ó~e·~~\f~:;:i~;~~~~~~i~í~~~;~i;~::Ic~rf º ·p~od~•.~t~ se ge~tiona ·ante.· la . 

. _ _,_ :t .. ;.:·--s: ..• · ····i··.· ·•·· , .. -· ·'·· ~ 

. . . . (. •/' <·.?::}Jh/i!it;,,.;i'.{~~ .• ¡·);;·/:V~Jk · · ...... · 
, • ' Se •. cstabléce1i 'diversos¡ préí.du'.ctos~/qu<requiereu de autorización sanitaria para su 

' -.'.:-: r'; ·:/:.;.:.:._~/,V ·>t(:,f.,, .. !'.;1: ,.:lo~\;·>.._;' ''" .. ,'.·.~·' .. 

. ··. FDiE?W~;~f \~j ·~ , 
Acue.rd~,q~e establece!lá'clasi~~a5ión)' codificación de mercancías cuya importación está 

·'·• su)cia '~ regui~'dÍÓ~ por' ~~rt~º<l~:J~sJ;~;~;i·ad~ Ágricultura, Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca 

y,\lime~tnciÓn;'pulih'd~.i(l'~n'efbí~/i·~·ofi~iaÍ d~ la Federación el 8 de diciembre de 1997, 

inodifl~ado ~1 s'<l{~¿;¡;b;~'~/1'~99;:~•-' · · .• · 
.':.<-; ~·:~:/~f "~· ,··-.. :. : ":y, -.,·.,~¡i·~,-:-:-. · .. .' ·-· 

Este acu~~do\~iabl¿t~ Ía:~Í~sifi~~~iÓn y codificación de mercaucías cuya importación temporal 
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1 o definitiva; incluyendo la importación que de dichas mcrcancfas se realice a la región fronteriza y 

i. frmtj~s fro1ÍteriÜÍ~ d;f p~fs; ;~id.sujeta a restricciones por parte de la Secretarla ant~s mencionada. 
¡.. ., ,,,<:·-..... -•. 

¡ ' ... ·.··.·••·· :• .:};)it:' i.-:i ·• .. •', ' ¡.- •- .. .-::.,:_El Art• 1 •.;establece la clásificación y codificnción de las mcrcancias de origen nnimal (cxccplo 

¡--_- ·< -· iícu'.Ítiéo)',:y/~-;:¡,1r{"~'i~-:.Jcicrinario, cuya introducción a territorio nacional está sujeta al 
f \': '.; , , ·; . . ,2,¿ '. «: '. ., :.' '. -.~.;;: -~; .. ;~~~· :~;:~.::7, ;e(''.'. ,';, . .. 

[~/. ~ .. cnmpliniic11to'de:loscílnlado:cn In Hoja de Requisitos Zoosanilarlos emitida por la Dirección 

···-··_:·;<'5f t0t1;~~t~j~~d;f ;i¡~~t~·;'.?;-i ':· ... ' 
:.·::· .- -... ;L!isJm¡iortadoreside~:1á:S' mercanclas listados en cs1e Articulo deberán comprobar ante el 
:· "." ;,''.:i· «:;\':'·,'':~-;·~~-;;~ ... >,",~·:1\'t,,: .''.~-:'.;•.'\/·'!..' ' 
'.;_< >''rcpr~sentantcde la,Dirc~ción General de Inspección Fitozoosanitaria en Puertos, Aeropuertos y 

. •: : )'.F¡~~;~~~.;~~ l~''si~r~~~;Ía ae Agri~ultura, Ganadcrla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el 

" <-.· p~n;ci~~-~1nia~~·~1;ar~:e1.iumplimiento de lo seílalado en la Hoja de Requisitos Zoosanitarios, a 

': ~ .~:. fi;1:~~.·~~(~;, i¡~)da'el Ce~Íficado Fitozoosanitario de Importación, el cunl autoriza su ingreso, y 

·. :·'(d~Íi'ciá'p;~¡¡;¡,;~''r1~ ~~ajünta~entc con el pedimento aduanal. 

, , : .-,.,~ :1J@r;f ~~~~~J;,f~it~s. Zoosanitarios a que se refiere este artículo incluirá las medidas y 

o;::·\; rctju_ishos.'_qu(debeii .. cuinplii las. mercancías o los importadores, en su caso, para comprobar el 

:'../;~Ürii~í'i1~l~1;1{6'~~'.'i~¡:N¿~~~s'oficiales Mexicanas en materia de salud animal aplicables a las 

. _ Y'~;it~~i~~~~"¡~;:~6~~d~s.; · ··· 
. -,,·, 

:",e :::'. :¡-1, ::llf!Art:-2°.; establece la clasificación)' codificación de los animales (excepto acuaticos), )'las 
. ~ ' '. :-.> -,: 1 '.-', .. : c . . '_' ' . 

incrCnncías de origen animal y/o para uso en animales (excepto acuáticos), cuya introducción a 

térritorio nacional está sujeta al cumplimiento de lo seílalado en la Hoja de Requisitos 

Zoosunitarios e Inspección en el punto de entrada al país. 

Los importadores de animales y mercancías de origen animal, o para uso de animales, listadas 

en este Artículo, deberán comprobar ante el representante de In Dirección General de Inspección 

Fitozoosanitaria en Puertos, Aeropuertos y Fronteras de la Secretaria de Agricultura, Ganaderla, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el punto de entrada al país, el cumplimiento de lo 

seílalado en la Hoja de Requisitos Zoosanitarios, a fin de que se realice la inspección con el objeto 

de certificar que los productos a importar se encuentren libres de plagas y enfermedades. 
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La Hoja de Requisilos Zoosanitarios a que se refiere este artículo incluirá las medidas y 

rcquiSitos que deben cumplir las mercancfas o los importadores, en su caso, para comprobar el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en maleria de salud animal, aplicables a las 

mercancías importadas. De ser procedente, se 01orgará el Certificado Fitozoosani1ario de 

lmportaéión, el cual autoriza su ingreso de las mercancías correspondientes y deberá presentarse 

conjuntamente con el pedimento aduana!. 

El :Art: 3°., establece Ja clasificación y codificación de las mercancías, cuya introducción a ¡ 
; 
¡ : territorio nacional está regul~da por la Dirección General de Sanidad Vegetal, mediamc Inspección 

'. L , >enel :~1Jt~t:~).~;1~r~da ni país. . . . 

} ..... · ·:Los·u.11p?rtado~es delas mercancías listadas en esle Articulo, deberán someterlas a 111specc1ón 

d ·);•: por:parte\dei'Ja";Direc¿ión General de Inspección Fitozoosani1aria en Puertos, Aeropuertos y 

n ... Fio;i+~:d~)'~ s·~~r~;~rl~de Agricí1itura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el 

·1 ,' ' ptin·Í~'d~.-~.n~r~da~~fp~is(~~:té;minos del manual de procedimientos que al efecto emita la propia 

d. '">~·epe~defü~·¡a:~rfiri·.:d?C~~ifi_6ar qué_JoS productos a importar se encuentren libres de plagas)' 
re:·- enfém;edad~_s; D~~er·~;¡;¿~dente; s~ ~torgará el Certificado Fitozoosanitario de Importación, el cual 

deberá 'jiresent~rse 'conjuniiunente cori el pedimento aduanal. 

El· Art: 4°., establece Ja clasificación y codificación de las mercancías, cuya introducción a 

territorio nacional está sujeta al cumplimiento de lo señalado en Ja Hoja de Requisitos 

Fltosunitarios e Inspección en el punto de entrada al país. 

Los importadores de las mercancías listadas en este Articulo, deberán comprobar ante Ja 

Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, de Ja 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el punto de entrada 

al país, el cumplimiento de Jo se11alado en Ja Hoja de Requisitos Fitosanitarios, en términos del 

manual de procedimientos, a fin de que se realice la inspección, con el objeto de revisar)' certificar 

que Jos productos a importar se encuentren libres de plagas y enfermedades. 

La Hoja de Requisitos Fitosanitarios a que se refiere este Artículo incluirá las medidas y 

requisitos que deben cumplir las mercancías o Jos importadores, en su caso, para comprobar el 
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' . '·: ...• ,.:,' 
cumplimiento de·: las' N~rinas ·oficiales Mexicanas de cuarentena exterior en materia de sanidad 

vegetal;. aplicables a las mercancfas imponadas. De ser procedente, se otorgará el Cenificado 
. , ,• '· 

· Fitósanitnri'o de Ji1Í.pona.ción; el cual deberá presentnrsc conjumamente con el pedimento aduannl. 

E) Acuerdo queidentificn Jns fracciones arancelnrins de lns tarifas de Ja Ley del Impuesto General 

de lmp~rtnción y de In Ley del Impuesto General de Exponnción, en las cuales se clasific•n las 

merc~ncfas sujetas ~f cumplimiento''d~ J~s Norn;as Oficiales Mexicanos en el punto de su 

en;rada alpafs;y en~I d~ su,s6Íidi;,,p~blic~do en el Diario Oficial de Ja Federación el 13 de 

mayo de 1997, modificad·~ eJS de diciernbre'del 2001. 
:. ;,, " - /.e< '-· 

.';>" _.,.,, ... .'·::>~-·.: .. · .>.':, ~ "'·:\':_ 

·-· ·'.\'-)~ ~~¡:x::~'.·:} ... : ... ;1 -. 
. Est~ A;uerdo Íienci ,c~nÍo ·~tiJeti~o/ia' ideiuificación de productos que están sujetos ni 

cmnplimleni~ de ;~~:Nd:;nis ofi~i~lci~:M~~.icmias, NOM, en el momento de entrnda o salida del 

país, par~ JÓ>c~al s'e'd~b¡¡.¡·µ;~~e~t·¡;J~ ~.ertificación de cumplimiento expedida por la Dirección 

G~~er~I d~ 'Nó~~~~·de\i S~~ré~~~¡~';.j;.:Econo1;1ía o por los Organismos de Certificación 

Acreditados pnra Íal éfedci por'dlc'h~ s~crcinría . 

. · • .... . . . ·' ~ ·:/e:'' :y·:rJ{~:,,';{'. 
Pnra Jos productos de cons.umo• finahc estnblece también Ja obligación de seílalar en una 

""'~ ~''"~{~"'i~l~f ~1'''"' 
· .. N~mbre delpróducto'o nfoicancfo; ' .··. 

2~~~~~Wf l~~~;'··!·, ... ·m~"'~ 
El.Nombre o.D,enoniinadón,Soí:ial .del Exponndor . 

. -.... :<~)/··~~~··~+f~~;<:,::\V~\~; ~>- ·: · . 
. El Contei1ido Neto:.: .. •::·· ,.,.,., 

·<·-:· .. '..:'"·:~·l;~/.-•~"o\::,:~~:~~;{·?• :.: .-·:· ."·'. __ , . . . 
Advenencras o Informes de Precaución s1 se trata de Productos Pchgrosos. 

¡:;:··· ·; ·.1:¡,~.',' -. ·:; ._.~._·.'·. 

ínstruc~ió~esde,U~O, Manejo y Conser\'ación del Producto. 
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2. LA SANIDAD 

A) c.oNCEPTO DE SANIDAD 

Del latín sauitas-tilis, cualidad de sano, cualidad de saludable. Es el conjunto de_. 

servicios gubernativos ordenados parn preservar In salud del comim de Jos hnbitmnes de In 

nación o de una provincia o municipioª. 

U) .SANIDAD ANIMAL" 

Un ni1imal sano es aquel que se encuentra en un estado óptimo de producción y consumo. 

Las cnfernledades de los animales usados en la producción, impiden una eficiente entrega 

de alimento n Jos humanos y grandes pérdidas económicas por parte del productor y del país. 

Adem~s mu_ch~s·dc la(~i1fermednd~s. que afectan n una especie animal pueden ser transmitidas a 

otras e in¿Jnso ni hombre. . 

Por otro .lado la i~dus'Íria .;iiinnl se cnrncÍeriia por In alta concentración de animales por 

Jir~a. )• .. el m~1Í .. jO.:d~ nnim;ales muy ~elcccionados hacia Ja producción, pero altamente sensibles a 

- ~1Ífcn1'í~~d~s'hn~l;;1do ;iiAsdilicÍI sú pre~ención, control y erradicación. 
,'· '· .. ' ' ,. ·' . .,,~ ,· ~· . .. .. . ; 

·~f:<' . ~ •'' ..... 

. ,T~d~:5;ií~mn prÓductivo de~e coÍÍtnr conun buen plan de manejo sanilario a modo de 

~r~;.~;i;r\1~~ ':¿~fen;;~d~d~S,y n~ ~nf~ntá;sé ~l. ~ontrol y erradicación de ellas, yn que implica o.-· ,.,. C.;··'-·'- - .. , ··: :·.·· '·' ' 

>·_::.'*~ RC:il¡ACadcinla ESpD.,,~1á:·n¡c~ionñr10 de: ia Lengua E!:omlola, Tomo 1 \' ll, 21 1
• Edición, Madrid, Editorial Espasa 

· .· ':cnlpcS.AU999;·i1J3'p .. ;·· .: , · · 
--~~- El·.t~nninO_-Soñidad.AnlrTinl es cquipar:iblc con la palabra "Zoosanilario", Ja cual utilizad prefijo ZOO. cuyo 
sipn_ifi~ado C~_"a~!~al''y la palabra Sa11ilario, que SiBnilica rcla!h'o o pcrtcnccienle a la sanidad. 
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Para que una enfermedad se desarrolle debe existir una intér~cción completa entre : los 

factores necesarios para el desarrollo de ésta .. L.ó~ ·e,1.r~m~edad~s 1michas ·veces no se presentan 

inmediatamente ocurrida In invnSión pOr c·l .?genlc Pai()geno: ·sinó. cluc se desarrollan después de un 

periodo de tiempo ~clativo, esto es lo que se Jln1'n~ i11~uba~ió;~, 

El organismo imsee.v~rias. baric~n; .qÜe,.dese1Í1~eílan un papel importnnre en la defensa 

¡ contra patógenos; t.:a prim~ra d~ ellai es ¡~'piel; Íii ci;ál es Ímn barrera absoluta contra los gérmenes 

· l :·. · . · .. ~'.\1:1~1: ·.:~ :~:~~~~r:n~:t :·f~fü~~~!~f~~fü~füf :~ª ~:~~~··:::á1i:s1.~::~:~::~::s ·:::::::1::.:1:~~~·; 
:! · · · · .~~od;,¿~nr:~b:t·~i~tt ?{:~lt'1í'í~~r~n\~s:1:).i;·3. ;::.: :. , . · 
·1 · , •· .. ,'.,,J..ós .. ag~ntes.patóge~os,quc Jog~ai1.cntr~r.itl ,cuerpo se encuentran con la segunda linea de 
f . ~¡~:r~~,~~~ c·oi;:~i~te;~~·'~l1~~~:~~i~f~i~~s·;d~-·bé1~iri's'~d~J·¿,·erpo, que aprisionan y destruyen los elementos 

1 ..•. .·A'.~~:n~~·/,'.·,:i:U.~(\:f ~:,t+.>É~·~j~t;:~· : .. ~····.'···· . 
·/ ,..: '.:'.: '·':•'.La.tcrcera'y°úUima Jíne~de defensa como respuesta a la presencia de una sustancia extraña 

:j •.•. · .. ·, ·• r,~t~~~f~iifü~:¡Jª~:~¡~\~~f ri~ifEfü~¡J;1tts~1t~:~~i·~~·1i~~::~::::s ;r:d::1i~~.::.0:n:~:::0:é~~ 1~: 
:! · ¡ ' ¡,i/i;~i1id;d:fW~1~~·jF¡N;~~';;~~~~~ ~¡ j,¡ j,;;1;nnidad humoral (anticuerpos espccfficos circulnnrcs en 

! :. . , I~ sn,;1~~í'.il~}t~!~i;1i~~:;<·····. ·.·•::· , .· 
l .· ' , ' La inmunidad puede ser del tipo pasiva o activa, la inmunidad pasiva se refiere a aquella 
l ' ' { \~.- -;• .. ! -- l ' . 
; ·. que se obtiene de forniacxternn.~ 1.::.· 

t .·. .~ .. ;:~t ,_. .. :~,~f:::~~~~~~~ri};·~i~):.:i{;~.;~~j}'.~:i.:·-.'. .. : :~:i .... ? <. .. 
j .: ·_:"' r' >': Ejcm~l.ó~ ~e.in1riunidad.p~si\·~: •!1h1ml. r.ccién nacido que recibe los anticuerpos de Ja madre 
L' '.it;ávés'd~J ;~);í;{;'í~cii;;~Íc~i~;'.[i;/1ó~'j;;¡ffi,i,i'ó~ ~I fctri rei:ibe Jos miticuerpos de la madre n lra\'és de r .;~ pl~;~1,ua7: ;·: .. ·:~-5; '{i,::;<\'i''.''.'~' / :··· . . . 

! ', . · •,;., ·: La i1\m·~11iciiid:~~iÍ'·a~~i ~qu~Jla" imlucida como respnesta a la presencia de un antígeno 

r . (sustan."ia ~·~t;ana);'~¡ ~;,¡¡g¡iió p~ede ingresar en forma natural al cuerpo o ser introducido por 
f :in-~di~· d~:un~· ,;ac·l;i~~; ;:;· ' 

.. 
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. ;:~.:i,'~~$¡;d11:V':~;-;:::. :::(::J~~\j¡~J · . · · 
-~'- ;~-'/S )CAl'ITllLO l. NOCIONES"Pna;UMINAHES ·.;: :. :,·. 

. . . . . ... . ; ;;~>@i~f i'{#~~f t~;~};rif ;f~5i'?~;;'.rf Y';:, 
La vacuna cons1sle en aplicar el anlfgcno alcnuado de modo que no cause enfermedad; pero 

' . . . ·; : ',' ->,:>.:. <~··;:·-,:~·:,~:·:.1;i;: :i: .. J'. .. (:·,~~-,-~~5:>," ;·~-'.;>·>·';>:": :: __ . -·- :: 
que active la respuesln inmunológica del cuerpo y así.estar preparado en caso dé. la· entrada de un 

patógenó. . . .· • :•/!F~·:·':\,~;~,i;~l:f:.~~~:!;+\t¡~),\!;> , : •' 
P?ra In prevención de enfermedades nO" S~ló,~S .1~e~~SiiriO 11~18._bué,ló J·Csp'ueStD inmun016Sfoa. 

por parte del ani;nal, sino que l~inbién es ll~~~~nii~lé~i'ii:ii'.i~;:;;;~,;;;j~·~ ~·;~ '1a prc;·ención y 

con1rol de enfermedades: .. ·.· . . . . ;·,y<:j}':f .·:;C ,,;" ' , ' . , . . 
' .• >; ,,. ::;,_,._<>"'• - ;'\· .. -. 

Prevención, m~nejos ¡;~¿ci;~ri.is' ~~i~:i;1;jÍ~dir el desarrollo d~ una enfermedad: 
·•, ..• " -,•t '•/C" ',• , 

o Cuarentena: ·s~parnció'n· tcmporól de animales recién adquiridos y que 

pu~dnn eslar inéubandó u;ia ~i1fermedad. 

o Vacunación: .aplicación.de iintígenos que ac1úan de fonnn inmediala conira 
. ' . 

la enfermedad que se quiere prevenir, eslo pone al animal en alerta creando 

sus propios anticuerpos. 
•, \. . 

o Nutrición: un an;;;;al 'bien' ~lim~ntado est~rá en buenas condicioné~ para 

ei1fren1ar una e1ifermedad. 

o· El medio ambicnte.·en que se desarrolla el animal debe ser higiénico; ya que 

!n suciedad y lns malas condiciones generales son medios atrncti\'os pnra 

los agentes patógenos y veciorcs de ellos. 

o . La vigilancia conslanle de los animales es In mejor forma de detectar a 

tiempo cualquier faclor que desencadene una enfermedad, 

éo1;;iol,·:si. la~ med.idas de prevención no fueron suficienies para impedir la incidencia de 

algun~ enfermed~( es necesario el rápido control de ella anles de que alcance un desarrollo 

'inc~ntrolable: >;·:: .. ;;:,} · 

·. • ·: E~lre ln;·Medidas de Control encontramos: 
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o Ai.sia~icnto de los animales cnfennos, esto puede ser a nivel prcdial, zonal, 

regional e incluso nacional. 

o Para poder enfrentar una enfermedad lo primero es identificarla, 

identificando el foco que la ha causado (vectores y ambiente) y eliminarlo . 
... ·· .· 

o .: U·~~\•cz idcntificáda .la enfermedad se puede realizar un plan de manejo por 

niediode 1Í1edicamentos. 

o:' Si:·'.l~·:cnfeimed~·d no tiene control, la única forma de impedird contagio es 

•· ....• ·¡,·1 i~~rifi~¡~d~Í ·~1íi;;,81, ··· · 
<>;:·- "';; 

':~· 

• - _;·· .• ! ····,;:, ,_.,\ ::.·~.:" •• ,· 

\, ,, -'·.•. -.. ·. ,-:::~' .,,,_.-~:} ·:\~:( -,., •,'•, '. 

.. Erradicaciói1;'iina.vez. que la. enfermedad se encuentra bajo control y sólo son pocos los 

. anin1ales ~u~·Ja·p;,.;~int~~'.}~'}e~~~~~~dablc;u completa erradicación. Cada predio tiene que 

evaluar°!iu ·~iiúaciÓí1')•~pte~·¡;~~ éf;.¡;¡ifiéio de los aniniales o manejarlos en forma separada a modo 
.. ' . . ~-,~--;."< ~ ~ '<-.t",.',:~,.:; ,<:'\:'~\~~\ ~?:·:<.-. ·:.,~-. _.; . , .. ~ 
de irlosrecmplázandoi medida menos efectiva para mantener un foco dentro del predio. 

<, • :?;;,.:;··~'(0.f:Í'~t!.~Fif{ .. J.; .·. · . 

. • > .:'. ;¡1¡j'.;~:~;éilc,ió~A· j~ Órg~nización Mundial del Comercio y la subsecuente firma del Acuerdo 

. ·:/so.ore Ja'Aplicación de'.Medidas Sanitarias y Fitosanitarias han sentado las bases para la reducción 

. '':·'::. ci;i'1~; 6í,5;;i~~Íos aranccla;ios al comercio. Como resultado, los obstáculos sanitarios serán ahora 

...... • .. lo~ Óni6o~· .leglthnos en el comercio de ganado y productos ganaderos. Para evitar el abuso de 

•. argumentos sanitarios como un medio para proteger la industria ganadera nacional de la 

competencia externa, a los países que pretendan restringir la importación de ganado y/o productos 

ganaderos de una región o pais especificas se les puede pedir que justifiquen la decisión 

suministrando un análisis de riesgo con bases cicmificas. Por otro lado, a los paises que deseen 

exportar ganado y productos ganaderos se les solicitará que comprueben su pretensión de estar 

libres de enfenncdades específicas del ganado. En ambos casos, se requcrinin datos e información 

sobre la salud animal de calidad y cantidad actualmente no disponible en gran número de paises, 

partic.ularmente en aquéllos en vias de desarrollo"'. 

• .. /º. op: el J. Nola 4 t, p!g. 27. 
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, . La Ofid1i~ .Ii11cmacional de Epizootias, OJE", ha sido designada por Ja OMC como 

·, j orgnnizaCiÓll h~;~i'1lílCi011Bfe11car·gnda del estnblecimiento de normas en los asunios relacionados 

j · .. · coq· I~ -~~-j~~(~h'ii'~;~¡/~1l.ie1~i~~s que los servicios veterinarios oficiales (públicos) de un pnis son la 

} . )a~,;~rÍC!act' ~~'~ln~ni~''.i:~n responsabilidad suprema sobre Jos asuntos veterinarios relativos a sn 

,< • · _éÓnicr~.i~: i·;,;ér\1~~i~;ínl. E;t Jo que refiere al diálogo oficial internacional, sólo las autoridades l .. "·.· 1i~~ioi1iilé~:r¡;~;e~;,;Ía1{ a un pals. Tradicionalmente, las politicas oficiales de salud animal estaban 

·.'!!···.·.;···.··.·'.· r~?~':J~~g*\~.t%;diiigidas O el'itar pérdidas catastróficas debidas a enfermedades, a tral'es de 
. ·· · ·. pr~gr~_1níl.~ ~(e~radicaci6n de enfermedades específicas y políticas restrictivas de importación. bajo 

"' .-.:·:,·l~·,¡·~c1~fO~-~~':d·~·.·';ie~go cero. Con los cambios arriba mencionados en las normas del comercio 
';. ·- ... ··, 

··J' :·;:_h~t~r-r_18ciánal; muchos servicios veterinarios oficiales tendrán que ajustarse, si descanjugnr un papel 
! : comO ~·facilitndOres del comercio", además de proteger el estado sanitario nacional. 

1) SERVICIOS VETERINARIOS NACIONALES" · 

Para cumplir las tareas asignadns1 los sei-vicios:\'.ele'riil8rios· deben demostrar que tienen la 

capacidad .de control efcctil'o d.e la situación zoosnnitaria d~l ·g~nado y Jos productos ganaderos. Los 

· co1;sumidores dé Jos paises con 1~ayores ingiesos'estáncr~~ientemente preocupados por la presencia 

de aditil'~s y residuos quh;ticos en los ·~li111~1;tos, íii~Jal q~e de productos manufacturados mediante 

méÍodos .definid~s co1ito poco ai~igables p~r~ el iunbi~nte. Por esto, si las exportaciones a dichos 

pa'f~cS· co1·í~~ituye1l·· un ·:obj~ti~o, los servici~S ~;~te~ir~arios debe~ vigilar no sólo la salud animal sino 

, ta1;1bié1{'.1~:s ;.~id u.os); aditivos, lo mismo qu~ Jos procesos de producción. 

_; ' .. . 
·.El control de la situación zoosanitaria del ganado y In vigilancia de Jos residuos y los procesos 

: de producción son labores complejas e intensas en recursos que, dependiendo del país, inl'olucran 

;·a los servicios veterinarios oficiales y, en diversos grados, a elementos de los servicios veterinarios 

pril'ados y de Jos productores. Independientemente de Ja distribución actual de funciones y 

. responsabilidades, Jos elementos clave de un serl'icio l'eterinario fidedigno, son: 

51 Oficina lntcmaclonnl de Epizoolias, página web: hllp://www.ole.int/. 
51 op. cit. Nota .i l.'pág .. 27. 

44 



CAl'ITULO l. Noc10Ni3 1'1u:UMINAUts· 

a Legislación. 

· a Programas de vigilancia y control/prevención de enfermedndes. 
' . . . ·. . . . 

a ll~cursoshumani~y .mnt~rÍale~·.·· 
a Cnpa~i~Jid.d~ ge;tión ·~ h1r;riestrtictura ndmhiist;ativa . 

.... , ~ ! 

'• 

O , Ji1d~pcnde1jcin e11 el cj~r<:Ício d~_l~s fuÍ1~iones oficiales e. integridad . 
... , :.· ·' ,·~-;-~ ; " ·) '' ; ',". 

'Lacon~•;•:~(;rnL:~:f ;~Lu~.~~¡~;~s\•~terii1a~ios ÓfiCÍnles de Jos paises socios comerciales 

es" un ~r~:r~qul~iio pnr?ia ~~;ii6i'íiJ~~ ci~\'¡,~~\~rdo\Je g~nado. y p;odúctos ganaderos. Los paises 

. i~1p~~~d~ief,ÍieiiCn el derecho a ~siiir scgtiyos d~ la cor~~cción d_e In información proporcionada por 

los ser·vlcios ;,ct~~innrios .c.rcn de J.n:siÍunción sanitaria); zciosnnhnria del pals exportador, Jo mismo 

qiÍe d .. Í~ validez .d .. J~s deriifi~~·dos i;e;erin~;ios'd~ expcirtaciÓn. Por Jo tanto, el adecuado)' oportuno . ... . . . ~ .. . ·. ' 

registro y notificaéión' de Jas.enfenÍ1cdndés y una certificación confiable de los productos. son las 

tareas esenciales que deben garantizar Jos servicios veterinarios de Jos paises que deseen exportar. 

Una législnción . cómprensible, coherente y aplicable, junto con procedimientos adminimativos 

eficientes y una buena infraestructura veterinaria. son los requisitos necesarios para que los servicios 

veterinarios cumplan con las tareas arriba mencionadas. 

2) LEGISLACIÓN 

La legislación sobre In salud animal" debe dar Jos poderes suficientes a Jos servicios 

veterinarios oficiales para realizar sns deberes y para establecer Ja responsabilidad de 01ros grupos 

involucrados en el sector ganadero. La legislación debe proveer Ja posibilidad de rápida 

·introducción de nuevas medidas, a través de legislación subordinada, en casos de ocurrencia de 

nuevas situaciones. 

ll ldem. 
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. , . · <5@YNJ0.'.~I\ · 
, : ·, '"•::" ·•;;-.·,'::-••(>'CAl'ITlll.O l. NOCION!iS PRWMINAltf:S 
· -'<<·~-. · ... :··~~~::·~'f.)_:h'.s:~~;-/ 

. ·. . .. /. . .. ,,_.·,.~:;/Mf~·'.ti:{::.\ . 
Los servicios velei'inarios_ oficiales deben tenfrel 'poder: legal jiririi inspeccionar: 

·:'~,::· \'-.;: ·_,_:-~. ::~<. ;-1·_> .. __ ;~,1? ~:/:~ ... :. 

a Ani;nale¡, dci;,;istic~s\21~.~~¡;¿J;!c~i1"~1\~;~~~1i;t!~;h~ti;ii~anitnrio. 
a . Produ~10.sm1i',;~~:e<r::j;,:, Jl~;~'.~?~~Jif {)F~~ ._ .. ,. 
a. Productos destinados parnln'nlinientnéión aniinal, :: 

; -.. , ·. ·--'.~: ,~.:-,-~. r;:11:·J\:\\~~._~[~;;f A~ .r;/~t~~.!i;:.'.·()f~-- ~·:\·· . 
a Productos'desiin~dos·.~ la ii(eY~l'º!~n~~·ratiuniento o diagnóstico de enfermedades animales . 

• - ·_! _:- .. ·_ < .:.::' >:_,;::-<j_-.·(:~,:'.-~~;'::-·:_~·-::ri::::~:~~t:_~.::;,.~y:·:;·~ ... · \_--
ª : .Vectores 1;ii•os'o inanimadós'de enférmedades animales. 

L~cales;'~quiJ~~. ';;~:~l~~,l~;;is'~'ni~dio~ de transporte usados para criar o para ob1ener 
pr?du~1~s ~1\i~;~I~~/}'' · '· :.· ' , , 

~~- ,· ',,.- .,_ ' 

Do¿i11i;fl;;~ciÓi1,"~1ri~ioi1ad~, tnl como se especifique en las leyes, normas y reglamemos 

_L8 inspé~~ión_:'~túiÍlñ~i~-:~--~~C ~Cr regulada por normas y reglamentos que sean consistentes con 

· los procesos 1écl;Í~ó~: );' s~iiit~rios ~tiliZ.dos y con los medios de operación disponibles. Los 

' propie;a;i¿s, ndnii1;is¡i~éi~;é~~:'e1i1pÍeados de los locales inspeccionados eslán obligados a cooperar. 
': ',".' . ¡ - •, :.~· .- ·- '' -

1l1ic1~tráS la,S)l1sp~ccJolle"~~:-~CtCr!narins están sujetas a la confidencialidad. 

J\d~;~~~,-.. ,:1,~~--:-·~ervfoi~~<~;~terin~rios olicinles deben tener el poder, de forma pcr111nnente o 

l~m~oral, pa_ra: : ' . 

· · a. Expedi;;~;r~tirár certificados oficiales o licencias. 

·a;: Prohibir,: limitar, restringir o reglamentar la importación, la exportación y el movimiento 

, ii~i~íil'~- efe ·n~i·m~les, productos animales u otros bienes sujetos a inspección veterinaria. 

a· .. Confiscar o destruir animales)' productos, o hacer que dicha confiscación sea efecluada. 

a Ordenar _l' ejecu1ar el confinamiento, examen y pruebas de animales y locales. 
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•;· ... ,·.· 
'".1··· 

a Aprobar, ~egistrnr y supel'•isai ~inianejo d~·~~tablécimicntos espccíílcos y de personas qu~: 
-·.,: .. " 

Para ejercitar estas funciones. oficiaies y ~·oder~s· Ícgal~s, los oficiales veterinarios respo'nsablos :;· ,: . 

y demás personal autórizndo debe contar, de formo p~rmanente, crin el apoyo inmcdiat~)·'cciiii~l~to 
de las autoridades encargadas de· 11;c·~r·: ~;·~lj)1fr: ·i~s·· fo)ieS; las·'.~d;Tiini~fr~ci·~¡¡'~5:.,·¡~~~Í~~;,·.y, 1ñ'~ .. ;: -:· 
autoridades aduaneras. ;~'.: .;i{'.·'.':·, :~.\~ ·., ': ·.•. •:f• .••.•. ,·.•· .. : :~X,\?f ;.;~';}>·' / 

'.": _.,.:l~~;L-~ .. -:·:·~;>l:..:·~~::~\~::i~:-;<::· .\:·.·~::.",:~·,.,._::::(·;:\ <: ~'.;: ... -~·~-~- '·;': '. .. 
Una lista de enfermedades "notificables". debe ser .especificada por .las leyes o reglamentos del 

' ;_,~';¿·· .. ·::.1;~:.· "." _., ·1 .. :.;"· _,·:-.; ;~-. - ; . 

país. La lista debe incluir:.. · t:·~;;'.,,c~:";;''.;};~;· < '.', , 

a Todas las cnfe;med~des cl;;\;'i'.'i~;á .A iiri l·~;OIE. 
t - :~,.'. . .. -:> ::.i ~i\·:<·-<<:~ 

a Otras enfemiedad~s\i'fi~Íaím~;,¡c:cb1;iroladas ~n la forma que lo estipule la legislación 
nacional ... ::·._,,.;.:·:;'.;_<·,:;'-..: .. ··/=(· .. :-"···:"\ :. : .. 

·.'.:~··.: .. ~. •.·.. -.~.: ' ' ,' ' ' ,; . . ,,. ~' .. , ... ' ·~~:~,~< .. ·-.. ' 

· /Li 1J~isÍ~ciÓn'd~b~ in~Í~irdiiposlc'i~nes efic~ces de ejecución, para asegurar que todo caso 

· · ·~asp~~i16s;'d~ u~1(';,',ir~rÍ~~~d;;;dúÍi~~blc sea informado sin demora por cualquier persona al 

::;·~'-·5~~'.i:~i?:~;~·ii1;i~~ir~ici,~·~·h~·¡~·¡y~~·:"~~~¡g,~1~f:·d~b~·n empicarse mcdidns eficaces para asegurar que esta 

!'. :~/·-~;of}ílci~·~fÓ¡f:i;¡,J·¡g~l.~~¡~~.'~~~.~~~íl1\~1id{~,~~ J·os velerinnrios, propietarios o encargados del ganado y 
.. .' ·~ ,· .... ,~. :··:,-::\·;[!,:-;-:-:-. :·>~ ~ ::_\··::-':·'.::> : ;'. : :' ". ',.' . ,.• 

: :·,·~'. .-.r . ., otraS pcrsOí1as qUe'por Profcsióñ o ComerCio estén directamente relncionados con animales. 

>'> JiN@;t:¿m;:;.-:\;<·;. , :· ·· :, .· 
':-· -,. '.::~./r·:/i.~. i~Si~.1.a·~.iÓrt~~;~t~'fiilil~iB ~~be ~ontener disposiciones para controlar el registro, manufactura, 

é h~~~~~~iÓ~;\•di';';;ilméiÓ~ y, uso de productos l'eterinarios y biológicos; todos los medicamentos 

::.-,- ·<:·.i:~¡¿~¡;~~riJ~.;,:·~~d~_U¿i¿~· bio¡Ógicos utilizados en un pafs deben ser registrados. La legislación debe 

, "'•\·.•(}ds~'íltr)lt~;¡;¡é~':¡~·ma~ufactura y l'cnta de alimentos para animales y la fabricación de alimentos de 

\;;¡g,i;;"~,;¡,~~1: d~:forlna. coherent~ con las nonnas pertinentes del Codcx Alimentarius" o de la 

Clliél~a llÍt~;na~ional d.c Eplzootias". 

54 Cód~~ Áll~cntaiius. pdÍ;lna web: www.· code>0alimcntarius_.nct. " -op. c:it .. Nota_~.l, 
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C) SANIDAD VEGETAL" 

La Producción Agraria ha el'olueionado de formo espectacular durante.Jas.í1ltin11is.·décadas., 

sobre todo gracias a nunterosas invcstigaci~nc~, rclllizadas ·a muy difcrc~1t~s . ."ni~·e~~~: ·~ob~~~ J~~' ·· 
medios de produccióí1 y prote~~ión vegetal:• ·. 

. . : : - ' . • - .. : • ¡ ~'- • • - • ' • • 

Está evohtciÓn:~ c1l, I~ '¿jlie
1

·~S·ia11~~s· inmérSOs y que no ha hecho rnás .que empezar, tiene· retos y . -,, .... ~ .-. . . , - "· 

límites prcc.iSoS: --RCiOs ji: ü;nitefcjU·c;:-tcni~ndo en cuenta a las generaciones futuras, tienen como 

coorde1indas br;é,jf ~lh;i;1iio~· seguro¡ y de<lptima calidad. 
_· -~- ,· '.f·' ;~·~\_;: 

·:·:·.: LÍl:prodúcéión'élí;.vegetales sanos, es decir, libres de cualquier organismo o sustancia que 

pu~d~ cauidrdmlo ~ la'snlúd J;~Ínana y/o poner en riesgo Ja sanidad vegelnl de una zona, región o 

· .· pnfs, d~be c61;1;ih~i( a ~·u~ i~ ~l·~Juci,ón de In' Agricullura sea positiva. En este sentido, es necesario 

quJ l,as polltica~ y Jeiisl~cÍ~1ies eu Ínalerin de Sanidad Vegelal lleguen n todos Jos sectores de In 

pro~ui:ción, ·t~1licÍ1do niííy'pre;e1í1e qu~·c1 IÍltim~ deslinatario, y el que aplicará en última ins1ancia 
- 1 ,: ,'.:.· .-•,<, ·-·;"·.·:'· ·-·, ,:: .- :.-··., •. 

·.· .. ::~~;;.~~¡¡~~¡~~f~;~~ir.l:~:"~,::~:;~~ 
aisladamente)' al azar; dependiendo de cada nílo.:.·:::' :,.:. \' .': 

. :::: ·:.:.::.;r:\r?~<;~1i:~~~:-:S)~~·~::~~~":1;~'..-~>:(~¡;.~:)l;;~~~~~?\!~;~~:;~::,~ :·?·':-) .:~::::::,'.:: : ., _ . _ .. . , 
... ,,. ..... / Ho)', el estudio ligro:ecológico.de Jos sistcmns agrarios ha ·pues10 de manifiesto ·que Ja aparición 
· ; \'::·'/-, ;':·,·-::{·;,.:; -;\'·t1:,;;}\:J .. 'L:,;.~,,~·,:.·.r.;:·~";; ~..,·~? ::'. ,~:_:-,~ .. --> :-.,.. ·¡ :: . .: :::. -·. ·. ,.- .:.~·: . ·: ". . . 
".~'de.una plaga o únii:enfermednd.está dé1erminndn, a distintas esenias, por urin multitud de factores 
.-··~· ''""':';_:-,· ... ,.\'.~t, ',("1'.L¡;'_.·~·•,,;~··;· ,,_'' "• 

condicionantes.-•.~ :'f, '. ~ ' · . 

::··.···. ·'"\\('::i!J',Jf{!~;i:';~;\:::st;.; ·.•.. . 
.''.•'::,.<(;: Ex.islén e1i[~rm~dndés de origen regional o zonal, olras, pueden 1ener su origen en el manejo del 
: ~~-} ":'. ~ ,;.~'-/.·~·'.,L"(,. "/";.;'~ '\, ;-.,<~; .. '··::l.:". ·. : . ,· 

\·," ambient~'aére((es:el. caso de los inseclos); algunas, eslán delerminadas por el manejo que el 

_;~;/\~~¡~~Íi~:·;{~'/~'·~~Uuelo ci'c su parcela (labores, riegos, fumigación, fertilización ele.), siendo el 
·i'i_.:,-.,: "<~:\-r:"'"/ !;" ::., ·;---: 

56
. ér 1ém1inO' Sn~ldád Vegetal es equiparable con la palabra "Fhosanilario", la cual utiliza d prefijo FITO. cuyo 

signiricadO es "planla o \'(gelal" y la palabro Sa11i1t1rio. que significa relali\'o o pcncnccicnte a la sanidnrJ. 
51 Cunlqúicr especie. raza o bio1ipo vege1al o 11nimal o agente pa1ógeno danino para las plnnias o productos \'ege1alcs. An. 
11, de la Con\'cncfón ln1cmacionnl de Pro1ccción Filosanilaria. CIPF. página \\cb de la Orcanización rJc las Naciones 
UnirJns paru la Al!ricuhura y la Alimentación, FAO: hlln://www.füo org1Jegal/ttcatiesl004t:?·~.htm. 
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cnso de Jos proble111ns próy~~ndós pÜr Jos hdng¿{dé~u~Ío;; ~or úllimo, lns fisiopatfas estarfan 

rclñciOnndas co1i el "nmbfoiú'c int;r1\01! d<c~da ·pl,~rj,t~f es.decfr;·con sus caractcristicas genéticas . 

. . E1Í consecuenciai~b~rda;:la ~;bbJ~~;áÚcn fit~;~~~nrin de los cultivos requiere un esfuerzo de 
· ·" «:· .:_· .. · ··.·._.:··.·~ 1.:·::·~ ... '~-·.:,;:''.»'i:::, 1,s:-.. !;~·,~·.;.·1:~::::>·.:.~:::::-,: . : . ,, 

. globnlizaclón;·de integración; parn obserVa(co1119· hnn ·podido jugnr todos los elementos: el aire, el 
· ·: ~gi~·~, c·I. ~;,:~-1~/·1'~-'.~-i~;ió~{~~·:¡_~~ .. ~'ü·{¿~~ii~/ci11:' !~-:~¿·,,~·~;-lás Cnr~~terísticns genéticas, etc. 

,:·.: :~.~ ·_::· ·::>::'.. ·_\, :~= ~:¡n:;r:é ~-:~~.:~:tx~~t~11:~1~;~~~:J~~~;~l.~~~~;J;:~:~0:~:'.. ~:~\;~~: .. ·; . · 
.:.,, Ln. apnrición'de: ln .. enfermednd :sc:vcrfn;ccn este cnso; como el aprovechamiento por unos 

.·;· . ·, · .. H /,,·-.t.:<'.:·/ ~ . .ri:>::"::o·~:..'"~,;\/.~f:l·'.-:'.-;t,;i_-'.::·.=.n:,?,':·.¡~~s:.:.;.:::-:·:, .• . • • 
.:·:agentes oportm1istas (hongos,:lnsectós;'ctc.) de,unn especial predisposición de In plnntn para que se 
· ·:·: '·'-'• : . ..:-.·-.:· :¡.·~{·'i(;-~';,~ . .r·:-."~¡~'..··-::.t;:,.!'..~·';·>'.: e/~'.·.:: .,,;;<:r;-,.,} ·,·:'.:\ 
, .o,;desarrolle1ré1i elln:Esta• predisposiéión)uedehaber sido provocada por el manejo de la parcela del 
; .. /· :'J: ::··: .. ,. :·. ":, ;,.-: .. ~:: .S:' .:,\¡;.:,:.:,,--;;.~·~:.~· .. :;;:,:·.::' {·:,~"-.~;<·'·.:/~·:.:;:;:;~ ... :"· · 

·.>propio. agricullo'. o pór J_n i11teiacción'e~tre el ambiei1te.ílsico-qulmico )'biológico de la región)' el 

, gepº~'f :~i1f :.~~ii,i!f~t;'~;.f iij~~~~¡é·;;~; :'.:~,, : •. :: .. · . . 
, .. SI bien'no es fácil aislarse de'Jas .hifluencins nilibientales regionales (clima, patógenos, etc.) a 
: . · , "· ~,: : ,·: -::~ .•. ~.-·:: :·;·:,. .'..'J'}'','.'"~. 1 ).:<·"."·:-'f.~ ·:'.·\ '.,'y\f¿s ~/~.:·.;'[:;:'::/::·~ ; '--.' · : .. 

. · . no sér mofante cstr~cturas de'túneles'o. hiventa~eros, si puede ser fácil el manejo del ambiente 

.··.· • c.re•d.º p~It!é~tro rt¡¡;s¡f ~Ítf }¡~i~ff t~:,~~·· ·desn;rou., las raíces del cultivo . 

. ·: J,as desinfeccionéf qiilínicas,dc:.suel.~s cómo medida de control de los agentes patógenos no 

~á;ec~~ ;,;,'prh~cÍpio';·~~~ ';;:;~;ÍiÚ
0

~Í:JJstifiéad~ ni recomendable, ya que Ja observación de los 

• 'rc~~l(mÍ~s ~bt~iii,dó~ 'c~i{e~iat~~~ti,ca~ d~rnnte Jos últimos años demuestra que tales desinfecciones 

: q¿¡!'nid~~ :s¿J~h~~.·~~';,;id~ ~~h; fetr~~~r l~s problemns (nuevos fungicidas o más dosis para controlar 

. . las paÍ~logfas.cÍásié~sf.en detrinÍe~to, además, de la estructura (capacidad de albergar aire. agua y 

• .· > vid;J -d~í pii)pio' ~í1~i~. ·• 
;. ·:'.·: ·~ ....... ~ 

Rccie~tes ilwestigaciones demuestran In bondad de Ja técnica conocida con el nombre de 

biofui1dgnción " , In cual constituye una estrategia allernativa no química. 

58 La biofumigación, es una técnica que trata de aprovechar el efecto de los gnses que se producen en los estiércoles 
frescos, principalmente amoniacales, como agente ncmos1ático o fungicid:i.. Al tiempo que el sucio queda enriquecido con 
la materia orgánica apenada. Este apone se suele cfcc1uar enterrando unos S Kg. de estiércol fresco, dependiendo de los 
sucios. Pos1crionnentc1 se realiza un riego y sellado mediante pase de rulo o con el tapado de pl3s1ico. Este sellado puede 
durar desde 3 ó 4 dlas hasta un mes, combinándose, en este úllimo caso, el cícc10 beneficioso de la biofumigación con el 
de In solnrizaclón. BELLO, A el, al. Bjofumigatión \' ~o!grjzatión como nltema!j\'a al hromuro de me1ilo .. Memoria del 
Simposio lnicmacional de Ja Fresa, Zamora. México. Editado por INCAPA. :?OOO, págs. 24 n 50. 
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Por otra parte elestnblecimiento de Árm Lib~es de Plagas está considerado como una medida 

. iitósanitaria pot~l;~inl qiie puede ser uliliznda pnrn garnnliznr la sanidad vegetal de determinados 

· cnltivos y cmiÍir ·así ·un ceniticadÓ. titosanitario que permita.el movimiento dentro del comercio 

iiiternaeional, dé plantas y productos vegetales rcgitlados. Las Áreas Libres de Plagas pueden ser 

· ·descriias dentr.; de tres cntegorlas diferentes: 

o . Un país completo. 
' . . -

o Un área nci infestada dentro de un país en el cual se sabe que existe una plaga cuarentenari~: · 
· ", ·pero que. es de distribución limitada, t~davía. 1;0 ha· alcaniado los lintites de :.rango ·, , .. 

:. ecolÓgico y ~stá siendo oficialmente contfola.d~.; , ,:,, ·.,. /!' ..... ·\ :.;.,:".,; '.:· 
o Unn porción de mió;eagene~lt~énte fnféstllda; la'e~al esÍA Übre de.fapl~g~ y'estó, sl~ndo~·.· 

.otici~lm~ntÓprcit~gid~J, ·;:<.;',' ···.~; ->':)>/'.: ;;{X~;f:~:¿:J.~;:';;~··,: : ... ::.<~:< 
-' -"· . ..:' ::··,~\.'., :::·.--:·~ ,>;:):-.>:·t ~·v.-~·:·~:·:.~: ~·-··:·:/)>~:'.Ü~:·:~,\~\~~--- -.( .. · <':.::~::: . .:_: :::?.::....:;.-, :-:-.S'.'::~/\: ;~, ·.,,. 
Los factorés'que ~un· Organisi1ió .Nacionalde.Siittidail Vegéiahdebe · to1i11iCc1r:ci1e1itn paiá · 

,. ". :· . __ · .. , -1. ; · · · -::.~·:·< <'·'.~·-·;·· ;..i.'.;,y_c;·;:«:<·:.; ¡F:·.! :f.-,..,.._:~_-,;;.¿~~~-::·¿ -:--!:-~:->.~'.:y :.~-~-:~.,~·.i·:·. ;> . .::.:.-_",:· ,:,,,·, .. : .. :- ·". 
· deternunar. la factibilidad de establecer mi área libre de plagas son:';:::'::;}<·i'.'i;?,:.¡¡;;;'.:: ·. •/, :·:.: / 

" . . ;:/ .; ,);.,. ~ ~ -~ -;~:'.~: ~:; ,\~~T~\;~;~f ~~;¡:}~ i~~~t A%4-~~~f; ~~~{[~· ~/t~Z~K~á:;i\~~;\ ~&~~;11~{9.~~~~~,~; ~~:·~·:'.~ ,: ~~ ~~\·: ~7 ~-~·;· 
o · .. Si existe,lá.teci1ología para establecer ó'inantener'iin área libre de plagas~·" 

·•·o. ·';·(~f i~~~~~l~l~~f il~~~¡~~¡;}]:···· 
o S1 la legislación básico y los 'reglamentos perniiten arorganismo nacional llevar a cabo 

";_/·' : ;: ,__,>.~·'>'° '·:'/'.·<i·,\o:-,~;.:~;{~,~,.,~' ':'''.f::::~"".'Jf/;:¿-;-~:-,.. _;:·?L::·~:~; :.~:.:'·' ·:··· ·. , . 
·todas· las actividades neéesarias·párn'establecer i mantener el área libre de plagas. 
::'.~:-~(:_;·:'.~~'._:;}~~:~;.~~~1j~~-~:;~~~\~X~-f~~iY~ J.:~::~ / ?:\·,:::;· ~:~::;):·;~·::._:_ ._~ .. ;~: .. :_:: ':::,;· :::: ·; ·. , .· . 

o·· Si el cirganisiito 1iácio'nnl'dc sanidad.vegetal cuenta con la experiencia técnica necesaria 

· . '~ p~~~:~xclu·é~;;~~t~~ );~ciníiM~r. l~s:~lng~~ cuar~ntenarias. 
~~- ,;.'~ ,~_:::·><::¡~;l:~!Af;~~:z~-.;~:.~):-.:~~:· -~:;·;:\" .. '. ::-:!·. _ e--.:: ... -·· .'. 

·a· Si,'cittre:los organismos 1ínclcinales_de sanidad.vegetal tanto de los paises imponadores 
:: .'·i:_: ',·;):_:;:'.-;:·._ •:'/; ¡;--;,:·/jfi~·'>.-:·.::: .'\ ·•· .. ~·. ..... ...... • . 
· .~?n!~;,~c; I~~ :, cxp~rtadorcs,: ~~tste: ~n plan ·de traba JO con Junto que contenga los 

·¡ ·prOé:edi1iiiéOtOs Ope~~ti\,QS l;·Bdn1irlisfr0iivo.s y li:>s lineamientos a seguir . 
. '~ ;';,P_:·:_'· ... '.;;t"·~·::·t,.~{;,.\:~~J[:~,( ~{ .·,·.-.. ~ .. '::.:;;_-: r-. :. -\.,. .. . 

·, .:;;·;~·~;-.. '; _,,. '.:.t;/)!J:'.f\,:;t-:.::! /1 1, ·' )'.". .. 

so 
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o Si puede obtenerse la cooperación estrecha de todas las partes involucradas, 

especialmente de Ja industria afectada y de Jos organismos nacionales de sanidad 

vegetal tanto de Jos paises importadores como de los paises exportadores. 

1) LEGISLACIÓN 

Es asl, que la legislación en materia de sanidad v~g~tal_ debé'Incluir entre otras, disposiciones 

que: '· 
,, :>fr'.,;\-.:," ~-=:·~:-<.~ 

a Armonicen Jos limites rndximod·dé'résiCJnós,de''l'r~ductos ·fitosanitarios, tales con10. 

plaguicidas Y rertiliza,nte~. ·Y? \_:,. ·¡;~·{,;::;,~:~::}~~f N· .:·. ·: ·· 
a Establezcan . J~{ :r~f~jns8:t'.li<l~d,.~s~;;~3)\Í.~.({Tdi~~~~:'it~s s~ctores implicados en la 

comerciali2ació1(y. :usci.·:M:'plantas')'.:.í•egeiales,, i1icluyendo Ja gestión de envases y 

~~t~~i_a~e~;; .. :},--{~{ _:~\ ·~-.;~·:J>.·~:.:;~º,7· .:: i:·r ··:1 
, .. ,'_,;·,. ,·;';· ;,.'-_{·':.~:: ;o:,~;,h<.· 

. a ·.· Fom~nten .Ía 'parti~'iJ,i~'ióh~fü¡.~ééJ"J 'seÍ:ior privado, 
·- "·.\· ;.y' :.2:;;~.'.Jí:~~·-¡;_}:'./ :·:.: ': 

. ·.· ·. a • Resii1éi118 hriicación y ami~íiiiac1ón de las medidas fitosanitarins . 
• ··, t ~ -~·; ;:;,, (

1.'}i--iJ _;:;:- .. ::f;~. ·; 
.. a . Pre,;ean ·Ja el~boración y revisión de Normas Fitosanitarias que permitan regular Jos 

.·.'·'. 

·3 .. LASAL~D 

A) CONCEPTO DE SALUD 

La salud, según la definición que Ja OMS hace del término, es un estado de completo 

SI 
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bienestar fisico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades 60
• 

B) CONTAMINACIÓN DE LOS ALIMENTOS 

Las cnferntedades trans1nitidas por alimentos, ETA, figuran entre laS ci11Co primei'as c3usns 

de muerte en niños menores de cinco aílos. La contaminación de los alimento; pu.eclc·o~~rrir desde 

el momento de la producción hnsla el consumo y su ingestiÓn produci.r · g;aves toxico-infecciones. 

alimentarias. 

Ln.'producción, preparación, Procesamiento y distribución de alimentos rcpresc111a una 

industrin complejn y en crecimiento. Los fertilizantes, pesticidas, fungicidas y los reguladores de 

crecimiento ayudan en la producción y nhnaccnamien10 de matcrins primas de origen agrícola. La 

· fabricación de alimentos, se ·auxilia de aditivos químicos y funcionales los cuales empica en el 

.. pro~~so y e1;1paque de los mismos, de estn forma el producto terminado puede contener cantidades 

.· \ 1nrhÍbles \de: nlatcriales no nutritivos que pueden presentarse por accidente o por disci\o. Los 

'· .. ',..·::,'<:·oz;ih~~~~il~ntCs. de. los alimentos se distinguen de Jos aditivos por la existencia o ausencia d~ la 

·il;ie:ÍcióÍ1 d~ que dicho material se encuentre presen1e en el alimento cuando el alimen10 se ofrece 

'J;nra.··~.~; ~cO·t.~·,,?. ~~--~~ns.um~ .. 
' . . . 

> Los. adhiv~s ,',',~e· uHHzan ·para lograr un resultndo tecnológico especifico en el producto 

Íinal, ·L~,~~gurid~d en los a,ditivos se establecen partir de pruebas de ali111c111nción de animales. en 

· l~s q1;c·c1:é,riíério d~ t~xicidnd empleado a menudo se basa en pruebas en las que In sustanciu se 

60 rrc'ámbÜlo de Ja Conslitución de la Asamblcn Mundial de la Salud, adoptada por Ja Conícrcncla Sanitorin Internacional. 
Nuc\'D York, 19<!2 de junio de 1946; finnada el 22 de julio de 1946 por Jos rcprcscn1antcs de 61 Estudos (Actas oficiales 
de la Organización ~tundinl de la Salud, No.::!, p. 100) y que entró en \'igor el 7 de abril de 1948. La definición no ha sido 
enmendada desde 1948. 
61 "Cualquier sus1ancia. normalmente no considerada o usada como alimc:mo. que se m1adc o se usn como ulimcmo. que 
se uilndn o se use en o sobre los alimcnlos, en cualquier c1ap11 para alterar sus cualidades de conscnación, le.'\tur.i, 
consistencia. apariencia. olor. alcnlinidad o acidc1.. o para realizar cualquier otro función tecnológica rtlacionada con el 
alimcnlo, incluyendo adili\'OS íuncionaks para ayuda de procc!'lu, siempre que se anadan, o se usen sobre los alimcn1os ... " 
KIRK. R.S el al .• Composición,. Anáfüj~ de A!imcnlos d\'. Pc<irson. 2•. Edición. México, Editorial CECSA, 1996, págs. 
71y72. 
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proporciónii ª·los animales en ca~tidades sustancialmente mayores en las que se encontrarlan en la 

di~ia humana.: El con·su;;,~·di~rÍo accpttÍble, se considera en relación con el peso del cuerpo. 

'''· 
.::.- . .,,\ 

En contrast1i: con IÓs residuos que provienen del nso deliberado de los aditivos debido a 

razones tec1;riklgÍ~~·.·1~ ~~~sénaa de contaminantes en alimentos se puede deber a la probabilidad 

· d~'. un accidente o''·u'lli ~it~ació~: gcneralizlldn originada por el uso de un método particular de 

proceso o poi ei ;n;d~)~: ~fl1l~c~n~mÍ~1;to y distribución del alimento. El conocimiento de 

s~st~ncins ~,~~sente_k"~i~_,~·?Oé~;i~~~c·.¡~,;~~:i~l~)'. bajas se l~n acrecenlado a una velocidad mayor que la 

capncid~d p~~;estah.iec.~r~I niJcldCrie~go resultante de la presencia del contaminante . 
. ,·;. . 

. ·,· 
:· .. ' ... '··' >·.: .·. ' ' 
f.u~que resu1ta'dirrci1 1egis1ar en contra de todas 1as posibles rormas de commninación se 

:: . han prescrito" los lfmiÍes. máximos para algunos elementos traza" en la legislación internacional. 

.. ~l11~Í1os 'd; loi. eitánclares ·para productos desarrollados por el Codex Alimentarius" incluyen 

· . lfl11itespnra' metales pesndos y nunque se han hecho intentos para introducir limites máximos de 

r~~¡'du~s p~ra otros contaminantes, como pesticidas y micotóxinas, hasta ahora es limitado el grado 

de Í:orisenso'sobre los valores apropiados y los compuestos que deben ser controlados. 

Al respecto el mayor progreso ha sido el logrado por el Comité del Código sobre Residuos 

de Pesticidas, él cuál forrnapartCde los Comités del Codex Alimcntarius, los cuales son el resultado 

de la acción conjunta .de. la· Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, FAO, y de la Organización Mundial de la Salud, OMS. Este Comité ha desarrollado 

propuestas para los límites de residuos con base en género por género para la mayoría de los 

productos qulmicos agrlcolas usados a escala mundial. 

62 El ténnino "elemento traza" se refiere a clc:men1os inorgdnicos , en su m11yorfa metales, los cuales pueden esuir 
prci;entes en los alimentos en cantidades muy por debajo de los SO mg/kg y que tienen algún significado 1oxicoló~ico o 
nutricional. lb!dcm, p. 154 
63 op. ci1. No111 54, pág. 47, 
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Los alimentos ~on In 'ruente principal de cxposició"n a agentes patógenos, tanto quimicos 

coma· biOl~giCos (~;fr.u.~~ .. ~~fásii~s y .. ~~e:te_r~as), a los cuales nadie es inmune, ni en los paises en 

des~rrollo ni en los ,d~~}'.r~IJª~:os, ~o~alimentos ~ontaminados ~on nive'.es inadmisibles de agentes 

· pnt~~en~~ ~'.· :.~~n~~'..n~1~~,1~es:::~~'.h1.1~~os ~·: c~.n . ~tras caracterísucas peligrosas, conllevan riesgos 
sustand~les 'j,a~~: 1:·~;¡,Yci\!~· Íok cm;suinidorcs y representan grandes cargas económicas para las 

,.di\1c~sris .c_o-ml;·~ticÍl!~i~s; ;:;11l~i~·,~~·~·. '· . : · ~ 

: i.a,'i;,!~~11i~Jd;¡ ~;·un'.oncepto relativo pues nada puede ser 100% inocuo. El concepto de la 

i~10cufdad d.e l~s illinie11ios p~;a consumo humano ha sido definido como "una ceneza razonable de 

. que no .se '¡irodnclrá un daño con el uso previsto que se propone hacer en las condiciones de 

· co~~u~O p~~\1Íi_i~~ 11 ·.~4 , . 

'··. : ··:·~sa}que ·,~ in~~uidad:es I~ condición de los alimentos que garantiza que no cansarán da11o 
' ,·- ' . ' , -· .. 

8(c~.11S~-11tido·í- C~fm.ldo_·~~-prep~ÍCn_y/~_:C~nsLüúan de acuerdo con el uso al que se destinen; es una de 

·· .. · '/las'cll~~¿teri~Íi~~i~llc;éj¡fnto'ié~11':JasnÍuricionales y comerciales, componen la calidad de los 
·· ii1ii1;c;~1ós'., ,. ':: ' /' : · : ' · · · · 

~bt.ei1er ali1~cnt~~ inÓi:uos im:j)lico el establecimiento de mecanismos y metodologlas que 

periTiif~n i~.eílt_(~_Cli~, Cim1_liificn~ ~·- e\~Biuar léis riesgos potenciales de contaminación de los alimentos 

. ea; CI !Íígar de ~u pf6d;1ccióny c~Í1su1~0; asf conio su impacto en la salud humana por la transmisión 

o presencia de micr~orga;Íi;rilos 'p~;ógenos, de residuos quhuicos o de da11os tisicos de los 

alime~.tos, sean ésti>s consumidos fréscos o procesados, 

La hiocnidád de los alimentos tiene gran relevancia en el Comercio Internacional, ya que 

los produ~tós· qÚe no· reúnen l.os requisitos de inocuidad y de calidad son objeto de rechazo con . ' . . . . . 
perjui.ci.o' de l,ás ,economfas nacionales. Los rechazos no solo afectan a un producto o a un conjunto 

.. d.i• prcid.uctos, ,shio a imponantes cantidades de diferentes tipos de productos provenientes de paises 

·. ,-: ~ 64 Oil;anlzn~IÓ~ _-·de· C~ope~clón y Desarrollo Económico, OCOE, "OECD Workshop on Food Safety E\'aluation.". 
' · Oxford, oran·oréiann; séptiembre 1994, pá¡is. 12 a 15. 
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en los que se hnn identificndo malas prácticas higiénicas, de manejo y conservación. Los 

importadores suelen partir del supuesto de que eunlquier falla en el proceso de elaboración de un 

determinado producto perjudican los demás o crea riesgos en ellos. En nlgunos casos, el rechazo se 

puede extender a los productos provenientes de toda una región en la cual se comparten aguas o 

sucios contaminados con sustancias agroquhnicas. Dado que las prácticas productivas o las 

condiciones imperantes en diversas zonas pueden ser muy similares, el afán de reducir los costos 

del manejo selectivo de los riesgos se traduce en mayores dificultades para distinguir los productos 

seguros de los peligrosos. Aumentan en todo caso considerablemente los costos de inspección y 

vigilancia en las nduanas de entrada de los paises importadores. La solución no reside en el cierre 

de las fronteras ni en la mnltiplicación de los sistemas de vigilancia, con el objeto de hacer que el 

ingreso de los mercancías sen más selectivo, sino en adoptar estrategias correctivas que incidan en 

todas las fases del proceso de producción . 

. Al respecto la Organización Mundial del Comercio, OMC, ha creado con el consenso de 

.. . 'tódos.sus mie;nb~os el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, 

·. i, ;;At,1SF65, 'eL~ual-:flja lineamientos cloros que los paises pueden poner en práctica en todas sus 

F ''. _ .~.~1.;;~-¡m;é~ ~~nÍ~rcial~s de importación de productos agropecuarios. 

·l.. :,;; !:;;';;·' 
} ;:; ;t·(·Y ·::.;.•; i'·!i::.~~-·C1.C8~'!- de México, la estrategia en materia de inocuidad de los alimentos, se inició en 

( ·'¡; \i'9,9.?;'.~?~:1.a')_niciativa denominado: "Proyecto Integral de Desarrollo Tecnológico para In Calidad 

¡ ~,:·: ... '.A!~n1C~~8_r_i~, .. PIDTéA1~66, encomendado a la entonces Secretaria de Agricultura, Ganadcrla y 

-. -'D~~a;.;ollo .. Rural. A través de este proyecto se estableció en una primera etapa a nivel Federal y en 
':;\ .. ¿·.'·;-: :.: 

1.5 Enti_dadés d.el pafs, el Grupo Técnico de Trabajo sobre Inocuidad Alimentaria, GTTIA, integrado 

por representantes de los Sectores Público, Privado y Académico, asf como por Organismos y 

Agencias Internacionales. 

El objetivo del PIDTCA, era garantizar que el consumo de los productos agroalimenticios 

no representara un daílo para la salud de los consumidores, asf como incrementar su competitividad 

y posicionamiento en mercados nacionales e internacionales. 

6s op. cit. Nota 31, pág. 2~. 
66 Proyecto Integral de Desarrollo Tecnológico para la Calidod Alimcnlaria, PJDTCA, página web de la Secretarla de 
Agricuhura. Ganadcrla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: h11p://www.sagarpa.gob.mx/Pid1cn.'. 
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:·· ':··;'.· _- ........ ,:·' ; . 

. ·. Posteriorn;ente;.en el :no :io~o,:~~ ~reó el Programa Nacional para la Inocuidad y Calidad 

Alime11taria; 'PRONINCA, :d;,~;r~· :'de 'cuyds objetivos se planteó la necesidad de una Ley 

. Aliménta;ia; la c~~I, lu~~~ de dos aiÍ~s de trab~jo, aún no ha sido elaborada. 

El máXi1~0 rCto ·e·n materia dC inocuidad de los alimentos, tanto a nivel internacional como 

naéÍonal, ~.{;1sis~~. en lograr que la exigibilidad d~ ésta sea una herramienta útil y capaz de 

protegc;i1os contra las importaciones de productos de mala calidad o contaminados y no un 

instrumento· para ser utilizado injustificadamente como barrera no arancelaria. 

4. SEGURIDAD ALIMENTARIA 

"Existe Seguridnd Alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso físico 

y económico a suncientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 

nutricionales y sus preferencias alimentarias a fin de llevar una vida activa y sana" 67
• 

La seguridad alinientaria se consigue cuando: 

J, Se garantiza la disponibilidad de alimentos. 

2. El suministro es estable. 

3. Todas las personas lo tienen a su alcance. 

Una disponibilidad satisfactoria de alimentos significa que, corno regla general, se dispone 

de suministros alimentarios suficientes para satisfacer las necesidades de consumo. 

La estabilidad se refiere a la reducción al mfnimo de In probabilidad de que en años o 

campañas difíciles el consumo de alimentos descienda por debajo de las necesidades de consumo. 

67 Cumbre Mundial sobre Alimentación, Roma, Italia, No\•icmbre 1996. página web del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo: http://www.pnud.org.\'c/cumbrcslcumbrcsOS.html. 
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El ae<eso atiende al hecho de que, aun con suministros abundantes, muchas personas 

padecen hambre porque son pobre.se incapaces de producir o comprar los alimentos que necesitan. 

Adenuis, ·si se satisfacen las necesidades alimentarias explotando recursos naturales no 

renovables o degradando el .medió a111biente, no hay garantla de seguridad alimentaria a largo 

pinzo. 

La seguridad alimentaria puede definirse también a diferentes niveles: mundial, nacional, 

regional y fan;ilia·r. A nivel de c~da individuo o familia, el factor determinante es el poder 

ndqÜiSiti\10_,;es·d~~il-, l~s i~gres~s con· (os' que cuerlta para poder comprar bienes y servicios. 
' "• ... ,,., .. ',,: 

·.·;»:' 
. '{ ,. ''·-· 

El C~m~~io fnteina~ion~I ;;<j~5 °ie~rcusiones que recibe de los acuerdos comerciales 

. multilaterales ;i~~e~i' qu~v~i>c¿n :h?s~~~ridad alimentaria ya que la liberalización del comercio 

puede alter~r .. no''.sói'o:·1·~~'·n~jo~ c6merciales entre los países sino también los ingresos de los 

pr~du'ctorés de.biene~ 
0

)' se,.;,lcios' nsi C0°mo el poder adquisitivo de los consumidores. 

Hay dos grandes opciones para alcanzar la seguridad alimentaria a nivel nacional: la 

nutosuficicncia alimentaria o bien la autonomía alimentaria. 

La autosuficiencia alimentaria consiste en satisfacer las necesidades alimentarias, en lo 

posible, con suministros internos y reduciendo al mínimo la dependencia del comercio. 

La autonomía alimentaria, en cambio, tiene en cuenta las posibilidades del Comercio 

Internacional y consiste en mantener un cieno nivel de producción interna de alimentos y generar, 

además, la capacidad para imponer de los mercados mundiales cuando hace falta. 
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·.,, , El ~0111er~f6 es' ~I componente esencial de una estrntegin de seguridad alimentaria basada 

:.¡ 'en la ml~~~~on~fn:~··'(:"~·llt'fib~·y¿·>~ .Ía~." s~1urid3d nlimc1.1taria de varias maneras: aumentando los 

J _ ·~u1~lii,~istr~~ ~~¡¡~~~~~~ .P~i~·y~~Í~ra~~?,ias ti-~cCsidadcs; reduciendo la variabilidad de los suministros, 
J :. ' 
· ·t ·- ~un_q.'~_c._ii~·-·~~~~e·~~í-J~~ll~il~--c_':·I_~' ¡;_~~S:i~bil_id~~ ~e los precios; favoreciendo el crecimiento cconó111ico; 

-:·· ·\ :, -. ·,:_i:. uii1izl1íi.dó.:i1~¿~ .. CÍi~~z1~J1~i~:,,¿~,'r~¿Grs.OS .1lrnndi:1Jcs, y permitiendo que la producción murldial tenga 

'} .' ·lu~~r,.enl~~~~~ti1!•.~.J~~t)~i~ei~;;~e;o}a dependencia del comercio puede comportiir también 

"I : .. · ·:_riesgos, como lri'iliccrtidu111bre de .In oferta y de los precios del mercado mundinL 

:¡·~·· .. : ·,· ;:~t}.··;~:~f t/~t1~¡'lt 21~~~·::;< . ,,.,, ·. <· .•. 
'¡ ., .... _, ... ·' Podcinós l«oi1chiir; que~ para'·•lconzar In .seguridad alimentaria es nccesnrin In acción 

J ' j~;;¿;~~~~'."~\~~ri,~1~s.~\i!~¿1{~~St~~fr~i~~l~"~í;/'~d~pte ~adapaís deberá ser de acuerdo a sus 

J . recúrsosy~¡ipacidades p~opias, pnra alcnniar :objetiv.os propios pero n la vez cooperar tanto en el 

:i · ::'pl~;1¿ ·r~g¡6',j!~¡:·~~~-;1{~;~-:~:1:·i;1~~~,)~cic>'1~al, p~·r~ da¡.'·solu~iones c~lectivas·a la problemática mundial en 

' i. nt'at~~i~ ·de:~~·~.~,rid'~d n1i,A;n,~;i~. . : 
t 

5, DERECHOS HUMANOS 

EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 

El derecho n alimentarse es uno de los más importantes derechos humanos, pues se 

encuentra innegablemente vinculado con el derecho a la vida. A lo largo de la historia, el hambre 

crónica, provocada por las guerras, la sequía. la miseria o las catástrofes naturales, ha infligido 

enormes sufrimientos a la humanidad, y su eliminación sigue siendo una antigua aspiración todavia 

no alcanzada. 

· Podemós entender como Derecho a la Alimentación "el derecho a tener acceso, de manera 
f. -. ·.·, .--

¡
¡ .. .' '. ·, .. . ~~gu18r', ·.pe~ma~ente y libre, sea directamente, sen mediante compra en dinero. a una alimentación 

· c:líiinlitBíh·a- y cualitnti\'amente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales 

.\ d~ I~ ·población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psiquica y fisica, individual 
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y colectiva, libre de angustias, sl!isfactoria y digna'"', esta deflnición se encuentra es1rechamente 

ligada al concepto de seguridad alimentaria". 

El punto 2, del Articulo 11, del Pac10 Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales", reconoce el Derecho Fundamental de toda persona a eslar protegida contra el hambre, 

para ello los Estados miembros se obligan a adoplar de manera individual )' median1e la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concrelos, que se necesilan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conser\'ación y dis1ribución de alimenlos 

medianle la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de 

principios sobre nutrición)' el perfeccionamien10 o la reforma de los reghnenes agrarios de 

modo que se logren la explotación y la u1ilización más eficaces de las riquezas naturales. 

b) Asegurar una distribución eq_uitali\'a de los alimentos mundiales en relación con las 

necesidades, teniendo en cuenta los problemas· que se plan1ean tanto en los paf ses que 

importan productos alimenticios como en los que los exportan. 

Es así que toda estrategia encaminada a erradicar el hambre debe tener al menos dos 

componentes: el aumento de la producción de alimentos para satisfacer a una población mundial 

cada vez mayor; y la mejora de las condiciones de vida a fin de que todos puedan disponer de! 

mínimo vital en materia de alimentación. 

La realización del derecho a la alimen1ación, al igual que sucede con otros derechos 

económicos, sociales y culturales, está sujeto en mayor o menor medida a los recursos disponibles; 

según dispone el párrafo 1° del Artículo 2 del Pac10 lnlemacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Cuhurales "Cada uno de los Es1ados Partes ... se compromete a adoptar medidas ... 

68 Pdrrafo 14 del Primer lnfünnc de Jean Zicglcr, Rcla1or Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre el derecho 
a la alimentación, documento E/CN.412001153 de la As:unbh:a General de las Naciones Unidas. 
69 \·id supra. 
7
0 Pac10 Internacional de Dcrtchos Económicos. Soc1alu y Cul1uralcs. J de Enero de 1976, pi¡ina web de la Oncina de:! Aho 

Comisionado de las !\acioncs Unidas para los Derechos Humanos: hup:i/\\uw.unhchr.ch/spanishlhtml/mcnu3/b/a_cescr_sp.h1m. 
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Lohrueri~r 'sig~ifica qúc.no sc'cspcraqucu~;P;;,··~i~rcpucda g~raniiz~~ inmé.Íin1amcn1c el 

mi;mo ~ivcl J~ pr¿sÍació~és céonómidas, s~clalc~ >; cui1ür~l;s·~~~;~~~d1tbr:ecc~~n p~IÚico,Sin , · 
e;nb~rgo, ha~la ~I Pafs ~is pob~c está obligad~~ ·n. ~n~~li~n;'1'~(rl¡~:¿¡·~:;;;d-~~~lt~- ·q~c 'pcilni1~h: sus. 

re~:lirsos ;~·como rri1n.Ímo, un ni\'el bdsi~O dc-d~r~chO~,.e~O~O~~i~~~!~~·~fuJ¿·~\;"~~Í~~G~iCs_;.;. '." . . ' 
. ;: -... __ ,_ .. _.::. "-:., ·::r:::>· ';' ~:-~'~\-; ' 

• EL QERECllO Al. DESARRoi.~6 :'\· ,;:\:;: i ,: . . ".'\ •.• · .·. 

·.;·:_e 

¡;• :>·';' i:.>-·. '.-\;:··-:: 

·De ocucnlo· con el prc(1mb~11.~-·d~_~:;1a: ~.~é_1\~;~jó;~:· ~~~r~::·.~1·; ... ~~~~~Í~~~_.~1.~i~~,S~~olln.: :CI · 
Desurrollo11

, es ."un proceso. global, cco:;ÍÓ~i~~(.:.s.~~'¡'a_I\·/ ~~í!~~;i(~: y.-. ~?\11 i~,~'~'f~{~1~ :~Íi·~,i~~~ ·~ ;,, :!. 
mc~ora:micnto eonsta~.t~ °d_~I bicnc~.tar -d~·_,~:d~·1:i P~.~_1·U:Ci~~·y:-,d~:,1~·d~,~- ~O~ i;1~J§~~~O:~, So_~r~. !a l1Us~ .. dc 
sl! p11rticipu~ión uct_~vn, libr~ y s~gitifi.c~\i~'.~-.~~'és~~ :;;:e'n i~ ;~d-i~_¡;¡~~~~Ó~l{J~.'~·¡·n .d~\~·s: ~~~~'-~~i~~-.')~1c 
d·e.élscdcri\'u~;·,,;"'" , .;~:.· ,::·/:.~-; 

1

·:, ... ~-~-:_;.c·:~:_:<_~-.-·-'\,''::'.;'i-;:.~_-,·'··'-"··'-'·:;·:· · .... :'e'. ·, · 

·.•.•.¡r:~\ll;~~~~~~~i~~~f.~~~··· 
· . , Esle dc'."chó implka 1~"1biéri f~ pféria realización delder~cho de los pueblos a la libre 

lfe1em1in<ieión.'d~';;~~d d',¡· éu~·, ;icn~ii'dc~~cho ci de1e;;,,in;r libicín~rií~ su éondieión polflica ~ a 

·;<afiz~~~u ~f+~1·i~P~":~~;¡~o.;s~<Í~1 y~~¡~·~rnl; · · · · · · · 
. "~;_:._· .- ~" - ... '"' . ·. ,. ·- "- . 

·: 1 :. ·:.-:·1~ (;::.;. ;:,iJ.t.:··,;);::,-·:·.· 
l ,~ 

1
, ;•c. ,·< ·;· 

·'\ -, .. ~:· .. · .-·:¡,:;_·>··, 

?!'Oecl:m1eión. ~óbi-~ ~i Oe~ho ~I Dcs:i~ollo, 4 de diciembre de 1986. págin:a web de la Oficin:a del Alto Comision3do de 
~aS ~ue!o~e~ Unldíls para. los Derethos Hum:anos:ht1p://www.unhehr.eh/spanislvh1mltmcnuJ1bf74_sp.hlm. 
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CAPITULO l. NOCIONl'5 PRELIMINARl'5 

La esencia del derecho al desnrrollo rndica en el principio de que la persono es el SLtie10 

ceÍllrn.I del des~rrolÍo y que el derecho a In vida incluye el derecho a una existencia en condiciones 

PÓrotraparie l,n exislcnéia de In pobrezn absoluta y generalizada impide el disfrute pleno y· 

•: • efcét¡vo.d~I dér~~ho.'al des~~r!l_(1o;por e.llo otro.de los.elementos esenciales .del derecho ni desarrollo 

.·es• la erráélicnc)óll de la'po~i~znipnrn lo cual se. requiere ima acción nacional, nsl como unn ncción 

··. ); c~oper~ciÓ;, iiÚb~;;aii~1;.¡;5'8 fi¡;:de pro1;;~;:é;~~~ ;'.·id~ 1iíejo~ par~ i~do~. ··~·. · . 
"'"', ,::·-·:._:'.'- ,'·L, . ,:,' ,,. ':-:' ,,.~:·<<, .. ·~,;-.;:·. . <:} ·:·:~};:·-.· ~', q ·,:-,!,'"--

. ·~~~~cu"cí~d c~~ 1rne~1:~7~~~·~i;;·~~;;:~1!1~;j{?r~~tp~ ~\L.d~;~~l'~ ~Í desa~r~llo los ·Estados 

deben: , .••.... ·•:: :., ::·:~·~:: •. '. .. x::·;;:;1>l(d·:. 'lsl;;::f:;~~)t ;01 .~,f~.z-~--~"·i;j~0vc ?·;· · .·,·.··· · · 
. li' Crear condiciones naciónales'e híterí1ócio1iáles'favorables pnrúl1iéaliZ.ción.';;::;,. "''' 

. , ..• · ...•... ·. ,::.)i:,~·~;;:.;~~·-~j~~/;·~1~;:}i¡f ~.(~')'''~'f:;~~1~<·;~1;:~j:~. e;·~···... , · .. 
2. Re~petár los prhicipicis de derCcho intérnricional re erentesn las rclaCionesde amistad y a la : 

, =~~.~~f ~i:!~;ICJ~l~¡t~~L,. 
intemaéionnl basada· e1í:ln':igunldad·sobciñnn,• la interdependencia,' el interés común y la 
•. · ,.,,, <:i-1·.--·· ~-: • · ,:;,: :-:t' ;-,,, .. ::.·.:.~:·::.·-. :;'.,l.,>i; r/,-. '·~,:·>.."-: ,'.·:r .-. "· ·:_..,_:·: •· 1 : ·--:, : .-:.,> ., ·:· .. - , :: · .-
cooperaciói1 entre.íodos losEstados.':C:'.· r 

·.·.·•' :. :/··;;fyES~::~·;~,F> ·.···· · ·: 
4. ~doptar'. ·. indi('.i~~::·:';Y ;~~i~cti,:alnenté, medidas para formular pollticas adecuadas de 

desarroÍlciiiiie~J~\~~~Í ~fl~ d~ f~cllitar la plena realización del derecho al desarrollo. 
--:\~_;··:_.:· 

· 5. Ad.opt~r~~e'rgi~Íi~ '~edidas para eliminar las violaciones masivas y patentes de los derechos 
,, ·-) ·.- .. 

humanos: de los pueblos y los seres humanos afectados por situaciones 1ales como las 

'. resultantés del. apartheid, todas las formas de racismo y discriminación rncial, el 

. coloniaÍismo, la donlinación y ocupación e~tranjcras, la agresión, la injerencia extranjera y 

las amenazas contrn la soberanla nacional, la unidad nacional y la integridad territorial, las 
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11111enozns de guerra y Ja negatil'a a reconci~er el derecho fundnmentnl de los pueblos n In 

libre dctenninnción. 

6. Coopcrnr con miras n promO~:cr, fomc1Ít8r )~:·rc'forz8r el respeto uni\•ersnl y In cib~~n·1111dn · ,· 
de todos Jos derechos. h11111nnos·. y lns Hbcn~des fundá111entnles de todos, ·sin i1it•gunn .··. 

distinción porn10til'os,de:'."\'",)~~:'.dioj11n);religión .. ·. , :,. L· '· 
1 ; •::··:: .·~<::··:·~·.}{'~;.·: ::'.'.·:,-; • .,·,·,;i :>';. ;·:,: ·: >. :·J,•.' ·:.:·,>.e·;· 

7. Ado-pÍn'. medidas-pal~ 'éii111it1or Jos-~bslóculos'rií des~;:,'.(,1íti'~si1hno;t~s d~ j; 'i,;~bs~rv~nci~:/ • · · . 

. '.:,,~~i:"·"t''O<''.:""''~'~;~f"~i0~J~~~~,l~m,,, ;~. 
Pro1110\'cr eJ establecimienio; .mnntenimieáto y,fonnJeciú1.ieíiiti'ae•Jn·~¡,,¡z.:y,;Jn .seguridad ; ':: · 

: iníem.~ci~nnlcs')· •. ·c~n· ~s~.·r,~;,',<l~be;1,'í;~c'~r%~~1~{e;~é:~.Í.'{'.ilKidf{;f~~f:;i'~~r~:Y9.iia'n1¿ ;·~·. 
··.general y completo hnjo 1in éontrol. inteinacionitl eílcá·z;-ns(éo~1o)oi¡rur ~uc. Jós reéursa·s · : · 

1i1i~;ndos ¿;;,; 111edidris:.~re~tivlis '0

dc' d~~.r~i~: s~.·-~:Íli~~~:-}'.1r~';61tJeshr~~1ici'~i6i,~{ en . 

parÚc1;lar de lo; pnlsesbi dé~ni-ioiío. ·· ;::. '' , ; ! - '/, ,: . , .. 
· , 9. · '. AdopÍn;, ~1i el. pfanó. nocio.nai, tód~;. Í~s medidas ,;ecesarins pnra In reoli;mción del derecho 

. . ' . . . . . . - ~ .. : 

. ni .desnrrollii f g.nrn1ítiz8r. entre. otras cosas, )~igualdad de oponunidades pnra todos en 

:·~l1nr~io·.~J"~~.~~s6 ·.;1: Jo~ r~cu.rsos básicos. In educación. los servicios de salud. los alimentos, 

·.In \;¡,;ieÍ1dá; el empleo y In justa distribución de los ingresos. Deben adoptarse medidas 
0

eílc .. ces pnrn lográr que In mujer ponicipe nctil'nntente en el proceso de desarrollo. Deben 

hhécrse reformas económicas y socinles adecuadas con objeto de erradicar todas las 

'injusticias soci~les. 

1 O. Alentar In pnnicipnción populur en todas las esferas como factor imponante pora el 

desarrollo y pnrn In plena realización de todos Jos derechos humanos. 
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La experiencia demuestra que el desarrollo de los paises refleja diferencias no sólo entre 

·, é~tos s.in~ -t~m~j~~ ni int~rior.'de los mismos. Algunos pafscs en desnrrollo han e;..:perimentndo en un 

·pa~a,d~ícc(C'.~lc-Un_.ráp!dO crecimiento económico y se han convertido en socios dinámicos en Ja 

_·Cco0·~·1~1fa._i~-~é"1~_~i~1l.n1;·~¡n· embnrgo al mismo iiempo, sigue siendo inaceplnblcmcnte grande In 

di;pn~idnd:~;ttrc 'pafse(des~rrolladcis y en desarrollo y los paises en desarrollo siguen teniendo 

:dÚic,~ltndc{p~r.Í 'páriiclpar ~u el proc.eso de muudialización, y muchos de ellos corren el riesgo de 

;¡;,·cdnr.riu1rgi1Íados y excluidos efectivamente de sus beneficios. Por ello la panicipacióu de los 

·.: ·Jlafsc~:-~11;-d~S~ri~ll_o· ~~1 _el proceso de ndopción de decisiones económicas internacionales debe 

· mnplia;sc yfonaleccrsc. 

• EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO 

La preocupación por el Medio Ambiente es relativamente reciente, apenas 25 años; y su 

proceso para ser .reconocido como derecho humano, todavln no ha concluido. Siu embargo es 

evidente. la adopción progresiva por el Derecho Internacional, del derecho a un Medio Ambiente 

adecuado, ló'. cual se· refleja en los numerosos Convenios y Declaraciones internacionales. Del . ·- _-, .. ,, - . ' 

· _ miSmo m~d~·;_,,1~s.: ~~gislaciOnes nacionales van incorporando reconocimientos directos o indirectos 

. de este dcr~clio: ' . 

. '.:;,>/::.~~::~·:¡.<ó:-~~;~. :;-~·. 
1:~:·> <" •• , • 

z /·." ·-: .. ;:--:,.;;:f,('~-~.·~:;=,'.: :~ .. /;. 
>''/, 

· :.·:::· ':;, EÚrhner 'anieccdente internacional lo constituye la Declaración de la Conferencia de las 

·. Nacion~s Unidas ~~bre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de junio de 197271
, la cual 

.·reconoce ei~ su Principio 1, que "el hombre tiene derecho fundamental a In libenad, la igualdad y el 

. disfrute de condiciones de vida adecuadas en uu medio de calidad tal que le permita llel'ar una vida 

dignay gozar de bienestar, y tiene In solemne obligación de proteger y mejorar el medio para las 

generaciones presentes y futuras" . 

. Por su parte la Declaración de Rlo sobre el Medio Ambiente)' el Desarrollo, proclamada en 

71 Decln"roclón sobre el Medio Humano: hnp://www.connmn.cllgestion_nmbien1al/ncuerdos_in1cr/es1ocolmo_B.htm. 
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CAPITULO 1, NOCJONl!S PltEÚMINAllf5 

. . . ' 

. In Conf~renCia'de las N~cioncs. Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en Río 

, .de)anc,Jro,fünsil,del 3 ·~I '14 de junio de 199213
, señala en su Principio 1, que "Los seres humanos 

~onstitu.yen ~¡:~é~tro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible. Tienen 

· d.érecho a ~in~vidn sáludnblc y productiva en armonía con la naturaleza". 

l ·····.· .';{i 

!, '. :-;·;; ,.···:il,?,;~cstr~;·i~gistnéiÓn ·el derecho a un Medio Ambiente adecuado, aparece en In Ley 

í , ' ci~,;~j~'J'd~l ·~~~ili,~ri~ EcóÍó~ico 'y I~ Protección ni Ambiente", como un principio de política 

I ·· ·.• a1IÍ11i~~i~Í/i1iÜ1;;i~~~Jn 11/r"ac1iión x11,'de,1 Árt: 15, la cual señala qne "Toda persona tiene derecho 

! ·.· : ''.'a di~f.,;tiid~;~'fi ~'ní'~i;,;~f ~él~dú~d~ ,pa?~ s-u~és:rrollo, salud y bienestar. Las nntoridndes en los 

··,. tér;ninJs d~:;;~;~Y~t;~;· Í~y~~; t'i,:U~rdri las ~1~did~~· ~~ra gnrantiznr ese derecho" . 
. ,1. • ~.'-~·.·:. ,\):: • • '• ;··~',~)t~:~:{~~~i·::/~j .. '.'.·;: ·: , '·~:··, ~ ~ ':'.·.:,' -~·,,;\< _'I,., -/ 

'_' :_: __ ; .-;~>::, ·· .·1/s ". · -. .. . · ·. • .._. ·.) - .-~ ,·.·.·.~ .. :~.'.·' .·· 1 _ -· '·, .. -·-~;_;, .... ::-~·:.:~ .. -:·.: .. t.:.: .. .:::~.··,·'i:.-~~.•.-<·';\.' ... ,~_-.,,.:-,.-:·"'J'.<.; -·-· 
t :~·; -1,: \">.~.;j( ''.:\'.-'!·:~. '"'._ .. -,· ' .. ;·!-·.:;' 1:· .~·!; :· .:·; .. }f ~·-\,~";~\·<t~}'·: . '," ;.,;· .· 
¡ .: .. ,. ; No' Obstante ló nnteriór; este derecho'fue incluido en nuestra Constitución hasta 1999, por 

i. · n;edi~ d~·~~~ rldl~ió'~ ~I A~; 4•: Con~ÍitueÍonÓI, publicada en el Diario Oficial de In Federación del 

l: :2f d~:J~'ni~ d~. 'ese ·~ílo,\¡· cual señala que "Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

¡ 'ade~uado pnrá ·~~ desarrollo y bienestar". 

6. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO" 

El análisis costo-beneficio es la valoración de los distintos beneficios que cierto pro)•ecto 

puede generar, en comparación con los costos asociados al mismo. La evaluación final obtenida se 

reduce a In expresión de una cifra numérica, la cual será positiva, en el caso de que la valoración de 

los distintos beneficios esperados sea ma)'Or que In de los costos o negatil'a, en caso de que estos 

últimos superen a los primeros. Si existen importantes efectos dificilmente cuantificables, éstos se 

expresarán en forma adjunta a In evaluación numérica. 

73 Dcclnración de Rfo sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, página web de las Naciones Unidas: 
ht1p://www.un.orgtcsa!sus1de\·/agenda2 I splriodeclaration.htm. 
14 op. cit. Nota 45, pág. 34. 
75 MuiJOZ, Virrareal, Carlos,· E!cmcntos Básicos para el Aná!js!s Co~10.Beoefido, Ga1.cta Ecológica del lns1ituto 
Nacional de Ecologla, Número 37, Diciembre de 1995. 
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.. <. ·. · ... .:-:~--- ' ·;:· .... :• _·- · .. :· 
El cálculo· qÍ1e se 'realiza involuc;a la variable 

beneficios, csperJ~os.en:eJ, periodo de tiempo mlÍS cercano adquieren siemp~~ un peso mny~r sobre 

:. _: óiros ;niis disinntés: La:_\oniciraéión _de cuanto valen Jos beneficios de hoyÍ:on rcs'pectci a Jos de 

1iia~a11aics;;n;~dn' r6r Íntnin'ded~scuento, u;, c~.eficicnte asignado de acuerdo con una serie de 
:: ·~¿::·c~.;1~'id~:~:~icO;~~~·~:~~~-'.-~«r'.~~~·4c¡~-i1 bás:i~ñrl1ent~· con. el contexto Cn el q.ue ¡i.ene lugnr el prÓyec10. en 

.·¿1
.:'_'._:_ :~;~_~ .. ~~~~)~;~~~~p·e~.~~~óF'~f-~;1~~:.;i~~~.níl.; ·. ~ · 

.,;:::.-. '. »·):J·· .. \:,~; .."·',· ,. '1'; '.-:¡" •1: ) ' 

:;":: _.f:,,~·/·:::).:r!:·~.;:;:;~1~~~(.:'.J:/;/~f::~.:":.' :-::.> ;:_:::<:::.,:.· ,:-.:_ .. . ,; _ _., .. · .... _:. _ .. -_. . ·, '>/, •·:·' ·,Elai1áJ!s,i~~~.?sio;bc11e~~io e.~ unn her~mnient~ d~cvalúnción ~ueha.si~~ trad.icioualmente 
tÍsnda ~,;• ."1'.i1Í1biio.•.\co1ióli~Íéo y ¡¡¡,~ncie;~. Si11 ~mba;go 'su _inclusión, en, In clnbornción de las 

. • .•. · Nórmns Q,ficl~fe~f,;~~i~;,(~5 J¡, tod~'.tipo; dio;ga' las posibilidades de utilizar estametódologin a fin 

_,·.··: · .<lf ey~iJ~'r,~h}~~;;'.fof:~}~!~iíf ~+rv~s~:- pr~f~i~;1t~í1ícnte mon~t?dós:'. Jos _€r~~- )'. los_c~ntrns de cada 

.·' !loinui:', ~llo pe~mil,ti .c~.1itnr. con mejores el~mcntos de_ decisión respec_to de Ja .C~nvenicncia o no de 

' po1Íer en<prÍiciica "u1in nornln y lnmejor forlná de diseílarla e iustrument~rla,'si'es que se opta por 
"' d~s~;:r~11~~1~:f ·> : · . . . . . , ' · 

,.,. ·::·.! ·.-,-, ·:L ·,~ }."•<\ . , "" 
. ; ,- :;,~.<t--- :' " ·. ;:'._, .. ,_. .. , ~" ,_. __ : ·,' ·,·" 
~\) ;-~~r- ·-:e-.---~. - .. .. .. ,_ 

<.: :.~·, .'~:- ,. ¡~.·; < ~'-:':';;'¡;. . ... '~ ,¡ -'~" 'f 

.· .'_' . ···,Las_NóiinnsOficinlés Mexicanas, tienen_rcpercusfonés dcfi1cÍolenui~r?; microeconómica y 

: '.: x:::'.td~fo~~~:f l~is e::s;r:z:~:ii~n:: •• :~.~1:ilrt::~·~~:f .;;?'t1~~r!~:o~:t~:ri~sá;1~~:et;;;,:::1~: ;;[ :;:J,·~~~~ .. ,~::"··~r-::·;•;1~~~f ~~J ;···· 
·· .. ~2¡;~~~\;~~J:i;;~~~~~i~~~2:·:::.:~:.:' ;~'~ 

· ;Jd~~e:1~~ncia~ ~-~~~~~~.ri.'~:q~e,tengan compet~1_1cia p~~· emitirlos, acompnílen su propuesta de una 
:.\-valornc_ió1úeferente á los beneficios potenéioles que se espera se deriven de la puesta en vigor de In 

;i~~1l1~~ 'ri'~f ·~~11~~ ·~~!o~ cóstos ~.saciados .~on In misma. 

16 Diario Oficial d~ In Federación 1 de julio de 1992. Texto \•igcnte en hnp://www,cddhcu.¡;ob.mxllcyinfo/130/, Sm·idor 
web de la Bibliolcca de la Cámara de Dipuuidos del Honorable Congreso de la Unión de los Eslados Unidos Mexicanos. 
Palacio Lcgisla1h·o, México 0.1:. 15969. COP}Tighl WOO. · 
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¡: :.·: -:-::_<· /.·:~',:Í:;• . ..:. -'!}~!·.:·;~:.:" .... '.. ~. j~f:t$~· ~'""" ,._,. ... 
. . " . <·.·."' ~'.-.:~· :: . ~·> ~-:.~\, -~J;,;1~(:.;7p:(-~ :_· ," 

. Entre los rcqíiisitos que al.reipeeto sciÍal;·¡~ L~y·~,;i~s-,~ii~da se encuentran: 
. .,,. ' - f.''; :..;.·,::- ; .. ~,:;.' ::,~,~:.~<·: .. ~·/ ... :·" . 

. La d~~~íip~iÓn1·~;1iist·,~~t:~~~rl~~ eb~tbs potenciales de la norma, incluyendo 

los :b.cneficfos flsicos· que ·,10.'pued~i1 ser cuantificados en términos monetarios e 

. identiflc;ciÓ~'d{~q'uéÚlns ~;;i~~~s o·s~upos que serán beneficiados. 
~~,'.~-~~:~·~1(~ .... -·.: ¡ 

·._·:;;·:: ... · ·''' '<<·.·> : ... :.!:~: _·;,~,¡(¡.:· .. -
La cuni1.ti~éación ''de'.' los. be11eficios netos potenciales de la norma, en términos 

moilC.iOri~s~-:~· il~~Jl~y~;~eii; ·:: 'ui;.k:: C\;alú.ación de los efectos que no pueden se 

cun·1.11ifi~n~~s: e;~: té¡.~~inO~ · nlo;~cta~ios; 

.·. '.' . 

JustHicnción de po.r qí1é.ln NOM es, entre otras alternativas posibles, el mecanismo 

que permitirá nlcai1z¡r ~I ob]etiv~·d~seado'con el ma.yor beneficio neto, incluyendo 

una descripción de o.tras mecaiiismos que permitirán alcnnzar el mismo objetivo 

con mayor beneficio 1iéto que la NOM propuesta y las razones legales o de otra 

lndole por lns cuales estos mecanismos no fueron adoptados; o bien la 

cspccificnción de que no existen otros mecanismos alternativos. 
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CAl'ITllLO 11. ÁMHITO INTERNACIONAL 

l. LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, OMC" 

A) ASPECTOS GENERALES 

La Organiznción Mundial del Comercio es un órgano internacional que se ocupa de lns 

normas que rigen el comercio entre los paises. El Sistema Multilateral de Comercio se basn en los 

Acuerdos de esta organiznción, los cuales han sido negociados y firmados por la gran mayoria de 

los paises que participan en el Comercio Mundial y ratificados por sus respectivos congresos o 

parlamentos .. Estos acuerdos establecen las normas juridicas fundamentales del Comercio 

· l·~Íern,Rcional. Son esencialmente contratos que garantizan a los países Miembros711
, importantes 

~.~á~~~·¡~:~~:~·;1··rei~dó11 con el comercio y que, al mismo tiempo, obligan a los gobiernos a mantener 

.. / ::, :;~~r~~fÍtic~s. comerciales dentro de los límites convenidos en beneficio de todos. Aunque son 

>l::i :·ü~¡¡~·éi~d~s·). fi~iidos por los gobiernos, los acuerdos tienen por objeto ayudar a los productores de 

· ;:'/.: big,¡~·;y·.;~~·Í~ios; 'a los exportadores e importadores a llevar adelante sus actividades. El objetivo 

~-·~·;'. ,;~-~-~,:~i~J~r~~·~))~·¡;Ü~stár d~.la población de los paises Miembros. El propósito primordial de la OMC 

y:>;i~~{~'ritflb·~¡;·;,'~ü~'las corrientes comerciales circulen con fluidez, libertad, equidad y previsibilidad. 

· \'.:':.·~~¡~:¡~i~ar:·cs~·:ob]~;iv~, la OMC se encarga de: administrar los acuerdos comerciales, servir de 

.. - . ·_ f~~~~;~¡;~~-.:·¡~~-i~l~-egcici~ci~n·es ·comerciales, resolver las diferencias comerciales, supervisar las 
': : ... ::~:'''-:\' .-,1._:: '-·.::·;-,'. .·,, '>.· . _ .. ·• 

·políticas comerciales nacionales, ayudar a los paises en desarrollo con las cuestiones de politica 

:/c3·,~{e"~i~ítP~~iá~d~Íes asistencia técnica y organizando programas de formación y cooperación 

~:ci_~'.~i'rri~,.~¡.¡~·;1fzri~iones internacionales. 
-J·. '" ,_. . 

Los Acuerdos tienen tres objetivos principales: 

o Ayudar a que las corrientes comerciales circulen con In máxima libertad posible. 

Lo anterior siempre y cuando no se produzcan efectos secundarios desfavorables. Esto 

significa en parte In eliminación de obstúculos as! como también asegurar que los particulares, las 

empresas y los gobiernos conozcan cuáles son las normas que rigen al Comercio Internacional, 

77 Organización Mundial del Comercio, OMC, pdgina web; http:/lwww.\\1o.org. 
71 Al 26 de Julio del 2001, In Organización Mundial del Comercio contaba con 142 miembros. México forma pane de la 
OMC desdcel I'. de Enero de 199l, 
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dándoles la seguridad de que las pollticas no sufrirán cambios abruptos para lo cual las normas 

tiéi1c1~ qire se_r t~ansparcntes y previsibles. 

o Alcanzar gradualmente una mnyor liberalización mediante negociaciones. 

Una de las funciones más importantes de la OMC, es servir como foro para la celebración 

de negociaciones comerciales dado que los ncuerdos en la mayorfa de los casos son el resultado de 

amplios debates y controversias. 

o Establecer un mecanismo imparcial de solución de diferencias. 

Las relaciones comerciales a menudo llevan aparejados intereses contrapuestos. Los 

contratos y los acuerdos, inclusive los negociados con esmero en el Sistema de la OMC, a menudo 

necesitan ser interpretados. La manera más armoniosa de resolver estas diferencias es mediante un 

procedimiento imparcial, basado en un fundamento jurídico. Este es el propósito que inspira el 

proceso de solución de controversias establecido en los Acuerdos de la OMC. 

1) ANTECEDENTES 

Desde 194 7 hasta 1994, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 

GAIT 194719
, estableció las reglas aplicables a una gran parte del Comercio Mundial, y en este 

espacio de tiempo hubo períodos en los que se registraron las tasas más altas de crecimiento del 

Cm;1ercio Internacional. A pesar de su apariencia de solidez, el GAIT fue durante esos 47 a11os un 

ac~erdo y u·nri organización de carácter provisional. 

··¡'ii{éri~ión original era crear una tercera institución que regulara la cooperación 

· econóffiiCií · inte~acional, niladiéndose a las "instituciones de Bretton Woods""º, conocidas 

aciuain'icnte como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional. El plan completo, según 
:.:·,,, 

. " ~; .. :· 
1·.\'"" 

, ·',~!.-·Acuerdo'.Gencral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GAIT 1947, Texros Jurldicos, página web de la 
Orgánlz8Cidn Mundial del Comercio. hltp:ll\\'ww.\\1o.orglmpnishldocs sllega! s/final lllO.btm . 

. -·~En 1944 ·se celebró una coníercncia monetaria y financiera en la ciudad de Brellon Woods, New Hampshire. Eslados 
Unidos, con el objeto de crear un banco para coadyuvar a la reconstrucción y el fomento de los Es1ados Miembros. Asl se 
creó el Banco Mundial que es un grupo formado por cua1ro instituciones: Banco Jnrcmacional de Reconstrucción y 
Fomento, BIRF, Corporación Financiera Internacional, CFI, Asociación Internacional de Fomento, AIF, Organización 
Multila1cral de Garantla de ln\'ersioncs, OMGI. 
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CAl'ITULO 11. ÁMlllTO INTEJlNACIONAL 

Jo previsto.po;más.d·~ SÓ países; era ¿re~r una Organización Internacional de Comercio, OJC, como 

org~nisn;~e;p~~i~Jizado de idsN~cion~s Unidas. 

~· ~iú1qÚ~.la C:~rt~'cÍ~J· OIC ru~fi;1~Jme~te aprobada en una Conferencia de las Naciones 

u;1idanÓbre Cotn~réio );EnÍplco; cclebrácln en La H.abann en marzo de 1948, la ratificación de 

~~té i11s\i~m;iilo'i~¿;";3i:J1J;s\Ícsiil~h1~as•nacionalcs resultó imposible. La oposición mós 

\ in;~;:0'.:t";:fü{~\~;;\\;~{~;f'!N~f.':~h~i.delo; ~s!ados Unidos. ..: .. · 

· ·•••· ·:::~~;t~ji:~~~~i~4\B;t:S~1~ffi~~f i~~··· 
. multilntcralcs dci1omiíiadas !'roi1das"; Lós avances. más importaútes:cn ía Jiberación.íJcl ·co1Í11i'rcio· 

· - -· : ' • .'.'·: ·.·: .::· ·' '_::_:- :·:.- ··:.,'.;' ! · ·: r .,: :"·.',' ,'.'.·.·_,; •• ,_;,. • •• ·., ;i•,'i''i·.~··.'·'·'.{·_:i~~·J';-~',:1.'·;'_".,,_,. :'>:>'• .. :: , 
múndial se realizaron por.1íiedió Ífe ést~s •• ·.celebraíJas bajo los·au'spic,iosd~IGATr:'',','(}'~ ;i:/; 

• .. · .. La Rond~· de;T~ki~fue ~l,pri~e~ int~~t~ d:refo~~~~;I¡¡s¡~gfü}c~1tr~i~··~undial. La 

. Ronda deiTÓki~ t~1;0 Ju~~~e1;tre'19ij )..;J!Í79,/~;,\i1á'~Ü~i~¡¡;¿¡¿n•l02p~íses. Esta R¿nda 
. :-. . . ' ;. .. : .. : <' ! ,.«. '7>; ( ·". ,....-,·. L. ':'. '."<: :~· 'i'. :_,!'," 1{; (' '.: ~,·~ -t:· - :·~:~\.:"<«·1~/_J': :~ ··~ : .. · .. · .. i' .' ~ - " ·- . 
'prosiguió Jos esfuerzos del GA 1T P<>r.reduci; progrcsivaínente los aranceles. 

·;.· .•. '.:\~ .• ·.·.;;~i.~~it&\~~;~~;:&i:~1F~V.j~:la~;~{~;;~:~e-lo~~j~11c~ies a nil'eles ta11 bajos, unido a 
'uná 'serie'.de recésiones econó1nicas· en··el décenio de· 1970 y en Jos primeros mlos de 1980, incitó a 
·--~·;.,,.,•-:_~~':\J~t\'',';\,::··'•.;\· -••e-'~·}"' ·,• • 

· Jos• gobiernos a· idear otras formas de protección para Jos sectores que se enfrentaban con una 
.:. ~· > ' ••• -..-,.;. - ,i~\''9'.'-i>> ... -.. 1.:.~·~; ... i ·,:;.: -·:· .. ::.-:·--\": '"": -: .' . .-· . . . - . . 

· .. · _:\~~~~~-~!-~-~~~~~~~~:'~-'-~-~}~--1~!~;!~.~,.:~~J-~-~~~~~s·.~~teri~res. Las elevadas tasas de desempleo y los conslantes 
· <>éiehes.defiillricíí~)nipulsárói1·a Jos gobiernós en Europa Occidental y en América del Norte a 
' '~- ·--~- ">""~-¡' ,._ .. ,".i!'.'-~<;,1-~>-~:::-~ !" -. ;· -·.,: .: :-

·,: ••./.trntá(de co1iceitar'con sus.competidores acuerdos bilaterales de reparto del mercado y a emprender 
.:. ·(:·'/,;: .. :.·/_,_:.·.•->,·~;¡y). '?::•,~r- .>.',: . 
:;·'.~::~;·~.'~~;:·.C_~:r,cr~··:de~.~~~~'~.ncion.es para mantener sus posiciones en el comercio de productos 

' :(~siÓ¡,~·é~a'ri~~i ¡;~~líos ambo; que minaron Ja credibilidad y la efectil•idad del GA Tr. 
·J" ,·::,\~<·· 

···;·~.i_ -t'C' (~~111ici;1ios del decenio de 1980, el GA Tr no respondía ya a las realidades del comercio 

,/(~;~~-dÍIJJ:~Ó;no !~había hecho en el decenio de 1940. En primer Jugar, este comercio era mucho más 

: ... · ;·:' ~~m~Jejo' ~ .. imp;;rtante que 40 afias atrils: estaba en curso Ja "mundialización" de Ja economia, el 

··:,_c~~;;¡~i~\Je.s'erl'icios - no abarcado por las normas del GATT- era de gran interés para un 
' ' ' • . .. ' ~ ' '·< 
·.-:iíún1ercJ:creciente de países, y las inl'ersiones internacionales se habían incrementado. La expansión 

.. ';' 
·cie'J ~~~;¡,;¡,¡ºde sen•icios estaba también relacionada con nuevos incrementos del comercio mundial 

69 
.:,·:-. 



.. ,. ,.~:,.,;·,;,)¡~'.·> 1 • ' ><! r; •,·:: ,,,~,.-~" 

... . .. . .. . . . .. .. . .. · fi!kf:i\i~~;~· 
de mercanclas. Se': estimaba que. las. normas del GA 1T resúltaban ·deficientes: también· en otros 

/ nspectos.•··· .·.< , ,., ·• .. ·<;'' ,·. >., ;~.:~~i:;,;,~f:'.:,;'.;;:~~;?is;~t.:~~;J¡/( · ·· 

1.·.~~f#·~~l~i~1fig~~s~s;~ª 
¡.::. +;E;~WJi·g~~¡.fE;;:;:;:;;;:~~ ::.:,~~~::::=:. 
'!' '' · h~srn las' telecÍJ1ÍJU1iicaciones, desde los granos básicos hasta los tratamientos contra el SIDA. Fue le , 

. ; ·: . ,;'.ªl'.º~:;~~'go~i~~ÍÓ~,\~~~;~lal qu~ haya existido y, muy probablemente, la negociación de mayo; .. 

¡· · '"alcnnce;·de éualquier género, én la historia de la humanidad. El 15 de abril de 1994. los Ministros 

:\ ••:" •de .la m~yorla' de l~s 125 gobiernos participantes firmaron el Acta Final en una reunión celebrada en, r MarrakecÍt, Marruecos. 
t 

2) PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE COMERCIO 

Todos los Acuerdos de la OMC, se inspiran en el principio de No Discriminación el cual a 

su l'ez tiene dos principios fundamentales, que configuran el Sistema Multilateral de Comercio: 

El principio de Nación Más Fa\'orecida, NMF: tratar a los demás de forma igualitario. 

, En l'irtud de los Acuerdos de la OMC, los países no pueden por regla general establecer 

d.i·s·c~i.1ni~1~~¡~;1~~-e1Ú~~--sus d~~ersos interlocutores comerciales. Si se concede a un pnfs una \'enlaja 
\ · . especiar(por:~J~'1i1plci; '1a 'reducción. de un arancel aplicable a uno de sus productos), se tiene que 

j ,. liaé~; I~ ;;;isín¿'~ó;;¡¿~~s lci~d~más miembros de la OMC. . 
L·:::: -,~·, . ~ _,~: 1 ~):\::~út~,:.jj'..'~:i · .. ?· . 

• .... > .. :;:· "::,Ei'"1írindpió.:ili:.la, Nación más Favorecida, NMF, se encuentra contenido en el Artículo 1, 
··~··,":'y'. .. ' r',',' ,~C• '· l ;;:·::.;; f'..:'c-,;.·.: ,', •'. . •' •' ,. , : 11 

·:e,r\del ·Acue(?º" General,, ~obr«Aranceles Aduaneros y Comercio 1994, GATT 1994 1, así como 

2" t~ni~idn;eri .. ~Í 1.i.~J;rdÓGeneral sobre el Comercio de Serl'icios, AGCS", Art. 2 y en el Acuerdo 

,!{;c.~~:~~,f"1~1~~~rt!;;1¡de/ iris" Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, 

,_-_,.,'.., ';," 
,:,:;; -.,-.-.-.-, -, -.. -.-.-.------

': op.cl1. Noln 28, pág. 2 t. 
i, 

12 óp; Ch. ~01.a.12, ~.á,g. 9:::.::. 
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ADPJC", Art~· 4, 8lll;·qll~ en cad~· Acuerdo .este principió ~e abord~ de ma~era ligeramente diferente, 

en eol1junto, estos.;res,~cuerd~s obnr~an. las tres esferas principaies del comercio de Jos que se 

! ~cupa la OMC: ' · ·•··. · 
1 ·, ' ·, -~,: '._ 

, , ¡ Se P.•;mheii ~ie~as cxcé¡Íciones: Por ejemplo, los pulses qne formon porte de una región pueden 

·~;¡ : est~bÍeée;· Ü,ii n~1i~~d~:.dé' libre comercio que no se aplique a las mcrcanclas que proceden del 

:-] ;:::. · c:~t~riór:,d~i:'biJpií;'o:·~¡enu;, pols puede oponer obstáculos a Jos productos procedentes de 

r :, .. :dbie~;,¡;;\i'db~';~~¡;~s.·:~¡,¡·.sc consideran objeto de un comercio desloo!. Y, en el coso de los 

: 1:. ·· • ;~r1•iciÓ;:~ ~~Y·~~rí~·it~<que. los paises, en ciertas circunstancias restringidas, apliquen 

, ·. ! d'i;cr¡~~i·;;·a·c·i~O·c~·;: . .'·Si~~ -¿;~1bargo, · los acuerdos sólo permiten estas excepciones con arreglo a 

'-Í ::~~1~d'i~i6-íl~~--~~~~i~i-~~.- ... , -
.. : .. ·_:/::-:.: 1:~·~r-->·:,'.~.--\ _ .. _':·-.·. _.,:,' .· ~: ;.-· · .. >. ·-·,_ __ . ._._ : . 

. En general; el trato de, Noción mós Favorcc1~0, s1gmfico que cado vez que un pals reduce un 

obstócul~ 'oi'c6meicioÜ'oílr~ ~nmé~c~do; tiem;qu~ ·h~cerlo mi.sÍnÓ paro. Jos inismos pr~ductos o 

'"'.''i,'.~~~i~i~~i~~~kifj~~if f $~,~;;~2: •. ~ . 
. ··.·:Los mercái1éríls;importadosy his prócll1i:idás ene'1 pals deben recibir un trato igualitario, ol 

m~'.'ó; dei¡ii;és~cl~.tj~e l;~~;~~rin~í~~cxira~j~iasha)•oí1 entiá~~ ~;i~I mer~ado. Lo mismo se aplica 

a I~; ;~rvicii.~;~*tranj~r~~ ): o ki~ 1rn~irinales, y a l~s ma;m d~ fábrica o de comercio, el derecho de 

autor y las p~tentcs extrnnjcnis y naciÓ;ml.es. Este prin~ipio de '.'Trato Nacional" (dora Jos demás el 

mismo .trat~ que o J~s propios nacionales)'. también figur~ en los tres principales Acuerdos de la 

OMC: Art. 111 del GA n 1994, ArÍ. 17 del i\GCS y Art. 3 del Acuerdo sobre Jos ADPIC, ounque 

también en este caso; el prim:ipiose nbordo en c~dauno'ú ellos de manera ligeramente diferente. 

El trato na~ional sólo se aplic~ .una ve~ qu~· el producto, el servicio o la obra de propiedad 

intelectual ha ~nt~dó d~ el ·~erc~dÓ; Por lo 'tallto, Jo aplicación de derechos de aduona a las 

import~cione~ n~ éonstituye u~o tr~sgresiÓn del tioÍo nadonol, ounquc Jos productos fabricados en 

el pals i10 s~an sóm~tÍdos a un h~puesto equivalente. 
' "•, . ' 
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3) ESTRUCTURA 

• SECRETARÍA 

La Secretarla de la OMC, situada en Ginebra, cuenta con unos 500 funcionarios, 

encnbeZJJda por su Director General. No existen Óticinas áuxiliares fuera de Ginebra. Dado que son 

los propios Miembros quienes toman, las decisionesi lá. Secr~t~rl~ de la OMC, a diferencia de las 

sccrel~rfn_s .de: otr~s: o~ga,ni.s~nos · h~!eh1.a~~·q~iá1es~·- nO ~- .de~~~~n~eíl~, una función de adopción de 
¡ 
~ decisiones,·., · · ,_., ·,:..·· · 

¡.. : "):;);[ci~' p~¡;;~)~~ies'~~1~1jÚ~~s·: de' la Secre;~rl~ s~n ~;estar asistencia técnica a los distintos . ¡ .. ~º!;•·N~'.X·~,irit~~'rn~~i ~~i1f.;en~Í~~ mi~i~Í~riaies. prestar asistencia técnica • los paises en 

· ·· de~ .. ª. rr~llo;'m1~.l_izáie.1.comerci~'mundilÍI y dar a conocer al público y a los medios de comunicación 

'¡. -: Jos nsu~tós rclaéió1iádos col1 la OMC. r· .. ,~··. . . ':, . 
1 . "'" :,·~denÍds, ta1i1bién presta algunas formas de asesoramiento jurldico en los procedimientos de 

· i sólÚ.ción de 'diferencias y asesora a los gobiernos que deseen convertirse en Miembros de la OMC. 

'.¡ · JÚ pres~puest~ anual asciende a uuos 122 millones de francos suizos. 

• CONFERENCIA MINISTERIAL 

El órgano superior de adopción de decisiones de la OMC es la Conferencia Ministerial, que 

se re(me ni menos una vez cada dos aílos. 

Ln Conferencia Ministerial se encuentra integrada por todos los ministros de comercio 

exterior de los paises Miembros. Es In encargada de la planificación estratcgica de la Organización 

y de la adopción de decisiones definitivas en relación con los Acuerdos de la OMC. 

• CONSEJO GENERAL 

El Consejo General está normalmente compuesto por embajadores y jefes de delegación de 

Ginebra, aunque a veces también por funcionarios enviados por parte de los paises Miembros, se 

reúne varias veces al aílo en la sede situada en Ginebra. El Consejo General también celebra 

reuniones en calidad de Órgano de Examen de las Pollticas Comerciales )' de Órgano de Solución 

de Diferencias. 
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EL ÓRGANO DE EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES 

Lo integran todos los Miembros de la OMC, es el encargado de Jos mecanismos de examen 

de las políticas comerciales, las cuales examina periódicamente, a fin de conocer c informar In 

forma en In que los gobiernos cumplen con sus obligaciones. 

EL ÓRGANO DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Se integra por todos los Miembros de In OMC, y es el encargado de In implementación y 

aplicación de los procesos de solución de controversias de cada uno de los Acuerdos de la OMC. 

El proceso de solución de controversias se inicia con un periodo de Consultas, en las que 

las partes tratan de solucionar sus diferencias, si las consultas no son satisfactorias, el demandante 

pÍ1ede solicitar n este Órgano, el establecimiento de un Grupo Especial, el cual está compuesto por 

.: tre~ pc.rsonas, si está involucrado un pals en desarrollo, nna de las persa.nas será de este grupo de 

·.::·pálses.:EI infónne del Grupo Especial constituye el fallo del Órgano de Solución de Diferencias, el 

i·L ::-::~~~·¡Íu~d·e ser 'npdado o bien, rechazado por consenso. Ln posibilidad de Apclnción, existe siempre 

.>:;c·~<~G~it~~- é~t~ se· base en aspectos jurfdicos, dicha apelación será sometida ªconsideración de un 
. " . ';~.' .· ,;¡ :: y, : 
· .. :. :''/::'"grÜ¡io colegiado de tres personas miembros del mismo Órgano. Por último el Miembro demandado 

.;.',o/.:;í~~~:~~cJ~rar la implementación del informe del Grupo Especial, en un plazo razonable, en el 

.'qÍ1,é:.~mb~s paises Miembros acuerdan las compensaciones apropiadas, si ésto fracasa, ta parte 

. d.emandante puede solicitar al Órgano de Solución de Diferencias se apliquen fas sanciones 

comerciales correspondientes las cuales se encuentran sujetas a Arbitraje. 

• CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS, CONSEJO DE LOS 

ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

RELACIONADOS CON EL COMERCIO Y CONSEJO DEL COMERCIO 

DE SERVICIOS 

Estos tres consejos rinden infonne al Consejo General. La OMC cuenta ignalmente con un 

importante número de comités y grupos de trabajo especializados que se encargan de los distintos 

73 



CA1•1n11.o 11. ÁMlllTO INTCRNACIONAL 

ac.ucrdos y de otras esferas como el medio ambiente, el desarrollo, las solicitudes de adhesión a la 

Organización y .los acuerdos comerciales regionales. En la primera Conferencia Ministerial, 

celelÍr~da en Si11gapur en 1996, se decidió añadir a esla estructura tres nuevos grupos de trabajo, 

.::~1~c~~g~~.~~- r_Cspc~iivamente de In relación entre comercio e inversiones, la interacción entre 

: :i:onie.;cio y polltica de compelcneia y la transparencia de la cou1ra1ación pública. En la segunda 

· .:· C::o;;feren~ia Ministerial, celebrada en Ginebra en 1998, los ministros decidieron que la OMC .. ·.·· .. \ . ·. 
: . taii1biéi1 · lmb!o de: estudiar la cues1ión del comercio electrónico, larca ésta que van a compartir 

··d.i~ti~)·a~·C~1.15ej~i );··comités ya existentes. 
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4) FUNCIONES 

Las principales funciones de la OMC están relacionadas con las negociaciones comerciales 

y la aplicación de las normas comerciales multilaterales negociadas (incluidas las relativas a In 

solución de diferencias). Se presta especial atención a ci~co políticas particulares que sirven de base 

a esas funciones: 

o Prestación 'de asistencia a las cconomlas en desarrollo y lns cconomins en 

· tra1isición. · 

.. L;s páfscs en desarrollo representan alrededor de las tres cuartas partes del número total de 

· ·' , í~~!;1~~b~o~;~~~.í~}>.~C. Se espera que es~s países, junto con los paises actualmente en proceso de 

:-;· -.. ;.~ ·.:·:':'.(;~~~~iC.iÓ1.~'.' .a· ~C·ri~~ntfas b3sadas en el mercado, desempe1len una función cada vez más importante 

\/:n·:l~:OMC. 8 1!1edid·a que aumente el número de miembros de la Orgnnización. Por consiguiente, se 
. . +•,,.. . . . 

·. \ pr~stn grail atención. a Jos problemas y necesidades de las economías en desarrollo y las economías 

.··. ,'eñ. t'.ansiciói1.' La Secretarla' de Ja OMC organiza una serie de programas para explicar cómo 

rul1cióna-el sistema y contribuir n la formación de los funcionarios y negociadores gubernamentales. 

Algunas de esas activida~es se desarrollan en Ginebra; otras se realizan en los paises interesados. 

Hay una serie de programas· que se organizan cortjuntmncntc con otras organizaciones 

internacionales. Algunos revisten Ja forma de cursos de formnción. En otros casos podría ofrecerse 

asistencia individual. La asistencia prestada reviste diversas formas: desde ayuda para realizar las 

negociaciones de adhesión a In OMC y aplicar Jos compromisos contraídos en su marco hasta 

orientación para participar eficazmente en negociaciones multilaterales. A los paises en desarrollo, 

especialmente a los menos adelantados, se les ayuda con datos comerciales y arancelarios relativos 

a sus intereses en materia de exportación y a su participación en Jos órganos de la OMC. 

o Ayuda especializada para Ja promoción de fas exportaciones. 

El Centro de Comercio Internacional fue creado por el GA TT en 1964, a petición de Jos 

paises en desarrollo, para ayudarles a promover sus exportaciones. Lo administran conjuntamente 

Ja OMC y las Naciones Unidas, esta última por conducto de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Comercio y Desarrollo, UNCTAD. 
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El Centro atiende las solicitudes de asistencia de los paises en desarrollo para In 

forn\ulación y ejecución de programas de fomento de las exportaciones y de operaciones y técnicas 

.M .. importación. Facilita información y asesoramiento sobre los mercados de exportación y las 

, técnicas. de comercialiwción y presta ayuda para el establecimiento de servicios de 

·éomcrcinlización y promoción de las exportaciones y para In formación de personal con destino a ... . . 
esos servicios. La asistencia del Centro a los paises menos adelantados es gratuita. 

IJ Cooperación en In form'ulación de In política económica a escala mundial. 
.' . ·: ,,· . ·. '. 

Un importante aspecto. de(mnndnto ·de In OMC es cooperar con el Fondo Monetario 

lntern~cioiinl, :~I · BancÓ:: M:u~dial ,:~. ot~as .·instituciones mnltilaterales para lograr una mayor 

coherencia e~ iaf~r~;uÍnciÓn;;i~'1/politicn económica a escala mundial. En la Reunión Ministerial 

celeb;ndn en ~1~ri~Ji~éÍ~;~;Í~b;Íl•cÍ~-¡994 s~ adoptó una Declaración Ministerial aparte en In que se 

subrayÍlbá esi~o~j~Ú~¿\: ''i; ,; ':·: :· 
····;. .. / ·:<~~"::~:~~: : .. "~·:: , .,; ... L: 

,, :. Eii la' de'daraciÓn' s~ pre\•é ·una 'mayói éÓntribución de la OMC al logro de una mayor 
,·'·.- '·« •. :···,,: .. ~ .:~_,, ~:~·'<, .·.,-.\·~ .. >: ;-.- ,', ;._ .- '._">,¡:: -~·:'f>:~:-·-.:~_,"·::::~. :.-·.~-:·~:>·· '· ","", ' 
: coherencin en la for~uhiéión de In poHtica'económica'n esenio mundial. Se reconoce la vinculación 

.ent;~c¡~{d\r~ie~i~~: ;¿~~~t~~ d~ 1: p~Útlén e~~nÓmi~a )O se pide a In OMC que desarrolle su 

·· é~~,p~r~ción é¿n i6'~;orgií~Ísiiw{ h;t~;n~~ionnles q~e se ocupnn de lns cuestiones monetarias y 

.· .. : .. 'ri~~n~j·~;~s: ~1 ~;,¡~~·~1u;1dial )• ~1 Fo~éléi M~netario 1;1ternacional. 
' . '';· /··: .. :~ ::~:-,~ ....... '., ;·; :·': :·:. .- •'' ·:- '· 

:':.:~ -··.· ;:;:·S~:;~;;On6~;é tan~bié~ ~n la declaración In contribución de la liberalización del comercio al 
'·>':--:'"':_ .. :--·.-·.: ·; ,_. -.' : 

,., .. crécimi~Íito'' f desarroÍlo de lns economías nacionales. Se considera que esa liberalización 

< ~6~stit~/.{~,¡ elenlento cada vez más importante del éxito de los programas de reajuste económico . -, ,,·.·.·'' ,, .. 
qiic':eslÍÍn·· emprendiendo muchos miembros de In OMC, pese a que a menudo conllevan un 

~~r~ci~hle ~~st~ so~ial de transición. 

IJ Examen de los pollticas comerciales de los miembros, para cada examen se 

preparan cuatro documentos: 

El informe del Gobierno, que es una exposición de políticas que prepara el 

gobierno del Miembro objelo de examen. 

El Informe de la Secretarla de la OMC, que es un informe detallado que 

elabora de forma dicha Secretaria. 
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· IJ . N~iiflc~ció1í'l;nbÍt~~-I· cú~1ido' los miembros establecen nuevas medidas comerciales 

¿ ';i1odifl~Ü1; la~ ya exi~tentes. 
,-,· ;" .. '.-.· .. ·: · .. 

.. -·.":~: ,-: : . - ;. '· . 
:· , Muchas:\•e~é~;' In ú1ii~a 111anera de vigilar el pleno cumpli111iento de los co111pro111isos es 

_ pedir a Íó~-p~is~~ ~¡;;;%an~o ~dopten las correspondientes medidas, lo notifiquen con prontitud a 

·, ',· Ía Ó~1c:-Én'fu~~hos'Acuerdos de la OMC se dispone que los gobiernos 111iembros han de notificar .- ;.: .·.-r··~.~.:-. .. :)-,.::·~:-.·~,;,, -.· .. ·- , :_ 
: , a la' Secretaría la 'ado.pción· de nuevas 111edidns comerciales o In modificación de las ya existentes. 
::···-.: :<·:·~··;.r::·::,:..'· ~,-/.';:¡._;_j_,,,' - • . • 
,)'or;eJemplo;· han· de.: notificarse al órgano aprop10do de la OMC los pormenores de toda nueva 

".i < ;~ l~~j~¡·~~·'¡.~·ri:¡~~i-~.\i\~i~'.~ia ._-~e m·e.didas nntidumping o medidas compensatorias, las nuevas ncrmas 
·,-,,, ·,•::--•·,·:-,·;"•.'\_\·' . :·' 

<-~é~n,i_~~_s_.:q~_c_ ~fe-~t~~- _ni .c_o_mercio~ las variaciones de las reglamentaciones que afecten al comercio 

::.:· .'.el¿ 5¿,;:ici~i~:)/1~fie>;~~:o reglamentos relativos al Acuerdo sobre In propiedad intelectual. Se 

f i:;~sÍ~bÍ~c.'n''i~iÍ;bi~kgiup~s especiales para examinar los nuevos acuerdos de libre comercio y las 

i ;··" .::· ,~~lri'i~~~--~~~'¡1~fC¡~1~S de los 'paises en proceso de adhesión. 

· .. '·:"-.: ·' '.·::. .... ~- · .. 

5) 'LAOMCYELGATT 

La OMC y el GA TT no sou lo mis1110, desde el comienzo el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio, GA TT 1947, era dos cosas a la vez: 

1) Un acuerdo internacioual, es decir, un documento en el que se establecían las normas que 

regulaban el Comercio Internacional. 

2) Una organización internacional creada posteriormente para prestar apoyo al acuerdo. 

El tex\o del acuerdo podia compararse a un instrumento legislativo y la organización era 

'se1nejaute a ~n Parlameuto y a un Poder Judicial reunidos en un órgano único. 
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·········· .. ;;"i¡~¡]~·-f ll~l~Y·· 
El intento de crear un organismo de Comercio lnternacio'nal propÍame1ité diéh~ en·~¡ cÍ~cenio de'(:. 

-.' ... ~ ... - .:::.-:-:'·,-c.<' .. -,.:_.:··,._·, ·.~.'.--., .. :. ~;·:~.·:-~_; .. _ ..... ,,~.'".:.-,(1~.:;fr~.-;:;:;.'~"'.1;":¿',;/':."..-\:/'·;-._,; .:.:· .-.··-. 
1940 no tm•o éxllotSin 'embargo,· los redactores• del: GA Trcconv1~1cron;c11.qu~ deseaban . la ·., 

.~¡1~,lli~!~ii~'íl~f!lE~1~3~· 
l · · .. · ~i1;;~1ii~Y:2~(;:~1r~?~\lsci11~~tr:~:~:~~~'ír~r :~;.~··e'.::t::~l:;~s;:t;~d;ªp~: 1:s0~~ª~11ii:;i~~; 
i ·. doilj1;;1tÓ 

0

de í1'ó~fi1¿¡·~ué ;dgul~n ~I C~1;i~rcio I1;1~;na~ional. Además, ha sido actualizado. 

¡ ... ,<. ~1\(.~~i~o~};¿i¡(:~LÁrnnc~l:~Aduaneros yComercio siempre reguló el comercio de 

l ·.···, 'mér~~n6r~~~ /1b si1iue'f1~~i~;~do. H~ ~ido modiíleado y s~ ha l1;~orporado a los nuevos Acuerdos de 

:l. ···: la .OMC. Este"ÓA TT.aC!ualizádo co~xiste con el.'núcv~•AclÍeroo General sóbrc el Comercio de 

ESTA TESIS NO SALl! 
DE LA BmIJOT~•'C;A 
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8) ACUERDO SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS Y 

FtTOSANITARIAS, AMSF" 

1) ANTECEDENTES 

Desde su creación, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GA lT, 

estableció medidas relacionndns con la inocuidad de los alimentos y la protección de la salud animal 

y vegetal que afectaban al comerció. 

:·, '<·, 

\ ·· .. "::· .:·\·'Et A11:1_ ~~; G~1J',cxig(n un trato no discriminatorio para los productos imponados de 

¡-.: ;[ciÍsihitos ,·p;;,".e.ed~rés ~xtranje;os. De esta manera se estableció el principio de la No ¡ .:/ ibis~r.i~i1íaciói;.'_~ó; su'p~ne_ él articulo 111, exig(n que dichos productos se trataran de manera no 

[ '.' "::. nii:no~_fav_~rabl_e_ que_ 10.s an(culos de producción interna con respecto a cualquier ley o requisito que 

:'~féctarasiis\·~i1~ns:· Esto se conoce ahora como el principio de Trato Nacional. Estas nom1as se 

Í '\ ;~~¡f~~lia:~.;~~-;r~·o;·ros, ~ los residuos de plaguicidas y a los limites de aditivos alimentarios, así 

~ .'<" ·/:;~·~;,.~¿- ~'.'j~:~-¡~~th~df~·rie~ e;~ ;nnteria de sanidad animal o vegetal. 
~' ': ·: ~:i' \ ,, ... 

; .. · . ::<. ;•~ Lás",;¿;Jas del ÓATJ' Íamb_ién contenían una excepción establecida en el Anículo XX. b, 

: '.i I~ Ú~f se ~~n~i~iÓ ~~: I~ h~se para .el Acuerdo sobre In aplicación de Medidas Sanitarias y 

• ' .'iiio;a,;íiaii~;::ii.i':~1~~~~~,do arti~ulo;de~laraba que los países podrían adoptar medidas para 

: .: '.~~~t~~ii Ja'xidfJ]a,~al~d-Üíiis ~ei~on~s, los animales o las plantas siempre que no establecieran 
'···'."' ,;·. '• • .,..'-:.c••'c<;- · .. ~,,,~: ..:\·¡.;\'/ ;':J\·-~- b,C-:1,. · .. '.' ."· . · 

¡ '·: ' : '.idisciinÍinacio1í'es injusíitiéalites eniie los' paises en que predominaran las mismas condiciones o que 
' : ~~ "' :t~y\_i,~;·\·.<,;> \\~ \'.i.\ ·.::~'./5:.:.-.'.<-."-.f,,l .. '-~.~;,:. ;;-r.:~•:°' .. <'~. . 
. ~<:"·:>~;..,~í~:-~~~.~t!~-~~~~:~,{:·~:~-~}-~,~~~f~}~~poner u.na restricción encubierta al comercio. Estn disposición del 
. , . • : : ·.'?A Tf.permitfa a los ·g~biemo_s imponer a los productos imponados prescripciones más restrictivas 

'§;;i~l~;~~:ji&:t~" bio~ '"'-'• •I '" "'"'"" "°°"''"' •~•V• I• "'"' •• 
:; ::;.! :; .. ,~-

'''; ,··:' .. ~V,\,}tóe·~~~:.,I?.~·8-.se hán celebrado ocho rondas de negociaciones comerciales en el marco del 

.. \ ::":;G~lf' _La,s·prim;ras· se concentraron en la reducción de los aranceles. La Ronda de Tokio de 

' ... op. cit. Noto 31, pág. 24, · 
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/-~;·" 

negociaciónes mi11tihÍ1erali:s deJGATI, qu~ co1rienzó¿,; 1973/íern~inó en 1979, fue el primer 

in1e1ii~ ¿b;i~ cÍ~i o~rr'~n: ab~rd~r. Í~s ob;tác;,¡~;·;,¡~:·~;~¡;;~Ja'rici(~J ~~mercio, incluyendo el 

comi:rci~.~grícoln'.• L~s •• n~goci~ciones. tu\;~r~1i··.éxiio·•~ per;ii1iiero1; proseguir los esfuerzos del 

···•:~~d;~2i~~;~~~::~~~i!I~;~;~;#~;~,:~::~. 
de mnncín cspecfficil ·co1l_ eJ,fin._dc r'cglnll1entl!r la~·1l1Cdi~ns ~n!1itnrinS Y..fltOsú~1itarias: Si c01ilprendfa'; 

'···:·. ·. .\;·_: '·:.;; :._,,., .. ~<·: · .............. .,.-~\•'':\~~.¡;.~·>\:.~:.;::·:·:::··~-.',..:::'.·,,,;·; ... ;· .. ··."~·-·'''·· .... ·.· 
requisitos técnicos derh•ados de las medidas 'rclaiivás a lá inocuidad dé' los alime1ilos y la sanidad de 

•. : . ' • . ' • ;" ' . . ·. :· ; - •• : .' ·, ! ~·· .. : :: • ; .• ,-:\ } /', ~:'. ·;,: ~j ~;;.;;¡:-;;,.: ~ . .; 1~,:·'.::·:<. ':·::> .. ' .. · ~·.;. ; ···:~ ;-- ' 
Jos animales y las plantas, incluye1~~0 Jos Jimite(de residuoS:de·pJaguiéidas, Jos requisitos de 

in~peccióny el etlquetad~. Gs gobién;oj nr~!~;;t~~·J~J ;\~t~;d~'OTC de' Í 9j9 acordar~n utilizar las 
,. .. . . _:. ·,· : ,-.. ~· >.; .'.~- :.~·:·:1.:. ·.'_'t·.-::,~~--,~,-..::i::· :."t'-'.o:,":,·,: "· :::· .~.": '·· : · .: 

normas internacionaJés pértinei1tes (tnl~s co~ó' las coiiespóndiéí1tes a In inocuidad de los alimentos 

.·· e1abo;ádas )lor 1icomisión 'éJeí c6iikAií1,¡;~f~;iCW~x~~píÜ cÜ~óÚconsiderascn que esas normas 

• ;,o ¡Íroteglii;;' ~de~u~Jíl;,;~,;¡¿¡;¡-,:~~l~d.;'~st~t;;p;~j~ll;,i: ~I· ¡i(i;no de partida deí principio de Ja 
,,_:,~rn~~~-i~~ión:; · · ~· ;,·~ ~"· '·'·.·:,., '-·,:· 

·~.\=> •:-~·?·;·; ,,, ,:~ ·; ' '• . 
·,, :,'.:: ·::·::;< .. ~;:\.:-~: .:)r· ·~~., :'~i·; ~ 

,,. :::,\_;:::)://.( ···~-; ·, .:·:' 

:·<, ':, .;:'1k: 29~'i6~ie';i~~~~e~i~gociaron el AOTC de 1979 estipularon también una disposición para 

.X. ''>i-in~1;6iu1~~~ÍÓ{i~d1o't';¡,~ gobl~rnos, por conducto de Ja Secretaria del GA IT, de cualquier reglamento 

': •::'.té.'i1lcci~~{;¡~~~Í:ú·;;id;a basado en normas internacionales, poniendo en marcha así Jo que Juego se 

' '.>¿~;,;.~~iiÍ~ ~;; ·)~s procedimientos basados en el principio de Ja transparencia. El AOTC de 1979 

· ~::·: ,:;\~•;+lin\Zi;tcnfa disposiciones para la solución de diferenciasen el comercio derivadas del uso de 

·: rcsiricciones relacionadas con Ja inocuidad de Jos alimentos y otras de carácter técnico. 

Sin embargo, de la Ronda de Tokio no se derivó ningún acuerdo sobre cucs1iones 

fundnmentalesqne afectabmi al ·coÍ1iercio agr.icÓla : En los alios ochenta y Juego de la creciente 

presión por ampliar las negoci~ciones ~6~ierciales del GA IT, Ja Declaración de Punta del Es1e, que 

puso en marcha la Ro1ídaUrugÚay·.:enseptiémbre de 1986, pidió una mayor disciplina en tres 

esferas del sector agr!colit: .eí ·acc~só a Jos mercados; las subvenciones directas e indirectas, y las 
- •, .• "'·•·. ·, 

medidas sanitarias. y füósan.i.tarias: En rela.ción con el último pumo, Jos negociadores trataron de 
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elaborar' un sistema 'multHÚterol qué pe'rmiÚér~ sinipiiflcor y armonizar las medidas sanitarias y 

fitosanita;ias, así~~.~º elimi;;a~to'das
0

la~ rest~Í~ciol1es cárentes de una base científica válida. 
- • ' ¡ -:;--· :: - .. ' ~- -~"· 

.- :-:- :_ -~·· .. 

'·Al .cOl~~ier~~~;· .. d·~: .. ÍD·. Rondk·:·~·l~·u·,·10s 1~egocindores propusieron una labor de nrmoniz.ación 

.nmpl¡·~·/. b~~ad~'.:~~--:!o.:~"~.0·1;~~¡~¡·¡~~ú.~~ .·~é~ni~os de las organiz.acioncs internacionales. Se hicieron 

. lloma1nient~i p~fn 'qtl~ tdd,¡; l~s n~(,;,¿5 se basaron en pruebas cientfficas. Algunos propusieron que 
: ... ":·."· . .,._ ... ,.,,:,·._. :; 

' lo taréa bÍÍsiéa 'lle 'justiÍicació.n, ·cie Íns medidas sanitarias y fitosanitarias recayera en el país .· . , . .' .. ,.. ' - " . ··~'· .. 
,, iniportodór. Esto fue .sübro);~dci porotros, que respaldaron los esfuerzos de armonización basados en 

el trobajo de· l~s·~;ganiwcim;es' interna~ionnles y que pidieron también que se introdujeran mejoras 

en los pioeedimie;1tos.dc'n.otificnción'y consulta y de solución de diferencias, os! corno concesiones 

especiales poro los paises en desnrroll~. Éstos defendieron con finneza la eliminación de las medidas 

sanitarias y fitosanitarins que actuaban como obstáculos no arancelarios al comercio. Apoyaron la 

armonización internacional de las Medidos Sanitarias y Fitosanitarias para impedir a los paises 

desarrollados imponer normas estrictas de manera arbitraria. 

En diciembre de 1988, en el Balanc.e de la mitad del periodo de lo Rondo Uruguay, se 

convino que las prioridades en el sector de las Medidas Sanitarias y Fitosnnitarias eran las siguientes: 

' ' 

• Arn~oniz.ación ~ internaci~1~a'i \ básácÍa ".: en· 'normas elaboradas por las organiz.aciones 

internacion'al~S." · ,;: \ ;,"· 

Preparación de ~ñ'p,r~cés'o::~¡,¡~i'.~e n~tificación de las reglamentacioues nacionales. 

' • E~t~bleci;ie1;t:ef;~~t~V~i(sic~~'.~~ro In solución bilateral de diferencias. 

- .. --~.-·:::::· .. ":.·:;_);·~{;::',.<;""f(. -... __ -. 
. . • · Mejora ~~I, pro~es~ ~,~ sohición de diferencias. 

1· •, ;·;, 

.·. Disposicio'nes ;eÍ~tivas 'a la b~se científica de las medidas. 
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-. ·. < .;;; /·.':' , ... : ,' '.!2~ ":; ..... ,-.··· 

.. :.-_'.·~.;:~ ;·. · ::;: ~ . .-. : .. ·_ .:.t~: :t\·i, ~:;:¡.r~~: ;/:~?}~}~;}~~\\;~~:~: 
CAl'ITUl.Ó 11;'ÁMi11ro 1NT1:i\NAcioNAL-~':: . 

. ':J :: . ;:'-' ·.:• ' .: . ~~> .•. ' '.( 7'~1 •• '.'.;· ' . 

. ·,1 .... ," '>(:'.- :,:::-<:? ')(:{~~'_:';·_·.~. 

'. .. « .'' \' ';.. - . ·; ; •': ··" .... ·. ~. ... /·'·:, ;· .. ::>,- .\...: ·<' .'·' :~ .:. ':· .. :\·:': :· .-.~:.//:.:_:· .(".~-~~<;.;:,;~'.\:~~~ 
El Grupo de Trnbnjo de !ns Reglnmentaciones Snnitnrias yFitosnnitnrias; que se formó <.1í .·. 

1988, prepn;ó 'un p~oy~¿t~' d~ ;~x;o para n~vieinbr~ de' 1990. En ~f cmi1:1~¿ ~anc~: llc~~;oi1:~ ~;; · .• 
.. . .. ·······' -· . ·. . ... _,,:· . , .. ' . . . . .. ,. ,., ... 

'• ';e':} ';: :¡;: ~1.:·;" cónscns,o sobre los siguientes puntos:.· .. · . 

. · Qucdnb~1; pendientes vn;ios ~spectos pues no se llegó a .un acue~d.o s.ob;,;· si los p~ri.~s podía!/.· 

áplicar 'medidaS:intérnas n;ás· estrictas que las norma'. intcrnnci,onnl~s );. ~11.qué CircunsÍani:i~s; .ºsi 

deberían· ini:lu.irse aspectos económicos· o· preocupacioné(de'. loii': ¿~nsüinidores eí1 · el proceso de 

evaluación del riesgo, y 110 ·~e Uegó n _un acuerdo sobre. la éuestió1;·de Í~. ins~~ceión y In aprobación. 

Sin embargo, y n pesar de cst~s próblcnia\los_Progres~~ dti'lás Í!egociaciones de la Ronda Uruguay 

en lo relativo a las Medidas Sanitdrin~-y°'FiÚisanÍtári~s· fueron superiores a los de otros muchos 

acuerdos rclacionndos COlt·I~ n~ricuÍt~;.;:: .. · / 
,' ' ·:. ·.· . ,- ;. ·:-'.;~\?;,:' 

··'-·:·> ··\:.· :l;';: 
"''"'.',::/1· 

Y fue asÍque el Js)~'aliri'i'd~ Í9~4,' los Ministros de la mayoría de los 125 gobi<rnos 

. • p~~icip~i;t~s ~ri 1i Ro~;daÚ:~i~~f s~'~e~riie;on en Marrakech, Marruecos, para firmar el acuerdo 

•.•. porci que,s~··~oncÍ~ial{11nisÍ1la'.:El.texto final del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

. '· S~nh~ri;~:/ Pit~ia~i;~rlaf' ~pr~bad'o ·ni final de dicha Ronda cumplía los objetivos generales 

~~i~~í~~id~s:ai"rei~~~~o. ~i/1~ Declaración de Punta del Este. El Acuerdo sobra la Aplicación de 

'"-: -'. ·Me1did~~-:S~1;ii~rÍ~s.·y: i::itos'~~iiaiias entró en vigor para la mayoría de los Miembros de la OMC el 
''' ,. · .• ;! , . . ' 
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I~ de enercide i 995,:Eií \;irtud d.c lo dispuesto enel ni1fcuio. t4 del ;11ÍsÍ1;~;se pdrilÍitió n los páfses 

1 .. 111enos nd.elni11adcis Miern:~ros n~tnz:i'::éi°,~º ?ílos sú' áplicaeiÓn. 
·. 

1 2) AsrE'cicisGENERALES, ... 

J

1
\ .···El ;ropósiÍÓd~::~21;er~j~~L1nAplieációnde Medidas Sanitarias y Fitosanitarias es el de 

ga~nn;iL~~ qJ~'1n/;;,~did~~·~e~trihÍecid~s poi l~s g~bicrnos pnrn proteger In vida y salud humano, 

¡¡ :··.· nnimnÍ·);\.~got~I ~~tií;~;·,:~~Í;~~~d~n~inc~n'1'as~bligneiones de prohibir la diseri111inación nrbitraria 

<o. lnJustifi~abil;d~l 2;;;;;{r~i;~;;,i¡;~ ~-~¡s~~~~nde pr~vaiécen tas 111is111as condiciones, Además, dichas 

~·._..1~¡cdÍdlls ~:ll.~f~~~~~p·J'~~~rá1'./~~-:·:~~~¿~1~~~~··q·~~ ::c~nst.i1uyon una restricción encubierta ni Comercio · 

¡ '·:::"'ª1ir:;:·~f~\;Jf/1}:N.;t~:;r~)<· .. '. . . . . . . . ... 
1.. . ·:; ·: .Requrere~que,'con respecto .. a los rnedrdas sobre mocurdad. de nlnnentos, los miembros de la 
t > ', _. ";-,l:C, '', .,,:_-::.· .. ;:::,.;,:· ... :·:,,'."·.:);. 1 í:-~: '') .. ,.:~'.~-~~:7_::··,~:~/'"1 i ."'..;/: '_.,.: -':. . . . .. ' . . ·.· '. '.' : .-.. ,' .. ·.-': -. ·:.. --- .. ~: 
1 ··· · f OMC ;brisen\s~s~í1íedidris'; imciéiriálés en lns•nomins,. directrices )'.otras re~o1ne1idaciones 

t•···· ~;:!fr~~i'i·i~i~!:Jt~tr I~f ~ittr~~~~~t :·~1;1ó\·l:e;,~~:r ~:~:::~::ri;.s~:~~~e~7i:{ ~i;;:C.~ó;;:'i~.:• · 
! ~·/• lnternacior\al,d~'Epizo_otinsi OIE~5, y~ para laprotección vegetal, en tas normas l'. rec<i11)ei1dadones 

'¡ .• ::·;y~~~1~{~~1:f ~'.:~~'JJ~füfüiit:;0 ~:s:;:;~~::,::n~:.'.~sanitaria, . CIPF. .E11. · s~' .. 'cr;ju~t~:·•,~~tns 
,::;:_':\. A~-.·:-;:.~~·./¡.::r·'. ..... " --:~ ... , 

•, ;e' ; : ' • • ~-•1,~y-,;, :, \' • ." '. 
" ~I Acnerdo tan1bién permite a los paises adoplar medidas más estrictas que aqnéllns ndoptndas 

por las ¡;es Í1erma11as, en el caso de existir una justificación científica para ello o si ~I nivel de 
protección proporcionado por las organizaciones reconocidas para la fijación de normas no está en 

concordancia con el nivel de protección generalmente aplicado y considerado apropiado por el pals 

en cuestión. Se hnnl un examen articulo por articulo, con el fin de logrnr uno mejor comprensión de 

los requisitos del Acuerdo y In importancia de sus disposiciones. 

El AMSF ésul e.slructurado en 14 Articules y 3 Anexos sobre los parámetros por los cuales las 

partes con~ratánte~ _:ª""!l<?niznrán o harán equivalentes las reglamentaciones, las condiciones 

· · nációnnles y lós ri1~~~nis~os de administración. Los anexos hacen referencia a: A) Definiciones, B) 

Trnnsparené,ia. dé los Reglamentaciones Sanitaria )' Fi1osanitnria y C) Procedimientos de Control, 

tn~pe~ciéÍn~ Ap;~bn6ión.; .·· 
.·!_;.· ·······\ 

· · " op: cit.NoÍÚt, pág. 44. . 
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-~ .. , - . 

· ·CArm1to 11. ÁMmro INuRNAc10NAL 

. El Acllcrd~ e~tablccc ~t'dc+lrn ~ apli~ar medidas sm1ilaries o fit~sanitarias para proteger la 

. vida de ia; per~d,;a;, ~8;;; ¡~cg~;ár~l¡'i;rnc~idad d; Ío; alimentos, pera evitar la transmisión de 
• : • < ' - • • ~- -:- ,.' •• : • •• ~ ·.: ;._:;._ - ; ':-,' >\ :'.·':.-: .... ~ "-'. ·.·.; - • -. •• . • • 

; enfennedades zoonóticas •:as! como pera proteger el patrimonio vegetal o' animal. 
..... '·"":".'•' ... -·.-,.,_·:_./,·,··· ::,) .... .- ' 

. -· ;:-:.-, ... -;~ 
LaS cÓ1~dici~~{~~ ~~:rá·1d· d~ú~~h¡ó·ri·d·~. ti~'·n~Cdida·s sanitarias ·y niOsanilarias son de 8cucrdo con 

'';~:~\~X: ,._i:· .. ~:-~'L· ... .-;. _.-;~·'/·' 

, ',¡,e'!~' ·.~~~·;,:~·.~;!; ,< .;i;,', . 
· •.i·: Que sean 'compatibles con el AMSF. . . 

·:::,··-">:.'.(~·,_:;>:'"·X:->:\--'.:,:.~·-.-•.,,~'--"\ .';'.:. ·-·;_ - .,; 
•.~.•.,Que e~ténbasedas en principios cientfficos . 

. : ··.; :},·~Vf?.;~~q,·~G~~;jrj:f ¿~[ó~!:;:J~i~~:c¡;':~',:::::::: 
·"¡,>r·' . "t·· .<"<;,•:::/':':.~:·;." fi 

,.,. . · ·,,, ·\ ~sms_,.cuÍltro 'objetivéis' prctcndc;;:~viiar algunos prácticas que han aplicado ciertos paises en el 

• 'uso~c~~;;{,;;:;,iJiciii/fi¿h~~l~~/p~~ ~Ü ri;fsinn complejidad, es dificil de discernir entre una buena o 

· ;ii~Ía~p;Ó~tÍd~;;¡ii,~ ~11~ 'sd p;~¡~,ici¡; ~~e 'cualquier medida aplicada pueda ser respaldada con lo 
'>-~i:-·:·~,::' .. :.' :"-;:'.' :.d- .. '.« ,·¡~·:·:· .......... _.'."-

C:'i· n~_rm_~_t_i~'.ª":in~e~1~8cion_a,I .? ~n:sU defecto, con la rigurosidad científica necesaria. Finalmente, aún 

. "cuando l~.s~c~i1di~loÍ1~s sanitarias di: cada país sean diferentes -y por ende, su nivel de protección 

yarle' las' medidas· sanitariás y fitosanitarias no deberán aplicarse discriminando entre otros socios 

conle.rciales o entre abastece~ores nacionales y extranjeros. 

3) ARMONIZACIÓN 

De acuerdo con el Art. 3 del AMSF podemos entender la armonización como "el 

establecimiento, reconocimiento y aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias comunes por 

diferentes Miembros, las cueles estarán basadas en normas, directrices o recomendaciones 

inter~acionnles, siempre que las mismas existan", a su vez el Anexo A, define a la Armonización en 

este mismo sentido. 

Es as(que le annonización consistirá en Ja búsqueda de normas nacionales basadas en la 

normaiiva internacional que establecen las organizaciones internacionales especializadas. En este 

':: ·'·,;. s;nt[~·Ó:·~¡ GATT 1994, ha sido enfático al manifestar que su competencia es el Comercio 

·: ~~ ·Ln's cii.rc.nñcdadcs zoonóticas son las enfcnncdades de los animales inmsmisiblcs al hombre. A manera de ejemplo 

·:·p~d~~-~S,.nombrnr la robla canina, In rabia pnmlitica bovina. la brucclosis o In tuberculosis. 
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... ~ ·: \ ;')':. 12rit:;~*~'.'.t.M;~»Ji4ti2['~i:¡~J;f;: 
':.'._.;'.;_~ :· /:' cA111niuj 11: ÁMBITO INTEllNAi:10NÁL"~7',:t~:~ 

·. ·~·~~·~~;.,,;.~t~·*;"i·~-~;~,,~¡~,ª~~~~11~1~1~0 
·: cuales estáñ: inteS,i-8dns:- por::. prominentes 1_cic111fncos,:~·njC110s . ri''.· cunl_tjiliér ~ i.njcie1.1ci~ . que: nc(s.ea :-::.~s~:·:, .. 

·':. . . - . . : .-... .., ,' . ',-' - .. · '·· - ,. '• ' \'~ ' . -.... .;-. .':' :· .· ·--. -·,: ' ... ':., :··, 1- ·:;.,; (' ~~·; .;.-;. _,:;.' ""-''"'.'.'·:,. ~-_; _,_;. '-~····.' •. ,. -~--j •l':\~·; ,;_:·,~ .,·,\• :~ \ .··; . 
propióme11te:el.qüelmccréiei111fico);ln.'il~lic:nbilidád'dc In iní'.cstigaci.61i a Ír~yés'~e l.a creadón.de : ... · 

· · . -~s·-~ ,¡~~-d~;~,~-~d!d~~./<\Y). ·: ;;~-~- · .. :;:,.:~::·.> ;:.::: .:~~~ .,::. _.,,;~\-:-;:' ~~~- :;:. ,~'.~-... _- :d~_{i:0,'.~/~i;,~-~~~~?.::i:~~~-;,};'. ! ¿/;. "·'.:~·:: ·:: 
.. : ;· · ..•.• , •... · .•....• ;.·••.,.,,.t:i:f >;\, •::: ,:.(:::.. /{'.:./,~~.w.ec:··•'zir',c;;p~~··0\:·;{•:.·,.:;~~ , ..... · 

... E1Í este sei1Údo ·:· IÓs ~rgaiii¿1Í1os'. inÍérrin~iÓ1Íni~s'1iÍÍÍs f111jiorianÍes'¿,;~ In" définiCiÓ1i de 'i1óri1ins . · ., 

hite~n·~c.ion•1e,s;')·;1;.;,J~;:iti'.~fü'.r;~~~~~~{1,i[:)1~f ~~t~~trJ,:;~ .. ilM;.'..~)'.~\-Ji~;')~;~!~~:'.·/•• ,. , .... 
• o .• ·.LaCom!s1611 ;del,C:odex:Al11nentarms,1 'por·.lo,que}~''.cficren.:.ad111vos·ahmentnr1os, , , · 

0~¿~~~~t;f ~\t~~~~~~~~~t~.~~~7;~~···; 
.o: La Oficma lntemac1onnl :de,Ep1Zootms; .. OIE,'en.lo'que ~e. refiere'a: sanidad. anll)líll.)' . 

. ·.·z°:ono~i~·:;;·{;?ItI·:'·~//:.•it~·??:·.;,·.·:Y·:,:·~.··.f;·:•,:g ;::;<'.'.';: .. ~;_. ·. . .. . 
La .Co1ívención lntéi1iaCioual dé Protección Fitosanitaiia; Cll'F, én' lo· que se refiere a: . .·¡~~~~~i~~~"\' : ·.. .• . . ... 

. : .. · ; •:·' EfAMSF e1rsuA11?.~(e~tabl~cequc ~·se aceptarán como equivnlentes las medidas sanitarios o 

· 'fi;dsa;1itnriis d~ <iii.i~ ~l~mti~~·;; n~n cu~lldo difierai1 de l~s suyas propias o de las utilizadas por 

''· ;p;f¡,~ @.i~!i~~%·:~~~\~?ni:r~ie.~011 ~l,,n~isn~~·~;~du~to, ;i .el Miembro exportndor demuestra 
··;--·:.:: objctivmne1iíé al ··M fo.ií1bi~ ií1Ípcirtador que: sus medidas lográn el nivel adecuado de protección 

.,:::_~'.~'.~::~'·: s~~;'¡¡~~iri:6" rir~'.~1if~·~;i~~d·~-¡ M:¡~-~~~~~ iill~~~~dor1 '. 
'.,, .. ~·:! .. ~'.',;.';':·:>.'.J'.•" " .. :~.":~; .. ··~"-'-'·:'l .. ~.. .' 

.. · '•\ .:~:,:·;·:,"·\.:.<.'.:;·;.".~-~:'.·;::· .. :~;.'\<> >-.· . 
·: '· No.obstante loe anteriór, cuando un pals se considere imposibilitado de poder cumplir con las 

mi~1;~~ 'inte;1;~~i~ii~1e~ ·~;Ím11adns de los organismos citados por requerir una mayor protección o 
.' ....... ·.·. ·,· 

poi el contrario, las·norÍnas internacionales sean tan rigurosas y exigentes que los paises se vean 

imposibilitado; de' ~mnplÍrfas, los paises interesados podrán sentarse a analizar la posibilidad de 

hacér equivlllentc ·su protección. 
, .. "• . 

':. Po~ejemplo: supongamos que un miembro exportador quiera exportar ganado, para lo cual el 

miembro importador exija un certificado que garantice que el ganado esta libre de una enfermedad, 
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· ·· l:''·':(/i'dU:1i11t~;,'<J:;~;¡;¡::'.W!X~m.:· 
·1·.\" ~ ~\.CAl'ITUl.'o 11:AM111To INTf:llNACIÓNAL"~;·:-;·-

.... · ·.< : ..... ··.· .. · .....• ::·'·}·{'ii{;~~}f{11~;~1@i1·;i:~:~"v;!;t 
Si el mieinbro exportad.or'einitc un" certificado de vacuiiación·del ganado;. podría· llegars1Ca ún :'· :·., 

:,• 1 ", ,: ;. ·L'.;, •, :' .': •:' .> -.\ • • • • "• : •' :· •• .:: ·'-·,;·, '.~;\'(;''....• . .'·'1"·~·~./!¡";'; ':-.< .. ;;',:)_·-;,,·{, • ~ '• 
· aclierdo entr~ 8,mbos para aceptar como equivalentes tanto e.1 cer(ificado/lib~e: de:cnfern1ed~d\ 

. como el de ;,g~nad~ v~c~nad~": En efecto, ambos requisito; esturlaÍ; ~s~i,¡~~iÍd~" ~ue'~j Ó;1i;íiaiv{ 

Íibredc deterÍi;inod~ ~nfe;;1;edad. Desde luego, tienen que cumpli; ;;1111 súÍ~'cié ·,;ij,eéiÜs: [c;¡¡;~: d~ · 
i - .•. ,· .. ~ . ·. :,. '. ', . ' •,_ .. ~-: :,:, . ' .· . ; 

·~,qué c.1lfái11Cdád se trata~ la· cÓndición y la infraestructura sanitaria pnrll cubÍir ln:j)oblació1i.Pccu8rin, 
. ' . 

"·1· ... -:.-~---.... ~.í~~·: ~'·-.::~ ... -.. -~· 
,.¡ .... ··:. 

' ! .. : )tEYAt~A~IÓN DE RIESGO 

l .. • 2 b{~~f,é~1l:~on' d ~;icxoA, del AMSF, la Evahmció1; del Ri~~go es lo ''Ev~li;:ci~nd; ;. · l . :: .pi~babiUd~·d cté.~ntr~da, mdi~ación o propagación de pingas o ~,;fermid~d~~ ei1 ~I i~rdÍoriÓ de.un 

1
··• ;·t:l~t~~±~~is2::~:;~~;~.~l~~f:~iC~1~·· . :J. ,·.' < , .. , ...... · . ,..,_.. ··: . .' .·.,·.,~.-.. ;· .. :,·;" .. ·:<'.:>··:.-,.r: ... :;.':,U.-: .. :<;.:(; ... ;··.',~-~:'.-::.·. 

'.\ .. :> contninhi~ines:•.tÓxhms u organismos patógenos c1(lcis''¡irodul!tos°'nliniéntiéios, bcbidás.o los 

···¡ ·. ;:/ ~i~•~sos';·;' •... ··•·:.···.··········;.;..... ..·e·.'.<•.··, ....• ·.···;~'~. ··:·.:·:;~,~Iir:~~{i®~i}~f~i!.<;~J,~kG·:.·.··· . 
. · ¡ !;;., . ,, . La Evalmici61i. de Riesgo es'un· i:~ncepto nuiderno qi1e hi(sido Ji\cor'¡íéÍradÓ eií ·las discusiones 
; 

1
( ·~,·-·.· _.,·.,> ·: · ... ' >> _,·_<·.;:. ",,~i:·: ;·:> '.1,:.!·:)·(·,· <·: :,:;-... _,~. >-~>(.,< . ... r··:: .1:;··">~·.'!.::: •. ~~:\/.:;<·:'·· --:: : . .-.. 

•¡·::•• .;~~;~/1·J~i;r~~º~~~0!i~s;~~
1

il~iiJlr:s~~º}[iit~;::sÜ~t~,
1

~t'l~7,i~i~ii~r:~~;: ::ª~::i:::e:::
1

n~;:'.~
1

:, 
t , <!/: .'\<.:.-!; ~:>> <«,;'.· ,~i;r' ·:.··:-'-' :':'.'-.. .. :·.·· ><: .. ·"· ·::.·.:.-::··~·s.. 1 ·r; .. -.:.•!-~ :.:_..,_,~:.· . ·-. ··. · · · 
¡. .;;.,c. Códa pals' debe deteni1hiár'.el grado de ·rieS'gó ·que puede ácepfor y, finalmente, se deben establecer 

~ · :~/(~~}j~;~id~~\:'~;~·~t~Í·D~bs:·, ~~·~>~~~ij~;.n~~~~-~~ _' .. ~~l~~;·;::·~¡~-~6f1~~~¡~~~> ;nedidas específicas como una 
(>";; .,;-:(".•:.:::/ ... ~ .. ·> .... : '.. ;~~/o::-·.: .. ': ... ·-.. ". , :-.:· .. _: < :-: ··-\t,:\ "::.'.·.··::,·;::;~;· .·:. ·:i .. ; :··: :· " 

( :cuarei1t.~'!ª~ det~rminádn (fumigaciói1;._trata!niento:·.tér1~ko, grado de maduración), una mayor 

in~pección; ·P;¿:ínspecCión en el. pal(d~ ·¿;igen; ~te.: Se trata asi, de detenninar los márgenes de 

;eg~~id~d y de ~stablecer 1ri; prec~ucio1;;,; ~clec~~dits. 

De acuerdo con el Art. S deLAMS;. ~~isten criterios generales que sirven de base para la 

detern~inación'del ri~~!i~: 

Es el principiO fui1dai1ie.11tal. Ninguna medida deberá basarse en criterios subjetivos y en 

suposicioniis· tjúe n'o. estén apoyadas en la rigurosidad cientlfica o en una evidencia inminente de 

nm~;1nzá d~ dnílo: 
: ' -~ . ~ .. 

;_'.··_.'· 

.··. ~ .. ':.' 
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CAJ'ITUW JI. Af.UllTO INTF.llNACIONAI. 

. PROCESOS\' MtTOIJOS DE PRODUCCIÓN 

Consiste en el nníllisis de las estructuras de producción, las cuales pueden representar riesgo si 

cvcntuáhncntc entrara y se propagara una pinga o enfermedad. As! por ejemplo, una población de 

.. s•nitdo mancjadit en forma intensiva por cstnbulación, lcndrla más posibilidad de trasmitir una 

.;' pl8gií.~ Cn.fcrmedad que el ganado que se maneja en forma extensiva. Otros aspectos importantes a 

.. ~ ~·.co1_1sidef~r .son el grndo de tecnificación o las prácticas higiénicas )' ·s?nitarins pror.iediO de una 

~ ~ ·~et"é.rmin~da actividad productiva . 

.. PREVALENCIA DE ENFERMEDADES 1' PLACAS 

>És',1l~~~sariÓ,'(csri1t~r que aim · cuiindo el país que evaÍúe el riesgo tenga alguna plaga o 

. · .·:,énferí1iedad que' ti~ne'cl 11liembrn cxponador, podría tener restricciones para la entrada de un 

. . ¡,iodíi~'10' ·~;,·: :~i~nes ;de ~~;npañ~s de control o erradicación que se es1én desarrollando, 

priné.ipnl;ric1úe ~uáí1do' son pÍ~gas' o enfermedades de importancia cuarentcnnria, 
'• ' ' ·: {·.: '/.">':;·:. ··:~: ·~ .. : . 

. : .' '-.. ··~:- .. 
·: E~I~U,N,ÓA DE ZONAS LIBRES DE PLACAS\' ENFERMEDADES 

·:) '•>:· .. · ·:~.::}:/+'~ ;\'·-

' ; · <: , Óe Üc~e~dci c'~~· el An~xo A, del AMSF, una ZouaUbre de Pinga o Enfermedades es aquella 

< °''~º'.;~~'.sis1i'~i{~or¡;~:'a;uI~~id,•dY~~'.~.Pfle!.'1~~·:qu~puede abarcar la toialidad de un país, pane 
·:'dcui1.Jlars· .. 0:1a foi~lidnd/ P.ar1es dc'vaiios paises en la que no existe una determinada plaga o 

.. ;lii~~, i~t~f~:~~~ •,~,,.~- '"~' -~. ~" """m • "' 
>:;~ :-: ndyace11te a.una zo11a . .:..yn sea'_dentro de una parte. de Un pals o en una región geografica que puede 

' .. ·• ::-,~~~i1p~~fYfSJi'{f¡~~~~;1:~.~~~~K~;;~~~i.~s ~~lm- en la que se sepa que existe una detcm1inada 
;:?.:·: .pltígáici'. enfermedad~perofqúc:.:esté."sujeta'a. medidns regionales de control tales como el 

'- ,' , -:'.· ·e:'.~· ·> t '._ .. ;: -\ :S·\-:o'.~' ~1·.?'./.~_:0·:1;;-;('.-: .. ~;..'.i' ~·'.''_>h.·.' 1:·.-.... ~ ·. - : . 
: ;,, ::Cst~blech11ien10 de zonas de proteccióti, vigilancia y amonigua111icnto que aislen o erradiquen la 

~~~< :~·/~j~g~:~.6 :~1~f ~~~;~J~~;~~~,,~~~~~~iió~.\'.:: .<~¡-. : . . . 
··,-:· '.\·>:1,::''~}:., : .. ':·'.'¡~<:/, \.!>-',>:. ;•\::: ·.J::::: 

· ·: .. ,:,',Un .. pals.·que':teíiga··~~miS' libres deberá tomar las precauciones necesarias para controlar el 
.. ... -· :· . -

trasiegodéproduciós pr6veni~ .. nÍes de otras regiones nacionales o del extranjero. 
: ..... ·,.- '¡1' 
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CAl'ITllLO 11. ÁMlllTO INTÓlNACIONA~,. 

- .. -·: ... ,, ·:. : .. · 
CON~ICIONES ECOLÓGICAS Y AMlllENTALES Al'ROl'IADAS 

.Si bien pudier~ncsiar\Óntrolad~s todos Jos aspcclos anteriores, dcbcn nnali1i:rscy.cxamin~rse·· 
fas. co;1~,~ci~-,~~.s'_c1<ei~c :5~· .. :~~sa·~·ro_~1a'1~ Cst8s actividades. Por ejemplo, lns Reserv~s ~alL~i'n.lc~ q~1e "se· -

cnc~cnfrnn ~~,:~¡,·A~·~cÚvÍd~dcs p~oductivas, Ja vnrÍabilidad de Ja fnun~; In íl~r/cn ~n país o ••• · 

:¡. ·.región y',j,¡ g~nér1il c1ialquier ót~o factor ecológico o mnbientnl que pudieran afectrir ~dvcrsmncnÍe 

J · ·· :~ ~~~a~~tJ~ÓnS'.;I~. g~:!f~X~~!,.ón}tplagas y eí1rcrmcdad~s. ' ;• ; . ZL i ,, . •.·· .. ·· :, . \ . 

¡ ·. • · .. · Exisicn' alg~n~'s'co1isjdérni:'ioi1es especiales, que sí biei1 no. tienen que 1;er cÓ1i'éiit~;iós téc1iicos •.· 

,¡;;ilit{~i~~~~~J~!,~~~~$f ?l1lii'.· 
· ! .. ·. · sin dejar n un Jadolos riesgos que pueda tener la salud d~J h~mbre,;animaJcs y In protc~ciónde Jos · 

.• ; · · · ..•• v~~ctnle~ ant~. la entrada de ;nr~~l1ed~de~~'. PJ~~~s: ; . /¡•;•:7L~;}!:,;t~i'.\/:<J•;t;N~ ; ',' .. . • 

. i ••.Una preoclipación de las áutoridndes de JÚ gobier~o~:¡,;~si~:í;;~;~~¡.' ;~· ~íuíndo un pais no . ' . ' ' " " - -' . ' .... ' ... -. -. . . . ~ - . . . . - .. -
cuenta con In cí•idcÍ1da cicntlílca sÜficiÓÍne' pnra i111poi1er llna 1nedida' ante evidencias de daílo 

inminente.· En.es!~. se1itido, ~l'.A1';5¡,:~r~i1~t;e1'.~· 1~\oop~rnción de organismos internacionales 

. espccialí:iad~;;·o la.po~ibilíci~d .de qÚe~Jod·~;ieri1bros puedan aplicar medidas temporales mientras 

busca Ja l~
0

form~ciÓ1i·;,ei:e;a;i~-q~eÍé'penilita respaldar Ja acción tomada. En todo caso, Jos paises 

miembros qu·~.~pliqúen·'este.Íip~"j~ ,;Íedida temporal deberán estar dispuestos a dar respuesta a Jos 

paises q~c se liáyiin ;,¡;io ~réct;dos por tai medida . 

. REGÍ~IENES DE CÜARENTENA 

' ' ~st~!s;:c;~ts~ rcia:i~~a con la respuesta que pueda dar el Estado ante Ja dcclarnción de una 

-::. pla·g~ '~·;¿~f~~ii1~~d~·d' a,·tr~·vés de sus organismos especializados. En este sentido, se evalúan las 

· instalaci~n~~ !·~;·j~fra~st~~ctura. fisica,. Jos recursos humanos, Jos laboratorios, asf como Ja 

•• ... ·. adn1h;is1;aciónque se haga de estos recursos. 
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CAl'ITLILO 11. AMlllTO INTl'llNAl'IO!\'AI. 

6) ADOPCIÓN DE LAS CONDICIONES REGIONALES, CON INCLUSIÓN DE LAS 

ZONAS LIBRES DE PLAGAS \' ENFEllMEIJADES \' LAS ZONAS DE ESCASA 

PREVALENCIA DE PLAGAS\' ENFERMEDADES 

El reco11ocimiento de zonas libres de plagas y enfermedades, de escasa prevalencia de éstas. 

existe ním antes de la elaboración del AMSF. Se establecen en paises cuya geografía tiene 

diniensioncs especiales o controles que permiten aislar zonas de problenms snnilnrios o 

fitosnnitarios pri:s~ntes en otras regiones del país. De esta forma es que México ha podido exponar . 

¡ 'melones n Jnpón;_aíÍn cuando tiene In mosca de In fruta, o que Estados Unidos expo11e carne de. 

¡ ',': poiloi aún -~;1aÚci tie;,~ el Newcastle Velogénico Vfseerotrópico en nlgun~s ;egi~ne~: ¡.· '. ·.··.·.· ·-.•·.:.>•. .... .. .., ' 

}. · ·':~El /~~-~:F.· ~e·h;i~'~1~~:1i·o~ Puntos focales para su detern~innci61l·co010 ~~~·, ;;iVel~s de prevalencia 
! 
( ' de piagns ); ~¡~f~i,~;ed~dés'~spccfficas, los programas Úérr~dicácíó;t y cmurol existentes )' las ' 

.• .. ·. '· ·•··'··,· '· ,._ . ' . ·' .·.· ,, . _.,. ' . . 

recomendnciol1és y crit,eri.osde organisn1os especializados ..•.. · 

:¡:' .... •. :: .·.~E'.1·:~fiifr~~;~\i.j:~t\·~''.'~ie,mb~~.lmya·dec}arado, con fa a~robación de los organismos 

·-~·. :·:.!~~~~-~~1~~,;~~~~!-~~·'·~~,~~~~~~'.~~~~Ú~~~~(',~.?~~~~ !.~.~t~ :~, ~.~,.e·s,~~s.a. prevnlencm de plagas o enfermedades, 
! ·;:cadá, ri1ie1nlíre;-:réc.~noé'úá ,diéllós{ c:oi1cep!Íls i no .aebcr:ln existir restricciones que impidan la 

¡,. :;:!~~~~lli~l~iiJJj~;i·~~;., ;;~·· '"' '"""''" '"" .. ·~~;'"" 
i , .. ,. ... . Ln ;_ declnrac1ón·;·_dc,. estas '.·Zonas. prevé el examen exhaustivo de condiciones ccolóc.icas, 

><·-::.·.;:-, ;;,: .: .;:.-::~"," ::--•·:~>_.:;~-:F':i.~1._;.;f: '.--.-.. ;_::::,.··'y¡.·. ¡·. . . . • ..... ¡. , , , gc~grá~c~s;Ae. los me,c~n1~n1os~ d~, c~1urol existentes )' debera darse una adecuada transparencm )' 

"· · , á'~értSi~ ~(~~¡;',;;¡e,;¡~;~ ¡;¡;~~~;ícÍor ~n ~I ~xnn1cn y demás pruebas y procedimientos pcninentes. 
(< ·, ):-._-_,;.:. ~·º '.;.-': ~.::~·.;:~:.')::[<-'.\;>'-·" .•:.·~, ·,-... .· ,' < 
1··, ·• '.J".,. : \·· \:.i.,.: ,• .. "::: <~''~- ,.'". '• ... ,: ~-. 

" ?)TRANSPARENCIA ·. 
: :: ·:~:.·~·:;-~ -~·-~ ,_ .¡ ' ~·-¡ '.' !.~ 

<:· ·. <:", U.1i°pn1pósito, .intrlnsecc(a lo largo de este Acuerdo es el relativo a la transparencia que debe 

._exis_t;'r e11·:1os prn~edimientos relativos a la aplicación de medidas sanitarias y fitosanitarias Es 

hnponante resaltar que el principio de "buena fe" permitirá a los países el conocimiento preciso, en 

el momento adecuado y por los canales debidos. 
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CAl'ITULO 11 •. ÁMUITO INTC~NACJONAL 

El Art. 7, estnblccc que cadn miembro notificará las modificncioncs de sus mcdidns sanitarias o 

fitosaniturinsy facilitará h1for111nción las 'mismas de conformidad con lns disposici~ncs 'del Anuo · 

D, el cual a su .i•ez e~tniilei:e los proéédiri1icntos pnra quci se l
0

fcvc1i íi. 'cabo fa Publicación de las 

Rcglanicntacioiies, lo;:s~rvicios d~ Inf~ni1~ción y Jos Procedi111ientos
0

dc N~tifii:aciÓn. 
< :>'~· <>.. '.'·'~ . . ·,~'_ 

/~tiuc.í~Ó~ ¿~~~~ REdi:A'~¡~~rlci'ó~E~· 1.o ' ; . 

.. , .... -:··.:·,_~.~·~~r.;:~,-·.:;F~,;\;::~;;J/.//S~;-~;·:-~.;~f~-.'.~},~-r:'~ '. ... ,;'.. :..'.'. ?:.'.: .. ,_-~, .. ~:.:::.,~: ,./;_:~ .. <-: :>;,-.,,. . , . . . _ . .. . 
Determina la Óbligaéión de los miemoros n In publicación del":ycs;dec'.ctosu órdenes que sean·· 

• de ap1i~"ºl6;¡¡~+~~'.~1;:thin~;i~~ ~:~·~:x~s ~ífo~·.111!~íMi{~~~~·:!:~ c~t,ic;~ ~~:ºº!He;,¡~~ y ~'~~ • .r"·· 
. olíservnciones:sI,Jo'c,onsidernn i1eccsário.•:sc•pre1•é;un' plazo'prudei1té:.entrc'.ln · nprobnción;y Jn 

~·~J~~~l~~;~~~i~~f ~¡~~~~Ii .. i~; .. ' 
· rnzoí1nblcs 'cle:infornmción: cjuc'Sorniüle1i los miembros· inti:résados iae facilitar. los doi:iun'éntos 

.~:-. :. ·": .:; ~.';¡. '.'.·_,;»! · :. · :,.\; ¡¡ :~.· ':;~:, '. :, ; '1 ',"·V-~. ~·-·,:!:.:'ji.• , . .- e\,,¿;-, o'. ;·,_.:'..-; .. : :'..•O. · e' "' .~ .. , ~e · · ·., . . ·.: <' .~ "- '_'. : ,. • . : · • • 

'.penincntes ei1relnción'con los.diferentes aspe~t~senmateria de reglary1entacioncs; procedimientos' 
'. ·_~e' c~~ir~i,:~,é~;ai~~~ió'~\f ii_;~-i;~~ci,·a'~~~~~o~í~d1n·f;~¡str~t-l~'.cis: ~·,¿ ... ~ . ' . ' . 

. . ~ ·~~~~Emt.~~t:iso~'.~O;tFtC¡~t~N .· '· 

· ·S: ;~~~;~·~;inci~;:de;,fa'.i-;.~~Iig~ción Ú 1ioiificar las regnlacioncs las cuales pueden ser de 
<<_···,=,.;·~: 1:,'ft/'.;".(i.z~-·(';~\'.:-\".:-::.'•• .', -.·. , 

carácter irúeniácicinal o nácional' cuyá 'aplicái:ión pueda tener un efecto importante en el comercio. 

·-.:~·y~:~··:··,?· .-~·~:::(~ ... ,::;r~'.;,/~:~;::~ _ ::~~:;·;«'..:. ~: .. ,:·~~ :_·_:::. :· 
">: · · • ';'. RESERl'AS DE CARÁCTER .GENERAL 

:: ;-~ : .. ;: ... :_,.;:f~~--<·:·J.:::::;~~~\~~Y:U;~~\~«S·t;~, :~;;;~ 
.:/ Concier1ie prinCi¡íaln1e:1Ít~~a fa no obligación de realizar las publicaciones en otros idiomas que 

,;;; se~ el iI;í'ri;i~1nbro ); ~ ÍÚé~~I'\'~ .. ;, el Ín~nejo de la información confidencial. 
'-, ·' .... ',:,;:;,.-..::.'};<:''.:~/}'"·";. "·, -'.-

E;te: Úpo.'de'inf~rn1a'cÍÓn~'seiá inanejada ·por la Secretarlo de la Organización Mundial del 
' ..... ' . 

cOmerci~, :C1i··~u,s' Ídi~~mB~:OficÍa!~s.: 



C.\r1Tt1LO 11. Á.\llJITO INTrRN.-\l"IO,lrrl.\l 

8) PROCEDIMIENTO DE CONTROL, INSPECCIÓN Y APROBACIÓN 

El Art. s. scllala que los Miembros obscr\'anin los procedimientos de control, inspección y 
aprob<lción, contenidos en el Anexo C, estos procesos comprenden entre otros, los proccdimkmos 

dc muestreo, prucb;¡ y certific;¡dón. 

De ;¡cucrdo con el Anelo C, los Miembros se asegurarán que: 

a Los. proccdimi"en1os se cfüctúen .Cn 'el. tiempo cS1ablccido:· 

a El tr.i.~1ii,e se~ c.'<pe~i10 ~Pc~.i~do,·~~~·m~~.~~·.¡~ J.o~U·r~\~:'.lt~¿fo~:~ ~Ol.i~~~ci~n oporruna si 

falta ~.lgún ducumcnt~:.·.infO~e .fi,ñ~i:op~~¡.~~ •. :.~.~~~~~· ~1··.'~i,eiiib~~ exportador anlc 

atrns.C?S, ele.),. . -, · . . :; .... :·> '. ~: :·~~,:<·:'~/;i/~·;:/.:.~:/: ·_,:i~·."·· . ·. 
a No se exija mós infonnación de' la necesaria' (sé incluye lo 'ielati1•0 al uso de aditil'os o 

establecimiento de toleran~ias)~.-: · '.t: ' ..... ;·:,};~~::.:, }) ~:<-.r-1~,'.'·: 
a Tenga corócter conlidcncial la informadón' de 'p;o.i~_c'ti;, importados que hayo sido 

solicitada paro co~trol, in~Pec~ión Y-·~~r~b~~c~Ó~{°'p~:~ 11~-~¿ua·~.·~ebe r~gi~ el principio de 

troto nacional. ' < ~·~': · '- ·<='.:::{::·~~'.·{;;,·.; 
o Se aplique.la misma riguro.sida.d ~-i~~i'ala~f~~~~,.~lni~.d~s en .los.procedimientos paro 

selección de Prod~ctos imporrados como "a loS prod~ctos nacionales. 

9) ASISTENCIA TtCNICA 

De acuerdo con el Art. 9, los Miembros podrán convenir In prestación de asistencia técnica a 

algún otro Miembro, especialmente a paises en desarrollo. Esta ayuda podrfl ser. bilnterol, o con la 

intennediación de algún organismo internacional competente. 

El propósito de promover la asistencia técnica en esta materia tiene como finalidad apoyar la 

labor de paises en desarrollo 11 través de diferentes fonnns para procurar un mayor conocimiento 

técnico, fonnnción de recursos humanos y dotación del equipo necesario para lo¡,'Tar el adecuado 

nh·el de prol!!cción sanitaria y fitosanitoria en sus mercados de exportación y nsi dar una mejor 

respuesta a las exigencias de sus mercados. 
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CA111rn1.o 11. AMnlTo INrrnNAc1w,•:"1. 

10) TRATO ESPECIAL\' DIFERENCIADO 

El lralo especial y diferenciado es uno de los principios generales del GA TT el cuál es1á 

inlrinscco en lodos sus lextos. Consislc en brindnr fncilidades y condiciones especinles.~ lo_s.pnis~s,· 

en desnrrollo y los paises menos adelanlados. Es1e trato especial y diferenciado conlcmpla: ·. 

o Plazos más largos paro adoptar nuevas medidas sanitarias y' filosauilarias. 

o La at11orización del Comité de Medidas Sanitarias y Filosauitarias para apiicar 

excepciones especificas de cnnicter 1empornl, totnl o parcial, por consideraciones 

tnlcS como finanzás, comerció y desarrollo. 

o Promover :·la participacióu activa de los países en desarrollo en las 

· organ.i.zacioncs. internacionales competentes. 

11) CON~ULTA.S \'SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

·Los p.roccdí~tíenio; para In solución de diferencias cslán contemplados en las díspcÍsicíone~ de 

¡. · . los ~~fo~!o~ .. )(X..Í(y)(?i.111,delGATT de.1994, con base en el enlcndimíenlo de In Organización 

l ·: • . 11~~'.!:di~I d~l:~º~trcia.:,. • . 
l· .•• :. ·' . ';" .:. ·,:.:,\•!~'.':·."' ···'.' 
¡ 'i• ,:,<· El AMSI~ e~lablece'.que .~úando exislnn difercnéias exmninadris de cnrácler técnico o ciéntifico, 

f ·::Y:':;~p~1~~1~1;fli~~l~~~~W~if,:;t~:~::;'1:,;··~:y~:ª:::~:7:;e~~::;::·r~:~::nªs::1::i:~:n:: 
L .:: posibilidad. de'hac.er,uso por.ímrte'de los miembros a los buenos oficios o a los mecanismos de l <j'~i~~l~~&l•!··~~~;,., 
Í :.: . · '<.: ·E¡:~11:~i2?éii~bl~c-;, u'ri, <:omite de llledidas Sanitarias ,. Fitosanitarias que tendrá entre sus 

f i \if~n~¡~¡,~; ÍJ°c~l~braciái, d~ có~~ullas, la armonización de no~mas, direclrices y recomendaciones. 

i ,, ,: ; fo;;Í~1\ia~:~1: Ü~ocde l~ 0

no;mativa internacional, asl como auspiciar consuhas y esludios técnicos que 
1 

··•. -::p~.;·,~u~~·~n}a''¡,;ÍegraciÓn de la legislación nacional y la normativa in1crnacional Este comité 

'ela~cirará los.procedimientos para vigilar el proceso de armonización internacional. 
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'· .. ~ .::;. -· '. :: . /~:::~_:_.-cAt~~(Í~b:·;,·; ÁMIUTO INTF.RNACIONAL 

_·,,.~_.. ,:_~-.~- -~~·:·· 
· .. ;·¡·-

-·.:. 

Es importanic:señalnr que elCoinité de Médidns SanltariosY:Fitosaniterins, se mantendrá en 

estrecho eoÍ;t~cit i:b~' las. organizaciones internacional~~ :c6'1;1ji'eíé~tés ~n materia de protección 

smiitariá · ~ fitci~ani;aria, en particular con la Coi;1isión. deÍ C~d~x Ali;,,entarius", la Oficina 

lnternacioual .de. Epizooties8• y In Secretaria de · 1a Con;·~ni:ión ·Internacional de Protección 

· Fito'snnifarin. · 

13) APLICACIÓN 

El Art. 13 señala que cada miembro será responsable de In observancia de las obligaciones y 

derechos contenidos en el AMSF. En e¡ entendido de que el provecho del Acuerdo sólo será en la 

medida en que los paises miembros hagan una adecuada utilización de ios derechos y obligaciones 

del mismo. 

14) DISPOSICIONES FINALES 

El Art, 14, establece un pinzo de dos años para paises en desarrollo, para la aplicación del 

Acuerdo, excepto por lo que se refiere al punto No.8 del Art. 5, el cual señala que: " Cuando un 

Miembro tengo motivos pnra creer que una determinada medida sanitaria o fitosanitaria establecida 

o mrintenidn por. otro Miembro restringe o puede restringir sus exportaciones y esa medida no esté 

bas~dá en· 1~. n~m~as, "<fire~~l-ices' o recomendaciones internacionales pertinentes, o no existan tales 
'·' ' . .. . ' 

normas.1 -_di~ec~ri~Cs o·. recomendaciones, podrá pedir una explicación de los motivos de esa medida 

t .. '·sa~·i·t~ria"b''.fi~O~:~~~i~Briá y CI .Miembro que mantenga la medida habrá de darla", y al Art. 71 el cual 

¡ · :<)eri~·i{q~:~¡:;;·LÜ~'~1ie;,,bros notificarán las modificaciones de sus medidas sanitarias y fitosanitaries 

··y .focilitÍirán.;iÍÍformación sobre sus medidas sanitarias y titosanitnrins de conformidad con las 

'Í:Jis~~siciói1es del Anexo B. Para los paises menos adelantados otorga un plazo de hasta cinco años, 
.' -'." ,. ' 

parri .la aplicación del AMSF. 

<IS) ANEXO A 

El Anexo A del AMSF, es de gran relevancia ya que define lo que es una Medida Sanitaria o 

Fitos~nitarin, en'los siguientes términos: 

17 ~'crCapltulo111, Inciso o:''. 
11 Ver Cop_ll~lo 111; punto_J. · · 
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' ·.:~::--:· /····.:: ... : ' ... 

. :~~·,.¡r~i·~~ ~~: AMlllTO INTERÑAc10NA1. 

"Medida SnnitarÍa~ ~itosanit~ria:,i~d~rnedid~·~pli~ada: ·•• 
···.·;·.:·· .. --.. ;:, 

·. 11) •. P~ra · p.roteg~~'1ns~J¿d· )•,la:;.;~~,d~·: l~s a1;¡'n;alc~. '!o 1iáríl ~rcsc;v~r, los vegetales "'en ~I 
ter;i,t~do d;¡·.~W,;i¡;·h;,í~~•.ri~~!lo~ •. r"cii,i1;~1,itc;_.?~'::1~·,~¡,¡;~~·\·;~d¡ce~ió;;·~ .·l'r~~agaci,ón •. d •. ·.• 

.·· plagás 91 /cn'rcnÍÍcdndcs'y orgá!Íisrnos pÍÍiógcl1ós o jiiirtadórés de ci1fcri1icdadcs: ;.· ,' • '' .. ' .· ' . 

·· .. : ••... ' '::; ;""~::~01::?~\1f:.··&·j;~~¡,:·i,~\~:t'.';:;/;'¡::;. ;;,',,,:,,;: ,¡~;,(/ .. < ... ·.· . 
. h) Parri proteger In i•idn y In salnd de l~spcrsona'sy'de l~s animales en cltcrritoriodcl Miembro · 

t·:~~~~l~~-~~~f i~]l~~¡t¡~~~·~ ... ,.i,;,~·. 
'e) Para protcge.r h1yida y)a salud dejlas pérsonas e~ el terri.torio del Miembro de los. riesgos. 

:\éult~ii ie~'1f~i;ri'.í;~~i~d~~ ~J~~~~~fü:~.oi~1\Í~1ai.~s ~;ie;aie~ :d ~;~d~dt~;d~ ell~s· de;i~ados~ 
: o .de la entrada, rñdiélÍ'eióii' ó propagación de 'plagas, .··. 

- ;::··.::·:·,\1~~·~-·;·~-,-~·::~~--~-:::~.~~~~;:)~,~~}?_::.::~~·::·_:.~«- ·.··. " . '. . ·, . '·. -~ .... ': .. 
•i," ~):~ara ¡irevcnir.ohnutar los perjuicios en el territorio del Miembro resultantes de la entrada. 

' ·~~d\~h'.ó~l.~"~'.~,~~ga,~iÓn dé plagas. 

, <:').'.''i..a~'.1~1~d;'.~~r~~;\i'i;das o íltosnnitarias comprenden todas las leyes, decretos, reglamentos, 

, <;·f ~.~~~~ri~6i~;;~~··/~~i,~~dimientos pertinentes, con inclusión entre otras cosas, de: criterios relativos 

:·~:'.?~1';pfod~i~Ío/0!1.~l(procesos y métodos de producción; procedimientos de prueba, inspección 

·.~:_.;~\::··~~~~¡ficirid_¡ó¡i\·. ).'.i~~i~bñción; rcglmenes de cuarentena, incluidas lns prescripciones pertinentes 
; ··. ''-'.:·· ·:;ti.: 1•• f.';~':':., .', :.;··: -<· -,: 
-'~:-~::'/~s~~i~~~~-·~~-'-.r?1.1~~ortc de animales o vegetales, o a los materiales necesarios para su subsistencia 

',: <':;:~1;•~i.ct,rso:'ci/'i~1 i~~nsporte; disposiciones relativas a los métodos estadísticos, procedimientos de 

·., .: •'. -;--~-~-~~~tt·r~ri:~~~1~é~_-6das·:~~--~vlll_uación del riesgo pertinentes; y prescripciones en materia de embalaje y 

'". ,; ~1itjí1~t~dodir~¿t~n1~1;te relacionadas con la inocuidad de alimentos", 

,; :?)i'@!,";:;11Jnll·~en~ralc; la; Medidas Sanitarias o Fitosanitarias, son todos aquellos instru111e111os 

:,·1e'gal~~;:·¡;~;~~io'i'én::principi~s dentíílcos que buscan garantizar la sanidad animal y vegetal, la 

>'.-,;~ :~á·1.~dhú1i1á~·~ ;.:¡~ ~an.idad· del pafs importador, abarcando los siguientes aspectos: 

19 A ·~rc~10 de cs1as definiciones, el 1énnino "animales''. Jnclu)·c los peces y la fauna sil\'cstre. 
90 A efecto de csias definiciones, el ténnino "\'cgc1ales", incluye los bosques y In flora sil\'cstre. 
91 A efecto de estas definiciones, el término "plagas'', incluye las malas hierbas. 
92 A efecto de estas definiciones, el tCrmino "con1aminan1c", incluye los residuos de plaguicidas y mcdicamcn1os 
veterinarios y las sus!Dncins cxtrunas. 
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Control de Plagas. 

Control de Enfermedades. 

Control de Organismos Patógenos. 

Control de Aditivos. 

Control de Coiuaminantes: 

Control de Toxinas. 

CArlTllLO 11, ÁMlllTO INTI:llNACIONAL 

En ténninos más precisos, tendrlnmos q~e hablar de Medidas Zoosnnitarias y Fitosanitnrlas, y no 

utilizar la palabra sanitaria como lo hace el AMSF, para hacer referencia n los aspectos en materia de sanidad 

animal. 

2. LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 

AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN, FAO" 

A) ASPECTOS GENERALES 

Ln Organización de las Naciones Unidas para In Agricultura y In Alimentación -FAO-, fue 

creada el 16 de octnbre de 1945, como respuesta a la dramática situación de hambre que se vivió en 

Jos meses posteriores a Ja tenninación de In Segunda Guerra Mundial, cuando el problema de los 

alimentos era crucial para la supervivencia de In humanidad. 

El impulso que da vida a la FAO es In preocupación por ser una respuesta concreta n los 

esfuerzos mundiales por disminuir el hambre, In desnntrición y In pobreza y brindar asistencia 

técnic~;. en.: ~~p~cinL ª,'las naciones en vlas de desarrollo, con el propósito final de ayudar ni 

.. , mejo'ramieÍÍt~:de' In ngricultur~ y eÍmr Jos niveles nutricionales y de vida de Jos pueblos. 
. _1)\' · :¿;\~:-.:ri'·:; :~.A;:'!:':.:~.!:/:::,·.,-.:-:.·· --.·· 

':' .;,' '[.~ Ft-q'~s,tÓ integrád~.p~r 119 Pnl~es Miembros" yun Estado Miembro - la Unión Europea., 

· ::'se.~~i~~ cci~~. ~'\1 org~Óismo neutral que, puesto ni servicio de Jos paises, fomenta y proporciona 

9l Or!nnilJlCión de liis Naciones Unidas parn la Agricultura y la Alimentación, página web: hup:l/www.fuo.orglinicio.htm 
9~ Miembros por Región al 25 de No\'iembrc del 2000: 

ÁFRICA 48. Puestos en el Consejo: 12 
ASIA 21. Pues1os en el Consejo: 9 
EUROPA 41. Pueslos en el Consejo: 1 O 
AMtRICA LATINA Y EL CARIBE 33. Pucslos en el Consejo: 9 
CERCANO ORIENTE 21. PuesloS en el Consejo: 6 
At.ltRICA DEL NORTE 2. Pucs1os en el Consejo: 2 
PACIFICO SUO·OCCIDE~'TAI. 13. Puestos en el Consejo: 1 
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.(.'·/~ ·.·.-; ::-:· ;::'"~~,-.'- ~;:~'~ .> .. ;:·, .. .," 
'• ' '. ;i '.;iJi:,;1.mw:;B;,;;T~ • .;;~.~~'.~i;i~~T '.' •.•. 

~~:;::::~:1::: ::;6::c:;~.,7;,~~~fü·~~~f~$~tf i~l: .. 
cada seis aílos: La sede de la FAO; se encue1itrae~ R'ciíiiíi, lialia .. ~'h , / . , • .· . · 

_,,.· .. '.) .. -, •,' -:::·~:>:V /:'·> :~·:.;:"<:·'¡--'.--. :"~L~--· ._":·.:\ 
L11 FAO tl~i1cuÍ111trÍplci~1l~¡ó,;; '• ;; ':)( '. ) ¡<:••'·•' .•· :/· :·· 

:~);·. - ;:~:\::,.· ·:<.'.-· :-::_~-\~:-.:.::'.:' ~\:·'·1'; .' 

- : . - :. :· : --~-,'-.. .. :-.,::.:-· .. \ ·¡;,;, _'· :.;;<·-.'-': '\":':.· .. ::,:-~'.:.5,','.~:·1/{/f;::;'i:·~~.\:}'::~ · .. ·-~:"..: ; : . ·: " ' '1 

~) . Facilitar el inicr~ambio dé lnforninción. respecto a fo Agriciílti1ra y a la Alimentación. ' 

· · bl · r;~n;o¡;cr' ~1 <l~~.,~~11~V~ 1áA~~.i~,;~,¡~~~'.~·;.!ºd~: •• ~ni~~~.:éio;. ·.•··.····· · 
· e). r8Ci1itílr· 1a ·ASis1e.1l'ci~ .TéCni~~- 1 ' · -~:;;?/_; .. :, :·:: :~·:-\-'~ 

La. producción de :,i;nent6s s~ l;a: ii\Ún1¿M~~¿.:· ~.;a~v~lbddad, ~in precedentes desde la 
. " '" '.' ': · .. !'.'. ---'. :.-..'-.;:: :.-~ .:~'[•_':';,-.,:,.:,, . .:-.. " .:' :/ .. 1 ' 

fundación de la FAO en. l945, icbásn~do la duplknción;de,lu población mundial durante el mismo 

periodo. Dcsd~ pri;1~ipios de los~~ds's~~.;,;~~. íii'Jlici~~i~iónde pcrso1;as con hambre en el mundo 

en desarrollo se ha rédu~ido d~:.',;iás':~~l'.,~~~:'.~/in~'i10"._dcl 20%. Sin embargo, pese a esrns 

conquistas, siguen 'pasando hambre·;nás dc.790 1Ítillones de personas en el mundo en desarrollo, 

más de In población ioial d~ At~~ri~~·;¡~¡ Ño~e). ~~r~~~ Occidental en conjunto. · 
: '". '.":;. -~~.;.";>.:::>:-¡{;~:.'~~;~~]~:,~---~~'..::~·, :.~·~<:-:.:· -

Una prioridad especifica dé)a Oqianizacló1(es foinéntar la agricultura sostenible y el desarrollo rural, 
cstralcgi~:dé·l~Íg~~pi~~ ~~~>¡~-~~~i~C~t~~:Ja'-'p~~d·u~~fón:de ~IÍmcn1os y la seguridad alimentaria a la vez que 

. sJ ~~O~~c~·~rl~;~~;d~-~ri~;!O~;~~-~~~~-~{f}~;~-~~i~s'.·.Eí··~r~·pó~i;o es satisfacer las necesidades de las generaciones 

>. '~[i,~ill~i@~~¡~:r¿::;;,,:=.:::~· ... ;,~ '~ 
:._-,,, .::_;,La '.FAO:cD1fsta'.de;.ói:1to:'departal11entoS:: Administración y Finanzas, Agricultura, Económico y 
::: ... --~ ·; .. : --::.: .. :':.:.;~:;·::.~:~/-~~v~~t'.~.,; ·"::· .. \<::: :, .,,,,~; ,_ ·,~:-·'.'8·'"·· ; " · .. · · · 
·•", : .Sóciál,' Pesen; Montes; Asú'ntós Generales· e· Información, Desarrollo Sostenible y Cooperación 

'.: \Té~:~i,c~}'.'.';\~~:i:i.¡;h( :: · > . . .'.'; . . . . . 
• :/[.' fl~~~¿i~ció~' d~ Í~ O;~~;;¡~é.ión ;~divide en do; catcgorfas generales: el Programa Ordinario y 

. :' , , ·l ~I ~;ó~;~nia de Campo. . . 

. . Ei ·~r~g; • .;~ ord1~~r10 abare~ 1~s actividades internas, comprendidos el apoyo a las actividades 

"' de campo; la asesorfa a los gobiernos en' materia de políticas)' planificación, y una amplia gama de 

proyectos de:desarrollo. LÓ financian los Estados Miembros de la FAO, que contribuyen de 
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·::·· .... •; .· ·.·w,~(:;~.\,t~r:f::;.w;'};:;,:;'.'~~:. · . ,. ··. 
J(; ,CAl'iT.lil:Q i1;'A.\lniro iNTr:ilN~cmNM .. · '• ' 

.. . , . •;.~.;::·r;;: •. éJ}il·<'.::.~Vti:/··· .. •. 
: i:,';_;· ·, 

,. conformidad ~o.; niv~Íes .~;ablecidos pbr la C~nfere~ciiir,;;,; el bi.inici 2(foo:2'ó~1. I~ c61ir~·;~,¡'Jia.' . ' 

apr~b6, un pre7:·~:~\d~~S.~1~illo:1es·d·e ~d~1la~r:s~l~ericanos,::;~; ~· ... 'c./·.· .. ·.. ·.· •. , '/, > > . 
El Prog~ama ·de Ca~1po ej~cutn las estrntegins'de.dcsarrol,lo. ~e .1.n •.Ff\O, prop?:rcionando' •, 

•.... ··•. • .. :~~;~·r:;d::~~·;~;~iili~~.,)t~~;~é.§!s~.t~~I~!i~:"~~w:9f ':r;.~:::;,~:;.·~i:.~:Vi~::i;2,.~::'•~:; ·. · 
, ;: Progrn11~n de' Campo' p'ró~edieicin ~e fondo~ fiduciarios yél 9%' del. Progranm depesarrolló .de las 

E;¡~~;~~t~!~~~~~~j~·i~~~f :!f j:~}5~}~~¡~~7; 
''•c< í~~r~:.~.'.t1e1n FA~ ~a';11'J;;~1o:xi · · '/~;:·.· ]·"; . :'.

1

,: ,:.'.:":: .: ·:¿ •.. <' 
;·<·· - ,_.- ·;.:; ·\ '•-:<:~:.;:·'~;\~:1,: ... ,~-,_·.;\~''·-···· .. ;> '_, ·'!-:.' 

(~f ~;[~~~!!if~~!~~,!~~~~~~~;~ 
a: Un mayor énfasis en la seguridád iílhn•,ntarin ;·,,· ¡ ·: ;, · : ~~; 

a Trnsl~dodepe~sonald~l~s·~ci~~(~~;¡;;~::>;<'"./;,. i. : ...... ·. · • .. · 
a Mnyor cont~at~ció~ d'e ~~¡;g;¡,~·d~lg~µiiiis'~i;'iJ~¡~;roÍÍoy d~ l¿s pafsd~ 'en transición ... 

, : . a E~tensión de Íos · enia~~;~~·~~,;· \'i •;scciÓr • ~ri1•nd() ; las orgnniznciones. 110 • . 

· ·gubcril~1~cn:1a1¿;-:: :· :·1 :<:~'.; /f~Y.r~<~:f ::.: .. ~.::.~·::;:::,' ~ ·: . . , 
a Ma~or ncces.i el;ct;Óni~ÍÍ ~ 1ri'f'~~¿¿fd~ ~nt;;; esfodÍsticos )' documentos de la FAO. 

:'. ',··: ~ . . '. :.::'.\.·':~;~;~~J.:.:~~;:.,~~~~~}})~/;"::_~·~·.'..:_·'.<:·:~.:::~:.;.'j·::·:.~· , . . 
El informe "La reforma de In FAO: hadaei nue\•o'mileniO" presenta las medidas tomadas por la 

·, .. :: .... :;__._. ·,,;.:;¡:_._:' ·'.:-,;~~ ... "'J:~·¡ ·~¡--:~_-'.·"~,- ;> '·. '.· ;-.:· . . 
FAO para descentralizarse y dirigir sus actividades a sus máximas prioridades. 

·En 199¡ i~ '8~~f~;~{¡i¡;·~i~~~·ü-~tré~
1

i~;;~t.égicopam orientar las actil'idades de la FAO de 

aquf al año 2.0iS. El M.nrco ~e.elaboró a P~f!Ír de extendidas consultas con lo; Estados Miembros y 

otros asociad,os•de I~ FAO y proporciona iinií cstn1ctura autorizada para los futuros programas de la 

Orgníiiiaéión. 
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CA111TULO 11.·ÁMlllTÓ INrrnNACIOSAI. 

l) OBJETIVOS 

' _;,:. . ' 

l. Ser punto de encuenlro entre las naciones. La FAO con~iituyC u1~ organismo internacional 

en el que todos los países se reímcn pnradebntiry fcirmufor p~lhic~ssobrc lns'prrncipnles cuestiones . .· ' . . . ~ . 

relacionadas c~n la. ngriculturn y líl ·n1iménta~i~~1.:··La ·.f.A·~·:n.r·~iiC~á: :1~~~11;~~: ii.nérnacionalcs que 

cuidnn la salud y elmedio ambiente; fncHita el ~stablccin;i~im:i'd~'c;1wenio; y acuerdos, y orgnuiza 

· periódicmnente importantes eonférén~Í~s. iei1i1i~1Í~~:lécl1i~n~)~~~1;s1dtn~ dé expertos. 

L . 2; Brln~nr,'a~istcn~ii'·;;Jl~·:{~i~{;,;,;:~;L:'H~A~ 0prip~;ciL ~)•udn práctica n los paises en 
i·; .i r.: 'de~.Ír(ollo. 1~i~dim;te; uÍ1n' ,¡¡,;plin ¡;~iied~it de proyectos de ~sisÍeucia técnic~, Ln Organización 

{ : \>~ rci;~~·e.~~·n·, ~1\- ~~~:f~q:~'e'·¡n¡~grnd.~,'.que. i.i1cluyc, con,sider~cio_ne~ 8~nbi~i11ales, sOCiales y económicas en · 

:'·~:.·.;1 ..... Í~·:·r~·~,~~'~¡~¿¡6·i1. dé.-i~s pioyectds de dcS~rrollo. A fravés. de esté)S: Proyectos~. la FAO ayuda a los 

. ·' ,;~;i~ulÍóre~; pesc~dores y productores forestal~s a n~ejór~r sitS nivel~~ de vida y producir más 

álh;1ento~, utiliznndo técnicos que no degraden el medio ambÍei1te> 

· 3 .. Ser un centro de lnformnción. Din a din un equipo de profesionales integrado por 

ecónomistas, estadísticos, especialistas en productos básicos y otros expertos. analizan la situación 

muÍ1dinl ·de los sectores agricolas forestal y pesquero. Grocins a los mús modernos adelantos 

,:,·\, Íécn'icos,:la FAO ~ntrega la información actunlizada sobre cosechns, advierte sobre cambios y 

\ ., ' ·:,::,::pr~~i~11~:siÍu~cioncs de escasez nlimentaria, Ello permiten la FAO ser un centro de intercambio de 

· ·:,, · ~Íi:lf~.~1ll~ci.i.ón','que entregan agricultores, cientificos
1 
comerciantes y planificadores del sector pl1blico, 

"-i~.:::~::, ·1~}{¡~·f6-~;~l:~é.ió1('que necesitan para adoptar decisiones racionales en materia de investigación, 

··,. ;,:::;:: -'.:.fJ;\,~:~Sióil,-cÓmeréialización y capacitación. 
'· .. !,······-.:. "' 

, .y:,· /:,:':'.i/:~·/iiur ases~r~miento n los gobiernos. La FAO proporciona asesoramiento independiente 

:, ~·,; .,. i~~~~>J;-~fr~c~ 'y: planificación agdcolas, lo que incluye estrategias nacionales orientadas al 

. , ' ''·.'d,6s~r~~il~ ru;al, el mejoramiento de la seguridad alimentaria y el alivio de la pobreza, La FAO sabe 

q~e n~ basta sól~ con producir más alimentos: hay que repartirlos equitntivamente entre los paises y 

dentro de ellos, 'y con ese convencimiento apoya ncciones que logren la seguridad alimentaria, lo 

que significa que todas las personas tengan acceso n los alimentos que necesitan para llevar una 

vida sana y activa. 



CAl'ITULO 11. ÁMlllTO INTtnNACIONAI. 

2) ESTRUCTURA 

CONFERENCIA 

La Conferencia de la FAO es el rrniximo órganode encuentro; ,discu;hlit /d~ci~ióri de la F~O,, 
ésta se rcali1.ll cada dos nr1os en la sede central d~ la ~ACl .;, Roma; Italia)' ~onstitn;e ~1 ma;Ór foro . 

inrernncionnl de ministros y altosfrrncionnri6s d-c Agrlc~lÍura )iA1iin~nt~Ciór; de lodo el mundo. En 

In Confercn~ia se cxan;ina y i:Úscutc I~ situ~ciór~'nl;iridl~i ~grÍ~oiri\· alim~Ínnrin; se establecen la~· .. • . 
. prioridades y fücctric~s de a~cÍón, s~'. iesÜ~h;;,(la; ;¿J;cinrdes d~ admisión de nuevos. Estados 

i ' Micm~r<ls y s~ ap;u¿b~ ~I presu~ucslo d~ 1ap;ga;1lz.i~ió;; para l~s prÓxirnos dos a;1os. . . 

! t\' ,'.;?Q'"¿~nic;'~ncin elige a.· u~ Cons~j~;~ormnd2 pm 49 • Est~dos ·Miembros, como órgano d~ · 
. · gÓbi-~rr;~ pr~~lsio;fo(: L¿s ~lernbi~s ~s;án ~,¡ furi~i~;;es d~rant~ periodos alternados de rres años. L~ 

· Cmifor'~;fc;ri adeniá~ ~li'sd ni. Óircc1~ia~{1~r~·1 dd i~. ~r~ai~izaCión . .El actual Direcror General, el Dr. 

ÍacqiresDi.ou(del_Scncgíll;hiicicisuii1~nda1ode seisaiÍós en enero d~ 1994 y fue reelegido para 

. ·· cirri1plirot~o ·~.~~rí'io inici~'dci cr,1 ene;~'~• ~~(}r: ; , .· ;: '. .. , 
,\~- ~-~·-'.. , ;-,,~. ~ , .:.,j:.~o-:-.:: 

... ·~ ._.·-... ~:~~sl~\- .~:('W);.T-~t'1t!.ii; :,;i;.\ .~·.······ 
Pnrnlclamen1e;··. · 1a Conferenciii~'dei lti.:FAO;c-;;'se·· rc(nié el Consejo, cuya acción resulta 

· . ,· .~ ·. , , ::." "· ," ,'~·::e:·',,~"> :_.~:~-'.'; •:, _'_'...:)'.:; :· .'.'!:?" ··~",;'i.~; '-/i.-,~ :-:'.' -'.~.\:1'. i:'. :· '! :,·::' ·,, · ! 
··fundamental en la. elnbornción y el .. control dc'lns 'poHticns y los progrmnás de. la Organización, ya 

qu .. es allf ddr;d~ s~ c~Í~~gai\Í~~ ~~ie~-Ía,éi~·,;~~ ~~~ '~I ii~~ient~ bienio~ Es labor del Consejo abordar 

. nue\;os problcinuis y' inodificar, segtin las cir~unsíai1¿i~s;'1~ 'pérsp~cti\•a desde la cual In FAO debe 

afront~r las cuestiones cruclales, al áruilizar in;pona;;¡e~ ténÍns de iÍ1terés para la OrganizaciÓn y 

aprobar la propuesta del programa de financiamiento cada bienfo, Una importante rarea del C~iisejo 
es examinar la situación alimentaria en el mundo, la que presenta cada m1o en el informe "La.: 

Situación Mundial de la Agriculrurn y la Alimentación", junto· con identificar los principales 

problcmns y sugerencins para actuar en la materia. 
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CAl'ITlll.O 11. ÁMlllrO INll.llN.\CIO~.\I. 

8) l'ROGIL\MAS \' SISTEMAS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD E 

INOCUIDAD ALIMENTARIA 

1) l'llOGRAMA ESPECIAL PAIL\ LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, PESA 

En 1994, el Director de Ja FAO hizo revisar las prioridades de Ja Organización, sus 

programas y directrices, como resuhndo de cstn revisión se concluyó que: · 

- La Prioridad máxima de la Organización es Ja Seguridad Alimentaria. \. 

- Es imperativo que los·P;~grarnas'de.la Orgni;i-,rición se.concentren en 'incrementar la 
... , . ' ,_.. ,-.,!,.;_~;···:,;·;.,· ... ·'._"/.:':,: :.:·>:· .·.) . · .. '- ;. : .- ,:" ::· ... 

producción de alimentos';·,mi:j?~~f In e~tabilidad 'dé las, reser\'as y crear einpleos rurales 

para facilitar nsl la disp'ónihilidad gcn'eral d~ los sii1í1inistros . .. ·.-· '"" ... _ .. " .. ' 

El Diiectcír prop.uso éi1tonces qué se pusiera en marchó el Progra~a Especial para la 

. ScguridadAlin1c11ta~iri (PESA) el ~ual se ap;obó por unanimidad.;;, el 106°. periodo de se.siones 

·.del Consejo de la FAO, de junio de 1994 entrando en vigora finales de ese mismo aílo. 

• OB.IETIVOS 

l. Ayudar a los Países de Bajos Ingresos con Déficit de Alimentos (PBIDA) a mejorar la 

seguridad alimentaria interna con incr~niento, acelerado de la productividady de lá 

producción de aliinentos. " ; '.:. >;•. ; . · 
2. Reduci; la variabilidad·~~uál d~ I~ ~ioduccióri'.e1i forma econó;~icit.y ~có!ÓgicameÍ1t~ .' 

sosteni~le-: .... ~. ·: .. / .. " ..... ,{;:, .:-}D;:\ ...... '--./,.:··~-· ·c·~-·:.c> ·.',.,· ·-, .. ·'.J\·:,í': .. :,::./-

3.. M:jor".r ela.~cest;\}V(z~itT'.-(J\ºi~',! ::;:·~-:;:~·'.'".: ...•. L:'i" ".";'·;.',· '"".~:.::"} .~:.~'.;····· 
Para lográr.'esto(Óbjeth'iis 'él PESA' trabaja dé manera. directa con los agricultores)' otras 

' -,_. .. : .. : .. -...~":··-,.,· .~:>:.·:-, \i:-.~,:.:,-',,'~>~::.:_'.·!~'"'·,·'.:1;,,. ·.~ •,'.·· ' ' 
partes inteiesádris po1iie'iido)í;sit"disposiéión toda la. experiencia· normativa, operativa y técnica 

';,;;\':.\:}.',; .. '.'·-:."-.·L;·:::~·;;. • ·,'','' ~ . • 
superar>,todas.das dificultades que les impiden alcanzar ni\'eles óptimos de 

"'i:; 

',,-',_ 

. ".Es"·¡i.oieÍl~·que eÍ PESA constituye unn de las herramientas más importantes para poner fin 
.:I· · .. 

alhari1bre y j¡(canzar la tan anhelada seguridad alimentaria, para ello cuenta con un presupuesto de 
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.. , '·< '.",_~::. '·'"¡, ~~··}f?~?'.j/~:;\:::· ... :.\;.~ 
:.:,~ ;· ·. ).: · :; .. :,, .·. éÁ'~;;~·¡;·{~ .• ~::f~Úi~,.~~~··~~j;;·i\~i~;~~;u: 

;,:• ::~,_'.>~: '{':f'.•:: , .. <:·:~~:::.:g~·~-·~,:'· -··"·"' 

10 mÚÍ0;1es d~dói~r~s:jo;bieni6~dn~l;~ual büs~a·ieducir~1 1ri n;it~d:L.;'ci~r;¿~{' l~:d·~~,;;d;ic~ . 

cifra dc.840n1'.11~.,·r~ü~r~~~':ª,s ~;~surr:~ del:a1nb;c. -" . ,, t.:'.;····. I ,/':-- ···. ; ,.• 
____ ._•_ Par~J~1;i~d~faoo1 •~(PESA'estab~ n~Íivo ~n 6_4 paises y'abarcl1ba c!?s 1ter~i~s de fos_palses 

cla~ilicados~oi.ii; pals~~\fobájds '{,;~;~so~ con défi;itcie nlii1;~1Úo~. La disiribnciÓi1 regional es d~ 
·'ªsiguiente forn~~:;; 

- ... ". 
'-Y·· 

··::·:.,-. ..... :·::) -.. :. '·~ 

o ÁF~teA 38¡,al;~s 
o ASIA 14¡,al~es 1 

• 

o EUROPA 2 paises 

' ,·,' 
., .... 

o AMERICA LATINA 8 paises 

o OCEANIA 2 paises 

Actualmente el PESA está en diversas fases de formulación en otros 18 paises. 

2) SISTEMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS PARA ENFERMEDADES DE 

ANIMALES Y PLANTAS, EMPRES 

Con frecuencia las Enfermedndes y Plagns de fa agriculturn migran o se expanden n través 

de las fronteras cansnndo emergencins e importantes pérdidas. Es por ello que los gobiernos 

ndoptan medidas que restringen al comercio con la finalidad de prevenir o ·reducir los riesgos que . . \ 

pueden causar la propagación de _dichas ·enfermedades. Sin ·embargo existen paises que ante una 

~iiuación de .emergencia no ,'cuen~~~.' c~n. nl.Ccnn_ism~s ,·que l~s ·p~~;1~ita11, reiicciOñar con suficiente 

• rápid~z necesitando ásl de la ~~i~t~n¿i~ iíÍter~~ciC:~a1:•: 
~··., ~· ',·,·~·~:.'. ;.~~·:~- .·\.~~·~).:.~~: .. ~:NtlA~~J~;-~:é;;/.~.'..~·:lfr~~·; :(:~:~·.H::~ ... \!:: '~/· '. '.·, :· :~:! · 

: :''.''. ·~1 
·'.:.'.:,; Por1el.lo._.e:i1:19,94; In•, FAO_{esi?bleció él Sisten1a dé Prevención de Emergencias para 

';.; '. ¡i;;fer1ii~d~d~;·~¿'r1~~;áh:X~f1~~j~'s; i~n ei'cómetido de disminuir el riesgo de desarrollar tales 

\>~~.:~·~i;t~;~~~~d~~~~~~:\)~i:~:~:~?~~t~r::.:),\.:·: fo, .·,, ._ .. 
·' · ••. ' ~:_\ .:: i.. • .. -

·· :;::ú .-~-riodd~d f~e 'dada a las enfermedades y plagas mñs co111agiosas y a aquellas que 

, 
1
répresentn11_ ~na carg~ ec~nómi.ca seria para los paises afectados. 

Las principales enfermedades capaces de atravesar fronteras incluyen a: La Peste Bovina y 

· otras cinco enfermedades epidémicas: La Pleuroneumonía Contagiosa Caprina, Peste de Pequeños 
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Rumiantes, Fiebre del Valle del Rift )' la Dermatosis Nodular Contagiosa. Dentro de las plagas, la 

Pinga de la Langosta del Desierto constituye un serio problema que requiere de operaciones de 

control de pingas a gran esenia. 

3) SISTEMA MUNDIAL DE INFORJllACIÓN Y ALEilTA SOBRE LA AGRICULTURA 

Y LA ALIMENTACIÓN, SMIA 

El Sistema Mundial de Información)' Alerta sobre la Alimentnción )'la Agricuhura, SMIA, 

supef"\•isn el panorama ngrlcoln y alimentario para detectar casos de escasez de alimentos y ponderar 

lus posibles urgencias alimentarias. En el sur de África en 1991-92 )' nucvmncntc en 1994-95, la 

advertencia del SMIA puso en marcha la pronta acción de los gobiernos de la región y de la 

comunidad internacional, que evitaron el peligro de la hambruna. 

C) CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA ,CIPF" 

1) ASPECTOS GENERALES 

La CIPF es un tratado multilateral, administrado por su propia Secretarla, la cnal está situada 

en el Servicio de Protección Vegetal de la FAO. Lo CIPF tiene en la actualidad 110 paises Miembros 

" 

En 1951 fue aprobada, pero entro en vigor lmsta 1952. En 1979 fue enmendada por vez 

primera y de nuevo en 1997. La revisión de 1997 se realizó fundamentalmente para plasmar la 

función de la CIPF en relación con los acuerdos de la Ronda Uruguay, en particular el Acuerdo sobre 

la Aplicación de Medidas Sanitarias)' Fitosanitarias, AMSF. El AMSF identifica la CIPF como la 

organización que elabora normas internacionales a fin de garantizar que las medidas fitosanitarias 

estCn armonizadas y no se utilicen como obstáculos no arancelarios injustificados al comercio. 

9
j op. cit. Noia 57, pág. 48. 

96 México es miembro de la CJPF desde el 26 de ~fayo de 1976. 



'. .. 't~~;lnii:ci·fr.·ÁA~UITO INTUlNACION.\l 
'··1 
•' •• ".> ... 

La liiinlidad de. In Conv'e,;~ión es In ciJOp~~ación · ilt1er;1acim;ll1 par~ .co1nbatir las plagns de las 

~l~ntaS· )~ ~.ro:dl-1~1~~·.~,~B:e·¡·~le~ ·~. ·~a·rB.)>rC,•~:nir su ·disc.mi;1ílciÓ11.ini~rnnc.ion~Í 1 y especialmente su 
l ·. int1:~dl~cci61;·-e~~-·n~~~~·;e·1rp·~,¡~¡.-~·! · ·, : · - · · · · · · 

l '(/.{·'.}: 
:-.l¡· - .. -· ' ~•.:\·_-.,_ ; / 
·::·_ . ' '. • ' " -' ' ; ' "' " ~· r: . 
· i ·.. . ; :.· ' 'l.aQ1PÍ:.ti~1i~ aplfcó~'iones claros a la reglamentación d~l .comercio, pero In Convención no 

· 1 , \. ::s{;imit~ ~ ~;\~~~p~~l'd'.: 1.1·;); i1iu'ch~s rdrnrns de cooperación internacional que ~ntrn;1 en el ámbito de 

.j: ; ·: •1~ c6ín;¡;;;~¡¿¡;:A'~i;,;¡~,1i~, l~s plirntas no se limitan a las cuhivadas y la' protecdón no se reduce ni . 

. ·.·.·_·¡.· .· •'. · .:· d;,;,¿ dii~~t~ d~ j,;~ ;Inga~, Por co;1siguionie; el 61~1bito de, ln,Co1;ve;1ción, se'~iti~Í1de .ª la p~otección 
>de ianórn tanto culÍivndn como'naturnl )'comprende los dniÍos tanto directo~. cfomo i1Ídirecios d~ lns' 
•1;1~; ••. ~,.· ·. ;· : . . ' :...:· .• · ... · ...... · ...... ~ •. •·• .. ····<>·'_:.' ,•,, 

e .... , . . ·.:,,>: . ,:;e:·., 

":: <.":, ··.-.. ' ._,,..,., ::_,, __ y·:: .. -.;'.'.·,·:.; 
... ,,,.;:;1)/.: _,,:; :". ::·;>{":\r;.:: 

. . : ·:~!,~ .. :;,,.~.< . .."-:: :·· ::}:'\:.'J~ .. ~~-<"i.~/·:'.~?·'.\::~;,:·-. ::.":"> 
La función de In Co11i•ención ,: éii '.reladói1 · ~~iJ::'el :·cci1i1erció. se . hn fortalecido 

considerablemente en los últimos Olios, co~o s~ 'r~i1~·:Í~;mri1iifiesto en''i~~· 6nmiendns sustanciales 
' .• J ... _. /· • ,·.;<•.-· ': 

presentes en el nue\'o texto revisado aprobado. por.la Co.i1forencia.dé la. FAO en su 29º periodo de 

sesiones, en nol'iembre de 1997. Además d~ d~~cribir 1~ie1:;,;·c~i~s fundnmentnles de In cooperación 

internacional y las responsabilidades nacio;1ales en mnterin de protección fitosnnitnria en el contexto 

nctunl, In CIPF también destaca el establecimiento y reconocimiento de normas internacionales parn 

medidas fitosnnitnrins las NIMF. 

EL COMERCIO \' LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 

PROTECCIÓN FtTOSANITARIA, CIPF 

La relación entre el Convención Internacional de Protección Fitosanitaria y el Acuerdo sobre la 

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias se crea mediante la referencia en dicho Acuerdo a 

la CIPF como In organización internacional encargada de In fijación de normas y la armonización 

de las medidas fitosanitarias que afectan al Comercio Internacional. Ambos acuerdos son distintos 

en su ámbito, finalidad y composición. Ninguno de los dos está "comprendidoº en el otro. Al 

contrario, son complementarios en los sectores en los que sus objetivos se superponen. El AMSF 

contiene disposiciones para la protección fitosanitaria en un acuerdo de comercio, mientras que la 
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''·i -'<'·· ··:, .:·:. 

,'\ ·'.., ,;:] .. ·}. ;:: .. ·::-·· .,' ;' 

. · ··:\ -~ ·CAí;irl1Ül~·í1.·A-;1,;·i~·ó .. 1-~~~;iN..\C1~NÁ-i.·· . 
. 1; ' -~ :.-·-~:-1-· . -;.¡ ' - '·,' - "' .~-. 

~--.>~ :;,>_ :->~~ 0 :·;·,: ... :!: .. 

La íli1alidad de ia Convención es In, cooperación ii11~r110¿io!;~·1 ;~r::co111bntif las pl~sai de las .· .· 

plantas y p;od;1cto~\;;,gclllliis y para prev~nir su di~é111inrición inÍcrnaéio~a{ );"cspcdaJÍncnte sú 

ilitroduccÍón c~1.ár~ns 'c1Í ·¡;~Ji gro.' 

.~ · '.- ',(á c)p'r tÍ~ne ~plÍcnciones clnrnsn In rcgla111enta~ió11 del co1iicrcÍo, pero In C~nvmión no 

;~'i'i~;;itni ~ ~~¡~·.~·~¿~;~;·¡foy'ní1ichns foin;~s'd~ coopciaciÓn hHc~n~cio1;~¡ q(;;; ~ntran ei1 el á;1;bito de 

;, J~C~Ú~···;~iÓn: úii1is,;i~i In~ plnnt~~ ;,os~ li111ii~;1 ~ las ~ultivadns ¡: in :p;ote~cÍón ll~ se r~du~~ ni '' 
: -· ·' . . . 't· ~-.. . . : .. - . ' . ' . . ... , '. • . .· .. ·"" ' • •. '• •. . . . . . ., . ,. .. - 1 ' - - ' - • • • -

,. daílÓ directo clci.Jnsplrigiis.' Por consiguiente; el dtÚbitode la CotÍ\'et;ción sc'cxticndÓ'n lo protección .. 
. :«_; .. :; .. ;: -:-,'';:"\:«, - • :: '.' -.-'.~ ; .- . . ·,. '·, .. ~.--~" ·: --'.· :- ' ':.-_': .. : ":>' .. \, :.- . :··,-·'.\c. '. '_ :· ,,• ,-• ,::: .:.:· ·: 
·'de In ílórn tanto cultivndá 001110 nnttiral y co111prcndc Josdaílos tnntci dircétos como in~ircctos de las 

11lngas. , ' ·:. . .. ·.··.·.·• ./:(\:; ' • •• ·:· ·:.'''' , .... 

Ln 'ru11~i1n: ~~::•·ía' •. Convcrición};~nCr~l~~·i~;/';,~~./~;~.'co~~~i~',L: hn' '.fortalecido 

consid~rabléii;~ntc '~;1 J~~ 'Í1lti;~~~: aiÍó~; ¿¿,;;ó ·. s~ '.pot;{.íe ;n~,;'in~~id ~fr JÓ~ ~;;;i1ie~dns sustanciales 

p;csenies d11 eÍntievo te~to r~~isád~ Ílp~~bndb'~~i iá,c~~1r;icnci~ d~ I~ FAÓ en su 29º periodo de 

• sesi~;1~;;¿,¡ ,;~vieníbr~ de. 1997. Ad~iiuis dé d~icribi; 105 clcn;~ntos rundamentales de 1a cooperación ' " ' - ' .- -~: - . . - . ,. ' . . . -

intérnnciotlai'y iás ;csponsabilidades nacionales' en materia de protección fitosanitnrin en el contexto 

nc.i.unl, i."cJPF ta;n,bién d~stncn el establecimiento y reconocimiento de normas internacionales para 

111cdidas fitos~nitarias las NIMF. 

• EL COMERCIO \' LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE 

PROTECCIÓN FITOSANITAIUA, CIPF 

La relación entre el Convención Internacional de Protección Fitosnnitnrin y el Acuerdo sobre Ja 

'Aplicnc!ón de.Medidas s.aniú1rins y Fitosanitnrins se crea mediante la referencia en dicho Acuerdo a 

Ja CIPF como Ja cirgnÍ1izíü:iÓn internnéional encargada de Ja fijación de normas y Ja armonización 

·· '· de J~s ;nddidas'fit~ianiÍ~rins cj'ueaf~ctnn ni Comercio Internacional. A111bos acuerdos son distintos 

" ' ~,; su ;¡;;;hiio;; tÍn~lidnd )' composición. Ninguno de los dos está "comprendido" en el otro, Al 

:· c~.n,ti~;1c .dispo~iciones para In protección fitosanitnria en un acuerdo de comercio, mientras que Ja 

104 



··,fü;~ú;~rli?fü~~~?~;¡~;i~111l0i~;~:,·i:. 
'·i" ' 

>;,)N.~~&#Yrtv·.:, . Jir;·~J;::'1. 
CIPF contiene disposiciones complementarias para el comercio: en' un'· ne : protecc1ón ·1 i :·.,. 

r.tosanitnria. . . . . . · /'.,:¡-;',~·f if '\!~t~\lJn•••wJ\'~tZ.;}~~r:::.·· 
La Secretarlo de la CIPF es obscr1•adorn nctiv~ en el C~mité: sobre: Medidas;,Sanilariasy · 

Fitosnnitarins y mamienc .contactos _hab.itu~Í~s.~01,1~~;~s; ~;~º'.;i~c'ici,1;~; d,~;~·n~i~~~~J.~~~i\;;~;~ .• eí1;:, 

panicular las otras dos orgnniznciones . idcntij¡citdaS" en· el [ AMSF: .·.·In ,· CoÍni~Íót{ dél .. Cod~x 

Alimentnrius y In Üfi~ina Íí1térnacicÍn~I de Epi;o~ii~{ Ó1E; pnrn ¡/~nnldacl \rninÍ~I. l.~' CJPF,'el 

Codex A_Úm~ntnl'ius 
1

Y ia Or(s~ i-~~i·~;ic).~j!~;?_.1?0~1)-;~C·llc;,'c.in cOn~o ."laS treS he~inanas"~·de~ido a su 

relación en el 1narco d~·I AMSF;'sill ~111bÜrg~. ~e reconoce que cndn una es distinta e independiente 

en sit ámbito;·~bjeti~Ós,•fun~iÓn::·y ·¿o;;;posiciÓn. Ln CIPF es In (mica de las tres hermanas cuyo 

·mandato'. cstá .. bri~:iido:~:1~;~·~~n ·c~~veil~iÓ;1' Ú~te·r·;mcional. 
;:.:·: 

· · EÍ nÓ61e~ cc!1tin1'_~ei'J\~ue~d~ sob;e la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias está 

fornmdo paivnriiis prÍll~iplos· iinpoitantes: Son, por ejemplo, los principios de soberanln, necesidad, 

i• .· .• ~rm6ni~clÓn,~t~Ünsp~'r~ncia: 1~q~i·1:ri1encin )• no discriminación. Estos mismos principios aparecen k .: ·;~n~jrid~~·~~ ~'1\~d;.¿\~~;o~r'e'~i~~dci\f~'1a CJPF y panicularmente en las NIMF. Constituyen el 
.' ,:·:.- /.'· '· :-.: :;!<;:,;,·;> ·~"'-:·>".i<\··;;;·::-•:.: ;'.: -.. ¡-,-:,-.~- >' .. -/' ·. _;.-,. ', ¡ .~· -:·_:-~ ~: pu_nt~.· d_~- p~?-i_d~. píl~~I~ :~l~b_o~~~~~~~:-~~ ~-~'1,1ornliis; ~irectrices y recomendaciones", seilaladas en el 

f , ·r ;,~Eb~~g¡,~;M-.fü~~f~~~:b,~H'.~~bJi~~rn~~niznción . internacional de las medidas sanitarias y 

. , .,. ·•fitosanitárhis::Ln'.NIMF:N~;.1;•Prini:ipiós decúarentena fitosnnitarin en relación con el Comercio 
: '-··.,..;_-:::1·.;:,_, ·t:'·\,V·. -~j:)[':í~-!·'r-:t1:: -'~-,~·i~'·! -.:"·>- -~·~ ;. ;:.;;:-.:<> -; ·· .. · · 

lntCrnaCiolml,' cOl1tiei1e tin resUmen·c·ó1lCiso de los principios que aparecen tanto en el AMSF como 

/t~'f i~~l!lil"l~jJr "• · .. 
::- :· ~ntre;J9Sl·)·•l992;'.la CIPF,e.xistió como acuerdo internacional administrado por In FAO y 

: ¿~li~¿dÓ ~ó/,,;~<li6 el~; ln'~~b~ernción de las organizaciones regionales y nacionales de protección 

-fi·í.;;a1ii;a:iii:, Ric6~o~i~nd~· ia posiciÓn que la CIPF había de ocupar en el Acuerdo sobre In 

. ::.'~/ .:\;nd~éiÓi; d~ M."did.as. Satiitarias y Fitos~nitnrias, la FAO estableció una Secretarla para la CIPF en 

1992 y· luego adoptó procedimientos para In fijación de normas y creó en 1993, el Comité de 

·Expenos sobre Medidas Fitosnnitarias. 
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CÁl'JTULO Ü, ÁMBITO INTr:1~NAC10NA~ 

• SECRETARÍA 

Ln Sccretnrin cstii encargada de la coordinació1Í del prÓgrmna de trabajo para la nrmonitación 

1m111dinl, en particular la elaboración de lasnorma~ hllcritaci.onales para me~idas fitosanitarias. 

La oficina de In Seci·ét~rfa es~ÍI f°"r1Ítnda ~ji la actÍuilidad por: 
~·.-; ··,: : ,· '· ,' ·: ·.; 

... · ....... . 
oün S~~~et;;i¿~qJiei1~ie1 Jef~del Servicio de Protección Vegetnl de la FAO .• 

-Ün c~~rdhrndor. + 
- Un Oficiál de: Cuarentena Fitosanitnria. 

- Un Fitopatólogo. 

~·Un Oficial de información. 

· ,:.: Ad~;nds, 61.tiabnjo de la Secretaria en In fijación de normas cuenta con el npoyo del Comité de 
• :.·:··" j .. ·, "' 

Expertós sobre Medidns Fitosnnitarias, grupo de expertos fitosnnitnrios que se reúne todos los nílos 

·~:·p.~rn~xamiÍ;ar~ comentar la idoneidad de los documentos preparados por In Secretarla. 

,,_, ··.". 
•.:,· 

·'..,·'.:':L.~ S~~;~ta;f~.de i~ CIPFpu~de elaborar proyectos de nonnas o bien se los pueden presentar lns 

'' ,or~~~1i~~Í~1;e~~e~fon'ai~~';;~;~~i~1;al~s d~ protección litosanitaria. La mayoría de las normas tienen 

! ; ~SU orige1Í elt Í'~i~i~tiy,a,S ~¡ nc.io.nales y regionales O las redactan grupos de expertos internacionales 

l · ,:'· :¡:irg~nfzados'·p?; laise~;~tá~fa;: El :Comité de Expertos sobre l\fodidas Fitosanitarias examina los 

¡ · . '· p;Óycctoi "ie n~ni1ás;· qÚe iambién se envlan a los gobiernos de los Estados Miembros para consulta, 

:a,;tei de pr~s~ntarlos ti I~ C~ini.sión para su aprobación. El proceso puede requerir de uno a 1•arios 

aílos, en f~néi.Ín; d~ la.cómplejidnd del tema y del nivel de acuerdo entre los gobiernos. 
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CAl'ITULO JI. ÁMlllTO INTERNACIONAL .. 

Las Normas Internacionales para Médidás Fitosanitarins, NIMF, son de tres tipos: 

a Normas de Refcreucin, como.el Glosario de términos fitosanitnrios. 

CI Normas de Conce¡1to; como las Directrices para análisis del riesgo de plagas 
... . ,: ·~. :-': . ·.' 

• CJ Normas llspeéiticus, cmi1.ó IÓ.dcVigilnncia del cáncer de los citricos . 
. :; 

Ln Secrelnrín de1en~1h;n .:1~S· t~.i~~·~ y· las prioridades de las normas, en consulta con las 
• • 1 • • • • 

orgnnizacion~s nnciOnnles· );_ rcSio1Íílles d~e protección fitosanitaria y In Comisión. El número y la 

frecuencia dc-. las."1lori'nns:·cn :fase de elaboración tiene una relación directa con los recursos 

disponibles por la S~cr~ta;ln y la complejidad técnica de Jos temas tratados. La CJPF ha trabajado 

activamente en .el establecimiento de normas internacionales para medidas fitosanitarias desde 1992 

y en ia actualidÓd tiene nnevc normas completadas y otras doce en diversas fases de elaboración. 

• COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

Ln Comisión de Medidas Fitosanitarias, se establecerá en el ámbito de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

CI FUNCIONES 

a) Examinar el estado de la protección filosanitaria en el mundo y Ja 

necesidad ·ele medidas para contr~inr la diseminación i1Íternacional de 

plagas y su introducción en áreas en peligro. 

b) Establecer y maÍ1tener bajo revisión los mecanismos y procedimientos 

insiitucionales necesarios para la elaboración y aprobación de normas · 

internacionales, y aprobar éstas. 

c) Establecer reglas y procedimientos para la solución de controversias de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo XIII. 
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· b) Listas de puntos dJ.ent;ad~ ~oin.u~icail~s por las partes contratantes, tal como se 

estipulac•\ el: párrafo 2 d) del iiitlculo Vil, a todas las partes contratantes. 

108 



CArlTULO (1, ÁMIJITO INTERNACIONAL 

c) Listas de plagas reglamentadas cuya iutroduccióu está prohibida o a la que se 

hace referencia en el párrafo 2 i) del articulo VII, a todas las partes contratantes 

y a las organizaciones regionales de protección fitosanitaria. 

d) Información recibida de las partes contratantes sobre requisitos, restricciones, y 

prohibiciones, a Ías que se hace referencia en el párrafo 2 b) del articulo VII, y 

descripciones de lns organi1.ncioncs nacionales de protección fitosanitaria, a las 

que se hace referencia en el parrafo 4 del articulo IV. 

3) TÉRMINOS UTILIZADOS POR LA CIPF 

El Artículo 11, de la CJPF, contiene la lista de definiciones de los términos que utilizará de 

manera recurrente, entre eílos podemos destacar el concepto de "Medida Fltosanitaria'', la cual 

define como: "Cualquier legislación, reglamento o procedimiento oficial que tenga el propósito de 

prevenir ta. int~educci~n y/o la diseminación de plagas"; como podemos ver este concepto se aboca 

principalmente al nspecto
0

de las pingas', entendiendo éstas como: "Cualquier especie, raza o biotipo 

· vegetal ~ .ani~ÍaÍ ó ~;;~;ud patÓgeno dañino para las plantas o productos vegetales" 
-,··-·::º :: :»\~fj~~rT~T(il.":i.·:·~ .·, ... -

La .. CIPF,' contempla como plantas a "las plantas vivas incluyendo las semillas y el 

ge~1luiPhi.sma· y· a los productos ''cgctulcs corno los 11nmterinles no manufacturados de origen 

vegetal (comprendidos los granos) y aquellos productos manufacturados que, por su naturaleza o por 

su claboració111 puedan crear un riesgo de introducción y diseminación de plagas". 

4) ORGANIZACIÓN NACIONAL OFICIAL DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA 

De acuerdo con el Articulo 111, cada Miembro de la CIPF, establecerá una Organización 

Nacional Oficial de Protección Fitosanitnrin. Dicha Organización Nacional, tendrá las siguientes 

responsabilidades: . 
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CArlTUlO JI, ÁMlllTO ISTEllNACIONAL 

a) Emisión de ~ertificndos ~efer~~les nin rcgla1;ién1ación filosnnitarin del país importador para 
"" '·· ' .· · .. ·.·.·· . ···; 

los enl•íos de. planins,'p.réLdí1clasv~gelal~fr'o1rÓs artículos rcglamemados. 

·_;, :~',' \.-~'.'..':.;::/~:·Y.: . 
:·,~·<·:V~.'./=·:,.;,·~/·.-··,;·:-.·, 

b) Vigilancia· d~·~pl~i1ia;·;;!¡·~cúíl'i.v~/Íoi110 de las· tierras éultivadas (por ejemplo campos, 

pln1Í1ácio1Íesi vivéros;jaidÍnes; ii11;ernadcros i• IÍtborntorios) y comó de In ílora'silvcsfre. de ·' 
. ,-·.:.:_' .'· ·:·. ' . .. ::· ... _' "-'. .. · . '. . . . -.. '."".' .. :. ·"' .. ; ·: '_ ·: 

lns'pÍniitÍlsy'product~s vegel~l;;s en nlmncenmniento o en trílnspÓrte, p~rticulnr111enie con el 

. fin d~ infon~nr c!;; Ín p~es~ncia, el brolc y la dise111innción,de pÍagas, y de coiiibiltirl~s, 
incltÍida la prcseni;ción de inrannes n que se hnce rérc;.i1cia en.el párrafo 1 a) del artícti10 ·.• 

¡ .•. - . -

· vin. 
. ' . - -·· . . . ·. 

e) Inspección de los envíos de planlns y producios ·v;;~~talés que Circ'u1é~ .en el. 1ráflco 

inlernacionnl y, cuando sea apropiado, In inspecclll1;· de: Ó1ros ariícu.los .. 'réglnnie;;¡.d¿s, . 

··,, ~·::"' ·:-.:<": . ,:·'. .. ;· ... ~:-;Y: ,.,-:-·· ..-- ... · 

d) Oesi11fec1ación o desinfección·~~·l~;·Cii,.r~s~~· pli1iia~:·~r~d~~:os i~~~;alcs)~/~aiárcul:s' 
. ",' · -.--·~·,·-/.-~·.e;:·!;'.:':<,·.:-:·):;;:}'.":¿¡<>,· .. · (:·r.;~ ! : ·:,~··';·:.:..·;·'·'-·:·.- ... ~, '. -:.; ':,, .. . :,.:~:: .. ::;·.,,/,. .. -, :·: ;._,X-•.'.:'.-;·:s:·,. ·. ·'··~:·;_ 1 .• 

reglnmentados · que(circu.len :'.en.e el ~.1rdfi~o:,'in1érnacio1ial,.:·para ·._cti1!1¡ilir :" los:.·reé¡uisitos •· · 

,:;·;·~:~?1::~~1$f ~~~~f~I~I~li~~·~!~fI;l;i~· zr 
Protecéiói1 'de áreá5_c1l 'peligr~·y_1ñ ~ésig1iaéió11inlá1itenimié111oy,vigilanéia de áreas libres 

.
•.• .. ~'.(J,~.·~Í;g~s.E.:i.• .. r¿ii~~~,~~~-~1i);~~:~1¿;;~1:~· .. d .•. : .. ·.·;···"! ... l~~~i::~%.~i,; · .\ r '..: 

,,. , .. i;-·. . :~~'.-·'·/::.'~ ' :~:,\:<·J.~--, 

.• ~¡~,~::·;~;!::~~~~1~Ñ~¡;; ·•·•••···· 
... , ... ,. , •• '" .,. :' ."!~.~:;.: .« ... !' 

. Asegura~ inedi~'ni<p;ocedin;i~ni~s" apropiados que la seguridad filosanitaria de Jos envíos 

de;p~és ~~ I~ ;'~~,:t'{¡¡~~ciÓ.n .: ¡¡;¿~~ni1a;ia respecto de la composición, sustitución y 

. r~infestacÍón se ~.~ntie~e ant~s de Ía exportación. 
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h) Cnpacilación y formación de personal. 

5) CERTIFICACIÓN FITOSANITAIUA 

El Aniculo V, de In CIPF, scílaln que. cada Micmbro·'ndoptará disposiciones para In 

Ce11ificación Fitosnnitnrin, con el objetivo d~ garan;lz.1rqu~ las pla;Ú;s; próduct~~ v~g~Íal~;}~ir~s' ... .. ,._ . ,: "· .. ,_ .. -.- .• .·,.•, .····· .... 

anlculos reglnmentodos ·e~ponados. ~; sus, c1wfos.fcstéii';c'i111fonnes,;~on :,1n /dccía.:nci.óii ·.de' 
certific11ció1i que '1ia de' hncerse eit cumplimie'nto doÍ pár;nfo 2 bfci~ ~stc ¡;;is1;1Ó:Artfcirlo~, 

-. . . ;:~·:: -.. · .. ··:~/:~·¿r.:·.~~ ·.~:: .. ·::~·-.:>~·>:,~,;.¡,:.: ..:··;,:_.;:,~:····', •. ".• ... : ... ·.·.~.· .. :,:··'-· .. ·:· .. '·'.·:_ . .-.·e ····: , < 
.¡.··' - ¡•I -,"···'.: ·' ."'···· -:":1<:. - -

Lo emisión : de. Ce~;fa·~~s'i~irt~~¡~f a~;:%~';·1'1~~;~~i ~¿i~f or~1l~n~ con ·.los siguientes. 
csÍipulaci~-nés: · -- ,·.<,\>r-~;- .:~··<·;,:·::~.1 i~;~-i:·-~;:~iy~~~.{ '.\"r ·---,.-::,· :,· '.. -·: :.-. )<~ _-_~> . ." ::-~;.:.: <::·J'.\' .· '. 

' .. · ,, .. ,:. :. . .. ~'".•.'·!>· ···( ... · ... >·."'''· ·.;\'-•' . .. . '.'..?-::·:'.'.' .. ";· .:::.·;)?.,'.i·:~,\':..> 

n). Ln. inspe~cióri y otras ac1h:idádes relacionadas con ella que conduzcan n la 

emisiÓ/ de; 2eni.Íféad~~~'Et~s~niia~i~s serán efectuadas solamente por la 

Orgnnizáció~1 N~~i~i;~rÓrl~i~Í d~ ~roiección Fitosonitnrin o bajo su autoridad. 

La ernisiÓn de ceniÍ.~ridris lifo~;niÍaric\s estará o cargo de funcionarios públicos, 
. '-.•··· ·::: .. ;·.·""'',,:.• . ··-.::. 

té.éÍ1icalnCilt(: én.li.ryCitd~S· ·. y-,.'d~bld3ínentc autorizados por la Organización 

Nncidn~l .. ~fic}ri,1_·di•Wot~~ciór1 Fitosanitaría para que acti1en en su nombre y 

bajó su control.' ei1 posesión de conocimicnlos e información de tal naturalez.1 

que las ~ut~;ida'Cic~- d~ Iris. pones cornratnntes importadoras puedan aceptar los 
''• .......... , 

cé~i0~ados fit~-~~nÜ~~(C?S· con la confianza de que son documentos fehacientes . 
. ·,·.:.: .·:.:·:.·\·' 

b) · Lo; Cc~Úi~ados .Fitosnnitarios o sus equil'alentes electrónicos, cuando la pane 

dor;tratoní~ ilnportndora en cuestión los acepte, deberán redactarse en la forma 

que'~efndicn ~n los modelo; que se adjuntan en el Anexo n esta Convención. 

Est~s · ce~ificndos se completarán y emitirán lomando en cuenta las nomms 

· inteniacio~ales peninentcs. 
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.«•; "'., . •• - "·.,.,; '1'"'"i~' . . •e,¡.;-. ';·:;,, -;. • •, ;.." 

.. . .. . .... ······ .. '):¿.~,!~~~!~~"\'' 
. e) Lns corrcci:iones o suprcsioiÍes rio cc'rtitiéncÍás,fü~.¡¡¡¡daráií'~lctrtifi¿~(j /· '/ : .. 

·.'' ,· •• •. . . •¡ • ;· :. ·::_._.. .:;-:-- ,::~·. -,,:,:?(' \'~-;-~\·:··::··]~;~> :';:;.! :(;~,~-~ :·:·. -
·,, ~ .. -.::: ,i:. .' .;::: ' ':·~~!: ·.·~</.·:\ ~-.: ' ' 

·-::- -· ... ': }·;; <·;::.,~~>-. ·<?h ··''.,'; .'.l':¡,-.c:--

' Por olrn .·partecad~ MiCmliro.se'.corÍ1prorncle a no cixigif qué Jos éllvrós dC. pla111n;. o' ' 

produc1os vdg~l~le;: ';,' ~1:~~· ~rirc~J~s re~Jor11ci;1iidoi :~ui si .. ií~portan 'a 5;,~ lcrrilori~s ·. l'a)'nn 

ncornpáílad~i de' ¿rtifii~éios Fi1~sn11i1arios qu~ 11~· ic ii)usÍen a· J~s riiod~los · qiré ~~áre¿enen el 

.. Anéxo di Ja CIPF.'Todci iiq~isi1Ó de declaraciones adiÍ:ionnl~s deberá limil~rse n lo tj~e es1é 

· • 1é~nican1~n1ej1is1in~ndo: 

6} PLAGAS REGLAMENTADAS 

Como ya Jo señalarnos las. Medidas FÍlosnnilnrins qne comprende fa CIPF, abordan 

principalmenle Ja problenu\l_icn e1~,refnciói1 con las_ pingas, El Articulo VI, de la CIPF, serlala que 

cada Miembro podrá· exigir"ri1edidás ntosanilariás para· las plagas cuarenlenarins y las plagas no 

cuarc!1tena~i~s reSla~~l~~tadris.:. · 
"\:'i'• 

. ' ' 'l J ,;ii~Jé, ,;:J;i,,; i1, ,,,.~,.. •- "'P Cm~I•"" o '°'' "••• " 
.. · •. ¡;;,~~~nr1~i~·~~~;;ó1Í1i~r~oiir1~kr1'~;a ~J área e;, peligro cuando aún fa plaga no exisle o, si existe, no 

, •. ·;':'~ii,; e~te;;clida ~;~~ ~:i~~~;;~~ b~jo cor;t~I oficial" y como Pinga No Cuarentena ria Reglamentada, 

.. )i~d~:;· prn~a:;;6 ~·~·h;~¡¡;~ri~iiá, ~uya p;esencia en las plan1as para planlación influye en el uso 

' propiresio para'esas.planlnsgoíi repercusiones económicarnenle inaceplablcs y que, por Jo lanto, está 

reglnrnentaéia'~ri,~í i~~;iio;i~"d~ la pane contralante importadora", 
. . .. ···:· ,_.,_, .·;,:,· 

. . . .... ··_: ~·.·:·'.,;:.:-:\}::_-, •'.' . '. 

-Las Med.idn.-~u1ie:~~~~le.n ~I respecto deberán es1ablecerse de acuerdo a lo siguiente: 

<·.·,. \. . '/.,~~-

•) Nri ser~~ 1~~S'.riJ1;ic;iÍ;a~ ~ue fas medidas aplicadas a 

préséntes en~' i~rrÍt~rio'd'e J~ parte contratanle imponadora 

las mismas pingas, si eslán 
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''· ':{:.~~~~i~\!~,~-' ... 
: ·/:.: .. ,:, .. ::;··{ :·:<·.~/·,;:,.· .,:.; .. · 

b) Se limitanin á pmtcger In sanidad ~cgctnl y/Ó ~~lvag1m~dai ~I úso propuesto, asl como 

···estar té¿nidmii~nt~ Jus\ui~ad~s licir 1~ p~~¿ c~ílti~l~~iÍ;;Ínt~rc~ádó: ·:··· · 
"• ' '' ... ". - ·. ··'· ·. , ... ·-. ; ' 1:·. ' -.~ .. ' ·:. ,. ,-. : ... . .. , 

Asl mismo las panes ~~ntrat~i1tcs ;no ;cii~iránmc~idas• fitosanitarias para las plagas no 

reglamentadas. 

7) R.EQUISITOS RELAlWOS A LA IMPOllTA.~16N 

El Aniculo VII, de In CJPF; sc11al~·quc.con e1·findc prevenir la introducción y/o la 
' . '. '.'. ·--·· . 

diseminación. de plagas reglamentadas e1í· sus respec1ivos 1errilorios; las panes co111ratantes tendnin 

autoridad soberana para reglamentar, :;¡l ~~1iro;;,;id.¿d··~c,~: IÓs .. ~cu~rdos ir\ternacionalcs aplicables, la 

entrada de plnn1as, productos vcgetale~'y.ot~~s:~riicUl~s r~glanientndos y, para lo cual podrán: 
. , r:·::t:' >, - ~·~·; ··~-' :-'·; ••• -\<.-,;: .... - ., . l·- • 

. : "·:·-·~; . ,-·. ·'-~::.'.\<·:~-i'..~"f:.::·-,f~:~:<:· )."' 

a) hnpoí~cr).~~~~/~,T~~!~~~1~t~sf11i~~f~K:o~rcispe~to a la importación de plantas, 

productos··.vcgetales:.ytcitros:~nrtlclilos·· reglm11c111ndos, incluyendo por ejemplo, 

inspcéélón) ~rol;Íbl~iófi~~ lai;,j'¡;d~~~ló1;:)' tr~in1i1i~1110. 

• .: :'.· •• /'''.
0

T::.~~¡~,ti)/::ni:'!/!.·: .. ·.··•··· ... ·.· · 
b) . Prohibk 1,n entrada~ detener; o exigir el tratamiento,.la destrucción o la retirada, del 

iérritÓri~ ci/ra p~h~-¿~¡i~i~;~;;;~;::i~··~1~1;/~t•prciducios vegetales)' otms anlculos 
'.<. :~: ::.:, -, . ".·: )_:, :_:-\·~:.;~:-: . .:<,\·::.¡·.' . ~<:.~\·¡<'",-):: (, ~- ·;,. ._ :. : . 

rcglnmenlndos o¡ de"sus!.e111•íos: que::irn.•cumplan·.cmi las medidas filosanitarias 

. estip~ladnsf•~~Pif~~s~~3'~\~V{~~'.Í~¡di~~~~to ~n el.npanado a). 

·:-~ :~-;_:;; ·.::~\/i"i0::l~~~~~:})/:;: ~-·· .. 
e) Prohibir o ;¿s;;¡~~if.~lt;r~(:J~·~~·~~~~; iegl~1)1entndns ei1sus territorios. 

·.:,-
...... 
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CAl11Tlll.O 11, ÁMlllTO INTllRNACIONAL 

d) · Prohibir ó restringi_r; ·en: sus territorios, el desplnzamicnto de agentes de control 

bi~lógico y•otros ·~rgonisnÍo_s:dc interés fitosanitario que se considere que son 

beneficiosos. · 

Asl mismo y c~n ~l.fi11°d~ rninimi.znrla interfcr~ncia en el Comercio Internacional, las partes 

contratantes, en el ~jerc:ici~ dd~11 ~ut6ridád con n'frÓgl~ a Jo dispuesto en el párrafo 1 de este artlcnlo, 

se Jos Mie1;Íbros se con;pf~1;;~¡~;1 a pr~~éd~~ de ncuc;do éon las siguientes condiciones: 
... '·.>"<'. ·.·.' . ': ... J ":.;::. ,, . . 

. ·: '··\~;~.;' .'':\~./ ·~·>.'} 
a) · Las partes dón;r~ta~;~;;ai'~píi~~·; ~;i,'1~~isJaéióÍ1tilosniiitaria, no tornarán ningun• de 

Ja~ nÍedidns csµ~cifÍc~.dn; ~~·el pÁrraf o. J. de este articulo, a menos que tales medidas 

result~n :'j}CcC~iÍ~ia~ .. ·d~b¡dQ ::~: c~nsideraciones fitosanitarins y estén técnicamente 
ji1stifica?as. \, .· .. ·.··· 

,·' ,", ., ' . . ' . 
. •.'., •,' 

b) Las part~scontr,atantes deberán publicar y transmitir Jos requisi1os, reslricciones y 

prohibi~iones fit.osanitarios inmediatamente después de su adopción a cualesquiera 

partes cém_tratantes que consideren que podrían verse directamente afec1adas por 

1ales medidas. 

c) Las partes co11lralan1es deberán, si algnna de ellas Jo solicita, poner a su disposición 

Jos fundamenlos de los requisilos, reslricciones y prohibiciones fitosanilnrios. 

d) Si una parte contralante exige que Jos envíos de ciertas planlas o productos vegelales 

se h11porten solamente a través. de delerminados puntos de emrada, dichos pumos 

deberán ser seleccionados de manera que no se emorpezca sin necesidad el 

'comercio Jmernacional. La respectiva parte contratante publicará una lista de dichos 

puntos de entrada y Ja comunicará al Secre1ario, a cualquier organización regional de 

protección filosanitaria ·a Ja que pertenezca, a todas las partes contratantes que Ja 

parte contratante considere que podrían verse direclamenle afecladas, y a 01ras partes 
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CAl'ITULO 11. ÁMlllTO INTl'KNACIONAI. 

contratnntes que lo :soUcitcn; Est~s.iestriCcloncs respecto n los puntos de entrada no 

se cstablecenin, a menos 'qí1~: lnS'pláiuas, productos vegetales u otros anículos 

reglnmentiidcis ~,; cu~si!Ó•Í, ;;cccsÚe1Lfr amparados por ccnificados fitosanitarios o 

ser sometidos n insp~cción o t'.~tm1fi~mcí: .· • · 

e) Cualquier iJ1spccc'ión·~ otr6'.i>ro~~diniicí;tofitosnnitnrio exigido por In organi1ación 
-, ·:". '--·'\:;•;,.. .. -,:,. .. -... 

de. protccción.fitosáí\i.i~tia·, de ·i111a.:Panc contrntante para un envío de plantas, 

productos' ~egctlí1'és\·~'.\itios'::art!C';ilo~ rcglnmentados que se ofrecen para la 
~: ·_.. ' . ;:·::·,\<:··:"~<·.<·'··""'!) ····:.·.:_~ ... ,: ~· ·. 

imponació1i_'deberá e'rcétiiarsc'·lo'niás pronto posible, teniendo debidamente en 

cuent; su ~cie~iGilld~ci/'>: / '. ;',. 

'>~ -~.;:.::.-;., •. -~ " 
::.-:'._;:>~: 

1) Las panes co:1trat~!Úes illip~rt~cÍ~iás d~berá1i inf oi;;,nr, l~m;ies posible, de los casos 

imponá11tes de.ine~ITI¡ini1;ie11t~ de hr~~nifiéa~ió'nfitosnnitnria •ª la pane contratante 

cxponadora •. inte;;s~d~ .~.·~u~iído'~~o~cda;n' I~· .p;ne' contratante recxponadora 

interesada .. LIÍ pane' cóntr~iaiíl~ c~~¿~~d~~~ ci;:~~~;,d~· proceda, la pane contratante 
. . : · •· ..... ·• :- :.•·: . ..:,¡ <·.->->'." ::;::-r-· .. . :·:~::;~~- -·r·':; .k.'<~ ....... · ·. -. . 

reexponadorn en· cuestión ! invest1garái;y.···c.omumcará •n la pane contratante 

imponadora en ~~~sÍió1i;;{~~í 1d~bli~¡;a}'1~;:¿~¡\'~'1íi~ion~s de su investigación . 
. ~-.. :;. :;· ,·· .. <;x:'"~:~._:-1-"~ .. ;. ," ...-::! 

A ."':'\ '• ',, •" ,;¡~~~·;:~}-.~'};; •, -." 
. ' ' . ·; ", · .. ~ º\~·.-..-.;~~:,>'"'· ~~-#t11~i):~·):.::;~\:::~_::~ _":/· .:_.' 

g) Las panes co,111rat~11~e~ ;~,e~-~r~'.),e:~t,~~'-1,~~~~ s~lª'.l'cnte medidas fitosanitarias que 

estén té~nica~ne,1_1~e.j_~s,t,ifi~~d.~~;,~O.~i~!s}~~1t,~s,.~~1i .el ri~sgo de plagas de que se trate y 

constituvan l:Ís inedidas ·,'Tie1ios ·r.sirictil~as'disponibles v den lugar a un impedimento 

1iifni1110'. de los de;~í~i.~;i;;Í;t~¡»¡,;¡~¡;;~;\\~~alci de p~rsona~. productos básicos y 

médi~s de;rmis~~~~·~1>!,~~;~'.!};i\~'.:f~F-{:.:··. . .·. 1 

. 

',\ :~:'} ,;·:~·; ~-;:·t 

h) Las panes cont~atantes d~berá~ ~~~~~i~;;An~6 .cam~ie~ las. condiciones y se 

disponga de nuevos dató;, la m~difica~iÓn pr~nt~ o la supresión de las medidas 
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, , ,:.;;.:,:;, ;;~;-x«::t;h:~~J~:X14~:~;;¡,t;;;W;~{~}% 
,·,.':r _.:~" CAl'ITlll.O JJ,··.ÁM~U'J."Q INT~ll.NACION~L··: .. :'.'. 

.. ... .· .... -- •. :--.·.:.·• J(:;~~:'f ~~I.\f~1-":·~t:/;;1-~f 11t~:;~;~;x~·. 
i) Lns panes contratantes deberán eslablecer y ncluahzar;•lo'meJOi' que pucdnn:- hslns •:,•; · 

. ' ' .. - ·: ·. ,:, \ • . . ':: ''.>"-':;",•y·.~ _:,>~·\'.'··, ;;~;::--'~~~.::¡_:,:;;::·~<º~'.':,_ :\:.:.·/'.;::..--~ ~::~' .':':~J :·-. 
de pingas reglnrncntndas, con :·sus ·: 11ombres::c1cn11ficos¡-' )(ó poner: d1clms; hstas'·.:._,(_':: 

: .· . : ,,_'-.'. -, .. , :._. -·.:·,i/'.,;\;f, ·('.':.;·~·J:s:·,¡,::::..·:-'..·'t. ':-~"'';·;;·.::-i:t~'',; ~-;:::,·!;_;·.·.';e;\·. :< 1·!.'····:· 
periódicamente. a disposición del'-Secrelario,: lns'organizaciones; regiorínles de:' 

:~~i~i~::l:n filosan_itn;ia a'ª'. quePc,~~11,i:ic~:r~~;;~:;;rr,~ªDifü~:it,~~~1'tjÍ5¡ ~~?'n: -' 
'··- .... ~'-r: .'.y¿:,..,·.;·:--:'·.~(:··~·_::·!· ·y·- -·--·.;·, ~:~~" . . !· :;.,::.u·····' 

j) Lns pa11es contr~t¿ntes deb~;.Ín 11~;.;r n cabo: Ícim~J~r que p1i~ni1; iu11Í ;;igilrinCia de 

plng;~y desarroÍlai y lltal;le1;e~ i;1foni10ciói1 · tÍd~cuada sob;e In'• si;,;nción de las 

plag~s par"a Íaci,Jilar ~~;·'. ~.la~:itic~ción,··~s( C'omo para elaborar medidas Í.tos~nitarias 
apropiados. Estn informacióu se pondrá a disposición de lns panes contrntanles que 

la soliciten. 

8) LAS NORMAS INTERNACIONALES PARA MEDIDAS FITOSANITARIAS, 

NIMF 

El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), reconocen 

fa CIPF como la organización internacional competenle encargada del establecimiento de normas 

internacionales para las medidas fitosanitarias y se alienla n los paises a basar sus medidas 

filosanitarias en las normas, dir~ctrice·~-~ rccomenda~ionc·~ de la CIPF, con objeto de promover, en 

In niayo.r m~didaposible; la armoniZllción inundiafd~ las ~edidas litosanitarias en el comercio. Con 

~ste fü1, .los pais~~ ti~~~~: ,;,:~¡;]ig~ciÓ1i'ii~\,des~;npe1i~r, éii el marco del AMSF, una función 

,.;é_~:~1~;;;::?}c;i~~lli~1),~1c~J.~~¡Jf~i:.*i1i;~~:~;~:·~~~~~l~:' ,~ ~~~1::;u~r:~:ó:ic,: d;,;;n:;~ 
•. :.<elaborar' normas;' metodologlas:y.<técniclis:'aceptadas · imernacionalmente con obje10 de realizar 

1.i: .-' -'.\ •. ::.. :·:.; i:L'' ".> . ....;,. -~;~~-~ ._;.:f¡:;·:.i.~,,,, ;.·~.~1:;~ ·:.);"¡, .~.;'(,~. \'• .. · ... ·- ",' , . 
•":: ·e\•aluaciones '.def'.riesgo/ash:omó' nórnias_ )" directrices para la aplicación en la prác1ica de 

:.; ~;~'. -.'':_.::;- >'_;-~:-~-;;--~;<,. :.:~;-.:>'. -;-~~.<¡~-; ~{:~:-. ;:·::~'~;'-_,·,-, ._-,'. 

' . conccplÓs rélatii•os a .lñs MSl'coin.o la équivalencia. 
, ':. '.' :': ::,'~:: .. ~'.~.'.~~! ;;.· :s, .s .. 

•. •: :.>':e·~ '.e,~", 

Ln Conven~ió~·.·;s ·-~~::·~cu~·rdo jurfdi.camente vinculante, pero las normns elaboradas y 

aprobadas por la CIPF, al igual que las del Codex Alimentarius y la OIE, no son juridicamente 

vinculantes.- Sin embárgo, las medidas que están basadas en normas internacionales no requieren 
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.. justificnciÓ1; d~apoyo por pnrtedc Íos micn1bros dci Ín,OMC. La~ ~iedidns que se dcsvlnn de las 

.· 1~~~n~·~s .'i1;i~r¡~~6fo·n~i:~s/ ·~-:-~l~s:: ·~~iste;í~eS:. e·~ '.R.~~~l~~~a;."·:.~~ .·d_·i~i1~.~ normas, deben basarse en 

. pri11cÍpios y.' pruebas de'. carácÍer ,~i¿1Uifico:' Pi1~dcn •adopinr;ci inedidns de urgencia (también 

~o_;i~cid~S-Jc.~íll~:··me~idiiS'~:~·r~vi~i~n~J~~) .·sir~ '.i~n :,·~;1álisfs' Co;1lplcto, pero se debe examinar su 
~!i.~.i~,fi~~·~¡~~ '.:_~·¡~i~if'~~·~< /·:~~~-.:·,~·~;;·· dC . modifica~~.en C·onseCucncia para poder mantenerlas 

,légit¡mnméi1íei ;; 

.;·:\>:;, 
. ' : .· ... ··< ·;·:~~·:.·:~· ';: ·,; . ' . 

. ¡j¡ C~n;lté sobre Medidos Sanitarias y Fitosanitarias podr:i invitar a In CJPF o sus órganos 

auxiliares n examinar asuntos cspeclficos con respecto a una norma, directriz o recomendación 

particular y el Comité podrá recomendar sectores en los que se necesitan normas de Ja CJPF :· . 

Normas Internacionales (Jara Medidas Fitosanllarius, actualizadas~ .El1erci de 1999: 

NIMFL Principios de cuarentena fitosanitnria ~n relnciÓn eok~i'irn~~r~¡';;rifornnci~nnl ,· 
. -,, . . .<~/~··.::~ .. ··~·,::,:;/;:,-.:_:·:;!o: ._, ' . ·. 

NIMF2. Directrices para el análisis del ri~~s¡~··~!~f.~s¡~:~;:?~/;';M;/ : ·. 

NIMFJ. Código de conducta, pn~a Ja' Ímporta~ión y"'.1i11éraciói1 de 

agentes exóticos de control biológi~ci ·:.• .. :.:;:;:,·:· .. '> .. o:·. 
~ . ·¡~~" 

NIMF4, Requisilos para el c~tnble~i~1lento cié' áreas libre~ de plagas 
~··; ·. . ' -<". 

NIMFS. Glosario de términos fitci~~niÍ~rios · 

NIMF6, Directrices para In vigilancia 

NIMF7. Sistema de certificación para Ja exportación 

NIMF8. Determinación de Ja situación de una pinga en un área 

NIMF9. Directrices para los programas de erradicación de plagas 

NIMFJO. Requisitos para el establecimiento de Jugares de producción 

libres de plagas y locales de producción libres de plagas 
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9) ASlSTENCIA TÉCNICA 

La asistcncintécnica de la FAO en Íos disciplin~s relacionados con Ja CJPF es de dóúipos. 

El primero ~s lo creación de capacidad para fonolecer las institucio.nes fitosanitarias. La FAO tie~e· 
una; '1nrg~ ·.trn:d,icúSi~·. c'1~ ~Sto.- cl~~e. de_ apoyo y: n~ánticne co11stantcme1~te ya~!ós p~o).ecÍ~s .- d~ 
c~opc1~~-iÓ~1 _ ié~1iica_ ~nr~ '· ~unlÚt~striJr·· ~.~pnc~tnció.11. '.1Ífornmción, nnálisiS, or~c1lta~ió'.~; eq~¡-.!~~ _e 
i.nstáJái:ioncs;. El apÓÍ·Ü· Í.éc:1iico.·a tale~ programas es coordinado por el Servido de·: Protección. 

Vegetal de Ja FAO'y norm~·Jmentese si;ve del Oílcial de cuarentena íltosonitoria adscrúo·a laCIPF .. 

· como ce!Ítro dcé~o~dinac'iÓ1i técni~~ ... 

r ;~. Él sc~ii'1;d~ t"ipo~'úi~·'se'~tor ca·ci~ '\1~Z ;nás_ilnportante de la asistencia técnica, ~onsistC. en el. , 

¡ ' · .. · .. ' on~li~i~ ~; \? ~pl~~~~ló:~.d~.és'~:ri;~cipiosd; pr~tección ritosanitaria reJacionados con el éomcr~io, . ' 

¡: · 'paniculaimcn(e Jas,iiornías hiternacio1iales paramedidos fitosanitorios y las disposiciOnes de Jo 

L' ' CJPF ;e1d~i~n;d~; ~~¡;:~r·Á~1s/·Esto coÍnp,re~de normalmente talleres, se~itÍario~ y reuniones, 

! , , . 'p~ro tan]blén° p~edd
0

;Ó1~~~: In fon~a de ~n proyecto nacional o regional. En muchos casos; esto 

i·:·· é~",i~i~{~i~i~.~~,"c~f~f:i~-~-,ii~::~lí~-}!§'d~r._;;~~ión: de' los sistemas· J~gisloti;'os y regláme
0

nturios; en·, 

F'..:: ''rcccniocimieiíto, dé las nórmos ,internacionales y ,las obligaciones de Jos gobiernos 'en er marco de 

,¡·_···.:,~.:r~i;~-~J~_.t_;~;;~f~f~.f:M~~t<' ·-· ·, ' 
L'.. . .. .:>{'.,'.,::.\~~·· 

I .:" , · '\:.;'A~ntj[ic'1;.:l;~~l1~1;étipd~ de osi~tencia técnica que entran en el ámbito del mandato de Ja 

Í' :; JAO:':~~:i;;;p'~rt~iw~ ;~~~;io~~r que la obliga~ión de prestar asiste1;cia técnica en el marco tonto de 

j . '. 10' C_IP~c~m~ d~l'-AMSF rcc~e c1i los Estados Miembros. Los gobiernos pueden prestar asistencia 

i :, 'dir_e_ct~;,,~Í1te 'o po~ medio.de órganizociones como Jo OMC o Ja FAO. A este respecto, Ja Secretario 

·• 'cie' In CIPI' )• In, Comisión l~terina de Medidas Fitosanitorias pueden desempeñar una función 

impona1Íte en Jo coordinación y búsqueda de recursos técnicos apropiados. 
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CAl'ITULO 11, ÁMlllTO INTl!RNACIONAL 

10) PRINCIPIOS DE CUARENTENA FITOSANITARIA DE LA CIPF EN 

RELACIÓN CON EL COMEl{CIO INTERNACIONAL 

Sobcrnnl11: Con obje10 de impedir In introducción de plagas cuarentenarias en sus 

territorios, se reconoce que los países pueden ejercer el derecho soberano de utilizar 

medidas fitosanitarias para reglnmentnr In ent.radn de plantas y productos vegetales y 

otros materiales capaces cie nlb~rg~r'plúgn_s; ·_; :, · · · 
. . ' f :-: ...... · .... '>. ·;\,.,,_, ·::/·~_:r· ... · . 

Necesidad:.• Los ··paises ·'pu'edcn'.cstabiécer/.iúedidns .restrictivas sólo cuando sean 
>, ::. : ' ':· .'. ,.: .:-:: ... , •• ;, ,/;·-><·::->·· ·:::~·.\_·;;· .. ;>;..'.'._:;-~.--~.'!:'\' ·'- ;.. . . 

necesarias de_sde .el plinto .de visía .fitósai1itari0' paia ¡írévenir la hitroducción de plagas 

ciuarenten~ria~.<' . ' 'fi. · {\? ' /¡'V::': 7''.f ': '.:.~/ ··• ··. 
Efectos minhnos: Las médid~s · fit0sni1ifod~s·• cieb~fá1Í ·estár en consonancia con el 

riesgo de plagas de que se fr~ti: y ·déiició!' répre~e\11nr los medidas menos restrictivas 

disponibles de Jos cuales se derive el 'Impedimento mlnimo para el desplazamiento 

internacional de personas, productos y medios de transporte. 

Jlfodllic11clón: Cuando cambien las condiciones)' éuando se dispongo de nuevos datos, 

las medidas fitosanitnrins deberán modificarse con prontitud, mediante In inclusión de 

prohibiciones, restricciones o requisitos necesarios para su éxito o por medio de la 

eliminación de los que se considere que son innecesarios. 

Transparencia: Los países deberán publicar y divulgar las prohibiciones, restricciones 

y requisitos fitosanitarios y, cuando se Je~ pida, poner n disposición los fundamentos de 

tales medidas. 

Armonización: Las medidas fitosanitarias deberán basarse, en la medida de lo posible, 

en normas, directrices y recomendaciones internacionales preparadas en el marco de la 

CIPF. 

Equimlencia: Los paises deberán reconocer la equivalencia de las medidas 

fitosanitarias que, aun cuando no sean iguales, tengan el mismo efecto. 
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i. · .. •./~·~'.:~:~filif :~!fü~;; 
... CAÍi1fíi1.o' 1 i~- Jt\\:IÚT., 

.. · . · )::JiQW~.\~lt 1-c·,:· :'.'.P 
Solución de cor11ro1·ersius: Es preferible solucio1Íar éualqú'i¿r co1\.ir~vers1a enÍr~'1d~¿;·~~· 
paises en relación con medidas fitosnnitorias a u11 ;,Ível té~¡¡j~~·!;jí~;ci~i:'s;\;,; sc'~Ü~cl~:·'·, 
solucionar lo controversia dentro de un periodo raz~,;~lii~,d~ tie1~~~:; ~J"~d'/á·:;;,¿¡,¡;Í;'.1•\ ' 

un sistema de solución multilateral. >.j:>_.~ .-·~~~::.~.'.,;~~\. ;·~'.'.:;~.:~\~:~~;:~~~:' ~.::.\ . =~\,.:¡\; 
. . ·'. .. : ·: : :.: ..... ·.:·.··::.-,;;": ... ;--:, \.,:.'.:-):~.~~~'.~.;.;r'.~:~f~'.~· :;;~ .. ': 

• Coopcradtin: Los pníscs coopcra~án pni:a _ey.i~~~"-.~~:·:~rop~~.ªC-~~!~\-~·,i~~-~~~-~:~~Ci_ón':d~
plagas cuarcntenarias y para promover ;;1ed.id~s dé~ti·;;¡d'~~-.~-a-~~n;b~Ú~1~S·'.d~c;;~1~~i~ra: .- .. , 
oficial. . .. . .· ·.· ·. _ .··:., .: :.~ '., ·,,.(;•\:!''0.?;)~:};;~, ' ' · 

• Auloridad 1.écnlc11:. L.~spolscs c~t•.~lec~,'~'~},'~',~ .~r~!'i~fi?•r.~frci~I de ~;"lección 

fitosonítaria. .~::.k?\\i'q \ ,:· ... i : .. · , •··•·• ·_.' 
• Análisis del riesgo: ··A:, fiir~ :'.·d~.~ ·d~(e;·¡¡~iíliíf).cjU{·-·~¡~g~s·· sC .:cOi1SidCfon '. pliigas 

" . ·' - ·:_., - . <'-' ';·:.\~ :_-~~-~\'i,"·:.-,-J"_: ... ,·.~ ;t/, .... -.. ~:-·,·':;/:·;··: .'; .. · ..... ,·'.·' 

cuorentenarios, asl como el alcance dé. iosmedidas'qi1e líirn .~e tomarse contra ellas, los 

países deberáÍ.• usar s•étide~;fr,~~~1!~I~\2~i(r!,e~~º ·,~ü~idas'.'.~ri·µ.~u~b~~ bi~11Ógicas. ~· . 
económicas y, en la medida dé lo posiblé;:iitilizár los_¡irocedin1ieiitos preparados en él . · 

marco.de la CIPF .. ·: , •••. ~.:'.l@;,'.\·:·21~ir~{~;(~~~,:'.1ihlé;i~;J}~;:i~j.~~:.~.~~.;:):.,.,· ...• :.• 
Actuación anle el riesgo:'.Puesto qüe siériipí'e:hay,1'algún•ricsgo1dé•introducéión de • 

· . · · · ··, ,. : ,;.:::._ ~:·:::-''.X-/':~ ... ~/.:«:··;:~,,;=o,\:;.:.,,:::.\¡,,: ::.~'1:r) .. -,-.J":~:t'~:· -~;','-, , __ .;.: ... :'-:· .---~···.: · 

pl.a~as cuarcn~~n~.~.~~s, l~s ~.~.i~-~~ .d?b~ní.~1.:~~!l:\1~11.~i-·C.~~ ü1~a. ~.~1,iti.~~,~~. ª .. c~.l~~~.~~,~~ ~nte IOs -,: 

r'.esgos n1 ro;nu1ar "';d¡~ª'.~;~:~t~ti~~,}::"::'.~;;,~i;~\%~f·:,i\~;\'f:Y;~:~~h;~,,·~{i' •.•. '_ .• ,· .. · 

Areas libres de pl11~11s: Los paises rcicol1omáii lacondición'de los zonas e1i las que no 

se. encuentre ~s;~bleci~~ im~· pÚif es~e~IÍi~á: C;;~,;do asf sé'solicÍíe, los ~aises donde 

sé encuentren' los zó1ios j¡~i~f de':~l~g~; d~b~rá;1' cieiii~;t~ar ~sta condÍción, basándose 
' ... ' ·,··.":·,.··l" .'-.. _ . 

en procedimiéntos prepar~dos:en el marco de la CIPF. 

Medidas .. de ~rgenciat A 1", encontrarse COI) situaciones fitosanitarias nue1·os y/o 

inesperadas; los p~l;~s pod;án tomar medidas inmediatos de urgencia, basadas en un 

andlisis para eliinin.arel rie;go de plagas. Dichas medidos de urgencia seríln de carácter 

temporal ); se s~riÍ~t~rán n un análisis detallado del riesgo lo antes posible para 

detenni;1or~uv~lidez:. 

120 . 



. ;~,~~l~i~i~i 
Notilicucióu de i11cu11111limie1110: Los paises· impo11aéforés '.deberán; ii1forma(con 'c'" 

=~: :::::,:·=::·· '" ···•\i•:•Jl/'" ¡~~l~~" 
No discrimin11ción: Las medidas íllosani1arias se apHcñrán sin _ 1scnmiriaciói1 entre los, · 

paises con la misma situación fitosanitariat ~{~e· ~1:l~déd;~,1f¿~f~~:·~~~•:¡tg;~;·.~t'¡f¡'~d~ . 
- _, ":'·:i,--\:· .... " ... ·,<~~xt·,;·,;?.:f-}<{:1~<~'---- .. : ... -:-_\ ,· .. -- :· 

medidas fitos11ni1árias igunles o equivalentes en la luclia'C!Jnlra las plágas.'En'el ·caso' 

de que una pinga cuarcnlcnaria s~ cnc1~c1~_trc ~i~,~ri;~-<~¡·;,_~.~~Í~~;:Je~fd_~_~Úá;;_·:_~~'i-iC~_r;:I~·~·- .. 
medidas igualmente, sin discriminnción ~nfrc I~~ ~1~~;(6S ¡¡;,~;~·6¿;~,"i~ilJ;;~~~d~~-(->-:~ ·_ :, -.. 

'·~ ·:.:::·~ t·;';·t,- \ '''.>l" .·' -;,: ¡· .. •; 

:::,~~.::~::: ::::::~==·"~ ., ,;,.Ú~~t~iii~Jm ..... ,. 
surge nlguna controversia respecto n la il11erpre1ación o'apli~~c¡~,r~~·¡~:ch~~.;'nci.Íno'si u~a de las 

partes con1ralnn1es considern que la nc1i1ud de oirá; pa~~;_{;¿ri,;;;~\;it:isif~~ ~~nÍlicl~ con las 

obligneioncs que imponei1 a ésta los nrtfculosv;.:viid~ris'í¡'é~;1~eüfa;;;;~speciál111en1e, en lo 

que se refiere a In~ razones que te~ga para.fÍr~hi?i;i.º%~iii~hij;'1~s!Í~p¿rtaci~nes de plantas, 

prodúcios vegetales u otros artfculos. r~glamei1'1tidós':pr~~~;¡¿,;·¡~~!dtsi1s 1crrilorios, las partes 

. conÍraú1111es int~res~da's debe~n'e~iisuíi~r .,;i~.;"~¡ ·1~:~;1idf;o~i~1~ 6~n ~bjelo de solucionar la 
· . -~~;¡1~·0,,e~J¡a·: :·.· .. - ··· ···:, .~· ~- ;~\:>·:::.: ·:···:· :~ .. ;.: .. ;.;_;~~::~~t·~~;Ii;f~¡:'.~s;~;,:::· , ,. · ·· 

.;··.:,::.:,·:. ~<· .t,.· . - ... ':·.) .-''.:'~·,: ,-_:.:::.; _-· .. \~J~j;J([t:\':'>:;~~~~;>,, ' 
· ··.Si, la controversia no· se ¡iuede:solucio_nnr;. In parte ·o pnrtes conlra1a111cs interesadas podrán 

.. _;·_, .·, : -·; ... ':,· ,::;;- _·,:;:_/_ "i'•.). , _: .. :, . '.<,.:1·,·:._.;:;:\f:'i',:ú:._ .:'.\J.;;· ';'~;..;~_:(._ ·.'·' ~ :.' .. < ' 
pedir al Director General de;la' F,AO que nombre un comilé_de expertos para examinar la cuestión 

Ü)~~¡rO-,'.~nid~;·~_:_~e\~-Q:1i"fOh1~id~'cÍ --.'.~~-1:1;:~. i_6~--.'·>~~·!~in~;ú~S ~y·· procedimientos que puedan ser 

·, _,, ~aop1~cici;_~éi~ In cá1iishl1i: ' • 
·· .--'.~i i:' l·. .; ... ,r 

~ 1: 

'~)···. 

·;::; E~ie_ CÓ1~ÍI~ d~berá incluir représen1a1itesdesignndos por cada parte contratante interesada. El 

""· Ólníiié éx~minarál~ éuesÚón en disputa, teniendo en cuenta lodos los documentos y demás medios 

' .;d~ pr~~b~ pr~s~i1;~dos por las part~s con1ra1an1es interesadas. El Comité deberá preparar un informe 

s~bre los asp_e~los · 1écnicos de la controversia con miras a la búsqueda de una solución. La 

p;eparación del informe y su aprobación deberán ajustarse a los reglamentos y procedimientos 

establecidos por la Comisión, y el informe será transmitido por el Director General a las partes 

con1ra1anles interesadas. El informe podrá ser presentado también, cuando asi se soliei1c, al órgano 
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lienén Cllráct'er ·obligatorio, . conStitUfrán · la 

·examinen de nuevo las cuestiones 
0

que dicro'n lt.1gar Íll oeimc1Jer•ao.·: ·: , ··· 

Lns partes contratantes interesadas compartirán Jos gns~os ·de lo~ cx~e~os: ··, 

D) CODEX ALIMENTARIUS" 

El reconocimiento a nivel mundial de Ja importnnCin del Comercio Internacional de alimentos, 

y de In necesidad de facilitar dicho comercio, gnrnntiznndo ni mismo tiempo al consumidor In 

calidad e inocuidad de Jos alimentos, llevnronli crenr en 1962 el programo conjunto FAO/OMS 

sobre Normas Alimentarias y la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius. 

La Comisión del Codex AliÍnentarius e~ im órgano n~xiliar de la FAO y In OMS integrado en Ja 

actualidad por 165 países micmbros,cuen;~~~i124.órgái1os auxiliares y 5 Comités Regionales. El 

Comité Regional para AméricaL~tiná y·~l.Carit}~~ÚI. é~ordinado actualmente por Uruguay. Todos 
. . . ·-· - ·- ' ,., ..... ' '.,-~·. -.. , ' - ' " 

estos órganos ni igual que la Co1iiisiónscií(de c'aráctcr i111crgubemamental. Los países hospedantes 

financian los comités, mi~Í1tr;~ ~~ci1}rft.~··r1~;6Ms'~6mparte1; los gastos generales del Codcx, 

aportando la.FAO el s2%de J~~~iu)~~f. .• ·:t:,fW·h <;:·:''·.··· \•· .. ·. 
El interés de JÓs p~i~~; e;{p~~¡¿;;~;.~:;(J~shft~;Jj~z~1i~1r¿Ód~~ ~e ha visto incrementado a 

partir de Jos re~ient~~ ~~.~crdos de In ó~1c, ~~,: á~·~ti~ ·á A6u~;do sobre Ja Aplicación de Medidas 

Sm~itari~S, ~;)~:¡~~s~n(t.~r¡~·~.·¡1~~~· ~O ~c~.i~o~i1~lfé.~!~:.·~~~~éi~í·:·~Í\:.¿~ex A1irnentarius cuando insta n 

Jo;s ~~.i~1~.~~~.~·-;~. ~a~~r·. sU~·-·:·~~ed.i.das S~,·~.ila.~i~~·.: );' fi_~o5.~li·i·l~ri.~s :e~· 1ns normas intcrnacionnles del 

: : : Coile~; nsi comci· n pnnÍcip~r plenamente en los trabajos d~ J~ ~omisión de mismo. De esta manera 

: ·ras nor~as del C~dex servirán de rcfercnci~ para dirimir .las diferencias que se originen en el ámbito 

del Co1;1erciÓ Internacional de alimentos; 

91 ojl. cit. Nota 54, pág. 47. 
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·~. ;·· ' ~:·;,.,.;·; .·,:(:~i.·,~;;/·.;.;~~;ft'.'~~~:~~'.~f--';.·~· .. , •' 
-·;··' ··;·' '\~:· :;: .~."~r'.\CAl'ITUl.0 lli'~~~\~~·ll~ INTERNACIONAL. 

' ' ' ' ' ' ' ' ' '·',,it'J,(?,:ft;'.'}ll~'.'.',; : ',' ' 
Lns normas del Codex que se'refieieí1 á é1iquctado'de alÍnientos;'i:oi1írol'dénlhnimtos orgánicos . 
. . · .. : ' . " ... :-.-· ~ '; :.. ; ·:.:;: ·.,: ·.:·,:··_ . . ·,,~:,:;: ~-i:".'¡'.'·)~/::·:.';: .... ;.;,;~'.:/;.~:~\:·.>·:.:<;,·;' ' - ,: 

o especificaciones de calidad se vinculan estrechnme~t•. con el, Ac~erdo de Obstáculos Técnicos ni 
Comercio. . - :·. _.-~ . -· ' :, .·... ._~;~:·:·.E:. ; .. ,./~~;y~·:.·;~:(",'r .<.::·;":·~:t> > . 

'·~: -··:,..~ ! '.;.~~·· ' ,;.:, :·,~;~·: .. 

Párn'que .. los pnlse§ puedan hace~ fr~1Uea'eit;snl1~\'~r~~l1~1~iin¡~s n~¿es~~i~·modernizar In 

legislación nlÍmeiit~ria, .·,•actualizar•- ins·:;egl~iií,ení~~ion~;·; soii;¿cresidu~~ d~ . 'plaguicidas y 

mediCmnc;Jt¿s· v~.l~rinarió·s, c;1 ali~1lt~~/~di1¡i·~;~~S;.~~~i;~~¡~\¡';~~/1·1~~: ~,¡;~cnin~ios, ciue deberías estar 
... l ,·. " ................. f·/•,1::.: .. :;~.,-:"~·,.:,,_<:':','l-~·-:: .. :':\/..f;.~ . .,·<·«.·'.. ~ ' 

nrmonizadns o·serequivalentes n·lns del'Codex\Alirnentnrliis; fortalecer el sistema de control de 
; . '. '. .. ..... ...~··:·:·: >:· ';,. ,,.~>.\',;~ .• (;\«·!· :-.'. •.:/. ',.;:.; ~.;.,: .... 

alimentos y nsegurar .sisten~ns' elicac'fs:
0
de irispcéci~nj:·é.ertif'Ícación para In importnción y 

exportación de nlimer;to~. : ·· . ·. <"•·:¡. · ''" "'}<:\\\:'..\·,.,;, ' 
"·>\', ~'.\~ ~(¡ 5/,1,'.:: °:·r-•·~:·: · 

'.<';"t-,_J~ ::" ,:\'<'.:_~.\~),! e;·::·:'' 
1) DEFINICÍÓN>> ,·,' ··. )'• ,, . . •;: ' ;> .·· 

'.::.;',:·.·.:-~.-:.;·. )':, ;:;;¡>·,:'-,'\ .. ,:, :.;::i:; . 

.. ·, ,· Codex AÍi,;1~innriJ;;·~s'~,;¡¡\(~;~~i~';j"1~tii;~qunignifica Código o Ley de los Alh;1ento~, Es 

imn · cólecciÓn dd 1;o;~;~;'nÍi;i1~1itari~s' i;ite~im~ion~Í~s · aprobódas. por In Comisión del Cod~x . 

. Alin;ent~;i;lsy publi6.1di':n Í4 ~bj(,~Íe;1~s ~u~ constitúye In colección comple;n de riormas y textos, 

reÍ~cioi;ád~~ d~I Cod~x;/ ,,: , ' , . 

, .· 2) OIÍJErtvos· 

Préiteger.,ln salud de los consumidores 

·EsÍnblecer prácticas equitntivas en el comercio de los alimentos 

F~éUÍtar el Comercio Internacional de alimentos 

3) ESTRUCTURA 

LA COMISIÓN DEL CODEX ÁLIMENTARIUS 

La Comisión del Codex Alirnentarius es el organismo intcrgubernamental que se ocupa de 

'la e}ec1;~ión del programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, aprobando las nonnns, 

· ~Ódigos;. direcrrices y otras medidas recomendadas elaboradas por sus Órganos Auxiliares, La 

Coinisión se reúne cada dos aílos alternando entre Roma, Italia y Ginebra, Suiza y en el intermedio 

. ·:·sus f~nciones se mantienen n través del Comité Ejecutivo. 
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. · ... ··· ....... · ...... · .. /. · .. · ........... :;: ::if f ~íitÍ~!~~¡\ 
•.· · ..•. · .. Los miembros· de In. C~misión so1~ ·Jos Esrndiís Micn~bros y~ 1;tie111bros'·Asocindos de. In' ·'.: 

.••. ,~~~i~~i~~~~~!~~1~~~~~~t~r·· 
'Ór~11i1os AlixÍíi'.;~¡¡, E;í' l~··~ci:u~Úclnd ·1; ¿¿,;iis'ió1i cll~1itni:b1; 165 pni;cs miembros, de los cuales JO 

. corr~;¡,0;;~~1/n A1úé~i~~ t~iii;¡ ii~ e~';¡¡,~:·.. . ·. · . ·· 
\:··:,'\?<. . ,~:;' ?~ff{: .. :::? ~· ~: ,.,, -· ;"· :.< 

',"·:· ·.;,.::;,'.··-_,. 

E~c~~i~~t1EJic~T;to ···.· 
"·-.'." ... ¿::/ .. )~;: .,,,_:· ·<'._~:/ :-,!1 

El Cci~ii1é: Ej~éu1il'o, eútie .lo'~'pedód~s· de sesiones de In Comisión, ac1ún en nombre de 

< ésrn coiiio su órg~no.~jicuti.i;o, Íií1plei;;en1nndo.lns pbliticns y progrnmns de la Comisión. El mismo 
' .''.' .: > .. --.: ': ' .. '• ·.-. :· '·., :-:··-'.¡·::·.·/::-.:--:_;_,:i_·.:·'-::·-,:.,·.,:.'', .. ( ·. . . 

·'-.se. r~úr~~ ~11~_~11_~~cn~~, ·-~-~-~--~'.-~~--~~~·~.!~;\1<~~/-~~r-~.~~~e~<~~- I~ _~omisión e inmediatamente antes de la 
•.. rcunión.de•ln Comisión· siendo·cl ímicó .. Cómile·deniro del Codex Alimentarius cuyas sesiones no 

. ·s~n nbi~rta~ atodos.rojpn'.sj}j~'.~~~~;1;~·, '.~''.·~····•••:• ·. 

El ComitéEjec~ti~o es1á·com¡iues1o·por unPresidente )' 3 Vice-Presidcnles, 6 Miembros 

.. élegidos pa;a rcp~esenía{ cnd~ n~ii¿'ri:;¡~¡' C~d~~· ): 5 Coordinadores Regionales que n In vez son los 
' - ' ... -.'':",) '.: . .-.--~;'! .. ~.:-\.<~·<!•.-.'~"··~';'.-', :;-/.:,º'.~[ - ,.· , .. 

Prc.sidei1les. de.· los'.corrcspó11diéí11és Coniités· Coordinadores Regionales del Codex. Como los 

. · niie1nbro~ del c~;1\iié'1;EJ~~Ü·;¡~~\~;;;~Í~gid~s sdbre unn base geográfica, no puede hnber 2 
. .. . . -_ . ··' :, ' '.. < .. ·. ,'·: ~ ·:-:~(':.{': ;_:-:',~ :~:_-::., -~~.,_ ··: <:, ! >' "·' :. ':' 

¡ .. ·· ... n1\e•:1b[_º5::Yrºc~d\~;J.~~rn'.})Jl/.°'.~;~;s·/') .' .... 

\ . · · ::•,• .. ;•LA SEcRETARiKóE:i, Com:x 
l .. ; ... :•'"'• , .. '.;,·'.,;;>}:,,:;:;·~'.:·,,.','.+: ,' ''· .... .·. l . <' .. ' ' 'l.~ Se~~~lari~ d~lPrci~iiu;;.·.~0¡Júl1t~FAO/OM.s sobre Noimns Alimentarias está situada en 

) \ I~ Jed~ éentiai 'ci/10 f.~(j ~¡¡ R~ini');~lia:i;;smeiari~ ~s la encargada de coordinar los trabajos 

.· ¡ ' .·de lci~ Co;;;i;Í!~ d~lca'd~~;~i~1;dci~1 ~~l~~i~iiir~'los·C~mités del Codex y los punios de contac10 del ' . ,.· . ,_ "'··. '.,,' ., ., · .. · .- . 
Codei: e1Í los paises niiembios'de 18comisiÓn,\ . .. ' .. - ., ... , .. " .. ;.- ,.•. ,,,; .. ' ' 
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CArrnrto 11. ÁMlllTO INTERNACloNAt 

• ÓRGANOS AUXILIARES 

CI 9 Comilés de Asun1os Generales. 

CI 12 Comités de Produclos. 

CI 3 Grupos de Acción lnlergubernamenlales Especiales. 

CJ 6 Comilés Regionales, 

La Comisión cuenla c~n 24 Órganos Auxilinres que son Jos Comilés y Grupos de Acción 

Especializndos del C~d~x. q1Íe elaboran las nonnas, códigos y dir~clrices acerca de un produc10 

alin1en1icio,~'nr.e~ ~1! p~rtic~Iar:<· 
.. .,~<·.;e, 

. Lo,s:con1ilés,,d~.l.CocÍex.~I ig~alqne la Comisión, son de carácler i1itcrgubernamental cada 

·, Coniité, del Code:x'::.;5 :Iio.spedado por un Eslado miembro y los gaslos que ocasionen las 

·a~tlvidad~s d~ los inismos deberán ser sufragados por cada miembro que aceple la presidencia 

dci ¿~~dee~ios c~~ités'. 

. . . . • y;F~) ~ o •. · Los COMITÉS HORIZONTALES o DE ASUNTOS GENERALES 

··.· : 'i·> · }~s;cis·:·cb.!nÍ1és sé encargan en fonna genérica de un lema especifico que afecta a lodos los 

'.~~'. '.:_'::::·aj·¡~~l~:;~~.-~,,·~:·.t·~~(O~ los.Comités de Productos. Dentro de sus principales tareas se encuentra fa 

:.<,'.: · ;~,~;¡5'¡;¿;j{: /·~piO~~~·ión de disposiciones relacionadas con aditivos alimentarios, contaminantes, 

·/.=\ :-~~~id~~¿{d~:·"~1~g'uicidas, medicamentos veterinarios, sistemas de inspección y certificación de 

:'(. ,:~l¡~;e~I~~. etiqÚelado, análisis y mueslreo e higiene de los nlimentos )' el desarrollo de 

rcéome1id~ciones en el campo de la calidad e inocuidad de los alimemos basados en los informas de 

las reuniones de expertos. 

Los Comités sobre Asunlos Generales se encuen1ran encargados a difcrenles paises: 

FRANCIA, Principios Generales. 

AUSTRALIA, Sistemas de Inspección y Certificación para la Importación y 

Exportación de Alimenlos. 

CANADÁ, Eliquetado de Alimentos. 

HUNGRÍA, Métodos de Análisis y Mueslreo. 
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Medicamentos Veterinnrios en los Alimentos. 

HOLANDA, Residuos de Plaguicidas, Aditivos Alime1111ar'ios 

y Alimentos para Regímenes Especiales. 

a Los COMITÉS VERTICALES o DE Pl!ODUCTOS 

Estos Comités se ocupnn de la clabornCión de normas, códigos y directrices rclnciona~ns a ; 

determinados alimentos o grupo de alimentos que posteriormente scin sometidos a Ja Comisió1i'para 

su adopción final. Estos Comités desarrollan un trabajo de carácter vertical con los productos que 

les co;responden, .por ejemplo:. el Comité del Codex sobre la Leche y Productos Lliclcos, el Comité 

del Codex sobre Frutas etc. 

Los Comités sobre Productos se encuentran a.~ignados como sigue: 

NORUEGA, Pescado y Productos Pesqueros. 

REINO UNIDO, Grasas y Aceites. 

NUEVA ZELANDA, Leche y Productos Lácteos. 

SUIZA, Aguas Minerales Naturales. 

MÉXICO, Frutas y Hortalizas Frescas. 

a GRUPOS DE ACCIÓN INTERGUBERNAMENTALES 

Los Grupos de Acción lntcrgubermunentales Especiales se encuentran encargados a los 

siguientes países: 

JAPON, Alimentos obtenidos por medios biotecnológicos. 

DINAMARCA, Alimentos para Animales. 

BRASIL, Jugos de Frutas y Vegetales. 

a COMITÉS COORDINADORES REGIONALES 

Los Comités Regionales se ocupan de asuntos de interés regional, son 6 en total, que 

corresponden a las 6 zonas geográficas del Codex: 
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CAl'ITIU.O 11, ÁMBITO INIT.KNACIONAL 

Áfrlc11 

Asia 

Europa 

Norte América y el Pucllico Sud-Occidcnt11I 

Cercano Oriente 

Cuda Comité Coordinador Regional tiene los siguientes mandatos: 

Definir los problemas y las necesidades de la Región en materia-de normas alimentarias e 

inspección de los alimentos. 

Prmno\'er en el seno del Comité los contactos riecesarios para el mutuo intercambio de 

informaciones aceren de lns i~i~intivns ProP~es.tas en matcri8 de reglmne1.1t~ciÓn y de los 

problemas derivados del control _de los aliinentos, y estimular el fonalecimiento de las 

infraestructuras de control nlimentnTio. 

Recomendar a la Comisión el_ esto_blecinÍicnto de normas de olcance -mundial para los 

productos de interés en la Región;_ incluidos aquéllos que a juicio del _Comité pueden ser 

objeto de Comercio Internacional en.el fuHlro: , __ _ 
• • , - e' . \' ·· .• · . ·. ·. ·, •. '.:·. 

Establecer nonnas régio'i1~les p~~a los' ~rodú~i6s ~limentÍ~iás destin~do; e~clusil'~ o casi 
: ... ·:,·!->.'.· ..... ··;·-:,.'···" :··· :'.'·,· ' . . 

exclusil'amente al ccimerdo dentro de la Región::_ ,-, 
·: ... :'.· .. :'\''.~;:·:;: ,:;: .~.~ ·~·' .:,'::!·.' ·, . . ·:·,_ ... ' 

Señalar a la Comisión c_ualquic~'_aspccto'_de su la~or que rel'istapanicular imponancia para 
la Región. ,. -~.'. ' 

Fomentar In coor~Ú;18cÍÓ~~.· d;··;~()~-~~ lns tareas relacionadas con las normas alimentarias 

regionales emprendidas ,- por organizaciones internacionales, gubernamentales o no 

gubernamentales. 

Ejercer una función general de coordinación en la Región y cualesquiera otras funciones 

que les pueda encomendar la Comisión. 
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Promm•cr la acep1aciímt por los países miembros, de las normas y los lfmitcs máxim()s'. 

para residuos que haya establecido el Codcx. 

3) LA OFICINA INTERNACIONAL DE EPIZOOTIAS,ÜIE" 

A) ASPECTOS GENERALES 

La Peste Bovina en Europa, y en panicular In que afectó a Bélgica en 1920, fueron el motivo 

por el cual se creó en 1924 la Oílcina Internacional de Epizootias, como resultado del Convenio 

lntergubernnmental del 25 de Enero de ese nílo, firmado por 28 paises. En mayo del 2001, la OIE 

contaba con 158 paises miembros. La sede de In Oílcina Internacional de Epizootias se encuentra 

en la ciudad de Pnrls, Francia. 

1) OBJETIVOS 

l. Garantizar la transparencia de la situación zoosanltarln en el mundo. Cada Pnls 

Miembro se compromete a declarar las enfermedades de los animales (incluyendo lns 

transmisibles a los seres humanos)que detecte en su territorio. La OIE transmite la infonnación 

recibida a todos los demás paises, para que puedan protegerse. Esta información se difunde 

inmediata o diferidamente, dependiendo de In gravedad de In enfennednd. Los medios de difusión 

que utiliza In OIE son: 

El sitio Web de In OIE. 

El Correo Electrónico. · 

Publicaciones Periódicas tales como: lnfonnaciones Sanitarias (publicación 

semanal), el Boletín de la OIE (bimensual), y el compendio anual de Sanidad 

Animal Mundial "· 

. ~~ op. c1t': Notá 51, pág. 44. 

, . 99 .El Bolelln de la OIE, da cuenta c11d11 dos meses de la e\·olución de las enfermcdndes de la Lis111 A y contiene \'arias 
'seecloncS' especiales dedicadas a la cpfdemiologla de lM principales enfermedades con1agiosns y a las aelividades de la 
· OIE. ,La publicación anual Sanidad Animal Mundial ofrece gran \'aricdad de información sobre la siluación zoosanharia y 
.los ~étodos de control de las enfermedades animnles aplicados en los Paises Miembros. 
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CAl'JTllLO 11. ÁMlllTO IP\'TCRNACIONAL 

2. Recopilar, analizar y diíundir la Información clentltica veterinaria. La DIE recopila 

y nnnliza toda In información científica relativa n la lucha contra las enfermedades de los animales 

y la transmite a los Países Miembros para que perfeccionen sus métodos de control y de 

e1rndicació11 de las mismas. 

3, Asesorar y estimular la solidaridad lntHm1cioual para el con11·ol de las 

t!nfcrrncdndcs nninrnlcs. La OIE asesora técnicmnentc a los Países Miembros que lo desean 

apoyándoles en operaciones de control y ele erradicación de l:.is enfermedades de los animales, 

incluidas las que son transmisibles n los seres humanos. 

4. Garantiwr la seguridnd snnltnria del comercio mundial mediante la elaboraclón de 

reglas sanitarias aplicables a los intercambios internacionales de nnimales y productos de 

origen anin111I. La OIE elabora los documentos normativos en que se definen las reglas que deben 

observar los Paises Miembros para protegerse contra las enfennedades, sin por ello instaurar 

barreras sanitarias iajustificadas. Los principales documentos nonnativos que elabora la DIE son: 

el Código Zoosanitario htten10cional,'el Manual de Normas para las Pruebas de Diagnóstico y las 

Vacunas, el Código Sanitario Internacional para los Animales Acuáticos y el Manual de 

Diagnóstico para las Enfermedades de los Animales Acuáticos. 

La~: ~~.;~as,~.Ji'~iab~ra .la oficina Internacional de Epizootias son reglas sanitarias de 

referenci~' i~t~~'~clon~l ·q~-~ reconoce la Organización Mundial del Comercio. Estas normas son 

, claborad¡s.pcí'(ci>~1f_sid1~e~ 
0

Especializadas y por Grupos de Trabajo integrados por los mejores 

científi~as·a'iiivel ntundi~I, .la inayoria de los cuales son expertos pertenecientes a la red de 152 

Ce.nÍros C~labci_rad
1

~res y Laboratorios de Referenci3 Las norntas de la OIE son aprobadas por el 

Con1ité lntérnációnlll, 
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CAl'ITULO Íl •. ÁMUITO ·1mcnNACloNÁL 

2) ESTRUCTURA 

COMITÉ INTERNACIONAL 

Ln OIE opera bajo la autoridad y el control de un Comité lnternncional .conformado por 

Delegados permanentes designados por los Gobiernos de los Paises Miembros. Cndn· pnfs ·miembro 

tiene derecho a un voto. 

• OFICINA CENTRAL 

· Las actÍvldndes de la Orgnnizació.n son ·conducidas por una Oficina Central, a cuyo cargo se 

.. encuentra el Director General quien es nombrado por el Comité lnterna~ionnl. La Oficina Central 

ejecuta lns resoluciones del Comité difundiéndolas con el apoyo de las Comisiones elegidas por el 

Comité Internacional. 

• COMISIÓN ADMINISTRATIVA 

Ln Comisión Administrativa está compuesta por el Presidente del Comité Internacional, el 

Vicepresidente, el itltimo expresidente y seis Delegados, los cuales son elegidos (con excepción del 

expresidente) por un periodo de tres años. La Comisión representa ni Comité durante el intervalo 

entre las Sesiones Generales. 

La Comisión se reúne dos veces al at1o en París para examinar asuntos técnicos y 

administrativos y, en particular, el programa de trabajo y el presupuesto propuesto para 

.presentación al C.omité Internacional. 
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CAl'JTULO JI, A~fmrO INT~1tNA~1~S:u· .. · 

• COMISIONES REGIONALES 

Se hnn formado cinco Comisiones Regionales para promover la cooperación, estudiar 

problemas especfficos encontrados por los Servicios Vctcrina_rios, y organiz.ar actividades de 

coopcrnción ni nivcl regional. 

1) Oficina de ,In Comisión _de África. 

2) Oficina de laC~l1ii;Íóí1d~ las A:néricns. 

3) Oflcii1~delaC61i1isiÓii'd~Asin, ei'L~jano Oriente)' Oceanía. 
'.- -~¡: ~.',),'. ~.~_ .-

4l, ofi~;n~ d~'1n;2.;'1,1l'siÓn.deEur~~~., 

5) : Ofici,nn d~'ln Co;;;i~l~~i~ei' Mcd;o Orienie. 
¡" .> ' "¡-"· .·> ,·;.•)' -.... , '-··~ ' 

.. ·•.··•·· :f;.;:.·.:h ~.:r;,.".·;,~?. G 

.¡ .••. • '~i~~~~¡¡iJ~iE~~%7l'::,~Mi~:.:: ~~.:::~:::::: 
;t : ' ·; ' .. ,. ',,· ""·'• ·' 
~··" - :" :?·;: :',·:_../:_-, ... 
!'' ":;·,,, i : . . :,: :_Lo~ .l'rogra~ias rcgionále; pueden ser desnrrollados para reforzar In vigilancia y el control de 

las principales ei1fermedades, especinlmente para las regiones en lns cuales In OIE mantiene una 

Representación Regional. 

Las Comisiones Regionnlcs informan sobre sus actividades y propo1ien recomendaciones al 

Comité. 
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• COMISIONES DE ESPECIALISTAS 

El papel de las comisiones de especialistas es el de estudiar los problemas de 

cpfdcmiologla y control de .enfermedades animales, ns! como los aspectos relacionados con la 

armonización de los reglamentos internacionales. La decisión de crear una comisión de 

especialistas es tomada por el Comité lnternncional, en caso de necesidad y por el tiempo requerido 

plim solncionar un ·prÓblÓ1~a especifico. 

La Comisión de Fiebre Aftosa y otras' Epizootias ayuda en la identificación de las 

estrategias y medidas más apropindas .. p,;;,¡ la .. prcvención y el control de la cnfermednd. La 

Comisión reúne grupos de experto~; 'particularmente en emergencias (por ejemplo, fiebre aftosa, 

peste equina africana, enccfalópatfa ~sJ>.o~gifor~1e bovina). 

La Comisión de Normas·~~Í~bl~~e: normas p.ara métodos de diagnóstico de enfermedades 

animales y para evnluar prod_u~!os_.bÍolÓgi,cos: t~I~~ ~~1í10 ·\·acunas nsadas con propósitos de control. 

. ,,;,!, __ ,., 

. ··: .. ;>~<;.\·- ':;. '"" ,:_; .. : :.::?:> 

Lá Comisión Cté EÍÍf~rní/d~des de Íos Peces recopila información sobre las cnfennedades 

. 'de los p¿c~s'. ~rustñc~os Ymoll1s60;: y sobre !Os métodos de control de dichas enfermedades. La 

Co.m'i~iÓ;; ·~~~d~-¡~ ·l~!(~~;1ri~~ que· ~obi~~mn el comerc.io de productos de la acuicultura, así como 

· taí1i6ién: ~1_'c~'iíiiol· d~· ·l~s pr~ductos para diagnóstico o profilaxis. La Comisión organiza 
., ....... -·;, ' 

regu.lar!]'e1ite.'·¡:eti1Úones cientlficas sobre estos temas. La Comisión del Código Zoosanitario 

h;terna~io.nnl lraia los asuntos de reglamentación, más que los temas científicos. 

• GRUPOS DE TRABAJO 

Actualmente operan cuatro Grupos de Trabajo: 
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Biotecnologín .. 

. Epldemi~logín ~ lnfo:1áticn. 

•. Registró de Piodnctos Veterinarios.· 
'·''."' ' :: ": 1' : . < • 

Enfermedades de Animnles Silvestres. 

Estos Grupos de Trabajo se reúnen para revisar los progresos logrados en sus respectivos 

campos y para tomar medidas que aseguren que los países miembros de In OIE se beneficien 

rápidamente de dichos progresos. 

• LABORATORIOS DE REFERENCIA V CENTROS DE 

COOPERACIÓN 

Ln función de los Laborntorios de Referencia y los Centros de Coopernción es proporcionar 

n los países miembros de la OIE nsistencin técnica y cientllica, además de recomendaciones de 

expertos en temas relacionados con In vigilancia y el control de las enfermedades. Esta ayuda 

puede proporcionarse de vadns fornrns: disponibilidad de expertos, preparación y suministro de 

equipos de diagnóstic~,o~r~~-Ctiyos de referencia, trnb~jo práctico, cursos de entrenamiento, talleres 

y orgnnizaciónde reuniónes ci.cntílicas. 
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CA1•1TÍ1LO 11. ÁMlllTO INTERNAcio~Al 

3) FUNCIONES 

o lnfm·mar a los gobiernos sobre la apar!ción y curso.de las enfermedades animnlcs en 

lodo el mundo, y sobre las formas de conlrolnrlas., 

o Cool'lll1111r a nivel i111ernacional, csludios dedicados a la vigilancia y el con1rol de las 

animales y productos 

Las funciones oficiales y las publicaciones de la OIE gcneralmenle se realizan en los tres 

idiomas oficiales: francés, inglés l' espaliol, con algunos documentos proporcionados también en 

idioma ruso. 

4) COMPROMISOS DE LOS MIEMBROS DE LA OIE: CUANDO EL PAÍS ES 

MIEMBRO DE ÉSTA PERO NO DE LA OMC 

Los objetivos de la OIE se aplican con base en el honor. La OIE no tiene capacidad propia 

de aplicación. Depende de un sistema de conduela basado en el honor por parte de las autoridades 

responsables de la certificación en salud animal de Ganado y productos ganaderos para el 

comercio. El acatamiento de Jos Códigos de Ja OJE y sus principios está basado en la aceplación 

volunlaria por parte de sus miembros. 

Cuando una nación se convierte en miembro de la OJE se compromete con los olros 

miembros de la OJE a:' 
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CAr1ni1.o 11, ÁÁ\UITO INTERNACIONAL 

o Pagar lo contribución anual a lo QIE, Los. rectlrsos. fil;oncieros de In OIE se dcril'nn 

principahnc1~te de contri.buciones 011úales regulares y de ~~i1tribuciones excepcionales de 

los paises 1ni~mbro;, El mon,Ío de I~ c.ontdbuCión de codo lnicmbro depci1de de lo catcgoria 

en I~ cual el, pafs elÍge ~siii~:; Cncl~ pafs' ~~coge Hlim;1e;;t~ la: categoría a In cual quiere 

pCrtcn~é~r;'>" :t"· ··-:·, .. ~.,.\~ .~--- ·":·-~i:·~ .':·':·>:~·'.> -< 
, . . ,-!__,'/, . -

' ~dl,ti~~::~'~;~¡f~~¡¡~~~~~~~¡f :,g~~.;,::~:'. 
. Lo OIE favorece la partici¡iaCión 'de velcrinarios; oficiales de alto nivel que tengan control 

·sobre progioí1~osd .. e s0Íudnhiílih1f·s~\. ···¡,}i ¡.{{ :'.''''.;·e:.;,::\,. < ·'> .· 
•\ .",·- :.!2:; ,:.:;:-~;~·\:: ?;;:~·;''.. '~5h:/<; -~~ 

o De acuerdo. a la SecciÓ1i J .2.'d~\'sódigXz~·¿~a~itlt'rioI~Íénlacionnl de Jo OIE; inf~m1ar a la 

· OIE la situación de In saÍud á;niÍn~1; risf ~6nili;s·m~Jici~~,~~~~~nÍtarias ejecutadas en Ja 

región y/o zona bajo sú od111inistrnciól1.: · 

o Cuando comercien Ganado y productos ganaderos, cumplir con el Código Zoosanitorio 

sobre buses bilaterales. 

5) COMPROMISOS DE LOS MIEMBROS DE LA OIE: CUANDO EL PAÍS ES 

MIEMllRO DE LA OIE Y DE LA OMC SIMULTÁNEAMENTE 

Paro los miembros de la OMC, las normas de la OIE reciben mayor base legal del Acuerdo 

sobre fo Aplicación de Medidos Sanitarias y Fitosonitarias, Los compromisos más relevantes para 

los miembros continúan siendo .1.os mencionados en la Sección 6.3, Sin embargo, cuando una 

noción es 111ie1nbro tanto'de.fa OIE como de lo OMC debe cumplir con todos los acuerdos de la 

OMC, incÍuyerido el ~c.u.erdo s~bre la Aplicación de Medidas Sonitorias y Fitosanitorias, 

. 'c~n;~J~OIE ~s~i p~i~cipal organismo de referencia de los convenios técnicos de la OMC 

·. pár ... ia;":oÍÍdici,ones de salud animal as.ociadas al comercio de ganado y produc1os del ganado, 
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'· .. 

· alg111:a~ ~e ln,"n~;mas yc~digos e.laborados por la OIE se tornarán obligatorios para los miembros 

de In OMC.'Por ~f cmpl~/~i el pals exportador cumple con los Códigos de Ja OIE, un miembro de In 

OMC .. no tiene el ·derecl;o de prohibir Ja importación de OPA de otro miembro de In OMC basado 

~ ~n ~~~ai~tl~~-.dc · ~a,lud n·1~im~I. insuficientes. Las únicas excepciones están dadas cuando el pafs 

. · i.1np~rtador; demuestra· cie1;tfficamen1e la necesidad de exigir condiciones de salud ·animal 

superiores n las éondi~iones de In OIE, o si el pals exportador no cumple el nivel de protección que 

el pals iniportndor juzgue apropiado. 

Con referencia ni Acuerdo sobre In Aplicación de Medidas Sanitarias y Filosnnitnrias, los 

miembros que pertenecen tanto n In OIE como n In OMC tienen el deber de respetar las normas de 

salud animal de In OIE cnando comercien Ganad~ y p'roductos ganaderos. 

B) CÓDIGO ZOOSANITARIO INTERNACIONAL 

El Código define. las nonnns.de salud animal que todos Jos miembros de la Organización 

Mundial del Con;é;.i~·d.~b~¡¡·¿iímpli; cua;1do comercien con Ganado y productos ganaderos. Por Jo 

tanto el Código Zoosani.ln~Ío·Í;í~ernacionaÍ ~s uno de Jos docnmcntos de referencia mas importantes 

p·arn lo; 1Í1i~mbro~ d~ i~'oiga;\i;i;,ción rvÍuíldial del Comercio. El Acuerdo sobre In Aplicación de 
>' • • ; '! ' , '• i -<· ... -·' "": ·-~!:· \·:'.;:·'.::,:.: ~--. ;, -. ·. -

Medidas Sanitarias -y.. Fitosariitnriás estipnln que un país importador tiene el derecho de pedir 

:~i-~t~tf 1!1~1[ .. ,, '" ~·~·''"'" ,.,,~.,. -
··El uso denornias iíríncinizádasfacililil el comercio en la medida que minimiza el riesgo de 

dise1~i;1ar cnf~;¡~~d~d~~:~'íf~~i}~~'i'íii~~¡'¡;;iei;t~ del Ganado y productos ganaderos. 
_;; ;: .. :-:;,::_\· .::::·. <·.~·:'.·Vr..~~::~:".~-,,.+:,, ·. < ,-:: ., 
,. - ·'ir·~- .. ·'·:·~"·~·r·.-~t.r,~.~~.\.;::.~.?;.~:.: .. .-.:· ,, 

";·:.;- :,:;;:: ' - . .-·.-:,;_, {i 

OIE e; éCl¡,;éfe;;¡edg ¡¡ j~¡;~~~llcia del Código como documento de referencia para el 

·comercio. A partir d~ i99s ~~biic~~~dia1i~ un~ cci~ia impresa revisada del Código, incluyendo 
' '; • - ',· .::"':• •; }"':".>;",\; •: ~ .', "' :e' • •' 

_,._ 

'·.: 
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todas las modificaciones decididas por el Comilé Internacional de la OJE. El Código también se 

encuentra disponible en In página web de la OIE 1110
• 

La Comisión del Código Zoosanitario lnternncionnl es responsable de actualizar el 

Código. La Comisión tiene seis miembros. El ritmo de la actualización aumenta cada año, de modo 

que pueda ir ni paso con los avances )' cambios en las ciencias aplicadas al igual que en las 

prácticas de manejo animal.· La Comisión es apoyada por expertos y especialistas en los ca111pos 

cubiertos por el Código; Las versiones.en borrador son sis1e111ática111ente revisadas por los paises 

:. mieÍ;tb.ros aiiies de. ser presentadas· p~ra su adopción en In Sesión General nnual del Comité 

. 'lnteriin~iií;1al én';imyo.La tnre~ de In Comisión esconsiderable, cspécialmente sÍ se tiene en cuenta 

.'qli~.'6~·;~ t~aii;]o lo r~0aliij;n .. princlpaÍme1;te fun~ion~ri~s gubernamentales de. alto nivel, ya 

, : :,~~;l;t2tt:c~:i::;;itj!J~r;;;¡¡K:1~1f J}J:~:t1i:1i~!'~j~~~::~:n::~~·~:d:o.ª 1 ~xanien. de 

. \ '· 

··. . 

E~:hnp~rt~nte. i1ota; que todo pa;s miembro de la OIE puede pedir al Co111ité Internacional 

que considere la revisión de cualquier norma del Código. 

1) SIGNIFICADO DEL CÓDIGO PARA LOS PAÍSES EN DESARROLLO\' LOS 

PAÍSES EN TRANSICIÓN 

La OIE es el organismo de referencia técnica de la OMC para las condiciones en salud 

animal. Por consiguiente, las normas del Código de In OIE deben ser utilizadas en las relaciones 

comerciales de los socios de la OMC. Si un pais en desarrollo no está de acuerdo con esas normas 

y/o le resulta .imp.osible iniportar o exp9rtar Ganado y productos ganaderos basándose en ellas, 
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. ·~ . . . . 
t. Pedir al Coinilé que considere otorgar ni pals una exención al cumplimiento de las 

normas de la OIE, en base al acuerdo de la OMC sobre trato especial a los paises en desarrollo. Si 

la exoneración especial otorilada··ar pals· én desarrollo hn expirado, puede pedir una extensión de la 

misma. Pero estas dec_isioí1es sólo p.ied~_i1: ser ·cxccpdonnles. 
l:' ,.;• . 

....... ~>_:.::.··,~ '·, .' 

2. Aprovechar'ías re1hH~1ei~~ I~ s~'~ión Gencirnl de la O JE y del Co;nité para expresar su· 

posición respecto a Já~ ;;onn~; y ~iiH~~·~ ~~ris ·~:l~es~.i:t•~¡;en ~~.'.ª ~~~iéió~. ·. : ' . 

·.··'·•···· .. ·:.~j:':'';!f,':::~i~~r/U: ~·í),}A·).·,iti:J;.:\:·.)¿:;-:~: : .,:·.·.··. ···· ·. ·· 
3, Pedir al. socio coniercinl q~~ propordon~,n su ·pals asistencia tééniéa u otra clase de 

.. ¡ :~~~~r~~ªª::::;~;s~~ir;ftº~{~!~:~M~r~t ;~~~s~ffef (~f ~~jf~~~~~;;g~f f j~~f i;t~~~~1Jr:tq:g:; · · . 
. l inforn.1nci.~1~- ~: ~'.~~·i:~~-1~~~·~:~~~~?:f~-,~~[f~~~~~~~;~~:Ü~}~:~~,~:,:~~.~~~~~~J~;~~~·~·~~~:,.~.~,~~1~-'.~~~f[.~~-:.~e ~a-cu~~do · 

;,¡ '' "'''"'~ ·:1f ~·:~~~~~~;;;~ .. "~'"' &"'"''·:~~:~~~:; 11 . 

,))~. -.~:~· :,: . _·:. ·,.·~~)',~~P.;~:~,?:!~~-~ ~;~~~~:~~·~'.~~;~~~:~~j;~~l~.S~,~:~~~;:¡~~~~i-~)~~~.~\~.~~:.~_'..~:1~:~.~~··.~~s. q~e imposiciories", 
.-..q. :. • "el hecho de.que un pals sea_ miembro de la.OMC s1gn1ficn_que mas que nunca dicho pals debe tener 

: ·.·.·.r' . CI; cci;1~ld~f~_i:_.,ló(~ic~ji~ó'.~J'1~oíE'.J;!~~!yH:~t::~J':~ .,,,.,:~~F:'' ' .. 
. ¡- ':> .. ¡:;, .. ',: ., ->ti'·:< . :·.: .. ! .. ··; : <'~ 

> l :.' , ;:\' Po;:ejeinplo, el CÓd_igo.réc.omienda a los paises importadores la menor utilización posible 

<L 'd~,I~~ ~ndi~i~n;s ~~ ~~l~d ~nimal asociadas con enfennedades de la Lista B como base para 

. 5F. :. impoi1~r resÍric~iOne; a la importación. Si el pals es Miembro de la OMC está obligado a tratar los 

· · ¡ · .: '._'productos i;np~rtndos de igual forma que los nacionales (regla de la OMC del tratamiento 
l 

11ácio'naÍ). En este caso, la regla significa que el pais no puede excluir productos con base o en 

·; rélación a cualquier enfermedad, excepto: enfer"medades exóticas para el país o para la zona 

importadora; enfermedades que son objeto de un programa de control y erradicación en el pals o en 

la zona importadora; enfermedades que son causadas por cepas de agentes que son exóticas para el 

país. 

El Código ayuda a los funcionarios gubernamentales a preparar las condiciones de salud 

animal de las licencias de importación y certificados de exportación para el comercio de Ganado y 
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. ,PJÓdli~t;s'.g~1iade;~s. Coinii,');n''se vio, conforme al Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

. ;. Sanita;ias y°Filosii;1itnrias/eLCódigo representa las normas acordadas. Si se desean requisitos 

. ~dÍciio~·~ies''d.Ü/s~,lud:: ·.;¡: ~iif~ ~~e los impone está obligado por la OMC a justificarlos 

·~i~ntÍfi~llni~{,t~;dJ;~i~l~i~'p~ri~cieÍ Códig~ contiene una gula para facilitar el uso del Código por 

, ' los'fu1;citii~ii~s·qJÚi;1i~1i ~~~~Í;~·idir sobre las condiciones de salud animal asociadas al comercio 

; ;el; Ómíñd~'Vr~od'~8tas~gn;;~<l~ias.:·L~ Sec~ión 3 del. Código describe las obligaciones legales, 

\·'éti6~~ )::~;~or~I~~ ciif_,~rg~WN~·:~rti,nf ~o(del Ganado); productos ganaderos. 

·.'·'·>~· ; ~· ,"' . ·,!':'.,'·;:;·::.· ·::.'!;.i ·.-,' ""º" ·' i::'.:·:. '/ 1 

:-· ),:'~I cJ~'¡flijntl~;,~-~Jf.f¡~~~i~):l~s~istasA )' B de e1ifermedades IOI, asf como también 

·'· d~fi11i~io11~s'5'd~''r;¡~~;téf~;¡;;6s;·;~;á~ ~ón;u;¡;ne1i1e• us~dos cuandÓ' se expide una licencia de 

' ' : i~1pbri~gi6n' ~;;~\,'!'6~~iri6~d~\\d~ ~xportación. El Código contiene también modelos de los 

CJitin~~d~~'Z~o1~~'¡;.;¡~~"l~í~+cioi1~I~~ q;;~ puede1i ser ~sodas para In importación y exportación 

·-;-.·.. <l/a~;;.;d~ ~;'~iJ~,~~;~¿ g~i;a·d~i~s. E;1 ~ada una de las categorfas de enfennedades notificables 

';} (Lls;~;;~,;\§,'s{J~'ih OIE; ·~¡ Códigodefii1e los criterios para que un pnfs: se declare libre de la 

.•.. '.-.. -.~f~;;,{ednd;'.sci: declare i;1fectndo con la enfermedad; )' déclare una zona (parte de un pafs) 
-·. -,: .. ··.':. ';·:¡·-:::-~.,~;·!<: .··:'.~··:- <--· ·- '._ ,_. . . . . -
''<;inféctnda,o libre deil•, enfern1e.dad, etc. En el capitulo relativo a cada enfermedad, el Código 

,:'>t;;11~i~1i~spe;ifl~a
0

l~~ co1idiéiones de salud ~nim~I que un· pafs importador debe requerir a un país 

O:'. 
0 ex~brt;d~r;Jl'~r~ evit~~ Ía trnnsmisiónde enfermedades animales a través del comercio de Ganado y 

;>.'·p;~J;¡~/~fs~Í1~d~;;;/Ei poÍencinl de un producto. para portar el agente causal de la enfermedad)' 
i ',., r. , ~" '·•' ~-·e•,,·.· .. •.• •. · ·~. , ' , . , . . . , . 

:, ; tia'nsí1íitir la énfern1edad a éipecies snséeptibles en el pafs importador es el factor detenninanle 

.\:'parfü'-~l~í,'~;;~¡ó¡; ';¡~ l~s condiciones' de ~~lud animal. Por esto las condiciones varían de acuerdo a 
, ' - ··~·- .; . ' .. ,. . ' . . . 

':' .'1a·¡;-~iural~za dd prodÚcto. Por ejemplo, el semen tiene generalmente más potencial para llevar un 

ºagente éausal.'de enfermedades e infectar la hembra que lo recibe (y subsecuentemente a su 

'embrión), que un embrión. 

101 La Lisia A incluye las enfermedades transmisibles que 1icncn el potencial de un.:i mu)· mia y rflpida diseminación mis allá de las 
fronteras nacionales, que tienen serias consccui:m:ias socio-económicas o de salud pliblica y que son de gran imJl(lr1ancia en el Commio 
ln1cmac:ional de animales y productos animales. Si una de estas cníenncdadcs ocum: en un pafs miembro de la OIE, informes sobre 
enfcnned11des t.kben ser en\'iudos 11 111 OIE tan a menudo como necesaiio para eumlllir con los ankulos 1.2.0.2 y 1.2.0.3. Las 
cníermed11des de la LiSll! A esuin urlicadas en la Sección 6.1 del Código Internacional de Salud Animal de la 011!. 

La Lisia B inclu)e enícrmcdades 1ransmis1blcs que son consideradas de imponancia socio-económica )'/o de salud rúhlic11 dentro de los 
paises)' que son imponantcs para el Comercio Internacional de animales)' productos animales. Les informes son norm1:1lmen1e cm•iados 
una \•ez al ano, aunque informes mh rmuen1es pueden ser necesarios en al¡;unos casos para cumplir con los nrt/culos 1.2.02 y 1.20.3. 
LllS enícm1cdadcs de la Lista 8 son CX!llicadllS en la sección 6.2 del Código. 
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Es importa1ite. n.otar que el Código está dirigido n productos intercambiables 

. comerciaimente. Por' ejemplo, las normas para declarar n un pafs libre de la enfermedad de 

Newcnstle vnrinn dependiendo de si In enfermedad ocurre en aves silvestres o en las especies 

domésticas. Cu~ndo las condiciones de salud animal inclU)'en pruebas de diagnóstico, los exámenes 

recomendados por la OIE están descritos en el capltnlo dedicado n cada enfermedad en el Manual 

de Normas para Pruebas de Diagnóstico y Vacunas, El Apéndice 4.1 del Código proporciona una 

tabla resumida de los exámenes recomendados. 

C) MANUAL DE NORMAS PARA PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO Y V ACUNAS'" 

1) ÜB.JETIVOS 

El propósito del Manual es proporcionar un enfoque uniforme para el diagnóstico de 

enfermedades animales importantes y asi como definir los métodos estándar para el diagnóstico de 

enfermedades en laboratorio y para la producción y el control de productos biológicos de uso 

veterinario (principalmente las vacunas) en .los laboratorios del mundo entero, lo· cual debe 

incrementar la eficacia y fomentar mejoras en la salud animal mundial. 

El Manual es prep.aradci por la Comisión de Normas. Describe las nonnas para el 

diagnóstico de laboratorio de todas las enfermedades cubiertas por In OIE, El Manual también 

contiene los protocolos para In producción y el control de productos biológicos para uso veterinario. 

Los productos biológi~os s~n ·definidos en el Código de In OIE como: reactivos biológicos para uso 

en el diagnóstico de.ciertas enfermedades; suero para uso en la prevención o tratamiento de ciertas 

·'~nfe.rln~d~des; \'acunas inaclh•adas o modificadas para uso en la vacunación preventiva contra 

·ciertas enfem1edades; y material genético microbiano. 

Lás normas para el diagnóstico de laboratorio son lJtiles para el comercio ya que se exige a 

los paises que usen dichas normas o sus equivalentes, en la vigilancia y el control de las 

enfermedades, asf como en sus programas de importación y exportación, Cuando resulta necesario, 

eÍ preámbulo n un capitulo del Código identifica la sección pertinente del Manual. Toda corrección 

~ropuesta es aprobada por el Comité General, antes de realizarse el cambio correspondiente en el 

IOl. f\:hu~uul de Normas para los Pruebus de Diagnóstico y las Vacunas. versión en inglés, pégina web de la Oficlnu 
, Internacional de Epizootias: ht1p:l/www.oie.int/c:n&}normeslmmnnu111/A_summry.htm. 
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D) CÓDIGO SANITARIO INTERNACIONAL PARA LOS ANIMALES 

ACUÁTICOS'" Y EL MANUAL DE DIAGNÓSTICO PARA LAS ENFERMEDADES DE 

LOS ANIMALES ACUÁTICOS"' 

El Código Sanitario Internacional para los Animales Acuoticos ha sido elaborado por la 

Comisión de la OIE para las Enfermedades de los Peces con miras a facilitar el Comercio 

Internacional de animales acuáticos)' de sus productos. El Código contiene información sobre los 

requisitos mlnimos qne los paises importadores)' exportadores han de observar si quieren impedir 

los riesgos de propagación de enfermedades en las poblaciones de ºanimales acuáticos; también 
' ·, . ' .. ·. . 

inéluye secciones' consagradas al° análisis de riesgos en'· la importación y a los procedimientos de 

h~p;;l1ación/exp~rtlldón'. .· Los·. priin~ros capltul~s ~fre~en ·instrucciones detalladas para las 

. ¡,. <i~;?q1~r~d;¡~;;~~'.gf:~1r~;1~~:~~~:{~~~1~;i§:;~~~\0::· :.O;r:: e~;:::,~~::d:~~~::::::,t::'.~~:: 
· ,,· inenór trasce~dencia;eeonómica;: d~'..limitada, distribución geográfica o descubiertas demasiado 

}~:f~~~];i[:¡~:~lrpfir~~~~:~:~('¡.\;).jf !l~€:if 1·ª~pr1i:r:e~~;,~~:~~::'.~i~.:~:~,t~n~:~:~:·i::::: 
· nonnaliiados para el coincrcio de'animales·ncUáticos tanto vivos como muertos . ... ·:.;:.''.:.'· .. t ·'~/, ··t .... ;.,-.. ,~~:;,·;;:.;,t,,.~· ·<: 

:<..::·:<: .·. :-· .. \:· f' ::'.;·: .. ~'./:~: .,,.,'..·· ... r::~i~ ir:·--
: ~.-: :::. '{\:·. ·,;·~, _;::; .'·;:/?· :·". ,;\~ .'.~ r •.. •·· 

· . El Manualpor supaÍ1e d":scribe las técnicas de diagnóstico para todas las enfermedades que 

aparecei; ti~ cl.CÓdi~FJ;~b;~¿r~-;a~1bién, además de referencias bibliográficas, una lista de los 

· Lnboratdri~~··d~ ká~r~~'di~?~~ í;(~J·E 'para Ías enfermedades de los peces, moluscos y crustáceos. 
: . ·, .... :-. : .. :"~··~,-::.~~!-:': -:-;.,::;\':-::.n-J\'..'':'~~'? .. : '· • • • . 

.,:Tanto elCód1go como el Ma1mal. fueron distribuidos a los Paises Miembros de la OIE con el fin de 

·. , ,_i~cab~;'. i~';·~~ii1iÓ1Fdé,i~i,ii~~p~rtos en materia de sanidad de los animales acuáticos, 'cuyos 

> co.i;~i~t~riris"r~~;~~'¡~~¿d~~;e~ ~~entn para la redacción definitiva de In obra. 
,,.·, ., .:,,_: . . :(.!.;.•.:,.·", ·-··· 

;, ;.r.;.; -'\.; ': :._;::~/:·.' 

·~\¡' 

103 Código Sanitario lnlemaclonal para los Animnles Acud1icos. pá.gina web de la Org1miznción lnlcmncional de 
Epizootias: h11p://www.oic.int/esp/normeslfcodc/E_SUMMRY.HTM 
llM Oficina ln1em11cional de Epizootias, Manual de Piacnósljco rmn las Enfennedade~ de IM Anjmales Acuáticos, 3'. 
Edición, Parls, Francia, 2000, 9l7 p. 
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CAPITULO 111. MARCO jUllll>ICO 

l. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Antes de dar inicio al análisis de los preceptos consti1ucionales aplicables a nuestro tema en 

panicular, es imponante seílalar que en nuestro sistema jurldico. la ley suprema se encuéntra 

integrada por la Constitución'", las Leyes del Congreso de la Unión y los Tratados; dicha 

snpremacla se encuentra establecida en el siguient"_Anícu.lo.constitueional:·.·· 

Art. 133. E~a Co~sti1udón, l~sl~;.¡·d~:-~ongré:~:~e:;:,~:110qUemanen•de ella y lodos 

i~~~f ~~l~~f,~~~f§::: 
mismo/ Edu~rdo García MayÍ1ez'"· '.al! referirse al orden jerárquico en el derecho 

níexicano, seílaln: que el . ¡;;:¿ 133 :cgniíif~~io~~I;' ;.;~¡.~¡~ que los dos grados superiores de la 

jerarquía n~;matil•a está~ integrados: e~ ;;~es'ir;;:~~;;¿I;.~;~ po~: 
,· ....... . 

I, Constitución Fe~~;~I. 
.:· '' 

. _·::::···· .. :··: .. • 

2. Leyes Federáhisyi;~t~d6s lnt~rnacionales. 

En tercer lugar y de a~u~rci~ a s~·~L~¡·;: ~:~·.:ial: de l'i~encia, se encuentran las Leyes Locales, 

las cuales divide en: 

.1; Las que se aplican en el Distrito Federal e Islas Dependientes de la Federación, que 

- :: 1-~~-Dia;io:_OficlaÍ· dc_l~-F~dcración S de febrero de 1917. Texto \'igcntc en hup://www.cddhcu.gob.mx/lcyinfo/, Sm•idor 
· -~~ .'wcb'de la Biblioteca de Ja Cdmara de Diputados del Honorable Consrcso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. 

Palacio Lcgisla1fvo, México D. F. 15969. Copyrighl 2000. 
1 ~ GARCIA, Mayncz Eduardo, ln!roducdóo al E!i!udjo del Derecho, México, Editorial Porrúa, Cuadragésimo primera 
edición, 1990, p.87 )' 88. 
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a su vez pueden ser: 

Leyes Ordinarias 

Leyes Reglamenlarias 

Normas Individualizadas 

2. Las que se aplican en las Enlldadcs Fetlcr11ll\'lls, que a su vez pueden ser: 

• Conslituciones Locales 

Leyes Ordinarias 

Leyes Reglnmenlarias 

Leyes Municipales 
., ·;:. ' .. 

. • Normns IÚi~icÍualizadns 
,'•,.; 

Es así que pnrn Edu~rd~ G~rér~·M;y11ez, las. le~·és fed~ralés son de mayor jerarqula que las 

locales. •. . . , ';;. ; ;.>>A'. ;'.'. ··: :y , , 
j ~ .:,:.,.,' •• :.~) \ :, ,"1, <) ';\:-~ .. ·,.>:.'..' .:1:.: 

: . •• , : P~', ~@~~t.)f,~'.::·.~\~;,1~.'.ai1l;i,~ff:~~B~~-~lf ;!·~a~i~ 1~-}~·Cueva"' hace una precisión y 
· .. discingue enfrc';l.:cycs Consciluí:ioiiales y;: Dcréclio· Federal Ordinario. "Las primeras son las que 

·: .'.\?: :}:/;~·a'.~~~¡~¡ :-y;~ ·f~:¡¡~~¡-~~~~~~'?~~-~~~~-:~~~~':;-¡·krt·ri:k~tdü6i¿ii)~~~--::_c~·¡1~~¡~- '.las segundas sólo emanan 
",. __ ,. ~ ~ -:'1:·.::, ~ ;·-.r·< . :;_;_, ;.~.:-;.~ t~~ ·: . .: ~«,-}.'~:-~i"'.::•·;_.r;_;.~-.,~ · :--~:-:~ .. ;:'f';', -·~_( .• e: ... 'riJ•/'k ,,. ~~ .'. ·: · ··· :·_" ·: ~ 
' .. ; ::¡;; fo\nuli~c1_11e_dc.e¡1a~;·81. ies~='c10: Jorge Caipize>.~º~.íigiesa. que_"las 1.eyes cons1ilucionales son palle 
::,::·:-.. :·{: .. ·.:.·:: .. ,,;·/·>-"-''tr,· :r~. "··'·t'. ;.~-: ::. _,: ,, ~i; »: .• :''.ji~ ::.-s,:.~··· ~-~:-~'=:~:;,\ '~'._;r .:/-~-... ~~:. ·::· ~-\:: · -.. . - · 

··,> :':r de la.Consmucióni.son la Co,nsll'uc1ónmmna queseampha, que se ramifica y crece. El Derecho 

%.·_F.·.~.-.';_ •. F.~-~ ... d_f~.;~idi~~ii~'i~W~1;·~.~;1:iva'd~ la C~n;liÍ~~iÓnp~r~ sin se~ palle de ella", 
- :') .·.·. ::r: ... :-~·:/);_.~;f:·.;·:, ,- . 

!<:ci:.~-, ,r. 

· ¡'..'' ·· ·. :;·.:.El _misl!Ío}vlnrio de la Cue\'a, seílala que las Leyes Constilucionales son de eres grados: 
~··,'::'.~ 

-.. ·_1.0!. 'oE LA cLiEVA; Mario, Anun1e!1 de Qerccho Con<!j!ucion11!, México, 1965, p.46 a 48, op. cit. por CARPIZO, Jorge, 
·: w~udjosConsjmclona!es, f\téxico, Edilorial Porrúa, Tercera edición aumentada. 1991, p. 18. 

í CARPIZO, Jorge, Estudios Consti1ucionales, México. Edilorial Porrúa. Tercera edición aumcn1adn. 1991, p. 18. 
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Leyes Orgánicas, que sÓn ~qÚellas qÚc seíl~ln1;.!~ ~ctu~cÍón y fncúÍtndes de ui1 Órgano • 

federal.· ·, :._• __ ·._·.·.·.·.·'.:·· . -.: \··: .'_.~ .. _·<·.·'_ . ~·-· ;_: .. : . ~~\~· ·.~>:}'r.:. ~· . , ... · · · "</. 
' : : ". ,r;~' . 

Leyes Re~l~1;;.',;\~rfa~.~t~s6n'his 4u~·P;;~¡;~;;~.;~;;~ ~~i,d,; ~~u~:r;~ l~s priridipios ~. · 

In Cons"t•i;Ul::\~11.>:'¡~'~•:'.::/ ;'.~';~··,~,~'Ji~"-~;i/~~,"'li~-~-:'?:_ ;·;·f.;:~: , <. 

Leyes Socinle,s; que son:nquellas. que desnrrollan los ba~es ,de _l_os derechos sóciales 

... -• .•··~ ··.:. ~t:n;.;~i2;1~t\1j;~~~;1!"c:i~';·;·: ._:y~:c;,i:/.·";:.s''.~t~:[~/:·~·i(.· .. _- . 
<;·, .. Y·concluye neSando que'. la legislación federal sea supCrio(n Ja legislaCión local, pues en.su 

~",.:.: .. ·:·:'.--. •:i· .,:<~< .. ,;·."·.'..;:·,;·.,:··,,· .. : ... ·::·.·:--"· ..... "·.:.: :,::."'.. • ;"."'¡; •. · ... : ~.·¡ •· ,,,:.:::~v·,_,',,.;. ·: ... '.. ·. 
,_ .. ,.; opinióii"CI Ait." 133;' al referirse a !'las leyes'del _Congreso de lá Unión'.';·se refiere precisamente a las 
":1\<~, .';o:.;,<·~·'.!:.':.: .::,'i!· .··r •. i;>; -'..'.';.'..",:·.-.:-.•. ;e,:,'·:.,· ... , . :·~·. ·. .;:('..;\'.:'.:·¿· .. '.X'{;::• .... ~.·::··"· ... :~~ .. ::· 
(" •'Leyes Constitucionales; por lo tanto las Leyes Federales y las Leyes Locales se encuentran en un 

·:·~··:0 '.::< ... lt1)Sí~1~: l~iXcl j~iÓr~~·¡;~o:~:~?S_: ;.~;< · "'.::·:··\\:: ,~;;~ .. : , .. ':,. ~·· , . . . ·-·:.:.:": >- -. 
-. . . "'i ·~. •, . ' : . ' ''.' . .. ·,· , •• ;./'.«/:', ~. . ' ~" 

... ·-~hºE~~pi~lJn'd~JÓrg/t~rp;~.09.~lprobl~mfno ~sd~J~r~~q;íra~ii10 de competencia, ya que en 

, Méxi¿J'no;,~isi~.; fa~uUádes'é~ncurr~i,í~siló,'~oi ;I ~~utrario bxiste ~I Arí. 124 constitucional, el 

<:~;;~¡ ~I c~~t~~er l;:paÍ~b;/~.~;~'.«;;;;;;,¡¡¡;~~¡,·¡;,;~~sf~Íe <{i1e¡;.);á ~;.~remacla del derecho federal· 
··, -"::~·-~~brc,.éi 

0

loc~J) ;. ' .- ·,~"::_,;.'l~;M~'.[~~~~f;.::'.f':~~-:,~.<;i,)~,· ;~:/·:'~ ~~;~{~;~: 
.. -. .. ;., :'.' :<·~. ~>~· :' ~~i~::~::.;~:;i .. i~:}C~~~~·r !~iY:~?~:¿~~: · .. : ~ -

·:· :>::.</ ~1~~·~, •~.~'. .7~.~.c:r~cult~~.~s. ~u~.~~ ~~!~;~5.~x~re~am~~t~. concedidas por esta 
. ' ' / .. ) Constitución ii Jos íuilCionarioS rCdeinleS se"éiitie.nden reservadas a los Estados . 

. , ..... :,. _.,.·:-' .· .. ,·~.,;'.':;~/\~:~.~It}:'t.~~:.x:.'\\~~~i;,.~~,\~ti~::.,::\i.~j:':.·>.y~}<.'.·,. ·;·· '. .. 
·,·-";:: Siei1do las Medidos Fito y Zo?sanitarias; o~jéto dc.impo11nntcs tratados intemacionales como 

.·· 1~ son el A~Íi~~d~,-~iii;ei'~;¡¡¡;¡~(s'~\\'ii~i1~t ~(¡;i;;f;~~i;~ri~s :y.' el Convenio Internacional de 

.-_. Pr~tección Fit~sani;~;t~~·';¡~:~;..n ·¡n~~¿;.;'iil1~i~ senai~;~~e sucede cuando hay contradicción emre 
',, :_,:. ~· '::_ ,__:,:' ',1 ~.');· ·.~ ;:'. -. (.;:., . \':-);~~·~·· \:··:·.::~. ¡:-, \.\(,,~---..~.'.~~::~.1:,:'J (',~·¡}: ,, ..._,...,,. ~.t,, .... , '~ \: ... : ·•<.- ui1Trntado y una LeyCqnstitúcional,""en·este_cas() ¿Cuál ·prevalece?. 

'~·::::~~fo;;B~;~~~~~~w}~~~:j'~!i~~~iif ;;t~t~·~}1~:11-:~fá:~j~rldico mexicano no puede existir 
;:.·,, conílicto.entre.losiTratadoi _ lmernacionales.)'.:'as. Leyes.Federales Ordinarias, pues los Tratados 

,'' ~~ .. ,g~f)~;ir~f l~~~:~jf ~~~j:iir~fJ;~;á{q·:··-~_ •. :.i.~ .. :_'_a:~~-~t~··;;·.e~ ~áso de contradicción serán éstos los que 

·,,:;·:·...- ·:·:<·> . 
;:· '"~·~, 1 ~ "!'b'1d~~."p.· 2! /.''' <::".: . : .. '." '. 1·::- ·' 

: ~ 11~.~·Son :aqUCn~.' qUe ~~ ~Std~ 'c~~i~sl\;·a~c:nlc: ntribuidns n In fi:dc:mción, ni prohibidllS a Jos Estados y cuando aqu~lla no 
_ : actúu. los, cS!Ddos pu~dc:n rcallin,rlas, ~~ro .cuando lo íedc:rnclón actúa dc:ro~a Jo legislación loen!''. lbfdcm, p. 20 . 

..... -
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El problema se presenta con los Tratados Internacionales y las Leyes Constitucionales, pues al 

. sei de igual jernrqula pareciera uo haber una norma que prevalezca, lo cual es cie110 ya que se 

, encuentran en un mismo nivel jerárquico, sin embargo· han sido innumerables las posibles 

soluciones que,,la doctrina a dado. al respecto. 

' '.' - • ~ • .-.. • > 

,Eu 'nuestra. opinión consi,deramos, que. ciinndo un Tratado Internacional, contraviene la 

Constitución o Leyes ConsiituciÓnnles, ést~ no debe aplicarse por ser anticonstitucional, aún y 

c~ando con eil~ el -ji~ls .iri~urraen resp~i1sabilidad internacional. En todo caso debe utilizar los 

. 

0111ec~l1iS'i~~~~:q~Cl-~{;:~riÍ~l~~--:,,~~~~·d~:l~'·,p~o~:o·~cionc y hacer la denuncio correspondiente. De otra 
. ·. :· ': ·": ... ,, ·: :. ,·"·;·· · .. ~;~- .. , "::("".~•'. -"< •· .. '. .. .''''.: ·, -,· -; "'.. - ' 

niancral'\ a_pliéaéiónd,eíú1'~rátado anticons,titucional, dentro del orden jurídico interno se resolverla 

niriii•és d¿ljÚicio de n1npa'ro'. · . 
. , • ·- '·.;~' - ! - •.• - • 

j: roV~i\~~;¡~p~~a~t~ ~~e d~rante las negocinciones de un Tratado Internacional acudan a ellas 

: :ve~cÍ~d~ró~\;k'P~~fO~- Cn Dcie~Í10 Consiitucionnl 1 parn que se analice que el mismo no contraviene la 

v~luntnd:generál e~presada en la Constitución. 

A) PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE REGULAN Y DEFINEN EL PAPEL DEL 

ESTADO EN EL DESARROLLO, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, \'EL COMERCIO 

EXTERIOR 

1) INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN EL DESARROLLO \' LA ACTIVIDAD 

EcoNÓ~llCA, ARTS. 5º., 25, 26, 27 \' 28 

• ART. 5° 

El Art. 5°., además de otras libertades garantiza la libertad de comercio, sin más limitación 

que la establecida por las leyes, en virtud de esta garantla, carecerá de eficacia cualquier convenio 

en el que una persona renuncie en fonna temporal o pennanente, a ejercer determinada profesión, 

industria o comercio. 

Art. So. A ninguna persona podrá impedirse ... 
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Tmnpo~o p~ede .~~~Úirse c-~,n~~~!·6:~-~ qué In persona pacte su proscripción 

o destierro a··_ en. que. renuncie·· te1~Poral o pennanentemente a ejercer 

de1emtin~da pr~f~s1ó~; !n~tis,_¡.¡~ o c·o~1~rcia: 

• ART. 25. '' 

En tén;tinos generales es,te.Arti~lll~pl~nt~a i~s principios básicos del Sistema Económico 

Mexicano. Seílaln ,que dorr~SP?~d~AE~Í~d~;~1~ iccto~lá d~i dbsair.ollo nacional, para garantizar que 

éste sea integral, ,fortÓlczda iá s~bern.nla de'.la nación y: su régimen demoérático y, mediante el 

fomento d~IÚ~cimie;1;0 ecci:.Ó;n¡~~;·~¡ e~iple~ /~;;a~;dsj11;ta"Hst~ilmción del ingréso y la riqueza, 

· pennita ei'¡,1~~0 ~j~~¿icio~~)ñ Hh~rt~~ ): lndig~idad ~~ irii'i;;d·i~id~os; ¿rupos y clns~s sociales, 

~~)'~ •+~¡.d~d~~~t~g~¡~ ;~~~tiiu\~ó~,L: . '.t ... '?·· .: . ·. . · · · 
. :-.·<: ,?>:~ ·.'.:;~,~':.~_;:-;::;j/;>~·:::-.. :. i.··.:?f-::,:-~ C::::: __ ::{'> ... ''.· -~-~-/. ·, · ·:·,:.: · '_ ~: / ·. .. · 

•:•: ~~·;.La ~e~torladel Estado ~obre el desar'.ollonacional, se define como la facultad de planear, 

;· ,'~~;;~~\~ii/faif<li{fffr}/l~".;~ria;~~~~id~{~~:~ión;i~~:d~I pals, as! c~mo la regulación y el fomento 
;:•:de las activ1dades.que.demnnda el interés general en el marco de libertades que otorga la propia 

·',¡fii~~¡~~~t,.:;~:::~::·.:. ~·.:~:~: ~: .. ::: 
·, 'ii~í!Íi~-~~;:~ª'.';~Íé:n~·;;¡¡;;;;·~1 '~rincipio d~ In soberania nacional y del régimen democrático. 

·. :· >~:,';;:i~ii w~~Th'.~t;; e~ia~iw~.~u~ al d.es~rrollo nacional concurrirán con responsabilidad social, el 

'• ".;sect()r 'públi~o,''el sect~i social yel sector privado. Se prescribe que el sector público tendrá a su 

'; :~a;g;;;>~e':i;'~¡~;~\:~~cius'ivá: las áre~s estratégicas qurn seílalan en el An. 28 de la Constitución, 

·. <·;;;~n(¡¡\j~,;ci~·füiN~r~·~¡g~bÍer~;ó feden;l la propiedad y el control sobre los organismos que, en su 
{ -'.~ ~ .. ~.'~.·~-}~<-~.:; ·Ai=~):. ~-~~:~;~_<- .n .. . . , .. . . , .. ,, - . 

·::.·caso,· se establezcan;: ;:·~~ :.·0 ,·· 

--:".·~Ti~:<. -\~g-~:;:~t~::;.~~:~:TF·: ··· · _:i: ~-: \ 

(".'C;,,/.Ad~'n;~i·~r~(:é,q~eel ~'ectcir público podrá participar por si o con los sectores social)' privado, 

:,/ ::d~;a~~~fiÍri'i<ín"~:¡cy:'pa~a h~pulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo, y que, bajo 

;· '>:.ciiierl~s'de ~q~idadsociaÍ y productividad, se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores 

"'~i;é;~i'Y"¡;;;iad~· d~ '1a econom!a, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al 

"•' usb/en ben'eficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
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ambiente. Este precepto cstotuyc que lo ley establecerá losmeéonismos que fociliten la organización 

y In expansión de la actividad económl~a deÍ seclo;,~~cial, el1~ni~ra:ndo alguna; formas del niisnui. 

Análoga prescripción conliene respect~·~I dé'se¡;¡,;l~imi~1;10 del sector privado. 
. '. •/-','···· 

El ·contenido del A~. ~S, seílala cl~~am
0

~1!1e elcar~·c1er mixlo de nuestra economla, lo cual es 

congruente con ·otros Artículos :·e:onsti1ucionales ·qüé ·garaiuÍzan las libertades económicas. el 

· de;ecf1ci'de propi~dad prl;•ndo y aÍgÚnos ol;as .~~terias que se espcciílcnn en el 1cxto cons1i111cionar . 
.. . . .. · .. ,,.•.•v'· .. · .. ,. ., ·.. . 

Este Artlcído • fuiidáment~l, prescribe que,. el Estado debe nctuor en tol formo que induzca · 

: cón;p;rt~;~ie1;;~s'idÓ;;~~s d~ parte de los ag~nles p~iticulares para cumplir con los propósitos del 
. ~·- .\ntC.~é~·,;ac·i·6;;Jr,;/::>.'r . .-- .. ,\. · }. · ·. ,. · · ·:::>,:· · 

·.,· ~ ·..,:.~: j 
"/ . :J ,'.;: ;;" :-~~,·. ;,/~·'::: .. :: 

· '• ' Í'ii1áf~1e;;t~éáb~
0

a~fo~or qu~ r~ rect~rr~ del desá~offo no es uno facuftod exi:rúsi~a d.e u~· ~ólo · 
pod~r. en nue~;;º ;;~;e·m. ~oí1s~i1u~;º,;~i. fin s~.;ernr, dentro del campo de su~ ·r~sp~c1i~~; . 

. (/ ~idbUé;~;ies; 1<>~.i~es~odei~s ~e r~F~d~fádó;;_coparticip~Íl en esta hnporta1íie a1ribució.n.'asrc~nío 
• r~s gobiernos fo~ofes y ,;;uÍ1i~Ípnfes'eii el á'n11iito de su compelencia, 

{ '" .•; .;· ~:." . 
,_ , .. ·,.·. 

· <.\rt. 25.:COITe'~Ponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

' ··~~e ~sÍ~ 'S~~· i~t~S~I y sustentable, que fortalezca la soberanfa de la Nación y su 

'.: ·.~é~i11
1

1~~ · dC~lo~~~lii:o y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

é~pleo· y. u.mi· ~as justa distribución del Ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de ,la libenad y la dignidad de los indil'idnos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta Constitución. 

El· Estado. planeara, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

econ~mica nacional, y llevara al cabo Ja regulación y fomento de las actividades 

que demandC el interés general en el marco de libertades que otorga esm 

Constilu'ción.· 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social. 

· el sector p~blÍ~o~ el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas 

de actividad econ_ómica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector publico tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se sei'lalan en 'el articulo 28, párrafo cuarto de Ja Constitución, 

148 



;,,:·11· 

: .. · .. ·•.i.:f : . ',' :X 'CAl'ITUJ.O 111. MARCO jURfOICO 

. " ; \-~ .. _, :.:·· 

manteniendo siempre el Gobierno: FCd~r81··.1á'· P~opie,dad y el conlrol sobre los 

Asimismo podrá pani~lpar por' si ·a con los sectores social y privado, de 

acuerdo con la ley, para imp~ISar'Y ri~~~i~r Í~s,áreas priorilarias del desarrollo. 

Bajo criterÍ~s·~-~- 'eQ~~;~~,/~~~:i~¡ ·~: produc1ividad se apoyara e impulsara a 

las empresas de los s~ct~~es· soci~I ); ¡)rivndo de In economin. sujclándolos a las 

modalidades q~.c dicte ~f' i;ierés: publico y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuida~do.Su co-nsen•ación y el medio ambiente. 

La ley e~la~lecerá Jos mecanismos que faciliten la organización y la 

expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, 

organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas que 

pcnenezcnn mayoritaria o ex~lusivamente a los trabajadores y, en general, de todas 

las fonnas de organización social para Ja producción, distribución y consumo de 

bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alcniará y protegerá la actividad económica que realicen los 

paniculares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 

privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los témlinos que establece 

esta Constitución. 

ART.26 

Este Anlculo establece un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el 

·¡ ,;,~J deb~ imprlmir solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de Ja economla para 

\, ·.·.······: la:.i•,1~_epe,;1dencia y la d.emocratización politico social y cultural de la nación. Los fines del proyecto 
¡ 'nodonáJ 'conténidos en Ja Constitución determinarán Jos objetivos de la planeación, la cual será 

·J /'.db~~c~áÚ~a, 1nediante Jo panicipación de los diversos sectores sociales. Establece dicho precepto 

f':''::q~ti10br'Ú.·un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

1 ·- •.· Adí~Í~i~i;~ció~ Pública Federal. 

i 
Asimismo señala que Jo ley faculta al Ejecutivo para que establezca los mecanismos de 

panicipación y consulta nacional en el Sistema Nacional de Planeación Democrática y otras 

materias referentes a criterios, órganos responsables)' bases para que el Ejecutivo Federal coordine 
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mediante cón,ve;1ios cori los gobie~o~)dl~s ~.ríÍidades f~cl~rntivas e induzca y concierte con los 

particulares l~sacé:ione~ p~rá ió el~bora~ióriy'cj~~u~lónde Íos planes, asl corno la intervención en 

este ~i;tema del c¡,;igr~s6 de foÜniÓiÍ •. · ::, · i' :~ '·. 
' - . , . .. -... , .,., -.. <~.::·_ !: Í-t·~':. 

:. __ . '>··. -·.,:>: .. _:_ ,.~:~:::::· ... --~<.-:<~:\L.f,~~::.~·\"-· ,1. ··« 
· Arl.26. El Es1ado organizara un slste!na de planea:ión democrática del desarrollo 
, 'nacionn·l·~~e i-~~-~i~~ ·~~¡-¡d~,~~-~li~hi~J~;n~~<Peilllrin'enda 'i equidad ni crecimlenlo de 

liÍ e~~nOml¡i ~~;r~· 1a· 1~-~i~p~-~-d~f¡~'i~'} l~:;~i~~~lb~~~iiritciÓn Polftica, socÍal y cultural de 

'ª~ación:> .. _; .. ·.;;gFre~·,t,e;-:";:~¡-~Y1~~)·: 
.Los fln~s. deli·p;~~.~;~'.l¡,feÚn~I contenidos en esta Constitución 

det~ntÍlrÍarnn. l~s obj~;¡~;;;:.d;, · 1;¡;p.l~ne~ciÓn. La planeación será democrática. 

Medla.iite I~ pn~Íéipa~ió·~· ~~;.(cir~¡·~~Cl-~~-5~ s~~~~res sociales recogerá las aspiraciones 

y dei1iandas de fa ~~cÍ~d~d ;an;\~~~rp~rarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un Plan.Nácloná'1 ''d0' Dcs~ri'ollo al que se sujetaran obligatoriamente los 

programas d¿ la Adml~i~Írncló~ Publica Federal. 
.. ·:,.··.:.';.:- ... ' 

La ley facultara al Ejecutivo. para que establezca los procedimientos de 

participación y consUlta P~Pulár en el sislema nacional de planeación democrática, y 

los úheri~s pa~a la rci·~~Ula~ión, instrumentación, con1rol y evaluación del plan y 

los programas de desarrollo. Asimismo detenninará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecu1ivo federal coordine mediante 

éonvenios con los gobiernos de las Entidades Federativas e induzca y concierte con 

los particulares Jas acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 

intervención que seflale la ley. 

ART. 27 

El Art. 27 estipula que corresponde originariamente a la Nación la propiedad de las 

tierras, aguas y recursos naturales dentro de los limites del territorio nacional. Es la base 

constitucional fundamental que faculta al gobierno federal a imponer limites a los derechos de 

propiedad privada por causas de interés público, incluida la protección del ambiente. 
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En cuanto a la propiedad privada, el Art. 27, párrafo tercero, declara que "I~ ~aciónterid;;,.· 
en todo tiempo el derecho de imponer" a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés ¡. ·" 

público ... ". 

Por lo.que se refier~ a los elcmentos:naturales, el Art. 27 concede a la Nación la autoridad 

para regular la explotacióny el.Uso cÍé1~;·c1ementos naturales en bcnefici¿ social incluyendo su 

conservación; logra; undesaif~1i~~~~iÍibiad~del país Yel mejoramiento de las condiciones de vida 

. de la p¿bla~1é:Ad~;;;·¿m~~~6ió~~~bnt~blec~r lasmedidas necesarias para preservar y restaurar 

. el equilib;io ei~IÓgidd;'p:r~ ·J~f¡~j;;:íri'~~~i;~c~ió;1 de los elementos naturales y los daílos a la 

··•·.· ·.· .. ; ~r;r~.?~1~1~~~fii1f l;~~e{~i~~!f~:~d~~~,:~:;: •..• i .·.· .... 

• . . · .. ;,· , . Asi~ifoui e LA~'. 27:'d~fine ,en iénninos generales los recursos naturales sobre los que la 

'• .i·:~~~~l~n ~~~l~~~~,'íif~.~~u,{~~Bm.~~di'.iét.~~i~~luidos los minerales y las sustancias cuya naturaleza 
": \: · sen distinta :de losi:o1nponentes del suelo, asl como metales, piedras preciosas, sales y petróleo. La 

; , : pr~pl~d;d"¿it~~aí'";je'}~~·~~~~~ J¡¿·i~1iaí~~ ~ los recursos naturales es inalienable e imprescriptible; < siJ:'Jfufi;r~ti'.\1ciC~~~i·~~iJ1e~·;~d;án"ex~lotar algnnos recursos por medio de una concesión 

'',<;~~~:~::t~~!'w~h;~~~i]~;~~Jt:~·:Jiij:~;:~;:~:~::~ea::s~stado otros recursos y actividades 

. ..__:=::.::/. ·'..:·;:-::/·:L-~. ~}~~;)~:~~ ·~:'.'.'{::"/.-. ,~1,:.': ; 

cst:ble~:::~s:~~;s~;k~¡~;;~/J~t' 27;' párrafo segundo, otorga a la Nación la facultad de 

·,:_··. (~".: -. ··.·.··,:- :;"····. 

: ·, Arl. 2~: '[~ p~~~Í;~ad de las tierras y aguas comprendidas denlro de los lfmites 
.· ·.~· d~i ;e;it~Z.lo ·~~clo~~I, corresponde originariamenie a la Nación, la cual ha 

lenld~) tiene el defecho de trasmitir el dominio de ellas a Jos particulares, 

consthuyendo la propiedad privada. 

La Nación tendri!. en todo tiempo el derecho de imponer a Ja propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés pliblico, asl como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pafs y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
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consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

nsen1amlentos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efeclo de ejecuiar obras públicas )' de 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

Jos centros de población: para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para 

el fraccionamiento de Jos latifundios~ para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ·ejido$ y· 

comunidades; para el desarrollo de In prop~edad rural; para ·~1 fomento ·de la 

agricultura, de la gnnaderln, de la silvicultura y de las demás actividades 

económicas en el medio rural, parn e~·itar· la destrucc.ión de· loS elementos 

naluralcs )'los danos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 

naturales de la plataf0m1~ continental y los zócalos submarinos de las islas; de 

todos los minerales o sustancias que en vetas cuya naturaleza sea distinta de los 

componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 

. metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientOs de piedras 

preciosas, de sal gema y las salinas fonnadas directamente por las aguas 

nlarinas~ los Productos deri\'ados de la descomposición de las rocas, cuando su 

explotación ~ccesite trabajos subterráneos; los )'acimienios minerales u 

orgánicos de materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes, los 

combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, liquidas o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio nacional. en 

In extensión y términos que fije el derecho internacional. 

ART. 28 

El .:AÍ'I. 28 contiene, ·diversos puntos relacionados con la prohibición de monopolios, 

prácticasm?!;opólicas; e_stancos y éxenciones de impuestos a titulo de proJección a la indus1ria. A 

excepción. ~id 'cÍert~s a~tivid;dcs que, calificadas como estratégicas pur su imponancia para el 
. :; ·".' :'. ·:·····. ;·: - . 
" desarrollo económico y social de la nación, pueden ser desarrolladas exclusivmncnte por el Es1ado. 
_··:. . ' ,'' 

.. Por otra pane señala fas áreas de la cconomla calificadas como estraJégicas y prioriiarias. 

En fas primeras encontramos: correos, Jefégrafos, radiotclegrafia, pclróieo y los demás 
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.... · .... ·· .... , ; , .· . . .·. , ,,:·:.~::".;. :!-::§fr<t)f/: · 
hidrocárburos;"· pé1roqufmicn · básicri; '.1;1in~r~le.s :radiaétivos·:.ys generación{de,. energfn nuclear, 
........ •• " ••• •• -.-.~.- ·-:-·:-: •••• •• ,_-, •• ,1,:1_ •• ·,,.:· • ."-:.-·:·1~- .. ::-~--J~.;_:.:1:·.·-:,:~.';.::_.1. -·(" 0' -~- ·-

ele~lricidnd,las funciones de acuiiadón de moitcda ycmisión de biUete, asf ~~ino ,las actividades 

:~~,~~t::i:::trles~iiii(~}:::~:t;o~~~;iiJf pid~:f.1;~~n~ie~ci'd~.i~'.Vni~~';~;,~';· l.•s.··scgu1idas: la 

-.,, .,; / ~-: .... -·· - - -. )s--~r-.:.-~~.·;_,,;~ .. , . . ·¡ ~;_.:-;·-: -.----~':·-..y: .. ··· .. 
'" ·_ < _.,. '.·, ·.::,~~~;-; '",-.,-'<·!,;_':·.'.~::}:\:·>.'•''.-.:_;'~:::,~-:~-~~:,\· -_.,,,_:·:: :~ . - ... - -, . " ·.~ 

<'. El Estndó Os' rector .ileJ és1as áélividades sobre las• cnales es1á fncultndo para Olorgai 

.·:· ~~~~~f ~:~::~~~~r~~~'.~~~:: ~~~'.'.~'.~~.:~ 
;¡ ·:. fu;1é:i~iíe~')f'éíi:~J"~;J;~Í1íisir~éiÓn, c~ya responsabilidad prioritaria es procurar In estabilidad del 
<'\>: ~.:.,·:<,,·:·;~·'.X.~:,5u6:~zY~J:.'1/:·'.:~,<:'J;; . -.- .. -: ~ 

· '· ·; ':'. ¡iOder. adqúisilivo' de. la 1rioneda· nacional. Para la consecución de su objetivo, el banco cential eslá ·,. 

··,>;':·; :.;é~;1~~:~b~~téí.id:~;~:ló'~i~r·'.1~--~~i~biÍid~·d de los precios, actuando como contrnpes~ de In ~dminis.trriCÍÓn 
.:·:,)~.· ;~~~~f~~}f~¡~~;:~'6f.~~~--x~~-· "p:J~_d~1i·· propiciar situaciones inflacionarias, y como cOntrapeso de los 

.-;:s ¡)a-rt·¡~'lúii~Cs~- ~Um.ldri.'é~t~s consideren emprender acciones conducentes a·I aumeÍlto ~e los precios o 
•• dci;ío';~·~~;~;.F ./. 

, .. ,<\/. ·~->:>:·?, 
. · :;.:>/Pain gara1Ítiznr In estabilidad de los precios,' dicho organismo está facultado para determinar 

. ·.¡·;;;o'~;~~ ~1'~i1~j~ d;su pr~pi~·crédito, sin que ni~gu~a otra autoridnd pueda ordenarle conceder 

nl~ún fina~clnÍ~ie1iÍ~, ·.· · 

..... ~'~ ':: ... · .. ·;:.,:._:.:'.·~'..>:· .. ~.:~;\;:~)::~_,.-., :-.·.· 
"· Aft. 28.· En los ES1a·doS'Unldos· Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las 

Pra~1i~aS ~~~oPÓÚ.ca~.·1~~· ~stancos y la~ exenciones de impuestos en los términos y 

: co~d.i~(~~~~··,q~e· íi]B'n las l~yes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a 

, tftUl_o· de prOiCcCión a la industria . 

.' En consecuencia, Ja ley cas1igara scveramenle, y las au1oridades 

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamienlo en una o pocas manos 

de artículos de consumo necesario y que 1engan por obje10 ob1ener el alza de los 

precios; lodo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera 

hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre si y obligar a Jos 

consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 
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-.- ·' '.'·.~. -:~.:~\~+.\~-/-::,;_~:_· :··;:;,. ', ··~::·/ ': /~;'~~: 
. '~¡·: ,;- ;;.~;._.,:·~:- -··,\f;!',: '<';, 

, . . . :., :_ .. ·. _., -.:. :_ .: .. ~:.::~: -~.:~\~·.0.' _ ._::·w~~;-~:~-~;f}'::~;-~?f)~; .... x;~:~(: ... ,.<, · ·. ~ ;. 
ventnjD e~clusivn in.debida_·~ fn_~or _ de ... ur_m. o;_~~rlas pers~n_ns .. ~~~e~~1i~n~as~ y cori 

~;FÉ~2i~~~~~~í~i~stf f '· 
distribución _de eso~-- ~~-icU1~s;\,~~-dte:;¡~~::~~ ~ :.~-P.r~d~-~~-~~;I. ·;·~ ::: ifí1 ··.\1~' ·-·-~yitar ··.-~ue . 
lntennediaciones inneceSariaS·a excésivDS' pr6vciqüen. iñsutiCiencin ·en el nhnsto,_nsl 

como el alza de precioS.~ ,Ía ley· prO~e-~e;¡(·~·,: J~s. consumidores y propiciara su 

organización para el \ú~Jor ·~~idñ.~~ :d~· s·~s iÓ1e~e~es·. 

No constilU!rán '"?nopoll~s las fuíl.ciones que el Estado ejeri.a de manera 

exclusiva en las sigu.icntCs áreas estrnlégicns: correos, telégrafos y radiotelegrnfia: 

pe1róleo y l~s dem~s hi~roCarburos; petroqulmica básica; minerales rndioacti\'OS y 

generación· de energía nuclear: electricidad y las actividades que expresamente 

senalen las le)•es que· expida el Congreso de Ja Unión. La comunicación vfa satélite y 

los ferrocarri!~s sci~ áieas prioritarias para el desarrollo nacional en los ténninos del 

Art. 25 d.e esta Constitución; el Estado al ejercer en. ellas s~1 rectorla, protegerá la 

ségUridad y ·la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones .o permisos 
,- . . 

maritendrá o ,establecCrá el dominio de las resp'ectlvas vías· de éomunicación ~e 

acuerdo con las leyes.de la materia. 

El Está~o ·cantan\ con los ~rgani;~os )· empre..s q~~ ;~quiera para el eficaz 

manejo de las áreas estratégicas a su. cargo· y· en _las ~ctividades de carácter . . . 
prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por si o con. los sectores social 

y privado. 

El Estado tendrá un banco central 'que sen\ autónomo en el ejercicio de sus 

funciones y en su administración. su objetivo priorilnrio seni procurar In estabilidad 

del poder adquisitivo de la moneda nacional, fonaleciendo con ello la rectoría del 

desarrollo nacional que corresponde al Estado. ninguna autoridad podrá ordenar al 

banco conceder financiamiento. 

No constitu)·en monopolios las funciones que el Esmdo ejerza de manera 

exclusiva, a través del banco central en las áreas eslratégicas de acui1ación de 

moneda y emisión de billetes. El banco central, en Jos términos que establezcan las 

leyes y con la intervención que corresponda a las autoridades competentes1 regulara 
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. .·· .· .·.. -<:, .. , :_' ' .. 

los cambios, asf 'coíl~o· f~· l~iCril1Cd1aé.ióri')i los servicios ílnnncieros. contando con las 

atribuciones·~~ ~.u1o~Íd~d)~C~~~·ár1as _¡,~¡.~·¡_levar.a ca~o dicha regulación y proveer a 

su· obse;.yancia: la· c~~ducCió~· cÍ~I banc~ ~si:ii-ñ á cargo ·de personas cuya designación 

será hcchapo~.el Pre~idi~1é. de'lo Rcpublica con lo •probación de la Cámara de 

· · Se~~d~rCs_- ~ ~e· I~. é~_~.¡-~¡~~--Per~l?~cnt~._ en su casa:· .des~mpei\aran su encargo por 

pe_rio~~s -?~)~ -~ura'c_iA_n ·, ); 'e~_cal~~'a!nlento provean al ejercicio autónomo de sus 

fÚn~Ío;1es; s~!~· Póc1'rán .. ~e~-Í~movidas por causa grave y no podrán tener ningím otro 

einpleo,_ ca~g¿,··ó ·c~~i~iÓn,· ~~n excepción d~-aquellos que actUen en represen1ación 

dC! banc~ )·de iós n~ ~e~u~erádos en asociaciones docentes, cientfflcas, culturales o 

de beneílc~ncia', l.as personas encargadas de la conducción del banco central, podrán 

ser sujclos de juicio polfllco coníonne a lo dispueslo por el aMiculo 110 de esla 

Constitución. ' 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para 

proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperalivas de 

próduclores para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan 

directtimente en .los merCa~o~ extranjeros los productos nacionales o indusiriales que 

sean la Principal fuelÍte de riciueZa de la región en que se produzcan o que no sean 

artfculos de Primera ·necesidad, ·siempre que dichas asociaciones estén bajo 

vigilancia o a;nP~ro 'cié1,aob.1eri10. Fede~t·o de los Estados, y previa au1orización 

que ai ~efeCÍ~~Se';ob~~·ng;tdti~(·¡~g"f~laÍ~r~s.respectivas en cada caso. las mismas 

legislíltu~~~; ~o~\i.;~;~·~p~~~:~~~·~~·~'e'i"EJ~~Utivo podrán derogar, cuando asf lo exijan 

~-~s ... ~ec~s!.d~,d.~~:- ~~b}¡¿~~:;:, íi;~'.'·~~-l~ri~~Ci~·~es. concedidas para la fonnación de las 

asociacl~n~S·'d~ 'q~~ ~~~t~,t~::.J.:.~~.~: ::·.~/»;··. 
' . ~ ··,·. 

··r~~~·ci~tf'~~ii;i·ii~;.~k~;~l~Ü~~~Hcii' los pri\'ilcgios que por detenninado 

:li~mpo·~~:¿o~é'~d~~ ~-'j~~·;atii~;~~ ?·~'r'ii~i~S-~ara la producción de sus obras y los que 

p~ra·. ·eí: 'us~·:~-:~,~¿i~~Wó: ... :~·~·'..'.~s~~: ·¡~\·énlo~. se otorguen a los inventores y 

perfecciÓnadÓ;cs de alguM meJora. . 
'· , ! <" , .:º,. 

El Estado'., slljetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 

concesionar . In. presui.ción de servicios públicos o la explotación. uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones que 

las mismas prevengan. Las leyes fijaran las modalidades y condiciones que aseguren 

la eficacia de la prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, y 

evitaran fenómenos de concentración que contrarien el inlerés publico. 

155 



. CAl'ITUto 111. MARCO jURIDICO 

ln sujeción a··rcgfménes de serviéio Publico se apegara a lo dispuesto por la 

Constitución y solo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán alargar subsidios a actividades priorilarias, cuando sean generales, 

de carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El 

Estado vigilara su aplicación y evaluara los resultados de es1a. 

2) COMERCIO EXTERIOR 

• ART. 73, FRACCIÓN X Y XXIX. A 

- . . .. ., 
Ln Constitución otorgn ni Congreso de la Unión mühiples facultades, In mnyorln de las cuales:, 

se consignan en el Art. 73. 

Por lo que se reficre·a1 com~icio, el Art.73 en su fracción X, scílaln _que.el Con~re~o,-de _In 

Unión tiene facultÓd para legisla~ en mnterin de comercio. : 

Asimismo In fracción XXIX A, fac~ltá~I c~;'rigre~od~ Ía U~iónp~ra establecer contribuciones 
sobre el Comercio Exte~'ior. · · ' -· ·.· , ·:: .~:}'.:~F1~.~:··:- ;:</. ''.:'_~::, -- . -

·-·-:.·:'·,',7;i:")-:/'; 
:.,.-, .. , -:·"''' 

Art. 73. El CongresÓ Ílene facultad:>.··. 

XXIX A.· Para e~table;er éiin1~iliudÓn~s: - '. - -. 

1°. Sobre CI C~ÓlerciO.Extcrior~ 
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• ART. 131 

En este Articulo se fijon los regios y Ja compctcnda para ·la p~lltÍca dcf.EsfoM.en mat~ria > · 

de Comercio Exterior, actividad reservada a Ja fcd~r~ció1i, delega~do ~11~ eÍ iliuia;d~J Ejecutivo' 

facultades legislativas y Ja focilidod parn modifica;). fijar Jas'ta;ifos d~J )m~~est~ ~~1~é~al 'de· 

lmportació;1 y ExportocÍón, expedidas por el é~1;greso ;fé J~ Únió~,p~ra'~]~slfl~~i}~;~;.a~·¡n; ;,,, 
- -:. -, . . -. - . -, ' :...-<_~ '. · .. .-.. . : -.. ·:·---.:, ··.··>~/· ·. >. -: :·.::'· :\'··· •f :-'1::;'f.· .. -; -~~',·'!' ;·:- _,..._ \ .. \: ::. ·:., 

mcrcanclas susceptibles de coinprnrsc o vendcrsé ci1 'e) exterior, er1nisii10).rtlclJ1ó'con eltin'dé dar\ 
.• ·• . . • . • • ' ' .. _ . .-···.:.·' ·,\.·'.. »,\->- >: t~~ .. ;-~; :'·\:\';>.'.:.~. ;;~:,.~:/?:: :.1. \,:::'•>':·.~·~>;_;.;/,·::'>·.'( ;:,·:<: -. ': '(_.~- -.:: .· 

ag1hdad y foc1hdadcs ni p~es1dentc lo faculta para que con base en decretos publicados en el Diario : ' · · 

Oficial de Ja Federación r~~Jico los i~odific~~i~n~s ·c;;~ d~id~~}~~~;~jn~11~t¡;~i~;~;~~ del ~.i,';,,; la. 

· 111;1ícria. · :: . D., t,;~i,·Í:"~(/';,;;Q,)~:::,:tU:;(}i'/' c. ·· 
Art. IJI. Es facuhad pril'nÍlvn dd:J~ '~~~~:~,~~¡~~~r las ,i;erconclas qué se 

i~p~r1en ¿ e?o.rten!. · .~' '.qu~ ·~·as~~.::i~ '. _j~~ri.~.·i~.~~ ~~}.·~!. 'i~~riii~rio .. nadonal, asl como 

reglamentar en todo tie~p~· y a~~ 'P~l;ibir: ~:of 'mOtivo.~ ;ie seg·~ridad o de policfa, la 

circ~Jación en el inti:ri~r d~)~ RePUbj¡~~J~~tri4~:~!a~e··~e: ef~ctos, cualquiera que sea 

su procedencia: pero siri" que lii niiSnla· Fedei-acillrl' puCdá establecer, ni dictar, en el 

Distrito Federal, l~s· iriíP~eSl~S'):,}·~-~é's··~u~·~x·préSaii:l~s fracéiones VI y VII del 

aNiculo 117. ·:, :." ·' '· 

El. Eje~~til'o 'p~d~ ~~r foéul1;d~ por el Congreso de la Unión para 

. aumentar t .. . dis~i~ui~ ·)J_:; ~·up~i~l('.· l_a.s/ cuOi~s de las tarifas de exportación e 

imp~rtnd~.~~ -~~,p~d~d~~~Pa~·e1:P~~P.io .. Corigreso, y para crear otras; asl como para 
· restringi~:·>•': P~.~~·p~~~¡~jf!¡~.S~ i¡np~~.~é!on~s. ,las exportaciones y el transito de 

produ¿1o~>ñri1~u1~S· y·'ér~~íriS:':¿·u~~dÓ 10 CSÍime urgen1e1 a nn de regular el comercio 

e,,;terior, llÍ :~.cón~-rilrá d~·I 'P~!~,-.Ía esi~bÍl.icÍad de la producción nacional, o de realizar 

cualquiera otfo. Propósiio, e~ beneílclo ·del pals. el propio Ejecuti\'o al enviar al 

Congreso el presupuesto flscal de cada ai\o, someterá a su aprobación el uso que 

hubiese hecho de la facultad concedida. 

B) BASES CONSTITUCIONALES EN MATERIA ADUANERA 

La materia aduanera es de gran importancia en la aplicación de las medidas fito y 

zoosanitarias, ya que las mcrcandas sujetas a restricciones no arancelarias se identifican 
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~recisamcnté·.·.~n :términos de sus fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponde 

conforme a.1.as. Tarifa·s del Impuesto General de Importación y Exportación respectivamente. 

Auna~~··ª lo nntcrio.r, entre Jos documentos necesarios para realizar cualquier importación o 

e)(porta~ió~, sé. cl1cu~nfran .los. certificados fito y zoosanitnrios, Jos cuales deberán adjuntarse al 

pe.dj111~~11~"d~:)~J;p~~a6ión 1 factura comercial, gufa aérea, certificado de origen y manifestación de 

vn)-~r C~1 ·~dllitii~~ . 

. . :P6r o~;a ~arte es la Ley Aduanera, In que regula la operalividad del Comercio Exlcrior, pues 

establece Jos requisitos que deben cubrir los importadores y exportadores pnra pod.er operar en el 

mismo, además de estnblcccr Jos rcgimcnes para apoyarlo~. Esta· LeY:.~.;,Íli1.a de ·Jos siguientes 

receptos constitucionales: 

1) ART. 31 

Art. JI. Son obligaciones de Jos mexicanos: .. 

IV, Conlribuir para Jos gast~s p~bliC~;, :.;¡, d~:Ja Fed~ración, como del Distrho 

Federal o del ES1ado y Mu~lelpl~· ~,; que ;esÍd~Ó~· de la manera proporcional v 

Cquitntiva.que diSpO~g:~~· ~~~ ~~~·~s/:'..:.:' ~-'.· _ _-!~:·:~. ~:,, :: ::··. · · . . 

~ ~"···:~;~·; ,¡~¡iiJlif ~"~~~t~;·~:'· -,:;;, , .. " ..... 
En promcr.térmmo establece·la obhgac16n a'cargo de todo·mex1cano; de contribuir a los 

gas1os ·pú:b.Ii~~};j':,;;t;b~,]JJ:~i}füf~~~fé~[~~;,¿;i~~~?i?~~;'G~;i~;f ; ..• ,. ··: •.· ...• • •.· •• ~ •..•. ·. ·.. . • . 

En scgu1ido Iugai'deíerÍnin(quÍenes' están fiicultadós para iecibir impuestos : la Federación, 

el Distritó Federal, lo;Eiiadii~ /i¿~¡;Í~~i~l~i~s: ~ ••. 

En tercer IÚgar, 'seft~la q'ue lo; Estad~s y Municipios que pueden fijar gravámenes son solo 

aquellos en los que ~ésida ~l. contribuyente. En cuarto lugar, declara qne los impuestos deben ser 

establecidos a través de ,ún·a Ley, asf se sujeta la creación de impuestos al principio de legalidad, el 

cual en términos generales sefiala que todo impuesto deberá estar contenido en una Ley general, 
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abstracta e impcrs~nal qÚcprÓv~ngo_del PÓd~rLegislntii.O/~in';;11bargo este principio tiene dos 

éxcepcio1ies.Ln prl1Í1~ra·I~ ~~i1stiti1y~ ei Art.· 79.~01i;ti1~bl~n~Í;-~1 ~.ti~I. éo111emphi. In suspensión 

g~~l~!~~j~~!~~~~,,~ji~[f •··· 
p.Íiblicos, e~.d~~ir ·para contribuÍr a todo gas;o hecho por el Estado,·:. · ·~!'.~?·:.;:.:Y,::_;;.:~:.~: fJ ;' \:'' 

; ·.:.~,,::;,;··:'.:., ,·· ',',' 

' ,::);\;:.'.,:;;·~:.::.-' 

2) ART, 73, FRACCIÓN VII 

Como ya lo seílalnmos la Constitución otorga al Congreso de la Unió1Í ;;;úiÚpl~s· facúltadds, la · 
. . . ···~ -

mayorla de las cunles se consig1Ínn en el Art. 73. 

Por lo qúe se refiere n In materia ndunnera,. el_ Art: 7J ~.;·si1 r,:,i~ciÓn. Vil;· -seílala que el 

Congreso de In Unión ·tiene' fncultnd para imp~i1~r • 1?5 ~ontribúcÍones ~eces~rins pnrá cubrir el 

presupue~to público._ .. ,.,;;:'.,' :·, • ' ; -

.• E~ materiá adÜan~ra; l~s i11Í;ue~i~?ai CÓ1ner2io. E~teri~r. mejor conocidos como nranceles se 

encúentr~~-~.;¡~~ldos·j~,{ 1~{.~r~~¡;~~: d~l 'foip~~sto General de Importación y Exportación 

r~.spe~i.í~,~¡~·1.·~;~ét~; :.- : ~ {':';;'~:!~'.~'j:\'.';'_':~{.!:{?h·~:·.·;'; ·::: _:!": 
:':.< ·:._/::~<·... ' ':;. 

- Ari. ú: 0EI C~ñii'r;~~tÍ~~Úa;uliad: 
.. ;;et·\":.~.:.<¡,).\· '" ···:.::;·;i):~:~."- '' > 

< "'' ,::::~:.:·", 

.- VII .. 1~~ra'1~pon.~r· 1as 'C~ntribuC10HCs_rleceSarias a cubrir el presupuesto. 
:,_:. ;¡r<"·'-fi· • "• ~"' '· ... :>• 

3):¡~T.:¿9'(; ·/<;:i ·-··. 
:~'./ ¡_:,: 

· Este· A~lc:1d' enum~ni las' facultades· que le corresponde ejercer al Presidente de la 

. Re~úbli~~.e~ ;ela~ióri ~oó la mn;eri~~n.análisis, el corresponden el establecimiento y ubicación de 

adunnns mnritinias yfronteriza's asl c.01110 Ía hnbilitación de toda clase de puertos. 
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\~. Pr.o~iibir hi gr'ava·r ~!recia ni indirectamente la entrada a su lerrilorio, ni la 

salida de el, a n,inguna mercancía nacional o exlranjcra. 

·.• . . ' ~' ~ ·. -'. . 

Las prohibiciones est.ablecidas por este precepto constitucional, atienden a materias de 

nntlira.lezíl ·paliti~~~··ecorló.micn y tributaria respectivamente. 
•e,, 

., , .. '' ( " ' 

·.,: ·,'.,•·:;-,.· 

. · ·· ·. !/· > ·. r~.r l~'~ue_-~<:·~eficre a .nuestro tema en análisis, In fracción IV1 del precepto que se comenta 

' :. ~elte'~ Íág~r~1Ítr~' ~onsiitu~Íonal de libre tránsito que se contempla con en el Art. 11 constitucional, 

¡. p;~IÍlble1;d~''rb~1 fatado~ que gral'en el transito de personas. La misma fracción protege la libertad ¡ •• .. , . d'e ~i,;~·eic'i~'~\ ;¡'¡~~º~~~ ~úé los Estados no pueden gravar el tránsito de mercancías. 
¡· ' " ... :_: .. :.' .. <)\~·~>\·: · .. ~.: 

.. , . ·-~-.:~~~ P~r·~·t/·p~n~:.1~' f~8cCíÓ·n. V ;·prohibe que las Entidades Fcderntivas es1ablezcan obstáculos al 

i;1gres<l d;llÍ~réllrlcfa'sd~·stiri~d~s ~quedarse en sus territorios y también en relación con la salida de 

·las mércm;c¡~~ d~ lrisi'i;~¡;d;d~ l.;Ústados, 

; sr.:~~.T.~·/~:~;~;~N ; . 
,, . .," '.!''.·.', 

Por,sJ' partOel 
0

Art:'118;'. se refiere a las facultades prohibidas de manera relati\'a a los 

·-:.t .. ,',•: 
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• • - •• • ' : • • • • • '· •• ' • • • ;.__ .'. • 1 •• , - : • 

Estndos, en principio .e.st.os focullade~. ~~. p~1cde1j,se~: ~eolizndas por Jos Entidndcs Fedcrotivos. sin 

·embargo con autori~~ióÍt dcl.Songreso ~º. ~· únió1Í podrán 1.lcvarlns a cabo. 
,_ ... -. {/::· 

· Art. t l s:··~~ri1~ocri pJldcri;'fü·~6~;i/n'1h1ii~nto del Congreso de Ja Unión: 
. ':·. :· ;;·.:.\ .'~(''-:,::.-.·-;:;-: ::,;'.!':::-:;-,,!;:;_:·,'-;:;:,;,,-· .. ·., . 

· 1_:·:.--~SÍ_a~~C~~r.·_:_~i~~C~~~-S-'.:· ~~~~.l~~eJ~j~_:·:; nY.- ~tró>. alg_un~. de . puertos, ni imponer 
co~1ribli~i~1l~S-~-d;.:~~h·o~:~-~b;;·¡1~-p~~~ci~;~~~ ~ éXponaclones . 

. . •~~::.;::8f ¡1;~iil~f i~~{;1¡~~:.; .. ;;,;.,~ ,,, ~~-'" "'' ... 
. . ·· . ··El Articulo en i:ucstió1{contiéne diferentes· supuestos en.Jos que el Congreso·de lo Unión"· 

;·:_' ·!.: ,· -; :·:.· "·'. ">;.::.'/'1-_;·_;.,l:~·;!.-¡:_;;-.::;~_~;_:->\'.·'."': :. '.>.·. ·.~- '... , . ' .·. -> .. - '¡ 

... puede01Hori.znr,'a.lo~•Estodó~"para::que realiccn·.·accioncs que originariamcn~e competen n In 

;F~dcr~ción, E~tii!ifn~últ~d~~ciJ~~n'ror;;;~ ·;~lnÚvn sé~rohib~n n los Est~dos, ~tienden a Ía mate~in 
. '(rib'li{~ii~ ),<;~~fr¡~~/r?'::··~l~~;~.;)~::;¡~-'.:~:.:.!l; ·:'. .·:.:-: ;' !·. 

, '•;,,;\. ~;,,.~'.: .,. :.- ; , s: ' :-<·· . ·> 
;,: ~. - ;;po~ J()'·~uc s~·'%neie a Ja materi~ en amllisis en Jo fracción! se prohibe n Jos Estados 

""' ·'eit~bl~~~r.~~ie~it~sde:t;Í;eloje; de ~ucrto~ y d~más ~ontribuciones relativas al comercio exterior, Jo 

·¡ .'. i:~Jt~~i~r"~~ ·~.;;;gi;~,icia c~n el ~rt .. 73; frn~ciones ·IX. y XXIX 'A, en tonto que establece como r ·: . ··ói;ihtiCiones del Congreso de In Unión las de impedir que en Ci comercio entre Estados se 

~ · ---.. :- -'. ·~~,[~·~-,-~~~~n ·r~st~ic-cioneS y In de está~lecer_ contri~úc.i~~1~S s~b~e cO;nercio exterior. 

6) ART.131 

La primera parte de este Articulo; se11~1a ~~~;o,i1:t~ria exclusivo de In Federación gravar ni 

comercio exterior. En reolidad el pri.mer párrafo 'p~ede se~ dividido en tres parte : 

la. De carácter eminentementc.ad~ana.J,.'se otorga una facullnd exclusiva n la F~deración para 

gravar Ja imponación, ex.jiortación. o transito de mercnnclas. 
--:-·-_·: __ :· ... ' 

2a. La posibiÍidad de 'que la Federación reglamente o prohiba, por moti\•os de seguridad o de 

. policfa Ja.circ~loción'de mcrcnncÍns en territorio nocional. 

3a. Regula'ai céun~rcio Exterior y prohibe a Ja Federación gravar Ja circulación y el consumo 

de eféctos nacionoles o extranjeros, coa impuestos o derechos cuya exención se efectué por aduanas 

locales, requiera inspección o registro de bultos o exijo documentación que acompañe la mercancfa., 
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~,·¡ como expedir n(mnnténcr e;i' vigor le):es o disp~siciones fiscales que importen diferencias de 

impuesto. o rcqu_~.~it~_s ~-~-~-:~~-~~1·i~ _I_~ p;.~ce_~~1l~iíl ~<mcrcancfns naci~nales o extranjeras, ya sea 

que est~ diferencia s~ es1ablé~c~ respe~Ío. de: I~ producción similar de la localidad, o ya entre 

producciones.~im1ejánte~ de distinta ~~~h~dencia, en el caso del Dislrito Federal. 
.. ,· ·_.' · .. '. - ···"" :_ 

El segundo pár~af~ de' e~le Arti¿~¡~, penuite ~1 Congreso delegar atribuciones legislativas en el 

Ejecutivo, p~nie1;db;.;·¡,·~~'1ria1;osel·~~~ilibrio de In balanza internacional de con;e~~io d~i pais; 

siempre y cuando c~lsi~ J;¡¡~i;cia· p~.,~·;egulár el comercio exterior: en beneficio de la cc~n~1i11~ del 
' ..• -,- .• , _.,,., .,. l •' ' , ••. '·.·-· ._, 

pais )'de la es~abiHd~~-d{,I~ pr~d~cciÓ!l nacio1~al, 

Por otra p~n.Xr.·~j~;~~~~.k al ~~.al ~e cada ano, ni enviar d p~e:upue~tod~ egresos al 

Co1Ígreso, scmiet~;Ú.·s~ ~~ib.bn~Íó~~I ~so qu~ hubiere hechod~ Ínfac~.IÍad~~~c~dida:EI Congreso 

• '.:, ~I~~u~,~ló;u~rí~;f ~·;:1te'~;:~:~::~~:n::l:t6ª.ci¡~''.:;l~~rM~:~~·~:~~~iª~~:~r~:~:1:;::~:i:::; 
· qu~ dicte el Ejecutivo entinrá1i el1 vigor innÍediÓtamente, sin ser aprobadas pÓ~ el Congreso, y el 

Eje~~tivo post~rioni1énte las someterá ni Congreso. 

Para mayor referencia el tex10 inlegro del Art. 131, aparece en el apartado nnlerior. 

C) BASES CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE SALUD 

1) ART. 4°. 

México es uno de los países que han incorporado en su Conslitución Política el 

derecho a la protección de la salud, 1al y como lo se11ala el Art. 4°, párrafos 3°. Y 6°. 

La regulación sanitaria, que emane de éste precepto constitucional debe tener como 

finalidad protegér a 1á salud en: tres vertienles principales: por un lado, medianle la detección y 
' • ' ' e~;~. ' 

prevención d~ desg?.' Y:·~a1los a la salud, en especial de los derivados de la fabricación, 

·. d.'.~~rib·u.~i~.11 1 C.~n~erdBli.~ci_.ó~: Y consumo de productos, insumos, bienes y servicios; por otro, al 
.· >., deiedí~r y: prei~~¡/~¡· det~riOro de los ecosistemas y, finahnenle, en el papel que juega para 

• abatí~ lo~ ~i~sJó{ y: <l,~.n~s ~¡.· sal~d que se generan en el ámbito ocupacional. 
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De .icueid~.·~~~:j. ·coustitucióu la protección de lo salud incide en el beneficio 

c~lectivo, s.in di~iingui.i;.a los· individuos. o sectores especlficos de la población, mejorando con 

ello, de marÍ~~~·dife~~a~ .ei ~i.~1el d~.bienestar social. 

' Asl;~is;;,j ·la'·: prot~cción. de la salud influye directamente en el desarrollo 
·!··~, 

· •. • soci~e~~~óm.i~~~AC.1 ~?Is,;; aj uavé~ (de ·.Ja normalización, verificación y orien1ación de Jos 

~· .·: _di~drsos pro~es'í:i~ pr~dtléÚ~os ;,')• de c~mercialización, con Jo que se asegura Ja aplicación de 

> '~:fa:~r~h~~1¡~;i:~;~!~~~t~1;;~t.i1::~~~ción, Ja inocuidad de los productos e insumos y la 

. /.~,:,;~~:// \\ 

'Tód~ 'Peí-~~·~·~ i~~·;1~ dCré~ho a la protección de la salud. La ley de~nin\ 
··: . las bisé; ); .mrid~Íld~des para el acceso a los servicios de salud y 

.:. eSi~bi~~~~ ',.; l~~~'.~~Oíl~'~[Tencia: de la Federnción y hls entidades 

f~d~raÚ~~·~·;~c~:~,~~~;~;¡~'-de salubridad general, conforme a lo que 

dis~~ri~ i~ f;.cdión XVI del articulo 73 de esln'Constilución . 
. -·, ,.¡ « . ·<~-'\:'..".;.". 

,·,.:~·;·:>s:, . 

. L_~s- )_ n~~·o~ /<iris .~Uttis tienen derecho a la satisfacción de sus 

:'.· · IÍ~Cé"s!d8des de. ali~entación, salud, educación y sano esparcimiento 

·. ·• paril ;~ d~~arr~Ílo lnie~ral. 
''·,'.':,·.: 

Enmalerl~d~ slir~!1'lrt.'73 en sii fracción XVI, señala que el Congreso de la Unión tiene 

¡ facUltad ·p~·r~ ·~~~~dÍ(1~~~;,~~·i~íi~~a~·¡/~a~.~~lll~rid~c(~~~~~al de la República, tomando en cuenta fas 

t ... · •. , premisa~ qué ~l :A.X~J:·[:~¡,¡i;((;~id~1~I ¿~nsi~;¡~ ~;, ~I senÍido de que toda persona tiene derecho o la 

! ·. ··• : prote~cÍÓ;ld~·la ~~li~\'~\iit;;'~¡~¡:~~e'l;a·~~ ~o~curri~ ~la Federación y a las entidades federativas. 

¡ - . ,. -: -. -: '::·/~::.:··:<·\ .. ~'.i\'.':.:;~·~,~\·,.:~:~~(2:)~liti?'.~'.~1;:;-~~.:::::~~~;~(-~:::: .': 
Por.otra parte. la:fracción;XVI; contempla la creación del Consejo de Salubridad General 

· 'depe~di~ni{det'~~~side~te'de laRepi;blica, y que constituye un órgano que está facultado para 

. emitirdlsposici~nes s~.ne~ai~s y obligatorias en materia de salubridad. 

· Art. 73. El Congreso tiene facullad: 
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XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad. condición jurldica de los 

e~trnnjeros 1 ·ciudadanía, naturalización, colonización, emigración 

Inmigración)' salubridad general de la rcpublica. 

ta. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del 

pres_idente ~e la R~públlcn, sin inten•ención de ninguna secrelaria de estado, y 

sus ~i~posiciónes Generales serón obligatorias en el pafs. 

2n. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

cnfem~edades. exó1icas en el pa{s, el depanamenlo de salubridad tendrá 

obligacló~ de d_i~tar inmediatamente las medidas preventivas111 indispensables, 

a reserva de s~r despu~s sancionadas por el presidente de la Republica. 

Ja .. L~ .··aiúorida~.".-~_nn-i,t~~i~_, Se~. ejCc~tiva y sus disposiciones serán 

obedecidas por las .autoridades. ndrnlnlslralivas del. pals. 

El Art. 15 de 1~1 Le/a~;;erol de'sá)Jdl,i.',se1lnia que el Consejo de Salubridad General es un 

. · .•. · órgano qÜe de~~nd~ d.Íre~t~1~e.;ítci:1 r~J~i~~rit~ d~· f~ República en los términos del Articulo antes 

. /~\t~~? );~~s!f}it~f S~~dó ~;,K~:iff;;¡~~\!~:~\~~;~iiN,Fse~retário de Salud, un secretario y trece 
...•. ,,vocales titufáres,"dcis dé lo'scÜÜles scránlós jfresideiúes de fa. Academia Nacional de Medicina)' de 

' ,·0 l~'A~~d~n;i~1t~~;¡g~~;t~~~¿·¡~~~¡a:\,':1ó~':,;o~~i~~;que su propio reglamento determine. Los 

11ii~Í~bió~'~el:t~1is~J~(s~;,¡~:d~slgn~do;·y r~n;ovidos por ef Presidente de la Repitblica, quien 

· • ~~ber(~~~~~~; p~;~ f~1~~-.·~ai~ó;,(i~rofesiÓnafes especializados en cualquiera de fas ramas 

· · -.'.·._·s_BniÍ~ri,a~~;~· ... : ;y:,:.~·:~.:·.:::·. 
, ... •-,_" 

· ·D .. confor;nidád «an el Ar1:·11 de fa Ley en cnestión, ni Consejo de Salubridad General fe 

·compete: . 

111 De acuerdo con los Ans. 402 y 403 de la Ley General de Salud, se consideran medidas de seguridad las disposiciones 
que dic1c la autoridad sanitaria compclcntc, de confonnidad con los preceptos de csu1 Ley y dcmas disposiciones 
aplicables, para proteger la salud de la población. Las medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones 
que, en su caso, correspondieren. Son compe1entes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretarla de Salud y 
Jos g.ohiernos de las entidades federati\'as, en el ámbito de sus respecti\'as competencias. La panicipación de Jos 
municipios estará detenninada por los con\'enios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federali\'as y 
ror In que dispongan Jos ordenamien1os locales. 

12 op. cil. Nota 46, pág.. 36. 
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•", : ··:. '.· :., ; !,~·.:·:":·. 
·:.:¡:.:,-

.·:· ;· . ·.' <; :; ' ::'~; .... ":.:· 

1) · Dictar.1n~didns contra e1:á1c'o"h~lisn;~.·ve1ita y'p'roducción de sustancias tóxicas, nsl 

como I~~ que teng~n' pó;' obj~Ío ~~~ve~i~:)•;é~·;¡~~ai;r los efectos nocivos de la 

cont~mÍnacióií ;~mbi~~iál e·,; ia'sal~cl/hís C)u~ ;e;án revisadas después por el Congreso 

. de.·'.~ i·n:'.(';-:i~}~:~~s~~~!f ?~~{n'~fü~x< .: · · · ·· · 
· 2) Adicionu,rliis'.listas de,:esinlilecimiéÍ1to(de~tinndos ni proceso de medicamentos y las 

~<··;:de ~;lf~~,~-~dridg~ ·~;~~¡:~-~ü~'ibi~~ ;:~¡:fa~¡;~:i~s :;,·no transmisibles más frecuentes, así como 

l•f :~~?f it.'.b~~.~~~~~\~11~~-~~i~fü:5:J.te.natural~za análoga. 

·.3f .Opinar.sobre.·¡irogriunas'y;proyecto's·de iiivestigación cientlfica y de fonnación de 
· re~~r·~~ ;;~í,;~;;i;~J~~~ ·1~~~·1~J; r '. ; · 

-':· < .. -~ -~j\~\)~~::~:~~r:~<·:~:y\'.~}.-:-<~:~: :~ :·:. ·::~: : _ .. ~:_, ".· . . . . . · 4i' Opinar.sobre é1:és1nblccimieiito'de nuevcis ·éstudios prófesionales, técnicos, auxiliares 
··.-.:. _ _._-.·.::, ... :,".,:-.:¿~~J.::;k;:-.~~!,?Gj·."·.;/":·:.:i:-···:.-... ,: ... -'¡ '.' .• - .. ··. ·. '. 

y.especialidades.que requiera el d~sarroUonacional •enmaterial de salud. 

5J. ~iab6~Ú·~\ b~X~~!;;~~;¡J~i~~::~i~j;;~¡~~1's'e~;ºr~:~ud. ' . . 

6) .~á~i~ip~/:\;i;~'~*¿¡¡~{·sÜ:~~,;1;~;~:1cji;fr1~·~~;1S~lidaciión'y·r~néi~namient~ del 

s,i:'i~·?~,~ªf ,1~~~~;;f .~~:.¿t:~~~;~;;S~;'~,~:.~-· ·_~0t :{··.····. ·:_·., •· . ·-· · 
· 7) Rendir op1111~1'.es )';\formular:csugerenc1as al.·· Ej~~utiv~ Fed~ral tendientes al 

meJ~~aiiíÍ~~to:de l~'~ii~Í~~~Í~ d~{~¡~f~;~~N~~i~ri~I déS~lud )•al mejor cumplimiento 

. . . , ,·_.: •.. del tr~~5::;;.~!e';,!fti;t:~~~~i~~tJJ'f 1%%1fü'~j;;~··3·_ : ·. ·. 
· 8). A1iaHziii,.las;,disposicionésilegales'en::mate[ia de salud y formular propuestas de 

: :r~;in:~~i.~t\i¡~;~~;~}jJ~:n.Kt'.~~··:~~~!¡fi··c . .. . .. ·. 

9¡; Las·, demás'. que, lé.'Corres¡iondan,,.conforme.'a la fracción XVI del Art. 73 de la 
· Co1;stÍtu~iÓn··¡i~'1(ijJ·,~~ j~~ 'Etí~cl¿;Ú~fd;s'Mexicanos. 

: _: .. :_,·_,: ·-·~_.):_l;·· :~:~;;~.;{\{l{ff~~:~:~:-'.~~:~:;.\:H{~i!+;;:~/f /.:. -: . ,_: . .. . . , . 
' · ... Asi1nis1Í\o i:l 'Ai-(,7 •.'del Reglámeinolniérior del Consejo de Salubridad General'" 
· ·-:,¡ ·,·. · .• , .. -, ~-:: ·:··.· -.'.l··:\.":t /,.·_::.;-. :'1;: ... ~;::;.t;t;t>;~L~:.1·._:'.·":~~· .. 

que son atnbuc1on_e~-~,°l .. ~o~seJ?;)/ ,~, ·;,'.', ,.,., 

· · .;';:}u·d¡:~usi~~·),:~¡,iob~~ió~ de las disposiciones sanitarias de aplicación en todo el·· 

'{~··, ·, · .. \. ;·· ~ :_~;·~.~;\t_~_~i~~-f~6:ri·~~i~~~t.:·q~~, l~-~onipeta dictar . 
. -".·-;' '.'_'. -. _, ::, · .. :··>··.-':' '.~ "., 

'<,' 
113 ,_Dilll'lO oficial de la FCdcración 11 de no\'icmbrcde 1974. 
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. e;:·;·;• i<'; ·~~.-~:f}:>·./. 
<:··<·:-~;;~~~~;.:> ·:·: 

2) La discusión y aprobación de las 1~edidils que··s~"'a.~~pte~ ~ídá campaíla contra el 

alcoholismo y Ía venta.de sustancias,q~é ~1Ív~n~1Í~n al._indivlduo o degeneran la 

especie humana, a~i comci 'í~~ adopt~d~~·~á~'~;¿~~iiiii ~~mbatir la co111aminación 

mi1biental, relacionadas direct~'nie1Íté éo~:!a"s~liid, '>:: 
;:;~)··:e·~.: • . 

3) Lanplicnéióndel Código Saniiario.de1 1osEsi~dos U1Íidos Mexicanos y de la Ley 

Fed~rnl de.P;oÍ~c~iÓn ~1' ,\,;¡¡;¡~l;t~;.~1;'.1~~· té;¡~·hlo~ d~ esto~. ordenamientos y en la 

. esferah.:i'.~~·~~:;t~~c'."]fi'il.~i;;;:·:~;,\·' -~~; .. ·:.• ..•.. ' .• .· 

4!' ~a pn.rti.~1p~~!?'\~~~}e ¡g~~~p~~t~~: ~~'. ~,1,~~s.tem~ Nn~1onal de Salud y en el proceso de 
. progrnmnciónde In Salud )• oel riiédio aii1biente cuando éste se relacione con aquélla, 

· 5) • 0F·;~;¡~¡~~i:"t~~~~;:i~t;!i~;f ;~::i;t!;[[ió~ • d~ sugerencias al Poder Ejecutivo, 

.. · · ·· • t.i1;di~~!e~ ~¡•;1\~jbran;Í~~;t ,¡d¡;~¡-;~ie~~i~ del Sistema Nacional de Salud y al mejor 

·. ·· .·: c~~t~l;~;i~~ú~1:;;1~·%1ifaM:~~io~~I. de s_~l~d. . . . 

La opinión sobre pr~gramas_y,proyectos de, mvest1gac1ón c1entlfica y tecnológica)' de 

'.•.for:t•}\ón·~·~pf.~[~f~J~~~~~tib::{c•:~:~.de la, salud. 

El.estúdio d..tajlegislación«de .. salud y..ta'piesentación de propuestas de reformas y 
~·~d{cii6'~~~.<.f ~.?.;-.. 'i.-,::.~.:z:.•.;-·i'.lt'f'.·:;'.1:~.~ ·:·:·;',·.~<·,; _'. . : · -

' '•, :·~; 

·. 8) . a ~~~~dici'ó;~ de :c~e~do; sobre asui1tos de su ~ompetencia para ser publicados en el 

Diario Oficial de la Federación. 

9) .Las demás que le correspondan conforme a la fracción XVI del Art. 73 de la 

.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

0) BASES CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

1) ART. 4°. 

Nuestra Constitución consagra en el Art. 4°., párrafo 4°, el derecho a un medio ambiente 

adecuado, corno una garantía individual. 
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Art.4o. 

Toci~ p~rs~na ilene de~e~ho: a un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar. 

La .. redacción de 'este precepto •consÍitucional es criticable, pues puede permitir 

interpr~l~cimÍ~s, ,¡¿ si~nip~~ d~n1;~iti~;Í1cs par~ la protección ambiental. En nuestra opinión el 

' téilnin~ "1Í1e"di6 ··a~;b·i~rlie.: nde.cu3d'c)n, d.~bc . e1~tcnderse como un medio ambiente "sano y 
ecológicamcnte equilibrado". 

2) ART. 25 

El párrafo 6°., del Art. 25, contiene una importante disposición referente al cuid•do y 

conservación d~I medio ambiente por parte de las empresas de los sectores social y privado. 

ART. 25. Corresponde ni Estado lo rectorla del desarrollo nocional... 

Bajo criterios de equidad social y produc1ividad se apoyara e 

impulsara a. las empresas de los scc1orcs social y privado de In economfa, 

sujetándolas· a las modalidades que dicte el interés publico y al uso, en 

.~cneflcio general, de los recursos produc1ivos, cuidando su conservación y el 

.. medio omblente. 

3) ART. 27 

Desde la promulgación de la Constitución Mexicana en 1917, el Art. 27 ha incluido el 

concepto de "conservación de los recursos naturales", lo cual hace e1•idente la importancia histórica 

que en México ha tenido el aprovechamiento racional de dichos recursos. 
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AHT.27. 

Ln Nación 1endrá en iodo tiempo el derecho de imponer a la propiedad prh•ada 

las modalidades que dic1c el interés pl1blico, asf coma el de regular, en 

beneílcio social, el aprovechamiento de los clemen1os nalurales susceptibles de 

apropiación, ·can obje10 de hacer una distribución equi1a1iva de Ja riquew 

pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del pals y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consCcuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

ase~tamlemos humanos y establecer adecuadas provisiones, usoS reservas y 

destinos de tierras; aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

,'.·planear y rCgular I~ fundación, conservación, mejoramfenlo Y c.r~~l~~len~~ ... ~e ,. 

los cenlrOS de población: para preservar)' restaurar e.1 equUlbrio ec.ológi~o; ptu1L 
el. fracéionamlenlo de los la1ifundlos; para disponer, en los· 1érminos de'· 1 •. ley:. 

· re!;'1~riten.1Íiri~1 _ I~ · orga'niU.ció~·· Y exp.Í01~ciÓ~ ··~~-l~~t·¡-y·n ::'·efe , ·,~-S -":.~Jid~s· :·Y 
com~nkl~des; para el desarroll~ de I~ pr~piedad ~rál; para ~I fomen¡o de la 

agri~ullur;, de la ganadería, de r~· silvi~ui1~~ ;; de ras de~ás aclividades 
econóinica~·-. ~~- .e1 · m~dlO ~ ~ra1,·--p~~- :CYh~/: ,~· de~fru~cion· de Jos. elementos 

:.1i~turales ); J~~, da~~~·~u~.' I~ p_rO~iCda¡i~~ed~ sufrir en perjuicio de la sociedad. 

; 4}ART. 73, FMCCIÓN XVI, BASE 4ª. \'FRACCIÓN XXIX-G 
· .. · · :· ·-,t:.: :}-' r:~~-~,~~ ,:·::· · ···, · 

.•.·•· .. La base4':,,Cle.la'rrácciÓn XVI; del Art. 73, se refieren las medidas de prevención v 

~ombaÍe de l~'.c~;;¡~~;h;~i:Í~~; ~~~ el Consejo de Salubridad General, ltayn pueslo en vigor. ~· 
pr;cis~ qí1Ci ési~s\erá;í'i~~·is~da~ ~Ór el Congreso de la Unión, en los cnsos que le compelan. 

· '4a~- La's "medidas q'ue el Consejo haya pueslo en vigor en la campaila contra el 

, alcoholismo )' la venta de substancias que envenenan al indh•iduo o degeneran 

la ~specie humana, asf como las adoptadas para prevenir y combatir Ja 

conlaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión 

en Jos casos que le compelan. 
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Por otra parte la fracción XXlx:o deÍ·Ai-Í~. 73i faÓ~ltn al C~ngreso de la Unión, para 
- .. '·•º' ·-·i· .. - ... · 

expedir leyes que establezcan la concurre1ié·i,n: del ·Gobie'r1io 'Federal, de los Gobiernos de los 

Estados y de los Municipios, en materinde protecdó1I nl.nmbientc, desde luego esta concurrencia se 

establecerá en el ámbito de Ja~ re~p~ctivris: ~º!~pc>1e1;cias de ~~da uno de ellos. 

AllT. 73. El Congreso tiene facultad: 

XXIX·G. Para expedir leyes que estnblezcan Ja concurrencia del Gobierno 

Federal, de lo·s gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 

.sus respectivas coinpelencins, en materia de protección ni ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

5) ART.115 

· · .: Fin~lmente In fracción 111, del An. 1 15, establece, entre otras, las facultades del Municipio 

. ~n 1rint~rin anibiental. 

·. > ··~or~i:. ~L In frnlción V, establece facultades del Municipio para formular, aprobar y 

~cl~t11iist;.,;·.1~ zii'~inciciÓ~{pÍ~n~s· de desarrollo urbano municipal, para participar en In creación y 

'~;i,;;i,;l~tfti~¡ó,; d'és~s·'i~~~·~;fü;;iÍoriales, para controlar y vigilar Ja utilización del suelo en sus 

Jurisdi~~iÜ11;~ ,.;;;ito~iá'1~~)l ~~i~ p~~i~i¡Íai en la creación de reservas ecológicas. 

•:/; ·'<::~-··' .. -.:}:-.-\·: 
·'Ai11-:11s .. 

111, Lo! ~unielpios tendrán a su cargo las funciones y servicios publicos 

siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamlemo )' disposición de sus 

aguas residuales. 

b) Alumbrado publico. 

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

d) Mercados y cemrales de abasto. 

e) Pan1eones. 

t) Rastro. 
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g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 

h) Seguridad pública, en los 1érminos del articulo 21 de esta 

Constitución, policfa preventiva municipal y tránsito. 

i) Los demás que las Legislnturas locales dctenninen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 

como su capacidad administrativa y financiera. 

V. Los Mu~lcipios, en los 1érminos de las leyes federales y Estatales relativas. 

estarán facultados para: 

a) Fonnular, aprobar y administrar la zonlncación y planes de desarrollo 

urbano municipal. 

b) P3rticlpar en I~ creaé~ó!J y administración de sus reservas territoriales. 

c) Participar en lá fomÍulación de planes de desarrollo regional, los cuales 

deberán estar en,.concordancia con los planes generales de la ma1eria. 

Cuando la Federación o los ESJados elaboren proyectos de desarrollo 

regional deberán asegurar la panicipación de los municipios. 

d) Au1orizar, con1rolar y vigilar la u1ilizaclón del suelo, en el ámbito de su 

compelcncia, en sus jurisdicciones 1erri1oriales. 

e) Intervenir' en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

f) Otorgar licencias y pennisos para construcciones. 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas 

y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 

materia. 

h) lnten•enir en la fon11ulación y aplicación de programas de transporte 

pliblico de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial. 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 

federales. 

En lo conducente y de confonnidad a los fines selli:ilados en el párrafo 

tercero del articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
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2. LEGISLACIÓN 

A) LEY GENERAL DE SALUD'" 
. " , .·:.: . -

La vinculnción que csln ley tiene con el coin~~~io .. i;iu~.~n~ciO~~i·~e ~~be ·ru.1ld~;1~,~·¡j~ah:nent~'cn 
lo que concierne a In rcgulacióu smiitnrin d~I- pr6cc~o; iinpdrtn6ióu y e~portacióu·d;'aíi111e11tos, 
bebidns no nlcohólicns, bebidas alcohólicns , n;cdÍ~olnC:;;,os; ~st~pofaciéntes y sus;ancÍns iÓxic~s · · 
que implican . ri~sg~·s.·· pit-~ :"la' .;·~~l;;d. -~~~f :-~~bnl~,· ;~.r~·- 1~·~::~ ~~~~rin·s~: .. pri1~~,s :_.·,q~1~ ·'.'í~t;~~·en~;~·:. ell .-~u. 
clnborneión. ''· ., 

., : .. ~::·,''. 
· :; : ;,.". :i) Ou.1Ern;,'.,<: .·: · · :_ 
. ,, ~ . -.· - " ' 

. ::,;, ;i·~K~~~A+i~r~.:~~~-~JJd/1i~~·A~::obj~1o~~gln¡}~e!;1a~: cfcr~~~cho, á la-•s.~lud qud ti~ne 'toda 

\,; persona; en los tcroninos del Art. 4 constit1ícionnl,'pnrn lo_ cual éstablcccrá las bases y mod~lidndes 

·. r~•:n .r~cccs~ ~ tos sé~·i~;~i·d~·síli~d ·;; i. c~;i~uri~;;c;:i entré 'ª re<l~rni:ión ); tns Entidades 

Fe~qrriúv.~s º!; 1nnt~rin d~Hlub __ .ridn,dgc;;~í~nl.'.'. '. '_'.>/. · .. ·. · .. ·. . . 
.... ,·í·· ... " _¿ ;::" . - '·,··. i ··:: :~.: .'.· ... 

· Lu nplicáci61i 'de cstn ley, éo~csp~ndc ti' Ja Secietorln'de Snlud . 

.. .. ··.·,, A~,~~~~t~~~~~fü<O~.E;~~·¿ "''~" ~ .~ .. ,~. 
•··.··· · ·.a,;c~cicÍn, m~~~t~~b. J~~iná~eiÓ", )'~n;su 'crisD, npll~~ción' d~ ;ncdidnsde ~cguridud y sanciones que 

;i;;~;~~-;.~~f ·~:~J~,~~:~;:~,J~:t:: ;:::~.:~~:::. 
:.:·>;' 1 '~. . "y • 1: ., " ··.•. . , • ' • - . • .. - . 1.,. . • 

; / Asl mismo ~I ejcrcici~ del control sanitarioscrá aplicable entre otros, al proceso, imponación y 

": t;<c: ·é~~.~~~~ió~l ~Jci: ~¡¡;~e~~~~~~i~i~~ b~b¡~fns··nlCoi1óÚc~~ 11~ ·;,:no alcol1óli~·a·s117, Rsi como de las materias 

;Ki'.(1i\i!):ªs qüf int,~~~~~~·~·~·~·;". ~i~boración .. 
. -~: 
- - \~; 1 ! 4.~~P."Cit.'N01~·~·~:,~ág;·3¿,.::·-- ... · .. ..... ~-<-. < >- ., 

1> 1 ;1.~. ''.C~nlq~lé~ s~~tanéia .. o.~rodui:ui; SóJ!do o sémi~ól~.d~, nñtUml_o tmnsfonnado, que proporcione al organismo elementos 
:::·· ~ra·s.u nlur.i~lón", lb~dcm!~.rt. 215.:>: · .:" ...... , · :': .. :_· · 

. : L .--~'-. Ui ~'Aqliellus 'quC COritenga·n alcohol ctUICO en uñD PrOpÓrelUn del 2% hasta el SS% en \'olumen",. Jbldcm, An. 217. 
·.:. 117 ~CllaJquier riqUid'O "ñoiural 0'1rnnsíoÍmodo; que pÍ-oµorciOnc al or¡;anismo elementos pnra su nutrición", lbldem, An . . 

21s.:: ·· · · · · · · · 
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CÁrJTUl.O 111. MARCO jURfDICO . 

3) IMPORTACIÓN Y EXPOlffACIÓN 

De acuerdo con el Art. 284, cuando se 1ra1e de producros de importación, In Se~relarl~;de Salud, .. 

podrlÍ idc111ificar, comprobar, certificar y vigilar In calidad sanilarin de los ín.i~~os, )'. én los cns~s en 

que ·éstos no reí1.11an Jos requisitos y características so~1itarhts· ri~'~e~~r,i~~'·.'JC·~-a~Ucxdo. ~· ... las _ 

disposiciones aplicables, ésla aplicara las medidas necesnria.s de s~guridád sa_nh~ria; las cuales se: 

encuenlran comprendidas en el Art. 404, y pueden consisli;:en: 

1) El nislnmien10. 

2) La cuarenrenn. 

3) La observación persoi1~·1. 
4) La vacunación de'¡ier~dn~s. 
5) La vacunacióndea~i~1~Jes;;: 
6) La dei1r~cci

0

ó11 o .i'o~irdí d~ i1;séé10; u aira faÍmn 1ransmisorn y nociva. 

7) La suspen~i.Ín°de 1r~IÍ~bs -~ servi6ios. ·. 

· 8) Lá s~~p~Íí;iÓi1 de ·,;,t;s~J~s ~Úblicitarios en 111n1erin de salud. 
-· ··_:'.':,;.;·:;_':;.'e';)\~:·.··:'..'>-':~'"- ··.·'·,l': ·.·, · 

· 9) La emisión .de meñsajes publicilarios que ad1•ierta peligros de daílos a la salud. 

1 O) .... El ris~~"~!;;i;í11ci{J~~;;Ú¿ciónd~ ~bjelos, produc1os o subs1ancias. 

11) · . L~ d~s~~~~~~iÓ~·:o d~~~l~Jci de c~~n~. edificios, es1ablecimien1os y, en general, 

• Dec'uaf;iri~~ ~~#~:t:(;) •.. 
12) :,, .La prolubición de'nctos de uso. 

-- :': .. : : ,: " ·¡:i;,>'.' ·','--'.; :,¡.1<-:;·~~·.;;,1-, ! •' ::·· : •• 

13) · Las d~rnás d~ !ndolesanharia que dc1crminen las auloridades sanilarias 

. compeÍ¿nle~; ~J~ p1[~~~11%'.i1ar q~c se causen o co111ini1en causando riesgos o 

.· . . . d~~,1~~ a Í[,s,~lt{~~(.'1 "(l,{:k> 
Lns medidas an1es menci~niidas s~í1,de in111edia1a ejecución. 

, . ~+zf;~~~-~~~f ¡,~¡:~~~·m·•·•·~· ... , .. ~ ....... .; .. ~ ... ~ 
c.: ; C.- E(Art.J7S; f~~kviíi}se·íl~la ºque' icq~ieren de permiso, la importación de los produc1os y 

• 1,ñatc;ii1s' pri~a~ c~~pie;dÍdo{en:~J Tliulo Decimosegundo, esto es Jos alimenlos, bebidas no 

· : alcohÓJicas y áJcoilóiiciis ~ríire 'oíros, en los casos en que as! se es1ablezca. Para ello la Secrelar!a de 
' ,' ' 

.. • .... ·· . ,._.,,.., 
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CAl'ITllLO 111. MAllCO ¡unlmco 

El Art. 375, frac.· VIII, señala que requieren de pem1iso, In imponnción de los produc1os y 

mnt~rins primas comp;endid~s .'en. el .Titulo :Decimósegundo, esto es los alimentos, bebidas no 

~lcoÍ1ólieasy nko:hÓlicn~ entre ~!'os, en IÓs cnsos en que ~si se estnblerea, Para ello la Secretaria de 

.• Salud, publimá én'éJÓia;i~'hr..~ia'I d~ la Federación ~lncuerdoque detern1ine que productos ó 
.'.'~ n-tnt~~Ü1s ~;ímáS ~q~,¡~~~11·.~~~Q~¡~~ión')~~;1iin~i~·1]~ ~p~~\:ill.· ~~ 

0

i-111Portació·n,. I~ Cual.-: dCtc:rnlinará,·c~1l.: 

·.•· ·.·. bn~e;•1~1~sri~:~~l~.f ;!i;:!.~~~j(~:t/s~~ .. !~~~J~l;~:is?.f!M6:,j,>" .•... ~ ...•.... : ,~·:' •. : .. <'•.·•·• :\\: .... ':;~· t' • .. 
... · .. ·. • :.··· ·. En el cáso dé las exjionaefones,'y éí1.npoyó n éstiis; lá.Séérétarló podrá .ccnir.eni. lós ~lil11ei11os·,. ::·· . . .. 

". ·. · .. •:. "'.-\· \ , ; I:·:.~ .'· ;:, ',',J · ·,' ;··,~'_.":.;'·!¡_.!:- ,¡~· ·:.).' ,_-;' ": ,.'.1~'.:; ';'.'.\:-:-·¡;-¡,>e\'¡,,' .. >t•./<;'i";-,.• r.' ,• '.0",.i '.';t,; •:,. '.¡,;ó.,:·): .. ';\~:"·· !'' '<:' ... ~~ '" 
· ·: . •.bebidas no.'alcohólicns y nléohól icas; asl.co1no. lós'.éstribleciínientos :eii' los i¡iui'.'se llevnn rica.IÍÓ sus· ,.., .. 

,= • •'. <·· .:·., • :· .:", :.'., ,';:':'· ·';';-"::~.:.\.~·, (:'./:·~.;:;'·?'-_,\,··.<"".~-~~:-.-·¿·,-.~,;:o,·,., .-;·J;"~,¡;:,:f.::»:.::: "\ l_,-¡.·~t::: ~'.' :j,~:>;:;~ '/;··:;.··:·.; ;¡:.-:•.' '" : " 
procesos de producción, siempre y cuando:éstos r.nmplnn con las. d1spos1c1ones aplicables; An .• 287:.: 1 

•> ·,;,~ic~o~, v.~~.~~1;!~',{~;~{~j~'jy~~ ,: : 
Ln ílnnlidod primordial de la inspección 'sánitnria es )•éliii por, In 'snlúd 'pública'; prócuraÍldo que 

_-_,_ .- -·· .. -.:/<.''- i,',~'.\:C:,·~i>1-if.;~'.'.{~'.:: '!~·;"'.· ·>}'¡~-/ ·''\·1¡::,~· ?¡-~ :·; .•.. ·:. ·." '• ·.· . 
los productos sometidos n esta inspección y préferentemente los alimentos )':de1úá.s preparaciones 

cumplan con las Normas Oílcinles ~·l~~~~~~;~;~~1:§~,3~,é:~[.,~(j;~r~~~:J~t:~1~~~iidio~es s~1iitarias 
vigentes en In materia. Para ello competélÍ la Secretaría de Salud adoptar las niedidns que procedan 

. : · ·'.'.'·:; ;í:;,.:1:·: . .-:.,tt:· 1 --:·.c;~~/··:.::,.\.:f ;·•:-'?-·r.·:::-.-!-~;o;· .:~--'~·· .. -.: .... :. · · 
para In vigilancia sanitaria de persónas; aniiimlcs,'objetos'o substimcins qu'e ingresen ni territorio 

::~:i::~11c~~:,~::: c:!e~~~:d~j~s~J:~r:·;::1~.~Jl;i~f~~'I~~ti;f:~J);;1'.k~~i~1:,··sin perji1icio de la 

En cuanto a los puníós dé verifüiació~ ~ i1Í~peccióii sanitnrl~;hifoisn1aSecretnrla, fonnulará la 

lista de.los puertos né;~o~ );i;arÍ;im~5;8~Í có1iio'd~ I~; ¡;~¡,¡~~iéí\i.;; rriínt~;¡~~abi;n.; ni t;án~ito 
' - • • • '. "::··_,"· --.'":·. ,.-·'",, • '• '..",> .' .:.':·.e ·,; .. .".,".· ·," ., ":'•:"· <>:.'• '.:' '·.' •' ··: : • • • :~ '. ·. • ·.:' 
intenmcionnl, ·donde. se n~vará a' ~~~o :1a vigilanéi~· ·;~nitaria ~ [¡u~. s~ ;ieÍi~ren. los artlc~los .. 

anteriores, y In darán conocún l~s de1111i~n~ci~1~es ~o'; ios ~ond~~ió~ c~r;~s~ondi~1;les:Á~im\s,;,o, . 

les informárá s~bre lus ;estricciones que se ,imp~1Íg~n al pás~, p~~- ;~otivo~ d~ ;alud, de pers~nas, 
. . 

animales, anlcnlos o snbstancias, Art. 355. 

111 "La nulorizaclón sanitaria es el neto ndmlnl.n~tho Í1icdihnic el ·cual In nutJrldnd sanil:iriD compe1cn1c pcnnilc a un;s 
pcrso11a p6blicn l' pri\'ada., la realización de actMdndcs rt:lnclonadas coli 13 salud humana, en flls casos y con los rcqui~itos 
y modalidades que dcmminc cs1t1 Ley y dcmáS dispu~icloncs gcncrJlcs aplicables. Lus autorla1cioncs sanitarias tendrán el 
carflc1cr de llccnclns, pcrmls~s, rc~istros o 1~rjc1m. de control sanitario", lbldcm, Arl. 368, 
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CArlTULO 111.MARCO JUÍlfDIC~ . ; 

5) INFRACCIONES \' SANCIONES 
·- ·, -

El Art. 4 J 6, se11ala que las violaciones a Jos preceplos de Ja Ley, sus reglamcnlo~·y den11Ís 

disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas ndministraiivamentC 'por: .las ~Ül~~id~d~s., · 
sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan cuando sean constitutl~1aS ~·e d~J·itO~ .. ,:· 

.. ' ',,::···-·-

Por olra parte el Art. 421, selinla que se sancionar~ con multa equivalenle de 4; 000 h~sta Jo;ooo ·. . 
veces el salario mfnimo general diario vigente en In zona económica de que sC.·t~l~~~~i~.:~i~l~~·JÓ~ 'dC 1~5-.~:·· 
disp~~i~ion_e_~·.cont~ni~~s en el Art. ~75, por lo que se reílcre a nuestro lema en amÚi~_iS._ .el 'íu~ch;~::d~·"ri~'C:~~~~~-~
.con, el pe~nl;o ;que se refiere la fracción VIII, del Art. 375, consti1uye una vio.l~cló~ á.la Ley Genirnf de·.; 

-, Saiu~ Y Por JO iDrl1o·se snncl~nnrá con la multa antes scnalada. 

',8) LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 119 

,_' . .._, .'·' ·,. 
El Art; j, Frac. XLV. Seliala que In \'ida silvestre está conslituida por "los organisínos que 

· ~ubsis1ensÚjetos a Jos procesos de evolución nalural y que se desarrollan Hbrémenle en su hábil~l, 
incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se en~ue111ran bajo el conlrol del hombre, asf 

cómo los fcrales11
• 

1) OBJETO 

La Ley General de Vida Silves1re, tiene por objeto regular la 'conserv~ción y 

aprovechamienlo suslenlnble d~· Ja yida silvestre y su hábiin1 e1; el i~rrhori~ de Ja 'RepÓbJlca 

Mexicana y en: las zon~s en: donde. la 'Nación ejerza ~~ juris'di~ciÓn, c~n excepción del 
. - ' ·; - -,, ' ·; ' <:": - i,.:... ' .,_ . . ' ·. •: . < ·-··:: .... 

aprovechmnient~ su.ste~t~~Je ~e l~s ~ecurso~ fo':estales maderables y de. las especies cuyo medio de 

vida 101al sea el agüa; el é'úal. conlinu~rá'sÚjeto ¡, las leyes foresJal y de pesca, respeclivamenle, 
. : . ·.. . '. ··.<,.· ;,,,:: .. :·e·.:.;·~;>(';.-:·:~·.:."}.'.".:_:,: .. ·--~-.;:,'._'.:" ,_ . . . 

salvo que. se·~~·~ ~spe~i;s, ~ f.?~laci~nes en riesgo. 

:::~~.:~M,¡Tu~~i~1/t:f ~oo•O • • "'""'' •• M~i• Am""" ' "'""" 

::.·:.~'.:; _ _._;',:::. -~~~f;1 fr(Lt?tr".:·, ,-~.: ·.·-~: .. 
' ·,, ~,1_-~, '. Di~riOJ:,·ó'r;~_Í~1{~~~:~;1(~"F~d'e?u'~¡ÓO ~-- 3 de julio del 2000, 1ex10 \'igen1e en lcxto \'igenlc en 
··.;, ·:. hup:~/w~\w,cddh'cu:g~_b.mx/leyl~fo/1~6/, Ser\'idor web de la Biblioteca de la Cámara de Diputados del Honorable 
:·: . Congreso de la Unió~ 'de_Jos Estados Unidos Mexicanos. Palacio Legishltivo, México D. F. 15969. Cop)Tight 2000. 
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2) MEDIDAS FITOZOOSANITARIAS 

Por lo que se refiere al control snnilario de los ejemplares de especies d~ lo vida silvestre,.de 

ocncrdo con el Arl. 25, és1e se hará con arreglo n las disposiciones de la L~y Federal de.Sn~idad ' 

Vegetal, la Ley Federal de Snnidnd Animal y las disposiciones qne de ellas se derlven,; sÓlo é.n .los· 

cnsos.en que seo necesario, In Secrelaría de Medio Ambienle y Recursos Nat~r~les, es1ob,lecerá Í~s 
niedidns complemenlorias parn In conservnción y recuperación de la vida silvestre, 

C) LEY DE PESCA"º 

1) 08.IETO 
. . - .. ·. 

La Ley de Pesen 1iene por obje10 garantizar la co1;sérvación, I~~· pr~serv;ción/Ci 
aprovechamienlo racional de los recursos pesqueros, esdecir, lo,; recurscisnat.irn.le~'que c~~stitu)·~n 
lit ílora y fauno cuyo medio de vida total, parcial o lempor~I, sea el aguo, así .conides1ablec~·f ios. 

bases paro su adecuado fomenlo y administración, Art, lo. 

L~ aplicación de esto Ley corresponde o la Secrclorio de Agric;1.lturo,h~n~J'e~fo,D~si;;ollo . 
. . , ... 'J"' :_. ...... ,_ 

Rnral, Pesco yA1imen1oción. ,. •·' ''" .·•.c:J·.:· ... 
2) SANIDAD ACUÍCOLA •;'1._ 

.. •., .,,· ... 

. De acuerdo con el Art. 2°., del Reglamento de lo Ley de Pesco 121 , Ía Sanidad Acuí~~·la es "el· : 
·:' ·'· •.•, · .. , 

conjunto de prácticas establecidas en los normas encaminadas a la prevención; i:liagnósticofcomrol 

de las enfermedades que afectan a los organismos acuáticos". 

En materia de sanidad aculcola, lo Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, regulará la introducción de especies de In ílora y fauna acuáticos en cuerpos 

1-~º Dla~io. Oficial· de la. Federación 25 de junio de 1992. Texto \·igcnte en http://www.cddhcu.¡;ob.mx/lcyinío'S8/1 

"Scívidon\'cb de la Biblioteca de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos. Palacio Legislali\'o; MCxico O. F. 15969. Copyright 2000 · 
121 Diario Oílcial de Ja Federación 29 de septiembre de 1999 y Diario Oficial de In Federación 17 de No\'iembrc de 1999. 
Fe de erratas del Reglamento de la Ley de Pesca. 
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CAPITULO 111, MARCO jURIDICO 
' ' ' . ··- . 
- . . : . ' . . ~ 

de agua de ju;isdi~ci~in federal;' defin.irá lns normas 1écnicns snnitarins pnrn gnrnnlizar el sano 
. . ' ~ , - .. - . .. .. .. .. . . ' ' 

· desnrrollo de Ííls. especies ¿c'uáticnsy comprob.árá lns medidas de prevención y conrrol en mnrerin de 
~ 
t ~nnidnd ncurcd1a; ~n fo01• ~frecr~",d'~or ~iedi~ de· lnborarorios debidnrnenré ncredirados, en 

l coordinación, con' lás 'd~p~nde1ícln; éo¡;,pelentés d~ fo Administración Pública. Federal, Art. 3o. 

t fracción vli1, éic la ü~·d~ j;~;c~:!' :'.: : ; · · · 
.¡ '" '> ,··' "''":.';,~·~;:y···'!' 

} · ...•.... ,\ Asln1is1;10'¡iod;á·>~iií~fi,;,;r1Óhit;6du~biófr n terriíb~lo ;íacio1Ínl d~·~species Vivas de la nora 

t · · .. Y f~u~~ ~~~á)ic~s:,·,11~~J:frf:11:·~~t~~i\í,~~f~~~:~E.~:\\~.7.ifl~~i°: d~'f n~~í~'id ~~p~dldo 'po; In auroridnd 

.¡,: .. : compctcnt.~/el :.~.r~ d,~,~~iS,~~~Y,.,~~.P,"~!~~¡l~~'.'~f,~"~~.~n.,~'~~~~'.ª,d.e ~~~idad aculcola relativas a la 
· prevei1ciói1, ding11ósticó fcóntro(de' lás,ei1fermedndes:que puedan afectar a los organismos 

J .••• , ·• .. '••uátit''\ºs/~D::~l(f i~i~-'~t~~)~~te>,';f ~·j'~n~{~is.:·':t.· .• •··· ··•: . 

¡ , · ' ' · ;x~ Las especies que'. se 'intr<iduzéaíra. rerritorio nacional ·en· los ténninos del párrafo anterior, se 

l \uje1~rd;¡· ri'{Íiin~~r1nl~1;~·~%e:~~tiroi~iid~d:cii1;·1~~ n~rn;ns~plicables, y ni término de las 

\<;:~;it~~~-tl;ig~~~.~= :.·.:~::::.~ 
Í' ) Ja L~;. de Pesch;~i;;,\!,\;~¡~\}~¿'sdÍr~i~~¡~;7i¡;~;:J~ ~~h\ri~~~ii~;:.'i;'{ ~'.C j .. ··· , · . . . 
~ .' :·, , _,... . ~-··: ·:~ .:'))\ i'/2?i;{:.:)::~~;:~./:·~1~f~1'~~'.f:::::,\~~~~;,~~1~\\f (;(~~t~}~l.~)}~~?/i.l~f ~Yfi~;y:~i ~iFL~~:{;~(;~ :::'.\.;'.-: :'.·.':, · ... :·~ 
¡ ; ••: .· · ... •: .·· .• 1.: • ·~.' c.~Qi~c~~3;~; .~,~,ni~~~.~~.~¡~,~)~ }~~~i!~~:,~?;,:l~"~'~;\~ri,~:1d,¡é,3•~.'~f te~t~ ~,el p~r~·· de 
r .. : 'origen ,'de; lns: espccies}ivas de,·'ª' norii' y faú'1íá itcuíitiéas/ cnbe aclnrar.:que éste 'certitiéado: será r . :,'-'.-·; > ... ::- ,·,-_; _ ·,.;;t.<;~--'.'·_ -::_i;:{¡'.'.·.?:· -··.1 :_-::.';;·!~~·>· -~c¡1<< ~-~!/·(., .. ~·:-..i:·};..::_.¡;;;.,~·:_,·.-..o~> ---: ~--~:-~··Í·~:.k~.·'i·:c>~~-'.-;.J\·.:~: __ ,.;- ·<··;. 
¡ . ,, " requerido ,coi.no, anexo de; ln"solicilud· ¡iará ob.tenei~~LCertificridó :de:'snnidad Aéufcola para· In. 

1 :· · .•. ~ripo~~ci·Ó·~.,~~!~·2!>,, .. ·: ... ,'""~~{*'.:t,~4~J:!~~\:}·1~:.·;·:? .. :~·L ; .. ·~.•·· .. ·: ... · · 
,.,.,·.-; · <·:::. 2.· .~1.C_e~ificado. de Sanjd_ad _Acúícol(expedid~· por la Secretarí~ o·po·r te'rceros acreditados 

¡ ,. .·:. :·' .,,, ·-·.:. ',~:;· , .. _. \",Jn~::·):.·:::::_.•i;-_::~:c:'-:.;;~J~;.;:·;.:,Jn.-~\:¡~~:/':,t"·' '.._· e,.': . 
'·)'aprobados, mismo qiíé,será 'reqúeíido en los, siguientes cásoso 

··~ /;~<- ·~. ~ .~ .. ::·~ .. --- -.-·:·~~:'·:~:,:~::_~~:~<.:~'.t~·)!~~~~~~:~J.5Y .~ ,.·¡ .:·'·~ ;\~::· • 

l •. Cuando f'is es.¡íecies áC:ülcofas;,vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, se 

, produzcan~~ Ínslála~i~n~~ bbi~;ciii ~~ eÍ lerrlÍorio nacional y se movilicen de una granja a 

': '01ra' o's~' p;~1e'néinn i~t;cid~cir ~u~ cuerpo de agua de jurisdicción federal dis1in10, o se 
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· . .-;-· /~;1;. . .. ;~;~>.:~.? :-(.·'.~·~;·/~~)~::.: .·"'"!:'.(.·,._, ·:- , ... -

.;; :. <t .:-.~{;t ~~.Y ;~i::;~>{~i'.1f~r~.(~~;~;-:;~ ~::~?,~~'.~~~t-~· .: . ; ... , ~- -: ·.\ -.. -... 
.-,. :".i.'.:::·•.•if·CAl'ITULO lfüMÁRCOjURfDICO ·'.: 

. ' .···•· '·.······ :·.·.··.• •· .. : .· ·:: .. :;;;'.,;;:)<./·i:;~;0¡·,;1.~;·;;;.;;~>~~~: '• 
11. Cuando se copluren de poblaciones naturales y se .destmen o .la acuoeultura, 'Art; 130. · 

·:·:.,: . \-_.' ·:·-·. - .:-__ ·:;··:ii?.;>:.:: :':· ... ;.:_{ .<'.:~(.,·::;:,·'<:.<-. .'-· -
·.· ... __ -::,; ·-._ ., ... -, -' . ._-_}_ <- .. _·.:::~\ '.¿:_;~_,;:·('-~}f~·- ~;íl{i~0;?<;:,_··.',::~.--~:·:.·<<~ 

3. Et Certilicndo. d~ Snnidnd ·Xcliicóta póra t(hnpoiinción ·Acúic?tñi~xpedido' por 

Secretnrfn o p~ncicerbs n~i~dil~diis i>aíirobados; Art: t3i ;,). ·' '' '' .; · · : '. 
:.;·:. ·.'.";·-_:-> e,_~"::: :~; 1-: ·. . "1 ... _:·:·:_:\Eº~_-::/{;.~/:- _y,~· 

'. . ; ' , . '..: • . :· ~. e , ~ ··~ . . • . , . . . ' ::. • • - • • • . . - :· . '· .~ , • , .':. . ' • : . , ... " . - ' 

-¡ · Los requisilo~ )'.el prcicedimie1ito párn In obtención' de .tos certi.licodós antes niencion~dos; ¡ .' se nnnlizará ¿ciii má)·o.~.~~'.":!if~nét Capitulo IV de csie trabajo. 

"'-~ : . . ~· ·: J ,.'; ', . ' '· . :·' 
: ¡ . 3) 'INFRACCIONES \' SANCIONES 

:¡ · J>.: Dé,ác~~;d_(;'con.·:.e.·:l:.A~,· 124, froc,ción XXV, no demostra.r docuL;alm.e.nte ~nte.la · . 
¡_J:'.-
¡ ' Seéretarí~'Ú r~ic1rla l,egal procedencia de los productos de flora y fauna ~cuAtkas por pa~e de 

,:.::j_;f ':.:~:{'~~i6~dS'1~~ pci;~ai~;·~:1¡~~C~1l~~1: t~mlsporÍen o comercien, ConsÚt~)re una i~.f~aCci:Ó1~'~ I~ 'L.~);, I~ cUa1,< 

1

l~'~F~~~~~l~::;,:"i~11~~~:·~~=1:-~r: ~: 
T : ;·:: . > ' oi.~.;:;~:·:ó~,l~tnbl~d~I Art: 27, la n;~hn ~~;'5~' ~pfr~;;á':i.~ ú~~I tabuÍidJ; e, deÍ A~.' 
'¡ ' ; 26; ~s decir, de 1001 a 2000 veces el ;aia;io mini;,,~,< '!· ' :· 

D) LEY FORESTAL111 

1) OBJETO 

De acuerdo con el. Art. í o.,:la L~y Forestal iiene como objeto lo siguiente: 

l. Conservar, proteger y resta~r~r l~s rccurs~~ r~Llales y la biodiversidad de sus 

ecosistemas. · 

122 Diario Oficial de ·1a Federación· 22 de diciembre de 199i.·.T~10 \;i,ic~tc en. hup://\\'.'\1\'.cddhcu.gob.mx/lcyinfo/132/, 
Scn·ldor web de la Biblioteca de la Cámara de Dipu1ados del Honorable Congreso de 111 Unión de los Es1ados Unidos 
Mexicanos. Palacio Lcglslati\'o, Mc!xico D. F; 15969. Copyrlgh_l20~.: - · 
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. ::: 1.•.;.,,./:·:,;'.>;··· e::~··.:~¡· ..... · .... ,. 

e •• // )i>·. :l.:~~\·:?: 'i:·.~~:.: .. ~~;~~:\: :r~~~?>N~ ~}~~ i:~~~~~i::-~ }~:· :=)" ::. 
: ;i· •;·,CArlTULO 111; JllARCO jURfDICO :''.>':'1L 

;~1::1~::;;;:::7;:;;;i~~f ;~~~if t~i~~111~e~4~i 
111. Lograr un manejo. su51entnble de los/ecursos forestnles::.que'contribu;.oa al ~es•rr~llo':' 

.•ociooconómico · .·d~ •. los. éji~nlnr¡os;'-, ~~1;1n,;lc~·o~, .y{ .Jí1~~~~\~~~¡,·~~füf~i:·f;~:inJÍ'.~%A'e'i~ 
··· indfgcnns y dcmns propicl:lrios o posc~dores de d1chC\s ~cursos,~con· pleno respel(\ n .. . .· ·:;• 

:"~7:.::~:·. ,. '" ~~ ... ~.;'" ·~~·~ '"·J~'"!;¡j~ .. ~·~i~~~~~!~ 
IV. Crcnr lns condicioiles pará'ln copitnliZñción'y modcrniZnCión dC.ln. nCtividrld forCSi:i1 ·flii)i..~;'.~~tr· 

: .· . : ·. ,_• .. ··'," :. ,_,.,'".: ... ,·, ;,:;·,-.'·.,,:~; _ .. ;_,..·~>-;:,~: --~··:,~::.';;;f·~;.:)\ 

generación de empleos en cf sector, e1i beneficio: de los ejidos, fas: comiinidncfcs:::Jos ·• ~;}.·:::,' 

pcquc11os propietarios, comunidades indlgenn; y demás per;m;ns r.si~ns y ;1~ó;~Í~s, qiic s~~~)~i;',,! 
propic1nrios o legítimos poseedores de r~cur~os _forcstllles. ·' . , : ' .. -.. ~~\~~.- .,: :~~;~ :·,~ ~.~~~~::.~f'..Y,~'.:.t; 

V. Fomentnr fas foreslaciones con fines de ~ons~1vnción, restniirnción'r~ofeicinÚzación.':.'.' :~L~fr 

: ::::·.::,:;:"• Oo '' ;,,..=m•·r~:~;,~ ~~;¡;, 'º"d .• ~.· .. ,0c\a

0

p'n"c

0

1't;ni

0

c

10

1;0;1:1;: ••.•. ·.:.•.Ji;f 
VII. Promol'er In cnltnrn forcstnl, ·n· lrnvés"de' prógrnil1ns'edncnti1'cis, 
dcsnrrollo wcnológico e investignción en 1~nterinfo;~~i~t< ... ' . . . . . . ·:· , ... : : ' · ·,.;·:·. 

VIII. Promover la pnrticipaciói1 d~ f~s co.1Í1nnidti~es ;·de los pueblos indígenas encl usci, ' 

protección, conserl'nción ·y nproveci1~n;i~í110 . sÍistenlnble · de los recursos · f~restafes · , 
existentes en Jos 1erritorios que les pel'tcnczcnn, cOnsidcr:mdo su co11ocimicntO 1rádicional 

en clichns ncti\'idndcs. 

IX. lncremcnlnr fa pnnicipación con·esponsnblc de la sociedad en In protección, 

conscn•ación, restauración )' nprovcchamic~to sustentable de los recursOs forestales .. 

X. lntegmr )'mantener actualizada Ja infonnación relativa a los recursos foreslnles del pnfs. 

XI. Fomentar el uso múllipfe de los ecosistemas forcslalcs evitando su fragmen1ación, 

propiciando su regeneración nnturnf y protegiendo el germoplnsmn de las especies que lo 

constituyen. 

178 



2) SANIDAD FORESTAL 
-· . . . 
,'. ': •'· .... ·» ... 

'. ,·· ' . . . 
En materia desanidad forestal, In Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

vigilará el cu1í;pli1nie1110 de'. la~ No;1nns' Oliéiales Mexicanas sanitarias relativas a las especies 
:.',>. ·~·. '' ..• ,1 •. ··~->:.::<·'r'.: ; .. ·,, ' .. · 

forestales, asimismo expedirá el certificado 'c~rrespondiente y, en su caso, aprobará e inspeccionarj 

a las pers~nas, fl~iiiís' o n\or~,l~s/q1~~'~¿;¡;~n como organismos de ccrtilicación o unidades de 

vérificación,c~;,ro;:n;~:~ 1~i',;~i;l~~ióii~;;;~1aierin de sanidad vegetal, Art. So. . . - _.,;:::.::·;_:.;;··_>)l.\\·,··:~·-.. ,-.'',-.·~::· '._ ' : 

'Las especiés'forcst~l~~ ~e'ené1\entr~;¡ ';,negradas por los: 
'. . . '' . . ~ ··, . ·. ·. ,. -" '' . 

l. Rccur~~s f'o~estales: ,la \'egeta~ió1i forestal, natural, artificial o inducida, sus 

productos y residuos, as( como los suelos de los terrenos forestales o de aptitud 

preferentemente foresta!. 

2. Recursos forestules maderables: los constituidos por árboies, 

3. Recursos forestales no maderables: las semillas, resinas, fibras, gomas, ceras, 

rizomas, hojas, pencas y tallos provenientes de vegetación forestal, as! como los 

suelos de los terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal. 
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. .Por otra, ~rte la~e~rctri'.fá.H~~ ,~;~~~i~\;~~i; ~F~~j~~;;~~'iÚpinif n.d~Í. Co~sejb ·~~¿~ico'• ·. 
Consnltivo Nacional Forestal"'/dictaní llÍs N~rmas Oficiales Méxicaims para prevenir,• controlar)' ••.•. 

. ·. f ; ~~~~:i;t;::i:.:•:¿~1ji;~;e~~:fc~~.~·!t:~;:~l~?Js~,;~¡;1f •;:~:srnd::~:d~:~i;:!:~:t::~~;!:i~··· •••. ,· ·:l. . . F.ede~aly :de Jo~ Municipios;en'Jos,térrilinosde los acuerdos i• conv~nios que se celebren; prestarán·· · 

....•• '5u •.~1n~~\~f;ió)I;:ªfüi[;~)1'~fyfü~r:·~§º'~tL·.~:~;b:iitir;;1~~n.sy·enrer~:e:•;esf~r~st:·:;s,·Á~.;30,<::.>· ::.r 'Y·.· -.. Por s_u parte dos ejidntnrios; c~mun~ros y,denuis propictnn~s o poseedores de terrenos' 

'~- . • .• i,ore~~~Í~;,~;i ci~;é;¡t·~~- i'pt~r~',";;~~'~'.~;¡~/º+¡~·1..; hsr 'é¡ma··.~¡;s J'.\'~_Jnre~·d~-. ~~t~;'.~ci?~~~ d~ .• 
~.:.•.•.'·,·.··:,:_.· .• ¡¡¡_·. ;·.· nprovech~tme?t<!' _de .recursos forestales, :qu1e11es .··.renhce~·.nct1v1d~des :deJorest~ción.·)' d~· . 
. · .. _· '•.; ief~ré~í~ciÓn )ii~sr~sp~1;s~bies clb i~ ~éÍ1iiini;t;~~¡ó,; de l~s óidsnnÍurálcs'p;ote~idisi~ pa~ird~I ' 

mon;cnto ~,i·'J~~ s~~ii notÍn1nd~s- ~~; ln Secretada ~stnrán obligados n ~je~u\ár~ I~; t;ab~j~s d~ 
·. sanidad foresinl, conforme n lo~ litieamienios qÚ~ 'se l~s den n ~oncicer, ·~ los'téimi~os' de' las 

disp~sicioncs apli~nbles. Cuando .los· trabajos de s~nidad . forestal no se. ~j~cuten' )','si~ínp;~ que····•.· .. 

exista riesgo grní•e de oÍÍernción o doílos' ni ecosistema foresto!, In Sec;~tnrín renliÚmi' lci~ tr~b~j~~ .~:: 
correspondientes con cargo a Jos oMigodos, q1Íienes deberán pagor la ¿onir~~re'sta~lÓ~ ~;Jb~~;¡¡i~ en :J : ·· 
!?s términos de las dispc:>siciones fiscñlcs aplicables, 'Art. 31._.. :.:J·.~ '~'.~{': ·.\ .. :?ti:·.,.. . ~ 

En cuanto ni control fitosanitario en máterin de importación de cspeci~; for~s.tnf~·s; el; Árt. 

88, del Reglamento de, In Ley Forestnl12',seílaln que ,la SecreÍnrrni~~ ~~;;foni.id~d'é,l'nl~ Ley ·' 

. Forestal,' Le)• Federal 'de s~i1ida/Vegetnl;. Nor1;i.~' Oficiales Mexi¿.~ns y :d~;,;~;. d'ispósiciones 
•• ' ' . j. : ··,-· ;, ," . ' •. - ' . ,, ,,. -··· .',- • 

. legales nplicablei; estabiecefá Já(Ínedidas fitosnnitarins para solvnguárdnr' Jos recursos forestales 
•.' ·. - ' ... ·. ~.- _:.,,':-.::. ,.::,.···:· .. -' '· . : ·..... .. -- -:· -.'·. . . '. '. . ~- . . : .. 

. nacionales, o fin de el'itar los riésgos qué.'se puedan ocasionar por Já internación al páís de: especies 

··forestales o ·p~rt~«i~>~1Í~s;n;nÍerias p;hnas•y productos forestales, .o ng;ntes potencialmente 

·.·~:u De Dcuerdo_éon el An. 60.: de Ja Ley Forcs1a'1; el Consejo ncnico Consulll\'O Nnclonal Forestal, CSIDn\ integrado por 
rC:prcscn1an1cs de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na1urales y de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Fc.:dcral, asl como por reprcscntanlcs de ins1i1ucloncs académicas y centros de iíl\'esti~ación. 
agrupaciones de productores y cmpn:snrlos, organizaciones no gubcmamenlales )' organizaciones de canl.c1cr social y 
rrl\'ado, relaclonad115 con Ja materia forestal. 
24 Diario Oficial de Ja Federación 2S de septiembre de 1998. 
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CAl'ITULO 111. MARCO jURfDICO 

3) INFRACCIONES\' SANCIONES 

En mnleria de sanidad forestal el hecho de no pre1•enir, combalir o controlar, estando 

legalmente obligado para ello, las plagas, enfermedades o incendios forestales así como negarse, sin 

causnjustiticada, a prevenir o combatir las plagas, enfermedades o ~ncendio~ fo.r~stales que afecten 

la vegetación forestal, en desacato de mandato legitimo de In Sccrctnrí~ 1· ~onstituyen infracciones a 

lo establecido en la Ley Forestal, Art. 4i, fracciones XVII y XViu. 

. ·.·-:- -·; ·. ', 

Para ambas fraccionés' la .sanción ~onsistirá ci1 la inipo¿iciÓn: ~e una multa, In cual en el 

supuesto de la fracción XVII se deÍ~rn1inará con c1 equivaléntc de 20 a· 1,000 veces el salario 

. míninio ge1ieral diario i•ige1;te para el Distrito Federal al. nÍom~1;i6 de cometerse la infracción y en 
. . .·,·. ·'- -_-, .r:. ·.·· ·.. -"' . . 

el supnesto de la fracción XVJll co1i el equivalente de 50 a 20,000 veces dicho salario . 

. Por otra pario el no contar con la documentación o sistemas de control que acrediten la legal 

· p;ocedencia de materias. pritnas. forestales, ~btenidas . en el aprovechamiento o forestación 

: 'respectiv~~>~;mia;: illcit~mente la documentación o los sistem~s.de control que acrediten la legal 
·, "' -'·.' - '' ... · : . . - ·. - · .... 

i,. . •.. procedencia.·&.: las' nitit;rins. primas forestales, in~urrir en • f.ilsednd .. ~specto. de. cunlqúier 

'1.·· '; .·.· iÍÍ_fort;Ú,~ió~i. ',) doi:ú1ÚeÍ;to •que s~ presente .. a la S~cretarín_ :y alterar; pn,ra 'fines·. ÍlíÓitos la · ¡ ,; '. documc1ifa~ió11 Ó los si~tema~ de co1Ílrol. que .~;editen In legal .proced~~Íéiá de.las'mat~rias primas 

1 · ro;~¿t~lcs; íai;1bÍ;i~ ~ol1~tituy~n inf;aé~io1\~s a~ i~ Í.c~ For~~i~1; Á·~. 47; rra6~ión~s vm, x1, x1v )· 

:::"¡~2,t~i(~~~~,~~~~lf 1~~=:00: 
¡ • . 'equivalente de 50 'a 20,000 .l•ec~s dicllo'salárió. •: · ':.' .. 
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CAPITULO 111. MARCO jURfOICO 

E) LEY ADUANERA '" 

1) OBJETO 

La Ley Aduanera 1icne por objclo regular In enlrado y salido d~ mercancl~s1 ;0 del terrilorio .. 

nacional, Jos medios en que se transpor1nn o conducen, e! d~Sp~~l~:b. n~~a;1e~~·1_2.'-_Y _r~s- !~-~cliOs o ~ctos 
que deriven de éste o de dicha enlrnda o salid~ de 1uercnn~Ín.s, Art/Í• .. : .. . . ....... .' . .. 

La aplicación de es1a Ley corresponde o In Sccrél~rín d~ Haciéíidn );Crédi1~.Pí;b1iéo. · 

2) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN .. ·.·. 

. ,,. \" 

·,··.','. 
:, .... ::" ~~ .; ·:.: • ·,:. ,! 

\. '; \ 

·., .. .'-,-·· 
' . 
"'" 

, . ·. , Por fo que se refiere o Jos regí:nci1es de hÍ1p~rtación yrixporta~;~n, ·.;;¡ó~·);n' ¡¡~¡\ sido '.¡J~;d~d~s t ... ·. ·: ·.·.·.· ._·:: ': ··' ;:»..::·.. - . ·:· -~.: .. \, .:._;·/:_ ··!:·:·:;.?:-·-~,_¿·:i''i~.~:.~;'•\·.~::·=~:~.--',:"'<° ·:·:~_-·._·-. 
. ¡ >· en -~J Cnpiltllo J, d~ estc1rabaJ?• .sólo rcsla prectSa~ en c~ant~ ~ n~e~;lr°,::'.1\~.j;,~;l't~~~? ~~:7•~1 Art. ' 
. ¡; . 36, señal~ que quie~es importen o exporten mercnncíns es1án obligados npresentnr nnie la ildunna, 

. l < , p~/~o;Ídue1o<le' ~genleo apoderad~ nd~anal; Un pedimcnlo ~,; I~ foinin'~fidiii ~P¿~¡,'~~¡ pd;10 
;¡, .. ;, Se~i~larfn.:En l~s c~;cisd~ la~ ·merc~ncías .sujetas .a rcgulaci~n~s y .rci~t;i~ció'~es ~ciir~~~elari~s ·· .· · 

. : ·.. cuy~\~,;ÍplimienÍ~ ~- demuestre a. lrnvés de medí.os i:lcc1rÓnicos, el ~~dit~dnío d~€~iá in~luir,ln 
;·.t _ fir~l~ .. ~.~C.ct~~1:1!~;- ,q·~~ .~c,~~~~sfré'. él descargo iotnl o parciíll dC :eSas reyul~Ci¿nes·-a··rcStricctone;s .. 
1 ,,:, ""\~·· - .-.. ·,:2 . ' . " : :·:·; < 

. Dicho pcdfmé1iia· se· deberá ncoti1pat1ar de: 
.-.,·¡." · .. ::. 

J. jj¡¡ IÍ1Íp~rt~~iÓl1ii 
. "· . .''··;· . :•·.,·-

i.ri faci~~á ~~·~,¿r~Íal 'qu~ r~ci;; •. los requisitos y dalos que 1nedian1e reglas es1nblezcn In 
··' _, ... ,, . ··.·,' ' . . 

· Secreiaríá, cuandÓ el \'aloi en aduana de las mercancías se delennine conforme al \'alor de 

•1mn;;cbión\• ~I v~lo;de,dichns mercancías exceda de la cantidad que eslnblezcan dichas 

reglas.': 

12$ op.cit..Nota 14,p. IO. 
126 "Los productos. anlculos, efectos y cualesquier oiros bienes, aun cuando las lc)'CS los consideren inalienables o 
irrcduclibles a propiedad panicular'', lbldcm, Art. 2°. 
ll7 11Conjun10 de ac1os y formalidades rclali\'os a la cn1rada de mcrcanclns al 1milorio nacional)' a su salida del mismo, 
que de acuerdo con los diferentes tráficos y reglmcncs aduaneros cslablceldos en el presen1e ordenamiento, deben realizar 
en la aduana las autoridades aduaneras y los eonslgmuarios, des!lnatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las 
imponacioncs y los rcmllcnles en las cxponaclones, as! como Jos agentes o apoderados aduanalcs", lbldcm, Art. 3S. 

182 



'"' ,';·.,:.};i:'"{:' c~~á~ .. s.-:~~_;_.{i'_i_:;3)_:j. :~~;-
::·.,~~:j},' -·.;,..;.,::i:,;-.,·, ". __ ... _ ·- - - ,., 

·_.> f ;r2!,~i~~~f i[~~~~~t~~1.~:r.\--:···.-. 

:: ::::~:.~:~::::::::~~~i~lt~~l~t~t< 
no arancelarias u la im110rtación, q_ue. s~ _l~~-~!~f~}\~f p-~~-!~:~--~~~1~:~~~t~~-.:;~\~~~,J~,:~-~r ,~e_ 
Comercio Exterior, siempre que lns mismas"se publiqtieií''cit 1 el '•Dinriii:'Oficial .'d1i' In 

: . -·::~:::_:···":.i:.-~,-··.'_,,_· .. :>,:'.--:· ~:r;:-,,··.<-<\\::.:.·>(~.'-•"'·., > 
Federación y se identifiquen en términos 'de_ In fracción: arnncelaria Y' de In noirienclnturn : · 

- • ~ • • • •• u ' ' 

que les corresponda conformen la tnrifn de_ la Ley del Impuesto General dé lnip~rt~ció1i'::'¡ 

dl El documento con base en el cual se dcterínin~ Í~ procedencia y el orig~1; de las i1ie~·~ncl~s:. 
pnrn efectos de. la aplicnció_n'~d~ :~ref~·rei1~i~~· ·~rnncelnrias, cuotas compcnsatori~~; c·u~6s·.· 

. - . .~. ' . " - . . . ~ '. . . ' ' . ' .. 1: -. . .. 

marcado de pals de origen)' otras medidas' que al efecto se establezcan, de confoni1idnd coi; ... ,_ 
·,,';. .. ·.:.:.,. 

El documentcicí1'e.I que.conste ia gnrantla que detcnnine In Secretarla m~diaiit~:'resl.ns, . ·. 

"cuó;;do-~I 1;;l~r d~~l~¡.,j~ s~~ inf~rior ni precio estimado que establezca dicha,dcpend~1icia:· . ' .. ' .. ·''·.-- ,,· .... :, ) . . ·. . ·.·.· 

. El ~e~lÍ.caÚ~~ pc¡o ci' ~olumc1i expedido por la empresa certificado;• au1~;lzadá por la 

. Se~reta'rln·1~~dini;Í~ r~gl~s, tr~tái~d~sé del despacho .de mercancl~s a granel en ad~nnas de 

tráfico 1Íinritinló, ~ií liis.~llsó~ 'Ju~ establezca el Reglamento.· 

g¡·· En-clcnso 'a~ n::;~.;,;~la~ s~~~~ptÍbÍes de s~r.ide1;tificndns indh·iduahnente, deberán 

irl:dic~r~e' l~·~-~.ilú.~l'~~~S. d~;:~~~¡~~, P·a~~-~-.~mnr~~~- ·~1{pdc10 o, erl 'su defecto. las especificaciones 

'técilicas·~ C_o~~l~~-i·~le~'-·~-1~.~c:~s~ri_~{·P~~~ .·.~~fo'.ltm~8r 1'as mercanclas y distinguirlus de 01ras 

similares, cuand~; di~·h~s d·a;-6~ :e~lsta~; ·.Esta información podrá consignarse en el 

pedime~llo, e11 In f~ciura, e~ el do¿~~1e1110 de embarque o en relación anexa que se11ale el 

númer~ :de .p¡dlÍnento'_i:óire;¡Í6ndl~nt~, firmada por el impoi1ndor, agente o apoderado 

aduanaL · 

2. En Exportación: 

n) Ln factura o, en su caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de las 

mercancfas. 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias n la exportación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de 
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}';:~ :~ilW\i 1u; MAnco ju11lo1co 
.. , -. <:. ;·_'._¡;,::/·'.~\~N/?;n·y,~-; . _ 

_ :_; .. --,'.);':, 
- • ' : • . .--:~_.-.,"//- :<; '..;~:'::<~~.;:;\"'.(,·.:_~-~;./{)·.> :.· •'. ' ..., 

Comercio Exterior,· siempre que las misnrns se pubhque1fe1r'el,,Dmno Oficial de la· 

Fedcmión y se. identUÍqu~n en términós <li 1ó' fr~{~iói;~~;;~~Ía~Í~y de In nomenclatura 

que les cori1'spoiida c~1Íform-e a lat.;if~ de 1: Leyd~i li11~u~si'ob~1Í~~~ide Exportación. 
: .'- . . . : -. . . - :·' .;·--\:':~-;·.-:'. < ' . ·. - -

<l.'·· 
·' 

Lcis c.irtiflcados Fit;· y Zoos~nitnrios se encuentran entre loS'docun1e~io~ coi~pr~batorios de 

r·¿g~,-~cÍ~-n~s y ~~~t~_ic~l~ries no arancelarias a la expo~ación e importncfó~~·-de:~dr~~~-c.ias. 

3) INFRACCIONES Y SANCIONES 

El Art;. 176 1 ·rracción 111 seílala que comete las lnírncciones relacionadas con la importación o 
. . ·'' ' ' 

exPortació111-quien.iritroduzca al pafs o extraiga de él mcrcancfas, sin permiso de' las autoridades compelentes 

~e sin !a .Íin~a electrónica en el pedimento que demuestre el descargó total o p~r~·lal del pennisá antes de 

'~C~llznr. l~s trá1~lites del despacho aduanero o sin cumplir cualesqu.lera Olr~s ~fguladoncs o res1riccloncs 

: l · · • n'o' nrnr;c~iarlns emitidas conforme a In Ley de Comercio Exierior, ~or razones de s~gurldnd nacional, salud 

: i ~· ~~ .. ~·licá.~ ~p;eServaclÓ.n de la ·~ora o fauna, ~el me~~o mnbi~_ni_e; _de· s~~.id_~d .. -m·~pecuaria o los relativos a 
:·r. .:.';,Ño~as Oncial~~ Mexicanas1 compromisos internaclonaies';. ~eqü~ri~i~rilriS. ~~ ord~ri · p1ibllco o cualquiera 

l; •· /lr~;cgulación: ·.··· •. ·•··.··• .. ··, ,' . ':;·;¡,}~~·"!·w~;'.•ti1{'),~;•:, i ., • . 
, . ·.. Cuando no se comp.ruebe el cumplmuento,·de regulac1ones)'./estr1cc1ones no nrancelarms, 

:~::~:::~~~:.s ;~~t~;8•.0;:::1~:.Í~~:~s, :se:i''.l~~~~!~:~:~};~:~.~!;~ofo'~.I .. 1 Óo~~d~I ,j·; l~~.comerc.ial .de l~s 
. · ... ·p~-~·o¡ríl.·p·a~~·;~~~·~~·~~ :¡~~"}~-fra~~i~ri,es ·relacioi~·~das :~o~ iá~'~bÚS~é}~~es' d~ Pre~~ri-ía~ d~~;,~~~ilta~i-ón y 

cÍ~clarnciones;·q:ui~~~~ 'Q'~ifa~ Pr~Se~t~~ o lo ha~nn ~xtemporá~1~~~in1e~'.I~~ d~~~uin~n~Ó~" CÍ~~ com~~ebe~ el 

-~u~~li~ie~t~--d~ _las ~bligaci~ncs en maleria de regulaciones y r~st~icciones' no a1~~'celaria~1 ' ~u~~do. hayan 

obtenido dichos documentos antes de la presentación del pedimento, Art. 184 1 fracción IV; esta infracción 

sen! sancion~da con mulla de Sl,500.00 n S2,500.00 pesos, Art. 185, fracción 111. 

F) LEY DE COMERCIO EXTERIOR 12
' 

1) OBJETO 

Esta Ley 1iene por objeto regular y promover el Comercio Exterior, incrementar la 

121 op. cit. Nota 37, p. 32. 
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crimpctitividad de la cconomfn nncional, propiciar el uso clicic~ic dé los ~ec~~sos productivos del 

p~·~s: \;~tcgrnr adecuadamente la economía mexicana con la i~ternacional y cOntribuir a la elevación 

: del bienestar de In población, Art. I º. 

Su aplicación corresponde a la Secretaría de Economín. 

2) MElllllAS DE REGULACIÓN Y RESTRICCIÓN No ARANCELARIAS 

Es precisamente la Ley de Comercio Exterior, la que regula y establece las medidas de 

regulación y restricción no arancelarias .. · Para ·ello la Secretaría de Economfn, separada o 

conjnntamcntc con otras Secretarías con1pct,e11'cs, .las establecerá mediante Acuerdos que publicará 

en el Diario Olicinl de ía Federación. 
• . 1 ' • 

Al respecto el EJ~c.utiv~ F~·~er~(icndrá las siguie1Ítes facultades, Art. 4°.: , . . •. -
,. ''•'.• ·~\/--, ... 

~~f ~t~{~~~l;ts~:~7:~:(~~it~!~~~,::, 
·Establecer medidas,pnra regular o icstringir la exportación édmportación dé inércaricfnsa>•· .. : 

:: :- ·~ ... · · .. _,\ .. -._\·: .. . , >:.:,,.-.:;. '·. ·. ;··.::. -·' ·. \._ "<·-··.:.· .. :"-:. :''.::::' :;1.·.:,_ .. :,.: .. ;11:.;:;~;<i~):ti·;·:'i;.>;~,f;:;'.'\}:/'}\ .. :C:f,'.·_ ¡ 

_. · través' de acuerdos.:expedidós. por Ja: Secreta'rfn' o/en·· s'1i.'.cnso/conjuntnriiénte''._cón• In_',_,,- , -, 
''• '·;, < ·,' ,,, '', ':-,'~ ~'> ',~· •• '. <'.:· .. ,·:,~-O -; .......... ·:. · . .",".:_: .. : -'.'::,·, .: ;,>> '';:·'"·/:>'·~:':f-',,~M, ~··: -~:·?:~~~:~'~'.},'i; .:_~};_· .... \•~\·.::,>,': '.• 

autoridad competente~ y publicados ~n el Dm~10 Olicml de la ~edcrac1.on,; ',<·:··:::,;:. :;:,; ·; .. :· ;:j ·. ·· 
'·+···:,,··: 

c) Establecer medidas para regular o restrÍngi; la ci'rculacióri o tránsito d·~ ~ierc~rigi~s 
extranjeras por el territorio nacional procede1ites del y destinadas ni e~terior a t;avés de 

acuerdos expedidos por In autoridad competente y publicados en el Diario Olicinl de la· 

Federación. 

Las Medidas No Arancelarias para Regular o Restringir al Comercio pueden consistir' en : 

185 



..:--·-;--~:... ... ~:.---~ 

CAl'ITilLO HI. MAJtCO JÚRIOICO 

PERMISOS PJlEl'IOS 

De Acuerdo con el Art. 1 S del Regla me ni o de la Ley de Com.ercio ExJerÍor1.", w1 P~ri1liso 

: al o d~I icrrilo;io nacional. 

~' . 

··. ··.: 129 .oÍ~riO Ofi~lal de i~ -f~d~f~dó~ 30. dc'dJcieinbrc de 1993. 
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·:, ' -. ·: .. · 

cú1ru:om. MAnco J~~lo;rn . 

• curoÚ1ÁXIMOS 
' - - .. :· .. ·:-···· .· ,· . . :.. -

.se entiende por~upo'de ex¡Íortnción o iii1portáción :1 n;onto cÍ~ una n;crcn~cfa ~ú~,podrá 
ser expÓrtndo o hnport~do; pu~d~ mmáximo o dentro de un arancel-c'upo: L~ administr~ción de lós 
cupo·s Se po~~.a híl~:er· ~f :n_1ed{~.~~ P~~·.~is~.~::p~~~'~'?S· - · ·: ~:· .:: . " .. . j _ .. ~ > ·· · .. . . . · 

, , , LÓ SccreÍnríá d~ Econoii1ía es'pccifieará )' publi~árá e11 el DinrioQli¿i~I de lnf e,deraciÓn In 

~n;nidnd, ,:~lum;;,,;ii \;~1cii' toi~i del ~~~ü'.·: IÓ;·.feq¿'i;ÍÍ~spa;~ .1~. prescntadión '<l~. solÍcit~des, In 

vigcinci~del~ern;iso ~¡;;;.c;;,011dié~Íéy el'pr~cedh~i~i;to p~ia iu ~signación ~ntre los exporÍ~dores 
o i111j1~rtnd~rcs, iíí,i~;e~ed~s:' c~'.'.ci¿t~niÍi;1~cfó;¡,:·1;~,,;,odifl~aéiones':y io~:~r~eedimicnt~s de 

nsigi1a~ión de Íos eu¡i~s'd~6~rtlR io¿;~ier~e;~reJi~.~~;,¡e a Í~ ~pii1ÍÓii de In Con;isión d~ Comercio 

Exte.r1'or, A.·rt· .2'3", : . . ,,. · ·•·:·(,.<:-/•::;·:e•:'•:• .''''' ' :. '· · · · ·,:,¡:. - . ·· . "_.,. ; . ~· ' '-, , ..... ~::; 
.. ·. ,.. . . , ,.'s;: -.~)>· 

, .. ·. LÓs cuposs~'asis1i~rá1~por 1;1e~io' d; licitnció;, pú~lica, Si.n embargo, la Secretarla podrá 

:. óptnr, d~·m¡11erri fundnd~yr~z~~.ida;·por~Í;?~·p'.Ócedimientos"l~ ~signación que promuevan In 

compctiÍi~idad de I~~ cad~nns ~rod~~ti~.is )• ~ar~níice1\ ~n á~JesÓ ~dee;1ado a nuevos solicitantes, ···. jb::~.·~t:::~~~J¡i~f ~~~7·· •.~'"'' .. ,.,. .. o 

En afg,;;,ci¿ mos !a s~~?ei~ir~;~e'~~~'1lb1;j¡~, 'M~vÍ~'c~ns;1ha a la Comisión de Comercio 
:· ,! ·'.' ".::: .,_~~;;,:;~·-,i/,;-.;:::f;'/.::./,~';::··_;.,::.: .. : . .-., ._ .. '· ·!" .'" -

Exterior, podrá exigirque u1in_:mercnncín'i.ri1por)ada ni te.rritorio 1incionnl ostente un marcado de 

país de origen en do~d~;~ i~diq~~~incii~br~,dedicha ~~is; Án. 2s; 
"" ',• ·'\"·"" ·,. ·.;1-:-.; 

. CUOTAS i:'oM~~NSA ~~R;A~, 

L~s cuotas ~ompells.ntorias son ,aq~éllns que se aplican a las mercancías importadas en 

condiciones d~ diserlminnc.ión de precios''° o de subvención131 en su país de origen, An, 3°. 

13~ "La imponación en condiciones de discriminación de precios consiste en la introducciUn de mercanclas al 1crritorio 
nacional a un precio Inferior a su \'nlor nonna", lbldcm. An. 30. 
131 ''La subvención es el bcncílcio que oiorga un gobierno cx1ranjero, sus orGanismos públicos o mixtos, o sus cn1idadc:s, 
directa o Indirectamente, n los productores, lrnnsformndorcs, comcrcinlluidorcs o cxponadorcs de mcrcanclns. para 
íonalccer lnc:quilati\'amcntc su posición compc:1iti\'11 ln1emacional, sah·o que se tra1e de prácticas in1cmacionnlmc:n1e 
oceplodas. Es1e bc:neílcio podn!. lomar la forma de estlmulos. incenlhos. primas, subsidios o ayudas d.: cualquier clase", 
tbtdcm, i\rt, 37. 
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' ·, . .·. 
,. - . 

,· .. -'::,;:·.:'. .. : .<:.";":·, .>:<:· ' '. 
Las .~uot~s·: c_~n~p~~~s~tO~ia~ -s·~~ii11"·deter111 hiadns 

~ . discfinlÍ;~~cióil ·de ·pre~iri~·~::éSt~s· .. ~e,;á1;·equ.ivalcntcS a la 
[ . ' ' .. ' ' í"" • .. . -

i : . °"d.~·~x~.°,~~~.ió1~; ie.~_,·_e~ ~nso·.~cr:s.u~~'cnC!o1lcs, ni nlonto del b-eneliciO, po.drán ser menores 
: ~I niarge~ de· dis~;in~i,i;ció1;,de pr~cios o ni monto de In subvención siempre y cuando sean 

siirici~n;cs p;;~ ·d~~~lc1it~r I~ in;porta.;ión de 111ercnncíns en condiciones de prácticas desleales de 

'.·\·· :'.':· 
· ,:: ~:NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

:¡ 
:1 
) 
~ :., ,., .. ,,'. < .. · .. · ~- ·_. 

.E1i_'1odo :cas~, la. importnció1; y circulación o tránsito de 111crcanclns estarán sujetos a lns Normas ·'\ 

:~¡ ··::_ ·.O.fi~i8Je:S.~M~~i.~811ns··.dc.co11formidad con la Ley sobre Mctrciiogía y Normalización, No podrán 

:f ·.;~l~blcccrsc disposiciOné~ de normalización n In i111portadón; Circulación o tránsito de mcrcnncfas 

. Í ·difcrent~s a las Normns Oficinlcs Mexicanas, Las mcrcancfas.sujetas a Nor111as Oficiales Mexicanas 

: ! .. " , S'C'_ i~cn.tific~r~;, en términos de sus fraccion~~ ara~1c~l~ri·a~ .y-de: I~ Oomenclatura que les corresponda 

co11fon11c n la inrifa rcspcciivn ... 

Ln Secretar In de: Economfa.determinará. las Normas Oficiales Mexicanas que las autoridades 
. . . - " . . ' ' ~ . . . . } 

adunncras deban hacer cu111pt¡r ~n el punto de entrada de la 111crcancfn ni pafs. Estn determinación se 

someterá pr~~inmcntc h In ~~~ión d~ tá Coinisión de Comercio Exterior y se publicará en el Diario 

¡ ·•· . : Oficl~l ci~ la Fcde;~~¡,¡;,;'Ait.26. · 
::;:::,' ,,, . ;~ /'.:: ; fü·:r:~~~tÁ~ INSTRUMENTOS QUE s~ CONSIDEREN ADECUADOS 

f ~>. 

J · ·· ,; :/ ic(1~lq~ié;~0Írn' li1¿didá ~d1iiinistintivn de las dependencias y entidades de la Administración 
¡. ,, ,,•: . ':, . ,:·. .. .,.',;~ <; ; .. :;·.-:."i...,:,~.';'.,1.:,;': > . ' ·... . . : f.·, ·· ·.::· Pí1blicit. Federal,'q'Ue .tenga .com·o propósito regular o restringir el comercio exterior del pnfs y In 

¡ • .... , . ~ir¿~t~'ciÓ;i ~~til'~sito,de ~ie~anclas extranjeras, deberá someterse a la opinión de la Comisión de 

'.'con1e~~Ío'E~te'ri~r :pr~l'in~iente a su expedición, a fin de procurar su mejor coordinación con las 
· .. -.· - '•' '·1: ', '. . > 

·-·. i:nedidas·'ar"an~~-IB~ias y no arancelarias previstas en esta Ley, Art. 27. 

De acuerdo con el Art. 15, podrán establecerse medidas de regulación y restricción no 

arancelarias n la exportación de mcrcancfas en los siguientes supuestos: 
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CAl'ITUl.O 111. MARCO jtlRIDICO 

1) Paro asegurar el abasto de productos destinados al consumo bósico de la población y el. 

abastecimiento de materias primas a los productores nacionales o para regular o controlnr 

recursos naturales no renovables del pals, de conformidad a las necesidades del mercado 

interno y las condiciones del mercado internacional . 

.. : 6). Ct;ml~o i~.· t'rate d~ siiuaciOnes no previstas por las Normas Oficiaies Mexicanas en lo 

. · :·r~f~;eíiie ~ 'ségurÚlad nacional, snlÚd pública, sanidad fitopecuarin o eco logia, de acuerdo a 

. '··í~ legisÍacÍón~u la mat~ria. 
-.: «.· ., 

· ,·E;\: ~as~: d'e '¡'~11;~rtáCión mercuncfas extranjeras, nsf como de circulación o tránsito de 

:, ~··~~~~1·1~,~Í·1~s· n~ranjeras por el territorio nacional procedentes del exterior y destinadas a él. las 

mCdidas de regulación y restricción no arancelarias, se establecerán en los siguientes supuestos, 

Art.16: 

1) Cuando se requieran de modo temporal para corregir desequilibrios en la balanza de pagos. 

de acuerdó a los tratados o convenios int~rnacionales de ·los que México sea pan e. 
. . 

2): Par~\egular ·la entrad~· de·. piodi.~tos usados, de desecho o que carezcan de mercado 

· sustancial en' su ¡Íal~ d~ origen o procedencia. 

3) Conforn;e·a .io :d.ispuesto en. tratados o convenios internacionales' de los q~e México sea 

paite. 

189 



_;:--···«_ 
;,., 

_, ,·~.:''./ .':: \~~J11Tm:o _i_n.' MAllCO jURfDICO 
-·,;~· /"·'·- .;.·~:-~:> 

_-,_· .. ·_,_-'._-_-:: . ~·-:i'_: .. :~ ., ' 
·.· , . . .,.. ·- - .,.,. ···.·.··.~_;.~:,.;.-:~.:·y};?\:.·~ .. 

4) Como.réspuestn n los resiricciones a cxpóÍ1aCio1ies mcxiéanas nplicadás unilateralmente por 
otrosp~lsés: '.<,, ,_., ;' •.,• '.:/':,. ~',·;/: :·: ' _,_ 

.•_ ~unnd: se~)'~~;sciri:;:ir1p~dg1/~;n~:~t~~-1¡?i~~~i~!;0c~f:-·.•¡n!cr,no, _de _;ncrcanclas. e11 
·. condicio1ies'• que)mpliqucii prácti~ns'desle~l~(dé'.coinerció;internacionnl, conforme a lo 

d!srucsio,e;:/:.t~_-i:('..i/!'~ITt\Ji~r~;'jif ~:-~:t]'\'.~·-[~'.i;e!;.~ ::··: . ·' .; · __ ·. · ·.. . . ._ ·_ ·. • .. _. -._ 
·,Cuan.do ~e· trate_'dc situacimícs:no previstas_por;la~_;Nor~1as Oficinles._Mexicanasen, lo 

· .'r~fore;:·~~~nfij1~(<l~~-'11m~~ci:1's~1ud;i;hli~~;,s,ai!fdicl;~i~~~~ú~d~~;c,d¿j~81a,·<l~-~cú~rdo .-
··· lnlcgislnció1ici1la-mnlérin.•",.·'.- ._ ... ,,; · -,._, • '· ;.:. '.-,:,_ ,. · · 

·-'>·- .-~·. -:~< ,;:._:·,,~·¡,;,,;j~-<;: :;•':{ ·~'.:···~:-·::::,:" ,::· .. . -·---:· ·~-.-··· : ·:~::':/ ·:·;: ,-

' , . , ºº~º''~~~ ~~,; ¡,¡ ,\;;t;:ió;í~~s-~1~;cm;c1as sitle;ás a restric~ion.és o ~.~~1~ci~.1iiisí1~ ri~nn~~1arias 
' ;~ idcn\ii1c~r~~'i;1'lé;;;;-¡nó's dc-~us fracciones nrancelarins fnomcnclat~rá qú~ ies ~~rr~sponda 

..c·.~c~:'t'~'.~';i~I~'.;~·~t:~'.~?~~- · . . -. . . -
•·;;;; . ;:' 3}]NFIUCCIONES Y SANCIONES 

;·<· .. ;,'.(~~;,\/·:'~-~:5~::·}~;.'.~·. <· .. ·. 

~->.~~;{ · s·~" ::·' Óg ~c'~·~;dc;:~~i1 ~¡· Art. 93, la falsificación de datos ·o documentos, nsf Com·~ omitirlos o alterarlos 

J'~~~:-¡~~-é~~.!:óii-~r·~~d~1.~-~~~ ~,p~r ~~~ligen,ci~ grave. e.n ~al~ri~_ ~C._ c~;n~~~b~_CióR de :Origen, permisos pre,· los, 

·, ::'.· '~up~h:• ~;;',~~~.~-;¡,·~rigen, s .. sancionará con .;ulla ~quivalente a :dos 1an1os del valor de Ja niercancla 
"'.e• ·~x'pi,~rid~1,-~,..'¡~p~~~d~'.)i,··a falta d(este dato, por.el ·imp~rte dC ,dos lantos del valor de la mcrcancfa 

·» .···' ._., ·:···:- .;•.'';:i:'(,·'-:J :''.."-,'/ ~ ... ., ·-,.,- ·. .. . ' . ' : . , 

.- _cri~sign:ld~ ·,fo· ~I ~-o~u~.1Ch_t_o cO~esp_a.ldiente, 

. ,: , · >J ; ~{~;,~i;~f~L se refiere estéartlculo se impondr• independientemente de las sanciones 

pcli~I~¿ /~ii·ii~s''~~b ~orr~s;onda;\, ;n los témtinos de legislación aplicable. Para la imposición de 

. , , , , I~ ~~ha s'é'ci~~~~Óo~r p;~vi~men;c al presunto infractor, 
,''::: .. ·>~.:.:..,(." 

· ·-· G> l.iir'nEi:IK1rutsTo GENERAL oE 1MroRTAc1óN l3l 

. ·.. ·.· /,;: i)'.'Q~}~T6 
,;_,."': ~ :· .. '.~·,_·'.-! 

, · · LiÍ L~l''. del Impuesto General de Importación, también conocida como Tnrifn, tiene por 
':; ·:: . · .. · 

__ -'_'·132op .. cit:NOta21. pág. 17.·, 
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1 ,,, :·.:<~~-~~~~;~~~~~~s:,~::~~~i.::· :/\:·:· ~<\ 
• ' • '. C~P1r'~1.~ 111'. JllARCOJ.URl01co 
•' e,.: .. _ ··\,"·:: '·A.' :.:.~;~~·:~ .1·;,,·.' ';;: , 
. ··- . •.; ~>" - :'·-~;g:;'.: 

objeto:determinar la forniael1.ln~ue. ~elíe clnsificard~m~·n{e~:fü1~Jfa:~~~i111;r;mciÓ1i al páís, 

.;.'"I:~;if ~l~~~.~~~¡~~~~~t1~·~'.~··· ••...... ·· .... 
Estn. Ley, contempla•un~ código o fra~c1ól1 arnncclnna;Jn.d~scnpc1ón .dc• I~ mercancfn n 

·.·;.: ¡1n~~2~r'.;[~.'.~pii~~.(t~):.~~,'.~~~~f~J~n{'.~~~Ú~~!f,Í~~~d.\~;;¡'~/~~.~af11f)B~'1·,i,;+'.:~si~ .. ?,d .. ,vaÍ~'.~m 
. . córre.spondiiimei Las 1asns: hnpos.itivas, so1i aeJ" O,~ s;',) o)· 1.5 l'. 2.0:'Yo:.Coniprendc:nproxhnadamente . · 

· "" ·, , .1··;-.·:·,,.;·:,_,.::~'-t\:-:?.;·,:: ~r'.-"1;~ .. )!'.1S·~~:' '.(',,-··t.:<::-1-:.~;'·~··:~:;;:;'~::-!·-:.,.,-,::;.~::-.:;'.~!.-~~h.Y.~ ···i/)·:,.: .. t.1: ~:. :: ,:. ': ~.-' -_. · . ·, .. : · 
· ·' 11,300 >fracdones ·arnncelnriaS")' formanfparte:de ést~;,·l~s Reglas cGenerale~'.' las' Reglas. 

Co1i1~Je~1e~t~ria~ ·y' Ja~ Nbin~ E~;plÍcati;·~~/rj~·~·se é\;~,¡¿;;¡;~~ ~l:n~'~Í cÍci Í~,;~i~.~~/. . . . 
· · -:<·, :·.:1~ -: .. :"\' :;·)>r···· -~·/~·: ·,· .. 

La Ley en cuestión, .está basada en el Sist;;¡;;a A'rií1~nii:Ído de C~Criiic~ciól1 ¡; oésig1ia~ión 
de Mercanclas, analizado en el Capítulo 1, del presei;¡~ trabajo'.:> . . ..... 

H) LE\' DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN133 

1) OB.IETO 

La Ley del ímpnesto General.de Exportación, igualmente conocida como Tarifa, tiene por 

objeto clasiílcnr las mercanclos y determinar el respectivo impuesto al comercio exterior. 

Al igual que Ja Ley ·del ImpÚesto ·aeneml d~ Importación, su aplicación corresponde a la 

Secretarla de Hade~dayc/édÜ~' rÍliiÚ~c; yti1111bién está bosáda en el Sistema Armonizado cie 

·Codifi:•":ióny {·~:g~,ª~'..h:f {,jitt:;·;:~'.,,:.\·: /. ·.·•· ........ ·.. . .· 
.,,,, ,.·:':,:'/' E~t(hitég.rádn'por apioxi.1t1adaí11~nie 5000 fracciones arancelarias, de las que cerca 
' -':·_ ···: ·;_ ·:·:-, .;: ;'·>;, \'.~ •• ::·,,'•:i-·,.·'·::!,~'..;·~i::'.•'·~::Y\:t',x;..'.'.::\}.:,,-j,:.·'r··'.~'·'?·'.:.: ·:::~«.i<< .·,~:"::·, .:,-.';, . . . 
::¡están'sttietas al reqúi~ito de peririiso P,revio pnia s~·export~~i~n:::. > . ·.· . . 

... · ·i~-) ;· _; :: .:~\ ~~>.) ~'.~~{} :.¡~;::,::~~:\(~1;;;~\~1t~~ ~~. a.~)~(¡:~;f~\}~.~~~~~~~~ ~{i~·:; '.~:~='.::~ij'. }\'.~· :~>~ i ··:: ::~·.,··~: .· . · -.. _ · ... · · .. :.- .. · .. · 
••···":.•··',>:,·.Es importante senalor'que:esta no cóntempla prácticamente gravamen alguno, ya 
..;.;~. ~ •<;:·~:~ ',;.:~" ... :,:·,,';,';,;/''>); '.; •:}'.•!_ff .:};) 0°~,':~.~:;:.Y·.~·'f!~i:.~';•::)~~l;~.j:~:-:··:·;.,,7·,~ \' :·~',)': ,'., ·. •' •• •, • .', '. > • _. i ' •,' ·' 'e·>· aproximadamente 7o·productos ·se encuent.ran gravados; entre los cuales se encuentra entre 

,,~ ~1r~i~o:,~Jfáfé\.~1}!;f,dó.~''i/Cél''i ':~ '::, · .. o '·. . . . · .. · · · 
, .. ' • ';,1!''..' ..• , : ... • 

. -<,::·~ ~. -... , ···- ·<r .~·· :·· .. ; . ' .. ::.;: .:~---· . , , . :·:_:.'." . -·" 
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CAPITULO 111. MAltCOJURIDJCO 

1) LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA \'NORMALIZACIÓN '" 

Ln Ley de Normalización y Mc1rologia, tal y como su nombre lo indica se encuentra dividida 

en dos grandes apartados, uno que se refieren In Metrología)' otro referente n In Normalización. 

1) OBJETO 

De ncuer_do conel An. 2°., en el ámbito de la Metl'Ologln, la ley en cuestión tiene por objeto: 

. · 1). Est~blecer e_l_Sistema Geuernl d.e Unidades de Medida. 
. : :: , .. ; .. :·~· ·, ' ' . . - ' ' . . ' 
' . ~'.~ º:,··:' .:." : ... }:"~¡:,:;.1~; .. ~;: ,,·:,; '!, • 

·. i) _Precisar los co1_ícepiós f1i~dmnentales sobre metrologla . 

. . ,;; i~~~,~~~[~~itt:rr~~iiéi,Bt'··;"·w'"='.00 ' 
· .; .,4) ·Establecer_ In Óbligatofiedad tié'"1a·n}eélición:e1i'fra1ísiiéCiones comerciales y de indicar el 

-.·"::·· ~~-':.,:.·1.: .. ,.'C:.-·;:·~, .. ,,f>:'-.¡.,. .... -r.·:. 1;;:·:-,-,~~----;:.'.:.;',~~'"-,--_-;,;·_--~~ ··--~.!.,:., .. ~¡ · :._ · ·-

._ .. contenido.néto·e·ii JoS p·r-Odui:tOS"é1iv8SadOs::·_~:'.::·,~~;, .f.~.,<:; i- • 

... _· '5) 1;~~i;~;;'~1~isÍI1~l,füc15~~:¡:Jt:8m~1f1tiM.s~s~- : :- ·'-> -·' 
: ·'Gj er~ri' -~{b~~1fo'B~cfüig~~1~~~tjtf~~1;.~t~,;,líj;~i;1;~;)~e aiió ni~e1 técnico •n 1. · 

•.• .. ·;;1~teri.a.~·._ .•.• ·.··•. ··:::·_ .:··:··.'.:;.»:;,':~~'.~·~,''.;t/.~.<>;j',: .. ·.• .. '.._ .··.···· 
7) Rég~lar, en. lo general, las deii1ás n1ateri~s relativas· a la 1nÓtrÓlogla;· 

-..~ .;, ;• •.'\;'·\,; ~· •. e-, 

En cuanto a la NormaUzá'.ión,~~ta_L~;;;¡~'.1Ú~r-~~je;:~:···· .. ·' .· 

1) Fomen1ar la transparencia Y, eficienéia ~~ In, ~labof~(:ic\,; >; observanCia d~ Normas Oficiales . . . .- .. ,- . ,:· ... ' 

Mexicanas y Nornias Mexicanas. · 
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.~: .. :·)>· '··\ '., 

,· ?, '. '[;~:.:; ~~Í•1TUL~ IJI, J\\AltCO jURIDICO 

'
·-·. , ~'.~~· · · · ~:·2.' /_'.e ~: · · 

)•'.·:,,·· 

. !·>.·· :-> ;··.; .. ;':"·; 

' La -Apll~~~iói1::de'.1~ 'Le)• .de Metrología y Normnlización corresponde n la Secretarla de 

.. Eco1;on;i~~'');·~;:iá;'cÍe;1~didependencias de In Administración Pública Federal, según su dmbito de 

.. éo;n~eí~ii~in, ·;.ii::qu~ cadn una de éstas expedirá las Normas Oficiales Mexicanas en las materias 

< rei~cionid~s con su~ atribuciones y determinara In fecha de entrada en vigor de las mismas, Art. 38, 
fra~'. JI. .. 

2) METROLOGIA 

. En México, el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y su uso es obligatorio. 

Éste se integra, entre otrns unidades, por las unidades bdsicas del Sistema Internacional de 

Unidades: 

1) De .longitud: et111etr~. 
2) De masa: el kilogramo. 
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CAl'ITlll.O 111, MAllCO jmtlDICO 

3) 'De tiempo: el segundo. 

4) , De tempernlllrn termodimimica: el keli•in. 

5) . De intensidad de corriente cléctricn: el.ninper~. 

6) ·De inten;idad hnninosn: In cni1dela . 

. 7) De cnnlidnd de sustnncin: el moL 

. ·. Asl c~m; po~ lns unid~d~s suple1Í~eliiarlns, ,las~.~crivádás ~lelns unidades base y los 

· mí1hiplos y sub1Í1í1hiplos de todas é11~~. lns Í:u~icí1'.di:bcn'estaraproblldns por In Conferencia General 

de Pcsns y Medidas y esl
0

nr prel'isÍns en N~r1íí'~; oiícii~le~ Mé~iCrina~: T~mbién se integra con lns no 
,·.·.·_, ·:.'.:. -. . :.·-,::·: ... :;; .. /.;:':·">.~"..;~·:-··.!':,~-:~<·•,'.>:.·<":_··::- ,_.-,. :·'·, ·.. . 

comprendidns en el. sistema inlernaclonnl_ql,ie:nccpté.el mencionado orgnnismo y se incluyan en 
dicli~s or~i"~namié;jto-s:·A·~L ·--~ ···- .-· · ·t::\'.:;.~·-:··:l:./~ 1/-~~\;·.:· 

.. '_, .'; .. ·: ·:)\:;' "':;_ ··~ ~·-}· .. 

111 Eo1c16N ooi:1c.\róR;A~~:t:~··~J~L:c10NEs 
>,_;:·';_·:-'' ·.;.«·,·,;,-

·.'. .·.··· .. · .... "'.'~--.· :.'.:~-: ... _~·-\:~(;:·>(>.·· ,• -· 
Todas las transnecio.1~es ccimcr~foles;.ind~striales. o de.servicios que se 'efectúen n base de 

cnntidndcs, deberán medirse ui11i~i1do lós ¡.{¿t;n;1i'é1iios de'n1edir1 "adecn~dos, excepto en los casos 

que seiinle el regln111cn10, nt~;1di~1;d~ ~· l~:·,{áÍtifá1e¡;¡¡'~ p~opieci'nd~s dci objct.o de In transacción 
,::'.·~-, ;¡,::~.-::~.~: .. ~~~ui _ ... :.·:::{.·.·.:--;'..;.' ·.'·· ·:'.·,:~_, 

Los instrumcnios párii niédir :serfüi'°dcÍeniÚnados por hí Secretnrln de Economla, en razón 

de lns mnterias objeto d~ l¿.Í~an;~c~·ióí1·;;¡i\{;;;~i·~~.~ry~i~m:io de la. nicdición, A1t. 15. . 
><•. ,'. .:.;•-: ; • .< ;··/. :··.:·<: -

_ .·,.-. -... · .. ~ ._,.';'·_·_\·.'.,:o;~\/;/1.'~.:¡~;·.r~<:;,,'.;.'.:'.J:,' ;::.t.•'.">.;/.;',:',··:; ·:-'}, , ; ,,, ' . 
. Por lo q~e se rcfi~~e'a prod11ct~s e!npaca~os.o ,e!1ynsados¡ los fabricantes, imponadores o 

.: • ,cor1.;~t~ia!~te~,'·~~.iá1~· ~bN~~{ii,~:·~)t~f [';~¡,~~iI",)~~Í%eF,1~~olt~1~n ~ ~tiqncta, a continuación de la 
(frase con1e111do neto; ostente I~ 111d1cac1~n de.In cantidad,.de,,matcrm o mercancfa que contengan. Tal 

Óii~~~~,j~~;~~*t~~\Í~!Fº'"'"' • U•M~o do M~I•, -
•.'·•·•,•.: ..•.. Cuando la.trnnsncción .. se efectúe a base: de' cnmidad de panes, accesorios o unidades de 
,-:-, ·:'_'.' '-:·~·t: ···;-: >· :"·}.:~<:::· ... :;'~. >.- :'-·': ~/ .. ~· ,: .\'· ·' ¡ ·- -. ' ~ ': :·.:,., :.,· -
,efectos, la :ilidié~ción deberá i~fcriisc alniuncro contenido en el empaque 9 envase y, en su caso, n 

:·~-;ü~_:di~;:e,a'1~i~n;¿_~·~}: -· .:/·:·, .. ·: )·· ,.' · , 

m ~·Son los nicdios i~~illCos con los cu11lés ~e erectllnn las mediciones y qur. comprcndc11 Ja.¡¡ mcdida11111ntcrializndos )'los 
aparatós mcdidurr.s''. Le)· d~ Normall1.ación y Mctrolo~la. lbldcm, Art. 311

• 
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En ·cuan!~ a :10;- pro~uctos alimentici~s empa¿ndos o·'e1Í~asndos el -contenido neto deberá . . ',_. 

correspo~d~r al iota!. Cuando esién compuestos de partes llqllida ysóllda, también se indicará la 

cantidad d~ masa·d~nad8, Art. 21. - - -

3) NORMALIZACIÓN 

Las dep~ndd,;~ias de _la ÁdministraciÓ1i_PIÍblicn F~deral n quienes corresponda In regulación 

o control del produ~to, servic'io, méi~do,prod;~o'o iiÍst~la~ió;;, actividad o materia a normalizarse, 

elaboraran las No;1n~~-~~cinÍ~; M~xÍca,n.~r _/>. J; Y·(: -- . __ .. , 

••El Art. 3~./d~~i1e ~~:¿·~0R~ÍÁ:,~:1~1Af~~x;~ANA;·n toda "regulación técnica de 

ob':e~~11ci,•'.óbllg~~er\;;~x~~~d,a}~~;1~~;~~~V~~~~~~(~~·~,~Ji'~~1~1¡ies; conforme a las finalidades 
estnblé-cidas\·en ~-el_.~' Art,S~O,'''quei esiablecé~_· reglas,··· especificaciones, atributos, directrices, _ 
f._.-~,''··.'.«" ;~0.·:;;:"',->·--.'~~~::<:~·.-,:,¡¿: __ ·.·¡>~::1,1:·:· •:>t--~; '· ,:>:• ·. ~·· :;.:.~ <> l '.:.' ... \.;: .. ' .: :-: :_'.·": .. · <" ;.· : . : .. 

_ _ caraéterfsticas· o pr_escripcionés_aP,liéa~les a:un produdó,-proceso; instálación, _sistema, actividad, 
...... _ · t" i: ··; ·· ;, : .~·!,•--·-~ ,, ): ~,_: ·- _:_.~,;,·: ::0

, ,_''.:1,>:·1 -:·, ~.:r:·.·, <i<:-~:í~:_;~, .. i, ·:; ::.::,'r•:. ·,'."; /'.:.: · L':,: ~ .. ·. , ... : :• .. .-- .: • · . ·- :·._ . · ·• · 
' serv_icio '.o'. inétódo''_ de;¡ producción;' u -operación/;' así'. coino ::·a,quellas' relativas -a tenninologfa; 

' . . ~·:. ;.~_~_' ';'.---;'_~':. :· ":. ·; '<':.:,-.,,~ '.' .. :.'e;-."'/"/-;¡~·,". .. .';\:;•. i.~;.J_;,\ ·; ;~:: 'i.0 .':..·:_,'.'-·,:··, iJ'..'.·~·~:::•'(f '.:'.:(::.' ,{ .'· _;:; ,;·: .,, :. ; - . : : -, . ., : •. ·i . ': . ', . 

',-. .simbología;-embalajei 1i10rcrido:o etiqúetado y las·qué-·se refieran ·a su-cumplimiento· ó aplicación". 

-• > ';, .. • f~1._~:~ri.~1~r~J'.~~i¡~l~f i~:J~'.~~f~R.~~:trfrt1J1e~iÚ :~s Nll~,~~ C>nciales Mexi~anas, 
tendrá~_5~·~;o9n~1~~~~1~1"~'~1f5~~~·j~tRk:~~~})';~~\•-•·•',.-.-· 

- .1\ Las caracterfsticiis )'lo espeéificacicines cjiie deban reunir los productos y procesos 

i ~~~ndo' és;o~'pu~d~n ¿¿;;st'it~i/ ~~ -~iesgo para la seguridad de las personas o dañar la 
.. >--: ):':;<:· _,·.,.- .; .. :.;,,\:'.\!·'. .-;,:_,'.;/;·,_:~!·: .. ' : .. . 

snlud humana,.: an0ima1r.~·egetal, ·-el medio ambiente general y laboral, o para la 

-.. _-pr~~.'~:néi¿1~de\~~u~~~5·~~túr~les.- --

.·.:·; 

·2) Las cár~cte~ística·~·-\10 e;pecificaciones de los productos utilizados como materias 

~rf111as'c)paites o rr.aterinles para In fabricación o ensamble de productos finales sujetos 

- ·a1-•:cuÍtÍ¡ilimi'~~to- de N~rmas Oficiales Mexicanas, siempre que para cumplir las 

• esp~ciÍic~ciones 'de éstos sean indispensables las de dichas materias primas, partes o 

._,..., 
:=-, : ', . :.· '~·· 

Las c~ra~terfsticas y/o especificaciones que deban reunir los servicios cuando éstos 

. p-u~da1{~_onstituir tin riesgo para la seguridad de las personas o dañar la salud humana, 
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? ,{;,.c;;,;~,~¡;'.~~~~á~~~J~~f~JCO··· . 
. . . . · ·~,t~,- .:.vr:~'·:·~.::_;>: 1::H~ .. ·.;~ ... >' . '¡.,{:~' , 1 -'- ' '. ~· 

,'···, 1 ',· · .. ,· .··; ,,.,,'.,.· .. , .. j:.·;~}~-.;~:·.'I .. ;[,·» ~(:.<_··,, • 
animal,. vegetal o el ~1ed10 arnbicnt~ gencr~I y laboral ó cuan~o,s~_l~atcde la prcs1ación 

de sen;i~io~ d~ for;~a, ~c1~cr;li~~n~~~a ~l:f';j•;rnid~r,)r@;, t~~. • • .' .... 
. · 4) Las ca~áctcrística~y/o'cspecificnciones relnciorilldas &~n IÓsinstrÍunc11tos para medir, 

~;:~~fü:1:fo~:c'.:'.frdi#•. Y,-~.us;•;::;~~fü,d•:jf~~~~ó::···~e;rificación'. calibración· y 

, · -: ·:-· -><-'.~}~\-~:;:.:{:i.~ ~:-:~~·~~~E:~ü~l:'.:~;-<;:.~:_/ ___ /: » ~ ·~);.: :-~--.'./;.7 .. : . ";"'.. . -· .. -
SJ Lns cspei:ificnéioi1es .y/o•pfoccdiri1ieníos de ·cn\•aic {einbalajc de los produc1os que' 

-."«.:--~:>:'.-:::,-_;-_,-".e·;"'.::'./· -.:_.,~',i::>.<:n<.:;:• .. ~:r..? .. 1-·..;\h·:·.¡,,,~·--:::;_·.~::f~·,_.1_:._;, ... :--. :_·. · .· . . - · ·· --·. 
piredan constiluir_bn' ricsgo:para; )a'seguri~ndde lns pérsonas o dañar la salud de las 

rnism'a~'o eÍ]nedl6'~ii;i;¡~;¡y~,:::~{¡f'.-{!';:~;\!d/ '::-> · '. , .· ' · ' · 

-·:,:. '·: ... >-:···:·~ ;>·;:,t:.{//.~~'.¿> '.;l~',>'.~{~.:-~;:·:'~;'.:~;:\~~/~: .. ~~~'. :·_:?:;_\;.-,:~:·!~'-/;'..;'.;\·;':.;: .::{·,~ ::~ \ ·. :· .:~:~'.,.:\, ;_::<> .... '. 
6) Las condrc1011es de ~nlud;segurrdnd e l11g1en~ quedeberan'obscrl'arse en los cenlros de, i :~. :.'·;, 

''ª~ªiºYº(?~:ce'.11rtpf ~!i•f ,i}~1t~JtJif {,;w,:;::T'~.,· .:1.);.:". ·"··· ':"/( ••·, ·•·.· ·. . .. . •··. 
7) La nomenclalura, expresiones;·abrevia1ui"as;· shnbolos/diágrarnas o·dib.ujos·que deberán · 

, ... . :.·,; \. _; .1·.~~.--..! :.·1.:•-~··:'··:~/::¡.:'•S(,\ ·-/~'.:·:~·'.·;,;'~:~·.,...,,:- -·~:;,-:\,_.. -\>·¡J:•;,'.'·"./:, , ':: .:;·· : ,_: .. · 
-eínplearse e1i'é1 leÍ1guaje iéci1íéo indus1ria1;'·comeréia1; de servicios (ido comunicación. 

· . . : ~ :~.~ -:·,:,_ > :::;:~_:_ ;,:'.;-~ :_y.:~~f t-s;J1/X'{~~:ff :~t~;?~:~ __ ::~;~g::~'.;~illt1~f ~~~~~:~t~:·;~ t/ ,; ·: ~--·~, :-.. ·: ... _: _: · 
8) La descripcióri de'e1Úblc11Ías;síiiibolos y éoñtráséñás para fines de esla Ley. 

· · 9J ~~s ... darasl~g~~f~~r{i~~r~:''º":.,·: '.•":,,:.,,::~1?~~?;,~/~~.f ~/~~dirni;,~1~s . ~ue perrni1a.11 
, pro1eger y, pro111over d :rncjoramfoiiio:del 1ncdio)rnbiénte )• los ecl)sis1cinas, así éomo 

· i:~~r.~e?':~'.f ,ii~i.f t1ji~~J?1f f ';q¡1f 5~~J~~·lf ';;:.);t . . . 
·. io¡ L~s 'cáráéterísiicas~y/o•"especjficaciones;'.crilerios ');.' procédimien1os ·que 

, ' ·~<· ·: :·.'-:::: r; ":;·;\. · ',:~;-,.~;.<::-~;~·.:." i;,_;:.·:.'.":7<!Jf~J.!,·:.: /i> ·~ ::.;. >. · -·' ·. 
_ proleger y prornove~la salud·de.las.personas,'animales o vege1ales. 

~·! • -~: ·:;: .( ;-__ ,·:~::T:."~~}F<;=\~\Lf :~~~~:t~\~~'.f./::·.<:·,·: ~.: . . . -
11) La deterininai:ión:·:d(la•·iiíformación córnercial, sanitaria, ecológica, de calidad,' 

. s~g~;idad e hi-~id~~ )' ;eq~;~ltós que deben cumplir las etiquetas, envases, embala jo)' la 

~ubiiJicJ~d d~ lo's productos y sen•icios para dar información al consumidor o usuario, 

12) Las carnc1erls1icas y/o especificaciones que deben reunir los equipos, rna1eriales, 

dispositivos e instalaciones industriales, comerciales1 de servicios y domésticas para 

fines sanitarios, acufcolns, agricolas, pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de 

seguridad o de calidad y panicularrnente cuando sean peligrosos. 
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_:.-·.,··· )\ -~·.· .»·:·; ... <:":···:...:.. '. '.·:. .· .. ,-.. ·:·.' ' ··<:·" 
.. 14) Lns cnraclerí~licns )•/~ ~spe~if.caciones ·q;;~ deban'rennir Jos aÍ>aralos,·redcs y sisleinas 

de __ ~~6i1~-1;:1~i~ri~iÓl~;·.:~Sf ~6nlo ~.~·i1f cUJ~s d'e transporte, cq·l;·iPos f s-~~.¡~-Í~~· Co~~~:~s -~~rn . 
··'·· '"-·· - · .. -'. ' ' _., ' .. 

· prcitescr· 1a-S\,fnS Sei1ernl~s: de com\lnicné:ión y la· seguridad de si'1S usuariÓ~·: .:~- ·· · 
....... ·.·· ,.,¡.,.,, "·•·"·"" ·. . . . .. •· . ".' 

. ''',st~,f ~:.f~~,:¡:f:7.t: :"~:.:0;=;::E·~,~J;;:t: 
"l. .···.-.'-. '. ·'< -:,; _~:. ··. ,. ;~-~-:-.:~~:;.-·?::/.-·· 

::·: . - :<:·/:.:· . ·.;:{~. :_'.;<'' ~--(. -

·r~tit~~:.~~r.;0:it·~1~~i~~~~:i.E,J:Z~ ,. 
, ~~;-¡~~n:ri;: .. :< ,; > ;: _ l '.t ~""-.;.· '" ·· • . -~:/>'·;i·Y·~~--:: ~<;, ~f~ ·\'.·-~~,~-:-r'.,;~:,· .. /.':·~_:. ~- · -

,, · ./~ ': •·· .··•.•.··. ~ ... ; :·:V.',~'::;;)f:{i~:,'.);i'i;;{:::;i',;:?t:.s ',; ~,,.': '.: • . . · .. 
Ln iden1incaeióii del'priiduc10;-servicio, mé1odotprocesii;'instalación ó, en su .caso, .del 

.. _, · ·. '., · ~-, ·: .. :~_,. .::::; · ;-.·.;;..;,. n.;:,:,;.~ .''.· <!~~·" -:.:.:-:: :·.·:.:i,,~{\:. 'i' ·~-_.,:i': 1<» +.~·.·.=, :1_" :\'?; ;.;:~·)'.; ;::;, ; - · · ·• 
obje10 de lal1oimn conforme a'lo.dispueslo eifel 'Artículo precedente. '·:·· ' . 

. -.. ::~ ''.·:::~:·. ~ ·:~~~;t~'.{;~~;{~\·:~~1~;~~!~1~~~\{::~::g~:;~~~iF:1}:;~;~.i~\~~~~~t.r~::1H~k'.:;·;~;?:\{::\: :.' , ... -
Las especificaciones )•. caráclérlsticas .Ciue, coiresponda'n'al jiiod1íéto; servieio/mé1odo; 

- .,' '·. ··~. ,·.·. ' ' , .. ,· '. ·:·::.~,.',; ··::.)¡;::;'.:':.; ~~~~;·.-:.' :i'-;:,,'.--:.··: >(;":;:.;!t·i;'.•t'.:~:~-:·;·:~//::·. ;1:,::~:.:.·:;,: '!~::·~-~' ';_)::·,: ';, '.".;·:¡¡.i-_,·. ·: \,. • : . , .. < . 

. p~ocesoi}í1s1alació1i~ :es1áblechi1ie1llií qu~'s(,c,stiiblezea1i:eiJIÚor.mn en' razón dé su 

,.fi~alida~,~. ••J:';J;N;~¡{~\'ij[~,-:';Jf:i~~1~~~:~1~1i:jt~'.:&]'t»2F\}~'."'.\;,:·· : ...•.. ~ · 
Los mÓ.~~dos:::~~ pr,~~b~' ?P]i~~b)~s•,e,i.1.!rela5i~1f,:,~01¡)~,nor1na y en su ~asil, Jos de 

·. n1:1es.''.:º.~}'.'}~~I~·i\'.i;Y~i~~ .. :;~¡;~:¡1§:~;3~i:}1'""':,~·0.S:·.:, · ..••..•.. · ...•.... 
Los· datos' y demás' informncióii qnc.dcban eoi1terier. Jos ·produclos o, en su defeclo, sus 

; '::· '·>. '.\ '. ::-·'·. ,.'.~-~~ ·.:}[,,'.}~~' ... ·i.:·:·;;_,t,, ¡ :-~;~ ... ::':.~;i:.:.~.::.:·;¡:<1;, ··:-~:·; l ~- .. ~ :· :·· ;,, ; .•... ' .• 

'' . en\•ases ci empaqués; así con10.'el.ta11iailo y earacterísti.eas de las diversas indicaciones,. 
·: .-~~ ~::'. .. ··: _:_:?~,;!:::":1~:át:~;;{~\:i:=~{~~h:~X}:;~;t_~_~_s>~;-·<:·; __ '. :~· . 

El.grado de ciincoidaÍ1cia·can·1iórinaú lineamientos internacionales y con las Normas 
--~·: .).\ ·, ,;..:_,;-;.~r.:·.-:/:}·,~ ·.···:.l';_:·».::·.: ,_. · .. 

Mexicanas tomadás ·como báse para.su elaboración. 
•. :-.''.,-. ! .. \\·::;.:':'-!;,_...,.,_;·.~~-./-·\;i·~· .· " 

. 7) La bibliografía que correiporida a Ja~oi1~a. 
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· · .·.· · ·· ·.···.:· · ..... \::,· .;,~.:;i(~r~;r~~~~~?i~f~~fc}~t'N{t~f~ati.~ 
-. ·' J.'·{ cAP1TÚi.~_'1i1:·J\_\A·ncci jÚllfi>!i:Qí,~-~~\;,~ 

....... ··. . . . .. ', .·:-·:·?/~W, .. ::· ~t;.*i\.:j(;).;1fr~fi~Í.i 
8) La nicn~ióÍ1 de .. la 'o lns'dcpei1dciiciás. ql1e .. )•igi1Íiitln·el,éunipliiiiié1íto;de•las'iiohiíiis/é')• 

cuando e~ist~ ~01;~t~;~i1~iEcl~ c~1Í1p~id1;Ciü'~'.· :.{:;<:;t• ·:~::1 •. '.:•; '/H'i'c'}i!~[~i:;~*~;¡;~ 
:_,: , _-·:.- -,. ·.; · :::~~::~~-).'.·~::.: .. \'; ,~<-<>·,_;_-~;~~~;>~- ~,: .. :·: ._ .. ~·· .. '-.: .::;~;.-¡f ~- ,,,.: .' . ~: : ... ~~--~·:·· · ~;:/·_,~-- :--~-~~=~:---: : .: ~>{--. -;-:;~~-.. :-~ :Y):~FS'.;_-i:t:~ 

.9) Lns, o.t~ns 1~1e~c1011es ,que se;;c~ns1dercn :conven1cntcs·, para' la debida ·compre11~1~n_:.y .. ':~}.¡ 
, .. "_·;: .. -:· :'·· ;·,::·~· ·_,-~:·.-+· ... :,,/' ·:-~(.·'?,;; .'. · ·t~;:.:-. :..~,-· ,¡·,:~r 

''ale~~~~~ de .1.?.~~~:~rma; ~rt. 41; -~ .;. ·_;;~. ·'· '·:.:· ·--.;_ -~::·.:. <~,~:~, 

;odó{¡~~iró~~[t6;}~r~~~~~P~J;odls; in;;nla~ione~, servicios o a~tividades deberin c1m1~ii'r ,:~ 
cÓÍ1lns Norllí~sÓtici~lés Mexii:hiias; Art:52. .· •. ·.·., 

·< ·:,_ v;·· '_,y~.~:.·~.r> .. '-;:.<,.;~":- ·',~ 
. ···-;,''·..:,~:Y: 

·""· E°LAnó'R.,;clóN riÉ i.As NonM.1s oF1c1ALEs MEx1cANAs 

:{,·~;_,.:~:.':.>;)~:~/:;:t~~~-~~~<·:<~: .. '. / ._:. ·'.. . ' : ." . 
. ·. Las d~pe.nd~ncins compelentes, elaboraran las Normas Oficiales Mexicanas, a .través de los 

;> Col1;ité;(:~~s~l~i~~s~~~i~~;1,eide ~~;mali:mción, éstos estarán integrados por personal técnicod~' , .. 

~.~~ ·:: 1li_i~i\1~-~ ~-~-);~:: -~~P'í~~~;~.tll~f~~~~· d~' :·: o·~ganizaciones de industriales, prestadores de ~c~'.ic~O_s~ ~· 
> '' ~?ni~r~l~1f;~~~pr¿d;;~~~r:~i~gr;;P,ccu~riÓs, forestales o pesqueros; centros de investigación científl~n p,• 

~-:ie~;l~i6SiC~;-cóiC~io~ ·d~: Prof~si~ñlllC?S y consumidores. .,. · ,. 
;,: .. ··· .. ;.,: . .-.. ;. \ ...... , .. ,. ::;:,,,·~·.·.~:.;;[, 

;--.: ... < .:._: ¡· 1 __ .:_: ,~ '¿~~-~~<;~~~~:~~-;:.' 'i·~/1::.-<i,~.-· ·, -· . ' :--·· '-; ·. - ' 
.,, . ,,,, ··'·: '. Es.imporiánteseílnlor <júe 1io sólo las dependencias podrán elaborar los anteproyectos de las;(:;,. 

:1:'/ .. :::: :- '. ·:~ -:: ·:>: :;,:'-:·; .~ .. _.,.' .. ·._ ...... ' . -.~." . .'". :,i1~,.:-.. ,_ ... 
•Normas Oficiales Mexicanas; púes toda persona inleresadas podrá presentar a las d'.penden~iás;·•)' '¡~ 

ri~;. ~ ''j;;~-~Ue~:~~s·. d~ N~r~~s~ Üfi~iBle~-:fyic~i·c~·nas·, éstas hardn la evaluación corrcs~ndiente y. Cn'.·~-~--~~~~/j:~;~:{ 
···'\ ~,c,··;-'.'.1'-"'":•·,·:'.¡·:',.;' .. '.:c,:·~_-.:'.:,.:..'_ ·;·;;:.,,é·' ' ' .'.. ·,;'·\~'·\-:i/~:-',o,~;·,:p,'.( 
·.:· . presciitarán ni comité respectivo el anteproyecto de que se trate, Art. 44. .,..;., .,., •. ··.,. · .... ,\.:'0~·g:: 

'·' -; .,-,:~ ... -·.::~·.\, ;.~~ >"·~'-'.'.·>>:.~-:.·:·;::'..« . .'~~. ·.~- -...... · ' . . >:'~:_{-:::~:·;:;~~·";?~-;;fo'. 
: · ·' '. 'las dependei1cins,;cónípctentés. )', el secretario técnico de la Comisió1Í . NacionaE',dé•/'{!~;, 

'I•· , ,•,.;;•. ·: :':·'." ·,.·~~·- ,.,' ":;·,-.:·.·,i_\'.i<':·:>·:·~·(· ,«;'./ . .-. '•. ··.'. , . . . . - . <': ','_'. .:,·~ l_ ;,_:::• ,~¡_,;~,·-~¡_:; 
, . • Normaliiadóndetérmi11orán que.oiganizacione~ integrarán el comité.consultivo d~ que.se trát~;iel/,ó:i'i 

,~;~;~¡~f ~ti¡~~t~~~~;E~~:~~~~t~~~~I 
· ••·.•,.Mexicana por sector' o por materia; Además se tomarán en consideración las Nonnas Mexicanas y · .. :.';;e,~ 
'_,,·~·:~,(·:·-':·~'~.::·'./:·.y_. : ~-;.:~::-,: ::,,,·:.:, ·. « " : > •• <· <~'\¡.~j 
.,,,,las internacionales: Art. 62 y 44. : .. · •. ~'". 
i·<:~ ~~-:.:-:·~:Y\~,-« -,.::_!_ .. ~·: . ·:-~·}f 

'· <·:. .EL proceso" de elaboración inicia con el anteproyecto, el cual será elaborado por cada . \i)i( 
" .; dcpenclencia, para posterionnentc someterlo ni Comité Consultivo Nacional de que se trate, este . ;'!::. 
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m1teprnyec10 estará ~c~;¡,~~~ado por:~;;. ~~·nifcsi~ciÓ~ d~ imp~~ti, resulatorio; en la forma que 

.d~tennine la Secretarla de Econó;nfa; Art. 45; 

· ¿Ma1;lfostriciónd~. ¡;;~~~~io ~~s~iatcirio dell~rá .contener J~~igui~nte: 
· • .. Explié~é¡ÍJ¡; such1t~ ~~ Jafinnlidnd de Janonna .· 

0 ', M~did~s p~~p\;estns. · . .. 

· • < :A1~~Íi~'ativ~·s,·~ons_iderád~~. 
Razon~s por Ja~ que fu~ron de~·~chadn~. 

•· Una 'c~1~par~ció1;·¿~ di~J;as 11i~~idas c~ll J~s ~1lt~cecie;1tes regula torios. 

· • , Descri¡ÍciÓngc1ieral de 1.ns vei1tajns yde~l';ntajas. < · · ...... · 
F;ctibllid~d ié~nic~'de 0l~ ~~,;;~rob~~¡~,; del ~ui~~1Í1iii~~to con Ja nornia. 

.. . ':: :·-::.···'; -/ ·. ·,. :~~::~ "· »,··~~.!:,;-~·.:.::~t;.:~<·'~~-.. ;\~::j~-.~:~i('.;·~1\:;~:/:~;:~-~-:.\::_''.\:_~~:=; .. -.·:_..~_'_ -._ 
. · E1Í Jos casos en Jos qu'e las Nórnias .Ofiéial.és. Mexica1ias"pudieran tener un amplio impacto 

·en _In 'eco1léu~~f~, 6. ~-n· ~ÍCcto ~~·Stan-¿i~l -.~c;b~~--:1\1·~~~~¡~~:~~~~~-¡fi~~[d~b~;á i~cJUií además: 

_ .. = -.: ··~·::L -:~~~:~~1;'.~~9;~1~<? .. ~ .. >'.: 
· A1;á1isis en. términos' ·monetnrios':del \•nlor''preseiltc de Jos costos y beneficios 

'.pó;.;,ciales 'del an;~proye~t~ id6 ·¡'~s'alt¿r;,.¡¡,irii• c~nsideradas . 

. . · .•.• u ••• ;:z::3¡;~~~:r:: ~ ··=~· .. ~-····,, .... 
•• 110turaÍes,' ~ar~ fo~1n~l~r ~bs~~·~ciJ1i~~;~1~¡: ~uáÍes ·entregará a Ja Dependencia que elnboró el 
,, . <:.·~ ·:· ... :·.:>"-~.;:'.\.,.:,·.-;':: .. ~':;.;';,¡~':/tft~'·.'.»':•:,''' . . ··. 

• .. : ánteproyecto;: Ja"cnnl: á,0su·:.,vez)té1idrá·:·30, dios ·naturales para contestar fundadamente a las 
·" .. · :. \, ., ·: .·.··:: .. ·.'·~·.;,; ... ·":· >,'./ ··:.::.'.. ~ ·;1,< .,_·~:·~<; ;'<<·,X~.l ': >: . 

~!:·'. ::'...?,h.~:e·~~~~'.·~.~~~~;;.~·{-:.~!15~:~:i:,~~·~.9/1 .~~~r~~;:.l:a.~.~~.T~~fica~.1ones que correspondan, con base en este 
.. \·iuÍÚÍproyecÍo eJ'co'initéréaÍi~rá.éLproyéctci; pero cuando la dependencia considere infundadas Jns 

obie~aéio~é~ iJ~\!~í~. ;;diá;soÍi6itdr ~ ra' pre~idencia del Comité que se publique el anteproyecto 

>'' ·.siu n;~difl~~¡.~~lrio·~;J§~~¡·¿;~~i Diario Oficial de In Federación. 
··' .>! ::.>:··:.·~· .. :\..... "!".'' 

. : ; l.Jnd ve~\ju,e se'i~ng; el proyectó, éste se publicará íntegramente cu el Diario Oficial de la 

Fede~nció~ 'pa;~ :·que. dentr~ 'de Jos siguientes 60 días naturales Jos interesados presenten sns 

comentarios al comité consultivo nacional de normalización correspondiente. Al término de este 
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·• ,,. : ·- , ... ·-.· ·:·, 

pinzo; el comité cstudinrd lós con1entnri~s recibidos y, en su caso, procede;.Íimódificar el proyecto 

en un pln~o que nci ~;.¿~d~rá.los 45 dí~s nattir~íes ... ' 

l . . ·Los coinent:n/¡~5 :re·:f~id~s y Jns inodificaciones al proyecto, se p~blicanln en el Diario 

l : Oficial 'de Íii F~de;a~i6~'é~·~~do1;~enos·1s dr~s 1í~rnraies antes de In publicación ú Ja Nonna 

!. · : .; Oflci;I Me~i~ntl~;.:}'.'.''.~h,:Ybc'•:•f:>, :;>?•• .,.·.: . . . L '\. .:. ·: :··:cc:<\•\:~:,~;,,.;.~:s::º::-.:,¡:. •.·:Ji:::.. .: \ . . . . . 
¡ .. : ···.·.:. Ft~~J!,'.~e~,\e;,'.::~1~,~~~~~l:~rr,~~~~~t~.°.~,~J ~º!'Wé de nonnahzación respectivo, las Normas r•· "Oficiales Mexicáíins serán•ei<pedidas•¡íor-.Já dependencia competente y publicadas en el Diario 

v: ~,;l~~t;P~~ilf f.. __ ~.-.. , .. , , ...... ~ .. 
¡ .· .. ·. ~~111;e~~nté ~~~~~é!ft~~·~.~~~~r··~~\1i~··~~n sin haber mediado anteproyecio o proyecto y, en su . ·. 

caso,, con Ja· participacien .de las démásdependcncias competentes, Ja Norma Oficial Mexicana, 

·· ·· 1;~'~s1ri~~ql;~.ci~d~~i~~~:·~,::~~~)¡·~~·~);f~.l-Dinri~:Oficial de la Federación con una vigencia máxima de 

\ .~:. ·"s.~i~·",n~s~i:· ·E;:O.i)'i¡·~~:~.n~:~~~~·.'~ii~p;c;J~_'C~P'c·dir más de dos Veces con.sectitivas In 'misma norma, lo 
! 

. · .• ;;\<ldní:t·~~t~~~'~s"oficinles Mexicanas, Ja Ley de Normalización y Metrologfa regula 

;' ; las Néi~11as'i1'~{i~~riK~;l~~;~u~J~sá <lird;et;cÍa'de las primeras, son de observancia voluntaria. 
, .;, : '.: .:~'; .:, :.:://: ,:::,'.·/ .\._-:,;.;:·;_,~_'.•:c:~:',r" ,-.;;.,·.~·1 < T•·;-: .... ~ ·:::·,::_ ···":':- .· <, .· .-

',,·; • salvo en Jos casos en q.ue Jos particulares ninni.ficsten ,que sus productos, procesos o servicios son 

~1~' "~~[~Iji~j~bl;ª}i~~;~~f~fji~.w~~~r~~~~tt!ª~,d~pendencias requieran en una Nonna Oficial 

,_;{~;, ;::;.;'.~ -~//~~0·;_~ ::'.-~ rr~~-~:~'.~}:1r,y:'.~J.;·:¡;~~'.2¡;~J(?f :;-.~:~~y~,-. ,,~f· ....... . 
-~:~.'~·.:·.··:~:;,i'.·?:.'i~'..~!,.'..Art.'.:~~<d~fin~,~c~m~~.N:.~~~no'..~.e~~~~na, ... ~'.I~ que elabore un organismo nacional de 

'i,:.'.{~~i)~ai\~~ié~;!·~-~,"=~l~~fa-~iri~;;~f,!f~~~fo'. .. n~s de. esta Ley, que prevé para un uso común y 
: repetido": reglas;: espécificaciones;>.atributos;· métodos de prueba, directrices, caracteristicns o 
: -,;,-,:: ::~.)· .:_-. ;·.:,:,:: ::0J::-·<~i;'.;.'r_ ::·)2>/;'.» i::;,.:.>-~:::~· ... - ' ." . 
·prescripciones aplicables a un prgduct~,·proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método ;: .. ~f~b:d?~,~~~lr{~fü.~~~ti:)/r:~~~~ aquell~s relativas a terminologfa, simbologin, embalaje, 

. :· :··;'.';_ ',':~)'.' ~~ .. '.~ ·' ~. . . 
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. -~::: .. ~-:. <,~·. _'.'/' .. · 
· .. ¡ .· . CÁl'ITUl.O 111~ MAl;~~J~11io1c6 ¡, 

,.'; .. 
";' ... ·.',•", 

• · · N~RMAS INTE~~~~,~~~~~s ' .• > 
De ncucrdo con ~1.'.An:Jd. fi~~~ióÍ;·f~~1:(1a e1~;uación de In conformidad es decir la 

determinación del grndo 'de cumpÚmie1;to ~0;1 'las Nor~1~; OfieÍales Mexiennas o In confom1idad 

con" las ~O:rn~~~-.-Me:~d~~;¡~·~{1~~·:,~-~fi~~t"'i~~t~:;~~-~¡~;l~1~~· ··u···~tfá·s~·~specificaciones, prescripciones o 
. ' ' : ."._,·,_:,~ -;~:;)::··:::_:;:··.'·.~·; .. ~.;<,'.i";J;'.:':'.'/·.::o;·'!.:'.-·i:'.)!'~:., ": ._, ... 

'caracterlstiéns .. Comprende,\éutre·; otros;\ los'. ji'rciécdimieíuo·s. de muesrreo, prueba, calibración, 

cenificació11.); verific~~iiÓ:'?X:·.:~;,{S'N[''Y~~·~,,.J~'::·:· ... ·· .. 
·roí' Ótra 'porte· )•.é!ó',acueiélo.'có'1i'CliAri>39,'·córr<;sponde a In Secretaria de Economía, 

' ·. . '. · ,. : ,.:. · · >:.;: · t. ;);;":.:t;:~ :.::~.~;.'t:'-•·.,.;."~>:'.<.~ _ .. ~~:ie/·:;;-=;r.·:··:," .' .-· ._ . · . 
· niantci1er 'el inventario y,1a·colécción.'de~Noinía's'.Oficiales.Mexicanns y normas mexicanas, así 

:.: · ::--- ; . ···.;:¡. ':,:::';.:~-·.":~; ; .. :~~~\~'>·! ;;:_;,;_'-;~·!!:";:~{:·::,\\~»'.~·;:;,~·,:y,:, -.:'úY"_,·" 
como· de las' normas inter1íacirií1ales y de otros paises/;,;:.· 

· ,,'.~-.:,: ':--}·' , ,-:.;;,~~;~,~/.:.·L0:~;f:fü~~;~I:~tH·-f f ~:~;;;~f :~f :~{i/~f ~~Ji1~~~~;~Jz.:~.'.~-: ·'.·- ... 
<)~~ .. ·:·;<Cuando una Norma.Oficial Mexicana-pudiera tener un amplio impacto en la economía o un 

,..:;·, , '·.:;::':".~~··~-" \-:<,?>,'.'; !::··:'·:.",:¡\:~·;,.:,::},:y>í-:1;;~;_,yc_,·Y1;·~.,, ;''- ·:;:.'.·.-:·::·(, <i:~/;.-.. , , - ~ _- . 

. :::,~~; :·j~ ~{~;~~~- ~·~~1,~.~~:~-f~,!t.~-~-~~~.,~.i!~~i:~Jg~ .. :~f~~%~!Q\,~:~.~c~j~~~:~l.~:'.f~~'.~,~-~i~~- ~de i1npacto rcg~latorio deberá inc lu~r 
,,, ; .~;un· análisis: en· términos monetarios del ;vnlór: presente-, de. los costos y beneficios potenciales del 
!.':::' ',.,,-;.,'":;,:,;!_•.\:,,:::.;;'.:;:.,~.;<~o;:•:-?;~.,-, ')_~-~-7'.'.: ::-:-:•;"'.(f2",:i¡';"-·;;'r"~:.~;;-_:;r;_: ,,:,:·?~-~~~;~:'-";'e; -· -· ,: · 
:'•;:~ 7, ai1teproye'cto.; 'y··· de;.Jns'o'alléinaliÍ'as:; co'nsideradas,. á'sí como una comparación con las ncrmas 

:;. ;si11~ri~~ti~~.~~t:;~:jf i~Ji~5~s;·r('!Fh•~···• .. : .•..•. · ··•· · ··· 
\(:.: ... ;• •... LJ\si1i1ismo"¡)árii'hi'.elaooración de.las Nonnns.Mexicanns, se beberá tomar como base las 

'.'. :' .---.;~ ~.:·:' '. !:-,:': /·1·' ··~:,.~ .,· :·;\ <:;, ': ,'. ·:': _.::' ;. 
1i~~m~s:: i.nt,ei~~a~i.~_~l~~e~~:~,~~I~~· 9u~.Jas inismas sean ineficaces o inadecuadas para alcanzar los 

. . Óbjetivos cÍ~sfadÓ;), ello esté .debidamente justificado, An. S 1-A, fracción JI, 
,·,:·-,.:·: ..-::·:··_·:·.: 

.' .. p;,; lo.que s'e refiere a las actividades de certificación, éstas también deberán ajustarse a las 

, reglas;p,ro~~di~1ientos y métodos que se establezcan las normas internacionales, An. 80. 

•.:.IMPORTACIÓN 

caso: de las importaciones de productos o servicios, éstos deberán contar con 

... •1,te!'1ificado¡J7 o aut~rización de In dependencia competente para regular el producto o servicio 

. ~l7, El ccnin"cado se obli~ne a lrD\'éS de 1a'certiticación. eslo es el .. Procedimicnlo por el cual se u.segura que un produclo, 
proceso, sistema o servicio se ajus1a a las nonnas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la 
normalización riaclonalcs o inlemacionales". fdem. 
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' ' 

CAl'ITUl.O 111. MAllCO jllllfDICO 
. . 

' ', ' .'' ·."; -

. iórrespondie;1t~,·o·de:l~sper~onas ncreditadns y nprobadns por fas dependencias competentes para 

·_ t~l _fin, lo nntério~ ~-¡~-1~1pi~ );_·.~~.a·i~do prodÍ!ctos y servicios similares n nivel nacionol, deban cumplir 

·. co;i det~rmhia'dns N~rmas oii~l~Íes Mexicanas.· 
¡ '· . ;y •, •. , .. ;' :;·:" 

¡>. . '. De.i\~ exisíi~Nci.rina'óriéial Mexicana lns dependencias competentes podrán requerir que l : . los ; p;ocÍ~~ios ~ sm·l~i~; ;;(¡',;;po~nrs~ \iste1iten las. especificaciones internacionnies con que 

· ~;1111j;1~n. ~,;él ~~is'ci~~¡i~~ii}~ ra'1t~·~~:éií~s~ las delfnbricante, Art. 53. í-:: >:_ ::/~·:'.:,; ;~-· < ""·: •• ·.·:· - '·'r •'"'·· .. , ,..,' ·: • .: _.,, 

t, . .., . . .... /_:_.:'.-:·~>:~:·_:<;~~-·;y~':_~,~:~\;:-~~:'.:·::-~-.;;·:·;;'.~:-~,:;:I~-- . - . . l • º: iP!', ~1.;ca~:~:.~~:~·ii~\'.')j',r~~u;t~: º, s~~'.i~.io.s:i1j~'.º · ~1., cmnplimiento .d.e ,determinadn Norma 
f ··. ,<QficinlMexicamí, no.ieú~m lns especi~cncioncs corrcspondientes,ln autoridad competente prohibirá 

I'· ~t~J$~:r~r~~¡~~~w~~~~~~:~ · 
~-·:· ':f:~·der~dfó~i:'..:~;·:· .+_.,r ·· .. -~·:~,~·:··.º;'.'>-.';~;··/~,··:··:·¡·.:· '":' · _. 

r>:·· ... : .,,,~:·:::;,.::,;,;:;,;;1;:,~;';<:-~x::,;,,.;::c};:';ifr;~~\.:,3;~,L:U'' .. <' .;··, : · , 
¡"·'~'· ~·. ·¡: •. ·--. Cuando.·cr iricumplimiento' de Ja ;norm? plfodil :'dnñaf.:significativame1\te", la· snlud. dc··lnS · 
1 :: ¿ :>.:.,:.;. '.· '.:..: ... , ·.: .. ·,,·:;~0;;· ,,: ·t,'1" ,:i:: 7·\: .. _..::;>t,:".-".-?'.:,:.:,·¡.,¡·i_,J:-i;.:",>~:·~~-~·;;-;.;~·<l::h:i,k~::¡.:.,/.: } . .;'.\"".<-:-;::::· :/..~::.- :; :··_· -.: ,,. ~ ,,<. ·::· . : _ .' 

.· · .. i\'.': ~ers~'.1ns~:ªn.~n~,~·les;.'pl.~1~~:~~' ~mb1~_1_1,t.e .~ ~c~~'.~te.:;n-as~. '·~s. ~~l~)f .~~,~~t~s .. s-~ .a~s1~.11~rá1~::de en.ªJ.Cl~~r los · 

,~),~~~~~,t~t1~it~~f !!i~lf :f ~~~:=:~~ 
· '· . . ·rcsponSnblcs· dC·recupera·r:dc'irünCdintO JoS pro~u-ctos,' Art. ·S.7. ·~ ·,.:~.: 

:::;, : -.. :· .. ··-:.:\>;::,..:~;:::l:_· ·,~~.:;. ·---~-~\··~::'<\:·; ... _""::·~;·::\.:.'- '· ·/:.:-~'.'{" . ·-".'·¡ 

··•· .. ··.·•4> 11'nLl~~1~;..úS~iN¿¡g~[s':/ 
\-~' .,,·_.·.: :.·'·. ·,'"·<:·"'" . '(;·::" ,··::::. ., ; "1\'.,'". 

~: ',' ¡j¿\i~,;i~~·~~;;_~{.~'A. l IÍ, ei'i1lcum~lhniento a lo dispuesto en la Ley y demás 

; :',. · 1ttr:i~ti~e~G;:{\Jfüb:Js{'t.!·~i, ~::~ ·:ª;::i::::: d:d::~;~s;:ti~:·~e~;:,á~~~n~:sded~::~:.:::::: 
'.<·--.~· .,::; .. '·--~><·::•.:'« '_:~ .. ~.~-~"~;¡:.;::::-;.'.:;:!;¡.·:-.: ... - '_ . 

·;:·: acreditados'queJes'.sen,n"iír.e~.entidos a la dependencia encargada de vigilar el cumplimiento de la 

J · ;,ái1n¡·~~1;fo~~~1~' ¿¿t~bÍ~~ld~· e~ I~ propia Ley, Sin perjuicio de las sanciones establecidas en otros 

' }o~den~~1ie~¡~; leg~,i~s;;1~~'siin~l~nes apliéahles serán los siguientes: 
: . ':·,.-<<.:). (:lx .. . e·;~:~?- ""·' .... 

;'..<, .. , '··;· 
': ' :.; . ~.:-.;:_:. ·, . ; .. . -,_·.·.· 
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:'.'.< 

M'u1ta .. 

11. · Clóusúra tem~oral od~finitiva;q~e pod;óm'pard~I o toial., , ••.•.. ·•· ..• ··.'. ·,· · , 

:~:: ;~;¡:,;s::i:t;·r:::~l~;~¡,~~e{;~~f ;;~'~i~n,'.a~ro~~dÓn)~egistro·~~gún ~oirespoiÍda,. 
· Suspensión O cancelnción'del 'ílócíinícntodoiÍde cónste11 los résultadosde táevaluación de 

• '.· ·, la: co1'.f~r'.¡1i~-~~~asi.~~.nió ~~ lri:hi1ióri~~ió~ ·d~¡ tisó de 'cdi11rase11ns ~. Í1;~~c~s ;~gistr~das. 

P;(-~1ra'j;hl1o~ÍÁit\ ti-A\ i1;ciso b, señala que se sancionará con multa, de \ieinté ~ tr~ii :·• 

' lnii veces ei saforio i1iÍni1110 ~uando no se cxhibn el documento que compruebe el ci11npliinie!11o'cón:: 
,·· ::·· · ... '· '·--

:,: lns' Nciní1ás Oficiales Mexicanas que sen requerido . 

. . ~LEY FEDE~~L DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 138 

1) ÜB.IETO 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo es aplicable n los actos, procedhnicntos y 

resoluciones dé In Administración Pi1blica Federal centralizada, a· los netos ·de. autoridad. de los 

orgrinismodescentralizados ·de la Administración Pública Fede;al Pnraestatnl, a los servicios que el 

Estado présta d~ n;anera exelnsivn, y a los contratos ~ue los pa~icular~ssól~ pu~dan cet~brnr .con el 
• • j - • • :, • • 

111is1iio. · . ,,;o 

. · ·., > . Estii L¿; nÓ:;~s ~plÍcn~¡~-·~ las~1:;ateiias ~~- ·~~~á~ie~ fiicnl, responsabilidades de tos 
·.:;· .. :-,. .• 1;.~~._. __ -.<·.· -~· ,.,~:·t <,,::- :-.'.>:-',' .,,:;:·.'· ·'/: -.:-.;·"· :""-.},,.~F; ':-<.'.?· :. ~ -:· • .. ~\·.:: ··, ·, ·-: -- ' ·• '. . .,. ·· · · ·. · · :·: . • 

.; s~n·id.ores públi~os;justi~ia nginrin'y tn_lióral; ninl níinisterio pi1blico en ejercicio de sus funciones . 

,·•'!ú.i1~ÚÍ11~\~1;n.1~s;.~,;;f~~~~ii~.;~~f '..frU;ie§+i~é c~.'.~~et~nda· eco1iómlca; prtl~ticns desléates de •. 
> :; ; coinerCio i1ítéri,1a~ional .'y'fi11nnciern: únicniliente · 1;s será aplicable el título. tercero A,. el cual se . 

·:·.,,s.·;·;~r,.,;~tse~~(;ffü1§~~fü:~;(''~;'.·'·0,,.-:· · ·: · · .. •. .·.··· .. ·· ;·· '. .· 
,:(-~'..::::}:;:e L~''1iiate~Í~:fiicat sÓJÓ qÜéd~rá ~;elnidri tratándose de Ías.contribu'cio.nes y los ~ccesorios 
-/· :;':.:;:.··'.;:: ••• ':·.·:· 0 ?f(''·:.'.iH<.'~;.;:.l?:·t,.:.~:!i: 5•1 ··:.·~,\~· . . . .. .. - . . . . . • . 

'.~>- {q~e 'derive_n_ d.i~~~tanieiite .d~ éstas;,:: ;': , 
.,,,. ~:1~;' :•:-:·,'~/·:·' "":- 7"'1• '. ·~··:.·<<;-i; 

;:::' .. i:'·, ,"(~~~··.> " ' .. /::· '·)i'.~ :·:'.: (~:··.~t;>:': 
:: .. :r·: :;:--;;:·. . ~ , .... ''... ~·..: . . ·:,:-::·. 

·~-~-~ .:.~~;r 1 ~~;:: liiii~io~ Dfi~ial \ic~: I~ ·f.Cdi:rucl.ón '.4 ;,~~: -~~~~101 
de. i ~9.4 .. Tc~I~ vigciuc ·e~ · hup:l/\~,,~,·.cddhcu.gob.mx/lcyinfo/I 12/, 

::\: - , Sen·ido(wcb .de la Bibll01Ccu de Ja Cdmarn de Dipu1adcís Jcl Honorah!C' Coni;rcso de la Unión de los Eslados Unidos 
· . <Mexicanos; Palacio Lcgislá1i\·ci, Ml~lco D. F. 15969. Copyrigh\ 2000._ 
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~A;,¡T~;'.~'lll;AIAllCOjllRflllCO 
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Ln L~)· :en cuestióu se nplicará suple1oria111ente a las divcr~at'~~y~s 'Ad111inistrntivas, 

nsi~1is1110 ef Código Federal de Procedimientos Civiles se npficnrá, n. sú:~ez,supfeiorin111ente n 

.2) EL ACTO ÁOMINISrnATIVO 



CAPITULO 111. JltARCO jURfDICO 

10) Ser expedid~ si.i1 ·q~~ .~1edie_error respecto a la referencia específica de identificación del 

expcdi~ni~. do~u1;1entos ó' riombre completo de las personas. · 
- /:.:.,,;,,_ '):;:,, -;{-~.;- .. ;'\'. 

11) Ser expedido ~eftal~ndo IÜgár ireclÍe dé cn~isió1,; 
--:: :_ ... -_., ·.<·:<_: .-::·;_~_\:~- .~·::_~'.-:i_:::~i-~~-~~/;'._~~~~'.:~~I:/rX~·:.:·:-:;·;\)">:::\~:~.- ·-),:_\>:. ><:-.:> :. :::·{<:, .. <_':).:::·::>·.-;._ / ), :-r;~;; :\.-/< ~--
. 12) Tratándose de ·actos adminisfrati\•os debán ncitifictirsc deberá hacerse mención de li oficina·'. 

''.>-~· ··:·. ·.::: .. ·,_: .. :_c··~·: 1·¿:(;\:.,:·.;,.:i;:s;:;.<·.;.,~~-_(_<:··~:~0-· t:}- .'<-~_:.),~;.·:./,:.:.: .. :<·"··.; . .1.~: .·: ;:·<~{::-':· - ·:-\··-.'.··::-.'.~-- ·,·:~;:·; · · · 
en que se encuentra y puede ser consultado el ·expedrenterespectrvo«'-i~ '•''" :;.· , ... . :.•·, .. · .. 

... ·-.-· •· .. :;' ·~;~/;;.'•i:"~~v ''.::·:,_~'.;:.}::/:;,.:::;.·::!·¡~{.;'.ik;.';~li~'.1;:):1:§.t·:;.s~;'·' !_:·; ·• .... 
13) Tratándose de actos'ádministrativos recurribles deberó)mcerse nierición de los. recursos que 

· . • pr~~~d.an .. '."; :~[''J'.j: '..! .. ~W~'~Jrt:j; W;;:('}:;,~(;}~? ;.< "' , ~> •. ·· 
< 1.4) ::;i~~::~1:~;i~tt~f ndci':~~Pif ~~n~;rt,f :~~1~~:;1·;~ ~~~~t~~· ~[t~i~~to~ '.~or las panes o 

, ' ···" ·Pór··¡o ~,¡¡·~·' ~~\~n~~:f~!~~b·;F;~ciO~:~d~,i~i~Ú~t:Í~·Os·d~ c~¡.ácter·general, tales como reglamentos, 

· · /decrdt;i,' aci~e~do~;·~~~~;~sOfl~inl~s M~~lc~rias; ci;cul~res y formatos, así como los lineamientos, 

~;it~'.ios, ~et¡;dol~gl~~: inst;Jctivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por 

.. obj~tci' establ~c~r• obligaciones :específicas cuando no existan condiciones de competencia y 

::~Ítal~squier~~-_de: natur~Íeza análoga a los actos anteriores que expidan las dependencias y 

orgai1isi1Í~~ de.scentralizados de la ndministración pública federal, deberán publicarse en el Diario 

Oficial Íle la Federación para que se produzcan efectos juridicos. 

3) NULIDAD Y ANULABILIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos o requisitos establecidos en las 

puntos 1 a 9 del punto anterior producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada 

por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto impugnado 

provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por el mismo . 

. La declaración de un neto administrativo como nulo, trae como consecuencia que 

'" jurfdicamente sea inválido, ésto no se presumirá legítimo ni ejecutable, y será subsanable, sin 
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r . ... , ;: t ··.·~:;:¡2).~;,Jf'~~;1.J{ts·~t·
1

~~;á;;. 
' . .' . . '. :'.CAl'ITULO 111. MARCOjURIOlco: •• •f,,: 

·~ .··,· .• ' ·,r,<,:·:,.< ... ·.· ... ·· ... · ... :,,;,.'.; 0 :··:·;,:·.;:,~;'.~>~;~~1-j1JJ1.~1~.'·:·~:. 
f · perjuicio éi~,quc: puedo ,·expedirse ui1 nuevo aclo. LÓ~· µ'articulare{ nÓ',t~íi~riuÍ' obfigacÍór(di:'.f !t 

l· ······:·:::r~;\t:1'.·t¡~;~~~~~~F~~¡~;f fil~~111~1~~ 
'l · · .Adéniás dc .. lri i1úlidnd ilc.l .ncto'ad1iÍi11istratiÍ•o 'cxisté ia nnulabilidad.deJcis 1\iisn1os'.cuai1dÓ •, • 
'f .·;< f exista ~,;;¡~ió;;,'~ i;;;~~;¡;;¡;;~d d~~¡~~{ii c1~·1~r~1;,;;~;;;i~ri .. ~qnisit~~~~;,¡~~¡d~~·¿~·;~~;~·u~iéi~ roa•···'':'·, 

] .. · .. ;~·· '/ic;';r,~~,;t::~;l;;¡:iF~;t~1!.~:'~Wz~·'.~~~:;;:¿~·, .. ;':'':.,,;'~;: .... ·¿ ... :.•;J·,•.~:r<l/Xi:~;·~:;f ·{!. :··.···· 
I '"· ':i' ·:·"'~' .. · A'oifcrcncia'del·ncto nulo;· el.acto declarado.anulable se considcrani'.yálido .. y,gcizará·de . 

'1 • ·• .· '', p+ún~'.ó;,,·ci~mii~'.ifüi~1:r:.,~J,{f .~Ji~Ji~w~t:~fo~~A .~~f s~;,~~ib A~'f o~·:~r~?~~i.i\i\iiW~f ati~~~· •. L .· '" ; médiÍlntc el. p!Ci1ci c111i1plimiénto:~ de lci(requisitos. exigidos.· por. el ·ordenáii1ie.ñto jurldicoip•ra la.; 
· f '.·- -· ;-· .. 1~lc1~~·· v~·¡¡d~¡ ~,;;·~Íi~~~·ia'¿ d~I n~:~:~:·T~~rt~· ¡-~~; ~~;~,id-~~c~ --~1'~bÚ~~~':·~~'6-·~-Í~s~,~~-~~i~~¡ta;;~;·te~1drá;; 

I ,. 'r;''~:'~,1~ff X~;,¡~\~~~~ii1~~~¡!~~~1iZ~~~~f F~~b, 
1 ·:-·.·. ·.ºº','!~ ~i.s\:e!"P(f ~~~~¡·~·ji¡ 0~~J,~;~1~;j;~tH:7·'!<•it¿!·!;;·~t;Jfr,!ik{~·;~{~'J~~f{'.~~.;t;';;.;' •. :·····. 
{-__ ,. :·.·:: <·.·.': ·~ ::~,: 2 ~e·:~.~~~~~g_:;~~~.\~Jt~~~~:~:~-{;~_l.-_~,~~~0~·~f~~~;~~-?,::!:!_,~-.~~~_Ly·.;~:~[·i:·~-~_; :-;.,~,:~!~~~~-~~~: .. ~~;J_?: su· inv~.1-~d-~-~ no 
J.·. :. :•. hnyn sido déélarada pór·auloridad 'ridn1itiistrativá ojilrisdié:i:ional,'ségún séa el 'caso.; :; ... , \'.> .. ' 
, , ::'_; t\ :. '::_ >:: -_ :~ -::· -;..~- ~ t .:~{;~i~,~~ ·;;~,~~~:;'.~:}:t:t~J~~{:~r.0~~,r~t~{tj\fa\~~~~-~~~:~;~i~~A~~}t~t(.:~w;~~\~i·i~~~~:ys;.~:\~~;:f t~< ,: ·:. ~ _\. ·: :_~.';~:, . . . :--
! .•. YJ,,;\i~[~t:3~~ti•~,:~f~" ~"''""lif@:4i{~'f !;''"" ~;"'"'" 

· , 1) Cuinplimlento de s1i'finalidad .. . "" "· :,;,".: .i ;" ·"'- :" ""· 

.· · • '2)"'E~p.ir~~ió,i~~~·f rai};~~;0~·;Mi:IJi;;.t;w ,:;;:~~;\:·: >} ....· .··. 
3) · c~~~do' .. r~ forniación del!iicto!adminis1ra1ko e~té sujeto a una condición o término 

: 4) r:::Jfü::a~~~:r:~j~~;t~"~:¡;:,;;r:~t~~~ s~~1al~d~ ~" el propio acto. 
1 • ,, 

. 5) RenÍíncia d~I inie;esado, éürindo el ~et~ hubiere sido dictado en exclusivo beneficio de és1e 

'y ~o s~a e1; perjuici~ d'er interés público. 

206 



CAPITULO 111. MARCO jURfOICO 

4) EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

El procedimiento administrativo podrá iniciarse de ofiéio O.a.petición de parte interesada, 

éste se desarrollará de acuerdo a los principios de economfÍl,·céleridad, eficacia, legalidad, ,.,,.· ' ·' 

publicidad y buena fe, Art. 13 y 14. . . ~.'-

Salvo qne en otra disposición'lcgnl o ad1nii1Íst~átiva de. caniéter general se establezca otro 
~-: " ,.', :-_>· '. ·>~.: ._ ::·:<~ .~' -~_-,.,7:;.:~ .. ;~:f::;..;-;:>~~, ·'.· ~> _:¡_ .... ,, ',d:"::·:.' . 

pinzo,. no . podrá .exceder, de: tres ··.~~sef el ,ticimp~:' p_arn(qué' In_· depeitdencia u organismo 

Í,' dcscentr~liwdó resi~lva'1~}u<$N!~~')~J~}f,~~~~.u{ii,~·º'~1:~1ni~;~~j¡~~ble. se entenderán las 
; _, resoluciones C1l Sentido-tiCgüthio al p-iór_novCnt_e; ~rt;:¡ 7.-,~.~-:_:Jf;:,J\'':' ':'.: ::· __ , ... 

l ·.· , 0e0a~L:{;;Jánl'~i~x§:~~~~J~1r1.~:~~~tC~~;\,~¡~l:l~\~lttiri;~t;ativo: · 
.1) Zresol~~i~~,~~¡;~¡1{;~~>::;:: .';{;jJ2\.·Jf ~f }t;·~,'./} ¿'.1{~Ji{: ;;• • 

... 2i ·.•E1 d.~~í~íi~i~~1ib·.·,;"·f·· {'..;<.: .:::,.·; .,;•}ti''.U.' \··~ · .J~ ·.· . , ... 
.; 
i 
! 

. ~ 

·: 3) La renunc_ia •,I derecho_ en que se funde_ la solicillld;cuando tal renuncia no esté prohibida 

.. ·•~;~_~:rd~~~~,~:ii:~'i:~:t~~~r~iJi;~,r,f{)\tE!;·;f·::~y!·;.;;··;·: •. ••::_· .. ··. 

; S) . La imposibilidad ~tatedal ~~-continuarlo ¡ioi círnsas s'obrevenidas; 

6) El:~o~v~líio d~ 1a{¡i~i1;·5, si~~~;e·);~~nnd;n~s;a ~~n:;r~;loal ci;dennmiento jur!dico ni 

. ver;~ s~b;e matéria; qu~ no~~.,; "su~c~~tibl~s ~e t~;,;ri~~ió;;: y te~gan por objeto satisfacer 

el inter~~ pÚblico;·~on ~Í alc~n~~; ér~cito~} ;é~i;~ei1']~ridi~o especifico que en cada caso 
P~evea ia .. ~ús~~~fción q·~~ 16 te~U1~;::.;.:.;_, '.· ~ .·,~. --- ·, 

, . . En. esté semi~o 1: ·~eso;u,ción;·~u~/;~n~~ .fin .;·procedimiento decidirá todas las cuestiones 

1 · ' pln1iieada; . por' los i~t~~esa~~s·)·: ~<~f.~1~ la~ d~~iJadas del mismo; en su caso, el órgano 

i. : :ádministralivo:: co1npétente"'podrá;'.défidir)obre las. mismas, poniéndolo, previamente, en 

1 ·. , ~ c~n~~i~ti~ii;i, 0d~ 165 i~t~,~~~~d~s'~o~:ú~~pÍ~~~ no su,perior de diez días, para que manifiesten lo que a 

1 · :·;~ ~~.re~I;~ ~:n'~e::~•' ~~p~~;~ '1is~r~~bá; qué estimen convenientes. ¡ ·<·:L, .Por'ofr~'part~\:n los'procedi~ientos tramitados a solicitud del interesado In resolución será 

· :-;:\~·~~;Ílent~·.~ori Í~~:pét·Í~io·~·e~ fonirnladas por éste, sin perjuicio de la potestad de la Administración 

f <!úhl!~.n Federal d~ iÍtÍciar de oficio un nuevo procedimiento, Art. 59. 
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.· ·: ·. ' . ·- . . : , .· . :.;· .. ,. ~· ; ... . 

. Todo h1tercs~do ~foetndo por un: res~lueión de las autoridades odrninistr·oti•vos 

pr.o.cecÍi1·1~iC~1'1'~'.ii~.1~Íni~·t~nl,i\·~; á·~na insÍml_cin o resuelva un cxpe~ie11te1 pod~ 
de'rcvlsi.ón, p~rn 1'0 -~uril tendráuri plazo de quince dios contados a panir d~I dla 

qt;e.hnbfoi:e st;rtidoefeetos la notificación de In resolución que se recurra, An. 83 y 85. 
' . . :::,· ... :.-. 

• ' 5) L¡'c6Mis1óN DE MEJORA REGULATORIA 

'" .. · ,_' .. ~. - ;- .. - . ' _: 

' ·· >jú t'Írt. 69-E, establece la Comisión Federal de Mejora Regulatorio, como un ·o;ganismo · 

.od;ni'nistrnÍi~o :desconcentrado de In Secretarlo de Economía, encargndo de _promo;•er I~ 
trnnspin:encin en In elaboración y nplicnción de lns regulaciones teniendo como. objetivo que .éstas 

~é;ic.rcn. lo~ nláxin~os b~ncficios pnra la sociednd y que éstos ~enn sup.eriore~ a ·su~~~~¡~~'.- . ;·.~· 
., . ~-,)- ,. 

Una de Iris principales atribuciones de la Comisión, será Hei•n°r:el Registro'.F~eral dé . 

··. •Trámites )•.Servicios; el cual s~rd' público: y para cu)'~ ~fe~;() l~s 'ci~pe;fJ~;;dii~:~. i~ior~~nisino;· 

i~~~7;'.~:t1i$li~i~1~i;~~lil{~~~¿~·;:':~:···· 
.• ;.~.-:/::·:··,}• Ei'miálisis de ,lns ntriliucionés.'dc: In Coinisióri Federálde Mejórn' Regulnforin,,iisl coií10'ln 

;'·'~---~.·.',. ··'. ·'.: .. ,,_>.' .;:.-.-.. ~_:' '.']''-".::::;:: .'.,~!~i·i~::,¡_:- ;;;~\"·~'.¡i.<t0·~;i,'.,:~,,~\·;!~-.'!·:·f.:~~~~·,;:~':'."\'/J~-.ht·,:,;:·~-·~' .. ;:~~ .. ~ ,' ·~~J_' .-·'"·:.: .... ,.'. -. ,.: : 
:·eo1iformnción 'del Registro·Federal 'de.:Trámites:y¡sm;icios/se desarrollará'de'maneia más ómplin . , 

.;:/:- :>~·;1 :~~¡ :éa~íiii i6:·í~~;: ~~-~~·i;·\;~~~~~·:~¡i:6~i¡:~~ ... ~:~.fi~~·~'~f :~~}~6\ri~hil1'~;¡~:;;~¡:;>;~ .. :~:·:t:JS~.·~._ .. : - . . . . . 

(!/ ;''•>'·~~~!~í~1f lif í~i~~'!!jt~!y ···. . .. 
· :. ' ·• · : · ... · De acuerdo· con él 'A'rt: 70, las. sai1ción'és 'ndmini~trátivas deberán' estor previstas en las leyes . 

' ··~:;~i:dt~ii~~~~g.~,''')·,.·.· 
., - , - 11. -.:·;-~~·!~~\"j.\~j;:~;;::·;~;-~&A\V~'-1:~ ·:\}:":; .. ,·: ; __ ,. -·I--.~---:>. ' .. ,. . 

, 111 .. ·. Muli~ádii:iónal p~rc~da di~ que p~rsistn lá infraéciÓn. · 

' 1 V. . : Arresto hasÍa p~r 3 6 h~ras: .· · 
'.•·V. · Cla11sura iemporal o permanente, parci~I o total .. 

VI. Las demá; que señalen las ley.es o reglam.entos. 
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CArmu.o 111. MARCO JU1tfo1co : 

K) LE\' FEDEltAL I>E SANIDAD ANIMAL"" 

1) On.mTo 

La Ley Federal de Sanidad Animal, tiene por objeto ftiar fas bases para el dingnosÍico:· In . . -
prevención, control y crrndicación de lns enfermedades y plagas de lo~ ~.ninrn,lc~, Con eXcepci~n de:· 

los animales acnáticos y corresponde a fa Secretarla de Agricuhura, Ganadcrln; Desniróihi Ru~nl;: · 

Pesen y Ali1l1entaciói1 fa aplica~ióu de In misma, Art. f º· 
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2) MEDIDAS ZOOSANITARIAS .. · . ·.. . ' ··-· . 

Ln Ley Federal dé Sm1i~nd Ani.mnl: consideró 'com~ Medi~n ~oosnnitnrin, todn disposición que 

regule In iniroduccióu, rndicnción o propngnciónde tina pinga o enfermedad. nsl como los ric;gos 

·. pro\'cnicntes d~ nditivos, cOntmninn;1t~~' toxi1~t;s u órgnnis1~os ·c~usnnl_es de enfcrmedndes, y daños, 

. n efecto de proteger In vidn o la snh1d .lu;1nnnn )¡ on.imnl, Art. 2°~ . 
~· ' .. ' : -' . ~ . . 

De conformldnd ~~n ~IArt.· 12;,ln~ .. ~·ledi.dns Zoosnnimrins, se cncontrnn\n contenidos en las . 

Normas Oficiales Mexiconns, i• podrán céu\sistir en: 
· .... <·:-:;·· 

1) Lo educnción en nmt~rin zoosonitarin. 

2) El cstnblei:Í;nie.nto, opernción y veriílcación de servicios de nsistcncin zoosnnitnrin. 

3) El c~iitroÍ" de la ;,;ovÍlizneiÓn de animales, sus productos o subproductos y productos 

::·qLií,1liico~;·· f~r{1~~~éuÚcos, biológicos y alimenticios, para uso en animales o consumo 

por.estos . 

. 4) : El cstablc~Ín;icnt~ de. cordones zoosnnitnrios"'. 

5) · Ln 'retención y·.dispó~ición de nnimolcs, sus productos y subproductos, asl como de 

· produétó~ biológicos~ qulmicos, farmacéuticos y alimenticios, para uso en animales o 
:··· .. ,.,., -

· cons\11110 po"r 'esto~,'qUc puedan ocasionar enfermedades o pingas en los mismos. 

· 6)' La .inmu.i1izn.ciÓn"paf;;· proteger y cl'itar In diseminación de las enfermedades de los 

··.animales; ... · 

· • ·.• 7) • La'~u~ient~;,~ /~(aislamiento. 
8)_' EÍ diah1;~stÍé~ ~ id~ntificación de enfermedades y pingas de los animales . 

. La~ p;nctlc'~s: el;· ~a~cm~icnto, desinfección, desinfcctnción, esterilización, uso de 

gcr~1icidas ); ~la~~icid~~ en animales, locales y transportes. 

1 ~ 1 uc~njÚ~1·ri de ucclonl:s q~~ se implcm~~um para delimitar un (lrcn gco&n'lfica, con el fin de prnlcgerln o nlslnrla pnra 
·el con~rol dC cnfcm1cdadcs o plnl!ns''..lbfd~m. i\n. 2°. 
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, ..... : ·<.:/ ·.·-:·:··;:'i~ '· '.;:::.:::.· J 

\ ;\· ''é,\;.;ft1:~:;¡/~IARCOJllllfDJCO 
"-;' :» • ~ • ·. -r ' •• · •• " 

.... ~·:~/ :>/; ',' ·~/:.''. 
1 O) Lo nplicaciÓn de quimi~J~rnpia en a;iim~lcs; .: .· f~;·' · · . · " · · ··: 
11) El sacrificiode l~s ~ni mal~~ enferÍnos ~;~xpÚ~1os~I ng~~tc ~~usa1:····· 
12) La crem~ción o Í~lrnn;~éiÓn de ~·~~ái•c;es d¿-~Í1im~I~~; ': ~ :.. . 
13) Lo vigifnricin; in~b~;ign~Íóri ~~;;.o~ti~ió~ÍÚ ' . . . • 

1 · 14) ri1 .; •• ~:¡,¡,·;,;~.;11.;i~ ~)~•~;;;,1.~i~~·::!C :~:;·''-' ;}j: . ,. 

l .r::c·q·:·.:11.L1:sª,.s1_·0:·~s:._od>en01.~c.~i··.·,e.~r.'d·r,0:~,ic
0~0:_1e1 .1iet~l;·A,ert~!.c·;·.fªJ? •. ª,·~.~·.:.?_:_:_·~"1~~¡er\~~~6~~g¡;·ffri::·t:;ff;_~~-:n ~111npli; c_?_Or: l:os_.,si

0
g1;ientes·· 

' ~. .·, 5~_::.',l.;,;:_~.: ~~::~:~.~~-·~>_::_·): './.· . ··;"; i .. ·, :.z-:··· ·,: .. . ,.,..,.,.;--, '1~~, '"'.:;·:;:: , ,. ""'· .. ;...:··'~/.·t~;:,.:,-·,· ·: ... :_.</ .. -·- ·.'._ .... ·:.·· 
t ; .. ,.. ··;-,., ·. ···:>.>- ("'.;: · ....... .,·.~. : -·: -.. <·/~;:~:~·;·:;'.:i.(:.·~;"'.:.~::~l'.r<: :~:', .:·' .. ;·' ,~:· ": .:.·. ·.:-:.~.. : .... · ... :. ~ - "' ·::'··· 

·· ~ · · • · Sustentnrse erl'Principiós'.éiéntíficos;·1omandó' C1l cuénta, cuitndo corresponda~ lns diferentes 

• .¡ .· · e'Olldl~iiúe~:€e~~r~t'.~~~;~ i~r~i{~~;~;~t~~~füi¡i1,e:t? 'i:;'.':' : :-\' : , ·, ; '' é•: : ,_. '
1
'; • .. ·.· · , /;;: 

: 'f ~ · ~, '"•: .: · .. ·.:. : :· ::.'.- );;,.,;·~·\~\:~; ,'r r·:;~~,·~ ::·~·>~~.;~ ~~;:r;:·:~~S~':?;h~M~:i~'.(:/\t,,.J~:~:.:'.;«_ ... :,\:·.~ -·· ·:)_;-·~/:¡i_.; . ._:;._.:::;·.>('.·~:''. :·<·;: .: ·· 
¡. . . :,.El s.us1ento en principios cientfficos; co11slltu)'e.11no ·de, los nspectos_de.1!1RYOr refevnncia para _el · 

·•¡ .,·'.<" ~:1:b~:::~~:\~;rl.;º~i~;:1~l11rifü~1i~~ff :~;~::!i~:;:i:~~i~fü~;~ª~m~~glf 1i:~;~!i~~#~:~: 
j. ;:,re~uisit~ corres~~n~e nf:Art . .'s• · deÍ.·~~~~~_+;'sobr~ !~,i~l1~ri~i~~i}~J·.~~~;,~·!i~.~J·2.~~á'}(·• · 

't'~1(~~,~¡~~!~~¡?:,;~&~vl:iliª'~;~~:,~.J.~,~~i&~l~;~,;~.i. 
JU/. lnS:nece~~riasparn ~segurnr,_elmyel d_e protección ndecu~do .. ·.'.', es dee1r,_cn. fn.~ned!dn ne~~sarin 

",! ·'(~;;·~~t";;P•;~,1e~cr;'.tt'.d~~~\~.~~~i~~-~i;ª~ p~r':pn~;/~··t•:es;}{:;~t ¡~'!i~;-·}~Y-J ••... • ·• ········ ., . .. . 
: \ .T: \·;' :.' .• , . Bnsnrse e1í urla e1•afunció11 de casio beneficia;· qué inCfuyn ú1i 01iálisis de riesgo: . 

·.·~··:'.·· .. ·····E,· Art.:·2·.·d::..:~ ni _n:1álisÍs··~c. riesgo éon1b,.;;a.€v~fu~~i~n·•L:;:~robabilidad de entrado, 

: rndÍcndÓ:, y 
0

pr~p~g~~ió;{ d~ 0e11fe;~1~d~des 6 pl~g~s'de IÓ~ rinÍin~l~s'~n el t~rritorio nocional o una 

¡ zon~ del pnis, de éonf~r1nid~d co1í,ins 1111cdidá;zci~;i,ii{a';¡~k ~~~p~dÍ~rnn nplienrse, •si como fas 

'posibles con;ecue~cin~ bÍoiÓgié;;,,c~~~ó~~ic~~·~ ~111~i~Í;t~Íes. ln~luye asimismo In evnfunción de 

· · los posibl~s ef~c.•o.s fl~~j~:d1~1.ys.,'~~'.~:1~:w~v_;~M1t¡~HJ animal provcniemcs de aditivos. 
snbstoncias conmminnntes, toxh1asu óigaiíismos riuógenos.en alimentos de origen nnimnl, bebidas 
y forrajes". . ·~ ·.,-~' ,.~ .: -,', ,~· : .. ; 't ~;c.·''/-·~ . '-; '.i::· . 

Temor ~11 cue~t~l;as·igf :1)~J~~~~s o r~come~daeiones internncionafes pertinentes. 
. . :· >!S, <~:, ;:: .. ,.,, 
·_· .·~:::·:~:·. '· . . ::.:··' 
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~:,;·:~·, ;',:, 1-

En especial las norm~~ int~~1á~i~Í1~les contc1;idas. ~n ~l°CÓdi~Ó Z~~s~í1it~rio Internacional, 

publicado por In Ofici;rn lnt~ríin~ioriai dJ E~lz~oti~~}óiii,/~
1

)1 C:' ''- 1, ,. 

·~ Na mnntenérsc c~~.~~~Y~1~o·:ii~~~··Jna·b;:fte·,;im~a q:ue. IÓ~fust~ntc .. 
~- ' '" ··e·'> :':í' ·.- i;·~·~·-J.:-'~ ', '·;~:·, ·•\': ' 
- . ,' ·: : .. _,.:·,,:,\'.~;·:>}~·'.':,'.:~.:~--:-~,'::.:·:;•.\\:, '-:::·.',""'/_.'( ., _· /' :~·:·. ·,. ,· . ·• • ·- • 
. ~ . Considerar de ser procedentes las aportaciones de Jos particulares con interés Jnrld1eo, En 

l esi~ has~; Ja ~~¿;~¡;:ia rJ;(ci~i1;ciií1anÍ ;; mótivarn Ja procedencino ~o cie las ap~riaciones 

j . ·. ~f &i1~1¡~~·f ::~:Ó:~~lo -·~o> Ali~•oo~ ~--
... expedir 1~i;N~~;i1~~;:0~~¡-~j~i Me~icai;as e;1 las que se establezca los casos en los que I~ 
;~_:·i;10vfj¡i¡.·~:iÓii _'.~ -~-~-;·¡'~~;;¡~~;~ili~-(~á~--~, -~1li~lái~s 1 · .. sus productos, subprod~ctos1 ~ 2 y. los. p'roductos 

.. ,, ·-,1--.·: .:·-',·'>">·~·_1-1.',~;:-·'f::;.:"r~-"··~:·'c· .. · ·.: .... - .· · , · · 
.". ·tiiológicos''~. qulmicós;·farmncéúticos o nlinienticios, para uso o consumo por éstós, requieran 

Certifl~~d~ ZoÓ;~Í1it~~¡g;;·~¡\'·i·~;ro~\1ei :riesgo que impliquen, éstas nomías serán e.;;itidásen 

:,coordinación ~oi\l(f e?~::~~t: f~:~º~7f ia, Art. 2L . . . .. . .. ··.• . 
. •: ' .•. ·.··.:.•.En·. el .caso.·de .la~¡ Exportacionesla,Secret.nria expedirá los certificados· zoosanitarios.·a • • 

f>'.~re1i~}n~~;1j/~~~J)itfj~i~j~M·G·;~>·.·: •.. ·•· · ...• ' .·· : ·;C.:.:t; .:'¿ .·. ·.·.·· 
'l • -:i, ,:;;:.·'.,\El;: (;értificodÓ'ZoÓsanitíi'ri~>, es' eJid.ocumento. oficial, ·expedid(\ por, In :Seééétíírín 'o· por,, 
~ 1· t":·"r· ':::"/- ··:: '~ ·<.:, ,;;:<1r,'\:i;<:-_.\·~··""K~~.i)'./.,._. . .,; .. · ·.·.-:: ., .• ... ; :·:, .:' ·,- ·-. ·: :. ·.: ·, ;: . :-:.':··=, '.: _; _-, ;:. ,. :·· _~·_;;-•:/:.',-·_< ·<·· .... 
l. ·:;quiCl1es csté11:aprohadós:a ,ai:re~ita.d?s para·constatar el cumplimienici.de 'las ·N.óimasOfiéinles 

i · .•.::,'.~H~ic~n~s '~1' ;~di\~~;~,;d~i~'de~1ii~~1ci, d~b~~,¡ e~t~i Í.rn;~do '~or ¡;,i'itiédic~v~';~~Ín~~i~ apmbado 

' ;,· 

0

0 ~c:;~dit~~t~~~{ª.';~i~1fa,~étze.bf•:.~~:;~º· .: . ' : \ .' ~;;' <} ;, :;./: .. 
'·· ... ·.;·••''.•De confo~nidad con,~!_~~.:Í4, los Certifica~os Zoosanita~ios d~be~,; contener la siguiente 
f.-, :_.~->i~ifo;~~:~ció-;~Tt~;::· ·:·¿._.¡ :~ :•::\: .·.--~ .::;,:). ::·/· /" · .·, ·; 

~ , ;? ' ;) Nómbr~ y dbmieilj,;;el ~ro~i~:arió; poseedor o importador. 

'. ~ 42 "Los quC. se dcr.i\·a dC·. ~~. p~d_uct~ ·"pccu11rio cuyo proceso de lransformnción no nscsura su dcsinícclación o 
dcsinfccción ... ldcm. .: ···: ... '· ··· · .. " 
m "Los rcacti\•os biológicos, sueros, vncumis. que pueden utilizarse para diagnos1icar, tratar)' prevenir enfermedades de 
los animales. nsl como hormonas y mnlcrial scnClico de origen animal que sir\'a para fines rcproducli\'os". idcm. 

l 
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. ,.,,r: :~~ ; +t;;;,:.~f:? : < . . . . 
·: /.·."c:!i":'.CÚITULO 111:il1Aitcojt11tlll1CO 

<:;, · .• ;'..=.'l: ~~:~:~~·~.(.f.¿./:.i.·~y:~:·; ~.,'-.·.. ; ... 
.. >.·~/.' ;··:.·: . .:::: ·~,\:,' .. ' 

- - :, "\;(f :" :" 

2) Lllgar de origen, ineluye1ído el: nui1;~r<Í d~'f ;i;i~ci,tlpo' fn'sp~cÚó~ federnl o planta 

. registrnda,dé ~~r npÍi~·nbl~,'y d~s;i;;~•¡;~~~ifl~~ d~; Ío~;-a,rii.\;~1és, sus productos y 

subproduct6s:;.; de lo~ prrid~ct~s'bioJ6si~os;~M1íi1'icós/f8ní1a~él1ticos y alimenticios, 
' - ' ' ; •• • .... ' •• ,, • _, '• ·...'' ,"'. - ·- 1 • , ••••• ' ' ' <. • 

~-~~~ 1~s-_ó _c:1~_-.:R_1iii~~-~-1~S ~--~On~~ii~-~-~~~~~--~Sto_s_~: ~í~e' _vil);~n n 'ill~vili7.nrse O i1~1portarsc, as( 

3)

.: cMoní~.1í6.~ /,ddi1í1tif¡t~~;ó1}:~{i~ffuis~j1o;. '..·. ;··. :. .· '·· . · . 
·, ~n.: '!: }}J'3.~1~~~ 1q.~;~.~°;U}1'.P,~: ; . 
4) Fecha de cxpediélói1 ·del certincndó·;. " '· .. , 

.·.· :~ '~:~1,:%:~~für~f'¡j~Ji;ii~~8.";lj·~- ~: }');. ' . 

. 7) :' F~chn de s~¿rifi'~i; tr~táiÍ
0

dos~'d~'~;:Ódu;tÓs y subproductos .de origen nnimal. 

: :~ , ~::r,:t'.~i~:~í:~~t~i~tf J;~e:ó;i. ·' · · .· · • · · ·· · 

-, .., ·, \'(·/- .•, ·:-~-'-;·.~->.!:·>:.:'. ·-'(; · .. " 

Los rÜi1on~able~ d~ ~~;i~'p;ob~r,qu~ e~iit~: et' Certificndo Zoosa1Íitarioccirrespondiente serán . 

• ·.· lcis agentes nd~~~nle~, y q~ieries imp~rtcn o 11~ovi¡¡cen: ~or ~Í1nlqhier conce~to, animales. sus 

¡Írodu~tas'o s~bpr~ducÍos y pr~d;i~Íos liiÓlógi~o~~ é¡~;Íl~ie~s; ra·nn~cé~Íiéo~ ~ alim~ntieiÓs, para uso . 
" ".'.~¡, a~i~nal~s o~dn~un1dpor estos, Art, 2.6 .. ::": : . • .,.,: ,, ...... ·::): , ·:{::·:':.: ';\:'; }</ ' .' 

Los productos o subproductos de origen'~n1inió(qii~ ¡;~ ~qÚi:¿ ~.·~iriJ~~~'ZoásáiiiÍiÍ~io, 
' ' ·. '.', ~ ,' .. ·. ·.:;r .·_.,.,,·f'.:·_:,>~··.~~-:\'',j~_,\,:-;-).~·<\;·~5.¿",/J:··.:<'/::_-•".:,.•.\:~·'·,_.J.' ' 

debernn menc1onnr ni con~~rcml1~_rsc ~n~ c_~_pc_~_1.~c~_c1_~1_1_e·~--;zo_o_~~n.1tnr1_0~'._c~1~;~~~- ~~-111-~~en.1 sean 
éstns n.ormas oficiulcs mcx!cnnns; O :biCn'cs·;,.~~ifi~~~ic;;~~~·.d~·1~

1

f~b~¡~·~;~'l~ '6~~~~i'~~~·~·6·1or del Pa'is de. 
' .. ·.,'>·.· '·,·_:.".- ',.-:,::.· .. 1:~~·;·.-.'.~;'.":.~,'"L'·:'.·~.:!_:_~'( ·-··:, ".:~.·,·· "· , 

origen o, o en su defec101 ·cspecificricionCs interlmci0nílle5;'Ai-to:?7.;,:: '..'~·; );.:;_:· ~:;, _., :« ::.;. -~-:··. . . .. ... ,_._ ~ '.~\_~·--)3;;./«<~.~ ·,'~~· ~~'.:_:·~::::;':~:;'_',:Y.' .. ,· ... 

Es importante seílalar que na· tqd~s ·¡~~ ¿ciuánás cpe;nmÍ con ·la i~fr~~mucttÍra i1ecesaria para 

que se realicda importnció~ de p;oductosde origen ~l1ima1,' para ello la Secretarla de Agricultura, , 

Gnnaderfa, Desarrollo Rurál, r~s~~}';\1¡~¡,~;,;~ció~ ~n coordinación con la Sec;etarfa de Haeie~dn y . 

Crédito Público. d~termi;1nr.i ~t'iá,;ú'~e Acuerdos, ias Aduanas autorizadas parn tal efecto. An. 28 . 
. · .. ~::,:: :w~~,~::::~·~ .. =~. ·: 

\' La ;fo;pe~~ión' e~· In révisión que realiza el personal oficial de la Secretarla o Unidad de 

! v'erific~~iÓn''~prol;ad·n; para constntnr el cumplimiento de las disposiciones de fa ley y demás 

realizarse previa identificación dt los servidores 
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·." '·':CAPITUW 111. JllARCO jURfDICO ' 

\:<· ,': 

" ; Ln inspccciÓ1i zciosnl1ita;,in tiehe p~i objeto eviÍn~ iue .se importen o exporten animales, sus 

Í prodnctos osu.bpr~duciós').Jcis p;~dÚ~t~s bi~IÓgiéos, químicos, farmacéuticos o nfinicnticios; para'' 

l.·.':,. 1;~~.~ ~61'.s1!n¡o :~r•~{~º;i~~.~:r~f tzy}~t~r¡~rf t~~~;s pornlgun~ enfermedad 0 pla~a.':.·• · ··.··. ' , 

t ,, ·, :·>' Sin,perjuiéio'de 1.n iii's¡ieccióri YvcrificociÓÍi que.realice la Oficina:de h1spei:éiónde s~nidnd 
J, ·, · Air0p~~~~'ri~;·6i's~~¡·.¡~§l~';:s;;~;~~~;¡.t~ciiA~;iéúhii:~;·a~~ªciirr.;·6;~~r;~116 ·R~:~1::·r~$cn y .·.· 

1
, · .. · · .• ·~ íii;i.i1¡íició;;ficici~)~ri~~~a~~2.i;6~r:.itr~i~~t:Ór.~1\~~pe~i6r·~~t;;¡11~iiii'd~ .1~ :~~~~11~;· ~I' c¿riifií:icio · 

e:,«.'·.,·/>-;·:.<:::.' .:;~1:'.-;::·(!~::··;):~;·11<•t\~~r,·;; .. ~?:/,:,:_·.',: '·<·.; -·. ;,~ ;,~>: ~.:-:- : .. "'. ... :·);'··.-~~'., ;¡;'.';: .. c.;_.:.\:~->~c"'.-'-':'. ··: ._-. '·. ; 
¡ .,, "Zoosamtnno,'• firmado'• por;:Vetennano ~Ofic1nl ·del· país: de• ongen;·;para •Jo· cual• In Secret.nría 
i · .. ·. ·: ~~ci;;;;;,¿d~' 'd·~~i~i¡¡;~;,:;~;~~i·~~i~· ~2~~fd~~·q~~,dcb~/1ri.'p~i¡¡'~~r~~·;'e~~;l~·H¡~;i~Oflcial · de la 

j .·;, .• F+r~+::·~.?.1~~:'.:i'.~~.~~~~t~~l~~fü~)y;S'.'···~f,~1~ij~6j'/,~.~,'·~:~~i~.~a5jfii~~{tranjeros c~yas 
1,:<'· · certificacioneS~del Cmilpli111ie1lt() de:norfnns oficialeS serán a·ceptadaS pñra "efcctOs de 'importación, l i\~~;s.: · '~·· ... :·:;;.·Y·c:·::><?r·Y·<>::> .. ~t:·::,···•······· ..... ·.·.· ·. 
) \·: .• '., <: :/:\:r .~·-'··~ .. :.{·~\~,~~::··:~-;~~:::~i.':,- -~{:.~,_.'. ',;,_ '( ::~~ic~·-. >"":: 

¡· . ~.·:;·~~l{f !~? ll~,~~fü§;¡,~~~··~·;,~ 
· .. 2¡· Las Estiicicilí~s cuare~teí1aria·s~'!.· . 

·, ;.; '::. '.:·}:~:·.;·.-~;_;-/)~:;~::1:~;i~{h,.'.J:~;t·<~~:'·~·~ ~' 
3) Las Cnsétas dé Vigilnríeia1 ~" · 't· <·~¡:--.":'.-:{·~·- ·~::--

.,_.,,,~-:" 
. ._ . ·: ·. '' .. :#F~~ '·:· :·. ~ .... _, 

· · . 4¡ · 'Aquelío's qúé'se í1biqucn en Tcrriiorio Nacional . 
. '·;···:' ;t'.'' ..,, 

~1Ín;1do'i:~n;o•;esuitadci. d~ la inspección, se compruebe que los animales, sus productos o 

s~b~r~íiii~io~ ·y;ios' productos biológicos, químicos, fam1acéuticos o alimenticios, para uso en 

'·~nim~l~S· o cól1SÜn~o 'por éstos, no cumplen con la Nonna Oficial Mexicana respectiva, previa 

.'identificación de. los servidores públicos )' levantada el acta circunstanciada, In Secretaría 

1 ~4 "Conjunto de instalaciones especializadas para el aislamiento de animales, donde se praclican medidas zuosanilarias 
f.:ra pre\'cnir y controlar Ja diseminación de eníennedadcs y plagas de los animales". fdern . 
.is "Instalaciones ubicadas en las \'fas terrestres de comunicación donde se lle\•a a cabo la constatación de expedición del 

cenincado zoosani1ario y Ja \'Crificación Osica de animales, sus productos y subproductos, asl como de Jos productos 
biológicos, qulmicos, farmac~uticos y alimenticios para uso en animales o consumo por Cstos, para el control de su 
mo\'ilii.aclón de una zona a otra, de acuerdo a lo establecido por esta Ley". fdcm. 
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invariablemente ordenará su ncondicionrunicnto o tralamiento; de no ser esto posible, los produc19s 

deb"erán ser reexpo~ados de manera inmediata 0 1 en su defec10 1 se procederá su destrucción a cos,ta 

del prnpietario o importador, Art. 29. 

5) INFRACCIONES V SANCIONES 

De acuerdo con el Art. 53, las infraceioncs a Jo dispuesto en Ja Ley, sus iegla~entos ·¡. 
demás disposiciones de carácter zoosanitario,. s,erán san~.iona.das :'ad1lii!1is.~f~Ú~ti111~.n.1('~C?~. la:· 

Secretarla, sin perjuicio de las peuns que correspondan cuando .senn constitutivas.de delitos.·· 
', ". 

J. AmouestacióncÜu a~erci~iz~i~Íuo> '_i. 
--.)s<~·.i·~T,Y/,::~·.·.;- -._::; ."1'.; 

11. Rev~c~cióií'de l~~·~e~Ífl~acÍ~~;~fpermisos, autoriía~iou~s y aprobaciÓnes. 
' . _,;, - . -_, . . 

JU. Nesatlva te¡;;p~r~J:o per:nariente para Ja exp~éiición d.e certificados zoosanitarios . 

. VI. Cl.~zi~urn ~a;ciaLot~\~1.·• 
<: 

·.;; Es .isl qÍ1ci in~"úíiipll,'con 1ci. establecido, en las Normns Oficiales Mexicanos previstas cu la 

· Le)., se sái1i:iolla~á chíl'1í;u1ia <lei1\i1 a tr~inia n1ii salarios niií1i111ós, Art. s4. 
>;.: ;,_. ·\:,;~··.'· . ·<'·/,·":::, ,· 
, ·· ' ·. Por otra?parte;1a'i10 ;comprÓbadón.d{Ja.existencia del certificado zoosanitario 

· 'Ca~fesp~1;;1i~n1é,'~Ít ;~ é~;'o';:~-;,r p~~e ~~,;~ge~te~ aci~a~ales, asi como por quienes importen o 
' • "' .. '·-• • •. -.,.,, .... -- .,-·•r·,"" ''•',_,·, • 

: movilicell ;iíimáJes/ s~s: pro~uctos')i sÜbprodÚctos·); "productos biológicos,. qulmicos, fnrmncéuticos 

' \~ari~~~;i~i~s, pa'.á u~~ e:i: az;Í~~Jei~ ~~;isu1~o·p~;~+; ~onstituye una infracción administrativa, 

. ( i~ cual s¿;,¡ sancionada coz; mul~~ ·~~-~uinÍ~~tci;a'.Ji.~'mii s~Jarios minimos, Art. 54. 
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CAl'ITULO HI. ~lAl.lCO JUUll>ICO . 

L) LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL"' 
. . . 

Esta Ley considera como vegetales, a los individuos qi1e pertenecen ni reino v~gclal·!· i!1cl~yendo 
a las especies agrícolas, forestales y silvestres, Art. 5°. 

1) 011.IETO 

Ln Ley Federal de Sanidad Vegetal,;¡.,;. por·o~jcto r~gular y promo~er la ka~id¡dveget~I • y 

corresponde a In Secrclnrin de Agriculturn/Gmi;,dcrlá, Desarroll~.' Rur~{r~;c~ y Alimentación su 

aplicoc!ón1 Art. Jo. ·.<- :1
• · 

·< .. >.·:. 

De acuerdo con el Art. 2°., In sa,nidnd \'.&gctal}ie1Íé ¿0;11'ofi1~nlidad: • 

Promo:•~o· vi~ila;\ú: ob~f Z;,;cia de Í~s ~:s~o~i¿i~n~~fifosn~ita;ias. . ·. ·.· . ·. · . . . 

Diag1;o~;¡~niyp;~;.~\~i~l~di;~;~i·~~~ió1; é'lií
0

Íi~d·~~drÓ~'d~'¡,j~g~~ d~ l~s v~gc;áles. sus 

.. :;;!~·~f N~;~~i~~~~;l;~~t·~¡h : ·::""·, .. :~,~'.~; '.Jt·(;};i.~:·,;(s;,'. :-.· ... · ·· • · · 
Regular la efectividad biOlógica; aplicación; usó y manejo de insumos:: 
- .. ·. ·>,".: .·,·:_;._.· '_, .. '.' . . ,:;' · ... -'\-:; ,· / ··:',·; . ·>".· .. ~·;,!·-.~;:":,.f .. '·: .. .:t\,: / i -'!; .•• ' ... '.\t-' •. 

Désárrolla'r y préstnr seí-viéios )' ilctividadé_s fitosaili~nriás:· : . ; 
. '. . .,;·-~.. ' ·:~ ,-: .. ; . . .. .. ,. . ~«:: .. ·2·:'. ·- -. ·"-'. 

'".:.: },, : ,:.::..<< ·.' -... : _<~- ;i .. ·;>··, ,. :.:;', '. .' . :- -~:-~.: .. ' .:·· .. ~"::<>.':..'¡ .... /.':,:::~~·:<::< :.\-":,~ ·;- ' ....... . 
, ' : · L!J aplicación de cstn Ley, corresponde a la Secretaria de'.Agficulturn; Ganaderfa, Desarrollo 

,· ·;-:·/~' 

.. , \.2) M:~~l~A~ FtTOSANITA~IAS . 

A~:j~ .. ::~eíl~la· qu~ lns Medidas Fitosanitnrias que establezca la Secretaria serán las 

~c2~~~rins paro'asegurai el nivel adecuado de prot~cc.ión y calidad fitosanitarias en todo o parte del 
'-·· . - . . . ' ~.. . ,. .. . . . . 
't~rriiorici . Í1Íu:toirnl,. para. lo. cual . tomara én co~siderncióii . el. anillisis de riesgo, asi como las 

• ;'','cnr~~tii~f;tica cÍe la:zona dondes~ o~igine,el problema y las de la zonn n la que se destinen los 
. .:·;;~~~t~i~~; ; . . ·. . . . . . .. 

;.;_:-._<:·~~~-:~-.~inri~'_~. cin~iBÍ '.,"d~ :-·. '1~·-- FCdc~-~!ó~,;'.s· "ic enero de 199-1, texto vigente en tcx10 "igcn1c en 
htlp://w~\'\\·:eddhc.u.gob.rnX.llcyln~o/1171, Sen·idor.wcb de la BibliolCCD de la camara de Dipu1ados del Honorable 

:· Co~greso d.e.la Unión .:de Jos Estados Unidos Mexicanos. Palneio Lcgislath·o, México D. F. 15969. Copyright 2000. 

.:.:"·' 
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,., "Órs•no• º P'"" útiles de 'º' ''B"~ié.:;q~>~WJ" ~;~~,~~ º':;. de ·'" producción. tr•n•fonnación. 
comercialización o mo\'illzación p~cdcri crear un ·pcli¡;r~ d~ pnlpagiscl6n·d~ PlogllS", JbhJcm, An.5'. 
J.IB "El que se dcri\'a dc .. un prtlducio '·. \·c¡;clal :·cuyo: PrO~C~~. de 'pf<!i.lucclón o .transíonnnclón no asegura su calidad 
füosani1ari11".fdcm. ,~ · :· .. ::.-...,.,. · '.'' 
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:. '.·." .· : . 

l~s. posibles efectos• p~rJttd;ciales .para Ín salud humana y animal provenientes de aditivos, 

substancias crintamfí1·a;l1é~, j.;~in~s\i o·;gani~nios pn;ógenos en alimentos de origen animal, bebidas 
. ; " ., -~ '! . • • , .. > 

-~'.forr~j~-~~'···~::.;:.~-:-"' · ",~;·;.:·:~·:_::, ,; 
·~: :: .. ·_:,~·:=.; ... l .•• ~ .• -

• .. Toníaí"·e·r~ ~~eí11a"í8~ il~~-á~¡· di;ectri~es o recomendaciones internacionales pertinentes. 

'.'. > .. -. . . . _..'.~ ..... ·.~~~·: .. ·~·?.:;~~:}~-~>::{it;.~;.· .. ~.:·.-.~--~-::.-.·:: .... · -.. : ... : . . . 
'En ~sl>CCinl l~s NÍirni~s· 1i\iér~a~i~1Íales p~ra ~iedidas Fitosnnitarias, NIMF, reconocidas por la 

;· . .: _. -. . : . .-. :,. '··.:-.. :,_·.':;-:.-'.·.'.~ ~;~{~ ·>,•.¡.:·:··;;;;F"\'.>:::. '.<';;.:::;: .. \:,. .. 
Convención lntérnncronal_de Protección Fitosanitaria . 

. t ... ·.: :::;'.?)t~~;-;~:}~::·~{'.::;:.~;K'f::.fft~Jr:?:;~;-~ ·<>'-·:: .. :·· 
_..~, · • -No n"iaí1te1lerse_Cuiiildo.ya ·no:cXiSta·'una· bas'e cientifiCa que las sustente. 

·· L . . .. · -'~. ~: .< ~-~· ~?- -~-::~/~·_.'., '. ?x.~·:: ~~,'.~V~/:/~~(.:?~:;:::·~~ .... «: .. _ -·. . . . .· 
\ · ; 3) IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

~J ;. '_'., · -·i·f, -: ':'./;;:<::'~·,':}', ·.'"'~;~,;·:\~:·!/~;:,\.::_-¡¡,·· . .'.V._>. 

···~ )\/La Secretaila de Agricultura, Ó~riade;ia,Desarrollo-Ruial, Pesen y Alimentación, deberá 

.¡ '. : ~~P~~ir los No~m~~'of;í:ial~~ M~~ic¿n~s ~n l~s que ~e establezc~ los cns~s en los que la l. ·~·~~vili.,.;ciÓn \\mportaciÓn de vegetoles, s~s prciductós, subproductos, insumos fitosanitarios"', 

é >:\ in~Jri1cís d~ nutri~iÓ~· \;eg~ta1 1.'°, ~aterías pri.:Oasr~aderablesy no maderables, así ccimo cualquier 

~\ / '.' nidt~rial ~ equipoqu~ in1pliq~~ ~n'ri~i~o fit~sanitorio, requieran Certificado fitosanitario, en razón 

¡'.·_; ··.: d~.r 'ricsgo que ;.;;plique;;; ·~·-,---, ··-,·. ,. •·· ·• · · - ' ' · · •. -- -. -- - - ' -- ·"-'.!<: ,:·~·'·,:,· , ' 
;--.. -,, .. - ., 

·,'. ;·:·:<:_;: ::.. :· ·:_ -\;,::-·.:· ... :.~-://<t(:,;,.-~:,,(:\.\X·~t>'_;_; ... ··> .. .;:,.·. .-:,;:·~·-: <-' ;·'_. .. - ·. ·· 
l -.:.;· EICertiílcado Zoosatiitarió; es _el doéuri1ento oficial expedido por. la Sccietniln o las personas 
:j ., ,. ' -. , ' .... ·: :·:\\; :.("::;~;·;tc\i!;~;,;~.'':•V::·:.':·:·-:·~·:··.•\''.~:·~ .. /·· ·.:.:.:•< ... •-,';~-.:-)• ··, ··. -
• ;aprobados ··o> acreditadas. para'; taliefeétó,'[qúé: cóíisíatn ·'el; ctÍn1plirniénto: de_'o las _disposiCiones 
·~. ·." : ~-.;-filcis~·~itílfi~~ ·:~· ·:;~ué,' s~J:,:·;~~J~t;~~}·l~f hig~¡¡¡~~\!~~~::·~ .. ¡~~~rti~ióri /.:'~:;~~~~¿~·~¿¡-¿~: _;~~:· ~~getales, sus 

·~ '.', ~r~;~~cto~t~u~:t!~d;;~jf~,~;~l~Jl{·-- ·;>;•'"itr·~,¡~;;/;';''.'.'.•-.•.·.~-··; -''_ •. 
·1 • :_'.'.. <;ne a.cuerdo',éo11\elc'Ai1.i'23;:1as·,s.rgmerités•_meré:altcías_están ·sujetas a control mediante la· 

~ ~.f@itW~~~d:~l,.t~r:·~:~í~~~1~¡~1~;~::''t; : . . - -
1 •)}':::,'ir) :Vegctalé~; s~s productos o subproductos, agentes patogénicos y cualquier tipo de insumos, 

t' ·~~{!;(i?i)~.rt~ri~i?s\{Cí~ip~~:\.· ! -- -
!~ <F,. ,--~~;:,:~~;: .. <-:-;: ,_, .. ,., 
f~:. 
& :··~·_,~ ~~~ .. ~:¿~~ÍQ~l~r :~~~á~~¡~··o,'~_c'z~I~ .util·i~do en el con1rol de plagas de los \'cgetalcs tales como plaguicidas, agentes de 
~.-. ;.:·'.;"cOnii~t~-1~1-~~l~.~~- ~~-tC~ia~. t~sgé~lco, fcromonas. atrayentes y \"Dricdades de plantas cuhivadns resistentes a plagü"". 

~(: .:}r~~~~-~l~~Í~~ ~Us~ari~iá o ~czcla que contenga elementos ütilcs para la nu1rición y dcsnrrollo de los vcgc1ales", fdcm. 
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2) Vehfcul~s de transp~rte o emlmlej~s ycÓntenedores eri losqüe semÓ1·ili~e;Í o~onÍe~garÍ las 

rnerca;1cfas n;encl~nnd~~ eíi ·fa frac~ÍÍli1 aiii¿ilor~ ~~~ndh·i';ii~liqucri ú~ désgo fi¡Ósanitario, 

· l J) Maquinariangrf~ol~ y~~restal,~ pa~cs decstn.;: i/:/•• '. .··• 
~ ··.: . 5-'.-,/: :':.: .-. ~-·:: ,_.'" ;<.·.·.::- .. ; . ": :' ' j:.- ,, . . ·:': 

q J Los i~spdr;~ab1~{cÍ~;~or;1pi()b~i qÜe·~.~Ísta, cf'cértitic~d~ fit~sanitario correspondiente serán 

1C,s ~gcr;,~; adÜ~iial.is~y·q·uienes'J.riport"i~ o rí1o;•ilic~n, las rnercancfas antes enunciadas, Art. 29 . ... -.. , ·- .,,,._ .... 

En el ~:soil~~kxpo~aciones I~ Secretaria expedirá los Certificados fitosanitarios a petición 

: de la parte interesad~ Art. 27 . 

.' . . 

4)INSPECCIÓN \'VERIFICACIÓN 

•La. inspección füosanitaria tiene por objeto evitar le propagación de plagas y enfermedades a 

los que ¡;ll~dei; estar sometidos los vegetales, sus productos)' subproductos, asl corno lns especies 

¡ . : .made;abÍe~ y n~ maderables, . 

. El Art; 5°, define n la Inspección corno todo "Acto que practica la Secretaria para constelar 

mediante· ·veriticá¿_ión;· el cumplimiento. de les disposiciones fitosanitarias y, en caso de 

incumplimiento, aplicar las medidas fitosanitarias e imponer las sanciones administrativas 

correspondientes, exprCsándose a través de un acta", mientras que la verificación es la 

"Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio, del 

cumplimiento de las normas oficiales, expresándose a través de un dictamen", 

Por su parte el Art. 58, seílala que dicha inspección se llevará a cabo en los siguientes puntos: 
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2) Aquellos qué se ubitju~1i'c~Ít~;;;~~ri~~~Í~~1;Jcro;d~ ~é~érdo eón los.tratados internacionales 

·.y acuerdo~ i1Ít~;instit~~i~~~I~~-~~~ ~· ~Ílsc~[~ai~:¡;;\ ;;;, · '· 

. " º'~~;;¡;~~~~~~~~~~~.,~~·;i;j~:::·"·''º · .. 
·Si coino rcsultadó·: déda;:inspcci:ión·ése tco1íijirucbá 'que; las.:mercanclas · sújctns· n control 

. . . :-,' ·=:.'.'..' .:-'.("'.::;.;·:;=.: .. :.''>:;l:,:\;,,;,y (:;:ii~V.''t:{.;:~.:.;.':;L · ~\:.;.::;?-·:.-;::···:;·:'.~<·:*·:i::·;, .. :;.~~·::;:-:·':··.· :-. :\:.·.:·. ·:-: : . 
. fitosnnitnrio, no.cumplen con· lns .disposiciones filosnnitarias rcspcétivási In Sécrctarla ordenará su 
: · ' :- ;,;:, . , :::·f..··;_. ·,_.,>'.L~ -'¡•:«:'.<:,.~';\~?':,:•r'(;;;;',';.:~1<-:6.:::.-: :<t*~ ~ i_; '.t ~ :·;i·;".~,,·.•,·;:_;:-:;1/; .''•'! "'.~' :· . ' 

reexportación osudes•t~úcciónncosta 'del propi~tníio.o i1~1porindor'.,Art. 30 .. ' 

.•1.·in~~i!~tí11rf ;,".JJd'~~;:·r •,··· 
' ' De acuerdó con el An.•65,' las'infraci:iones a lo'disptieslo en la Ley y demás disposiciones 

' ' ·,· ,:·· ., ; :··. . >'.·\·/"~';( ,• >'. ¡~-\~•;?,:','.~.~;':iJ.;·:;<"~'.~.:""'.'..:'->'.'\~,\·.:·;;'.!:il~ \~.'~i': .. ,'o( ; _. 
que emanen· de la· misma,· serán 'snncionadas:ndministrntivamentC por. In S~~retaríe, sin perjuicio de 

·, · · :--._':.·-,: --:- · /.>;i"'2::v,t\": ~~··i·(:·~~>\\-c'.";··,·.~ ... -·.:·¡~:::i:\~'.~. ;' ]:'. _' : .· - ; . :.:. / 
·las penas que correspondan cuando scal\ const1tut1l'as de dehto; · 

. • Entre ~;r]i¡'.iJ~~:~)i~:~I~~:;;J;{;};Jt;¡r~/cl inc~ntpÍimicnto de lo establecido en las Nomtas 

'i .'.,:·oficiales M~xi~~nds·d~ri;;~cl~~ de'1~L~).'cli cuestión, será sancionado con multa de 50 a 20,000 
¡ 

Por otra parte el hecho de movilizar, importar o exportar vegetales, sus productos o 

subproductos e insumos sujetos a control fitosanitario sin contar, cuando se requiera, del certificado 

fitosanitario; será sancionado con mnltn de 2,000 n 20,000 salarios mínimos, 

M) LEY SOBRE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS'" 

Esta ley considera como semillas, a los frutos o panes de estos, asf como las panes de 

l'egctales o vegetales completos, qúe p·uedan utilizarse para la reproducción y propagación de las 

diferentes especies vegetales, Ari. 3°. 

151 Diario Oficial de la Federación 9 dejullo de 1991. Texto \•igentc en http://www.cddheu.gob.mx/lcyinfo/217/, Ser\'idor 
web de la Biblioteca de Ja Cémara de Diputados del Honorable Congreso de Jo Unión de los Es1ados Unidos Mexicanos. 
Palacio Lcgislali\'o, México O. F. 15969. Cop)1igh1 2000. 
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1) OBJETO 

Ln Ley sobre Producción, Certificnción' )'Comercio de Semillas, tiene por objeto : 
. ' ,· ·:·: .·· 

• Los trabajos de ini•est
0

igneión ·ofici~l.pn.ra el mejóramien;o de las 1•ariedades de 

plnntns cxiste1~tcs 1 :-o, ·~nr~:·la" f~r~n~~·ión ·~d~ ·nu:¿~;~·s: )~'. .mej~res variedades, que- sean 

directns o í11di~ccta~e~tri ¿;¡,~;''al 11~!"~¡:~.: . )~ ., : .. 
'•'''.'"··;l·:·,· ·/.<'•.' ;:·;·;:., -i:_:·,;·.i'/ ·-

Ln prod1Ícción' ~Jc1'b;n}{;~f¡~d,~{:~.(~~{,;i1:~·:~~r~:ir••'.das y .~erificadns. 
La ccrtificnción,dc scmiUasylás ~ctil'idndcs de distribución y l'enta de las mismas. 

• t. ,;,;~·t,•;¡~~J~f.~f ~i~~~~?;,'.¡¡¡ :"'" "'~" .,,, . 
La aplicacióí1 de esta Ley'córréspo1ide Íl In. Séi:reiaifndé'Agricultura, Ganáderla, Desarrollo ... 

. : >. "'; "º:> -:\:'. -~'..'f','·:;:;:i::>·, __ ~·.y,-:~·.·-:,c-/~:.~·-;: ::."\;' ·~·::;<', ;·¡ ;~. : ~:: .... . ·:_: ·,. -,. : . . . ' 
Rural, Pesen y ~lime~~.~c~~n.«_~: ·. ;!:{-·:·>" 1

• .;~:~:~· .. :'·~(.":;~J;~~:j/.:-j;p:· .. -.<~:(.-!·~~·:.'; .. :.:·::· ._. . .. _, '.' '. .. ; 

. '> ""º1f hf 1Bi~~~tf~éF .. , ~,~';'~ 6v:;:,:," ;,< ... 
El Art. 1 o, seílal.a, que los· iinpo~rtadorcs:~e' seinillas • ara siémbi~';c?i'=.fii,1es ·coi~icrc.ialcs • 

deberán:.·· .. ·· .·:. ;,:,:;;<J:l;~~~');Y~t!iJ§,gi~tj\\{,. . . .. . X'~~~i~[tJ(ÚÁti')ft(';·;:: 
Contar con el ccrt1ílcudo:füosanita-rio•111tcrnacionnl expcdido.¡ior In autoridad de 

;~;iEt~10~f ~l~I~~~~ii~1{~·' 
Cúmplir con, lo dispuesto>en etArt.9, el .cuul, seílalá que P•ra que cual quier sémilla 
para sic~b'.'l·~l;ed~·se; c·d~eZ.~faii~d~"~ :p~~sl·a :~n ·~¡~~~l~~ió~,:d~b~~-~~ft:;lnr.o acompallar 

. . '.' . . .. ' ' . ... ( ~ ... 

~n su en\'ase los siiuierires dátOs irlfomuiti\'Ós: 

1. El nombre de In variedad y el lugury ciclo de sn producción; así como 

In duradón de su periodo l'egetntil'o. 
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:, ,, ': ;::,E1Í i:~a~io'.a.'r~ e~portacÍ~~ la Secretarla, certificará el origen y la calidad do •<millos que se 
: •"'. '"•' . . . ··:. ·: ~·. : : -~ '"• . ' 
ofreÍC~il en el comercio blijo ·ra de'rlóminación certificadas y autorizará a personas del sector social y privado, - ' . ·: ' .. - .- ~ . " . 
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CAl'ITUl.O 111. MAllCO jUllhllCO 
. . . . .. 
. . ·- . . . . .. ·.. .. =·>: -.:. . 

para que pueda;, real.iwr dicha c~nlfic~cl¿ri, de ~cuerdo con las nonnas técnicas que expida y publique para 

'. ','~\ ·_~f ;~-~~~: i.óS :~.~-~Íli-ca~f~:r~~:;~e;~n f~~idiiri~-1~ente_.r~Sponsables con los \'endedorcs o distribuidores, cuando 
. ·.: _l~S ~Crtiric·~~i~1lc~ ~~ 's~,·~f~~ill~~ o~~ h~yan. efectuado confonne a dichas normas. 

:· ! .,~-, -: •• ; \ ., ;-· • ,-.-.. ' . 

. \·.\ . ~~.-:-·t.:·~:.·:-_; 

'/'.~"/. ~or'Oirá phne eXp_~dfíá los ccfrtiliCados de origen para la esponaclón de semillas y controlará los que 

·:-}~·~pid~;~-·!ns·:p·~;~~~ri~~~U_ta~i-~das p~r.i tláCerla. 
~- ::i·;.::;_.{ ... ":'. /."-.~, ~' ~ ,.._;;L-;::;_.; . .-. ' .... -. : 

~· ,; •' : 3)[1NFIÜ~~IONES \'SANCIONES 
' , ( ~··· .. ··1"' ;;~· ,•,,. ,, (•' •,. '·"-

·:/'· ""·°,{/'.<'·'. ·~:,<: < .':.>'·//:-; :):, 

.:;· .. :: :;·; L~~\sn·1;éld1i~~.~dÍ~inist;ittivas previstos por esta. Ley, se nplicartln sin perjuicio de In 

' . r.ispon~~IÍÍlid~d· ~¡;;¡¡ 'l'or d~t1~s y perjuicios y de la penal en que se hubiera inciírrÍdo, n'sÍ como las 
.·.- .. ··-.·-- ., .. ' ...... ·. ' '. . .... ._-, ... , ... • ... 

·, administrati~·1is que se deriven de otros ordenamientos, incluyendo ias'que co~res¡iimdan u quiénes 

~aus~1id~11os derivado; de investigaci~iies en mntcriade .~,;;¡llas. ' . i:· ·•· >' >~·:'. i • . ' . . 
'.·~-· ~'. "/.:'{':~.:.f· -,'.··" "-~i.:f~ ·:"-.'. 

: . . ·. -· , : ., .. ·::·.,.,,'º': ·::'-~··.·; ~ '.·,:>-:/···~·~:.: .. >:.:\;·.:y'.-:.()~ r: '.: ... .'·: 
De Dcúcrdo'. con, ~l_'Art. 15, n __ quien -~º~~~,,~~~:~~t· ~i~!~.i~~~~-'~}~-~~~,~:;~:\~~~--~-~-·- .. e~-,-~~~-c-~.!~~-i~~-. 

cualqu!er tipO de sc1~1illas ~In .cumpli~ ~on la· disp~e~·~º· ~"._el ~ri .. :~:º·~·_o_C~u~ndo'. l~S·_c~ráct~r(stic~s:·de -l~'_s~mi_I~~:·, : .\.~ 

:u1;:~::~.~·:;~;,::i:::c:~:~~1: Zn:ü 1;::~z::i;ri:º;,·;:~l~ftfrt:i;&~:~;t1¡,(~~~J;~J~·;~~~ºf!:• •·~.··.· 
. momento en quC se cometa la .inÍracció~. :·: .. 

. . - '. ·. . -: : 

. Por otra pane, l~s actos u omisÍones contrarios a In~ disposiciones de. esta Ley y su 

ReglmÍ1e1;to, dis;intos n los contemplados en el Capitulo 111, de las Infracciones, senin sancionados 

i,p~iln'.Sccretaría .con multa por el equivalente de cincuenta n doscientos cincuenta dias de dicho . 

•• snln;Ío. 

· N) LEY.ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL"' 

1) OBJETO 

Esta Ley tiene por objeto establecer las bases de la organización de la Administrnción Publica 

Federal, centralizada y paraestatal. 

152oiario Oficial de la federación 29 de diciembre de 1976 Tc.'óto \'lgente. en http://\\1\1\'.Cddhcu.g~b.mx/leylnf~ISJ/1 
Scn·idor web de la Biblioteca de la Cámara de Dipu1ados del Honorable Congreso ~e la Unión. de los Estados Unidos· 
Mexicanos. Palacio Lcgisl111ivo, México D. F. 15969. Copyright 2000, 
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para que pucda!1 realizar dicha certificación, de acuerdo con las nonnas lécnicas que expida y publique para 

tal efeclo. Los cenificndores serán solidariamente responsables con los \'endedores o distribuidores, cuando 

las·ccrtiticacioncs no se efectúen o se hayan efectuado confonnc a dichas normas. 

Por aira panc expedirá los certificados de origen para la exportación de semillas y controlará los que 

expidnn las personas autorizadas para hacerlo. 

3) INFRACCIONES \' SANCIONES 

Las sanciones administrativas previstas por estn Le)', se aplicarán sin pcrjuiéio' d~ .la · .. 

res~onsabilidad civil por daños)' perj1;icios; de In pen~lei1 qÚese lmliier~ ÍnéurrÍdo, nsi COl~O las. 

administrntivnsqne se deriven de otros ordeimmie~tos; Ii1~luye1ido I~~ cj~e c~r;~¡~o;1dan'~ q~ien~s 

causen daños der.ivadosd.e.·i·l~:~".~:·c:;t.~;;jt:tJa,.:ri~';dj:~·;lir~JC:\::·'.::;.!.··.·; •.. : .. ,r:·· ..... · 
l , De acuerdo con el Art:l5, ii'é¡ulcn'éómerCfalléé; distribu)~.Jmporte'o rongo:én clr~uiaclón 

.;¡ ·• •· .. ~f,ª¡9~!•r tip.~ dd ~~'.~ilÍ~;,;~:~~~~1~56.i. l~~l~p~~~'.i~~;~i •• ~2·;~g~;~,~~~ióJ05'.,~~i~Ji'.{{\i~it~~~ Í~ ~~n~ill~ 
·::· ~ ·~ :/ ·> ~~ -'~o~es~~~~~~-":: su~1:,,n~inl:1~e.~1e _·:co~ -- Ja i_~_f :~a~~~n ~e~~~~~¡~~: r~~u-~~id~ ·:·~~----~,¡~~:.~~?'-~u!_~·'.·: se'._ i~p~~d~ ·. , 

\l'~i~~igllf ~~~,r~::::::~~~~:::::·.~~:;:,:·:· 
f/i}Reglamen.to; disiintos á 1.os i:onteniplados en el Capitulo 111, de las Infracciones, serán sancionados 

; ¡ ;.',::~~~ '¡~ ~~~;~t~A~·~¡;n Ín~lt~ por el equivalente de cincuenta a doscientos cincuenta dlas de dicho 

;¡!·:·:··,•.·.··•. ·<~~hí~.id. :f: (~' .· .. •. · ... 
' :<'"<\":~'-;·,;."" ~-;·:.·. 

'..N) .LEY ÓRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL'" 
'~ .'·'. ,.., ,: . 

t ·., 1) OBJETO 
•'\" ·, :":~//. 

'.! '.\':·<.>Estn Le)' tiene por objeto establecer las bases de In organización de la Administrnción Público 

. ~ ' , :·F;d~r~I. centralizada)' paraestntnl. 
;;.. "·: ~ 

152oiario Oficial de Ja Federación 29 de diciembre dc.1976 Tcx10 \'lgcntc en hup://www.cddhcu.gob.mx/leyinfo/153/, 
Servidor web de la Bibllo1cca de la Cámara di! Dipu1ados del Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 
Mexicanos. Palacio Lc:gislath·o, Mbico D. F. 15969. Cop)Tighl 2000. 
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A continuación seílnlaremos las Secretarías y lns atribuciones qlÍe a cada ·1;·na dedl.as'le·. 

corresponden en relación con aspectos relacionados dirccla o indirectnm~nte con In aplicación dO 

las Medidas Fito y Zoosanilarins. 

SECllETARIA DE HACIENDA 1' CRÉDITO PÚBLICO . 

De acuerdo con el Art. 31, le corresp~ndc el dcspácho d~ los'.siguiemc~·a~imtos: · · 
.. - - , ' ' ·, . 

',;, ::;,,.~ '(·>-J¡. ·,~-x.:·~-· '· ·-···· 

1) Proyectar y coordÍ;;.; In plnneació1/n~~i()~~) ;d~I él~~~~~~1ci y·;~labcir~~.'.co~ J~ ~articipació;t. 
·. · .. <·. , ..... ::: _,./:;~' ·) . .-'..l,; ;:: · ,.;:¡;. . :~.e·,··<;:·;·~~~-~ > (\'-<> \1·}•,·:-:,·,_ -.;;>; ; -~~- .·· ' 
de los grí1pos socinl~s intcrcsridos;eJ Plan NaCiónal córrespóndicnte,'' ~.; ,; . , . •. 

-- _, . ·· _ · . _ : .. ;-::;<~-::\: -~~~·~~:;;~rf n/;?~~~~~-{~;~1.\~_:x~1:~}.Ji~::'.'f ;.~r~:):;:._-~~~~-~~:::.- -.~:~::;t:\-_::~;-~;.:_._:-: '}:.:·. :··-·:-:·.- ,._. _ .. ; -.: 
2) Cobrar Jos. nnpucs1os,·c~nlnb~c1ones de,1neJoras,'dereclt~s •. P,fOductos y,nprovechamientos '. .·, 

. ·.·. :~:;::~:~0é~~r~~fü:f.fü.·~·~.!~~'.1f y~~·~~ii~~b1~~.~~~:if i~~';;_J;~~~;~{~i·,{~f ~1i,:~¡~;)¡~·d~··1~s;.• · 
-::;\};-:r,: . :,:,·.:.·'.:~·-'," « ':-<:; ,.. .¡. ~~ .... .-~- l :; ' 

· 3) Organii;;ry di~i~ii:iJ{5¡,g'.¡~i6s ~d~,á~ales )'de inspección, así como J~ U1lidnd d~ Apo);CÍ •· .. 
. : ·' .. ". \\ ·. ·» r .: \' - '·'-: ;. "'.,.. ~, ·.• . • , . , ' .. , .• , , . .·. . " 

parn Já Jn;specéióó Fis6ai ~Aduanera. · · · .. ' 
·_./:'-

4) Vi~ila; ei c~n;pi;1;1i~ÍtÍo de Jos obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de· 

. plnnea~Í6~ na~i~1í~i'.isi como de programación, presupuesto, contabilidad y evaluación . 
.. -._,.;;_:·· .,····. ·.-

:';··· 

· .. S~¿~E:rARI~ ~É MEDIO AMUIENTE Y RECURSOS NATURALES 

De 0a~ueid~{tn°~J Art. 32 Bis, Je corresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: 
- . '. ,~ . ' . ., -

Imponer ias restricéiones que establezcan lns disposiciones aplicables sobre In circulación o 

.. Ín11;silo ·~o~ ~J terril~rio nacional de especies de Ja ílora )'fauna silvestres procedentes del o 

d~stinndas.al.extranjcro, y promover nnle Ja Secretaria de Economía el establecimiento de 

· .·1n~cÚdasdé regulación o restricción a su importación o exportación, cuando se requiera para 

su coiisen.~ción y aprovechamiento. 

'S¡~RETARIA DE ECONOMiA 

.De acuerdo con el Art. 34, Je corresponde el despacho de Jos siguientes asuntos: 
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·· :;·:· :·.··:,;·~*~¡;~ti.1!f~1r~t~i~~~t1~i·· 
' ",;' ·:'¡:t·: ;~·: ;_:.,::· (\~~;'.<-):!~:.;_::;· ·, .'' 

. .···· .. ·.· .·· .... · ...... , . ; .... · ... ~:·· 1 • ::;-;0t .. '~;,,'.i~,:;;·.1é/r~ '.:/. · 
1) Fomrnlar y conducir las póHticits generales' de Industria, comercio exterior; interio.r, abasto 

~::~:~~;::~z;rs:; -~~'.' cx~cpci~~ d~.lo~·p.re~i~~ d; bie~;~~~f:::~hi~!:~~·~::j~·.~d:~Íni~tracÍó~ 
;;.:_' •. , ' '"!' .. .'.'·': .; ::·'.::( < - :·)?:/. ·,.~.~·· ·,~.:.:·· •\ :\:: ~,;1 y:;;~:;,,_.,-;_~\.:., 

,.,;;;;•.::;;:~'{:): ~,;.;•;,.,;;;.,~~~~~ 1~'l{if ~"f .'r.;;,; ·. 

··. ,,,;;;;,tf ¿~~j~~~~;:~,¡~}~~j~~ll.~f!":~ i 
, ~~Pcnd0

~;1ci~;~ ¿~~p~t'e~{i~~:>~ f>'-'·> :-Y~.~,~·;· :;:}::>~';!f"~'.~F;;;~~~~:> r -;·:~ ':· .:.::.-.,·: '.; · ·· ,:· . ."-: 

· , · .·.. .·.·,. , : • • ::.~ .¡1il. :X';f .: '.'~,,XA:;X,'.i0~¡;.:::~;:,··~¡i"~;;; . '. , , · : 
4) Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Rehiciones.Exterioics, el comercio. exterior;,: . 

del pnrs: ·. . .·•· .. , ... ·. • .. ••\..;/·:. ,,,:"'{;i'.iij;~)}f,$J~·[,~f ;{?i~)~\~~~i,<f !;. ···e·,:}·. ·::t ,,'.' ~ .. :,. ': 
5) Estudinr, proyectar y'determinar los.:riranceles y. fijados' precios. oficiales;éscui:hando la;;, 

. : -· · ' .. ·> · .. ·\. ·t:··:::_;_,~,; .-~·, f\t;~,;,'.f\·:·.·,_/'1.1)-:·(.-.c.~~·-~:.~_/.':;S:J,,·1f3-··~·{:.'•,~.¡·~·~i,j;:--:-, :·-~·:· :':.: - ,-,<. · ','·.:~·:~ 
opinión •de ·la•· Secretaría :'de' Bncie1idn; y' .Ciéd,itoi P.úblico;'i'_estudiariy" determhiar.' las;,>, 
· -- ... '·. -·:< '.' : ... ;:J.:;·:/,,,-·--'.;;3??i;~: .i,;;~I-.Y1,~~.lt,;:'í{·0~~~·"..:);-~t/..;;;;:1;~:;.s~-,5~J/}~~-i'}.h·'~\-~:.:,: .. ::,~' -~:-;:._.¡ ,-_:· · ·. :' .',: "···· ;...:1J.'.· 
restricciones i· para'; los'. artfcúlos ;·de\, importación;~YJ'.. exportación;-., y; participar ·con .. la\·;;,,:,. .. 

:' .. _ · • ·. ":: ·_ -_. ·- .-.~·,:/,.~ -'\}:'_•_1>.: ·> ;:}...-,'! >,;.¿-:·,--~>·:~·.:.-~.:":~- ·.:· ~~r-y:.+:;:::. ·; ;j:r: . ._, ·.,::,~·- --~'.:: -· . .:: ... . >" ;': : · · ·,._:. :.'.:~-_, •. _~::, 
.. mcnc1onadaSccr.ctarfa en la fuac1ón'de. los cntcr1~s gene~les para el establec1m1ento de los f":, 

estímulo~'a1}~~~~f{~,C{ . " , f~1i~r;~~·~, 1.; ', ~. • ·.. . \: 
Estud.i~r ,y. dctcrmh1ar,lme rnnte;:reglas}"'generales,,· conforme· a los moutos globales\''.; 

estabÍecidos p~r'i1'~~'..s~ci;c;¡;~a?~~;{·j'.¡'~~Í~~d~; ;i;"crédito Público, los estímulos fiscaiés . 

1;cccsarios par~\1'/.;';;i~,;¡~:·i~d~Ü;¡~¡;~I ~~ri;~;~i~'interior y exterior y el abasto, incluyendo , , 

los iub;;dio~iÜbré·i;,;~·Je~t~~ ~~·i~¡,ri~a~ió~. )'administrar su aplicación, así como vigilnr 

. Y .~a1u~r ~~J r~~.· .• ~ ... 1·~.~.r ... i.~t]?' 1·}/ ·· · · · · ·. 
, f • ' .·" "-. '~ ~ -

. Establecer y vigilar las·iiomias de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 

·· · c~~-er¿·¡~~r.~~Í·,~~~~d~~-ri~rfnas y especificaciones industriales. . ·:. -: ~- ,,. . . : : . . . 

. : SEC~~TÁ'~IA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA\' 

. 'ALl~t~NTActóN 

De a~uerdo 'con el .Art. 35, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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1) Fomentnr.los P'?S;~mas y elabora.r.1iormas olieinlcs de sanidad animal y vegetal, asl e.amo_. 

nténder, co~rdh1~r; ~upe~·i~n~ y evaluar las cnmpm1ns de sanidad. 

2) Pro(léi;,er el ésia.bl~dimient~'dc polfticns en materia de asuntos internacionales y comerci~ · 
· ~:Xt~riÓ~·og~ope~~-~~liOS.~-,~~.,~: ·.·--_· · 

., ·-· '-,,- -~{:/::.\- .:~ 

' • . SECRETARl.ÚiE ~ALUD • 
.. ,· .. _::.:,:.' .. ·',: 

De ~c~crÚé~i1 ~I Art; J(le correspÓnd~ el despacho de los sig~ic1Ítes asuntos: . , . •, - - - . . ·,,: 
···:._. 

· ... 1). Esta~l~ccry~onducir lnpoiitici.naeiiin~l
0

en ;;~a;eri~"de ási~tenci~ s~ci~·I, mvicios médic~s . 

·y sal~lirÍd~d ge11eral, conexccpciÓn de 1~·;~l~ti1:~ ai, s~neamÍé~to''cÍel a1~bie1;te; y coordin~r .. · 
los prograniás d~ ¡c~•icio~ ~ \ri slll~d de Í~'¡\;¡~,;¡;¡;;;,~~16\;p¡;bl

0

Íc~ Fc~érÍil, asl ~amo los 
• , ,' ·' ·.· ... .'.::', '. '• :·. •(¡~ .: .. · .. :·:,.:.::···.,·,·_;-.>~·:O("~'.-·,- --~;,.-·'y'.'i-'c,<_:.:\:·;~~-:','•'.:~;::1· .. :: '· ·_, ;'.'-• · , · -
agrupamientos por funciones y· programas afines que;' én su caso;.se dcíerminen . 

. . _, '• ·,-<·. :~ .. :, .. •·• .:~;-;jf;,-::<:: •, .... ;:: .. ··:_'_;_"_': 
'· .,.; .· . .' .,. . ·. ' .: :" ':::., ·-~·,. ;· .. :·, ·:·.;.,,J,t;:,.:'.t' ":.;}.'(.;.., ,_._;,_::;·~··(· ·.·= .. _.~ , . ·.o , 

2) Pliinear, ncirinar y.: controlnr. los servicios. dé:aténción·. inédica,· salud· pública, asistencia . 
·; .. ' ', - '· ., : t".~ _,;,}:~?:.':;,:;,f¡':·:· .. ;;,~:.~:(.':;':'\J!~l.::;;/;-;'¡'.::.'·t/:·~~.,:·:,,;·,-_-,;:,, '.\ .' · .. ,· '. ;' ' 

•: social y regÚlación snnitáda qúe corréspo1idan a! Sisté1i1a N.acionnl de Salud . 

. .. . · ... .-.~~T'·~:·::I::;;.;._:..~,~;,:~ .. ::;;:;;·:~~;··(~;i~3;;~,,~t:~~>~~\i~!:fJ~f}{~~:~tk~H ... ~~:~ ·:· · ... -,, __ ' . .'.: . ... . .. .. 
· . 3) Dirigir la policla sanitária general de la Rcpi1blica/con :exéepción de la agropecuaria; salvo 

c~aiidoo setrf~~?:~:t~t;:~~r·~~f ii~ii~{:~~~~~t~10\~~l~f:ir~~~:1:f ::. > '! .:_¡-/. , :~ •F.,:; ; '.( 
. Dirigir la pohcfn·sanitaria especial en los puertos, ·costas yJronteras,,con excepción' de Ja :· 

· 'isrOP~-~~~~j~;:·~~¡~-~~1~,~~-:~~~~ür~~t:~:~~;~µ~~:-~r~~iir:~1t~:~~ff¡d·.-!i¡~:·~~~~;~:.· ~j;:;:~;~ .. -.~:~;S;{·.·:.;1;\~·; ~::~=: :~ :· 
· .•,i;,:~e~ 1i:?~{'..~!::, .. ·:;~:.;:t;.(·;~~::;1"t:.:;·:r;~~:;~-~"t: '.';,.:.'·' ·' -.... ·.- .. 
Realizar el. control h1g1én1co, e.mspe~c1ón sobre preparación, 

0

poses1on, uso, summ1stro, 

i1~p~jW~:;·,füi~?{l,~ÚÚJ;f~~¡.!fü~~¡º."'~~¡ib1es ·i·.h~bidas: · · 

Regulár la Í1igiene:í•¿t~ri~~ria':·~xclÚs'iv~mé1ite eií lo que se relaciona con los alimentos que 
·· .• jí~edii,.rc'dt~;~;¡~'5;1~cil1t~;~\1~.·.: ' · · · 

', ~~, " .. :::·'.:·:~:<i;.-.;.:/>~ 
'ActÚn.rco1iio autoridad sanita~i~; ejercer .l~s facultades en materia de salubridad general que 

las le;es le ~0°nlierén ~I Ej~~utivo Federal, vigilar el cumplimiento de la Ley General de 
' . 

Salud, sus reglamentos y démás disposiciones aplicables y ejercer la acción extraordinaria 

en materia de Salubridad General. 
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3. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE, TLCAN'" 

El TLCAN, es una acuerdo comercial cnlrc México, Canadá y Es1ados Unidos de Norte 

América, el cual cnlró en vigor el 1°. de enero de 1995. Consta de un preámbulo y 22 capltulos 

distribuidos en ocho partes, las cuales abarcan Jos siguientes temas: 

Plll!IEllA P,\Rn~ ASl'ECros .GENCHALI~. Es10 hllegrada por Jos capflulos l y ll que se ocupa.n. 

de Jos Objelivos delT'.alado y de las. Definici.ones Generales.'. .. 

SEGUNnA PART~;; Co~ir.RCIO llE lllENCS. Está iniegráda por l~s caphulosUJ a VIII que versan 

aceren del T;airi ¡.¡;~i~n;J y A~¡;·,~-d~ Ji\~~~. ~í'f,1~r~~do .e~~: 111, Reglas d; Ori~en, Cap. Ív, · 

·•. :~::~;~~~lº~'.~t~i:;itD~~r~~,f ~r:~~Ifi~·ri!s:ti!'.~~i:~~~e~;;::~~e c::,~rg~~~J:~~:: . 

. _vm, ., :e , " · 
e 

TE1ic~JÜ P~u~E. ~ARREl~\S TECNICAS AL COMERCIO. Eslo in1egrada por el Cap. IX relativo 

. a las M~dld~; ReÍalivas a Ja Nom10Jlzación. 

CUART,\ PAUTE. CO~tl'llAS DEL Sr.CTOH PUBLICO. Es1á inlegrada por el Cap. X que se ocupa 

·dCI te-ma enuóciado. 

,• Q~ll\rA· PAltTE.. IN\'ERSIO!'\ S[lt\'JCIOS, ASUNTOS RELACIOSAUOS. Está.integrada por los 

capftulos XI a XVI que plantean los temas de Inversión, Cap. XI Comercio Transfronterizo de 

. Ser\'!~ios1 Cap. XII, Telecomunicaciones Cnp. XIII, Servicios Fimmcieros, Cap. XIV, PoUtica en 

Materia de Compelencia Monopolios y Empresas del Estado, Cap. XV, y En1rada Temporal de 

Personas de Negocios, Cap. XVI. 

SEXTA PARTE. PROPIEDAD l~TELECr!IAL. Es1A .inlegrada por el Cap. XVII que se ocupa del 

tema enunciado. 

SEl'~l!JA PAHTE •. DISPOSICIONES AD~llSIS+i;;i1•,Ís·~·.NSTITLICIOSALF.S. Es1á integrada por 
" ' ~ ¡ . • ' 

Jos capfJulos XVIII a XX, qué se refiere~' a fa Publlcaeión, Notificación y Ad111inis1raclón de 

Leyes; Cap: xym: ReyÍ;ión/~óJ~cló~'d?~~~¡;~¡ • .;;sias e~ Materia de Anlidumping y Cuoias 

-~º!11p~~~ai~r!~<· C~p/~'t~(/'Ó)~PO~~:~.i~-n~s ··Jri_s~it~~¡·~nales y Procedimien1os para In Solución 

de ép~~~°,~.~r~Í~~:·É¡p.~~8."..;';'.;,27 ' . ·. . . 

~);: '·-~:\;; 
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OCTA\'A rARTE:, OIIL\S DISl'OSICIONES.,ESIÍ in1egJd.~J~iJ~f f ,,u;tl~~I :y XXII que 
. ',:·.·· 

. cxp.<?ncn Jos Ex~cpcloncs )' Disposiciones finales 1 resp~cliv~m~n.~~·/t\ : .. '. , -,. -

Cuenta además con'diversos anexos integrados a los lnrg¿ d~·s~·~aJ¡¡¡;f~do: asl como notas, 

el rinexo 401, siete anexos numerados del 1 ni VII y dos ricu'eidop~raÍefó's:"E1 1-Ácí1eido dé Medio 

. Ambiente y el Ac.uerdo Laboral. 

A) OojETtvos 

El TLCAN, tienc los signientes objetivos: 

2) 

1) Eliminar obstácnlos ni comercio y fnciliiri~ ·1a\i;cul~ciói1 trnrisfrontcriza':de bienes y . 

servicios entre los territorios dc .. 1.•~ p~~es, <;;.: ~ . ':, ,'.?>e" , .. : · .. 
Promover co~dicione~ d~ conipeÍencia1 le~I e1\ iá'~i,j,~ d~Jib;~ ¿01ri~rcio.~·· · 

3) 
: "·,. ; '. :;: ;·, .. :.·.'!~~;>~·)!.{::~'.·.:::;·:;;:~~.~::,~\;~,;~~~·.::f~;:·: .. :.'.~;.:~! ~;':':·) .. :<,:· ' .. " > : :'. .'· . '. '.': .. 

Aumentar sústancialmente las·oponunidades ile'inversióri'én los territorios de las" partes. 

4) 
":. -. :, ·. ·:_ .. ./ ·::. ;.,~·/;_;::~~:.'."·;:\·::.:·~~;--:~:J~\~{::\'.~i~~/~-'.~g:·:, .. :\~;\:~:~(~t~:~.',:,~'i\~,;·.:.;;;;~~~.··,::~·~:· \: ~-.·"-"; _.,.:,_·\·:.. " .. 

Proteger y hacer valer de nianera adecuada y 'efectiva,' los 'derechos de 'propiedad intelectual· 

.~~1rt~:t:~i1~~1f J~~~~tJ::,~::~ii:'2~,a~l~;:~:~n~' .. :~<l:Ll¿·i~nt: del ··Lt~d~ •. su 

·.· .nd;\1i~lsi~a~ió¡{co1ij~ntn y In solución de controversias . . . ,-,,, ~: .. . ·.; . .-·: 

:Esinhlec~r .Íinea1;1i~111os para In ulterior· cooperación trilaternl, regional y multilateral 

én6o;i1in'ada n. ampli~r y mejorar los beneficios del tratado. 

' ). ~) ~~DIDAS FITO Y ZOOSANITARIAS 

t 
"/. ..... ·~:·El TLCAN'dediéa el Capítulo 7, Sección B, a las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. Este 

.L ; ~a~ií·ú.lo ':ofr~Ú c.;n términos generales los lineamientos para que cada Parte establezca sus ¡ · . · ':'réip~~;¡v~~·nive.lés de protección, buscando que éstos sean los más apropiados, para ello cada Parte 

¡; ... ;~tabl~cerá 1Íonnas bas~das en información cientffica. 

r 
ü 

f 
~ 
¡., 

,_De ricúerdo con el An.}24, para efectos del TLCAN, se considera como Medida Sanitaria o 

.. , Fitosani.taria ''.la ·n1edida que una Parte adopta, mantiene o aplica para: 

;•a) ir~teg:r.la \,i~~.o las•.l,udanimal o vegetal en su territorio de los ri~sgo; provenientes de 
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': ' :·' '..'::'<,:,':.\'.~~12/\//'. ;•·· :: , /;.:;) s·· 'i ;;o;.'CAl'ITULOlll:MAllCOjUlliDICO· . 

. <· :::::~ ..•. :~ .. ·.:·.'·.•,':,: ... ;~ .•. ·,.~,·.{.·,··.~~.:.~.·.:~ .• ~.::.:.:_.,·.'·.'.·.·_:;)r: -'·: ., .. - .. '. ,:·· . . : .. :::·. ·; ~:.>. ,_._ . - ~ .:::.);· ,, ... ',• ~0; 

In introduccion, radicacióri ·.º prdpaga~ió¡;de ~na~Jagd~ ti,irié'riieirne¡ad.'; > 

:E~i~~~~~~¡~~fi~~~i~J~~~;~:~c 
e) Proteger In .\•ido'ii. In sahid Jíiuiuiiíé' éii'iiií'.tciritorio .de .. Jos: riésgcis· jirove11Jei1tes·de un ... 

, .. · :. ··: . : < ·::~:i:::.:;.·':·y.?_·;:.f-~,_;~y:\; .. :" ;~t~}-1,:-.-~:t:~· ... ·-,,;¿~:::~ -,:;":~,y·.1·;,;;~1;.s;~·~.~: .. ~-~;}~~.,;·~::;v·::,: '.·i:~-.'.h' :,.'~.:~:_~:·:;·¡~\· ;:: ·,. · ,-· 
, ¡ organismo i:nusiintc de .. énfermcdodes,oünn_plngn_tr_nnsportndo por unnnimol'o,yegetnl o u.n :,-. . 

.. ¡ ·dcriv~~:.~.·ésl:s':;~·~;!rXf0~*:8~~t·:.1e~{j1::J:!¡W~:yft:}:'~,'i{;<;·.j··tr~·i;~:}~H .-.·~·: .:···· .... · 
¡ .. .. ··. d) Pre~e11ir o lin1itor otros;dai\os :~n su;terntori~' proveniente~ de Jo intr?ducCiÓli, . 

l .... ::E&~;:f.~:Y·~~:·~;.; 2 [~~ ....... ·""·"· 
··~. , rel~~Íon~d~ ~~;r~,J pi~du~i-ri; Ün¿p;J~b~(ii;s¡,~~cló;1, ~ertifi~nció~ o procedimiento de nprobación; 

;~. un, 1i;étod~e~tnd,í~;ico%\e;:.nie;/111"¡;,~~cdii;1i~nto demuestreo; un método de evoluación de riesgo; 

l .... :,. unrequi;ito'~;11~ot~~i~ dc,em~aqu~ y ~tiqi1etododire.ctámente relaci~uodo con lo seguridad de Jos 

, f : ::'~lin~C~l.í~~i~~'·. ~~;jé~f~:~~';?.~~ :~u~~C~l~na·~,i~~~ é~illo un requisi~o pertinente asociado con el transporte 

'~ ·' : de ·~l1im81e·s~ 0'\1~g~i81cs:-,o ~~n''~I inDteriBI n~Cesario parn su sobrevivencia dur8ntc el transporte". 
',1::' .. .... ,·• :'.: :·-::_ ,.-í." :· 

; > E;Í~s'i~dd.icÍas sÓ;iitaria~. o' fiiosoi1it~rias; deberán estar bnsndas en principios cienlificos, :~.;-

t .:. i~-~1·a·;ui~ ·c;i:~,c·~~1'1i~, ~-~UañdO: '~di-~é~-pond8,.-Íacióres ·pertinentes, como las diferentes condiciones ¡: ge~g;áfi¿as~ asf~~111ci'~11 ei·~Juní:i~1es 1de rieigo. No deber:\ mantenerse una medidu sanitaria o 

\ ri;6sariit~rin cu~1;d~ ~;a 'n~ ~xistau~~ lia~~ci~ntfflca q~e la sustente, Art. 712.3. 

Cada una de' Jos Pn'rte~'¿n{d~~~~J;j~:aJo'jt~;;·:~~i11~i1~r o aplicor cualquier medida sanitaria o 
.' . . ' . :-·: ;·: .· ,'.,- :'.' - ~ :,·, .. \-,::.-:.i' -.:). ", .... :: > . : ~ ''. ¡' •. '. ' .·.-,·:-: • ..•• 

fitosnnitarionecesoria par~ Jo 'prote~~ión' de·la~vida o Ja salud humano, animo) o vegetal en su 

te~ritorio; h1dnlda' un~ medld¡,~~"~<sea'.':~ái!~;;;iciá,que u11n normo, directriz o recomendación 

· • foter;10cionnl, asimis~1~ ;i~~~ d~;é~Í;~'{fiJ;r,ei'ni;;el de protección que considere necesario. 

prot:~i~:~:~t:r::1;irt'.? 1.sJ~~~~:~f~ie~cida;una dé los Portes, al estobleccr su nivel apropiado de 

";.:.. .':\·¡::·;;~.: .... ,·~~,:-;- ,.'.\, •';": .. 
a) Tomor~n c~é'nia~J'obj~tii·~ dé minimizar Jos efectos negotivos sobre el comercio. 

' • •_., '"·:,::"'~> ',•:• :: ~· ,'l·•:;, •;,'¡ V ' ,:» 

b) · Evitor. hé~e~• distiffdiori~s ~rbiÍ;a~ias o injustificobles en esos niveles, bajo diferentes 
' ·:··~/ -'·'·. ·;··'.' ... -· . 

.. 
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CAPITULO Ill, MAl\COjllltilllCO 

" < .. ··- ... - ·: < .. : >' '· '\':· - . 

l circunstan~ins, q~e pu~dnn provocnr~dis~;inji;1~ción arbitraria o injustificable en contra de 

f un bien Ílé otrn Pnne Ó cón;iitÚ;an ~,;;, .iestrÍéc'iór; ~ncubicnn ni comercio entre las Panes. ! Po; loqu~se re~r~:¡~I .;i;at~)~ dÍscrlmfÍ1'iitori~':, :cada:u~ade lns Panes se asegurará de que 

. .. una median s~nit~d~ .h: fi¡~;a~itnrlÓ ~Ü~''ad~~t~, nÍ;nteng~ ~ · ~plique no discrimine arbitraria o n .. · · inju~t!~~~~~~Í;~~l;,~i~ntf~i{u~,:~\~i)~~;~;los,'~i~iJir~~.,~:~· 'o!;tr~rt,~; o. ¿ntre bienes de otra Pnne y 

.·.i t •· •• .gi~11~s _s{''.'i;l°V~df~f r,~:11\!~~ ~t~~r:8J;~E;~~~)f ;~~~;;¡:~;~~~{JMi•,ir !'t~,idén:icas ~ _.imilares, An. 712.4. 

{f • ·,:·:Por ló.quci'se'rcfiéré•á'.ln:~·Equivnléiici8";:cl'An:714; señalo que "siil reducir el nivel de 
; . l' '·. , ;~: .".:;:::: ·.~:: ~ ·.,} ~/:.~·;;,:.:~-,¡::-:·:~ )".'.·'.('1 ~ ·.\,,~;-::·:·~·-::.',i·i':\'¡~::..;~·~~-; · ... ~:.:;~~·_;.'. ... :·;. ·>:• 
. ·¡ ·.prntccc.ió1)de,ln;1'.f1.ª:º:•l~.~el~~)~u1~~~%"c,'J.i~~\~.~~·g~t~I, 1.as Pn.nes buscarán, en el mayor grado 
j · posiblehi cquivnle11cin:d;'s~sfe.spécti~n.sm~did.as. sn!1harias y fitosanitnrias. 
_,. 
1 

... :.:;. -- · .. ,.· :. ·-. ~/:; :·-'.::.~r..-:·. ·--.~-x:· .,_":·.~:~: _ ~;·":~, :·-: __ ::\<., / _:-
¡ c~.i. Parte 1in(1~~ •. ~~.~~a\''> · '·\::, :> 

l ' ;~)·<;~f~~d ·, 1111~ nÍ~didn>s~liiÍnrln :'o fitosnnitnrin adoptada o mantenida por una Pane 

I •· .. éxpon~d:cir~ é~i~ia,~qiii;,,¡'¡e~t{n ui1a j;r<Jpiá ~~ando In Pnne cxponndora, en cooperación con In 

l ·. Pone: Írnporiadorn, le pr~pórcio1ie hifomiación cientlficn o de otra clase, de conformidad con 

1 Atodo~ dc'~v~h1nclón d¡ricsgo cÓnvenÍdos por esas Panes, para demostrar objetivamente, con 

,;¡). ~~p~g~ ~¡'¡'~~lsob'. ~·lié I~ r1i~dld~ ~é I~ Pnne exp~nadorn alcanza el nivel apropiado de protección de 
- í .· 

1l~ P~rt~:'¡~,~~:~rt~d-~-¡:~;,; :; . ."\: ·:.;·:\ ·· .... , 

l · ' ::· b) ~~J·;r;;;,¡,;cio t~~ga ~b~s: clJÍ~t;!Í.ca párn ello, dictaminar que la medida de la Parte 

1 ·" . ~~p~rinrlora 110 alean?;, el nii·~I de ¡iroi~cción que In Parte importadora juzga apropiado. 

':j ; '):;;;ro~o;ei~n~~á;w~s~;it~ },J'.t~. ~xportndora, previa solicitud, sus razones para un 

· ¡ ··.. · iii~;~í1í~,;·co~f~r~;~· ~Í iri~¡;~ {> · :.' .• 
:.j , : , .. ).:{.~to'·~~ ~ff~~1!i~;}~'·J~uivnlencin entre las medidas, cada Pane exportadora, a solicitud 

f { de tn~ r~~e'in1~ort~d~;:~~J~¡,inrá los procedimientos razonables de que pueda disponer para 

:;~ ::> !·Jf~-~ilit~:~'.:~'1 (.~~~~~·~-~~.:~~~,~-:;~~¡.'¡t~~¡Q :con fines de inspección, pruebas y otros recursos pertinentes. 

t ·· ·. :" ~'siin'¡~¡~;;~~J~'~¡i;;\:l~'1~iP~rt~s deb~ró considerar, al elaborar una medida sanitaria o fitosanitaria, 

'~ :. ~a~;~s~id~~.~~~:i)~r~~:o.fijosaÓiÍririas peninentes, vigentes o propuestas, de las otras Panes. 

í :;·.: '.; ,'/firiá1~;~t~;',;in'gu~a de las Partes podrá adoptar, mantener ni aplicar ninguna medida sanitaria 

J ,{.;; !(fi¡~~~~i;ll'rl~'.(¡~~; te~i!'a'J: finalidad o In consecuencia de crear una restricción encubiena al 
¡: .. , c<l1Ü~;.;¡6'e~;,~·Í~s rll~es: < .. ' . 
1~ .~:: \:í:·,,.. . J/,: -,~_ .. ;·:·. 
-~· . ·~··· ;::··~·:};~: ·;.,i(;c' :/;,··1.: ;)·.:. ~ ,·,· 
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CAl'ITllLO IV, MARCO ISSTITUCIOSAL 

l. SECRETARIA DE GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

SAGARPA 

Tal y como lo seílalamos en el Caplrnlo 111, la Secre1arla de Agricullura, Ganaderla, 

.· j Desarrollo Ru~al, Pesca y Alimentación, SAGARPA, es una dependencia de la AdminiSlración 

· ! Pública· Fede~al, . que .tiene entre sus obje1ivos la aplicación de las Medidas Fitosanitarias, ·. r Zoosanitnri:s,\J~ -1iiocuidrid y C.alidad Agroalimentaria, para lo cual se coordinará con las 

·.] ..• :;:;::~;~~ªf,'d1}~~i~;.;;~;¡.~;;}81n~,Relociones Exteriores y Medio Ambiente y Recursos Naturales 

~r .· ~:~~~~v~~f !1~~fil~~~i~~~;:~~~:::;:·:: 
· :'(.::: '· : .. ·:· : .... :\.-\.i:: .'.~ -(;':.:.,.;·::\{;~:\ .. ,: .. '.:!-~'.::···/~.{U:·.:~!':~·:\ ·;,i;·.:.;:·'.···:-<:·.· . . ~-. 
, : ¡- pollticos en dicha moterio;-de; come'.~io}xterior,· agropecuarias y pesqueras, mismas que realizará 

'J :~~ii~~f ¡~ill;'!1C:.:.~~:~=~·~:::~:,:· 
. ¡ •. ,··.·· SENASl~A; é~'el .~rgo~1~,,d_c ,la_;~N'~-~~~; A que corresponde la planeación y vigilancia de las 

_.:,. ! ·_ ·~~Sp~~_i:~io~C~~e-n _'1~-~tC_~i~_ ~e:~a;~·~:d-~~ ·~eg
1

~t~1: :s~~~d ilt~-~~n_nl, inocuidad y calidad agroalimentaria, para 

.-._. ¡ -cll~ c~~;;;~~~i~' 1~{~if~C~¡g~~~~~~(~í~~ d~ Sal~d Animal y de Sanidad Vegetal, las cuales a su vez 

~-~f1_ ~.' 1
•• '. s~> e1~éUC111ráil.:::.·di\·i~idiúi·r·e¡~ -?difec'~fo'i1C~/· s:ubdirccciones y departamentos. asimismo ambas 

, \. •. .·. dir~céi~i1es'''J~~;1;~;; '~~;;y~e;1;;;,; /i'icimisiones . como el Centro Nacional de Servicios de 

.,, ! < coristat~~;Ó;i eri síii~'d ~;;i;Í1~i; ~ENAK ~I Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud 
~ r . -~' . , .. - . . ' :; , - . . . ... -.. . - .. 
'\ . _Anim-al, CENASA, el CeritÍo Nacional de Referencias Fitosanitarias y la Comisión México-Eslados 

Unid_os deN~rt-~a.;érica_ para I~ P,re1•ención de la Fiebre Aftoso y Otras Enfermedades Exóticas, 
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CAl'lllll.O I\', MARCO ISSlTll'CIOS.11. 

A) SEllVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD\' CALIDAD AGROALIMENTARIA, 

SENASICA 

De acuerdo con los ar1lculos 3°., frncción lll y 32, del Reglnmenlo fnlerior de In Secretaría 

de Agricullura, Ganadería, Desarro!lo Rural, Pesen )' Alime1nnción 1~, el Servicio Nacional de 

Snnidnd, Inocuidad y Calidad Agroalimenlnrin, SENASICA, ·es un organismo desconcenlrado de 

dicha Secrelnrln, el cunl le es1arájcrárquicí11ne111c's{1~0,rdinndci y conlnrá con facullades específicas 

para resolver sobre l.•s mnicrias qui! sé Íe.sdílnic1id~ah1;é'rci~ alá,;;1bi10 territorial que se determine. 

Además contará,· con ~~tie~i~~: ~-s~··,~~~S~~·~~~;~·~:lÍ~~:/i~dg~-~~~i1.Su ~cs~Ccti~n Contraloría lntema. 
-· ;' ' .~·: : - . ·: ' t:; ><-\~:>-· <'; • '.,'"'- », ;;: 

". :.'' ' ' ... , . ,'_~ _·.:~:: ... ··::;_:~;:.\;;; .. ~; -~·;.,.:\'_::~_y:_;:·~~ , ' '' -' -~;:: -:, . -~·.', ::. . : ¡ -., , -_., '· ' .·. ·-: .- : 

Los· órgonos ,'ñdminislrntifos·~ désconcén1rados :deberáií (niendcr' los acuerdos y demás , . "-> ·-:-, :, , . ."· -----~' .. "·~ .-, ·r. ~-:+·,·~,:;;~:'; :,~;¡'.:t:·c·~: ~;\'}'.·:·.;',,'.'..\•:;;.,;J._-'::-,{;_':_·;;{,·.;-~ { .: :;, 1 f ·. ·,,' ¡- :· ·.: ' . , 
Jil1eii111ienlos qúe'Ciicte'él Seérelnrio por.si, o·a trnvé{del Grupolíiteriio'de Dirección. 

·· ,J:b,~:t,~1~~~,~il~J~~~~~~;~¡~~·''~''·"~·. 
· 1) Aplicar ¡;.\•igilnr el cuinplhiiiento:de.lns disposicioí1es éí1 mniéria de sonided e hí1ponér las ' 
--; ... · ~ª~

1

~i~~:c1 ·;~~~~~~~1,r:~;,:~ ~~~:t,~~1f.~!!rJ};i<~:·t,~~}~~~~:.\r ti:'.· ~·:· ~-" - ·· - · ·· · · 

·':.'· . ::•\ ;·:>: :., ·'·-~·. '•-'.' '• •' .. ,;----¡·. 

2) Esl~b;;c~f:~a'if1ic;{1ln~a~;f¿~t~{~~i~eri~s, sísíe~es, estrnleglas, programas, proyectos, 

' pro~~dimi~.;¡';;~ y:¡.~~i¿s~~~·~~~dy~vcn n mejorar la condición sanitaria de los vegetales, 

nnin1nl~;,/1~}aÜí;;;';~¿~~;i~~.:~~s p'.oduclos y subproductos asl como la inocuidad de los 

nlÍ1;,.;,;tci~ d~ ~ris~,; 9;;¡ní~f. ;:~gb1al, nculcola y pesquero. 
' . ' . ·'. . '. ;-- ... :,~~ .'~'· 

3)' P;~~~nér;~o~/1~· p~~Í~ipáciÓn que coricspondn a otras unidades administrotivas de lo 

. · .. ·· S~~re1~rl~, d·ls~6~'i~i¿n~s·~~i;eral~s a través de reglamentos y Normas Oílcioles Mexiconas, 

· · · q~é.teíi.g?~· p~~:~bj~;b' ~;.~.e~ir, ~ontrolnr )'combatir plagas y enfermedades que afectan a la 

ágrlc~l!Ú~n/gan~derla;\especies vegetales, acuícolas y pesqueras, nsl como garantizar la 

:<in~c'u;idncf de l~s·:~¡¡,;;~~;os ¡•sus procesos de producción, procesamienlo, almacenamiento, 

· :•, · ·:~m~~cíii;;ira.~~~~~e·s~~i~t;ibución. 
·:~.<;;: 4); oéicrlnin;;~;'~;¡:~~~;~~ió·c.on los unidades administrativas competentes de lo Secretaria los 

-, ,__. ~~~ij~i~-¡Í~~:\;·:,:·d¡jp~~f~¡~~~, cuarentenarias1 así como medidas de seguridad sanitaria que 
, > ·~, - ·~":~:: ·-,);V,<;:.~:~J-'i}:::'·/::..r, 1.-

,-.-.. '. . ... .. . 
· ·: :· · . 1 ~~-DiariO.oiiéiñi dc}a'f~d~iaClón' JO de Julio del 2001. 
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y,\f:,f c:;tJl.O IV. ~!ARCO INSTITllCIOSAI. 

',' .·.: - ~" .. ·'.·' .·., ·, __ ..:' :'.·'":.'··:_·::,: "_;-·::1'.~-.-t,-·-,: .. ~---·· .. · .·.,· . 
gara11ticcn qu~.~n~ ~s~-~~!_eS;:pr~_dl~-c~~.s,:in~.~n.~O~~' ~:q-uiPo~;?.~_i-f~~las.' ~~cuarios y pesquei-os 
que se pre1endn ingresar ajpaís ~se n1~.~UÍ~e1; p~¡ ~J ;.;~iióri·o:~~~ional, no constiluyan un 

ricsgu parn._l~S r"ccl;r·s~~ ·a~rOP,ec~~rip_s;·:~-¿~~i.qi~~-->'.,~~~~,r~.~~~~-~.1i._pnrn_ In· ~~lud h11111:1n:i. 

,, ~:~~~~~~~~~$f i~~i~~:~~:: 
6) ,. ~ cr'.fica:_- ~.~1-~--::~~-s . ~s~~-~1e~;' ~~~duc.t~·~':· 11_1_s~~n~~-~'. ~'.-"t'.lº_'P~~: ~g~fc·~.l~s,·yc.g~~~!~'· ·p~~u~ri;s, :-

. ::~~~.~~~~~:l~~fif t~~i~:~~~.~:iz 
·. . .·· ,·:~i .. ( '' ):.'( 'iéi: ': >.> ;'!',; •.' ; )':,!;_;~:·~\. ,}:;} 

7) . Nonnary evahiar· Jos progmnins!opera1ivos' de sanidad agropecuária; vege18i. aeuícola, 

p~s~u~rú y de i~o~~Íd~d ~Jh{,ri;;;;;1ri; ;¡,i~ se JJ~v~r(a cnho' .;; coordin~~ión co~ ios g~biemos' 
es101~Íes Y?~ganÍ~1!Ío;'~.;~:i\in~~;?~si~Ü~i~~ ~rÍiili; un di~Íamen sobre su cumplimienlo y 

reco1i;éndrir ias níedidns'correctivas'que procedan; 
• ."!\·· ><;,·"·¡:', .!.-.,~·. 

8) Participa/en eÍ es1a~l~~in;ien10 de lineamie1Ítos y programas de eapaciración dirigidos a 

. prod~clorei, ~~IÍ;~iciá~i~; y pÍiblÍ¿o eÍl gcne;~J, asf como al personal 1écnico del Servicio 

. Nncionn1;.qu~.{aciliÍéíí'el:e1i1e1;di;11icn10 pa1a la aplicación de disposiciones regulalorias y 

· progr~mas'c;tni;;;·~ri~;d".'.;á,;id.~d iig"~pec1m;ia; vegelal, acuícola, pesquera y de inocuidad 

. .-de alinlc;~¡~~'. , .,-., ,~;-~:.~'. ... : · 

· 9) Pro;(;o~erl~ pnrt~ci;aci~ii d~I SENAs1C:Áeí1 forhs nacionales e inlemocionales . 
. ,J,:··, ::' ;:1:··. ;·;,, 

.. 1 O) Ei·~Í1i1ir: el···· ii;tJÍ~¿to · ~cciiíÓmico y. social · de . Jos . programas en materia <le sanidad 

':agr¿~ec~ária, a~~'rc~Ja, pesquera y de inocuid;dde los alimentos y Jos beneficios que los 

. procluabr~s obteng~n de ~stos programas. 

1 1) Promover si sientas dé calidad en Ja preslación de servicios filo y zoosanilarios y sanharios 

en concordancia con las normas nacionales e internacionales. 

Ü) Realizar, con Ja participación que corresponda a olras unidades administrativas de Ja 

Secretaria, íos análisis de riesgo sobre la introducción, eslablecimiento y diseminación de 

plagas )' enfennedadcs agropecuarias, vegetales, acufcolas y pesqueras; de1erminar niveles 

234 



. r-t;<"< "'·>(•:( '~:.·.·:\;' 

. . . . . ·.·· .·. . .•. ~>}-;; ~tf.,~~;;;{v.::=T M•Rco INSTITUCIOSAL 

de incidencin y en su cnso proponer el reconociníiéntó dé zoims libres y dé bajn prevnlei1cia 
de enfermedades y pingas ngrop~cuari~;; fo~e¿l~lds: ,'·;: :; .,. . . . . . 

13) Realiinr los nnálisis de.riesgo de contami1iántes flsi;~;¡~~\)1;Í~o~y biólógicos en alimentos. 

. ' ' -. . .... ·,·_ .- . ·· ... '· .. ,,,·_ ... -:~·~,.'.::~~~~{/~(:";:~;.;·:/~:;.~_~<. >~.::.;.:_ ;··.:..- :.> ,: ~:~·:. ' . 
14) Realizar inspecciones en materia· de sanidad . agropecuaria; .. ~cufcol~,; pes,quern Y: de " 

inocuidad de los alimentos en p~ertos,· aero~iic~~;;; fr~~¡~~áb; puiilo~ '. d~ v~;if.c'aciÓn 
interna que se delerminen en las disposicioilri~: ~-O~i~~~Oi~·d·i~~~i:e~;. \·,:; ,;::; ;_:. '···· ·.;" :· ., -;;¡·· 

·. . \' ,_-;:. ; ¡ - ~ ... -:· : 

15) Renlizar inspecciones y certificnr, conforme· n: IÓs ley;s'-~pli~nbÍ~s,\ io; est~blc~l~lientos, 
unidades de producción, procesos, sistemas, trnnspórt~s.:~hn'acen~; ~ e~pendios doÍ1de se 

mnncjen alimentos sin p~occsar. 

16) Aprobar los lugares, ·instnlaciones y áreas de propiedad privada· para operar sistemas de 

verificación e inspección que sean Íiecesarios para garantizar la condición sanitaria, y la 

inocuidad alimentaria de productos agropecuarios, acutcolas y pesqueros que se pretendan 

importar al pnls o expo11ar a otros paises; además podrá ofrecer el servicio de inspección 

oficinl en esas insia.1á.cioi1es. 

17)_ Reconocer, autori:mr y, en.su caso, :certi.ficnr, de conformidad con las leyes nplicables, los 

sistemns de producéión; procesnmie1\to, verificación e inspección de alimentos con el fin de 

garantizar su calid~ds~1iitari~ pára º?~su~o nacional o exportación. 

18) Coordinar,. ~~n, la· p~rti~ip~ci¿IJ "Ú lns unidades ndministrativas correspondientes de In 

Secretnrin, .las·~~ii,•id~d':'~··.vi1~~~l~~a;·a Ía homologación y annonización de medidas 

sanitnr.ia~~: ritü-;,· z·o:~~~1lit·ri~¡~5·~"'de··{n~~ufdad con otros paises, tanto bilateralmente como en 
· I~~. f o;g~·-.(,~t~~~-á~ik;~\~')~~~~,'~:fd~~:;·~-~-¡Q~· · 

· _ , _-_:_\ :~/~:\~::)i;'.:;~-.;;F~~~:-:~g.t~/-··?{/~.:::~,: ·." -
19) Participar;' en ... coorditíación, éon: las unidndes administrativns correspondientes de la 

'." '.,:: _.,-_ ... >;·.:::.:-:'!·:):::~·::.1}:,':"<~":- ;·::- - . • • . • 
. Secr_etnrla, .e.n)os_organisn1os tnlernac1onales regionales y subreg1onales en materias fito y 

··~~C!sa~il~~i~;~~uf~~¡~;:·~~tq~e~y de inocuidad alimentaria y proponer In suscripción de 
... ;,: .. ,:·.'.::.-';.~;;>'!.::\:··:'.o,./' .' ·.:
acuerdos internadonales.de cooperación 

20) Í\utorizifr los .1Jga;~~.: ;:~s¡alaciones, áreas y sistemns de verificación e inspección que 

. cciad>-u;·e~ e.~'~{c~~iro(d~··ra movilización nacionnl de productos regulados. 
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·, - .->_-::.: .. · .' ' 

21) Integrar y, operar Jos 'sistcrims nacionales de vigilancia epidemiológica para detectar y 

atendór en fornía ~P¿~~~a·Íos br~tes de ~l~gas, enfennedades agropecuarias, vegetales, 

nculcolás')' pcsq¿~ras;'a~I·~?~? fad;~re~ de riesgo que afecten In inocuidad de Jos alimentos 

de origen nsroJ'ecÚnriÓ, péscjuéro o nculc~í.:· e 
. :~:(• '\ ~ . '; ;· ·,, :; \·' 

. ' .. • .. · ' ,,,. ( : '": ....... · .>·~~ ... ·<.· ·! ' . -

22) Establecer, ~pcrar/~ar seguirni~i110.al ·pr~grnmn dÓmonitoreo de residuos y contaminantes 

fisicos, qulnli~diy biÓ,JÓgi~Ós e~'J~¡ ~Íi;;1intds ;,o procesados de origen vegetal, animal y 

fauna •. ª~ .• ~.á~c(p~:1~~:~%~;~'.e1J~~;~.~~\;~r!~i~~'.'d:.l~s que se importe. 

23) Promover el establecimiento de,c.onvenios y programas de. coordinación fito y zoosanitaria 

·, y d~·i1l'o~·~·;·jdOcÍ. ~é:!6fili;~~~~;=j~,~~~/r~;3~~b¡'~}~io~ i~~~lcs, .organizaciones de productores e 
.: .. : ·, .'.'.-. :· .. :·.: .. ;~·;~_.··.·~~\:·'.,\'.1;~;~:.~f.;5, ... '1í:::.:.;.)-: . .:-;~·.~';,.>/ ·,:\·· . ,. 

.'.instituciones, ·así coirió dar"segl1imicnto n·su"o"pcrnción y evaluar s1:1s resultados. 
·:.-::; '.,: ;. ;:·:~:-~·._: :_:.;~~~~~r>~ :t;}:>Wit;~'.~:·:~x;_;~f;:{r~):';'.:~i:/{:;~_'.;:~ ~.'_:).· \ ·.-.. ;~ __ · 

24) Pl?near;organiznr; normar;;coordinar;,ejecutar)';°''~luar In operación de cuarentenas y 

. ca!~~~~s·.'fi¡¿::'y,·~~~~~~i~~~~~S~·~-;_"{~'~i~l;~{~;~f~;/!-O~·~dispositivos nacionales de emergencia 

·. conira. piaS.s {enfern1edade(que 'p~ednn ~¿¡;r~;cniar nn alto. riesgo para los recursos 

•grl~ÓJa;, ~·s.e~~¡.,~: ~~iu+i· p~ic¡~.;~~ ~d.Hs: r ·. · ··· · ·· · · 
: 25)'Coordiriar .~ccióri~s. co~ ot;.,;5 ile'peiid~rfoia;/d~.;Íos gobiernos federales, estatales y 

'iTiuniciP~lc~S :·en casos .. d{etÍlergcnC.iá ~e·~~~io1~?dó~ .cfoÓ aliine.ntoS contaminados de origen 
vcgCi81; al1i~a1 ); faurla· ·aCUática. . r. •• . : , 

2G) Promov~r In integrnciófl de p;odu~~<lreslsu~asoéiaciones en organismos auxiliares que 

co~dyui•en en programa; de:sanidád .llgro~ecu~ria, pesquera e inocuidad alimentaria, así 

como at~;1der: c~ordinar,supeivÍ;ár y eval~~r su operación. 

27) Reg~lara t;a::cis'de N~irn~s,O~cf~les.Mexicanás Ja fabricación, formulación, imponación, 

'distrib~ción, comer~í~liZ.ción; uso y aplicación de insumos filosanitarios )' zoosanitarios, 

. asl como e~aÍGa~' I~, ~r~d;iÍ•id~d y constatar Ja calidad cuando proceda; y vigilar el uso de 

dichos:insumos, in:619e~do a los organismos genéticamente modificados para el control de 

plagas, de ú;~ ág;(é~la yde pesca. 

28) Pr~pone(las ,~orm~; q~e regulen Ja publicidad sobre insumos tito y zoosanitarios, de 

··:nntrició'n v~getal y ·de pesca que se utilicen en las cadenas productivas agrícolas, pecuarias 

y pesqueras. 
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29) Proponer la~ rcgulaci~í1cs y normas, en términos filo y zoosanitarios y de inocuidad; a los·. 

allmcn;os, .· imporia~:iÓl1'' }-:.,m6~ili:ZUdón de . pr~ductos y. subproductos agr~pccua;ios y 

pdsqucros, itiduyCÍidoalimcntos p~r~ el consumo de animales y, en su caso; el equipo .de 

transporte p~ra:s1i:i~o~i\iZ.éiÓn';•~,~~quc y almacenamiento, asl como para la importaciÓn 

·." _::;·~! >.::';'.}.";/:>: :<·. ,, ;«<:, 

.. 30) Proponer la~ nciri\ii{ ;; ;~gul:cioncs, en tér111i11os zoosanitario~. y de. inocuidad d: los 

.. ali1i1~ni~s, ·• 1~} fab;¡¿~~¡¿¡;.:~~~·¡o;i~I ~e próduct~s biológico~, qulmicos,. farmacéu1icos y 
' .. , :.- ... l.;'. , .. •. '.: ,'>_-:>:.. >~_l:.:: :;.,-; .. ', ~;·.::. ':','; ::, '·.:·:· .. · ";• · .. ,:, ': >.:'. ·: ·.. . .... . . 

alimcmiciosparaº1iso c1\n.i1imnlcs ó consunio de éstos.;cuai1do puedan cons1iluirse en un 

riesgo ~~·osaíiÍt~ri~ ~~~nU~ri.i, ii1cÍ~ycndó ¡~; ic;,.i~i~s vln~~lados al proceso productivo, 

~·~j éon~?/~~~.:~~(C~~~; -~~nl~~la.r sti. desli~o: Y ~p~¡~~-~ió1l./ 

31) Proponci l~s nornms,verificar,'ins~cccion:~r >";certifl~ar, de conformidad con las leyes 

apllcnbles, iá operación de '1as ~lántá~ d~ ~ácrificio de aídmales para consumo humano, asl 

como .los establecimientos destinndos. alpro.ces~micn~o industrial de productos cárnicos, 

hictcos, huevo, miel y de fauna acuátic~.·.'· 

32) Proponer Ías normas, inspccci~;;~r,.\ciirica;. >'. ;~rtificar, de confonnidad con las leyes 

aplicables, establccin1i~llios qtic'Ciín1plari éori'Jas carácterlsticas de tipo inspección federal. 

~·- . :.-:· · :· .... / ... ,\ .':~·(.:}\:~\13~~:/r~~~~'.1~::'.i~.~~\:·'.~.·~;~~-~~:~>~.l~.·~~.: .... 
33) PróponÓr·las'.nórmas:y/rcgulacioií¿~''ien·;iéiil1i~os de inocuidad de los alimentos la 

·.", . . : . ·>· : ;_'-!-.-,'..' ::y~:,-;':~.:..'.>t:,_·:·\?'<::.;::·.:"'; .:.:,~· \':-~::::.'. . .. . • . • . 
' :~~.d~i~c_i.:~1~'· .. ~-~~·t'~~~i-~.~~~~-~Pr.~~:~h~.~,~~!~~.~~~.' -~~~~.~e~·ac1ón, d1str1buc1ón y expend101 as[ como 

: la i1Í1poriación dé productós.aculc~las y'¡iesquéros . 

. .. . ~4;) C~adyuyar~~~l;t~if L;¡~~fr(~~s;;e'.:t;~bajo para el desarrollo de tecnología en materia de 

sai~id~d}igr~p~~uaHa!1:a:cuf:cola, pesqu~ra y de inocuidad de los alimentos, ya sea a través 

. del éstabléciniierito:ilé' fcindcis disÍ~ibuidos a través de convocatorias para concnrso, o de 

c~1~ven·i~5·'.."o- hri-~tfh~O~:._:~on ·. :u~-¡~1ersidades, institutos y centros de investigación y otras 

· . asoci~~io~e~ i~¡¡~i~,é~te Fº~;tituidas con objetivos similares. 

35) Operar l~ .. ·~~ritro~· ~acioriaÍcs de referencia fito y zoosanitaria y de inocuidad de los 

. ali111entos')"ádri1lnistrarÍás normas y el funcionamiento de laboratorios fito y zoosanitarios 

. y de i~oc~idad d~ lo~alimentos, ofic~ales y privados. 
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instrumeÍ1tación''.. y .. · ejecución del Programa Nacional de 

No;malimión Fit.º~?os~nit~ria.~ ino_c~id.1ci'~~~(lalim~nt~ria, asl como dar seguimiemo a su 

operación y evaliiar suS"resultádos: · ''!. ' '.'.;.• · · • 

37) Constituir y pá'rti~ipár .in~; Coniejo Nii~iL~Y\::orisultiv~fitosanitario, el Consejo Técnico 

Consulti;,;, N~éici;;_a1 'ci~ sahÍ~~J Aiii~;~1:·~1.·cJi;;¡;J¿~nsultlvo Nocional de Normalización 

: de·· ProtecciÓ,n'.:Fit?s~h[t~;J?j\~:2~K.@~i[i~·;;~~11;~.l;ivci ·~ncional de Normalización de 
Protecc.ió1l:'zOósmlÍtnr_iii,: Jos~ C01iséjoS CoílsülihíQS'.CStntnJeS y apoyar su funcionamicn10; asf 

'.':. · · ," .' :. :· :·.; :.: {,··,!,·,,:~;<"\ 1·f:'::.''.,:;.,:-,:_:,_~~.c, .. ·\·· '_:·:r:•J~.:~·>;~~:·:f. ~ '. '. ;::: ;. , ' '• 
. como . la> co1istit.í1i:ió1í:·de\'.'grúpos:; expc~0s::~n :materias especificas y atender las 

... ~:;;:¡¡~gi,~i~~ll~ii~~Jbt~:~.:::·~ ~~'"'"'-· 
38) lntégrar un'sistema· de iÍ1fori~neió1i•·sobie'.seguimiento de certificaciones, de desarrollo de 

prog~amas''~:~~;Ü;~ílri~);d~/~;;~)JiÍ~'ióri d~·ilÍ>~Íicto social y económico, de proyectos, de 
.· .... -.;' .. ':.:·~-~.>- :.~:,;.:.,.>,::.·'·.:>.;.";."·<··'.·'··:--:1.~p·:, .: .. · .-·: 
· rcqueri,miéntos de insum~s y ~erviciosy demás apoyos relacionados con las actividades fito 

·· •· ~ ~~~soiíiill;i;,'5 ~ ~•V+u:ida~ de 16~ ~u;~~ntos. 

39) Dif~~di~;!;~ c~6~dina~ión' con I~ Coo;dinoción General de· Comunicación .. So~ial,. · ...... 
• información-esiratégicn, oportuna y confiable en ri1aterias fito y zoosa11itaria ~·de foocuÍdad .. -

. de IÓ~ i;Íi·1~e1Ítos, que fovorez~a el. conocimiento, fomente el int~;é~ ~or· adl;eri;s.~ a Íos -· 

·programas fitosanitarios y zoosanitarios e induzca a los usuarios de losservíéios :{piiblico 

· en general a participar activamente en las accione~ que realiza.'esÍa .unid~d admi~istra;iva 
.' .desconcentrada. 

40) Promover, normar y evaluar sistemas agrícolas y pecu'arios de producción orgánica. 

41) Establecer los lineamientos fitosanitarios para la certificación de semillas y material 

propagativo. 

42) Autorizar a personas fisicas o morales para que actúen de conformidad con la legislación 

especifica aplicable, como organismos de certificación, unidades de verificación y 

laboratorios de prueba, para coadyuvar en la evaluación de la conformidad de normas en 

materia de sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria, asi como vigilar su operación. 

43) Las demas que las le)•es, acuerdos, decretos y demás disposiciones en lo materia 

establezcan. 
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El SENASJCA estarán cargo de un Director en Jefe, quien sen\ designado por el Secretario y· 

podrá ser auxiliado para el mejór dcsempeílo .de sus ~tribuciones por Jos directores generales de 

Inspección Fitozoosánitaria; de .Salud Animal,' y de'Sanidad Vegetal, y demás servidores públicos 
. ..•. .. 
que autorice en la estru~turn orgán_ica el sCc're1~l-i~'.'~.Si~1_1iS1110 conumi con un Consejo Técnico y se 

apoyará en el Consejo Nui:ional C~i1sultivo·FÚ~sÜ1;itnrio y e1i el Consejo Técnico· Consultivo · 

Nacional de Sanidad Anin1iiJ,Ari.sO, R~gla1i;~:1íéi ¡,¡¡~~i~(.J~ Ja.SAGARPA. · 
:<·;.: .; .,:-. '; -~~ e'·'-~·"'·' 

Por otra parte el·· Coi1;ejÜ Í'é~1iicii'd~Í Sc~id6 Nncl~i1~l de S~nidad, lnoctÍidnd y Calidad : ' 
.· 1 · ·· · · · ... ,_. ··:· · ...• \ ·· .... :•;.•,:,,.•;.<·•;c,•,.'.'-;':.:.··,;·y::>.,.·,·.:··::. · .. ·;. ··:·.• ... •.•' 1•,\·:·.;:·:•. i•!::c·.-..•.; ·::;.-•· ( 

: ¡. Agroalimentnria· estnrá ·integrado por el.· Secretario;·. quien· 10 pres1dml;· por, Jos subsecretarios; el. 
: ~ ,". ", •', ~. ' , • ./ .:::- • • ' : .. : ~~; ;: ~-!" ·,-; ~ ·.~:(•,'l.\;'.;,~.~·;:;-,~;•?:•:;·:;." ·:4•.~-~ ;.-, ',,; ;'.:: :;·_ 

0

,', •• ··~ ' ••• ;·>;::. · .. ;-/;,.:._'· • .~•' ,• /_i\:.,~C- _'. '. • • 1• : ' • -. , ,·,.:: \ ' L " 

·.·.·.· ... ·.··JI. . ~ficial. ~1ª)'.?r;•)':~'·~~~r.~~i~,ªP', .. ~e.?n~t~"o. ~~.¡!ª.~º~(~,~~ 1.a,~e0'.etií~i~; yJi,ºtm ;Snbs~~~etó.rio de·.· ·· · 
· cadn ·tina·, de.• las: Séerétarías·;·de.' Hricierídn'j> '.Créditó '; Pilblicó;: Economía;· Commiicnciones . y· 
:· .. · ''. ·.": .'., ·/.'_..'¡ .:: :·., >'··'.:'. ¡;;:·.,.,.,, ::-;. : ~_ .. .,,-,·"·,<·.·.~- :-'.i-;,·,.::- _,,,.:;; -.,"'(\:• -',;)y' '-~-. ; :·: -:'· t;.:i·. ;·::,~. ·:"'~':·>·-~·~·.' · .. .' ·: •. ·- ¡' • 

:• l .·.Transportes;'.; Salnd; '.: Medio;'i\11íbicnte ,;y?Reéursos ;Naturtlles;\:Co1,1tialoría '·.Y Desairóllo 

SI · ~,:;i~I1~/it~:#~i,~i~~~,f~í~~:f :€~a,~i°'iJ;l}'.:iº~~·[i:;¡;:c~~:r;~~:t:~e:,e~g::::;ª;º; 
;~;¡ \ ..• ~~éu~!,!~s·y:~:~'}~í~~\tut°'··~ª.º!~i~ª!},e,hi{ej.~~'.J~.Í.'~.b,\%n~~~[fn pa,rte integra~te r~prescntantes de las 

.¡:'.··.l · •·: ~rgii~i:7;'.1~ig•;~s ;~1e~:.ª'.~~: yi¿;~,e)r~~~~~°-D~~ :~g s~.c.i,;r,.'~groali~entario, . en las condiciones de 
~J r~P(~s~nt~!i~'.i.d~~ y ~in!'~rod~. los p~rtici~~nt~s qu~\·~·. c,stablezcn en JasReglas de Operación del 

..• , ·. · Corísi{? 1:é.º.!~i~o~\~~a I~ 1~;ií~jd~:isi,~~·~~'.fre f~l;e~j~J~én.ico~ se podrá apoyai en el Consejo· 
:.!, · ··Nacional Co1is1iltil'o· Fitosanitario): el. Consejo.;Técnico Coi1sultivo Nacional de Sanidad Animal, 

J .Art. 51,il~J R~gl~~1~nt~~nc~e~lióri:;.Y .; Í', ,;.'~:.>> . ·. · . 
• ! . ~I ConseJo N;ci~n~l ~6,{;uliiw~;;~iDij~~¡~'f él f¿,;~~NTécni¿o Consnltivo Nacional de 

Sanidad Animal serán las ;,;~Ía~;i~;~ci~íe~la~~~d~) c~i1i~1l'a· ;,¡. IÓs asp;ctos relativos a la 

implementación de politlca~: pl~i;cs';·~;~g~a~ii/r~ÍN~~}~1."ianidad agropecuaria e inocuidad 

alirnentoria .. Estos consej~s OC~n;uÍtiv6s ~·e ¡;;;~~~.¡;¡,; ·por' rep~cseritantes del sector científico, 

académico y prod~ctil'o; en los té;,;;¡,io~ eri ~~,,:'¡~·disp~n~a'n l~s reglas de operación del Consejo 

Técnico, Art. 53, del 111Ís1;10 R;glarn~rito. · 

En Materia Fito y Zoosanitarin, el SENASICA, expedirá los siguientes trámites: 

Hoja de Requisitos Zoosanitarios, 

Certificado Zoosanitario de Exportoción. 

Hoja de Requisitos Fitosanitarios. 

Certificado de hnponación Fitosanitario. 

Certificado de Origen y Calidad para Ja Exponación de Semillas. 
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CAl'l'l'ULO I\', MARCO INSTITUCIO:'l'AL 

1) HO.IA DE REQUISITOSZOOSANITARIOS 

De acuerdo con la NOM-030-ZOO-l 995 "'. Especificaciones )' Procedimientos para In 

Verificación de Carne, Canales, Vlsceras y Despojos de Importación en Puntos de Verificación 

Zoosanilarin, la Hoja de Requisitos Zoosanitarios es "el documento mediante el cual la Dirección 

General de Salud Animal proporciona n los usuarios importadores, los requisitos zoosanitarios que 

deben cumplir, en cada caso, para la imp~rtnci~.n temp~_ral ~ de~ni,ivn",· · 
! 
1 

. ( · · El t~mii~ deberá preséntarse en es~rito libreyconÍenér' lo; datos a los que se refiere el Art. 

,· 1 > ·. 3º.; del Act;e;d¡,· p~/éi qli<l se dan' a ~o~~ce/Íosrrá~tjteSin;~;itos en el Registro Federal de 

\ ···.' 'T~á~~i~~· ii;;;pi~s~ri~l~s ·~~~ ·~pff~iiri '1/s~~r~t~rr~ <l~\~~rié~liíi;~, Ganad~ría. y Desarrollo Rural 

1 (aé1unlme':1t~ 'SAGAllPA)Y'~ú-,i;c,~r' ~hci;d¡~~d~,J se' estnbl~cén diversas medidas de mejora 

·.¡ re.Su.· .. 1a .. 1or.i.~ 1.:!\~. -.·>·-.· ·. ·· ·<:~~.::.'.~:.~ .. · .. ··¡··.:· ••. <,; · ~,,: :· · ~ -- :.:.•_, · ·t: .. · t ;_:~:·.>"· ·: ... <·.'/~·~: -~"--

¡ ~·~i.' ~-~>Adi~.i~n~l~-éOte a. I~~ ·d~i~S ·;,' d~~~~·~·~;~~ seílB.lados en el Anexo Único1", deberán 

'. pÍ~p~fCion~r~~- 1~~-~i~úi~n·;~~.'. a·rile~o·~·:qu.;; ~·~:~~d~·. ~-x.ist~. r~nnato, no se mencionen en cs1e 

. ."ÓltiiTIO:· ,·, '._:'<:); .,_ · 

1. 

. '··'"·. 

L~s dalos réJaÚ~·os al ·nombre, dén~~iiiac"ÍÓ~ o 'razón social y domicilio de quien 

rC:ali~e el trámite;.: .e"n s~· caso,'.1~~ de '~u re~resentante legal, y la cfove del Registro 

Federal de Contribuyeiltes del promovente, asf como el domicilio y nombre de la 

persona o personas autorizadas para recibir nolificaclones, el órgano a quien se 

dirige el trámite y el lugar y fecha de emisión del escrilo correspondiente. El 

seilalamiemo de nUmeros de teléfono, fax y correo electrónico es opcional. 

11. Los documentos que acrediten la existencia de la persona moral, la personalidad 

del represen1an1e legal que realice el trámite y, tratándose de personas fislcas 

cxinmjeras, su legal estancia en el pafs y que su condición migratoria les pennile 

realizar el lrámite respecli\'o. Además, debe entregarse, en su caso, el comprobante 

original del pago de derechos o aprovechamientos correspondienle. Quienes 

cuenten con número de identificación asignado al efecto por la SAGARPA o su 

u~ Diario Oficial de la Federación 17 de abril de 1996. 
IU Diario Oficial de la Federación 23 de julio de 1999. 
156 El Anexo Único condene fa información inscrita en el Regis1ro Federal de Trámiles Empresariales en relación con los 
námitcs que aplican la Secretarla de Agricultura. Ganaderln y Desarrollo Rural (actualmente SAGARPA) )' su scc1or 
coordinndo. 
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sector coordinado, scgÓn ·sea· ~j: ~~~6·.>~ .. '¿~.;~.~)i"~1;~'/~ú1

rÍ1.~r~ . ~;~ el. escrito "que 

presenten, no requei-irán .. nse~.i'ar.: ~,'?~\d~.1~i ?·ri_i-~:1;~01~Pana.r' :_los docume.ntos 

mencionados en las frac.Cienes "a.111c~i~r~·~;.;~~¡~:~: ~1': órS~n~ a qUien, se _dirige" el.:· 

tramite, el lugar y· fecha ·de c1~Ísió;~ ·d~·I · ~SC.~f;ri/);«:~1-,_~om~~~a~t~ ~del' pa~o _de .. :· 

derechos o npro\;cchan.1lc~~t?s, cOrTcsP?1~~i~l1lé~ ·~.~i~·~· qU~.s·~.-di·S~~~g~ IC? .. ~Ófli~.~io , 
~n el Ane~o único res-Pecto :de; 31g¿n .1rál1;lile:· Ci1·. c'sPeC.mco·;_.iodo docíunento 

orlgina·I· púedc prC~~·nt~í-.se c1; · ~~pi~: ce11itiénda·.'~:As-li11IS1110, < d·i~Í1~·\io~umc~i~' 
original o su copia 'i:enitÍcada· po.dr:Í nc.ompíli\nrsc. d~ c~~ia · si~Ple,;·p~ra C~iCJo,; .. -, .. 
caso ci1 el. q~e se rCCresará ·ni_ intere-~ado él docUme11i~.:~-?~~j~~-~-: ... T~~~ e.s.~r.il~: :~-:.
débc~á nnnarSc por el in1Cresado o su representante l~~ñ.1,-~ ~c~~'.s,~~e·.~?·.~~~~ ~-
no puCda finnar,· cnso en el cual deberá imprimir su hUeli'a digÜDi .. 'E~~:V~·z·_'de':;·: 

entregar co¡)ia de Jos pennisos, registros, licencias ).; ·en General:· de:: cliaÍq;ulér · 

doc11111cn10 expedido por la propia SAGARPA o. su --SeC·t~~--·~oOr(H.nadO;- .iOs'· .... · .. ,_-, 

interesados podrán seílalar los datos de identiílcación de dichos '.documen1~S. · 

Excepto cuando en los procedimientos correspondiC;;tes ~e, tenS~·. ~u~.·.d~r .".i~i8: ii, 
terceros, los interesados 110 estarán obligados n proporcionar 'dal~s o a entregar 

juegos adicionales de documentos entregados previamente n fa SAÓARPA ,o a .. uno 

entidad paraesuual de su sector coordinado, siempre y cuando ~é. ~eíl~leri los datoS 

de idcntincación del escrito en el que se citaron o corl el que.se. acoinp3i\aron y el 

nuc\'o trámite lo realicen ante la propia dependencia, aun y cuDndo sé haga ante 

una unidad administrnti\'a di\'ersa, sal\'o que' se t~;e de ui1 ·ÓÍ"ganci administrativo 

desconcentrado, o ante la e·ntidad paraestatal en don'de se. IÍ~~ó a cabo el trámite en 

que se proporcionaron dichos datos ·o docume_O~cis ... · : · 

- ,<.:~· 

Por otra parte el Anexo Único, senaln.qtié sÍll¿· s~.Pc;d;á'~xisir que además de los dalos 

seílalados.en la fracción 1 del ArtÍculo'anics'citado, el~~~c;rito Íi tr;~J~ del cual se solicite In Hoja de 
•• , ·.' • • • ' , ••• -·. '-;--~; ' • < •• - • • 

243 



CAt'ITllLO IV. MARCO IN~TITUCIONAL 

_-·. ,· 

,; Cualido no existnla .. H~jo' de Requi~ito;' Zoosonitorios, en el Catálogo Pi1blico de la. 

: -SAGAR~A-~· e~ l1~~~~~:r¡~'~r~~~~11'~.r\ ~~::':::}t~\ \:_:;.··.~:-: ·; :;; .. ~·:.·::: : --: , 
··<->~-·- ··:_·'/.!<·~·X,_~" \U,,· - ,-~¿1:J. ::~· ... /. ¡· -:~:: 

•. • PrÓto~olo de cl~bÓ~~~iÓndel'p~ÓdÍÍdo; éhiiti~o pÓr la empresn elaboradora dei producto en 

idio~10cn~tell~n~o ¡;;glés,'-'· .. " · :•/· 'J ·' · :,,,, · : < 
·:•··.· ,.; .~~:!8;;~'.:'.'':'.!}f;:.:~;WJ:.J:'.::.~· .. , .. f'.'ff ' .. ?:t : .. <·/:': ; . ··· ' 

Ln resolución de!' trámite debé einitirse dei1tro.de lós.siguiei1tes plazos::,;;'.: ,:~~>:; ·?;:/ '~ · :. 

~.:3:t,1~E~~t l~~[~~f~~~t~~~::;:~:,~!t,~";~ 
. . : ' .< '· , :.::-,:_~·: . - .. ' .. ' -- .· - . - - '.· ,- . - ... :~: .·. 

Cinco días hábiles, contado~ a pa~ir del d.í~ 'siguiénte de la prese~taéión 'de lil'SoliciÍud,," ' 

cuando .no existe lo Hoja. de Req~·isiÍos.ió~sa~itádos. en el Cátálóg~ PúbÚco;de •'la:· · 

SAGARPA, yo sea que la re;~iÜ~Íón sé~ fa~oráble o. negativo. Ei; caso de m fa~~rable la· , . . .. .. _ -' . .. . _ .. ' 

vigencia de ésta será. de dosmese.s, 

Cuando se requiera realizar un ariálisis técnico, cinco días hábiles contados a partir d~I día 

siguiente de lo prese~Íaclón de lo solicitud, se informará al solicitante tai ~Ítuación y e;: 

postcriormente,dnco días l;ábiles contados a partir de la conclusión del análisis téc~icé), ~e ,. 

informorá'al solicitante la resolución del trámite. En caso de ser favornble; la vigencia será " 

igualmente de dos.meses. 
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SOLICITUD PARA HOJA DE REQUISITOS ZOOSANITARIOS 

., SECRETARIA DE AGRICULTURA, GAN~DERIA, DESARROLLO RURAL, 
' , PESCA Y ALIMENTACION 

COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA • 
DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 

SOLICITUD PARA HOJA DE REQUISITOS 
ZOOSANIT ARIOS 

El trámite puede presentarse en escrito libre o llenando est• solicitud 

Datos de la empresa o persona Importadora. 
Nombre, denominación o razón social:-----------
Domicilio:-.,..-,...,.-=--.,..---------------
Registro Federal de Contribuyenles -------------

Persona(s) autorlzada(s) para recibir notificaciones. 
Nombre: _____________________ _ 
Domicilio: ____________________ _ 

lnfonnaclón opcional. 
Teléfono: ____________________ _ 

Fax:----------------------~ Correo electrónico: _________________ _ 

Datos de la combinación a Importar. 
Especie animal (en caso de animales vivos Indicar función zootécnica): 

Producto o subproducto (en su caso, Información adicional): 

Pais de origen: ___________________ _ 

País de procedencia:------------------

Combinación: ___________________ _ 

Sello de Recepción 
____ a_ d•----de200_. 

Lugar y Fecha 

Firma 
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1. E1 lr.émlte puede presen11rse 1n escrtlo lltn o ltnando est1 10UdtUCI 
2. Llenado 1 m6quine o 1 mano con lett'8 de molde. 
3. Presentarn on origlnol y oopla tn caso di 11quertt-. 
'· Ho111r1o do •1- 11 público on Ollcinll c.-= LunM a llllnleo do 8:00 a 13:00, Cole 

Roawo No. 14, Piio 2. COI. Ac:llpon del VIio, C.P. 03230, ~. D.F.; on 1a1 OoloQodoM& 
de la SAGARPA on los EJlldos y en l1t olldnu do Slnldld AgroplQl.lrta 111 Puertos, 
Aeropuertos y Fronter11s, 

Fundamento Juridlco Adminittmlvo 

Articulas 1•, 3', 23, 2• y 29 de la Ley federal de Sanidad Anmal y Arllculos :W, 35Frncción111 y •7 
Fracción XXXIV del R!Qlamenlo Interior de 11 Seaelaria de Agricuftu111, G1n.ae1fa, Desarrollo 
Rural, Pesca y AlimentaciOn (SAGARPA). 

Número telefónico pa111 queja1 
1. Contralor/a Interna de la SAGARPA: Teléfono 56977978 y Fax 52369501 
2. Para cualquier adarae1ón, duda y/o comentarte con 11S54>9Clo 1 este tr'""te slrvase llamar al 

sistema de A1ención Telefónica 1 la Ciudadanía {SACTEL) a los teléfonos: 5.490-2000 en el 
D.F. y área me1ropontan1: del interior de la RepUbUca sin costo para el usuario al 01 900 0014 
800 o desde Estados Unidos y Canad.t al 001 1989 59-4 3372. 

R11pon11bfl del tr.tmlte pa,.. con1utta1 
Jere del Depanamenlo de lmponar::lon•s. Recreo 14 Piso 12, Col. Actlpan del vano C.P. 03230 
México, D.F. Teléronos: 5534 941115, 5534 81194, 5524 4887 E>denslones 128y132. 

R1glltro Ftde,..I di Trimitll Empr1Nrilfl1 
CNSA·01·011 

An1101 
1. Comprobante original del pago de derechos utUizando el fonn110 ·eeciaración Gener11I de 

Pago de Derechos de la secrelar1a de Hacienda y Credilo Pübuco·. 
2. Documentos que le.redilen 11 existencia de 1.11 persona moral, la person1lidld del represent1nl1 

legal que realfce et ~mNe y, tl'lltindose de personH flsicas eJCtranjerlS, su legal est1nci1en11 
pafs y que su condición migratoria les permite realizar el lrimite respectivo. 

3. Cuando no existe 1.11 hoj1 de requisilos en el c1161ogo PUbico de ll SAGARPA, presen1ar 
protocolo de elaboración del producto, emitido por la empresa elaboradora del produelo en 
Idioma caS1eU1no o inglés, y cu1lquler otro que ef solidlan1e considere re~anle. 

Tiempo de R11pu11t11 
La resolución del trAmite debe emUirse dentro de los sigU!entes plazos: 
1. De manera inmediata cu1ndo existe 11 hoj1 d• requisitos en el Catlilogo Público de la 

SAGARPA. La vigencia de la hoja de requiS'los serA de dos meses. 
2. Cinco di as hibiles contados a p1rtir del dfa siguiente de la presentación dt 11 soicitud cuando 

no exlS1e la hoja de requisitos en el Cat.tlogo PUbllco de 11 SAGARPA , ya sea que la 
resolución sea favorable o neg11iv1. En caso de ser favorable 11 vigencia de la hoja sert de 
dos meses. 

3. Cuando se requiera realizar un antllisis técnico, cinco días hábiles contados a partir del dia 
siguienle de la presentación de la solici1ud, se infonnari al solicit1nle tal situación Y 
posteriormenle, cinco dfas hábiles contados a par1ir de la conclusión del anilisls t6cnico, se 
informar.i al solicilante la resolución del tr.im~e. En caso de ser favorable, la vigencia de la hoja 
de requisi1os será de dos meses. 



CAPITULO IV. MARCO INSTITllCIOSAL 

2) CERTIFICADO ZOOSANITARIO DE EXPORTACIÓN 

El Certificado Zoosanitario de Exportación es el documento oficial expedido por la 

SAGARPA ó por qnienes estén aprobados o acreditados para tal efecto y sirve para constatar el 

cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas el cual lralándose de animales, debera eslar 

fir;nado por un médico velerinario aprobado o acredilado por la misma Secretarla, en el caso de las 

exportaciones éste se expedirá a petición de parte interesada. 

El lrámi1C deberá presentarse en el fonnalo .CNSA-01·12. No se podrá exigir que se 

propo;cione ningún dato adicional a los comunes previstos en la fracción 1 del Art. 3°., del Acuerdo 

nnterÍormeni·~·citado, y a los qu~ se seílnlan a continuOc!.~n: 

Datos gen~rales. 

Pafs de destino. 

Datos del importador. 

Nombre. 

Dirección. 

Teléfono. 

Fax. 

Mercancía n exportar. 

Animales vivos: 

CJ Especie animal.· 

CJ . Fu1Íción zootécnica: 

CJ' Nombre:·.: ' 

CJ . Nú1~e;o d
0

e tat~aje o arele . 
. 6 ~,R.~ii/ .. :·~·:~',·"-" . 
c:i Colo/ 

e: Sexo.· 
CJ. Edad .... 

CJ Produclo o subproducto de origen animal. 

CJ Especie animal. 

CJ Lote o idenlificación. 

CJ Presentación. 
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CAPITULO IV. MARCO INSTITUCIOSAI. 

e Cn111idnd. 

e Unidnd de medidn.: 

·.· ·. . ' '·' 
Fnr111acéutico1 bi~lógi~~, q~.r~n.ico o. alim.~.nticio para uso en animales o consumo por éstos~ 

e Nombre i:~mercinl: 
o L¿t~!'./_ .<:·-

e ·,. Niiiné;cidé ;egulni:ÍÓ1i SÁGARPA. 
',• ·.• 

Dnlo~ de ln"énipresn pr;,;¡l1clora; plnnt~o es1nbleci111iento de procedencia: 
_. _;·.:_. /:\~·: 

.e . Nómbrc. ;~ 
CI · ~ir~¿~ió1Í'. · . 
CI 

e 'Fnx'. 

· e . Nombre:· 

· . CI E1;1prc;n,. 

e Óir~cciÓn. . 

, , CI Te.iéfo1,10. : . 

e. Dntos·d~·¡. doctimenÍnción exigidn por el pais de destino . 

. e AdÚaiin·d~ salid~. : 

e •. vrá de 1í:ni1sl'orl~i:;ón; 

, Nos~ ~uc~/~xigi~;q~ctp'.~~o;cione ningún documento ndicional a los comune~ prcvislos 

enlá frncció1; 1Ídel.Art[2~1éi'citado y~ lo.s que s~ seílalan n conlinunción: 

· Doellm~n~~ción ~ene(nl. 
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CArlTULO IV, MARCO INSTITUCIONAL 

En caso de requisitos cspéciaf~s establecidos y acordados con el pals importador, se deberá 
.· pr¿séntar la d~~Jinc1Ít~~ión que 16s aval~;· ... ·• .• 

'.'- -~-; 

En el ca~~ de a11imafe;( · .... :: . · .. · • úZ ' . 
e . • Rc;nhmf~s o!Í.éiaied~ pru'eba~'de l~boratorio. 

·. º · c~~ir;~~ci-~ ~~,Y~º:~iH~:ó~.f'.~~~l~~ii·~~ucitado porº' pals importador. 
e · Ccinstanci~ d~ origen de loSanimalcs/. · 

~ · Rc~ciia d~ la~ c1r~~i~il~ticJ{~{¡~~'~(i'{~mles: · 
e ccrÍifié~cf~d~'sü1:u.~.•:}{L\~~/i !·'· 
e Para~' c~s~ife ,;;oci~éiós )/s~bp~oductos. 

• '• . . ,.· •. -· '1. , ..... ' ' 

e Rcsi11tadÓs de ai1áÍisis'de.~01ltr~I d~ ~alidad. 

: ~f:1:;ti~f1dt;1ió~~d,J~·~l~b~r¡ciÓn:. 
,_, ~-.. ; .. '.;-;; .:: .. ~:'~ ;·:,:><.:~-;. ' ._: 

Pnrnel caso de ¡iro~uCÍós'biólÓgic9s';·qul111Ícos, f~ri~acénticos o alimenticios para uso en 

n~1in~a!Cs ~ :c~ns~U~~~ p-~·i,~~i~~?)-:\'.~jt~:.;- -:ji-.·;·:~ _: - . . , , 

e· . R~~~,;rid~;:~¡·~:~~i'iii~;,~~.~~~t;bl'ci~~~~,IJ.~: ·' . 

o 'c,~n·s.·;.~'.~ .. -.·.·.n······ ..• ·.ij.'.·.~;,\~;ii~~}:,:@%1i .•. ·.·.~~---.r .... >'. :'..'. .. 
• - :"-'.~;·:- ,,:j:3°:':-/ .. :~X1, , 

. ,.'·'' \ .,->·:.,:.' !.::.!./;· ;.:·~}: '.';:~·~·({:'.·;::-:;{!¡:~~:.:: ;:.·~:-~~:;: ,:·f:- ' .. :'.:, :: ,, !·. :.' 

El desahogo del trámite.está sujetó·a· los-siguicntes·plazos: 

. . ••.• ·. . : .:;;(1·.:':2!:;;.'~fi~li~~;: .. (:'.':~'.J~v<~ ....... ·.· ... ·.. . . .· 
3 dios hábiles para ~esofvcr el trámite, í:óntados ó partir d~ la presentación del mismo, en los 

.. sigui~ntes caso::"~~)í~\;,;f !~~Jf /Jl(t';i}'.:'.·~;c;~ :?;;.: ;; ·.. . 
1) Que el animal~·prod~cto esté,incluidó en el catálogo de la SAGARPA. 

,, i~:~jf~J}t~~!~'~f f:L, ""''"~· ._,,,M ~ 
3) Qu."ia ~nidad admi~istrat·i~a no conozca cuáles son los requisitos que exige el pafs en 

cuestión, pcio. que el us~ario Íos pueda proporcionar en un documento oficial emitido 

por fas autoridades sanitarias del pafs importador. 
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.. · !:::v~:::·1\~:;\\:·: .. :~·,.¡y d,.. :: .. ': 

'~~~.~~!;.~ ;~:~iii1~~.~~r;~1\~1~~:L ·.'' 
3 di ns hábiles parn resolver .1 trámite. "º"'ªdos. partir d:~:;. ,.·~L:~~3Z'.u~iiad :: ·. 
ndmin_istr~Íi\'n loS ·rcquiSitos c~igid~s por el p~fs· ~~~-.Cúc~t~~;1; .. ~~l, cnsó·de. q·i_1e -¡i¡ ·ési~ ;~¡·el·. 
ustmrio" los conozcan. 
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CAl'l'íl!l.O IV. MARCO INS'ílTllCIOSAL 

SOLICITUD PARA CERTIFICADO ZOOSANITARIO DE EXPORTACIÓN 

SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERIA Y OESAllllOl.L.O llUlllAL 
COlllSION NACIONAL OE SANl>AD AQROPECWUllA 

DIRECCION GENERAL DE SAWD ANIMAL 

SOLICITUD PARA CERTIFICADO ZOOSANITARIO 
DE EXPORTACION 

Pals de destino: 

Diiñs del lmpartador. 
Nombre: 

FecN:a ___ de ________ de 

Dirección, Teli!fono y las en el pols de destino: 

Mel'Colncla(s) a expartar. 
Especie animal: 

(en caso de 1nlm1les vivos indicar función zootknk.I, nombre, número de tatuaje o 
arete, rau, color, sexo, edad): 

Producto o subproducto (especie animal, IDll! o ldentlllcaclón, pn!Sentaclón, cantldff y 
unidad de medida): 

F~rmaco, biológico, qulmlco, o allmentfclo (nombn! comercial, lote, praentactcln, 
número de regulación SAGAA, cantidad y unidad de medida): 

Indicar la aduana de salida y la vla de mnspartacl6n: 

Datos de la empresa productoro o establklmlento de procedencia. 
Nombre: 
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CM'l'íUl.O IV. MARCO INSTIWCIONAL 

SOLICITUD PARA CERTIFICADO ZOOSANITAIUO DE EXPORTACIÓN 

r.s:J SECRETARIA DE AGRIC\ILTURA GANADERIA Y DESARllOLLO RURAL ;•., ·~ 
~ CDMllllON NACIONAL DE IANllADAIJRDPECUARIA j . .);.•¡ 
""ª"" DIRECCION GENERAL Di SALUD ANIMAL \..'!:r 

SOLICITUD PARA CERTIFICADO ZOOSANITARIO 
DE EXPORTACION 

Dlrea:lón: 

Tell!fono ' fH: 

iiiiiDSde 11 empreuo peno111eaporti¡do,.. 
Registro Federal de Contriburemm: 

Nombre: 

Empresa: 

DlrKclón: 

Tell!fono J fH: 

La documentación que 1djunta pora constltlr el cumpllmlentu de lm 1'11qulliloa 
zoosanltlrios establecidos por el poli de dlltlno es: 

ATENTAMENTE 

Nombre y llnn1 

CoMlder---Porasul-
1) U•Mdo • tMqulM o e lnMIO can 6etr• di ..-.. 

~~ :~:i:obl..:!::Z1:~~=: e:::-=~~~ e Vi9mel 1:00 • U:OO, ~"-- .... l4 ,_ 
12 Col. AcUpen del Vellt C.P. OJ2JO, Múin, D.P., en IM ~- .. LI SAGU. en hit 11.._' M a. 
ofidnu d• S.nkted 1.9,...,._ril • ,__, ~ f •tw1twM. 

F11ndl1Mnto juridk:o Nmlnlstr1tml 
Artic11k1d•, J•, 2J, 24 y JO dt LI Ley,_,, •• S.nMIM ...... r Atticulel U, JS PtllCdM 111y47 Precdéll 
XXXIV del R .. lamento Interior de .. sea.wrili de A9rituttw .. GIMMM' ~ bnl (SAGAR) 

" ................ ,.. ..... ,.. 
1) cantreloril Jntema de LI MUA: T.Wfofto Hl71171 y ru 52JH501 
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SECllETAlllA DE AGlllCUL TURA GANADElllA Y DEIAllllOLLO RUML 
COM•IDN NACIONAL DE IANl>ADAGROPECUAlllA 

DIRECCION GENERAL DE SALUD ANIMAL 

SOLICITUD PARA CERTIFICADO ZOOSANITARIO 
DE EXPORTl\CION 

:Z)P•,.~.-...., .. ,,._,..,..mR....,...• ......... ......_......, .. ....._ .. 
A~T ....... •ll~(lrACTIL)•lll~ .... JOOll•tlD.P.y"-~ .. 
ln_., ... ~-~ ............. OllDODDl490De .... r.....U....yc.MlllODl 
llUIMH72. _ .... __ _ 
HVZ.C. ____ .... ____ .. _ ...... _ .... 

V.U.~.OJ2SOMidc:a,D.f.T~SSMMH,55J481M,U:Z4 ... IJbt.UL __ .. ,_._ 
CNU-Ol-OlJ: -l.~ ............................. .._..OedeNOM~•P••~ 

... Secnlaril .......... ' CÑllMtit ,.. .... 
2.En~ ........... ......._...._,_...c::mttlpeil......,,.,.....-.. 
docutMrlt.détl ~- ...... 
J,ln~•......_: 

J.1 ........................... ; 
J.2,~·-~w.Mo ... ~ ......... ~ 
J.J.~ ................... ; 
J.4.~--~--~, 
J,J.c:.tiflc,Mll ........ •. , ...... e.o.,,.....,~: 
4,1, R ....... ·~·cmi¡tr.l•caMMll; 4.2._ .... ___ , 

5,,.,, .. ·;..c:.:=:.~ ..... ~-........................ . 
confWmD,., .. . 

s.1 ....................... cwttrW•~t 
5,2, c:-tanc:il ....... 



¡ 
¡ 
¡ 
\ 

CAl'll llLO IV. MAHCO INSTITllCIOSAI •.. 

3) HOJA DE REQUISITOS FITOSANITARIOS 

De acuerdo con el punto 3.5, de la Norma Oficial Mcxicnnn: NOM-006-FIT0-1995 117
, Por 

la que se Establecen los Requisitos Mlnhnos Aplicables a Situaciones Generales que Deberán 

Cumplir los Vegetales, sus Productos y Snbproductos que se Pretendan Importar Cuando Éstos No 

Estén Establecidos en una Norma Oficial Especifica, se entiende por Requisitos Fitosanitnrios las 

ºCondicion~s ~tos.m1itnrins requeridas parn permitir. -~I ingrese) y movilización de vegetales, 

productos y subproductos~ las ~ual.es. fueron determ.i1rndas mediante análisis de riesgos". 

¡ De confornildnd con el 'Art. 24, de. In Ley Federal de Sm1idnd Vegetal, para la importación de 

¡
f.> vcgcinl~s, s;;s ·~r~d'ndtos:),;subproducios: ~oínprnndid~s cnu~n Norma Oficial Mexicana cuyos 

rcqiiislt~~;fit~~~iii¡~~ios de iinport~ció1; no estén cst~bl~cidos en una Norma Oficial Mexicana · 

[. .'·.·~sp~~ffica, el ir1tcrcsndo ~Ólicitará.a'la Secrctnrfa; l~s requisit~s filosanitarios que debe cumplir el 

. pród~~t6' ve~~t~l ,dc iiiterés. La Secretnrfn requerirá al int~resado:I¿ información descriÍ~ ei1 el 

· fon;IDto cÍ'.02 ;;,, En caso de que In SecrclDrfa cuente con los requisi~o~ mÓsaiiit~;ios:¡in realizar el 

nnálisl; de riesgo, dará respuesta ni inleresado en un peri~do no 1ÍÍa);or d~ Í Ó cifa~ hábiÍcs: / \ .'.i ' 

,. . . ' ·-·:,~~<:,:· ~¡:~:(i."~>~~;· .. '.Ó . .• ::-· \:: ::</ .... ; 

· En casó de qüe la Secretaria no cuente coi; los requisitos riÍosi~,¡(¡¡;¡~~·~;1iJit~dds, ~J \it,\iar.Í ~ · 
n ~abo In elaboración de un análisis de riesgo de plagas: Parn '10 ;;i~é;i~rrn i'ii!~;fü~()'p'i~¡é,;i~r~· · · 

ante la S~creta;in la infonnación solicitada en el fom;nÍó Cl:.ºJ'"~·);· • • N~;,'.t'.i·$~~;;'c',l~i~.·:'; . ·•·' · 
Por análisis de riesgo de plagas; debemos e1ilenderdc .ºc~e'rdo ~l'punt~·3.5i d~ .la ~OM

. 006-FIT0-1995; In. "dctcrÍniimción de. pingas de importando, cu~rcntcn~rin y hi inagnitlid del nño 

· potenci¿I y ~1 tipo de 11Ícdidns ·filosai;itarins q~é d~be1i ;01nn~se pán; 'dis1;;ii;uir el riesgo;; 

EÍ andlisis d~ ri~sgo de pln~as que realiza '1~ SAGARPA consiste en tres fases: 
"'·"· ·.- .• · :··· 

· • AndlÍsis deÍ ricsg~: Se revisa In información p;oporcionada por el interesado y se 

·:~~;;1pl~n;~nta ~on bancos de información disponibles n la Secretarfn. 

"
1 Diario onCial dé la Federación 16 de diciembre de 1996. 

"'Anexo di la NOM·006·FIT0·1995. ldem. 
159_Jdem. 
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:•··;,~;,,;::;~~f¿:"¡~gi~~~\i,t(~',~~'.o/~~:i);?~~~¡~~i, 
CAPITULO IV: MARCO INSTll'UCIOSAL\··C:;":.: 

· .. · · •·.· : . }:: :<f;;!f1;;~~::1f~~;,.füL\~í!X:i·;,;!'.';;~);,·' 
Evaluación del riesgo: se eslablece el nivel dé riesgo filcisanitario:del. producto y el nivel ' ;::;;·, 

de prolección que requieren las plagas asoc!adas:rr:t1~t:~i~]~~~f t1;.~~l;'.~~{'.füH~I~""iff J>;\ 
Manejo del riesgo: Se establecen las medida( filosanitarias 'para: minimiiar .el. riesgo 

filosanilario del producto, '_,f'.·}·r.:?~::'.):{{~f;~ii(%~·~:~i!~t·~,:',·'·. ·<·. ·•• 
La Secrclarla en un periodo que.' no cxceda;·dc '12o'alñs' nátiirales/c1nitiiá rcspuésta. al 

. . < '·_· ._¡. :7- -: .:''' ·;,,:~:\:;:~·;;;:_"·::~ ;; '··'i.. ';¡.-_,~·~_-: ;i - ·:.. :;:1:'-Í': '<·~ :·· ; ~-·.:~ ,-.(-: ,,. ' . ' -
intcrcsndo, cslablccicndo los requisitos'fito.siiiíitnrios'dci'i1igrcso'ó jiiohibii;ódÓ Já iníportación del 

;. . . -: ... : . ; .},,:rf~'-<:::;,:c".i ,::~·-·,_· ~~ ~ v;·';~:\,·~,_:',~:i):~ ::/-\·_,'., e~.; . ._': . ,:'._·;¡ _. -·' .• , ' ' 

producto de acuerdo a los rcsultndóS' dél aniilisis'dé riesgo: de plágns:':\ c.<: ·· ·: : ! 

. . .·· ·: : .. · ·, , :/, ~Y::·'.S:i;;.::~S:~::}1f ,,~;;~-:· ··:, :: ' .· ... 
En caso de aprobiir ,'el. ingresó. a:· México" deiJós: product.os: o :.subproduc1os solicitados. la 

! s~m\iídá, coi; 'r~nd~lii..ltió'.;;;;• e'rx~\¡~Jf;fü¡óii: í\;;~i;1'iiíiá l~s ~;quisitos füosanitarios a los 

·f · ·int~rcsndos c1i t~;1io dl~Í;osr~q~isliri~·~.'in~o;~ornn·,~,11~,N·~~m~'oficial Mexicana corrcspondic111c 

Í rela~i~11.id~~ori;{~5~~~i~,v~~ci¿1:fqi1e' ~e Ír~te. La~~1i1isión de los requisitos filosanitarios 

'¡' ,/ prc~iiíe~rn~itn J~·~i;~;,;ci~ ~ri vig~; de los mis;no~ •cóni~, r~sultado de su publicación en el Diario 

¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
' 

· •· Ofi~Í~I el~ íri'r~der~ciÓ1\; • 

'· 'L~ lloja .dc,Rc,quisllos Fitosanltnrlos debe inclnir al menos: 

El nombre común y cienHfico, 

Ln fracción arancelaria. 

El país de origen. 

Ln documentación fitosanitaria de ingreso. 

Los tratamientos cuarentenarios requcridcis~.' · 

Ln dcclarnciÓn.adi~io.nal en .el ~crtifiéado fitosanitario, 

.. Los reqÜisit~s adido.Ímlcs a)lli~abl~s en el país de origen o en el punto de ingreso, 

,: Lás aduanas a~Í~rizadas para ingreso del producio o subproducto vegetal de interés, 
. ;-:~ ! .... ~ ~~-- ~(·;:' :::~.::1: . ' 

e·>,'. ~':~;E11'·ca'so·'dCfíiña~resoluCión negativa, la Secretarfa por conducto de la unidad administrati\'a 

con1p~tc11t~ ·d~b~;j¡ i1ifo;mar ~I interesado las razones técnicas de dicha ncgalil'a, cuya resolución 

estani debid~men,te fundada y motivada y así el interesado pueda hacer valer el medio de defensa 

que considere más conveniente, 
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l ... ·.· .... . .... · . .•····.. . ::~·iií{~~1~: .• 
~ · .. > :' Ninguna perso1iá física o moral podrá° internar al pals prodnct'os'.y'subprodúctos vegétales . 

'. ~- '. ;uj~Íos ". ;egi'11~~Íoí;~s nl~s¡ni;;;riii. 5¡;, ··co1ita~ ciln• ;~q1Íi~h~·~,¡,~;:,;¡\~'tios'~-~'ln~r~~~ ~11li1 ido~~º'···· 

1' .· :_tó~.~~~;.:i~~d~;c:,{J~~~-e'f·c·u····.¡_~_·:1:~dos ~'-'. ~l?Jin __ .;io;.iÍJ~'.~J·d,~~)~_'.,F;,.;diH'.-~:;~ c~.~6+e d~ una··· 
!::¡ - - :.·.···>· ·~ ·' e_- • •• - • • - '"·: - ·.-~·.i:t,/A-~;~l<f~~/: -<:_: .. ~::;- .'~· .. :· -.. 5>>\:r:-::¡ .... , -_·,. ,.:· ;·,:.:1/,>;¡•·,,:::?:.'i: ·-;.:: ;;,.\ .. ":.·:,·:;:>}i) ).·i; .. : _;/¡,c;1•, ·.; ::-•\.,. .··•.' '.y• .•~ , { A11!~'el ~oi1~ci'J1ie'.H? dc,·~an~bi~ d~ J•.s ~~n,dicio!~~-s ~t~s~¡1ita'.i",~ en ~n P?fs ~·e.~rt_ndor, la· 

~i.· >r.~::;~'J:s~tt~"~{~;t~~~f t~t~;~:~lµ!:i:~~'.i~w"~:~t~·,t~::,~~ij.1~:~1:;;~~:t1;1i:~J;:~:-· 
! e fit~SllllÍtndo csp~~ffi~o; E11 tniitó se ieálizÍt la 'pilblicnción en ~I· Óindo'Qfi~Í~ldc' la· Ped~rni:Íón: in 

(¡·· ; Seúeí;;fn, ~~nf,;~'darne1~1~ ~\(-~1 ~~Í~~'1;1° fr~~~ioi1:;.x1Íi. y Xf~.'41n.Ld/r~d6;~1 d~ Sanidad 
:_·_i

1
,•. ··. Vegeía1; puédc expedir ,las dÍsposici~1ies r.tOsanitnrias_ó lnedidas.r.tosani1ariasyertine;11es rn;• 

~ C~hor ri,ésgOs-· fiio~íl.1~ ~t~r,i?~. s~p-cl-vCnie·1~_t~s·. , 
.. ; 
. -¡.· 
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CAl'll"lll.O IV. M•RCO ISSTITllCIOSAJ, 

SOLICITUD DE HOJA DE REQUISITOS FITOSANITARIOS 

CXIUSIOI •ACJOUL D! SAJlDAD ACIDH.CDAl.U 
DWCCIOll CD'!l.AL DE WUIAD "'l"lAL 
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CArlTULO IV. MARCO INSTITUCIONAL 

4) CERTIFICADO DE )Ml'ORTACIÓN FITOZOOSANITARIO 

El trámite deberá prcscnlarsc en el formato RTJ: Registro de Trámite de Inspección 

Fitozoosanitaria de hnportación, el cual aún no ha sido publicado en el Diario Oiicial. de In 

Federación. 

No se podrá exigir que se proporci~ne ningún dato adici~1ml a los comunes scfialados en d Art. 

3º. fracción 1 del_ Acuerdo ya citado y_a los-que se sefialan a conthiuaCión: 

'..'_.;:· 
Antecedentes._. ___ }; ·{·; ·:_:· 

Númcro_dc-Hoj(de_\Rcquisitos Fitosanitario o, en el caso de Jfoja ,de RcquisÚos 

Unidad -d~ ri1~dida:·.:-• 
Paísdéprigen . 

. · Í>áis de procedencia, 

· ·• • •• D~sti;1~ en l_a R~J1úlllica Mexicana. 

· ·• ó -,(~;n~i~~dua~al. ' 
, ~, - P81ei1iC:·:i_. 1 ••• • 

; i .. . .:·.,_,; ..... 

·-' · :; •; Cantidad_ n,ínil'o~llr.-

¡ /,_ _ {· ,u:ild?ci\í~ ,;;edrcÍ•>Y . ____ • ... __ , . 

' :::;~/; ;_., in~.·~sc~::~:'.;gir_~~c se~r~porcionc ningún documemo adicional a los comunes previstos 

"'·, !Úm' r~f;~~~iÓO 1"í'd~J ·Ari; 3~. cie1'Ac~·erdo ya citado y a los que se sc1lalan a continuación: 
'f·~~ ·_: :-.~·--·, .. :-.. ; ..... , <{._:_: ::.\1' .·. - ,.; __ ·:_.-_ ..... -
~ ;,._,~' ".'<' \·:; .;_:::.· ::: -~;; 

\ -· '
1

••': ;: ;;; 'l1~jade' Requisitos f'iiosanitarios (Dirección General de Sanidad Vegetal-SAGARPA). 

·¡ : . _·,<'; ::'~~-~ .'.:A~Já\f~':f{eq'ú.ÍSi~~·;.z~6Sa~itarios (Dirección General de Salud AnirnaJ.SAGARPA). 

¡ :: . , · · •1 .' Pédin;~;;toaCÍÜa~~I ~n6asos que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público lo exija. 

¡ ' ' •_• > ;,¿;mul~ri~ ~~lti~lc de pagos para el comercio exterior. 

l -~;'_·La reso;~ci¿,1.del tr~mite .deberá de apegarse a Jo establecido en la regulación lito y 
í, '. :zo~;-anita~i~ ~Í~ente de' Ja SÁGARPA y será emitida dentro de los siguientes plazos: 
? '·.'.:"··'-
¡ 
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. · .· .. ' .·· ·: ~:\h~;:·~:;j::i~i,Ji$(fr ,;! 1
' • 

. ',:C,\l'ITIJLO JV,"l\1ARCO INSl'ITUCIOSAL' ;. "·\' ~ 
.·: ·-~l\' .. :.<f~:·X· ·~":...' ·.:·~: .• ~~~·/.'-~';-_.._ ... ;·:·· . 

. . '. :: . :__ ·:. : .. ·: . .\;~~-}~~~·::-:.'.f{:~-{~:\,'.i~'.~~~.:~{(:/ __ -··;i.'~---~'.',.-c·.:. 
lr11nedialamen1e;si In regulación flló'y zoosanitarin no establece la necesidad de análisis de· .. 
laboratorio/: ':·:. - , , . . .. -" . . ·_, ~ ,:_;_~ <~::.~:: / \'·;_'./:~}(:\~::~_::;~:)'{;~;)~i;?\-- --~, · ))_ .' 
Hasta un 1náximode tres días. hábiles, si

0

ln re!Íli'iaciÓn fito' y z~~s~nii~'.i~·~~éesi~ble~e I~ : . · 
1iccesidnd dÓ.nndl is is. de. l~bo(;to~i(l(tro}r. ~~;nbÍ~~; '6;i'~~~;¡d ii~~fü;;~i~~;~ i tr~i~·;ní~,;,~. 
P!C\'Cl~lt~~-~·-¡.:'1_,· '' ::,;.<- ;-, :~ .·.-_,..,.: ::-;: :~'.~}·>.;~ :<:'..-~:·,~ ;;~\S" .. j~~~~;c:·~.),~-~-::~·::~·.,:·i.~-;>.:·~·:;·' :; '·. \ .. ··. -'. ' · ... 
Hnsta un mlixhiio:de30 dlas:1ín11frales;si'ln'regulaCió1i filó' y zoosiínitaria establece lo 
~e·~~sidiid d~·,á~-~á1i~i~:~~;lribci;il~~il;.:~::~:·_;.- /~·,.~~.:.; ·~\·-.'~~-.. ·, · .· .. }-'": ··· ·~: :>;~}- · · , , - · -

··-····-·.' ::::;:.:,~-;·,-,.,. '·. 1·· ·;<'.L~ ··e::-: ".,_ -,~~;( 

La 0SA~~R~k/~:,"~¡¡ ~·~t\;{f1h;,~,;~i;faü~:~pa~frcie··¡~ pubH~aciÓ;;·del •• Acue~do de•· 

.··.¡ refcrenei~, ~r~s~n1~in'e:, ·1;,;~;11~;~¡,·ji;1,;~~.~el~s:Ío prodÍ1c1~s de origen n~ima1V.vegc1al qne con 

.: •-may~r fr~~ucn¿ale'Í;¡;~~~·~n)io'~eni~nÍe~ déEs1od~sU1;idos;c .. ;adá; la UÍ1ióri Eu;open yCi1ile,. 

¡' 'nsl co111a'1~s:~~qi1i~ii~; ·'"¿;;!;;Mir~~'ª su importaciÓ1i; Asi111i;1110, en unperiOdo m~nór~ seis 

.· 1 ·' On;&sés,: posl~ri~i~s ~ I~ f,i~~~.~e ;,;~n~ionndo Acuerdo, la· SAGA.RPA instalará en los prhicipales 

·¡ . : neropuertas'i.1iÍeri11i~io!.'ªlefdei ·páls, unsislemn electrónico niilomatizndo de información, que 

.¡ · p;e~e;~te éi~ ,;;~;;érá '~eiic.iilá a ló; usuarios, cuáles productos de origen animal y vegetal podrán 

1 · i;1;r~di1ci; llbrei1lel11~ ~¡··p~is: cu61~s está;, regulados y aquéllos en que lo normn1ividad vigente de In 
:-. ~ • • • • • • • '. •• : ,. ·~·-·, • " "' ' < • 

..-~ SAGA~PA:prohibe'su entrada •.l lcrrilorio nocional. Tanto en el lisiado. en Internet como en el 

:¡ > ··~¡'i(~~;a ~¡;kir~i~í·~·o aíu~nializndo deberá facilitarse la impresión de un repone derivado de lo 

l '.~onsulta, el.'q~~.cieberd cimtener el respaldo legal vigente y los detalles de la internación de 

·-.\ · '. "¡)i~duclos.:Est~~·:rcport.es podrán ser utilizados por el panicular como respaldo paro realizar la 

· Ínternacióii.del. producto o productos. 

5) CERTIFICADO llE ORIGEN \' CAUDAD PARA LA EXPORTACIÓN DE 

SEMILLAS 

'\ El lrámhe debe presentarse en escrito libre y no se podrá exigir que se proporcione ningún k ~~on'. .. i'~au~:iJ:t a los, comunes pre~istos en articulo antes citado y a Jos que se señalan a 

'j .. 1 i ··• ·No1~bre del e~portad6i y número de ;~gist;o: . 

·¡ .. ·· .. ·· .. ·:~ /~:::::~~~:'.:ifr~:~~::;1s~~jillas aexp~~·r~ •. · 

Éspecifié~rsi se íiata de ié,ínilláéeriificada, l'Órificad~ ó comercial. 
'''· 
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?;i:~-.... c::E<: .; : .. ;, ,, .. ,.l,. ·.,· •. p ~.;,, .,.'.-'i~; 

~ .·. . ' .... ·. :·_:\. -~.:i<~··;;~t·;~j::¡,<f.~{~.??:~'.~:.\=. -,_, .. ,:·.: 
Ubicación' precisa y c~ntidad de Semilla. ~}· \;:f~/1;•.r_-;;'i;;~::,;. ;:.~.:·> <~> :: -
Situnción de I~ scmÍi1~; en ~~ondÍciémnmieiltci (i1;;t~ii~'~ri\1ínj 6 cri~ll;ada. • ' 
Pu~rt6 d~ cn~bn~~u~·d·~' s~hd~~ .... ".:;j:,,:·._/\_·. '. "-.:• ·:::/:.~~\ ;-~~)~~.;~~~~?;j;_-~~~-: >t:J:;.:," '., ... · ... 

i 
.i 
J 
! 
l 

:~ss:~i:~::~kigiT·~;,cslircir.:;c'1~,;e;;¡¡:;~¡i;,'d~~;;~;~~t;~dÍci~nnl n. Íos comun~s previstos 
~n in frn~~iór; ll d~Í';\;.;,··3'd:~cÍ¿¡;·~d~'Af\;~(d~~ \,< . '·. . 

¡ 

.t 
¡ 

-···· --.-,,1·;_:·-.·~;\.:)~··,r:\; __ .'-... :-:~2".. ,, :«---:_,--.· 

Ln rcsoluciónd.~I irórnite debee1;1ftir~c'dentrodel~s'siguieníes plazos: 

. . '"m~:,,;'~~~&r,l~t;i,~.,~,.,·-
¡ 
¡ 
. ~ 

,) ·.Que In semilla se cuctlcntre envasada y certificada . 

2) : Qirc l~s ~eii~iÍÍll'i fÍ~bi~~~;;: sld~ sometidas n pruebas de laborntorio en un plazo 

·.· 1;;c;1or:~'3ó cirt; l1a\~i~lif~i1i~iio;es ii la presentación del trámite. 

~ : ·~,~ /.' ~:·::;:·:~:~:. \;;'.~~~~}f ~~.~;·~:~~~i:~(~'.~~·::\::,::, .: .· .· 
·; • 2 dlns hábiles, contados n partir, d~ los resultados de.1 lnborntorio, cuando. la semilla no esté 

l . em:asa~~ )' H0~;~~~·~~~~}~.);,~~'.f .'.~5:id~~,'~ni~Ú1da:~ P~°c°'~ns de laborat~rio en un plazo 
í" menor a30 díns'íiaturnlcs'imteiiores'a la presentaCióridei trámite.'..:· 

. ~ ; ,.' ·: : :.,~;·~.:; ,/;!)'.1._ti;'.i;.f 1~j ~~~~1!J~T~K?~~~'.J:i;}~:'.H:~}:}:{:¿'~;<;:.xr~:t~'~:·;/~~>'.~~· :~··\ i : ., . B) LA COMl~t(>N NACIONAL1DE ~CUAC~L!U.RAY PESCA,· 

¡•···~·,. ~~i~~~i:i1~~¡1¡~i;~~:,cL~ ··~·~ .. ~··· '· 
Í ·. ~·A~~i~iM\~.d~:1~~j~;,li?~':'~:~;,~d,,~Et::P,5~?·~i,6~~~g~5i!~r~~~n }Alimentación y ni igual que el 
\ : .. •,servicio ·.Niiéiónii1' .. déi.'Saí1idiid;.1ríóéuidaa '· );~Cnlidnd'::Agioaiimcntaria, le está jerarquicnmentc 
.¡ :: . ':::,-.:. '>'.7 

: '.. ·:~ -., , ·.- •> ·: ;,~/~·~> .:' :,: .. ~:~ ;':-} .... ;'.;,•:h-:' ;·. f.1-::·~,, '.;. !: _ ;~ ~r.<I0ic'!;·.i-: :: ;··,:-': ·,: -' · 
t. • subordinado' l' cucr1tá'cori· fncllltades'¡írcipias y ima C.o~t~nlcirla Interna, con sujeción ni presupuesto 

i·.•• ·:º:q~¡lc.sen·~tna,~~~:/r.#.:j\i:~;!~'.~(~'..';'.~:'.::xr.~·~¡·. ··; .. ·. ·. · 

k ·. · .: ·''.De acuerdo con ef Art. 3TdciRégln111cnto Interior de la SAGARPA, In Comisión Nacional de 

J.'..•;• >~~ácultu;~HrEi·;~~#r(ff~'·¡~,;··si~~·,~~;es:~~idades ndministrntivas: 

···.;::~·.-'"., • · "qire~Ci~i~-·q·~~J~·fa~ d~ Planea~ión, PrOgramación y Evaluación. 

':' ·· • Di;~c~iÓnGen~~~I d~ Ordenamiento Pesquero y Aculcolá. 

Di;~cciónGeneral de Organización y Fomento. 
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,. .··-. ,' 

Dirección Gené~iii de IÍ1fraes1ruciu;a, 

,'. Dfrccción Géi1~rnl del1;spcc~ión ;l Vigilancia,: 

Ünidrid de Ad1n'ini~;r~bÍó1;. : : 

u;;idad d~Ás~ritrisi~~Ídicd~},' 

CArlTULO IV. MARCO INSTITUCIOSAL 

',•,' '-\'.·,'-/ 

. ró/1J;;;,~;'¡,\~fj~;~0a 1ii~fü~diut~oln In Direcclón General de Planeación, Programación y .. 

•·· .. ·• E~aiu~'~iól;,' ~1Óis~;á:;·1¿'Nc~~ifl~ÓdÓs. de: ~anidad de organismos acuáticos vivos y de las 
·· .:>: ·: · ·.; 1· ·:::•.:._,•:.-:· é'. 11:'.'.;:,: ·-~_-':: !~ ,~:". ·' · .,_·.·: ¡.· "'· :'r: · • > instnlaclÓnes ac1ilcolns.''Asiniis11Ío' ci!adyuvárá con las auloridades compelentes en la certificación .. 

. . •· i de l;~~í;idricÍ d
0

e ¡;;:¡;;.;·ci~~tci~'ril;HéÓi~~ ¿on la participación correspondiente del Sen•icio Nacional 

. 'de Sanidad, ¡,;~cuidrid y'~alidtld .. Agr~~limenlaria, de conformidad con la normalividnd aplicable. · 
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CAPITULO IV, MARCO INSTITUCIONAL, . 

] ) CERTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA 
'· ·,•. ,' ..... 

De acuerdo con la NOM-EM·003·PESC·200011'
0
, el Certificado de.'s·anld~·/Acul~~la ~·s ~I 

documento mediante el que el particular demuestra a la Sm~tarla ~·~.: 1ds":ors~.;1is1\i~~ qu~ ·~e· 
cultivíln, cupturnn y movilizan en 1crritorio nacional, ~ se destine;,· a- Óti-~~· p·ar~~-~- es'tá1(iú,;e~: de·..:· 

~nferm~~~des.· ; ' :·<\;';:(:~.,,'.·'··.2:.·. .;:, 
-:: · ::: .... : ·. -<·:;: ._: . .: ·::.- <·. ·:·-:(.:<1;!'~:_,_,,.: _:·.:·:<: -~·, .. :{· :~:_·:.:,:}_~-_:::\.</i'i:·;: ''-P-~.<:.-.·,;:::~~;;.:<~:;'::~«-.. ~>:·:/::<<~>'..~J.·: 

.•.. · Í'ór su' parte,'e!Art:no; del .Réglamcntó .de láLe)' de Pesén 1 ~ 1 ;'.seílalá'qúé)é rcqtiérirá 'del' 
:'._,\_- ':':"_::--:.~: :.: »):1:'.·:,;'<~.t-:":Y~·_'.:·'-';'.<,;}:·.\ ::··-·-¿~:.::· ,,:;·, ',L ~;:,::::;·;::·~t.:/ · .. ~-:1:··:.1-t-:,'·r-.1:~:('\'::{;···.:,_f· !.-::_',? .. :-~-'<~,.<:>: :- : 
Cértifiéado Clc Saiiidad Aculcola expedido por.In Seeietarlá o· par.terceros.acreditados)' nprobadcis, · 

•' > - ·:· :.·,< .~·, ·;· l··:, 't,;;.:~·~· .. 1: ~:·~-···· t·" .. '"\' .~-·· ,~·í-~,·~;:·.,. '»,,; ·:;t·, '·,. . ' 
~,, cnloss1gmentescasos·~ ~~,, 71 \· '•' • - -~', ''· • ;- ·~.-

"<.~; :·::'.f,)::'"<F :x\:~·>>:..:::::\ .::; .. :~:\é:" ... '.:·~'. .~).;~:f é:··(.,~ .- ·.; 
, ·¡ l. Cuando las especies aculcolas vivas, en cualesqmera de sus fases de desarrollo, se produzcan . 

, .:·;.:.: ::· :.·~). -· ..• '.~ ·.,'.:1· ,'.-i-'·" ~ >· ;.., (~::'· ·'·.\::?:": ?<?':,,_·:"' :: . .: .\•J:.-, : ;.::.~: ,'/ ~¡·· . :· · .. :,'t'::i';.:,; _:i~.::c,r~ :.,;~ i'.4>..~~-: - .o;~':·. :1.':.1:-::~ .·•:;s{,;'.~ •. ,:.,·:::,. .. '. · · : : · ·. .. 
· ::·:.~.~:Cirinstíllacioi1cs Ubil:adas en ~1 tefritofio n·acional )'Se. i1l~\;ilice11 Cle J11l8~gra11j8 á otra a·sC pfetendán_"' 

:t<5:;,·';.~·l :~:-. i'j:' :<. >x:,<: '. ~ :,'.i- y:, .• ;·:~/~·.f :~~\':', :-:>:·;)1¡: · .-;· t.,:,¡~:~-'.C~ ~':;" ~Ji;,1:':.':~- ,:~:{:;"c.~,-~\·'· 1 +:4'.!'\-:1 ;:.>;..~:· ·:., ·, ,, · '.. ' 
· · · :;n!ródúcir á ui1 cuerpo de agua dejurisdicc1ón federal aistinto,' o se"destincn ·á la e.xportación. 

: ·.:··,1. i::·~-·::~ ·- :,··-, ·. ). -~·i:-~:;:~:. : .. ~?~{~r}(/~~:~.~:;~1·::?üt{f;:~~~.h:;}t;f_;'.V.}:~~%/.~ft;·?2>~:~~~7)z·~~:: .. '.~\ .. :.~.:;:~.::- .·, 
, .-; .,:, 1i': c;,.;,do s~'~Üpí1ir~í1 de ~obl~~,iong; .~;,;;~l~s y i~~~t¡¡;,e;¡~,'ln a~uacultura'. ,: > 

....•. · .. ; .... ·~.a~ ",;.;~~;~h~n·b,:e;(~;~?2i~1~;f ~t:·1~~n;~~~~[~~l¡~;~1t~DYl:;:.. ··:~· .. · 
. ..·. · · · 1 :';' ~2;, '.¡N~y,~;'.~:'.~'.;~·1\i;!;:tif '.i:itP:f::¡~¡;·r,~,< . ;: . e:: ·.· . 
. 1. ·Presentar la solicitud. en el. formaio SE~1ARNAPi05,006t',•Solicitud de Certificado de· 

::::::1::r:~;~:~~:;i;,::::i::~:s~t~'.f \~if ri:'.~'fi~~~;¡0~};~TZ~~¡t~J:~~~¡·~·de,!'m~~.·del. 2000 el cual · · 

,;; ... ;, ·~·:,·\•' ,.•' ., .A ".-.•' :\.~:~_.;;-'' ._,. 

n) Nombre del interes~d~ .. ::,'.;;<~~¡·;,·~.\j'.~·'.{~~.~1\'i;}'.~·r '• . 
b) Nombre cientlfico y común de. la especie, flisé' de' desarrollo y cantidad. 

c) Ubicación d~ lni~st~lá¿[;;~\i;·dg;;J~<~~~·¡~ftN'·~~p~ci~.' .•.... 

d) Nombre)' u~imiÓ1; de la ¡;;;;~jri~l~1i'rd~~~¡·~;a,•·~~iéci1;1ó d~l 'responsable; 
·' .. -. : . ·' ... '., ... ,,.· .. -. ' .. 

160 Dinrio Oficial de lii Federación 25.de Abril del 2000.· 
161 op.cil.No1n21,pAi;.17J.. :· .<."-, ,· 
162 A pesnr de que a partir del JO de julio di:I 2001; corresponde a la Secretaria de Agricultura. Ganadcrla. Desarrollo 
Rural, Pesen y Alimentación la expedición de los Ccrtiílcados de Sanidad Acukola. se scguin\ uliliznndo el formnto 
SEMARNAP 05-006, hasta en tanto no se publique el nue\'O formalo de la SAGARPA. 
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. ,·: ...... ·.·.·.·.:.·· · '.;. ¡ ji~A~~rt~~ .. :f t?~.¡.r.·A··.~".:.••.c······'·~.· ....... ·~.·.:.~.·.;·Sl·'·;·:;;;,c,()s.ÍL 
, . . '•: . , .. t ./é.:;¡;,;,,f',::::··,,;, .. ·, ,• i ' 

2. Entregar las níuestrns de cada una 'de Jns especies n ccrt11icar;dc conformidad con las 
normas ÍtplicnblcS. ·. . . . , , . ,, . .. · ·. ·:.~. :.<( : ')·:· ·._ 'r-~_i<, --.::-::· 

7

; ,«';':·. · .. ~ ··1 - , ,., . 

· (.:· .·,. --:'·':-:?"_~-._.;~ri"-\<"i,:~>' · ,.,'.."-':.·· 
; • J -· • .; ,.-: • ···- ;,: ~, í-' •· '· • ! ; ·~~ ; -:· ¡: ·" : '; ,' . ' 

.... · .· .... · .. ~,~~d~~~J~i"~~:,;~~~f ~~~~~~~~:~:.:·::~ . 
.. : /'que se rcficreel articulo. anterior, en un plazo de .7.dlas hábiles, bajo .el procedimiento siguiente: 
.:.,:<.~ .i-: .. -(~ .... r·,~·~.-:L~;ri;~~i~:~~ ~,._ ·;~··-:>(·:\;~::.:·\.-.-··:/X~;-,::>·'.,~ _,, :~-~. - -· -

Y:i,{·· .·-:,:->,~ ··· · ·-- k-'· -·~-.:-~·:..:;·:.\·:\~·~~;'>'.'..;~, .. ·;... . .. - .. 
· · ?:, .' .J: Jntegr1in\'. el}ix'pédi~nte: én' un 'pla~o: de 3 ·dios hábilc.s, dentro del cnal requerirá al 

.... '¡;;(e~e~ndd.1~ i;1foniÍ~~iÓ;~ydoc~:;ui1;t~cÍÓnfal;ante,''~e1ío •requerir que el interesado sllbsane las 

>;Jd~fi~ie1i~i~s'qu~ ~~Íst,lérc1i, se c~1;sÍdernráfi1i~g;aclcí ~I éxpedien1e. 
·«~~ :-:_:,. "· ,:·,;e 

"·:~.:. ,, :. ,:i .,!:"'~S~··.: . 

•······ '.· .· .. · .. •• 2: h11ei;adó''~(e~pedieht~, d~ntro ci~' Ío~·~ dlns hábiles siguientes, resolverá ot~rgando o 
•.. • ,·. n~gnnd~ ~l·~~·~iflé~~6'soll'éiiadci:r;á~s~úi~id~ ~J plazo sin ~u~ .haya en;itido Ja resolución,. ésta 

··,debe~~ ot~;gn~¿1.c~;1·i~~ª~.~.dc,S~n}d.nd Ac;;,~:~1~\ . · .. . · . . . 

··· :~[:i~: d!~Lfit;:z:r~~t:~l~1;'.;:~iE~:~::~ro:b~~~~~á~j~~:~:d~0·1:: ~:::~:sd ;~~::~::.p:,: 
'. cuy~ criso; el plnz~ de resp;Íesta.nopod~á ~~r inayo~nl sciÍaÍád~ ~,;¡ériormcnte. 
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CAl'JTUJ.O IV. MARCO INSTJTUCJOSAL 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA 

IECllUMi.l OE •EDKI UlllUT! ltfCUltSOI U.TUIW.!S Y 'llCA 
SUISEOlflAIUDEl'fliCA 

DNtCD11--...i.oraCU11aa.nM 

SOuc:mroDt: Cl"1FICADODllWllD4QAOJICOt.A 

COlll~OPllDI UTIQl.Dll I". P.P"-'CCOIWIDI LILnDl"!lc:.t. 1•F1ACOC*l 1a 111' lllOl:IUltQl.MDCfO 
·itD~~lilllnlJl~ll ... ~ia.IQl ... Tl)ltlllt.flDll.:l.iCT'l.(:''Cu.:l;lllPotNM~! 

1,..:;,o,,i1"~"' -----------~------=-
J""1r.r.:l..:.-1~1f"U"l'>•l:crrtJU. :lllltOCJoGl.Oof"-IJl~"f\U c:::J CJ 
·~ica.o.::>oi.:c...~u.i::--""'? 

------==~'t:::J•-c111e ___________ CJ 
C:J11::Dlilll:ll'Tll.. ____ ::"t:..~1-1 

:J....i=::c•:r;>..(':!Cloo ... ""Jl:tu.-0 ,'lf'....:;¡:Jriti1:i.ru ... T~tai D 
c=J111:"":01J1:iut-..i:t..t 

'I 

._,11.'1 o llM:l,IA,I o IOll'.:'I o~ o l:"l:ii~¡~C'ltlil) 

·------ ·1•.1 O ..._-p,;,u D "O'IJCll O NMS.~ D ----------
·------.,,..,o .... "'!P.;.1$ o 'OCL'llo o lilliW:"~ o ----------

.~ •. , o .... "Ttl.-U olOll'.:'lo -.u.~o 

ltl~:ll.J""1:.i.!Clll~°"..:'.A:::UCIMUQClllU.t~ 

lll~tlJ.~Cllli.&..C:.o¡)Df~~lltP'I~ 

-----~-~--c:::J1••-C1"~---------CJ 
lllt~-.-,---W-•<-......,-.-"""""~t::i--lUt:nCE>lit"Jl._ !lt~IO&r) 

'c:::=::J J c:::J l c:::J . c=::J 
111~-·t:cc-:,o,,.1~ 1{==::J i{==::J 1c==J ·c==J 

l
:OOOM.lt'(."'l."lll:l'TOl •·7F&llllu-teyam:í~ 

·~-~"' ..,,,,,,~ .. ~,.,·~-"'""""""""' ------------

·--·--.~""1 
"°'°Dn~~t.!l"<!'C.oe-'"'T'O~....,DI ~OIJQIJll\.ICllO:JrilJll."~ 

-IJl~~>:<r:"'JiOM'ltll'tlll..,,Cllll."l.IClllDOt:~CIOfCJOll~IJILIW':Ol'I 

'-------"l:---·---~·-·---'-·•~1t.A:T&.t••
w.a:.~--:· ,..__ •-•·--·--•-1C1&.z.•C1:11_.__1i:.-• 

·•~n11-.,•c-•-.,•~'-•.......,.••-i6-U:7 .. .,,,, ,~~~·
•• ~_.. •• utiat"'"'•-~llJ6.:J ~.ll!. 
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CAl'ITUl.O IV. MARCO INSTITUCIOS.IL 

2) ClmTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA PARA LA IMPORTACIÓN DE 

ORGANISMOS ACUÁTICOS VIVOS DESTINADOS A LA ACUACULTURA 

UÜRNATO 

Por lo que se refiere n In solicitud parn In introducción a territorio nacioual de crustáceos 

acuáticos vivos, parn ser destinados a la ncuaculturn u ornato, ésta dehení presentarse utiliznndo el 

formato SEMANAP 05-007"' Solicitud de Certificado de Sanidad Acuícola para la lmportacióu de 

Orgnuismos Acuáticos Vivos Dcstiuados a In. A~uacultura u Ornato, publicado en el Diario Oficial 

de la Pcderacióu el 3 dé mnrzo del 2000. D.icho formato se ·aco1~paílnró además de' los anexos que 

se indican en el mismo, de 1in Certificado d/Snnidad de Origen"' expedido por In autoridad 

Competente del pals de origen y de un Certificado Sanita;iocÍ~I Lote"': 

Dicha solicitud contendrá los siguientes datos:· 

l. Nombre, domicilio y teléfono del i1itere;ado. 

2. Nombre. cientffico y comiín de cnd.n especie a i111portar,. especifica~do si es 

silvestre o culti1•ada. 

3. rase de desarrollo y éantidacldé la.~speci~ a imp~rta;, ' 

4. No111bre de In instalación acÚlcoln d~ do1;de pró~edaó los organismos. 

s. Nombre, do111icilioy 1eh!foÍ10 del ~r~1·c~dor. . . . 

6. Aduann de entr~da ... 

. ". • : . -, ';.· ... ; --~ - : -,. . ; ." .:; . ··> -. . . : .. •' 
De acuerdo con.elArt Í.34, d~I. ya citadÓ.Regla~ento de In.Ley de Pesca, la resolución de 

la solici)ud de expcdició11)1e CértiÍicado Íle'Snnida~,'A~u.lcola pnra especies de nora y fauna 

acluitic'ns de i1l1pcirtadó1i se llC\1ará ·Cn loS térmirÍO·s siguiéntes: 
.~'~, ;·.::··::~-~·,< ._:::.· .... _ ;·, •' 

P~r~~I c~scide q~e la soll~itud s~ pre~ente ante la CONAPESCA, ésta resolverá 
'. ' -- ::.-·· . '_·.: -_" .. _, .- '- - --- « 

· e1i un· plazo de IS días hábiles, bajo el procedimiento siguiente: 
. .'.:·'. . ·: ·.'.. .,·:: ' ' . " 

Jfil Este f~nnato se seguirá u1iliz.nndó, h~sla en 1on10.no sC.publique el nue\'o fonnalo de la SAGARPA. Asimismo es 
lmponantc senalnr que este mismo fonnato se utiliza para la l~ponación con fines comerciales. 
164 El Ccrtlncado de Sanidad de Origen es el repone de los antecedentes sanitarios de Jo granja de la cual pro,·icne el 
Jote o importar. expedido periódicamente por la autoridad competente. NOM·OIO-PESC·1993, publicado en el Diario 
Oficial de In Federación cl 16 de AgoSlo de 199~. . 
iu El Certificado Sanitario del Lote lfnportado cS él és el documento que a\·ala el estado de salud del mismo, 
expedido por Ja autoridad competente del pnfs de origen. ldcm. 



CAl'ITUl.O IV. MAHCO INSTITUCIOSAL·; 

. . . 
~. . ' . ':" : . . .. ; ~'.-;;~:-·:. 

o) ·1111egrará el ~xp.edienie e.n un pinzo de 5 días hábiles, dentro del cual requérirá ·¡,;· 

.'.·:;'< :·~:.: ... ·~\~~·:: :~-;:;.~~:,: 
b) ·Integrado el :xpedi~iíi~: deíi.iro."de i~s 6 días hábiles siguientes, el tercero 

acreditado /api~b~d~'~ies~Íy~rA ~tó;gando Ó negando el certificado de sanidad 

~cuicoÍa par~ 1~'i1;ipci~lldi'~n ~oÚcit¿~o;de acuerdo a los resultados de la evaluación 

. •.. . .• .. r•;·l.i~~L;;\¡~:.r i.::ii~ii:r:/;. ;u . . . 
, . ·.La introdue.ción '.al·. territorio 1'.acional de , l'os 'embarques de crus1dceos acuáticos vivos en 

. ' c~aiqulú'' f~~~ ci~\1~sá;;~¡{~;~~i:, ~61iió '1ó'; de· árt~i:ia; sólo. podrá efectuarse por los siguientes 
. :, :·r:-~Í~~~r~~'Y: ~-\;.:~/~ -- ... :~:;:·:{\¡ ;:~:~:~.~ . .:?,t,?;~·-~· ;· ~-./~~-:.:-~---: .. -'~-,'·. -. · · _· - -, 

> · . ,, ... '.~ :V<:r:/ ::::;:-.'·i::::··<ü·(·\; ... ·· Y . . ... 
. ¡ ' • BAJA CALIFORNIA SUR:'Aero.púert.ointernacional d~,LaPaz .. · · .... 

· 01s~~1~éiF~~~.~~b Áfro~.J~~~ 1~1;;~~~ian¡1 ci~ .'ª ~i~~·ci d~ México '.'Benito M~~z". . . · ... 

,, ,, ' ...... ~ _::·:'i.';.·:. ...... - ,.,· .t _,,. :~~ ::·J-,.. .. , :·: .. !:' .. 
• ·-~· '. ,. :.; : J ·: • ·~ ;· ··i . (." - " , . 

<.··,:.• .. :·e , .. ':;1c:·;.. ··. ·· ·.;: :2i;s\:i 
(': :«· ·~~:..-:·1.: ····,·:·.: :,::· :~;_::.'."'·'··---.''~,:.-:;.:: -··.,:: .. >-' ,. .-,.'.::·.~.:,·J:.~:~· 



ESTADO DE MEXICO: Aeropu~rt¿ 11\;ci1\h~i~;,n; d~ i~ ~iud~d;d~ 
0

Tolllc~ "Lic. Adolfo 
L6pezMílte6s'-''. :.· ... '.;.;'< · ~-::,1 ~' ·\::.';.-\':. '~..: . ..: 

JALISCO: Acrcipüe;to }n!~·'.''."~¡6,i~: d:; g·~:idálnjnrá ."K1i~~ei Hidnlgo" y Aeropuerto 

• lnteniai:icmal~e:l,'~é~~~n\.l~rtf.) ( . . ':,' ';/ ' ' . . 
NUEVOLEON: Ae'.opueito lnteníacioíml de Moiíterrey '.'Mnriano Escobedo". 
QÜINTANA ~oo'.~e;~~~~~~.:lnÍ~r;m~i~íiaí dé°CnncÜ1i y Puerto Internacional Mnrltimo 
de Puerto Mordos: '.: · ·" ,. } ' ·. ('. · · · 
SINALOA:Aeropu~rto lnúirnn.cionlifd~ Mazntló1í,''Gei1eral Rafael Buelna". 
SONORA: Puent~s Ini~~n~cicin~les J~ Noga,Íe; /sn~ Luis Rlo Colorado y Aeropuerto · · 
Internacional de Hérmosm~·:a~~~{~1 Ígn~ci~.L;·¡;~;queira". ·.·. · . · · · ' ... ··. :}. 

TAMAULIPAs: Aeropu~~º hÍtcn1ncional 'de TaiÍípico "Francisco favieiMhÍa" yPnente :/,, / 
lnternadonalde Matn".f~r?:§H;i;;/Y· , ' '' ·;.: {,: .. ;.,; · r : · · · · · '., ', ~!;Q.¡ 

YUCA T iN:. ~e;~r:·~~º·.;·,·,t~~'!f ~iº.''.nJ.:~~ •. ~.~~~~::ª;:~·;'.,t.:,::.~~.·'~;.,:~ .. ":!~·;,¡ i '.i :;: ' .•.•. : :··_: ••. ·"· :;:;\}-• 

.. : Por otrn pnrte, fa solicitud para.obtener la nutonzac1ón·pnra la 111troducc1ón al territorio nacional: . 
: .: ,- ~- · ·.-., ·,-,,, ::> . :_ ·:·,. :: ! {,,::;):·= ... \~·-~'; .. ·:,,..:." I:;·:::";: ':!·>'.:-~:t.~: !Y~~-·~:\'·~_.·:.:¡:"':;.;(~;·, ~:/.;:_l:\ ,\«:-~:·, _;·: :;:>': ~·- ':' <:·:~ :_·.,>,~··:. •';'·'·, 

,. , .~,~ !os .crl~~táceo~ac~~\ic~~Jl~~~f1?'•','~s. P~?du~7t0,~,~.~ubp~\'~.~~te~,'.~Í1·,~.1~l~~i~r present~,<ión '¡•. i•.}'i : 
_''~a~rteí~i., dé;e~º.P'{~~n'.\rse.•I; .. ~~,ri.t:~'.'it~~~;~:~f~ÍS~7tif;~i*i~~&!tº;J;:l~;l';:t·~~ó;~).,:~·.:·'.. •. ·. ;/ ..• ·.; : .. : .: 

· ,· ... _:~; .·· ~::~::;: 0e::(;~:~t:'!~'.;iJ:;~~·:T1~~!¡~;:f~~~ti!fm1~~i~71 :f~~:.~1(iJs·~:rodu:tos ··~. , .. ':\ 

3)·····~·:~:~:d::i;;;·y/o~~rs2ph~~Ln~i1!t/~..,/;:ii{~)·\~i~I •. /.'."· .. ··H· ·•···.• ·.' • 
4) No;nbre o ;azó

0

1~ sóciideÍ pio~~~dor~ dómi~Hid;'t~itr~nó l' fnx.'·~n su caso. 
S) Número cÍ~. órg~~~i~Í1!~s~o kil~~r~;;,~¿J,:p,resentación. . . . 

.. 6) CaleÍ1d~rio ci;irriirodJ~cí~kés ~ !e~ritcirío ii~éion~I. · 
:' 'i7). Lus~·; de.éntrad~ alterriÍ;;;¡o íi~cional. 
!!' 8) .lnf~rn1~r t~' ~l;fú~i~~ d~'t~ plnnta procesadora o cualquier otro sitio, segun corresponda. 
''" / .. ::;:d~Íi~e 5'{~Í~\;~~á~ 1Ji~rg~~ismos a introducir . 

. ·~' ~-.... :\'·:·: ~)'.,~\: .. '.:\~·:<>¿;::'-. 
.'~ ' -
:/r 'fr~t~ s.;i'i~it~ci ~{ ;~s~lverá ~n un plazo de 1 S días hábiles, contado a partir de la recepción de la 

·¿,;¡~ji~lt~d, Ít~toriz1~;j~ o negando la introducción. 
"·í'· '',-·"' 



. ;; - . ·,· . . · .... '" .. ._·. ' 

i:Arl;ULO IV. MÁÍÍco INSTITUCIOSAL 

Ln.introducción al'tei;itorió ;úici~nal'de:~mbarq~é~· dé cr~siái:eós acuáticos mudnos: productos 

. . )' subprod;1ctos d~ ,;;íos,t1' ¡ualqÜl~r·p~e;e~iahión ~od;.Í re~lizar~e i1ñÍcam~nt~ ~or los siguientes . 

. lugnres: . ~ ·/ ,,· >; · ·~::: \ '. .:'. . ··.. . · . . . ·· . 
s'AJA CAUFÓRNIA siJ1ii'Áe.rbpu~rt6híi~;na~icinaí d~ La Paz: .·.·. 

· COi..iMA: .. P~~rtcilf~lC'n:1(~6:i.ó.1i~-r~i6 M~·~l~1mYi1~;- . '· .,. ·',:.:·· '..- . . 
,"., . ·~.; · • .. : ;:, .~::;:~: C'.\ ~.~-,:..-;J,,~f,';i1~)i;)·::;·!.'.\~r ~:-:_,:,_··;·,::.', :,····> .: : 1, , ~' • , ;,' • ·._ .• · ,.. . 

0 
; . . _ .' ' . _ 

DISTRITO. FED~RAL:Aeropuertolntemac101inl de In Ciudad de México "Benito Juárez". 

·. • ···.~ui~~J~Jt~~~~~~\~~~~H~¡~;~f ~~~3~~~~~t@i~'¡'.~~ft~·lnt~~;~ci~i'.a1.Ja;ftimo·.~e·.· 
Púer10 More los; Aeropuiirtó lntemacio1lnl de Chetunfol,' Puerto'lnt~maci~nnl dc'Chetlinml y 

... i~j{~~~~~!~!tli~~~¡;:, .... RI. · 
• · .TAMAUUPAS:,Aeropuerto lntemncionaJ:de.•Tnmpico ."Francisco: Javier Mina" y .Puente · 

• . ~;~~c:~::t~l~::;;;~~:::¡~n~l:d~ ;;j~L~r~d:'~;~l~t:.;ir,r .,,:: " : . , ·. • . 
VERACRUZ: Puertoi1;te;n~cio1i~1 de~ V~rn~ru~' ¡;,A¿i~¡;~.~\) l~te;~~~iohn1• de Ver~cruz. 

. . ' ,· .~ :·.. .• • • • . '· ¡ ., .. ·· ' ' . . . 

11Heriberto Jara COrona''. ··:~.~::/·. ·:1 

YUCA TAN: Aeropuerto ln;e~aclonal d~ Mérida: Puertolnt~macirinal de Prog;.;;ci, 
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CAPITULO IV. MARCO INSTITUCIONAL 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE SANIDAD ACUÍCOLA PARA LA 

IMPORTACIÓN DE ORGANISMOS ACUÁTICOS VIVOS 

DESTINADOS A LA ACUACULTURA U ORNA TO 

lfCUTAIUA Dr •DIO ü9llMTt lllfCUASOl lü.TUMU:l T l'llCA 
IUISEatn.t.IUA O( "UtA 

llQCOO.Cll•~C.ACUl.CVLMA 

SCl.JCfTU) DE aRM(.ADO DE &A.MIMD AOJlllll...l'MA LA 9()R1AO.::W Df OftGAllWOCAOJATIO)S Vl\'OS 
tl(t'l'IWlt4ALAAC:UACUlTUIUiUOlllNATO 

CDl'1.lllllml1011LCIMTICIA1ll 1'.1'TP .... CCGIWIDI U.LODlPllCA, tarucac.& 1a 1arucao.v,1a. 1MT 1170I 
1u-.C1UM:lrttl 

IUU!~W'UlltDQ:ll .. W-<#o"Dl,..TOIOIUO.!.:>.:::-.t•im)Da;9'11.toill.ol--) 

JO"'ltll.:l .. -..io:r.M"l'>•l.ICl"'DU. 

·~ou.-c.\iX°.r..x.i.:..:~M't E3 
·~- ________ _.r---i_-" ·-="º ----------
105'-.X. c::Juccacc-:r .. ____ .:.:'1ó.l'OllOc""l c::::J 

Ji:il-'~l\&i w llt.:•oUTlD o 
lf._,CCll'Tl'ICe 

111 a•"l'IC.O.:.Ot11...,.~11t111.1~"l'l~ll'l 

:1a•-:'lt.o.::1C-..,.wlltit.o.O"'I 

Jr"X'fl<o::'lA;.O.:t:ll' .. :l~~"'til'!lftll.ft..._.,~Pl:-.11..~J:.a. 

--·-·llU::'~ "NOC.\l!MllUll-.lCILll;llOU1t'~ ...-tlll:...-oirTlllUOlltl\.*.OCC.!lf .>V-
-llll •....::i.::l:toCIL -TOl(ll~Cll .... CJIDDl~Oo~:tiOILO\tC~ 

l•IQM,¡O CJ 

····-- _,,,_..... ... _ ..•• - --·--·-·---··=---15,1.:11;1••-
~~ ... c, ·--•-••.__. .. _ .. ,._,0.-1••-•--•C-• 

,_,..11": -·•'-•-tr•:ir..C-....a6l• .... 1•--.Cl'1IO _, •1• 111l~ 0.-11-
•• ~ .... •1lllllUWt-!6~16-::1 '°1V. 

c:::::J 

§ 

1 
.. 
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CAPJTl11.0 IV. MAHCO INSTITl!CIOSAl. 

2. SECRETARIA DE SALUD, SSA 

A) DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD SANITARIA DE BIENES Y SERVICIOS 

De acuerdo con el Art. 9°. del Reglnmento Interior de In Secretaria de Salud'". la Dirección 

General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios tiene como misión contribuir a proteger la salud 

de la población, mediante la detección y prevención de riesgos •. especialmente los derivados de la 

fabricación distribución, comercialización y consuo~ó de productos y servicios. 

J Asl con10 prom~~·er ~ntr~ los fobrica;1t~s,'distribuidores, comercializadores, y prestadores i! de; servici.~s.: In ;~ulturai ~11;.;it~r~~;con10' ~n·'valo; rui1clamentnl en el proceso, importación y 

:1 ;"'i~i~~l~~f '~~r::::;::::::;;:::~"= 
·"l ~~:'~~~!ª'!i~~tJ~ti~~l~f~st~*i~~~·~j~it~;~~·fi~~fü~¡~~~'.'Viª~u:~ t~.~::d;:r:ªb~~:i,: r:'~~:::ó:'. 
l··/· co;1trol y fomento sno1itario del proceso, importación'y exportnción, asl como de las actividades, 
'_f~ _. -.· ·, -- • ·-' .•. - _,._,:_. ·, ·-· .• ;'' ;'-:, "':.,:. .• : •• •/ '•··.> ~ :~--·· ,·;· ';- "' . " . . . : f" r'.·_(.servic1os y_cstnblccnmcntos¡ rclac1~~1ndos con los.productos siguientes: 
f..·.•; ... :•> . ' . •.':··,·: •.'.\) .. ," ... ,. '· .. \ 

Lech~. sus prodú~ios y derh·ados. ·,·•• · 

Huevo y sus p;~ductcis. . 

Carne y s;is productos. · 

Los de la pesca y derivados .. ·. 

Frutas, hortalizas y sus derivados .. 

Bebidas no alcohólicas, productos parnprépararlas y congelados de las mismas. 

Cereales, leguminosas, sus productos y botanas. 

Aceites y grasas comestibles. 

Cacao, café, té y su~ derivados:: 

Alimentos preparados; ·" 
.· -: ' .. :' : ... 

-, .. -D-l_ar_io_O_fi_oc_lnt_d_é_tn_F_ed_c_rn_cl-Óii-6-._.d-c agos10 d~ 1997; 
167 Diario Ofic-fal de la FC~craéió.n 9 dC agos10 de, 199~. _ 
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CAPITULO IV, MARCO IN~TITUCIOSAI, 

'. 

.. · .-' -.--:, ·.·.·._:: ..... · ,· .. ·; 

Alimcnlos,prepnrados.lis1os para su c~nsumo. 
Ali111c;11Ós parnlnc1~n1e~ y nlílos dcéorta"edad, · 

Condimcinos y'nde;ezos:> · 

• • Edulcor~1;;.~; sits ~c~Ívad~sy ¡,;~d;1~1ris d~ confilerin. 

' • AHmcniosy béi'id;; no '~l¿ohóli~asc~;, modiflcncioncs en su composición. 
,_~os· ~¡¿·~~ci~~l.~gi~-~~~<:?::\ · .. ·. ' -. :· · ., · 
• S1Íplci111e111Ós ~lin1énii~i~s. · 
s~bidók a1~~í;ó1i~n~.: : · ... 

· .- <T~'.b~c~-~·::/-> _<·_, .· .... ··· :·:_ .. " .'.·-':"/ .. :-
./ .. : 

• ·· LÓs de perfun;crla; beHezá, áseo y rcpél~nles de insec1os. 
_· Áditi\'os.:'-:·." ' ... ;:,:.:. . 

. '. '·'' 
Tas deni~s q·i,~. j,6r s·u-:11~1~ral~ia}éaiaé1erls1Ícas, se~n consideradas· como alimeí11os, 

..• b~~id;~: pr~dÚc;os de ~~;rúin~;IÓ, betie~ o aieó 6 Íabá¿o; nsf com6 las sus1ancias ásoéiadas 
·c~·~,s~1-p·~~c~:~.·>~ .. -;.:.:'~.\-.\~"<'.'.\~> r_·"" .. <"_;_.,"<~~~:\--".-:.>··~~ -·: :, . . . . 

:-''.;::: ~~ .... ::·> :·:, )F· e,,, _,. 

~sii;1is~1~~~·s~;; ,;i~1~ii~ dei·R~i1~1l~~~;;, ~1~i,\;~;~,-~111;~~acl~'.c'irr:dl~~iÓ11. de los produc1os 
.,.' • ,::~· ec·· 'dC:ls',,••, 'J' "' "'·~;~~·: ,:• :':'> :·\/{~ :~"'"' "'"' :.·~~\:~/::~·,~V 
. 'c:}~an e pr ... ~~ª~. •":·~., )'_) :(:J-':~~·~.~- ,_.:~;; --~.\;·:~·,'."··.'.e:.-,:~:~--~.:.~:, .. ,._ ·\::;;_ 

·:::"-" _,¡; /·:. )",,, _ .. 

. : :.: l?~-,p~oduclos; ésióbleciníienlos; ac'ii~:idnde~ f sen:iCiÓs regulados en el Rcglamemo en 

c1i~~Ü~n: 's·e· Íc~~~~.e;,;:~ -~~~:.'dc"usO, ~/con~~1m-O'-hÚ;·~~1~~, .. -c~c~.Ptci .. cUa~1~~ c~~resamente se refiera a 

otros. 
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CAl'ITlll.!l IV. MAUCO INSTll'llCIOSAI. 

. 1) PERMISO SA.NITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN 

' El trámite.deberá presentarse en Jos formatos SSA-04-002-A correspondientes a Ja Solicitud 

de Permiso.Sanitario Previo de Importación, en caso de declnrnr uno o dos productos)' al Anexo de 

·,•\soJi~'ii~d d~· Pen;iiso.·S~nitario Previo de Importación. en caso de ser necesario declarar más de dos 

/:; procl.ucto~; •··••·· 
·.i)';. -~~ s~ puede' exi~ir que se proporcione ningún dalo adicional a Jos que se scílalan en dichos 

/ forinñtos. , · · :-• 
...... :,:::;' 

. ·.·. ·d: re~oi,;ción d~I ir.Ímite d~b~ en1itlis~ d~i1t~ de Jossigiriéntcs pinzas: 

·, ': •. ····~ dln~hábiL:¿ncn~o'd~l;~n~ls:~~;t;n;Í6rrevi~ ~e~mportáción,· /;. 
···'. u'1la'.·~·c~·~e1~ib·i·da 1~·-~1f~cii1lcrO/,;;{ :~·.!/:i~·,~·. · :> /. . ·.; :. ·. =:·~··,·.· > 1·<~:~,~-:_' 

. " .• :.::.~:t:;~~l:~~~'.~~}~;.f ~,i.~ .. ;,,; do " ~"'"'. '. •.' •• ·; 

···,;·~·'.""\1-t;:~,0~1~~r1~~f i~~t~·~:7w~.¡·ti·· '.il;·.¡¡~, 
o · 2·dJns hábiles para Ja toma de muestras)') días)ulb1les parn e111111r la resolución·}.':\'.~~~~ 

...... ';' ·::.:'\:· ... '. "}!~:': .. ::, ;~\i'~;· -~ >,·:.:'\ ,~ .. ;~~··>~:;-~~'.}·;{:;:::~~;~ '!.~>:)~\-:.;-;:..::·:~ ... · \,):'',· .. ::··:.' :·. : ·:· '·- :··: ·:>. :;: . ;,:;., ... > 

que corresponda; contados a partir de .lo entrega'de los resuh~dos por parte .del,;' ::·e · 
· Jab~rai~'.i.~<lf 1~ ~~eEcÍe;]~,;~N~.~;;6,~J~;~~.~1,~~~~lí¡!(t~.?~t~.P~r.Ía ~cnificáció11 .·. 
directo de la uuidád.ad1ni1iistiatil'ii coriespondieille:-;':}' ·~~.:" .· 

'. «:.:.~·~~: .... ' ~;.:'.,~~/·.· ,; _;:.~;{: ,,·,:::·:J .. ·, 

o 2 dlas'hábiiés pará I~ .tmna d.e 1íi.l1.estrns'y~a partir de ése momento el particular 

' .• : podrá.comcrciali,;.r Jos productos;'én caso dé que el solicitante opte por certificar 

ei c~111plhnicn10 delo~ condiciones.pa,,; Ja liberación de Jos productos a traves de 

un terccró autori:Z.do para eÍlo por Ja s.SA. 

En caso de .Permiso de.lmportación con la condicionante de muestreo)' liberación: 

o 2 díns hábiles· parn Ja toma de muestras, pudiendo el particular comercializar los 

producicis a partir de~se ~omento. 
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.C:r1~1Í1.o IV. MARCO INSTITllClOSAL 
',;,.: 

'·· 

. En caso de q1ic el pnrticul~r ~pié por.la cerÜÍi~aClón de· un tercero autorizado por la SSA o 

. laboratorio de ¡lruelia; éste serA ·c~rres~6nsaÍi1é·<le1 cú·1~plimie11to de los requisitos y podrá llevar a 
~abo el análisis del produc;o> . . . . 
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CArffUl.O IV. MARCO INSTllllCIOSAL 

SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRET ARl.t. OE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 

DIRECCJON GENERAi. CE CALIDAD SANITARIA DE BIENES V SERVICIOS 

•lfl'llDfut .... IJTll-TOU.&C_,,..,..ll...S~"-'C ........ ltlO 

SSA-04.002..l SOLICITUD DE PUHILIO SANrTARIO PJl:EVIO DE tlilitof!ITACION -
.... -+. 

~... "" 

1 

l.- DOCUMEN'fOS ANEXOS lmtnwe con un• "X" lo• documento• .. \HI IMU) 

1 ,1.ean.111>Q.115...-.llWI 

C lll 0 C.tt"mooOIO...., 
CJ12·~dllb9Vltltl 
l lll·Ñll"lolllic:o:l11l"'-CO ,,,, . ..,.,....~og 
e ¡15.~..-ci1co .... 11cuc 

1 11s1 ........ p..-. 

1 )2°Eao.110.0"p1 

t l•·Fa=ur.11Pf0tcnnl 

1 l 1' 

l )IU•lnoiCllDtPl"OIGO 
CIUl•VlbnoO... 
1)15•·~~· 

llS·~MllllPOllil~l~JOOICIXlll" 

MCIWOW! ._, c*-'lla~IDI - _..., _____ 



CAl'ITULO IV. MARCO (SSlHllCIOS.\I. 

ANEXO DE LA SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO PREVIO 

DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA OE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 

OIRECCION GENERAi. CE CAUDA.O S-'NITARIA CE BIENES Y SERVICIOS 

•~lllCIUl-llTIJ-fOU.OC~#T1U~"-'!)Cl ... IOUC.'l\.O 

SSA'°'"®2-A AfirllUD DE LA soucrruo DE l'EllllUSO IANrTMIO ,ltlVIO DE ¡: 
tll~TACION 

'----------" 

r ·-- -....,. 
1 

,..,._,., 

3.• DOCUMENTOS ANEXOS fmat111ue con un1 "JI" lot docum1n101 auti lntllll 

o 
1)11·~1111~ 
fll2·~0tl.b9Vllrltl 
1lll·~•ri..cuou•t111C:O ¡,, .............. ""~ 
1 J!.5·ANi<M~l'crl ...... cmo 

fl151•trole .... P-

tl2·E-...0t~ 

lll-ltlCllllllllOCll'!ll~ 

11•·'~º~ 

()154!•~otP9'0ilXI 
1 115l 0 \'ClfloO-. 
1115•·CO"~~ 

l )5•~0IN90CM,.,_,_l~I,_ _, 

l:C.~•·::~:: 1·M-•Ho_..=: .. ::::::_~"•O••~.
l---•wW• _ .... _ª"'"'ª_"' ___,t~i~t=~::::::_-::t"-·-

e 
275 



CAl'ITlll.O IV. MARCO INS1"1TUCIOSAI. 

3. SECRETARÍA DE ECONOMÍA, SE 

A) COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATOIUA, COFEMER 

Ln Comisión Federal de Mejora Rcgulatoria es el organismo administrativo dcsconcentrado de . 

la Secretarla de Economla, encargado de promover la transparencia en In elaboración y aplicación 

de las regulaciones para que éstas generen beneficios superiores a sus costos y el máxinio beneficio. 

para la sociedad. Para ello dicha Comisión contará con autonomla técnica y operativa, ydc acuerdo, 

con el Art. 69-E, de In Ley Federal de Procedimiento Administrativo"', tendrá In; siguientes 

"";"::;:: •• <i """' : •• ,.~ "";··'· •.,;,.,;"' '" ~';""•· ,, • ...;~;J" . 
pr~puc;ta ~~\; 1:it~Jb;~~i}é~c,~ti~~ -~~2era)!_pr.~y~cÍ~s,. de._ ~Í~~?~i;~¡~~~i: :l~~i~l~~Ír~s. y . 
administrntivas'¡)'i programas ·para, mejorar ;:la; regulación: en·: actividades, o :'sectores• 

· ccciiió1i1ic~s ~~pe~tfiid{'.':.c ':. ; : . ·•. . ; : ....... ' , X · \ ': , '~<< 

· 2). DiJ~mi:rni l~;·a,\t¡~~rÓyect~s dé: rcglaméi;tos;_ décrct~s, ~~~~i~~.:~~ni;aioficiales 
·,.: M~xi~á;~~~,·-- c·~rCuln·re~, f·f~~ina~Ós, ·así :cm~o·:_ 1.Ds· linéaiTiiC~~a~·,'. ... CriÍ~·r¡o~/ metodologías, 

~n.st~u~~Í\r~S,· di~~cli\ias: regia:s, manua)e~~· di~.~o~_icio;1~.~ q_u~ i~i1gan pC,~ objeto establecer 

obligacio;te~· cs¡iecfficos cuando no cxlstan .. condic.ion~; d~ competencia y cualesquiera de 

n~il1rale~·a nnáloga ~ los a~to~- a11tcriores:que expidan .las dependencias y organismos 

dcsccÍ1tralizndos de la Adminimación PúbUca Federal, y las manifestaciones de impacto 

regulatorio correspondientes. 

. . ~ . . . . '-~- . ' . . . 

3) Llevar el Registro Federal 'd~ Tnl~1itcs'y.se..Vii:ios. 

4) Opinar sobre Jos pmgram~s''cie .;ejorn;reguÍatoria de las dependencias y los organismos 

desccntr~lizridos de láAd1nl~i;íi~éió;i P¿blica F~deral. 
·t • _·_~-,'.~'>.·~ :~

1

·<->7\~ !~3:~~:\;.I~~~1PF,;··_:· .. 
. . ¡ .. • 5) • Brindar ascsorfa técnica'eií"n1ateria'de· mejora regulatoria a las dependencias y organismos 

t ·••··. d~~c~nt;aÚzád~~'d,cfü"';,,ci1~ini;t;~ciÓn Pública Federal , asf como a los Estados y 

r ; ;, Mu_··.n. Ícl~i~.s. ifu'.¿ íi.s~ .. l.i~lt~,;.;°y c~lebrar convenios para tal efecto. 
h··.··· . 
f-. -
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· ··•;•.':· .. ,. ·., · ·r:t~
1

%~!·(:~~~fü'.~~¡:;;!:t~M·.~;'.::t. , •·· .. ,. 
) ' ; ; ...... ''~\':~:~~l'ITU1.0IV:MARCOINSTl~yc10s,11: 

. .... ,::.~· .. :· .. ·:·~ -. : ..... -.:~· .. -:--~-· .. > _;·:;-<"; ~--_:-~:~ .. , :_~:~~t}s~--~~-<.rY~~}:;:r~~~-<~:_, ..... : , :'.' 
6) Ccl~brar acuerdos, interl;1;Íi1uc,i~n~les e1i ;,;.t~~i·Ü~e ·~~j~;ficsÜif t6ri~i'~n 1Ói 1éri;;¡~~s d~ 

In Ley sob~~:_.~eieb~éiÓ~1-~_é Tr~tad~s;fr,~;··-~\~:) ·· ;~5n !: .. :'.i~/f{~~·\{~-~~~-~;~?- .· :·,' 

7) . Expedii, f~;bli+<~if~,n1~~?~21~~r;¿;~~~~~~~~~J'i$::Q~~~?J~.;I~rif~··~~ual .. sÓbié ·e•I 
í descmpeílo dé las· funciones .de Ja Conusión )'los avahces'de. las dependencias y organismos ". 
~ .e-:· .. :_."·. _ -.,-:.. ·.-,.,(·:_~·-'-, ~-; .\í~~(co·>-~:~:t;_,,,>-<S'..('fa'(. t<>:,,_· ·-';·:~ ·>x/:C::; -,~;-,.;,:,--.. ; :~:'.~ >/:~.>. ·' __ ,. ... _ : ; · ' .. -' , . · 
t desccníralizados'en sus. jiiograíiias 'de níejorn regtilatoria.n'· · · 
t -" c.-."· '<:.•·. 4, ·i'.;:· .-;-~i,·:P~,. .. ··.~.: ... ';;.'->.,-~ '.,.,_, "='' ,.,._.:,·- :!.:i~."-~\'·:}~:'"'.'.'.'::;.f:{~-,::··: :.;4 ·~··:,. 
f \ ·, ·. , /; _., _'· '.·:·':; ~ ;,\.1.'::·''~; ;~t:;;~/~~J~~~:;;¡~~'.}\(t~i

1

i';f'~~,.;~,'.};/~·,:'.~;~~c.:'f. '{~ (:.{>~·.'· f;:·(/•~/:1:~·;~~ 
f j:) ,:>}!J. Lns demás qúe es1óbleceí1 lá Ley'citnda y airas disposiciones: .. •\ . .,-;·; 

t ·, (. ., ·. ·;"' :':;:\ . :.:~_~:-:.: :·:~:/:¿:)'.::r · . .. . :~~1\~~~:~~{~,~:;'.~1~;·~.~t:~i:i.~it}1h~~~.~~ .. ~-,..~:L, !, <:·~,'.~.~ .. . ::: .. : . . , . ·-· . ._ . . ~ 
t;: : ;; '·'La Coniisi6n: letidr :un ector gcnéral; C¡ué'será designiídíi"poi'el Presidente. de In Repitblica; 

¡·.· ;;~,~~t~~.~e6:eiJ.·~~~:~~Jf~i~11~r~~l'.~i\~;i~{t,~·i~.~·~'iH~·~~r(a:c.~\i~'.si~;i.,í,•n~i.tr0~tª~"~~ .. c111nt'idbs. 
¡ ... ~. yhaberse desempeílado en forma deslacada. en cuestiones profes1011ales0.del seclor empresnnal, de 

~·,r;;:;-~:i;i~;~;~1~~t;1~~~é0~ii~s:rt'.:~i~~~~,~s·;~1ie:;~~e~~/C:1:~.º~!~~,"·:;::,.:.,,~\ •. :<:~:,: .•. ;;f · .. ·.····.· 
:· •..•... \El 'füeclor gei1eral; dirigirá 'y représen1ará legahnenle 'a 'ª.• Coniisión,'ads.eribirá las unid.ades .·· 

~,~~!~S~Jf ~~:Y:!~jli~~ll1~·~ : 
· Asim.ismo la Comisi61i contará con un C~nsejo;conformado ~óU el Séerelari~ de Eéononlla; 'el 

.Secrelnrio de Hacienda y···•c;éditoiPtiblicÓ; ;~íÚ~~i~(¿;j6tie';,);{ éo~~r~l~da.····y .. D~s~rroUo 
Administr~tivo, el Secrela;io d.'1~;¡,í;aj.;J~;~¡;¡~j~~:~~~i~¡"~ '~1 C~1~eJero Ju;ldi~o ~Íel Ejeémil'o 

; · ', . . " ·' ._.: '. .. :·:· ·--·S,::· ... :-;i r,-'5':, -',."-·> .;~~:.-·(:· - :_.: · ·:: '.-_.,- · · 
Federal )' lendrá con~o invitados permanei11es al Goliernadordel Banco de México, al Presidente de 

·la. Comisión F~deral de C~1;1pei;;;6i~: .. ~Fl{¿c~;ácÍor F~deral del Consumidor, y a los demás 

servidores públic~s qu~:ei1Jblez~~;~í':fi!;;)~{d';1 Ej~¿~livo Federal,)' al menos cinco representan1es 
' . . . '. ,,.,,.,:. . ! . ' '.·;., , .. : ~·,, .. 

<.del seclor empresarial y.uno de:.c.áda úrio de los sectores académico, laboral y agropecuario a nil'el 

-,·._ 

· E.1 Con;~jo t~~d;,\ las slg~ienles facuhades: 

Ser enlace enlre los seclores público, social y privado para recabar las opiniones de dichos 

seclores en materia de mejora regulaloria. 
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2) que presen1e el director 

.generaL : 

3) 
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CAl'lrtll.O IV. MAHCO INSTll'llCIOSAL 

• PROGRAMA DE MEJORA REGULATOmA 

El Programa de Mejora Regulatoria es disellado y coordinndo por la Comisión Federal de 

Mejora Regnlatoria, COFEMER con el apoyo de la Secrelaria de la Contralorln y Desarrollo 

Administra1ivo, SECODAM, la Secretnrln de Hacienda y Crédi10 Público, SHCP, la Secretaria del 

Trabajo, STPS, la Procurndurla Federal del Consumidos, PROFECO, la Consejerla Jurldica y el 

Banco de México, as! como. de· los sectores empresarial; en particular del Consejo Coordinador 

Empresarial, CCE, socinl y acadéinico, en el seno del Co1isejo para In Mejora Regulatorin, y cons1a 

de cualro acciones principales: 
' ·:;;. ·.:-~~:' ·~: ;·~:~:<~::"· .. ~:~·;· ......... 

Prlmcr11 :_La eliÍ11iÍ10~ió~
0

de't~n1h~se1);pr~·~·arinl~s im;~cesnriosy In simplificnción, de los 

que son ncccsafi~s u:·c,;~~~~·;~-~~~;¡~-¡~/~·~f~l~~~i~.n'c·s n Íns emprc~as . 
. ,<~··'~r=.·/~:"J-:':.'.:.: ¡:·'.s· ~::-~. ,;-. :-'·"· 

Segund11: L~ revl5-i.~11·~~-i~I~:~~f~~~~A;.~~f~isp~~Íci~~esjurídicas que pudieran tener 

impncto en, la: activid~d eco1~ó1uic~, nacioi1a1~: hacie11dó .uso de, las. manifestaciones de 

impacto '.egulnto.rÍo.qu~ta:~f;,ti~i~;ft~J;~;t~i~i~j,:~;~,)¡¡~¿:j,\);.{:\·.·< 
Tercera: La .elnboraci~n}de>propuestas; ... ·.• . ·.,·. ,'.n~disposiciones legislativas )' 

adn1ini~tr":dv~s;~\~j{j¡ffi~l~:-~lf fj>~l~'.~~f;!füii1ff tt~TI;'~{-'.~1:·:.;···· .. ·.· 

Cuarht' ¡ . El apoyo: á' los" Estádos )·._Municipios: en 'SUS 'respectivos programas de mejora 

J .. , ·. re~~ 1 ª'.~r'~~_:úl:Jfalé,·~r1~1}~?"'1f.,;<\<'·'" ' . 
.. : ... ,t,·, •·· i }~d~:d.~p~~~-~~.Í~~i,~ i.')~\'.ú~ie~t~-~f.,1n.s,}nejÓr~s ;regulatorias cu el ámbito de su competencia 

._ ,,·tanto .. en trómiteS y, sefvicios,yig~n~eS 'ccimo.c~ pr~yectos y nuevas disposiciones normati\'as. La 

J'.i '.\ SECODA~}~'.-íf;~i~d~ti~s~i\i~ <lYMciclérnización de la Administración Pública, PROMAP, 

;f t .·. \.e;if.¿~;1'~!.~~~i~j¡;~i¿;;~~J!'1~~·ri;·~~ida~ya instrunientndas. 

·;cf : .. (: El~bjeti~:~.-~~~];.~:og~~ina es _c_renr y mantener un marco regulatorio transpnrenle y eficiente 

. ¡ \1~etr~~~f~ime":;·Mé~i~~ e1;: ~-n país más atractivo para el crecimiento de las empresas existentes )' 

·. ~ ·. el·~ii'able;i,~ié.nt~ d.e 1i~ev~~: empresas. Al eliminar obstáculos y coslos innecesarios impuestos por 

normntividnd .. fed~rat'. ana~rónica o inadecuada y, al disellar normatividad, servicios 

gubern~n;e~tales o promociónales efectivos, In mejora regulatoria propicia la competitividad de las 

empresas, nlienta In inversión productil•a y permite la creación de más y mejores empleos. 
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CAl'ITUl.O IV. MARCO INSTITUCIOSAI. 

• LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO 

Ln Mnnifcstación de Impacto Regulatorio es el docu111cnto que permite a Jos interesados 

conocer las razones por las que se proponen proyectos de regulación, las alternativas consideradas 

cu su diseño, los esque111as de imple111entación y aplicación previstos, las consultas llevadas a cabo, 

nsf como los costos y beneficios pote1iciales, 

El Art: 69~H •. de iit citada Ley Fed~ral de Procedimiento Administrativo, señala que las 

, depenciencin~·y los cirga;;is'1;1~s desc;ntrali.zados de la Ad111inistrnción Pública Federal, deberán 

l pres~ntar.a.la Con1l~[Ó1!\)~:Ma1;ifest~~lÓn,dc,,lmpacto Regulatorio, cuando menos treinta dlas 

) ;>' hábiles ~i1te;~/J'~'°fi~1ui e1i~J~~~~~;;¡~;c1~··~mitir el neto. o so111eterlo a In consideración del Titular 

.• ! ,. ci. Ej~~~ii~;º r~<l~.:.;,:··fi;.i;i~,; <'.~cciiíci~~•s ~~~t• íér;nino ~uní1cio .1 anteproyecto, respecto de1 cua1 
':l :·.-.: ·-.... ~:·~.-~···;;-·: .. -:·::·.:~!'.~' ... ,~;,~;",~,: .··:~.:-:,;·-.:-·\'.:::.,:;·',-: .. ···.·· ,. . ,.· 
{_,'. se 'prcsentn. la)i1ai\ifestación~ preterida modificar disposiciones que por. su naturaleza· deban . 

• ¡ . nc;uauiiíi~e~~/iódi~ní~ei1i~; 1~'11,'~;;ife~t~~·ió~;podrá pr~senta;se en la mismn fecha 'en que se someta 

¡:. _;,Jáilte~r¡,);ecl~\(ri~iílii;:del Eje~~ÍivoFederal o·se expida In disposició~, y en ,el caso de 

! m~1;ffesÍ~~J~i{~~ +p~'c;~ cÍe ai1tépro;e~tos que· pretendan resolver o prevenir una sitJación de 

1 ! 
7''~i1!:{~~~~~r:·:~:,:::::: "'.:'.:~~:::.,,_ ... ···~· ,, 

} •• ;,;,¡~·r;ó);~ct~ ;;~:i;1j~iÍ~~~'·~dstris\1~ ~uri1plimien10 para los particulares y en. el caso de Tratados 

1' < ;> '1ri;~r1~~~j6·i~·~j'¿~~~:~¡·b'¡~·1~~·~¡.~~)·~'~~~ri.1e 'O ,~·~ .. s~-SCripció~1, se', so.licitará y tomaÍ'á en cuenta la opinión de ! :!)'ª:1;.111~':{\:1~iJ'}!~:?,;/,~/-.? ;~~'.:?. .• ·.~. •.•. • . . . •'. . 
..... '.:-.S"'En.casa·de,.que·Ja'Co.misió1i recibá;una Ma1íifestación de Impacto Regulatorio que a su 

'(; ' ; •' . -: ~·,._,'-/;. /;·>::.:.-.:.: .~·',.,.f:;-;i,1.(,.¡·..;.:.;,,, : <: :;·,,., "· <'·. :: . ···: .. ' . 
l; .: · 'ju1c10: 1\ó''.seaVSiitisfaétó'ri~;·;'¡;·odrá··soliciiár· a fa dependencia u organismo descentralizado 
t.:;.".!--:-~~-º ..... -::·_:._,;,, ·:;.,·'._·_y:··.,.}·::·.::;··:)·-=!~i·y<1:;-~··-:: ... ;--:-.. - , :. · 
f¡ 'i,.· •. , correspondiente¡ dentro de, los .diez·.drns hábiles siguientes a que reciba dicha manifestación, que 
:¡:; ,- ~- • -0 ··.·-:.· ~: --~-~ ;:··-: :.<:·~ .·.:·,,,:/,'.J .. '· ··._·.·::.-c..::'.: ;; '. ,-1, .é • · _,. · . ' 

" '.{ '.~~~i~.7)~~ ª.'~pli~~if~~~·~·,,~,º!'.~.~ci~i1es ~ que haya lugar. Cuando a criterio de la Comisión Ja 
~ .. · 'maiiifesÍoción siga ·siendo.:defectuosa·y 'el anteproyecto de que se trate pudiera tener un amplio 

· i~pacto en· 1; economía o' un efecto. sustancial sobre un sector específico, podrá solicitar a la 

dependencia u organismo .descentralizado, respectivo, que con cargo a su presupuesto efectúe la 

designación de un experto; quien deberá ser aprobado por la Comisión. El experto deberá revisar la 

manifestación y entregar comentarios a la Comisión y a la propia dependencia u organismo 
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- ' ' .' ··;;::". . _·:;: >- ·:; 
deseentrnlizado dentro de.los cunremá, dias hábiles 

mues citndn. ,· , , , 

De nclÍerdo ~on ~I Art. 69-L, de In Ley en cuestión, h1 Secret~riá ~e· G~bemació;1 publicnrd 

los dictó~1enes filÍn,le; de In Comisión, en el Dinrio Oficial de la' Federación. 

• EL REGISTRO FEDERAL DE TRÁMITES Y SÉRVICIOS 

Unn de las funciones principales de la Comisión de Mejorn Rcgulatoria será llevar el 

Registro Federal de Trámites y Servicios. 

Por trámite se entiende "cualquier solicitud o entrega de información que las personas 

fisicas o moralés del sector privado hngan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya 

séa para cu'mplir,unn obligación, obtener un beneficio o servicio o, en gencrnl, n fin de que se emita 

una resolución, asf como cualquier documento que dichas personas estén obligndas a conservar, nó 

compromedéndose nquella doc1~mentación o infom10ción que sólo tenga que presentarse en caso de: 

·ui1 requcrinÍiento dcmia dependencia u orgauismo descentralizado", Art. 69-B de la Ley Federal de' 

. ' ; .. ~: 

Por. ótrn parte el Art. 1 S·A de la misma Ley, establece ,las, regln; ge~~;~¡~;i~u{j~IÍ~~ i 
e •• ob~.e~'ªr .1~s ~~1aridades sabre 'ª.Presentación y resalució~ d~ ·1rá;ni·1,es~- f~~·~~~¡~~; ~~-~~·í~~;~t~:!'/ .. , .. · · ; --

. · . -. -. , ... · , · - , ':~;;~;;._;<S;::\~ ·~:~h.t-·:·)?~~J~t:~:1r:r~:;:pr~:~:.:_~-:-: 
Deberán presentarse solamente en ongmal, y sus anexos;·e1fcopm sunple, en un tanto; Si er.:: 

.. ' ·" -. -_';·_; .-. ¡··->· - " - ~:· .• ·.: :~' .,- •. :: .. -:; .. ' .--:· : '~·: ,:· ": ,:·:. :.~.-';~l\~-'.;·.~ -?···.::_.; '-t.f:_~-:·:~:--:-:,~r;.:i .. ':>c?!· ':/:::·.: r ,". 

interesado requiere que se le ,acuse recibo; deberá, adjuntar una ,copia para tal efecto::,', 
. .'--'.'.é;~.~ .v:·_:· ,,,. ;;, .'-,,.,~-.e".-..<. > •• ,:,·--- •• -.:--

T+ ·:~~;~~H~t~:(~;igha¡ ~~td~;.:~'.J~ei~t~r~;;e,n\i:pi~certiflcad~ .·Y éstds podrán', 
acompaílnrse'de copia simple;' para :cotejo, caso·~en el que se regresará al interesado el 

, d~cum~rilo éot~j~dÓ ..•. , 
' ·' ,, 

En vez"dé entreg~r copia de los pérmisos, ;egistros, licencias y, en general, de cualquier 

documento expedido por la dependencia u organismo descentralizado de la Administración 

Pi1blica Federal ante la que realice el trámite, los interesados podrán seílalar los datos de 

identificación de dichos documentos. 
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. . .. · ... · ... · ... ·· •. > .. · .. , . ~;:·: ~·. ·::~}.i,:·~i. r · · 
4) Cúnndo se lenga que dar vi sin a .ter~:fo.s, !?' inl,e~esad.~s.enlregarári juegos adicionales. 

! ..... · · Con1,inúnndocon ~I Re~islr:~e~eml de T~;n;;,~ry·S~r~ii;~;,·:s importáme seílalar que és1e 

1 ·'., •·• :~;.~:b~:~~:i:t;:~~(;;.~11~~1!J~~,:ªi~~t,~ii~~;~~v~~t~ri:~~!~:~~~:::~::~'~,~:c~::,:·~11:;~::d:: 
¡;':'·:ser i:1scriln: en rclació¡1 con'l:nda lrán~il~'que aplican. , ' 

l']~' 'ii:;~~~~¡~~¡~¡:ti;:~i~&:'t;f ,';)' ••. , . ! ,•. : 3) ~asosenlosqucd~~eop~eder,eali2arsccl1rán111c: :· .' . . • 

!.~ .• ·' '''l~i!l~~tf Ji~t~~}[J~iSJ~71:t:: 
F~dcr~~f .,;:,:~,y·iJ~};»1~J(ir?};;::;:;;~::~· ,::·.,·.·;,;'·;_/;;:·~ ;¿.;~;: ··,· .. , , ..•.•• ~. ;. . • 
Dáíos y docui1\i:í11iiscspecifiéris" qúé'debe ccii11enér o se debéi1' adjun1ai·a1 irámite, sall'o Jos 

1t~iiW~~~~J~~~1g±Jf~J~~l¡~g.;i; .. , 
L~s éxc.~pd(l,¡~; ií l~ p;e\>ÍsÍ~ en el artlcuió 15-A, en su c~so.' 

·~1~nid_cf_e Jos:d~ré~J1os:ó'.a)lr~~cchn111i~n10 itplicables; en s;i caso, o In forma de de1ermi~nr 

: io).·v'igenci~·:d~ lo~. permi~os, licencias, aulorizaciones, regislros y demás resoluciones que se 

~mitíln» 
· 11) Crilerios de resolución del 1rá111i1e, en su caso. 

12) Unidades adminis1ra1ivas nnle las que se r.uede presen1ar el lrñmile. 

1.3) Horarios. de áÍención al público .. 

14) Números de ·ieléÍono, fax y,·é~rreo 'cleéÍróíÍicó; así como la dirección y demás datos 

relalivos ~ cu~lqui~r 01ro~1edi~ ~Úe pen1ii!~~N:~\·10· d~ cons~llas, documcn1os y quejas. 

'.. . . .- :· ···.-.:· ..... : .:·:.:~ .. ;-~-~, .::~~·:_-~i:~L~-~;~;;:tfri'.~}::.-~-> -
. < ·• la informaci~n a ·queSerefiere1i los pmíios 3a)O,deberá eslnr prevista en leyes, reglamenlos, 

.•• _.; ~º~'.~l()S ~j~ue~d,?s ~r~sidf ~.~i~1ei(<~2~it{b;~r~fi~.~;~~-~6~as Oficiales Mexicanas o acuerdos 
) gencralesexpédidos por las·dependen~iaef:o los orgaiiismos descenlralizndos de Ja Adminislración 

· ·rÓblic~ F~d~ral; que~pli~~ri Íós'iiá~i1es: ';}' ,; ,f:' · · ;. 
·,::,-:,·. - .. ., ... -.. -~- ~".,. -, •'. -~_::.:·/~ ' ' 

· .. '>_;;':,. ---," ,, :: . " ·.~- . ', ·,:,: :· :'; ' -, ' ····· ·: .. :·.:·;: 
· ..... .. \'·;·:-: ;.\'..:~ .' < ;··. -- L:,,:;.::_ 

;'-·· .. ·::,;-:· ':,;;_-~»-_ ·/:_~·.:--:.~.; 
... ;, :~~·: :, .. ,: : :· :_.;,' . :' ~· .'..:.· ~-
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Por otra parte cada dependéncia u organismo descentriilizadó :créará íui' Régistio 'de Pérsoiíiis'(' 

.. - · _ ... >.: .\··.'. > ,:." .. ' _•·:.:.·.;: .. : ~·::·:}-.·.:.:~~..-~<-'"''.'/:::;~::,t~,:_,~1~U{-;::,:,,,,_~.;.'<;:t':f.\·:;; .. :._:-··":··:. 
Acrcditadaspara realizar trámites ante éstos; para lo. e.u~! asignará únnúmero •de identificación ni 

. ~:::~::;::·~1~~;:,;~:r1i:i~~~°'i~i~;:~;s;~Jri·~~I~1;.;~rnt:?1{~;f f~.~~~11~~~if t~1.f ;:::: ;~.··· · 
dirige el tnímite; la petición que se fómiuln; los héchos y razones que dán'motivó·n In petición y el 

. lu~ar y fe~!;·~ de e;;;lsi6i1 cÍ~i es~rlt.;.·¡¡, ,;¡,;;;.;º ú'id~r;Íinéi~'ióii ~~ ~~~1'fd;~,i~¡' ~¡; l~s ;é·r~Íinos que 

e;t~bl~z~n I~ ComiiiónF~de'i~I de ~·l~jor~ R~gtrlaÍorÍ~; ~on base er; Ía ~l~ve·d~!Re~is;ro Federal de 

ContribuyerÍt~s del interesado, en caso de: est~r inscrito en ei mismo. Los registros de personas 
• . . • 1 • . • . • • 

acreditadas deberán estar interconectados inforri1áticamente y el número de identificación asignado 

por una dependencia u organismo descentralizado será obligatorio para las demás, Art.69-B, LFPA. 

EL ACUERDO DE MEJORA REGULATORIA 

Pnrn asegurar que las nuevas regulaciones no impongan costos innecesarios ·a la_S e1~presas y n 

los ciudadanos en el desarrollo de sus nctividades, In Secretarla de Economla, publicó cr\ el Diario 

Oficial de In Federación del 25 de junio del 2001, el Acuerdo pnrn la desregulación y simplificación 

de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Ser;:icios; )·' !a'~plic~ción de medidas 

de mejora regulatoria que beneficien a ,las empresas y los ciudadanos. 

El acuerdo contiene tres acciones fundame;1tnles ~ue ¡Í~;¡;,¡·;·inÍn é~mplir con una parte de los 

compromisos ~sumidos por el g~bierrio d.; Íri Re'públiea'~n e!'m~rco del Programa pnrn Fortalecer la 
0

Eco110111(n, EStas accionCS 'son::- . j:A\'? ':.' r/:·,:;~ ¡_\~.:;::,._,.,.·' ,: 
_, ,·,. ',; .'~:'· '. . . .··::-~;:· 

1. · La d~s;~gul~cilÍn ;. siri1~jiF,~~~¡~~ ¡¿~'(~;~~'~ d~:,;;~ ;irái;;ií~~ inscritos en el Registro Federal 

...• d·e.Trán'.i~~s}'}e:¿\f iiir';f st~'.}~<¡}:,~l~'.":~?~",y:, ..•... '.·...... . . ·• 
2. La identificación,' ínejiíia'·)•'.simplificÍÍdóri .dé _los, trámites de alto impacto que aplica el 

sobicino r+.-'<". :/.~·.·r:?:Dt'~t'.~::·,;·: : •:. · · · 
. . ' ' . . . . . .. ·.,} ¿ .. ,•, '. - .·~" . ' ' ' . . . .-.. : ' . ' . ' . -. . -

3. · Elfortalecimieríto de los· programas bianuales de ine~orn regulntoria ... ·• 
·!' ~ .' :_ : . ' ~ 

·','· 
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o Desregulaclón y simplificación acelerada de los trámites inscritos en el 

Reglslro Federal de Tr1iml1es y Sen•lcios. 

El Acuerdo seílaló el 27 de julio del 2001, como fecha limite para que las dependencias y 

organismos desc.enlrnlizados enviaran sus propuestas de eliminación o de transformación de los 

trámites a In COFEMER. Asimismo dicha información estuvo a disposición de los interesados en la 

dirección de Internet de In COFEMER: www.cofemer.gob.mx, quienes tuvieron como fecha limite 

· para emitir comentarios el 1 O de agosto del 2001. 

El objetivo era qne ni final del ejercicio, es decir, en septiembre del aílo 2001, se eliminaran 

trámites y que un mayor número de éstos consistan en trámites de conservación de información o 

avisos, o que prevean la afirmativa fictn al ténnino de los plazos de respuesta .. 

a ldenlificación, mejora y slmpliliención de los lrámiles de ulto im11aclo que a¡1lica el 

gobierno federal 

De igual forma todas las dependencias y organismos descentralizados tenlan como fecha limite 

el 27 de julio del 2001, para elaborar.un estudio de los cinco trámites más solicitados por los 

particulares y de mayor impacto en 'et ,dcmrollode sus actividades; en donde evalúarian, entre otros 

'criterios, si dichos trámlt~s •• ~; rcq~i~ito~ y; er~ ;u cáso: l~s:pl~~~i aplicebl~s ... :: . ·: ,. ,. . ... ,.,·''' "' '. ;·., .. ~· 
. '.· -... -: :~:·_:·._.:_::·: .. :>·. -,.~_-/.'l:;;:\;{};;-::r~·-.;~,_;~::·.~·:r::::~'.-:;·~.~~- .. ·~/~ (:'.~~~f.~:~~:{:~th~.;~:!~0:::·:'.:'.:·~-~¡:.>::.:i. ~-: ... l. '. . l. Justifican su exrs.tencra en f~nc1ón'del fundamento'Juridrco correspondiente, asi conio por la 

J• '~~~¡~~,~~~~i~\'~j~~~i~~~~!ifii::~,00 d• "~· 
J, .. ·.••·· : : )': .r,u~d,e~¡ s~~ ~Jhi~in~d,os'por resulta: obsoletos o imiccesarios, transfonnados en trámites de 
" 'cé~ÍlSer~n~ión'de.hÍfonnac.ióno avisos, Ó de prever la afinnativn ficta al término de los plazos de 

;.-f · ... '~.~es~u~·i~~>t·-" ;_.,_· .. ,,,., "-~~>,· .. · · · · · f,' ,: ': '. ,;> 

·!: . tÚ: ,~~¡;· su;~e¡itibles de c~ntemplar ·plazos de respuesta menores dentro de los máximos 

): previ;tó~ en ·1~yes"o n;gt~mentos, y de no exigir la presentación de datos y documentos, cuando se 

pueda obte!ii;r p~r otra vía la infom1ación correspondiente. 
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1 · · ........ : ; .. ,;,¡~~~~ill~~~~s:. 
1 ~::;.·;u:::.~·:·:· ··~:]~·r~~.~~;ji~rf~\r:~,;7J· 
•.l· . ·.v. Gcncranbencficios que éompcnscnlos costos'que impiiéan paraJ~ sociedad.•/ .t ': .. · 

ij;~~t ii1Íf~~if 1Iil1i~~~· 
:·,1 ! .•.. é1 b~j~;i;}~;~;F~e~er~runa propuesta de miscelánea desregulatoria y de simplificacióu quo 

·:f.,<. ·~er;i¡{¡~\íe~n~~;,t~i~; l~s obstáculos rcgulatorios que enfrentan las empresas y los ciudadanos en el 

· • · '.desir;~ií~il~ ~;,; ~ciivÍdades. 
y;·.\:;: . .'· .; .. ;. 

;1 ~.!;: '<:: :., · IJ .':.~ó_rt11lecim.iento de los programas biauuales de mejora regulatorla de las de¡1endeucias 

¡; '''. ;··.:" ,·, > )'. l~s organismos descentralizados 

1.'". ··,,·Ji'¡ Art. •9,' del Acuerdo en cuestión, se11ala que las dependencias y organismos descentralizados 

·:i·", ,· .. :;~;¡;~·~d·;1·~01~tn~·c~n ~n Programa Binnunl de Mejora Regulatorin. Pnrn In elaboración del mismo, en 

. } " . ,;;ayodel.2001, la COFEMER publicó la "Guía para la Elaboración del Primer Programa Bianual de 

· ¡ · ·. ·M~jor~ Rcgulátoria 2001,2003'', .la cual tiene como finalidad precisar las carncteristicns y la forma 

f .·~~ qt;~ :el ~~sponsabic' ofici~I de e.áda dependencia i1 organismo descentralizado presentará el 

{ . pr~gra1Íia dc'm~jorri régulatoria a In COFEMER: Est~ permitirá aclarar su contenido)' homologar la 
¡ 
i .. 

+ t 

pre~é1'iia~ió;i ~nir~ i~s d~pencleÍicfas /orgaaism~s descentralizados, y facilitará su consulta por pane . ·-· ,,.,__,· .... ,•.... . .. '.' 

~c:los itÍteresodÓs. La :aula bstá organizada e11 dos aportados: el primero se refiere a aspectos 

básÍccis.del prl1;;~; ~;ogr~mn hiiinual d~ mej~ra regulatoria, cuya finalidad es clarificar su objetil'o y !: 
I .c.· '¡,·1~un6;;,.); ~t;·s .. gu1ido~partad·b en el que se precisan los conceptos, el contenido y la forma en que 
f, .-.: ,. . ' ' r. ~~debe pr~se¡¡t~r ~i_p;ograma de mejora regulatoria. 

f · ; L Los'~ro~ramasde n1ejora regulatoria abordarán la normatividad y los trámites que aplican las 

f. ide~endei1cias.";, losprganismos descentralizados. Dichos programas e informes se harán públicos 
¡. ¡.. ~oi la·Comisión )'.se 'comunicarán periódicamente al Consejo parn la Mejora Regulatoria. Esto 
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promover~ la: tr~i1'spaiéncia y ·el ac~cso a .ia in;o;.il~ción ·de. la ciudadanía. Para ello dichos 

pr¿grain~s prccisárñ1t un cnle1idario y '1ns;:~ctivid~de;; ~nia \1scribir y nctuali7J1r de manera 

progresiva. t~dos · IÓs irdmitcs. que aplican 'én el Rcgis1ro, y. especificar las acciones para hacer 

p¿sible I~ réallzación de Í~~ ml~n;¿s a ;ravé~d¿ 1~é'di~¡~l~étrónicos, Ío cual es de vital imponancia 

paia llc1;llr ~ ¿~b~ l~s Progr~,;;ª~ d~ E-G0°BÍER~O ~·rkAMiTANET. . 
. ~ " ..... , "<:~;:.~~,-:\'t,::-,, ·'·:·::' "' . ··.~. 

Asimismo las dcpe;1d~n~ias ~ los.~rgal(ii1:;~sfüc!~t;;á1i~dós d~bcrári prever en los Programas 

. Bianunles los ~c~i~i1~~-nec~·~~~i~f ~ar~·q,ú6·~¡',•;,,\~os,un~''cfa~~··J1~~e'dc losmimites que inscriban 

·en.el :Re.Si~t~~ ~.~·~1/t'~Ó1~1if~.~ .. 
0dé .. :~~.i!.~~~~·~iÓ~ :~~ i~1~Í~~~;,~~iÓ1i.:~;.~~;¡·~~~~--~,·~r~~c-an la ~firmativa ficta 

nl-té~mil_~~d~ 10sp1riZbs'dci·r~~p~eS~~ .. · . . . ···,~·;. .. ' . ,, -. . 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: La Organización Mundial de Comercio, dentro de su marco jurldico comcrcinl, 

implementó el Acuerdo sobre In Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitnrias donde se . 

plantean los principios, condiciones )' procedimientos dentro ·de los· cuales es p"crmisible 

utilizar dichns medidas y evitnr_que constituyan barreras injustificadas ni co~~~~ci9:·:_ 

SEGUNDA: Los paises tienen el derecho a aplicar cualquier medid~ de canl~t;rnfo•o ~~~sanii~r'io ; 
· · . :.'.' · -: \'•.,' ·. t ./!.º,:,~~~'r;':: -r:'~ .. . -:::, :/,·.'.,. :. ........ ·. _ ,,. 

que juzguen necesaria, siempre y cuando estas. ·-.1~~~id_~~,-,·;_~~-ngO~!l::i.:\C~i~~-;;:·,.~_1_1iC?'·~:~fin ! · 

proteger y garanti1.nr condiciones idóneas para la salud hum~na; ~1~i~a1:'~~gel;,'ii~~r~ 1a"s~;1idadd~Í.: 
territorio nacional y pamel Medio Ambieme. . . •. ··_-~ : ~,~;:~),{\"·~iH\,;.:-;,'.:,":·:·:· .•... 
TERCERA: Los paises es1án obligados a ajustar sus legislrii:ioncs nló"esti¡Íúlndó'en ios'ÁcuÍiidos 

• • • , . , . . ... ' .!:·~ ~,,,¿y · .. ;~-i;)'<·/?-"..:Y,:~(::'~\~~J ,:.;·:;: .• ::~-~··;~: <·::_ .. -~. 

lnternnc1onnles rcspcctll'OS, espeeialmemc a lo seílnlado ~~ el -~·,~-·~~~·?:~~f.~·~f~~t~s ~-ª~!t°,r~~.S)'_ : • 
Fitosanitnrias, en la Conl'ención Internacional de Proteéción'. Fitosál1i_taria'f y:.e1í'i,_IÓs:'.Códigos "i. :·.:: 

Zoosanitarios de In Organización Internacional de Epi:o.Has·,¿;.-~;~,-,;1:~~~:~lf ~!~)1t~:;'f~{"'. "~?':· ;, . 
CUARTA: El principal objetil'o de cualquier Medida Fitci y Zoosanitnrin debe.ser la PREVENCIÓN. :.·" 

:•·· •· ... ··.·.·.···· .:··+·:'.'!,•j'.:_;'.?¡;~,@·;;,,:i~:,-;-~;:'·~~f;)~))j;':~.':i:'''. 
QUINTA: Los ordennmientosjurldicos en níaterin ílto )' zoosnnitaria debéi1 liasnisé e1i principios • · · · 

,._ ··-'·· ,·' ,, . ':,""'", -~_-'' '_.o··_-1'./~:·"'. :,-·_.· ,.,_.'.:-~.-.';'.;··,: .. >.'"'- .. .-· .. 
cicntlficos,. e;;:·~>> ':j0·:-\:· .... t. (. í;:·~. . <<. '"_,,./: \"; )~'- ·,·, - ~-.><~¿.~·:1«'.· .:_.:;· ': ·i· .: 

.. ··. •., ',\; . ·'.':'~':·_< 

. ': -;;;, ~ . ;: )~'.:. ·';.:: ---~ ; . . . . . 

·SEXTA: La, creació1;·,'d~ .In• CÓ;nisí6~: Nacional de Acuncultura y Pesen, cónio. óignno 
'.· ... ,._,· .. : =.··:<··.<~:\-t.~"':.~c .''' .' ;<' .. · ... , , 

desconcentrado de In Secretaría de Agricultura Gannderla, Desarrollo Rural, Pesen y Ahmentac1ón, 

donstitu)'e un gran ~l';,;~e: en materia de sanidad acuicola pues contará con mayores recursos 

técnicos, humanos y ílnancieros. 
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SÉPTIMA:.Asimismo y ·todavcz que la:Pes~a y Acuaculturn han p~sado al ámbiÍo de ;a 

Secretarla de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo.Rumi, p~,'ca )' Alimentació~, e~ propicio hoc~runa 
reforma. In Ley de Smíidnd AÍ1illiá1. ~',ú~i~ii~ndo uí1 capitulo refe;ente n lá Smíid~d Áculéola; pue; 

OCTAVA: El '1odeJ~li~d~12001,')~pub'1'{~óen el DÍario oricial de la Federación el nuevo 

· ~egi;me1;to. h1te(ior ::de: I~· ·s~é~e·t~rl~ ,:~;·Agri~ultura, Gnnnderln, Desarrollo Rural, Pesen y 
',».· - ,.·. '• -·,·· . ,. '·'> - '. 

Alimentación, el_ cuál sustituyó)a ComisiM Nacional de Sanidad Agropecuaria por el Servicio 

Nacional de. Sanidnd,'·_in~cúidad'y_Calidad Agroalimentaria, SENASICA, dándole el status de 

órgano dcscóncentrado, con· facúltades Y. presupuesto propios, está sustitución entrm1a atribuciones 

el! materia de sanidad, inO~UJdad /~alidn~ e .. materia de agronlimentos, COn ello se hace necesaria 

la revisióncónjunta con la Seéreiaria de Salud, para que se atribuyan correctamente las facultades 

que ambas tendrán' e1;,dich~s·;~1-~í~ii~s;.pu~s hasta nhórn es la Secretaria de Salud, la que tiene 

ma)iores. ntribJiicines',~Lr~~p~iiB;·(lu~~ a·~lln. le,corresponde In aplicación del Reglamento de 

.: Co11irol SnniÍarici d~ Bi~í1.s'j s~~icio;a~I c~mo de im1umera.bles Normas Oíleiales Mexicanas que 

• senri1;,~ e;;t;~ ~i;~;·~iis~~,')riFíe~~ÍsiÍJs 1 s~11l;~¡¡~s que deben cumplir los alimentos, los limites 

. ; 1n¡~¡;1i~s·p~ri;ii~ibld~'.~~-~~;rr~;~¡n~ü;.:f); l~s:~ditiv~; permitidos en la elaboración de materias 

; p~i1'.;~~,~~~~.:ia¡~\:~.b~~H'.?11''.;J~'.;~1)~1~~i¿~¿~1i'.nu~s.t~a opiniÓn serla mucho más adecuado que la 
''.·:·.:Secretarla ·de ·Agricultu.ra;: Gnnnderla/.Desairollo Rural, Pesca y Alimentación tuviera todas las 

Wf ~Í~ig~~i~;~~~ ~ii;~jm~[fo:.:_.:i.J,'., á/~;1~I;,;_;~tIY,~:;~~e de esta forma concentrarla los ámbitos más 
,: ;in~portantes de lanplicació1i dé his'.Medid~s· Fito y Zoosanitarias como lo son: la Salud Animal. la 

,.·~,i•11i~:,'t,.v.M~;~F'.1a,}~fü~A~~f r1~{\~ ~}fj;;~~~idid de Íos Alimentos. 

;:.: p·, ·: ::: . ;~ /H, ·~ ?T·i,~,:· ./- ~· . .::.:: :;;:.i:-:.)2.~·::,~:~:~J ~"i '.::~i~~~t ~·:> .:_~· ;>}. .. :· .·,'. :.~: : 
.:f:~Jlío.~ENA: Asin1i~~10) c~ótióua~do có_n In materia alimentaria es necesario que se cree una Ley 

g:~~ Ali1Í1entÜ~;-~~e~ ~ p~;~rdci q~e ~I Grupo Técnico de Trabajo sobre Inocuidad Alimentaria. 

: ''·'afr.IA-;~{8;:¿5 d~I P;oyecto.lntegral de Desarrollo Tecnológico para la Calidad Alimentaria, de la 

;:,f5~~i~'ia~i~· de_ Agrlc~ltura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, trabaja en ello desde 

.(999, todavía no se tiene ningún resultado concreto respecto de una ley que regule la calidad e 
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inocuidad de los nli111cnlos. Además co'n In rci:icnles atribuciones n diclÍá Secrct~ríó' c1í·111nte~in 
.- . . ·' ·' 

agroali11lcntarin es m~s que propici~ trabajar ~I rcS~eCío.··~ -: 

DÉCIMA: Ln excelente lnbo; rcáli~dn por 1~t~1i1isió1i Fed~rnl d~ Mejora' R~g~l~;i,ii//por ¡~~ 
, -· . : , · . ~ ,-";Y.'.'. '.;·· ,.,.,. :,;•.> .. ·.·:·:n,',

0

','~--:)" ·.·~-··.·>' 

Direccim1es de SnlucÍ A11i111iil §Sanidad Vegeta(résp~ct¿ d;, la e~pcdició.n de hojns'de ~~qíil~itos)• • .. •, · 

certificados.zoosnnitnrio~ ;. fito¡nnitn(¡o~,nl ¿u·m~Úr co.i1 Ío; pl~zÓs>p~r~·.;,~cx~~dic,iÓii'~·~í faii10.'en: •...• 

In agllidnd en la recepción de l~;mÍsinó;;·s.Ólop~~de se~ enipañad~po~· la lri~lf¿¿¿iÓ~ ~n'l'ü~~os'y/ :· 

fronteras en donde interviene ~1.focto~hummto y ~oncllo In' corr~pción:.IÓ q~~\~J;h;~;,r~;'~~ ·; 
perjuicio ·de In costos. de importndÓny ex~.rtnción, ~sí co1~~~c i~~".!H~~,d~··(~1:f~~i+~~.~s~L;·/ 
subproductos de origen nnimnl .y, vegetal, ya• i¡ue. In gran :,mayoría'. de. el.los :són·;nlimentos • • .. ·, ... 

;··. ;: :· 0·, .. - ·.:·.:··: :.'·.····: _,,',;»: ~:- -~·_;'_---" .. ':'f'::-.~,~ 1 .. ~~f,'--\:],-,:{:-~i1),~·-;·;-~<1~-t:/·:~-::·,>:· __ .,~',' 
perecederos, que ni estar detenidos c~t los puntos ,de insp~cción sufren.un' aprecinble.dctrim~1no en:: . 

sus cnracterísticns propin;y por lotn)!t~·~ell '~ú calid~~~{eE,é~}f.i;,~~;~~~t~.~q~.~f s~'JH;t?,tfl:····; :. 
descomposición por In falta de condiciones aprópindas"de refrigerációnóhumedad ocasiónn1ído'así : ':y . 
1 n .pero id a total en perjuic:odel'~\!:ºF;:;~l:.int;~j~;~¡~{ ·~:i[.)~~0·c;:;;~[r·;f ~*ic~"~·,·• ~~;:~~,·.·. . . . • ·: • 
DÉc1Mo PiitMERA: .. É,¡·: viriííci · éle· 1asime~íis;.~¡;itilícioí1es de; 1á' sécrct~rín dé 'Agric~1;~;;,; · 

·~ ·> .: ·:-·:e·-··, : ,'._., <·· ·:;.;~·,-::~;·.:.~( :-~s>:~;::: .. ·r,:;:;.~~~>":H::,::.~.'.:y .. \~:::~:<'..;.{:.;;. fr/'¿~.:~·~;':~:~ !;:_<-\\~,/: .. >.~:.. ::--~~:.::~. , ::: .'·. ' .. -. 
Gnnndcrfa, Desarrollo Rural, Pcsén y: Alimentación; es necesario que se revise la Hoja de Requisitos 

............. , .'.-~·~·'·'.'-': =,'.! :::>/.:,·~\"~·;"1~.f:, ~,· :.f~'-!,<:' !·./'.:':;> ,-;;,'.,~;º ... -; -::-~;- ·;' :·:~;)·._; . ">-; ''.-"··.. : .. ·. ' 
· Zoosnnitariós párn· ndectiiirln .• las 'necesidades 'de In iníportnción dé álimentós, ya qúc la actual, no 
• ·.,·;.: ·.: • .. , ·.'.· ._:.' : •1:, '--' : ~~ ¿_;"/:-..· · ': :_ 'i {>. J}r'"'.·.' ·;::·:;~-.-.. : ·.; ·' · :: ; i. · ·. · · -.·· · ; · . . · . 
. cuntplc dcmanern e.fidcütc ,con la complejidad de los mismos, pues en In mayoría de los casos éstos 

-. ~~:1tti~~;~~~'.-,i~~~T~'f ~~1:~l~.¡~~é~;~\ie': ~rÍsC;1,:~~i¡;~~·I, -·¡o que co1~plica la combinación respecti\'a, es . 
. . ;,::,:,'·.:.-.., <.:~!'i;;:':,_t·::·:-.: .. ;·'~. ¿ .<: :. -.:: 

. , .. ·.· frecu·entequc. cc;inte!tgnít'grasas como In mantequilla y In manteen, In primera de origen bovino y In 
·. ·>:;· .. ,::.::~-,:.:1·,¡:1---"~- ; i'. :.·,:r:<,! ... ~.;:' ; .:... --·. , 
. ·,,: · segundn'de,origenporch10, ndeníás de numerosos tipos de carnes, lo cual hace que una misma Hoja 

·; ,-d~~~t]¡;¡~\\~~-Z~~;a~iin;i~~ preven la expedición de varios Certificados Veterinarios para un mismo 

-piodU~to~ · lo _cUal -provoca enormes demoras en frontera, asimismo será necesario revisar los 

acu~rdos bilaterales que México tenga con otros paises para crear un Certificado Veterinario único 

para In importación de alimentos. 

DÉCIMO SEGUNDA: Para evitar demoras innecesarias en los puntos Inspección y Verificación 

Fitozoosanitaria Internacional y puntos de Verificación Interna, es necesario establecer Programas 
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de Capacitación del Personal, l?nlo ~ ni\.•el técnico como profesional, poniendo mayor énfasis en 

aquellos progriunas destin~dos a lri capo.citación de veterinarios, pues es imprescindible que éstos 

tengan ni mchos conoi:in1ientos. básicos de .inglés, de composición de alimentos y de paises libres de 

determin~das. énfe~1;edndes d,e o;igen animal o vegetal. 
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APÉNDICE 

l. LA FIEBRE AFTOSA 

La Fiebre Aftoso es una enfermedad viral, contagioso y de curso rápido que afecta a los 

aninmles de pe1J1ila partida o hendida; se caracteriza por fiebre y formación de vesículas 

principalmente en In cavidad bucal, hocico, espacios interdigitnles y rodetes coronarios de las 

peznños 

El .agente qu~ provrica .. láiiebr~ :Afl~~aesu/(~i;us'pc0enc;c;eL·a'•ln. famHia Picornaviridae . 

. V' p~ntro ,de 1~.~u.•1,e:xis1ei;fr:~Jt~ren,i~i.s~[.~~~ó~i~~)j• ~~~1.ff.~.~)?l()S se~ótipo~ A, o y e, se 
11 e.ncucntran presentes en Américo. 1 < :· ~,; . ;"\ \;:\~·:,'.:,:·. :;:'·. 
1 · , v: .. i < •• ·•• ::' ... 1X'(/:~:.· >:.)i.::.·,;(fi:·'.::f:,é/'.:i'.:~:iI:~A\l..1f• '• ·;, ·, · .·, ·.· ·. . ·• 
¡ · ·· · :.:::. Se reconoce que todas las especiés de 'pezuñn'partidn' do1itésticns o salvajes son susceptibles a. 

·-., :, ~- -- -~.:.~ ···e·"'.·. ·.;: ·':·: ,:· :, -,". :>·,--:/ ::,_;;:_, __ ;;~},~;·_,-.-;-._-.. ~{,-_·.-·-~\;:-/J":' .. r-r·~'_-.-.':'R:i'f~;;·;~".'.\ :<~ . .f~'.:'>~:J;'~·,~;-:'.-. -·:·:'.'. ·: · ·.-. ; .· ·· - · · 
¡ · · ,la enfermedad en.fonna 1iaturál:;Es,osl; qilé eón•.:nmy~f;o·11té1ior,intensidad,según la especie. la 
\ ·:.> ... ·' '' '.' _:_ .. •.. 1, r ::· ·.,. 1>:.' '. i:',-:"'.:. ,' J ·.;·p·:;.·,:¡·:~; ._:: :'.!'',;..:/~; ,'.~;';·;:" ;~~:~;.,:.¡. ,::i~;!,~,1~¡.',.:;.,.,;· ;:~ .':.":;. ··({ ·:,.' ~. , .. ;. , , : . . .... 

t ~~; ; : ·: r i_~·~.r~. ~ ~1.ºs.~~.~-~~~,~ ~·~.:.,·. ~¿~J,~.~ ~:~~f ~~:~ ;~~~W~~é~t~"~-- },~{ ~~-~~~\~~~~~~g.~~i,~~:~ ! _J·~·~:~,~?.~~ ~.~,l~-~; ~t~- '~ ~~·~ ,~~~~-~·1:1 os: 
, ¡ porcinos; Jabalíes,: c1ervos,y .. venados·.ent~e:otr~s.-~ La :enfermedad ·:es: especialmente: severa en los 

•\ •·. ' '" . :e ·~ .. · - ,;, __ ,_:;- .:· <:··.·,-·;;·~;:.>~·_.x:. f.-':';;:-.;:,:;:·1;";{:"-·:;.=,.~;i)":\~: ~'i:'.?~:'·(:,;:'f...::~.l '~:- ir'·.:;\.::»::'::-~::. ·:··: 1:· '. 

lcchmles en los,cuoles se jiroducé elevrida mortni1dnd,'.áiui:sin'observnrse lesiones lin la mádré. · 

· ,-. , .. ~- ._ ... _. ::,; . .-: ... :_:,.~:·;:~:,:/~~\~;.:.~-;:~l~-~'.:'.:·:/i~~i(·;:~i!~~i'.·l;:~~~~~:~fKJ:~rd·~:~;~~I-~::~~~~¿.:~.~\\~~1.~·:·; .... '.~~r .. :. -~-:~·· -: .. . . · .. 
,, .:;;"';Como ya lo: seftalonios lá FJebre:-~ftosii es:iuín'.infc~i:ióh:riith]íal; el hombre es un huésped 
'.-·.: : .~ ... :·, ·<:._ .... ~ ,_, · .. : r.-·:0: f·:,,i:·/;'.(!' ·:.:;:< ·::·.,.··h·>;t:.:;1:..~·~·-',·~~.;ci;;..¿;~'>'.-:~'::¡,;~.:-·t-~<'T'-':,;~:--:_,.··::o,;t.·:•y_:·;- ·,·.,;·~:··:.· - .. ·: 

•· :nccidc1itnl que rnra:.véz"sé infecta ieíífeinioiEs:niás;importante. el '¡íapel'dé.los hnmanos erí la 
,: ;_. '.

0

.•/. \-:•,/ :_ ',', ": ~·/' : •\:.~!;;~: ',i-·,:;•f :'.:c'.':'I'/:; ( ;~;;.~~~ .. :~; 1.y¡;;-, ~;;;¿\:;~;:.-;,~~'/\, ·: '::,~~f :.:."'_;'f~-C;·''· · ':··.' .' ·' · ''' '.,'.. ·" 
:::";transmisión :mecánica: indirecta.; del ;virús~n',!os)nitima.les. ~'.;través" del cv.estido, calzado y manos 

[.7.;· 1'.}~ ~·¿ó¡~;~;~~-ii~~d~~f1~~~·~í··.~·;¡~¡~s .. ~~·Jd~{~:¿ti~~,,"í~i'~·~,~·~¡~~s~-.. j~~~~ri:~1·:fu:¿~·rd~~~{d~i~o:·:. 
-~,·.:.~-~·~:{:: ·~;;:;.;~···'.~·~·::·: ·'.<:··;·:¡{f:_'.'}.;/:?t~~~.~ W~~·~:~~~~~~~~1-~{~tj~}~\J1~~~,Y~?}:%}i~~:'.~·;:.;A\!; Yf ;;.;:~:- . . 
, - • . f. En. los bovinos la pnmern manifestación clínica es la reacción febril que puede llegar n 40 •e, 
J ¡• ·;; ·>·{·,.:· :,~:; "·: '.-~· :.'.:;""'• < .. :.:,~,~-,¡:·-'.~>·;-t.;:(;~/,;: ··:l::.;:.;-.~;~~:~:\8?:~;~,'.1)"·:~,y-~~:!·r _, · -
!. '<;:•seguida de depresión;· falto 'de.'apetiíó.y.retnrdo o cese.·de la runtinción. La enfermedad presenta 

'··,_:'.;·~.:: ,,! t ·.<·, .• p,' ~ J.~'··'.:;:~~, ~\-'.~ ~,·:··, -:. 1~ ~-~;.;·~., =./:z~;:,-,~:,,~,\. :v.~~~·.;t;:J~· .. ~·;:~·_< ':' ,\, ·. -~.,. '>. :' slntomnsbastnnte cáiié'térlsiicos:conforníneión'de yesfoulns en la boca (especialmente en la lengua 

. )· ¡~;nbié~ :_en .10~ -l~bi~;; ei1c'i;;,>:>~~l~d~; 's~p~rior), hocico, espacios interdigitnles )' rodetes 

coronorÍos de l~s pezuñas y con' cierta f~~uenciá en los pezones y en la superficie de la ubre. Puede 
. ' . ' . 

ocurrir intenso babeo y un ruido cnracterlstico de In lengnn en lo boca (chasquidos bucales como de 
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, .sncción). El anim~Í sca1imé1~iánialfdcbido a la dificultad para comer, pierde peso y a veées h~): .. · J 
! disn1inución. ~ cés~tdt~I deln prod.uccióiÍ de le~he: Las vcsfculas se rompen en uno a i;esdfas i . 
'.l ··• ··. d~Ja1;d~ érosi~nes hú~;cda~'.:d~lor~s~~ ysensibf~~. de .color rojizo en la mucosa b~col ;nml esf .,;· . ·' 

·• 1 ·· '·• co'mo ~n lo~ ~piteii~~ ;¡¿ l¡s ~~i~·/~;~ •• ;cgioncs. El animal presente claudicación: ri~id~z y pcios ' ·.· ' 

'Í ·, , :eri~d~~: Ell j~~ lt~;;;br~~·~~~t;;;'tes pÚede;1 ocurrir nbortÓs i.ncluso en c~sos de preñel_~~enZlid.a: :\ 

;¡ •. '<\. ~ll p~rCinos ·.·· f~s .'pri:neros sint~inas 'son 'evidenciados 'rior• ciaúdicáci<Ín; :J~~;;·;l!í.~;~dos. 
T . ·~sp~ci~l;;;ente los ,;Íien;bros anteriores co1i presentaciÓn de doloi ini~ns;~ ií1ánquer~::C6;~~,¡~~les ·. · r. ··.: ... ·.. .. . . ..................... , ............. · ...... . 
i' prescÍ1tnn riebre elevado, perdidá de apetito, d~pre;ión )'los' lesiones d~·las p~i~s se inidnn, con 

·, · . m~ncho; rojas y luego la formación de vcsfculos en¡I rodetc'd~r~~~~iri,~6do~:~~p~cio intc~digi;al y · · 

¡ · olniohodilla planiar. Ge1íerahncnte hay inílá1i1~ció~; ii11~ns~.·~é ias paíd~·~~n desprendimiento de 

u11as. Sin poder ca;1Íinar los animafe~ qucd~n cafdo~{'i'f¿~ekdiílc~Uad alin1entarse; Las lesiones en 
:. . ',• . "'. ·"' ·,~~ ;;:.¡>_:- \_ .-,_;;<!-: "·'.~)- ·. - :: . 

el hocico son Jrecúentes, a veces se· for111an grandes' iina.s/siendo más raras en la boca. En los 

lechones la enfermed~d es ~iás scl•era c'o.;;o· ~~·~sp;éiiÍco ~·~ieriormentc. 
-. :··-;:-;':·,-'.'·i'.{'•'/'~:.;;<: j 

j En ovin~s )' ¿a~dnos'í~ l;'i~b~~Ahri¡f';i~ ~~~ enf~rmedád mas benigna de fo que resulta para 

J .. f~i bovinos. N~ni;~,~~;,'t~. l~;''í~~Íd1;•~~ 'ie''ii~~;,~~~ por pequeílas vesiculas en el dorso de la lengua, 
·._ ·. > __ '.,-:_ ..... :~.'.··._>:.:· . .;. :·:~:-<-.. --,<;l.1> "~J·.:·:.,:y:~.- ·'·; . r. __ t~~-i_~-~,--' ~_!1~~~~;~'. -~-~!~~~~ ~~~,f..f~~~, l~;~n-:u~?_S~_dc ~~ bó~~ es muy tenue, normalmente esas lesiones 

~. ,_-_· ~-~::·~~1~-_úé_í11~~1_i,~_:_Rb __ i~_rtñ_S:'.)_éú~-~-d~ ':''S_~··.·~~~ITii_1l~ii -. -~os _anim~les. Aunque se pueden confundir con 

1 ·.· ·' tr~;111Í~ti~i1io(~ 6t;;;: inf~~~i6'~~~'.' Ja~ l~~i6~és ei1 las patas son las mas visibles indicadas por la 

~1~(1dié~biÓ1;deldi'~~ií;J~Í;~'.?Esi's l~sione;; éua1ido están presentes se localizan en los rodetes 

; ·,; ¿o;~naiioiy~'6;,·~~:;ici;'(;;¿~~~~i.'~~'.;~I e~~a¿io interdigitnl. Rara vez se encuentran lesiones en los 

i · ~~átro c~sco/ri~bid~ ~;~~~ ~·i~;g,;,;;;;lo~Ía ~o~~iderada leve, muchas veces la Fiebre Aftosa pasa 
.:·:.-,-·:··_:·-:'..'.'.::;: . :'.,,.'-:·:.,:::-_; :·;~.<;f;f::-.'-.í~;;;:-.··::;;\¡i;·,·. ,,;'::<. -· '·_ 
t i:,· d~~ª!'.erc!bid:,1,ei~f~t~;¡:e,~p~~i~~~~~~~.~~~'~:.",~J~s,ip1~es que es .posible observar externamente y en la 
r ·: ... c.ávidad bucal, las.lesiones.·más comunes provocadas por la Fiebre Aftosa pueden ocurrir en rumen, f ::· , '·:'· :·;'.;' -· -··: ".-.: ,~·; );~?. ;:~!:;·. <··i•!_< -~· ;: .- ; ';:- ;,~~¡~ .' ~·\·--~:,} ·, < ·~::·:-';- / .· -;' 
I: , niús~nlos y corazó'n>Muchos !eclíon~~.1ntieren.súbitamente sin lesión vesicular, por lesiones en el 
r _: -~- ~-~~~~ó~t-: ·" ·f::~ '.- ~':;~{·- ·:";~;':·~<'-:~'..:- '..~:.'...- ;-;,: 

r • · ·.• .. :;:,<, ,:~'.{;'::;:/:;~Xt.:t~:i~~f·TS'i · . .. :'· · 
¡ :~ i ·_.;•.,::;La· enfermedad se trasmite' por contacto con animales infectados y con objetos contaminados. 

l ' ·· t~~'~¡~~ d~ l~f;~~i¿ll ~á/¡;ri~ariant~s para el mantenimiento del proceso infeccioso son el aire 

~-;~'.·, ::~~~~;¡¡.~d¿·j.'.l~ 1 Í~~h~~·~:Ei' b:~~~~o.·~~·1a especie más importante en la diseminación y mantenimiento de 
,,,-.,., ... -"' .. , .. _.·-····. 

·~.;·,-,· .;.¡ ! __ :,; .. ;~ : :._ .. ~·-·~<~-~. -
. :"':·: Sy·i-_;:- .\·.r:·.~:/:~.,.: 
•••• ,.:;:~ • ',I ,• • •.:. 

: .. ,-,·; 
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.¡ .. lné11fermedad. Ln n1áx'ima aCti1•i~~d· infe~t~nte po~yln aére~ e11 ~o~i,;¿: sci ~ncuentrncntre la 4 · · ·. 

:[•• · .~1as 1ursº.d~ ;1n • in(éc'.ó'\,",°j>t".n1lt~n1~~dr;hf ~~:1.~:J°:DJ:; •. '·;;(f ¿.f ¡·:·,' : .. ::.'.,'.• ·, · .. ··. : .· .. ·.• ·• •····· . 
J • .. · (.·.·· .. ~1 ,v!rus~f1os.o ~~ ~x.c~~ie~~"!i1~tl~ó .~et.e,:S,.~.~)ª~~P~.ri~!?~í:d~:;~~.1~~W'Aes ºN"isns.~ E~to,significn . 
. ¡ ..•. ·· qlle los nni1ñn1es' qíic'¡)íescntníí lcs:iinc'sír~icns cieFiebi~ ~nosa,bie1í desarmlladnssciiiescásniíicnte · .. 

l ····~:~~~f it!~j~ilif i~WMI~~~·~~:·~······· 
'.!. '., .•. •. ·. ;~~;~írsiolí.~tÍin::¡;¡~ii{~g;;g~;;;¿;W~¿:$r~<lJ~\¡,s'a~"~~¡~~;; ~.¡¡;~~f.'(~~;,;~;t:ii~~~~;>·· i~~íM: ía .•..•.•... 
r: e~.: ... ·- · _.\.::. ·;:.>:;· .:;:_· ~ ¡; .'.1\:f ;·'.·'·1:,-;).,~<! ./,<_-:.~:,:""~«.;: '¡,\'-~·-'<:·."~·:,:·/.\" ~~-;·~'.:'¡~·'·"(~·;;: }:~~;:::F\;:7fi"+;'b:-:;.',; ·.: \'.·;,_j·:·._.,;:_:.i /. ·_·,,.· 
;t.;. ~ trañs1l1isión SeXiiat.Y hi.(f8nsféíC11Ci&:mCCñ1lica'.;1á ira\1éS de'JOs liurí1iiiloS; pájái-OS; !i1sectos;~VieíiioS/1 ':.: · 

1:. ~·~~~:E~f i{ .:~:~·"~,~!lf~:~~J~,~~!it~·::: .... 
- . " - . . ' . . ~. ' .. :>;:~·:.:!''.•·.::, i.i )J~',.~·::-.~.'J ·..:::¡ .. ~:~:. .-:.ir."-! /f":-~· ; ;_!,·:·;~~'._..--'-,;~',. '~:/ ¿;; .! : ,-.,:~'-,:· ·- ;• :_.-,: ·:: :: :·· .. - : ;:-.. -~ ·:· 

multiplica y es eliminado é11 fomiii tnL'.quc :pennitn•, la'. irife~ción de 'otro nnimnl. susccptiblé; · · .• ·.· · 

independientemente.de \n.\~1~;~.tr~}1t}f i.~t;f~~{( , .... ~~~~; .. ;1{f;:Fl.t{?¿{~;~FYM~~.~:'.·\':.<···. 
La capacidad de sobrcvJvCnc.!~ delj•Jr~~<.C1l:.10S, dis.ti1~t~(il)ili~riales_ orSá~l!cOs_.\iaria·,,segúTI -la~- ·· ,,. 

temperatura y humedad.. . . . . . '·· • t'i\!}f if fü~{~'.(Jf {\~~1:·~~~~!.;j~,;i:V~~~{:';.'~·,'.·\~ ... · .'f , .;.:. ·• ·~.· 
Las medidas de control sanitniio pará prcvei1if)' cíiíitrolar In Fiebre Aftosa depciiden'étel status 

· · .·J ·.: • .,- ~!·/,:.'.'· «\'.:<2:;_:',,S4¡¡,r :/:::-:;>. -... _::-~,'.;:'·'.·>. :;··. · ~- < ---"-' ·,'.·: :.,_: , .. -• ·: .. ~ S<'.: -"< '.: ... ~ -· 
sanitario de cada pals. Dcsde.el·púnto.de .\•ista'sóciaLy económico In .Fiebre Afiosn nfcctantodos • 

: :-:-:, ,.-.. /;~>.:~}W~/...'",'\;·~'; '>.:~,.:,-::;-'-:·. <· -: :·. , ...... '., -- :· :.:;_: 
los actores de In cadenn de producción .agropec~nr1a:'fam1hns rumies, productores, mdustriales, 

proveedores y consumidores; pÜe~ /s;;¡j~,f~ci~'s, : r~cn7n sobr~ In prod~cción, las actividades 

comerciales del sector y el gnsio pubÍ:i~ó'~"pii;;~cÍb pa~á' su controÍ y erradicación. 

Además de las perdidas «íe: p0i~¡j~~j¿¡f~ tr~vés de la disminución de peso, detrimento en In 

prodncción de leche y mucrte.~e·l~~·anii~~·les en algunos cnsos, se deben sumnr las restricciones n 

In exportación de nnimnles y sus.subproduct;s ª·paises libres de la enfermedad. 
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• ACUEllDO l'OR EL QUE s1: ESTABLECEN LAS MEDlllAS DE E~mlGENCIA PARA 

. l'llf:l'ENIR . LA ,INTRODUCCJÓN DE l.A F11:URE AFTOSA A LOS ESTADOS UNIDOS . . . . ' 

MEXICANOS POR LOS BROTES ({ECIENTEMENTE OCURRIDOS EN Dll'EllSOS PAÍSES DEL 

j · MU~Óo"~ <<: . ·, . ¡ ··•· , La . ~ec~ela;¡,i: ,de'; Agri~;111:ira. · Gnnnderln, Desnrrollo Rurnl, Pesca y Alimenlación, 

J n ¡;~vés<ttel Á~ucrd?·\ior;·~I q-Úe s-e cslnbÍecen las medidas de emergencia pnrn prevenir la 

j . in1rodnéción:'.dé•,j;febr~'ÁÍl~~~;~··1~~SEsiádos Únidos Mexicanos por los. brotesrecien;em~nte 
(·r:-~ ~6;,;;id~s~1Í·ei:;;¡i,;do'.· ~~6hibklnlntrorÍu~ción.nl1Úri1~rio nncion~I de íinimáles.vi~os susc~plibles 

1. ·~;~~i~~~!lE~~W1~~.;¡~ ::}:"j\;.::.1r\;·,t'j~"°' . 
. ·• J ... ·· ·.· 'De ,esta forma; it· panirde lnfechn·•dee1itrndri.en \•igor dé estc~cuc'°rdo,, ~cé prohlbe•.1.•.·. 

·¡ •·• • '.:.:'.::r:~c~~:;1:s~1~l}{~~r":~:;et.s~~:~~ii~l~:-t::~~~:t~i~~~f :t1,~t~t¡~~~f i~t~t;CJ.,t~?~~f~:.··~ ..... . 
1 , i1utrins, osos pardós, el~fünles, búf81os, capibarós, éonejos)•:chinchillnsy olr?s·quedeterinine 1á• 

¡ ··•·••, Secr~tnrla, sui ¡;;~duc;~~ }; subp~Óducici; inclny~~do ,{,~!.;ÍáÍ~~ hÍolÓgi~~~ ;··1í¡,;,~;1Íi~i~;, ·. 

originarios y/Ó piocedéntes de (lnlses afectados, que nci sean reconocidos por Méxicci ¿º·,;,e; libre~~ · 
' . . . . . . . . 

. considerndos de riesgo por Fiebre Añoso. 

t\dcmlis, sé· ini•nlidnn lns Mojos de Requisitos Zoosnnitarios, que se encontrnb~n vig;ntes. •L. 

mome.nto de la prohibición, correspondientes u las mercancías antes referidas. 

Por olrn pnrtc, las imponnciones de leche, productos lácteos, preparaciones a base de leche o de 

carne de nnimales susceptibles a la Fiebre AOosa, originarios y/o procedentes de paises afectados, 

que no sean reconocidos por México como libres o considerados de riesgo por Fiebre Aftoso, que se 

encuentren retenidos en diversos puntos de ingreso o que estén por arribar a territorio mexicano, 

podrán internarse ni mismo, siempre y cuando se cnmpln con lo estnblecido en In Moja de 

Requisitos Zoosnnilarios correspondienlc y se presente una cenilicnción oficial de In autoridad 

sanitaria veterinnria del pnls' de origen que señale que fueron somelidos a cualquiera de los 

siguien1es trnlamienlos.térmicos que señala.el punlo Tercero del Acuerdo en análisis. 
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Respecto a los quesos. sólo podrán importarse aquellos qu~sos duros y semiduros que fueron 

sometidos n un procesó de nmdÚración durante 60 dlas' )• el~horndos con leche pnstcuri1,1da. 

' QÍ1ednn exentos de la proh'iliición los perros )•gatos qité prcsenténuna certificación oficial de la 

. ¡ '.'' autoridad ~anhari~; ,:e;~;i~1ari~ del pals de, orÍii~~l que scíl~-1~: q1ie Íos ánim~les fueron baíl~dos por 

Iº. ·~~~.~~~~~~!~~~~Ji¡f ,~~~~~!::t:~':;~:· 
l,: ... ···• Adcnuis d~ · lns. prol1ibicionesnntes. mencionadas', In SAGARP~·, a través de, 1.ás. Oficinas de 

'II E:ttt~~~~f.1~~~tif ei:f ~:~:t~:: l ; . t~nnsport6 'de_i~rn:1i1Íe lá pr~pin Secretarla: 

F , l. 'El uso: dc
0 iapet~s sallitari~s con ciirbon~to de sodio nl4%, en aeropuertos y pue11os 

¡ ií;ai·lti;1;0~ 1;nra
0 

In' desinfección del calzado de ln°tripul~ciÓ1i, )• I~~, p~saf eros que arriban en vnelos o 

.. ci;1bn;c~cione~ lnterna~i~náles procedentes de p~lses 'afeeta~os, que no sean reconocidos por 

i · · ~1~xi~~ c~mo Ubres o considerados de riesgo por Fi~br~ Aftas~. . 
¡ 

2. Inspección del equipaje de In .totalidad de lntripulaeión y los pasajeros que arriban a los 

aeropuertos y pue11?S .. n.mrriimoS· inteiri8cim~~les· ·én '·.vuelos y embarcaciones originarios o 

procedentes de paises afectados, que .. no s:é~n r~conocidos por México como libres o considerados 

de riesgo por Fiebre Aftosa;. 
- • • • 1 • • • ' 

3. ·Prohibición· de In descarga:. de .desechos orgánicos de aviones de paises originarios o 

procedentes de paises' aré~.i~d~< qu~ no sean reconocidos por México como libres o considerados 

. de riesgo por Fiebre AftÓsn, éx~epto aquellos autorizados para sn desembarque por la Dirección 

Gen.er~l :de lnspecéión. °FÍtoz~osani;ariu bajo supervisión de los mismos, para sn disposición 

sanitaria por inciner~ci.ón o por cualq;1ier otro método apropiado. 
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t 4; Prohibición del desembarco de desechos orgánicas y aplicación de sellas a los almacenes de 

i nlimi:1,itas de las barcas en las pucnos marítimos, exceplo aquellos autorizados para su desembarque 

t 'por In ·oirécción General de Inspección Fi1ozoosanitaria bajo supervisión de los mismas, para su 
t,,' . 

. )di~pÓsicÍón sanilarin por incineración o por cualquicrolro ~lélodo apropiado. 

j /' . :: .. : s.;. Aplic~~ión de t~n;ámien1os c~arc;1tennri~s;; ¿¡,~ndo los Oficiales de Inspección de Sanidad 

t'.: ~~g~~peeuári~· de esa Se~;~tarln io cie1ermi;1~n ri~~esario, a equipaje y mercnnclas de In tripulación y r . ~~~ajeros d~ .;•iones y cmbnrcacio1;es pioc~denles d~ p~ls~s' ~f~ctndos, qúe no sean reconocido.s por 

f . 'México c01ito libreso coi1sidcrados de ri~sg~ p~; Fiebr6 Afló~a. ' 
f 
!; < ~. ••e;' :· >~ '• • '::/:;· .. :'··.:\.': ::'-•• ~:·<.:":-·_:_··;>--·_: _<_-:_< .. >' • 

'6; DislribuciÓn. y posterior. recol~ccjón de:~~'cúesti~n¡r¡~ especial, en· español, inglés y 

.. f;ancés, a tod~s los pasajérosy tri~ulaéió~ 'd~ ~~;~ri~~~~ y ~;nbarcaciones procedentes de países 

· afectados, que no sean reconocido;· p~r .M'.éxíc·~~~,~·¿'¡ibi~i~ cÓn~iderados de riesgo por Fiebre 

Aftosa, para; ~n st! caso,.aplicar las )n.~didas de pic1•c!1~ión ~orrespondientes. En el cuestionario, el 

. pasajero'manifestaráqu~.coí1~ée,q~e.enl~_l;,-gisiación mexicana se establece en el anlculo 247 del 

Código Pe11nl"ennint~rill'd;ff~~;,; f~der~l'pa;~ t~da la Repi1blica que "Se impondrá de dos a seis 

;ªílº.~ de prisión)1;;¡¡{1~ de:~i~nntrescienta~ dlns multa: Al que interrogada por alguna autoridad 

::~, jí6blica disÚnÍa :cie.1~' j~~Yci~¡·.;;, ~jercicio de sus funciones y can mo1ivo de ellas, follare a In 
'· ,._,,. .. ;;;-_ 

.. ve~dad";:: . ~ ~--i:· , •"~· ,. _ • 

• ::iiA:Qig~FALOPATÍA ESPONGIFORME BOVINA, EEB O ENFERMEDAD 
,.·...-:-

.~:~ ó~~. 
·:/~.;--

:n.E LÁS '!VACAS LOCAS" 

"·" •\_'.:::-,:.,~La E1Ícefalitis Espongiforme Bovina, como se conoce científicamente a csla enfermedad, 

~~rt~~~~~ "·al grupo de Encefalopat!as Espongifom1es transmisibles, en el cual se incluyen 

· ,,:~i1fern\~dades que nfeclnn al hombre como la enfermedad de Creutzfeld1-Jakob, el .... , .. ,, 

:'..Síndroiilé'de Gerstmann·Slr!!ussler-Scheinker y el Kuru y debe su nombre al aspeclo esponjoso de 

l~i tejidÓ~ ce~ebrales debido a la aparición de vacuolns microscópicas . 

. ·-,. :·· ;::: ·:. 

_ .... '(.En l~s animales existen otras enfermedades similares como la Enfermedad Consunliva Crónica, 

:..::"qué átacaa alces y ciervos, la Encefalitis Infecciosa del Visón)' el Scrapie, que afecta a ovejas y 
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l . cabras y que npnrelllcmen,te fu~ el odgen d'e ;n transníisión a los bovinos, por medio de piensos 

' · . Í.1bri~nd~scm1 r~si6~ de ~i1i;;rn1ci~ e;;fe;~io~ 1i6 e~tÓriliziidos, 

l, · :;:L• 1¡inyof,~ª~~.d~:!~hie;ur.fie~s;:eoi!i~i'i~c~.'.':q.uc}a"Encefalopatfn Espongiforme Bovina es 
f" produc_idn PO." ~n, prión;. L~s pn~nc~· son; nge11t~nn.fcec1o~os formados por una sola panicula 

·¡¡ ' ~~~l¿i~n;n~ ~cis~éii d~id~~·~~~~Í~b~}p6~'io t~1Íto,;10 $~,; vi~us, sino panículas snbvíricas, es decir . 
...:-.·1 - 1

-: :,;_ ~·:'--,-~: ·':«· '.'-'','.'_:f-'.;,::/. <·.: .', ';' )'.~:::· :'·, ;:<~-~ - ;··~·.-'~_.:;· •. '; -'>: :'.>·· .-; · .. ,· . :_,..': ,.:· -... : .·· .. · ' ¡ "· muehomás simples que los virus, Lo que drstmgu~ a este.tipo de enfermedades no ,•s sólo su agente 

1 
•. " c;~_~nl ~i'.i~, ~};l~~~I;~?~ :~11i.~i1i);1;(~~;~;;f~i:1:~d~~-es:i~~f~~ci~s~s, é~_':'º. ~~~'.editarias. También son 

¡ : , : ¿:r~:~.~f· °{i·I ,'c?'~ido :~' q,\';t pr;.s~1'l\·'1f~,~~ .. ~nl:~f~~s,::~~\!it~ •,ningún factor de riesgo 

p: ' •', -, ,,:;;:;;· ,,:·< (,"' ¡~.<- -~,' l', (:::•;;~.< : ;'' 
~ L ; O .L• nlnrn~~' ~u:r~i~ ,P,~[,, pn~1er~ v,~z e.{ ~.',(~;~;~~-:ide"'~::;;~;.: ínglaterrn, donde las vacas 
; ;:. :présentabnn:·uh';síndroniec,neurológico, ,caracterizado por"incoordinnción y vénigo, de cuyos 

, . ~111iJ;~~s de~i~~~I P"cil{u\ri;";\~n~b~~¡d~I~l~féii~~dnd,d~ l~;\~nc~~ Íc)~.~;'. Según datos extrnoficinles el 
;. !:,-~·;':'¡; ,:''.', '•>·: ,;!:',-~·'... .f_¡.·~~.;:{l:·'~'."~}:-~.'(:f '«/~.'.¡2-1·!.r;->''.,.; ::.:7·_~._,,.,· º.:·:. 

·;: Mi.nisterio de.·Agriculturn Pesen y,Alimentnción británico prohibió la difusión de información al 

;;¡:r;~i~fÍ~;,~if.{~~~~~~:t{~t~;¡~~;2,~~~tg~(ifo_;nrios casos entre 1983 y 1987, fecha en que se 
¡);,, declriró"oficialnienié, hi 'Cnfermédád; extendiéndose· con extraordinaria rapidez,, Las autoridades 
'·······' .• ·;,-. ''i' ';_··~::»·";· ·:~~:.:..\··¡·o;_'[ift;'":~;:··, '"'~··: ·~)' 

aseguraron que' no_ existió riesgo, algun'o, y prohibieron exclusivamente el consumo de animales 

: \ ~nr~::;;,,;-5-y su''b~;~¡g~é~~l'ir~b~id~'b\óJd~ 'piensos . 

.... · .. ~~~~t~~i!~·§.:ii: : .. :::. ~ .. :· ... :::~:::~:·..:: "~ 
;_'. ¡,;;~idci\¿K''ci~l~'(j~i:¡',¡EJi~~-~~;:Nt~¡~¡;;~n ~or ,;iucho tiempo la ndopción de medidas eficaces para 
, ._ ~· ' :,,::: :}.">>~:,'·." "',!:(' ;';·"-.::~'::.i':i '":t· '· ::~~,,:~;~·.\·" . .. ~;. /::~; ·::_ ~-
'"' controlar,hi Encefnlopntfa'Espoiigiforme Bol'ina; llevándola hasta un punto cienarnente grave. 

'< .: .'·?: !'i.f."X;/~:;;;daF?~t~;F'~:itiV ',?<." . · •.. · · 
;;·,,,;,.u~ ésti;di~'r~áliécida'p~r-~i'rir:'Jólúi é~llinge, del Imperial College de Londres, demuestra que 
: .:\' :',';.- ~:. ·~·: ';,. '.' ~ •) .,:.<;.-:::.:;;.;,>,~, '; ;:::;f<,". > ~~ :~:Íe ,' ';'. ~::;:;:;:,' >:::•,":.!"'.,,/ ;,: ·., 
.:'':In variante del: prión que causa In ·enfCrníedad en vacas es idéntica a In que ha provocado \'arios 
.. · '.'.:: _;~YJ.\ _: \;\;·.·, ·;··.:.~:-·:,~;»:.: l'.\;···~·-_:\::.;;;;;' . ..l\) .:~··,::., :. · .. - : -_ 

:cnsos'de Cr~utz~el,dt:Jnk~b:~n:et.~einó:Unido: En su opiuión, esto sugiere que existe una clara 

': relaciÓncaGsai'.éntréel 'co\1suin6-'de .•orne iÍ1fectada y la aparición de In enfermedad en seres 
·: humanos-,_-_-,· -_ .; :··· .. · 
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Por lo que: se refiere a nues1ro pals, no hny razones parn abandonar el consumo de carne 

bovina, ya que México se encuenlra .en estos momentos libre de la enfermedad. Tanto In prohibición 

, ··d~ .·~hir~~~ .. de ~1~i;~181~~\iv~~ Pro.~edcntCs de zonas afectadas, como la inspección veterinaria en la 

:. ;." i'.i~POrta~i~.:1 .d~~·'.~·~~1le·~·' ~s~· ~~ii~ó ·en: Jos· 1ún1aderos, con destrucción obligatoria de las partes del 

•. ·::;· anÍ1ii~·L •¡¡¡~.~~pÚbJÚde· trn1;s1~itir la enfennednd en el coso de que se desconozca sn lngnr de 

; . : ·:·~roc~din~·in'o::;~.v~i1sn:n p~·rfe~tamente identificadas, aseguran la salubridad en el consumo de 

· :, '::'.'~n~;l¿_¡,~~,'¡}~'~·~:j;{·.;~}~'.~:.:/. · ' . 
..... /.~·~ .. ~.~/''.:.-.e \·,;o·.·:\.;._·.\·,::· 

' --:·,,:~:-,:< .· ·>1;:·.';:-}·-
. ~ · :;;': · : El :21 !de. septiembre. de 1994, se publicó en el Diario Oficial de In Federación, el 

· !))ci;erd~ 1n~di",;¡¡~ ei'cu.al se.cnlistan las enfermedades y plagas exóticas de los animales para los 

:: ·: .'Est~d~s·'~~id~s;¡;¡'~xka1i~s: 'mism; que fue actualizado el S de marzo de 1999. La Éncef~lopatfa 
. Esp~ñ~if~r~1~ B~~in~,'~e ·~nc~cntra en el Grupo I, de enfermedades exóticas q~~ no se encu~ntrnn 

· •· . en cl t~rrito'rlci,!;~~io~ml.,de !lotificación obligatorio inmediata, Además desde 1994, no se autoriza 

.Í~ ¡;n~~rta~Íó~\¡~·l;~rhiasdc ~a;:,íe°)'1l~~~oorigi1;arinsde· p~fses afectados condicha enfermedad. 

:: é• ·:: ,·;:•')D '!\'~:1·.?i;~i,'jfr'?'~l1\"';n/'c}''" .... ·•· . . 
· '.. · ·\<'.· Por otra parte;: e.121 •de. agosto de, l 995; se publicó en el Diario. Oficial de In Federación, In 

' No;¡n~ "Orlciai:~-M~~i~~;;n;í:)~i1}i~~:wo;¡995; · Especiricacioncs y procedimie111os para In 
... ,.: ··:-'':~ .. ·--: .. •''.:.'·.·:.'¡.:.s,·,.,,,:Y';,:.:,::t~',~"!'¿·,"!'".·.:·:·:.: ·'' ':_, ... 

:>- vcrificaé_ión''.~e-:Cnrné 1 '. ~ri~nlc·s~.~: vfSc~rnS~ y·_dcspojos de. irltportación en puntos de vcrificnción 
; ·~ ~·:::;,-. ·t"'"~··.~.·,,;.'.·~·.0;~:·1~·:-: ~:,,.~,;:,·:~:f .. ,.,,:." .. <·· .: .. ·. . '': 

· · ; .·.· zoosanitaria.' La c~iaf seílala que nuestro ¡fals sólci permite la importación de carne, canales, vfsceras 

y'd~;¡,~j~~c~;~·cedc;iiis de pl~iíi~s que ~h;nplnn c~n los requisitos que se exigen n las plantas 

; ) í1(esi~.ií1?;,_¡;,; ~I p~f;~~ ~tic it~;~t¿iy q11~%roveng~1i de aquellos paises en los que no haya. 

prese1Íciá'de Fiebre'Aft,iisn, E1icef aÍripatÍa Espo~gifórme Bovina u otras enfermedades exóticas para 

::·~~~~~~,:~.:a.:· .s~;·'.i~d .. ~~1~.: : .... ,: :)·" ·:·.:;~· ... . '-:: .. · ;~.- ·,.:_/:· .:· ' ' . ::::'.ii:' ;·::;· 
- '•' ;,,·•. '.'>{:::;¡"·,.;.\~" '.~·:.~.·. (J•,' "< 

. ¡' '"' Asi1i\isí11ó~ii ni'lá1e; de 1996, Ía Co1i1isión México-Estodos Unidos para fa Prevención de fa 

!,'. :.~ Fi~bi~ ,;;;};6~~ ;; ~iias H~ré;;;;~d~des E~óticas de los Animales, CPA, de lo Dirección General de 
___ ,l> < •,i."/···i:''>'_,,.: .;·:;.t'\':·t~·--,-:.·.:: ,, 
•;:~.Salud."Ani111al,'éreóun.siste111a de visilancia activa de encefafopatlas en rumiantes; el muestreo en 

:,:::·~~ta:~~pe¿i~,·~~tá"cii;igido a bo;;inos mayores de 20 meses de edad, preferentemente con signofogia 

<(~: ~ n·c~'.iOsá ·,:~ ... de :~·~
1

a- V?~ª caída, entendiéndose, aquella que presente una enfermedad progresiva 

:>i.~ürac.tc;i~d-ri poÍ can~bios de comportamiento, en las sensaciones o en la locomoción y culminando 
':.·:;,-· •. º- · ... ' -. 

309 



APENDICE 

con el debilitamiento e incnpacidnd parn levantarse. Los. bovinos lecheros son considerados de 

. (: mayor riesgo pnrn In EEB;yn que ;,iuchos de ellos,füeron importados o son descendientes de éstos 

t ·.· yoénsio1mhn~nte füero11 nlim~ntndos ~mi hnrin~s de carne y hueso, antes de la prohibición. El 

•.muestreo de, ;st~ \;Í~iÍnnci~ 7se' 1;~ l•do ,;;odif,¿;,;do cm;f~rme n los criterios internncionnles. Los 

11 · .. resj.Hnd~s.hi.~Í~~~tf~~~ic°:;b:•á:1~~nn~;Ój~d~;rés,;i11~d?~ _P~~iti;•os de EEB. 

¡¡jt~~~~~~i~{~~~l~~~~~;~;~~;~:~.~=:i:~:: 
U . ;, co,nfirmn,eldingnósticomed¡nnte In prueba de innmnoh!st~tjulri1icn. A_demás se está en pláticas con 

iJ )tíos' ~sp~ci~Ú.si~s·';;;· di,n~1;Ó~ÍicC>do EEB d~C~nádáy,EUAp'a(~ ho1n~logar In técnica diagnóstica de 
:: -~- :·~;;~·,i i~í·1;1~11~11iSt.~clli.ri1~i~~-; )~ :C.[i~íldé;·: é·st~: S~. ·1~g·r~': !Os · t~CS · p·nrse·~· adql1.iTii-eínos los mismos nnt icuerpas [f ;;i'.'m~J~~clo~;ni'es~6;,:~;ci~0Íesi ' .•.... ,· ., , , ·_ .. · ... ·. ,· ·, ...... . 

'.él ;'i · 'Uc, No _obstante el inició del programa d_e vigilnnciaepidÓmiológica pnra In EEB en 1996, la 

,\ }'oir~~;iÚG~íiei~I· de· Salud· Ai1ili1aÍ a ;~.~és _ d~Í: 9:~ir1m1~~nto, de· Comrol de Rabia Parnlllicn 

Í .··•' _8.;',;{n~ ;};,~~fnlilis Equin~'ci~.I~ Ditec~lón ~e',C::mnpnílns_•~oosanitnrins, ,comaba ya con nn 

¡ prógr~md'<l~ vigÚniléin ¡iásiva pain rnbi~, cÍ 6[1~l'c~íi;istfa;é~ el ,rep~rte de casos clínicos de :'f < · " , ·. ,' ·· -- -' ·." -· ... ' .--.". ·_ ;_:·· . · · : ·' .:·:·. ·,: -·-'.'.: -··~.:·' · ·. :_ -: :;~:. '!.; '~: ;., >:e .- · .. ,, .· · · 
·¡ .anim~léséon signologfn nervio~a, que ~n nlgunns oc,nsiones se confirmaba el caso positivo a rabia 

L mediante el dÍagnÓstic~ po; l~b~;ntori;. E1~'j996'.:~~,,~~~-. ~I Sist~mn Nacional de Vigilancia 

•i·•··,::~!:i~;~~I~~~:·: ::~~~ ::~: :: : 
. : afeétndos · pori ~~'rri~';~:i ;~ 'cist;~Í;~iii':1n'm;;fida d~ que fas mismas hayan sido sometidas al 

,~}: -~·',;'·:r.:!·.{; ;_,.~.' :•:',::r,:;·:1
·:· :>í:'.,•;':;.;:· ~.,.\~'.'·.·)~·-;-.",'.'·:.=··· .·· 

:¡ · "' ,tratn111ie11to'_cstabl.céid_o'por l~_Ofi~i~n.l~t~'..niici?nal de Epizootias, esto es, n nnn temperatura de 133 

''i ,. 0Ólur;nie30,ri1inut~s a3'aini'i1sferas de presión, o en su cnso que no contengan material de origen 1·· '" 
?, ·avino,• -<":,·::·.;,· 

' ·~ 
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Artno1c~ 

El 11 de ociubre del 2000, se p~blicó en el Diario Oficial de i~ Fcde.ración, la No.rina · 

Oficial Mexicana NOM:061 :zoo-1g99,. Especificaciones Zoos~nitarias· de los Pr~dúctós · · 
l '\ Alim'éntÍci~s ·para C~1m11110 Anh~18Í, la~ual se11ala en el lirt. 4.l 9que "qucd~. prohibÍdo el uso de 

\: 'h¿di1as d~ c~ri;e)• lni~s~ de
0

o;ige1i mniiante o cualquiér 1iiczcln que la éontenga? en Ía elaboración ' 

I
¡ .- de; ~ii;,;.;,;1;;b~1rii1c~;dos ~ar~ ;~·1i1ian1e~". ,, '. :· ·: ·· ·. 

-,~' . i, ·' ' 

· · ' Ashiiisnio; cl 28 de junio del 2001_ se publicó .enel. Diario Oficial de lá F~deració1;,"·1a 
· · Nornia .· . bficial •·· Mexicana NOM-060-Z00-1999 .. EspeCificaci~n~s · 'zó~sanÍtndas';•P~it la 

Traí1sforinación de Despojos Anlmnlesy su Empico en laAli1~e11tación Animal. Eniredicieinbre • · •· 

• del 2000 ye1;cro dcl 2001, se estnbleció la prohibició;1 jm~ lo.i1~po·~~ciÓn d~ div~r;~s pr~d,;~tos de. 
i origen animal destinados pnra nso humano y ni;i1118Í d~ ·1os'páf~cs que~Ónfo~i1Ínn I¿ ÚniÓi1 E~ropcn; • 

... :· El 16 d~f~.brcro de 1988 s~ publicó el acué;~6~~·~\ ~~e's~i~s,tit~y~ clSi~te~m~acional de 

< Em~;gcncia en 'salud Animal: c~y6' rio111b;é rJ.' n;~difl~a,d6 p~r'·1a Ley F~d~i~I. de ·s~nidad ~nimol' 

./;.:i::ti~;~·~·nr~~;::~;ili~::i~~;,~tl~€~~\;~~\~~f1~~rt~ii~.~i~~:~~~l:~:A~.~::;:d~:~º;~:;;:r:: 
•.•• •nacionnl,:medmntc'loscresuhados·em11Jdos·porJos laboralorios de rcfcrcncm, el Secrciario de 
1 · :;~-.:':·,- _;;·;~.;:::,{i:·\·.·::~::~.; \··~·/¡; ,i-.::::::,;·.::~)!\~;.~r_;~;,>.~S ..... -:.¡,.~:'f!; __ ;~;~ht•~-'.;¡_::; ;; .-: ·. : 
._~;:,/Agricullura;· Ganaderfái· Desarrollo Rúral; Peséa'y Alinic1ilnción ·hará. la declaratoria de activación, 
·'.. 'r,Z .. ''.·:;,:··· ,:¡( ··~· ;;~'!). ·::,-. .;_~·-,.,~''.: ;:·~.:.~\·.,,,;',f::'..~:~t·~.:-~:';~:::::,t.~<i/.·,·.;<~T; ~;:.e'."; __ :;~.\'-;/;\':', .:7 . 
·,.!.':con ln,qiie'el ¡ieison'al asignadciii algúi1 Grup~ Regional de Enicrgcncin en Salud Animal, GEESA, 

,i{t~~~f g~~~~~¡tl}~'j~'~;u~i '" •~'- '"' • ,, ,; .. ,. 
.. . . • . , El p1NESAés dirigido ¡iiiiá tal efecto por'elpircclor General de Sanidad Animal, el Vocal 

· '· ~j~cuiivéi ~; el ~ire;t~~;~é I~·¡:¡;¡,·;; e~'~ci~;d/i\aci~ ~ nl1;cl .de campo por los ocho coordinadores 

. regionnl~s cfé 1ac'P~~DINESA\ju~~5.,C .;;~i1~!1t~an~istribuidos en diferentes puntos del paf s. 
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ANIOXOI 

ANEXO l 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

EN 
MATERIA ZOOSANITARIA 

l, NOM-001-ZOO-l 994, CAMPA:\'A NACIONAL CONTRA LA VARROASIS DE LAS ABEJAS 

.2. NOM-002-Z00-1994, ACTl\'IDADES TÉCNICAS \' OPERATIVAS APLICABLES AL PROGRAMA 
. NACIONAL PARA. EL CONTROL DE LA ABEJA AFRICANA. 

:·3. , NOM-003-Z00-1994, CRITERIOS PARA LA OPERACIÓN DE LABORA'rORIOS DE PRUEBAS 
·. APROBADOS EN MATERIA ZOOSASITAlllA, 

+. NOM-004-Z00-1994, GRASA, HIGADO, MllSCULO Y Rl~ÓN EN.AVES, BOVINOS, CAPRINOS, 
CERVIDOS, EQUINOS, 0\'INOS \' PORCINOS. RESIDUOS TÓXICOS •. U!UTES MAXIMOS PERMISIDLES \' 
PllOCEDIMIE~'TOS DE MUESTREO. . . . 

. : .-.'.· .:·.'. 
S. NOM-005-Z00-1993. CAMPA:\'A NACIONAL CO~'TRA LA SALMONELOSIS Ál'IAR: 

6; NOM-006-Z00-1993. REQUISITOS DE EFECT1i•10Ao B10Ló61tAP~RA Los lx~oi¿ÍoA~ DE uso EN· 
BOVINOS\' MITTODO DE PRUEBA. . . . -:>,· .. 

' . - . ' - ... : .":< ........ -~:- . .:.:·: . ...... : ::, 
7. NOM-007-Z00-1994. CAMPA:\' A NACIONAL Co~'rRA LA ENFERMEDAD DÉ Au¡esi~'" • .. 

8. NOM-OOs:zoo-1994. ESPECIFICACIONES ZOOSANITARIÁS P~RA·· ~A j~~~RUC¿;ó~ '\' 
EQUIPAMIE~'TO DE ESTABLECIMIE~'TOS PARA EL SACRIACIO DE ANl.MÁLES y i.os DEÓICADOS A L\ 
INDUSTRIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS. " . . . '' 

9. NOM-~09-Z00-1994. PROCESO SANITARIO DE LA CARNE NOM:bio~~Q~.19~~ 6~~RMl~AC10~ . .. • .l 

DE COBRE, PLOMO\' CADMIO ES HIGADO, MÚSCULO Y RIRÓN DE BOl'INOS, EQUINOS, PORCINOS; '' . 
OVINOS\' Al'ES POR ESPECTRO.llETRIA DE ABSORCIÓN ATÓMI~. 

10. NOM-Ol l-Z00-1994. DETER.lllNAClóN DE SllLFOto:AMIDAS EN HIGA DO Y:M(ISCllL~ D~ B~VINO~, 
OVINOS, EQUINOS, PORCINOS\' A VES POR CROMATOGRAFIA. C.APA F.INA·DENSITOMETRfA. , 

'·. . .: . . : ' 

11. NOM-012-Z00-1993. ESPEc1FICAc10NES PARA LA RÉauLAc1óN ·DE Plio~uCTos Q'u1~i1cos, 
FARMACtUTICOS, BIOLÓGICOS\' ALIMENTICIOS PARA Uso EN ANIMALES o CONSUMO POR ESTOS. 

12. NOM-013-Z00-1994. CAMP.\:'IA NACIONAL CONTRA LA ENFER~IEDAD DE NEWCASTLE 
PRESENTACIÓN VELOGtNICA. 
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.'" ·:.' ·,: · .. · ·.. ;·· <: 
13. NOJ\\-014-Z00:199S;,bETERMÍNAC;¿/ bE CL6R~NFENICOL .EN . MuscULo D~ BCll'l~cis, 

. EQUINOS: rciiic1Nos; oviNOS , .. A \'ES PoÍt é1to~ÍATOCRÁFIA DE GASES. 
·::. 

1+ •. NOJ11~015.zoo-í995/A"1Alls1s DÉ' AilsÉN1có, EN HlcAoo, Muscuto v · RiRóN DE n6v1Nos, 
EQUl~osi PORCl~os;: (),i'!NOS_Y. Al'ES POR ESPECTROMETRIA DE ABSORClÓN ATói11éA •. 

; 15; No~L~1~'~dó~1~~.IYÁiiAus1~ DE MERcuR10· Ei< HlcAoo, Mt1scuLó v R1~óN 01: n61·1sós, · 
EQlÍÍNOS, PÓilc1Ños;·o,;iNOsY AVES, POll ESPECTROMETRIA DE ABSORCIÓN ATÓMICA. ' - . 

16.·NOJ\\-017;zoo:1994,. ANALISIS DE BENCIMIDAZOLES EN HICACO y MLISCULÓ DÉ, BOVINOS,:· 
·:.-EQUINOS, PORCINOS, O.VINOS Y Al'ES POR CROMATOCRAFIA DE LIQUIDOSALTA RESOLUCIÓN •. :,·. . 

:::·;··· 
17,•NOJÍ\-OIS~ZÓOCl994: MÉDICOS VETERINARIOS APROBADOS COMO UNIDADES DE VE;IFlcACIÓN : . 

. FAciÍLTÁDOSPARA PRlisTARSERl'ICIOSOFICIALES EN MATERIA ZOOSANITARIA: 

. . 18 •. N0~;-~1·9~~0~~ 1994. CAMPAr'IA NACIONAL CONTRA LA GARRAPATA BOOPM;LUS SPP: ' 

',«;.:,:·· 
) 

. :· . '. ;: :· . . · .. · .:·... ' . . . ... ; .... / . ;·: ·~: '":.:: .. 

19; NOM-020:zoo:1995, DETERMINACIÓN DE l\'ERMECTINAS EN. HICADO)JE BOVINOS' EQUINOS, 
PORCINOS; 0\'INOsY AVES POR CROMATOCRAFIA DE LIQUIDOS ALTA RESOLUCIÓN.'.·, ' 

20. NOM~021-Z00-1995. ANALISIS DE RESIDUOS DE PLAC;ilCIDAS Ó~~~N~CLORAÓbs ~ B:FENl~OS 
POLICLORADOS EN GRASA DE BO\'INOS;CEQUINÓs,::PÓRCINOS, .OVINOS J. AVES' Po'R· 
CROMATOCRAFIA DE GASES. . . . . . . . . 

. ' ' ... . . 

21. NOM-022~Z00-1995: .. CARACT.RISTJCAS '.\;. ESPEdnác;ONES' . ZOOSA~ITARIAS. PÁRA .'LAS . 
INSTALACIONES, EQUIPO Y OPERACIÓN DE ESTADLECIMIE~'TOS QUE COMERCIALIZAN PRODUCTOS 
QUIMICOS, FARMACÉUTICO< BIOLÓCICÓS y ALl~iENTICfos PARA Uso EN ANIMALES.O CONSUMO . 
PORESTOS. . ' . . . . . " . 

22. NOJ\\-023-ZOO-l 995.· IDENTIFÍCACIÓN DE ESPECIE ANlilAL EN MUSCULO DE B~Vl~OS, ¡j;.INOS,:' ' . 
EQrnNos·, PoRc1NÓs Y. Av75, PoR LA PRUERA DE INMllN001rns1óN EN GEL. · · · 

23. NOM-024-Z00-1995. ESPECIFICACIONES Y CARACTrRISTICAS ZOOSANITAIUAS ·PARA·: EL 
TRANSPORTE 'DE . ANl~IALES, sus PRODUCTOS y SUBPRODUCTOS, PRODUCTOS QUl~11éos, ' 
FARMACÉUTICOS, BIOLÓGICOS y ALIME~TICIOS PARA Uso EN ANl.l\ALES o CONSUMO POR ESTOS.', 

. . ... ,: ... :·' ,,",;· .. 
24. NOM-025-Z00-1995. ·CARACTERISTICAs Y ESPECIFICACIONES ZOOSANITARIAS · PARA · LAs 

INSTALACIONES, EQUIPO· Y OPERAÓÓN DE ESTABLECIMIENTOS QUE FABRIQUEN PRODUCTOS 
. ALIMENTICIOS PARA Uso EN ANIMALES o CONSUMO POR EsTÓS,' ' -· .. : '·:.· ' 

25. NOJ\\-026-Z00-1994. CARACTERISTICAS y ESPECIFICACIONES ZClClSA·~-~Á.Rl;S PARA LAS . 
INSTALACIOSES, EQUIPO y OPERACIÓN DE ESTABLECl~ilENTOS QUE: FA81Í1QUEN .PRODUCTOS. 
QUIMICOS, FARMACÉUTICOS y BIOLÓCICOSPARA Uso EN'ANIMALES •. " .. " ,· . ' 

26. NOJ\\-027-ZOO-l 995. PROCESO ZOOSANITARIO DEL SEMEN DE ÁNl~MLES D,bMÉSTICOS. ¡ 



21. NOM-02s~zoo-19~i~' Dmri;u~Ác;ói' D~ ~ES1D1Íos DE P1.Aau1ci~As óRciAN6 rCÍsf~R~;~s.·~~:e •· •. 
HIGADO \' M(ISCliLci DE 80\'INOs; EQUINOS, PORCINOS, OVINOS, CAPIÍINOs,'CERVIDOS YAl'És,··· 
PORCROMATOGRÁFl.ÍDEGASES. . . . , .. ;·· 

2s. NOM-Ó29-~Ó0-1995. CA;;~rni\lsr1c.1s \' ESPWFICACIONES PARÁ l.As IN~Al.Ac1ci~~ ~· EQtÍll'O 
DELAllORATORIOSDE PRUEBAS ÚO ANÁLISIS EN MATERIA ZOOSANITARIA, . . 

29. NOM-OlO'Z~0-1995. ESPECIFICACIONES Y PROCEDIMIENTOS ~ARA LA ~ERIFl;Ac1Ó~0 DE CARN~, .. 
CANALES, vlscERAS Y DESPOJOS DE 1~1PORTAc1óN EN Pu~fos DE VE1<1F1cAc1óN zoosANITARL\. ·. · 

30. NOM:~ll-Z00-1995. CAMP.\~A NACIONAL CO~'Tl<A LA TUBERCULO;IS Bov;·NA. 
' ' : ·:·:>. ··'' . ' ' 

31. NOM-032-Z00-1996. Dl"'TERMINACIÓN DE ANTIDIÓTICOS EN MIGADO, MÚsctÍL¿,: Rl~~~·DE 
BO\'INOS, 0\'INOS, EQt11NOS1 Ponc1~os1 AVES, CAPRINOS Y CEnv·roos POR' LÁ PRüEBA. P:E· LA 
TOltllNDA \'POR BIOENSAl'O. : :.··. . · .. ,'/. .' 

32. NOM-033-Z00-1995. s.1cR1r1c10 HUMANITARIO DE Los ANIMALES boM~1~6s\• ~ILVEsTRES: · 
33. NOM-034:Z00-1996,. DETERMINACIÓN DE D1ETJLESrlLBESTROL, zÉ~ÁN~~'Y;TÁL~RA~OL: EN .i 

MIGADO \' MllSCULO DE Bom<os, EQlllNOS, PORCINOS, OVINOS, A1'
0

ES, CAPRINOS f CEÍlVIDOS 

POR CROMATOGRAMA DE GASES· ESPECTROMETRIA DE MASAS... . .:.;5':·~ )'. :·.:.:·:>:·: :· ·:. · 
l+. NOM-035-Z00-1996. REQUISITOS ~UNIMOS PARA LAS VAÍ:llNÚ;'' ANTIGÉNOS ,y REAqll'OS ·. ·' 

EMPLEADOS EN LA PREl'ENCIÓN y CONTROL DE LA RABIA EN LAS ESPECIES Do~tEST1é.1s:··.·.>.o.•·:· . . :: .. 

35. NOM:036-Z00-1996. REQUISITOS ~UNIMOS PARA Lis V.\cuNÚ:~;N~tGh1~h~gORCÍNA . 

ct.As1cA. · .. ·., -~·::.:.-.~ ·~~-'.?~Y'..<:·~:f~¿·? '-~;~-/~, .. 
36. NOM-037-Z00-1996. CAMP.\~A N.1c10NAL co~'TRA LA FmulÍE P0Rc11'1o\. é..As1C:A:·'.'' ...... 

. f'," .:,,· • ,~· - . 

37. NoM-o3s-zoo-1995. RrQu1s1Tos MIN1Mos. PARA:·ws·,:r1,1c:r~R1N·.1's':'E~1PLEADAs EN· LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEPTOSl'IROSIS BOVINA, \ ·' " \:i_> .° .',: ,' >:.·;' . "., : 
38. NOM-040-ZOO-l 995. EsPECIFICACIONES. PARA 'LA° CO~IERCIALÍZACIÓÍ< : DÉ SALES : PllR.\S 

A~'TIM1cRcie1.1NAS PARA uso EN AN1~1.1Lr.s o coNsuMcí roR. Esi'os. • .... : · 

39. NOM-.04 l-Z00-1995. CAMPA~.\ NACIONAL CO~'TRA LA B.~,U~ELOSIS EN Ü:>; ANÍ.llALES. 

40. NOM:042-Z00-1995. · CAR.\CTERISTICAS Y··· ESPECIFICA~IONEs: ZO~SANITÁRIAS 'PARA .LAS 
INSTALACIONES, EQUIPO)' 0PERACIÓX DE UNIDADES DE REGULARIZACIÓN ZOOSANITARIA P.\RA 
GAN~OO 80\'l:'\0 1 EQUINO, 0\'ISO Y CAPRIN~: ·;. . -. . .. . . 

41. NOM-044-Z00-1995. CAMPA~A N.~c1~k~i'. ~~~~R~ ·~ l~r~uÉ~ZA AVIAR •. : 

42. NOM-045-Z00-1995, c~~ACTEKl~1¿s :.z~~~ANITMIA; ·.PARA ·LA OPERACIÓN. DE 
ESTABLECIMIE~-ros DoNoE. SE· CCÍ:<cE~'TREN · Ai<1~tALES PARA. FERIAS Ex1•os1c1ciNEs; suu.1STAs; 
TIANGUIS\' El'E~'TOS SIMILARES; . 'f: 

''i' . ·:·~< :.)·.-;~,· . \ 

-,-.,... 



43. NOM-046-zoo-199s. s1s1É.,\Á Nic10NAL DE V1G1LÁi<cíÁ EP1z6~T1Ótómc~. · 

44. NOM-047-Z00-1994; REQUISITOS MINÍMOS. p,\i\,\'.Ús~l'ACllNAS0• BÁCrERINAS \' ANTIGENOS 
EMPLEADOS EN LA PREl'ENCIÓS \',CO~"T~·~~.pi~~ SALMONELOSl~.Al'IÁli;; :'' <, ·, . ' 

4 s .. NoM-o4s-zoo-1996. RE<luis11ds ;11N'i~io8:í~Á' ~s VAét1~.\s coN'rRA ·u ENFmiEoAD 
AUjroSZ~\'. " ·)i':·:~•; ... ,., ,·;· ::°'"" .. "" . ':'", . ,. "" 

46. NoM-o49-zoo-199s. REQiu~1~éi~'ilii~:,;~;~.:~X~}·'.:fir0~~~Ei.';j~;\~~¡~LJ~~As : lit<.• .. ·LA•·· 
r11E1'ENc1ÓN \' coNrlioL' Drl L.< r.imúiÍELos1s NEu~íóÑic:úov1N;i riíóoucioA' Poli r..:siiiuliELLA :: 
MULTOCIDA Si;ROTIP05, ,·::\· ·._./~· · , · ·.' }/,;'..~' .. , ·; \• ·. _.~ ·, • 1;'t~: ,. :.~\:f.fJ; :·,· . .' .. :~?.·:': ... :_·: :·· 

• :,·c,J->: \'.'<~·- ..... ~-·'.·:~-"~ .. : ·.:'..'.:.',' · /''. ·~:'.~;-~<-:,.:,, ;.\::~':!2.:·;\~<~·;·t:>-: -"'_,.· 
+7. NOM-050-Z00-199~;' ,qRAcr~RfSTICAS:\ Y:c'.E~P,E,C:l~ICACl()NE5 .:.zcioSANITARl~s·: PARÁ: LA,S 

INSTALACIONES,. EQUIPO y:· OPERACIÓN:, DE::· .. UNIDADES; DE PRODUCCIÓN: CO~"TROLADA PARA' 
GANA0086\.i1~~;:·."('_'_· ~~-\-{/. .,.,,,_ >}, ~-./~:~:~ ::.;:) -,1 _ 1 :~~::~::~:~:.'~ :.'.>,:~:·'. 

·+s. NOM-Ó51~zoo;i995;rÍIAro~~i;A~~1111D ENLA Móv1~1Jc16N DnANi°MALES. • 

+9. ~d~1:~;3;~g6M;~f:~~~);[ftP~1~'1.1los 0

PÁR: Ús ~Á~ti~As, ANTIGriNos Y REACT1l'os 
·; : ••• E~l~L~t~stE.~r~?"EN~~ó~ y CONTROL DE LA BRUCELOSIS EN LOS ANIMALES. 

·':• 50.'N0/\\-054-Z00-1996, ESTABLECIMIENTO DE CUARENTENAS PARÁ ANIMALES Y SUS PRODUCTOS 
-'-'..¡::,;", - .. - .-, 

é..~:' 

'',' :,. : 5 ;~ NOhl-05S-Z00-199S. REQUISITOSMINIMOS PARA LA ELABORACIÓN DE \1 ACUNAS EMULS16NADAS 
: , 0: !~~CTll'ÁDASCONTRALA INFLUENZA A l'IAR. . , .. , "'' i ·.,. . 

· 52. NO~t~056-Z00-1995, ESPECIFICACIONES T~CNICAS. PARA ¿s 
0

PRt:E~As DIAGNOSTICAS QUE. 
REALICEN Los LABORATORIOS DE PRUEUAS A.rROB~OOS EN MATERIA_ Zoo~~NITARIÁ';'; . ,,·:, ,·· 

,.--,, 

53. NOM-051-zoo-1997. MtrroDo DE PRUEBA PARA u. EvAú1AóÓN .:De.' EF[cr11•10.io EN'.' 

5+. ::::~~:::~::.:~::NT:~L~:E ~::.::~A.Ésr.ECIFICAcio~Es·.1i;.'.jjoJl~&s:·\~~·l~~tos:<•···· ,. 
FARMAduT1cos, e10LóG1cos Y Au~tENT1c1os PARA.Uso EN AN1~1AÚ~'c:i. CONSUMO PoR·Esrós:., .. :"· 
MANEJO TEcs1co DEL MATtRl:\L PUBLICITARIO_._:·. . . . :.~ __ . . ·.'..:_~\>,'.·/;\··:~-~<V·:-~·. :.X/}.~ ...... · .• ,~.-~- .\ :.··:/.\''.' 

:·y·_·,:_:~(; 
~ ,. -~ '•." '-"'' :, ·-·,:~ 

SS. N0/\\-060-ZOO·l 999. ESPECIFICACIONEs ZOOSANITA,IUAS ;, PARA' LA': TRANSFCÍRMAÓÓl<: DE 
DESl'OJOSAl<IMALES \'su EMPLEO EN LA ALIME~"TACION.::;: ' ;· ,"·'" ·•·•. ''' ' .• , ,':''' 

S6. NOM-061-zoo:1999; ESPEC1F1c~c10NEs zoos'.ií.:ÍTARIAS DE Los PRoouéros ÁLi~tENT1c1os P.~RA 
CONSUMO Al<IMAL, · "':"-• .": . 

. ~. ~I tc:x·t'~.f~~~:~~¿·'.~~\;,·:~~~~~·~~·~' ~~-~.i~~;~"i~~~a~itaria puCdc' ser consultado en la siguiente dirección 
clcc1r6nka : HITl':/iWll'W.SAGAÍÍl'Á.Gon.Mx/CONASAG/N_Zoo.HTM ... ,·., 
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ANEX02 

ANEX02 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

EN 

MATERIA FITOSANITARIA 

1. NOM-001-FlT0-1995.ro1t L.\ QUE SE ESTAHLECE l.A CAMl'AÑA CONTRA EL CARHON. ' 

2. NOM-002-FIT0-1995. ro11 LA QUE SE EsrAULECE LA CAMPA~A CONTRA LA BR~CA,DEL CAFE. 

3. NOM-003-FIT0-1995. roR LA QUE SE ESTAUL[CE LA CAMPA~A CONTRA,EL

0

AMARiLtA;llENT; 
LETAL DEL COCOTERO. , ·. , , , 

4. NOM-005-FIT0-1995. POI\ l.\ QUI: SE ESTABLECE LA CUÁRENTEN~ EXTERl~~rAR·A.'PREl'ENIR LA.". 
lNTRODUCCION DEL GORGOJO 1'11APRA. " . ' . , '. . 

5. NOM-006-FIT0-1995. roR L.\ QUE SE ESTABLECEN Los REQU1Srr;SM
0

1Ni~ms A'Puc~·~LES'.:\ 
SITUACIOXES GENERALES QUE DEBEl\AN CUMPLIR Los 'VEGETÁLES, sus PRODUCTOS""' 
SUBPRODUCTOS QUE SE PllETEXDAN IMPORTAR CUANDO ESTOS NO ESTEN ESTAOLECIDOS EN.UNA· 
NORMA OFICIAL ESPECIFICA. . . . : . e 

6. NOM-007-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN Los REQIÍ1s'rros FITOS~N;TÁRIOS· 
ESPECIFlCACIONES rARA LA IMPORTACIÓN DE MATERIAL VEGETAL PROPAGATIVO. . 

7. NOM-OOS-FlT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISll'OS Y. ·E;PECIFl~ACIÓ~ES·c·:" 
FITOSANITARIOS PARA LA IMPORT ACION DE FRUTAS Y HORTALIZAS FltESCAS ··'· '·, 

s. NOM-009-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS y Esr1;c1~1ci~iósks' 
flTOSANITARIOS PARA LA IMl'ORTACION DE FLOR CORTADA\' FOLLAJE FRESCO; , {' .:.>: ):: : .;.,.>" 

9. NOM-OIO-FIT0-1995. roR LA QUE SE ESTABLECE LA CUARENTENA Érn~IOR PA~Ú~~V~NIÚA 
lNTRODUCCIONDErLAGASDELPLATANO. , .• ·'."::• ,::· ,;;( .,, '·· ·.,. ·. :· 

10. NOM-01 l-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTAULECE LA CUÁRE~TENA E~i"Eitíon'r.IRA P~Év~'NIR u 
INTRODUCCION DE rLAGASDE Los CITRICOS. "":." ''""''.' :·',.; ·:;<,:-: :•::';:'t";::,/,' ' 

~:: .'. ' ' . ·' ,: . ' \ ... : ' 

11. NOM-Ol 2-FIT0-1996. ron L\ Que SE ESTABLECE LA cuARENreÍ<Á'ExTriR1oiÍ PARAl'Íii\vÉs1ii LÁ 
lNTRODUCCION DE PLAGAS DE LA PAPA "' : ·, ,,-· .<' 

12. NOM-013-FIT0-1995. POR l.\ QUE SE ESTABLECE LA' CUA~E~TE~~ Ex~É
0

RIOR PARA PRE;,;~I~ LA".; : . 
l~TllODUCCION DE PLAGAS DEL ARROZ, . , 
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13. NOM:Ol4cFÍTO-l 99s. POlt LA QUE SE E~rAllLECE LA CUARENTENA E~'TER;OR P~R~ r~ri\•E~I~· LA • 
INTRODUCCIO~ DE.PLAGAS DEL ALGODONERO. . . . . :·.-.... " . . 

. : ;. , 'r,-~: 

- 14. NOM-OIS~FJT0-1995; Poli LÁ QUE SE ESTAllLECE LA CUARENTr,NA E~'TÉIÍ1on PARA rÍltviiiúf. LA. 
INTRODUCCION DE PLAGAS DEL COCOTERO. ., .-.• . ·';-. ," ·>-· ·,;· ~·;.:·.>~:· ~·,..-

1s: NOM-Ol6~1'1T0-1995. ron LA QUE SE ESTABL[CE LA CUARENTENA EXTERIOR PÁRA P~EÍ'E1"1n LA·· 
'INTRODUCCION_DEPLAGASDELACASADEAZUCAR · ·-.·. ''';-!,'--": ''.•'~: _:<·-;_,,,.::_ 

16: NOM-017-FIT0·1995: Poll LA QUE SE ESTARLECE LA CUARENTENA EXTE~f~-;l ;Á-~;¡ PIÍri1;ENiR LA' 
-- INTRODUCCION D_EPLAGAS DEL TRIGO, ._ ::--·•· -:: ,:, "': ¡ ·-:·-.';;:·,:,·:;,'.· i,·:::• · 

- 11 •. ~0M~o1s:mo-1995. PoR L.~ QUE SE ESTABLECE LA CuAJÍÉNl'~NA ~~i:i6ii P~RA P~E,;~~j~ Lí. -· 
, l~'TIÍODUCCION DE PLAGAS DEL MAIZ. , , , , , , 

· i. ·1s.:NOM-in9-FÍT0,1995. Pon LA QuESE EITABLECE LA CÚARENTEN~ Ex;muon P~RA ~REVENIR LA 
INTllODUCCION DE PLAGAS DEL CAFE. . 

19.' NOM-020-FITO-l 995. POR LA QUE S.E ESTABLECE LA CAMPA~A CO~'TRA LA MOSQUITA BLANCA. 

20. NOM-022-FIT0-1995. ron LA QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERlmCAS y ESPECIFICACI0"1ES 
PARA EL A l'ISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO Y CERTIFICACION QUE DEBEN CUMPLIR LAS 
PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PRESTAR Los SERVICIOS DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS A . 
VEGETALES, SUS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE IMPORTACION, EXPORTACION 0 DE 
MOl'ILIZACION NACIONAL. 

21. NOM-023-FIT0-1995. Pon LA QUE SE ESTABLECE LA CAMPA~A NACIONAL CO~'TRA MOSC,\S 'óE 
LA FRUTA. , . 

22. NOM-025-FIT0-2000. PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ZONAS BAJO PROTECCl.ÓN Y ZONAs'LIBRES 
DE PLAGAS CUARE~'TENARIAS DE LA PAPA. , -..)··· 

2~. NOM-026:FIT0-1995. PÓR L:\ QUE SE ESTABLECE EL CONTROL DE PLAGAS,OELA~GODd~E~~ .. :. , 
::-.· 

· · ú. NOM~o2s:F1To~199s. Pon LA QuE SE ESTABLECEN Los REQu1s1Tos F1Tós.iNiTAR1os 
: . -.;' • . : , .• :.Es;Ec1m:.ic1o~·ES_ PA~A LA l!IP_ORTACION DE GRANOS y S~\JILLAS, EXCEPTO PARA SIEAIDRA;.·._::,: 

is: ~o~i.032~Fi"r~~¡9;5, 
0 

POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISIT~S ,; EsrÉC;Fl~~Cl~~ES 
· , • · -_-FITOS;¡NITARÍOS PARA_ LA REALlZACION DE ESTUDIOS DE EFECTIVIDAD BIOLOGICA J:Í[ PLAGUICIDAS 

AGRICOLAS y su DICTAMEN TECN1co.' 

-. •-·-·· ~G, N()M.03l~FITO-J995, ~OR L\ QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y ~S;'ECIFiéicl~NES, 
FITOSANITARIAS PARA EL A\'ISO DE-INICIO DE FllNCIONAMIE~'TO QUE DEBERAN.CUMPLIR LAS· 
PERSONAS FISICAS o MORALES l~'TERESADAS EN COMERCIALIZAR PLAGUICIDAS AGRICOLAS. - - . 
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27. NOJ\\-034-FIT0-1995 •. POR LA QUE SE ESTAllLECEN Los REQUISITOS y. ESPECIFICACIONES 
FITOSANITARIAS PARA EL AVISO. DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO QUE DEBERAN CUMPLIR LAS 
PERSONAS FISICAS 0 MORALES INTERESADAS EN LA FABRICACION, FORMULACIÓN, FORMUL\CION 
POR MAQUILA, FORMULACIOX y /O MAQUILA E IMl'ORTACION DE PLAGUICIDASAGRICOLAS. 

28. NOJ\\-035-FITÓ-1995 •. PÓR LA QUE SE ESTABLECEN Los REQUISITOS y ESPECIFICACIOXF~ 
Fll'OSANITARIAS PARA LA Al'ROBACION DE PERSONAS FISIC'AS COMO UNlllAllES DE VERlflCACION 
PARCIAL DEL TRIGO. . . 

. . . 
29. NOJ\\-036-FIT0-1995. POI\ L.\ QUE SE ESTABLECEN Los CRITEIUOS PARA LA 'APROHACIOX DE 

PEl\SONAS . MOl\ALris .· INTERESADAS EN FUNGIR COMO LAllORATORIOS. DE. DIAGNO~lc.o : 
FITOSANITARIO y ANALISIS DE PLAGUICIDAS. . . ··.,-. ' 

30: NoJ11~037-1'1To-1995, PoR LA QuE SE ESTABLECEN LAs Es1'Ec1FicAc10Nes DEL'r1~cicEi~ 
Pl\ODUCCION Y PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS AGRICOLAS OR~AN\C<;>S •. , '··: .. ::~.;. ·::_;;~t~: .·. . 

31. ~~::~~~:~·~~~ 9:i:~l;~1:ECIACACIONES PARA PI\~~~~( LA l~n.~p~\~(;I~~'. D.~i'.~~~~.~S < ' 

32. NOJ\\-044-FIT0-1995. Pon LA QUE SE: EST~BLECE~'.:~.;; REQUl;;+o~:·,>~\;E~;~~woxES 
FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE NUECES, PRODUCTOS r:suePRODUCTcis'VEGETALEs 
PROCESADOS Y DESHIDRATADOS. . . ' .. '. .. . .... ' . . ..... · , .. 

' • ' • '. ~- • • •• ·,,. <. • ; '~ ' ' • • • .' • 

33. NOJ\\-049-FITO-l 995. POÚ.I QUE SE ESÍ'ABLECE LA CAMPMIA CONTRA LÁ LANGOSTA: 

34. NOJll-050-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN Los REQUISITOS y ESPECIFICACIONES 
FITOSANITARIAS PARA EFECTUAR ENSAYOS DE CAMPO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE Ll~llTES 

MAXIMOS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN PRODUCTOSAGRICOLAS. 

35. NOJ\1·052-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN Lm REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES 
FITOSANITARIAS PARA PRESENTAR EL AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO POR LAS PERSONAS . 
FISICAS O MORALES QUE SE DEDIQUEN A LA APLICACION AEREA DE PLAGUICIDAS AGRICOLAS •. 

36. NOJll-053-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN Los REQUISITOS y ESPECIFICACIOXES 
FITOSANITARl.\S PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN DE LA PUBLICIDAD DE INSUMOS FITOSANITARIOS . ; 

37. NOJll-056-FIT0-1995. PoR LA QUE SE ESTABUCEN Los REQUISITOS FITOSANITAÍ<1osPAR{LA 
MOVILIZ.\CION NACIONAL, l.llPORTACION Y ESTABLECIMIENTO DE PRUEBAS. DE CAMPÓ· DE 
ORGANISMOS MANIPULADOS MEDIANTE LA APLICACION DE INGENIEIUA .GEN~ICA : .. ' . ; .. · 

38. NOJ\\-057-FIT0-1995. POR LA QUE SE ESTABLECEN· Los REQlllSITOS' y'.Esl'f;C;FIC;ACIONES 
FirosANITARIAS PARA EM.ITIR EL DICTAMEN DE ANA LISIS DE R.esu)uos DE PLAGtllCIDA:S:. 

39. NOM-062-FlT0-1995. POR ú QU
0

E
0 

SE •• ESTABLE~Ek·L~s:REQ~IS;rósY ESPECIFICACIONES 

FirosANITARIAS PARA LA IMPORTAc10N DE VEGETALES; sus PRoDui:ros Y suePRÓDucros PoR 
MEDIO DE CORREO O SERVICIOS DE M,ENSAJERiA. . . . 
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("..-- . .! .'.'¡'" ' - . ';'. • 

•. <> ;J;'~~~;: ;: 
··:·« 

:·>; 

40 •. NOM,066-FIT0;199s •• ro~ LA 'QuE .SE. ESTARLE~EN Los. REQWSITO;:,y; ESPE~;;l~A~ION6,···· .. ·;,: 
. FITOSANITARIAS·PAltA LA MOl'll.IZACION DE FRUTOS DEL AGUACATE PARA EXPORTACION .y: 
MERCADO NACIONAL. ·' ... , '::·. , • ;''. , , . . 

41. NOM-067-FITO-l 999. POR LA QUE SE EsrABLEcflN Los PROCEDIMIENTOS PARA~·P·Rob~i~clóN 
Y CERTIFICACIÓN FITOSANITAIUA DE SEMILÚ HIRIUDA.·' D.E ·COCOTERO '. REslSTENTE ·:AL•·. 
AMAltlLLAMIENTO LETAi.. ,... '·:·.,./ '·· 

·:·',:~: ".~~·.-,~ ;:\~ (;:>.~\/;}<',;,:' 

42. NoM-068-F1ro-2000. Pon LA QuE sE ESTABLECEN LAs Mm1DAs F1ros~~rrA·R;~s·r;¡1tA co~1~Ar1n' 
. ELMO~ÓDEL PL.ATANO Y PllEl'ENIR SU DISEMINACIÓN.·· ',\, . '\'.!,:\(:)\'i:':':', ';": • !'.: : . ..: 

43. NOM-069-FlT0-1995. PARA EL ESTAllLECIMIENTci y Ri:CoNod~1IENTO;'b1Ci¿~A~i"LmRES o·E·::·:· . ·>··, 

PLAGAS, -' ;._ -,: .. ·-·~-:)~:~;.-~·~~:§'.':; :~?::~ . '''.',' , _,. ::,_·:···~ 
44. NOM-075-FIT0.-1997. POR LA QUE SE ESTABLECEN' Los REQUÍs1Í'os+,iEs~~C~.flCACIÓN6 . :·. ·. 

FITOSANrTARIAs PARA LA Mo1·1uzAc10N DE FRuTos HosPEDERos DE Mosc'As ÓE LÁ FRuTf<.·: · .:.: · . .,. 

. _.. : _,,. · ·: .. : ... : ... ·:?;: ... :)_:~:>)::·:1,J:~-~'.:· .. r::~f~:::·!<::.: ;.f.· . 
45. NOM-076-FIT0-1999. SISTE~IA PREl'ENTll'O Y DISPOSITIVO N~~l.O~A,L:D~ ~M,EltGENCIA CO,NTRA':. 

LAS MOSCAS EXÓTICAS DE LA FRUTA. . . :'.:· .: ·~??~.··~j.~;l~i_·~:::;~\:~t;;;'.;·;~ .. ~~/ .,:::\\.:·,. '. 
46. NOM-077-FIT0-2000. POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y EsPECIFICACIONES.PARA LA''•. 

REALIZACIÓS DE ESTUDIOS DE EFECTll'IDAD BIOLÓGICA DE los INsíi~í6úiúiLITRÍCrÓN VEGÉ'ÍAL •. 

47. NOM-078-Fl T0-2000. REGULACIÓN FITOSANITARIA PARA~~~:.:i:Y~~~.n:,¡~>¿ ~;1saÍl~Á¿;ÓN 
DEL ERGOT DEL SORGO. . ·, ' : , ',::{ .. J'. '. :.'··¡;' • '.:· i·· ; ., .. 

48. NOM-078-1:1ro-2000. REGuLAc1ós Frros~N1i-A~iA PARA~REl'~~í~ ;; ¡;~;1TAR L\ 01s~M1~Ac1ós 
DEL ERGOT DEL SORGO. 

*El texto integro_dC laS NOMs en Materia Fitosanitarla puede ser comuhado en la siguiente dirección 
electrónica : Http:~ /Www.S~garpa.Gob.Mx/Conasag/Norma_Fi.Hcm 
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GLOSARIO DETERM.INOS FITOSANITARIOS 
(lk"isado) 

Sccn•taría e.le l.1 Co11\•cnci6n Internacional de Protección Fitosanilaria 
Organiz.ición dl' las Naciones Uuidas para la Agricultura 

y la Allmcntoci6n 
Roma, 1999 

REfrJU:NCIAS 

A~1crdo 'Sob1:e 1.1 ApliéaciOn de Medidas S.mitarlas y Flto1anitarlas, 199+. 
Ori?,a!lilaci.ón Mundial del Co111crdo, Ginebra, '" 

~~n,~0;11ci.bn· l~~crnad~~.1l .dc Protección Fito!'an;~aria, 1992: F~\·6:.·~~1~~~· 
Ó!rcc-~i~c~·Í;ar.l el t'lnálisb dc_I rics"go de plaga,, 199íi. NIMF Pul~~-:?:J~:'. ·~, ,f,\o~ R?nrn. 

- . '. - ... ': . ' 

ANEXO] 

-. G1";si\rio.-dc 'J'Crmino$ Fito:lanltarios de l:i FAO, Boletín flt'!5anil3ri<;"i~·)a,FÁO; 38 (1) 1~90; 5-23, 

, · - :R~-~ul!itos para el cstablcdmlcnto de ~rea!' libre~ dc.plag~~·:~ 199~.'Nl~t.·~~;h:·N~~·~, -~~~.' Ro~na. 

;:--·------·-· 1Ahr~a1ura de ·árc~~ihrc~-c plaga~ IÍmcyo~· ~ 99Sj · · · , . . . ¡ .· 
:.-· --'¡--------_'.,-_,~---· ····'--~-'-···~--·-·-···c:.f· 
.lisis <lcl riesgo de lh·alunciún <lcl riesgo de plagas y manejo <lcl riesgo de plagas fnu~v~. J99SI, .· :,.

1 
.• 

:;1s 1 - . . :: . . . ·_ .. , ·. . ., ;, '~-

~~l~:cibn(<l::--
1

\vc.·riílcaciOu del cumplimlcn~o con la.s reglamentaciones füosanitarias (~c.'.·ii;arlo,· 1995. ].· ... · .. <~·¡·.:_. 
io) '. ·::' "" 

. --- -·----·¡i:;;, ·;.¡, dctcrmlnodo, ~ortc ,¡~~m pa!s, pol•c• complc;~~ ~portes de divcr<o1 po!m, qu~ 'º l;a,ri :.'t 
¡definido oílcialmcntc ¡rc\'isado, 1995J :··.··,· .'~\/ 

~-¡:j-o~-~~-~;;a domlc ~~~·;:~~~=-¡~l~;;;lc cuar:~:~u-: ~~t~ bajo un cC::.:~~ial jrc\•iS~~~,\;,'¡·:-::. 
¡199)¡ antcriormrntc Área de cuarc.mtcnaJ . :.'. ··::-':' 

'-----·----- 1 -- -------- • • • • ··_' • -~ J~ . 
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ANEXO] 

i'~,--~-~~-r----------------------
¡:, dcAIU' Un .lrca en rclilciÓn con la cual se realiza un análisis del riesgo de plagas !nuevo, 1995) -¡ 
~-.~. c'-'n"-p-c-lig~,,-o~~"'-;-ll-11-á~rc-a-c-·n~d~on~d~e-lo_s_ía_c_to_rc_s_e_co-l6_g_k_o•-~-,v-o-ro-cc-11-c-l -c-s-·1-ah-l-cc-i-m-ic-•n-l-o-d:·::·;:~~~;~~·~~---¡' 

1
prC$cncia dentro del área darfo como rc!iultado impurtm1tcs pérdida!i cc:onómiL·ai; lnuc\·o, 1995) 

1 
¡'.a libre de plagas 
~ 

Un .lrca en donde no está prl~scntc una plaga específica, tal como haya sido demostrado con 
c\'ldcncia dcntlflca y dentro de la n1al 1 cu;indo !iCa apropiado, did1a condición esté 11lcndo 
mantenida uficialmcntc !nuevo, 1995) 

-"'-------r---------------------------- ---------- --- -

'r 

Establecimiento, reconocimiento y aplicación por pilrtc de varios paÍ!iCS, de nu:tlitlas 
füosanitarias ha~.1da!i en normas comunes !nuevo, 1995¡ <lcfinldón ln.s;ida en el Arucrdo 
Sobre lii Aplic;iciOn de Medid.u Sanili\ri;is y Fhosanitarias de la Organb.ación Mundial d~I 
CmnercioJ 

1\bre\'iaturil de ilnálisis del riesgo <le plagi\s fnue\'O, 1995) 

·: ículo rcglam~nlildo ¡'Cualquier lugar de almace11;imicnto 1 medio d~ 1r.uupor1e, ~~n~eneclor o-cualq~:ler otr~ objelo o-· 
material c;ipaz de albergar o propagar plagas, c~pecialmente l"'Uando se fn\'olucra d tr:111$por~e ''., 
lntcrnaclon.1l lrc\'isado1 1995¡ anteriormente Producto reglamentado! 1 

•te Población i'ilslilda de una plaga, detectada recientemente y la cual !le espera que sobre\·h·a en el 
¡futuro inmediato fnue\'0 1 19951 

·: hos y tubérculos IÓrg;inos 11ulucrráncos latentes de pbntas destinados a la sicmhra 

_ n_p_o ______ jParccla con límitcs-~~fü1idos.dcn1ro de ~:-;:gar <l~ pro-¡:~¡~-:~·:¡~;-aJ~~ ~~I~·~~::···----¡ 
\producto básico lrc\·isado, 19951 

~---~~-r--

tificación llho de procedimientos íltosanitarios conducentes a la expedición de un ccrtiíl~a-_dó 
sanitaria fitosanitario lre\'i!ado, 1995] 

tificac1o Documento oficial que atcnigua la condición fitosanitaria de rualquicr Cll\'ÍO s:ujcta· a 
¡reglamentaciones ntosanitarias lre\'isado, 19951 

-------:~-------------------------··-·-----·----
·tificac1o 
-sanitario 

-------
Ccrtiílcado diseñado scgUn los modelos de]¡¡ CIPF 
1 • 

' 
/Abre\'iíltura de la Com·enci6n Internacional de 

¡Protección Filo5anitaria, depositada en 1951 en fa FAO, Roma y po.!itcriormcntc enn~endada 

¡ 

----------· ---------·----· ··- ----·· --------··------- - ·-- -··--,. 
·se de productos 
icos 

iCategoría de productos básicos similares que pueden considerarse conjunlamcnte en las · t 
!rl'glamcntacioncs fitosanita.rias lrc\"isatlo, 19951 _ _j 
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--~-----, 

':imlancin Campos 01dy¡iccntc~ il Un campo, o l11gan•s de ¡>rotlucclón odyt1ccntes a un lugar de 
J>roducci{1n (rcrb:11lo 1 1995) 

~:;::-ü:-·--- A11lici1dÓn de ntcdidas 11tosanitarias <lcntru y alrededor ele un iirra lnfc~taci~:~~~·c\'L'll~i 
propagación de una plaga (nuevo, 1995) ' 

;1trul (de una plng.1) l..1 suprcsUm1 contención o t•rradki'lciÚn de una pohfoción de plagas (nuevo, 1995) _ 

-_,_: r~~nt~na---------,~:1nmunic1~::,-n~~.~I :k-plantas o prml::;:; \'cgct~~;:-;l~lamen_ taci~~cs_.·., 
, litosi\nitílrÍi\S 11"~" ob~cr\',tción e in\'csllg"ción, o p:ira inspccdón 1 pruebas y/o · · 
: tratamientos ildkionalcs frc\•Js.1do 1 19951 ·' 

-----------r.--·----------- ---- -------------- ------------- ---·-··-··· 
··::::'_1:nsc11lr11cla 1 cu;i:~ntcni\ aplic,lClil .11m envío, dcs¡~uC:1 ele su cnt~~,~~UC\'~, ~----------

.rl'llll'lli\ ''cgctnl jTodil .lclh'idad dc~tinilda ol prc\'cnir la intrmlucdém y/o prop.ig~ciém de plagas <le 
. jClli\l"ClltClli\ o _pilr,1 ,ut·gur,lr SU Control onci:tl lrc\'isado, J 995J · 

-i\'-o-de t~=-==F;Plm_t_t_o-s:•_·•-1_c~lt-i~~~~-tc_j_'.'~-------~ ---_ ---~ ------~-~-""_ ~-~-·~--_-~-~_-j 
, ·lilr.ición aclicional !Dcdar,1ci6n rcqucrid:i por un pai!I importador que !le '111 ele lnrorpornr al certificado ! 

lnt0Si111Ítario y que contiene iníormación .ulicional cspcdf'íc¡¡ rcícrcntc a la!i condiciones ! 

--------·--;fitmi\nit;iri.,sclc._l::.1~~·~~------------· 
- ' 1 , cortcz:uln :.RcnmciOn de b. corteza de!)., 1t1ildcr.1 en rollo (el dt!!icortc7 .. ido nu implica nccesarfam':'1,1lc i 

¡que lil nrndcr.1 qucclc lihrc llr cortc1 .. 1) lrcvi~;ulo, 1995J ' ·, ·/ 

-------·· ·¡----·----·-· -----------------------'------------· 
. cnción :M.mtcnimicmo de un l'll\'ÍO en t.11$ludi3 o confinamiento oficial por r~:mnc' fitosanitarias 

1frc\"Í$,\do, 19951 ' . 
l ' . . ' ----------r--- ----·- ·------·---------·-·-------- ·:-~···----! 

ontl'al" libre ¡Inspcn:ionar un c1n-io, campo o lugar de pro<lucción y considcr.'.lrlo libre ~Cuna plaga · 

¡e~pcdfica jn!\'isado, 19951 ": ... 

--···-··-- .---·--·i-····--·-·-----··----------·--- -------
ucst.1 :rroccclimicnto mctOdico pi\ra clctcrntln:ir lils c<1ractcrisllc01' de una pohlacibn de plaga o para 

~dctcrmin.ir 13$ c!pccics prc.~scntt's dcmro de u1l área · · 
-------------~--------- -----------------______________ ,. ___ , 
ucsta e.Ir :Encuc!'l<t rcalii.ida par.1 establecer In~ limites ele un área comidcradol inÍCMilda pnr una plaga o l 
imitación :libre de ella · 

-----------,------· ------ ---- ----'-( 
~:~ta U<' •_lct<•cció:_~~c~:i::•li"d' dentro~~:::I:" d::~~'.'...'.' hay~~" presente• lmi>•du, 19951 ¡ 
ucst.1 de ;r:ncucsta en t.i.lrsn para verificar las caractcri~ticas de una población ele plagas (nuc\'01 1995-1 .-.¡ 
ilic01ción r 

• --------·- 1 _________________________________ ._·, ; 

r.1d'1 (de un;i pl01ga) :Mo\'imicnlo de un plaga liada i\dentrn de: un áre:a donde toda,·ia no está prc:;cntc 1 o t:~t!nd~lu, 1 
-- ---------- -- ~-- - - - . : - ----· - ----- ---- . __ _: __ :_...:___:___ ______________________ - -· ·----~ 
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ANEXO] 

; _ _ no está extendida y se cncucnlril bajo u~ficial ln~:o, 19951 ------··-- ·- ____ I 
~~ad;i (de 1111 envío) Mo\'llllicnto a través de un punto de l'ntrada lrnda adentro de un árc.'\ lnucrn, 199SJ I 

~io 

h·alcncia 

C;intidad tic plantas, productos \'l'gctalcs y/u otros artículos reglamentados mo\·Jéndosc 
de uno a otro país, y que C!lt.in cubiertos por un solo C<?rtiílcado fitosanitario (el c1wío 
¡ruede cst.1r compuesto por uno o m.'5 lotcs) lrc\'bado, 1995J 

Situacic'm de medid.u Otosanitarias que, ~in ser idénticas, tienen el mbmo efecto lnuc\'0 1 

19951 

·--------r------------------·--·-------·-,--·--····-·-i 
~ulic.1ción 

hlcclndcnto 

Apllc.1ción tic mcdl<las fitosanitarias para eliminar una plaga de un área lrc\'lsatlo, 1995¡ 
,111tcriormcntc Err.ulicar) 

Perpetuación para el futuro prc\•isible, de una plaga dentro de un área después de su entrada · 
lre\•js.ido, 1995¡ anteriormente Establcci<la] 

. cilm de cuar~Íestación oílcial 1lilra mantener plilntas u productos \'cgl'talcs en l·uarcntcna l~e,·isad0 1' •• ! 
!Í995¡ anteriormente Estación de cuarentena post-cntr:ula] -- ·. i. 

•• • ..... ... . 1 . .. . ' .·.! 

!uación del riesgo 
1lagas 

Determinación de si una plaga es una plaga <le cuarentena y la e\•aluacilm de su pntcncial de 
¡introducción lnucvo1 1995) 

sanitario ¡Referente a la cuarentena \'cgctal 

. es ·y ramas cortad.is ¡P.irtcs frescas de plantas dcstin;id,u il mol! dccoratim¡¡ y no para ser plantadai; 

-·--· -· ----i ·-·-----------·· ···-··-
:cu jv1m, no desecado, congelado o co1ucn·ado de otra manera (rc\'isado1 19951 ! 

tas y hortali7.aS ¡Partes frc.•scas de plantas dci;tinadas al con~umo o prul·csamiento (re\•isado,-~---' 

1igaciún ¡Tratilmicnto con un agente químico que alca111 .. 1 al producto básico complctamcntc o 
!primordialmc1llc en estado gaseoso (l'c\'bado, 1995J 

---------·i------·-··------·~-·---·--·----·--------------"-··-··'--·-···-'-! 
n10plas111,1 '.Plantas destinadas para uso en program¡¡s de mcjor;imicnto o consen·ación lrc~·isado, 19951 ; , 

' no ;semillas des1inadas a procesamiento o comumo y no p<1ra la siembra (\'er Sl'millas) lred1adu, 
¡19951 

- -·--------,--·--------------- ·------
_1ccdl111 \Examen \'imal ofirial de plantas, productos vegetales u otrm artículos rcgJ¡¡mcntados 

¡para determinar sí hay plagas y/o determinar el cumplimiento con las reglamentaciones 
ilitosanitarias (rc\·isado1 1995¡ anteriormente lnspcccionarj 
' 1 

·;ccción ;~~~-:~;:~i~~~~;~~;~-~;~n~~~-~~~,~~~!~~~~-~=-=--==J 
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ANEX03 

~,.·~--.-¡;;no11a .m1ori1.:idi1 por una Organi1 .. 1cl.ó11 Nacional de Prot. ccclón. Fitosan.itaria para 
'.~ \dc1-cmpcfiar sus funciones frcvis;ulo. 199SJ .. 

; L'rcepciím (tic una 
'g•) 

crcepdbn (de un 
·;·ío) 

'.roducción 

;;islación 
~.·sanitaria 

'.cración (de un 
,,.ío) 

·re <le 

lOc1ccciém de una plag01 duranlc la inspección de un c11\'io importa1lo Jrc\·l~ulo 1 1995J 
1 . . 

l\cchazo o l'ntrada controlada de un cn\'Ío importado debido a Incumplimiento con fos 
reglanll'ntacioncs füosanitarlas !revisado, 1995J 

1 . 

¡Entr.ida de una pli1g;i que rcsuha en su est.iblccimicnto ¡rc\•bado1 1995J 

Lcyc:t básicas que conceden a la Organi7 .. 1ción Nacional de Protección Fitosanitarfo fo 
autoridad legal il pmir de la cu;il puedan di5cñi1rsc las n•glantl'ntacionc:i íltusanitarias 
irc\'iSJdo, 19951 
1 j 

1··~-· ""' '"'"'" , . .,. •. "''""""" , .. ~. '"'' . . . j 
[Referente a un c"'·io, campo o lugar de producción sin plilgils (o una plaga espcciflca) en 1 

rnln11cro'- o c.intid;idcs que pucd;u1 ~cr detectarla~ mediante l.i itpllc.1ción de prnccdimicntos J 

\füosilnitarios Jrcvhado, 1995] i 
-~--- ------¡ 

¡conjunto de unidades de un solo producto básico, identifü·¡iblt: por su composición ¡ :e 
_______ 1homogénca1 origcn1 etc., que for1Uil parte de un envio J :. 
:ar e.le prmlucción ¡CuallJUfcr establecimiento o agrupación de campos operados como una sola unidad de ¡ · .'. 
_ .. -------~-'º_d,_1c::: agricol.l~:~::~~~:.5_~-~ntcri_or_n_"_nt:~i~~~~l:~-du_c_d_ó_nJ _______ .. : 

dcra iMoukra en rollo, ma<lcra i\scrradil, vinn.is o m.iclt~ra de estibar, con o tln cortc7..:i i 
_______ l --· ·------····-··----- , .. 

iMilÜcra a!-crrJd,, longJtudinalmcntc, rnn o sin su ~upcrficic noitural rcdonde01Ja1 oon o sin tlcra aserrada 

' ' ---~----~~---~--------~---------~~---.-...,..¡ 
tlcril e.Je cstibilr [Madera cmplcadoi para separar o !Ostcncr la carga lrc\'isado, 1995) \ 

-~-~---r--- 1 
jMadera no ascrroida longitudinalmcntc 1 que tomen·a .rn supcrlicic rcdundcacl,1 natural, '~m o !'!in} dcra en rollo 
cortcioi ' 

--------·.-' ---------------------····-----· .-··-~¡ 
nejo del riesgo de :Proceso para toma de decisiones c:on el fin de reducir el riesgo de cntril<la y Je ·.1· 
gas ~c.•stablccimicnto de una plaga di: cuarentena lnue\·o, 19951 : 

.. :;;~;;;;:--·~~~-;;~,::;r~~~.~;;-···----·---------- ~I . 

. dida filu.,nit,.i• ¡cu.llquier lcgisl•ciím, rcgl•mcnlu o procedimiento olici•I que tenga el propósi10 d~ .. 1 ' 
• . . . __ .... .. : .... .: ____________ _:_:__ ____ ¡ 
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ANEX03 

¡prc\'cnir la introclu.cciún y/~ propag.ición de p¡;g~-,J;;;~~-r;~(~·¡¡;;~u, 19951 
. .. 

Cualquier millcrial en el que crecen las mices tic plantns o dcninado a ese propósllo 1 
1 

IDocumcnto c5tahlccido por conl'icn~o y olprohado por un cucrpu reconocido, que di:iponc el um ! 
comltn y comtantc de reglas, dircciriccs o car.1ctcristkas para divcrs.u actMd11clcs o 11u,: 
lrc11ult.ulos, y que tiende al logro ele un grndo óptimo de ortlcn:unlcnto dentro cll" un rontcxlu 

, ¡d.ido lnuc\•o, 1995¡ definición de GUIA ISO/IEC 2: 19911 , 

;-·--~-[---------·--·------------------···--------:! 
ial ¡Ei:tablccido, .mtori7..1do o ejecutado por u1i.1 Org;mización Nacion<ll dl• Prolccdón 1 

\Fitns.111itaria !rc\'iitado, 1995) 1 

IAhmiotura de Org.1ni,.1ci~n Nacional de Protce<:;Í>n Fitosanitaria 1 'F 
1 1 

mi:1.acilm Nacional ¡scn'icio oficiill e!itablccido por un gobierno para <lcscmpcilar l.u funcione.!! C!ipccilkadas por la ¡ 
rotccción 1Cll'f lrc\•h;ado, 1995; anteriormente Organiz.lción Nacional <le Protc.•cciún de las 
:;mita ria [Plantas) 1 

mi;.a;ión Regional \organl1.1ció11 in;crgubc;:mcn~l con ¡., f1111cio11c;:;;;-blcci~::~;:;-¡:;;Vlll ~I~ l~-;;-1;;· --1 
rotccciún 1

1

.lrc\'bado1 1995¡ anteriormente Organb.ación Hegional de Protección de fas PlantasJ 1 
;;mitarfa 

•¡: Abre,·iatura de Organii .. lcllin Rc.•gional de Protección Fitosanitaria 1 

e.Je origen*** iPais donde se han culth'ado las plantas de un envio J 

----~---------------·-··-·----------------------1 
de 1.País a tra\'és del cual ha pasado un envio de plantas y se ha di\•idido, alnm:enaclo o c.lmhlado ele j 

. port~ción** Jcmpaquc lrc\'bado, 1995) 

1 
ele tránsito** r~is a tra\'élt del cual ha pasado un cm·io de plantas i;in licr dMdido1 alm~ccnado o cambiado de 

¡empaque, ni haber cst.ldo expuesto a contamin:u:ión de 1•lagas fre,·bado, 1995) 
1 

.odo ''cgetati\'o 
; ------··---! 
'Periodo del año en que las plantas tienen un c.Tedmicnto acti,·o dentro de un ;\rea jrc\·is.1do1 

:1~95J 
l 

---1 
niso de :Documento oficial que autoriia la importacibn de un producto básico de conformidad con ¡ 
ortaci{m :requisitos íltosanitarios cspedficos ¡ 
---------,------------------------! 

;a :cualquier ci::pecie, ra7.a o blotipo \'cget;i.I o animal o agente patógcmo dañino para l1u plantas o ! 
·productos \'c:gctales lrc\'l~ado 1995¡ anteriormente Plaga (plaga de las plantas): 1 

:cJcílnicibn ::ujeta a enmienda formal de la CIPFJ . 

-------,---·-·· ---------- -· ·-····-·- ·-·-···--·-····--. ------1 
,, cJc cuarentena '.:\quella que puede tener importancia económica potencial para el área en pdigro aún cuando 1 

.J.. pl.iea no existe o, si existe, no está extendida" se encuentra bajo control oficial fre\·lsado, , -------
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': -~---·----f'995¡ c1cn111dó~ ~uJct;;~;;-;¡;;;;d-;fo~;¡-;-¡;c¡¡;¡:¡-------, -----·--·-! . 
r.---·----· -r----·--------------------·--·-. ------- ···-- ·- 1 

~.;a no dl~ l'Uilrcntcna 1

1

Plaga <111c no ci: coniiidcrada como plaga de cuarl'lllena par¡¡ un <lrt'il dl·tcrminad,1 lnuc\'U, 
; J995J 

·r-----·--~r - -! 
;•tar (Incluye ¡Toda opcrnclón p.1ra J,1 colocilC'iÓn ele plantas en uo medio de c:rccimicnto par.1:iscgurar111 1

1

. · 
¡ .1ntar) .1101-tcrlor crccimlcn10 1 reproducción o 11ropagadón lrc\i!l;ulo, 1995] 

-----------------·-------------------·-··-· 
*** L.1.1plk,1ción de l'iilos tér111lnos a pro1luctns vcgcttllc11 y productos rcg:lamcntadM depende de la 
naturalci.1 de ciioit prorluclus 

!---·--------- ----------·---------- ------- ------- -----·- ·---------...:..... 
¡nt;is . ll'lanta,_ viwt~ y partes de ella!, incluyendo semillas frcvl11ado, 19951 

\;;:::::~~:~--¡;,lantas dentro de 1111 mcclio a¡,¡éptir'o cl.1ro, coloc.1da5 en un recipiente tram¡1arcntc ccrri\do-
.·.dos /Jrc\'bado, 19!J5J 

'ntaspitr.1 plnntar Plitnlils de:;tinadas .1 perm.1ncccr plitntadas, a 'er plantad.1s o replantadas (re\'i!i\du1 

19951 

·--------··<-------------·----------------·-·-·-----·--~ •'" .. 
: ctic.1111entc libn• Referente a un rn\'ÍO, campo o lugitr de producción, sin plaga!' (o una plaga 

cspedlk.1) 1 en ninnerus o cantidades ~upcriores a aquellas que se espera que rc~u!ten y cs'téu ·,, · .. ; 
de ill'Ucrdo con 111¡1: buenas pdcticas 1..11huralc11 y de manipulación empicadas en la producd~1i: .. ,·\ :.: 
y comcrci.1lb:ación dcl producto hásico lrc\'isa<lo, 1995J · "" '•==~-·· 

-------~--r~-------'--------~~-~-=--·'-'·~· --"'=1 ·-.. 
jccrtifü:aciím íltusanilitriil y/o ilprol>aciún en el país de origen, ~ealiuda po~ l.a.:. :'.·· 

~·scncÍit. 
:l 

I
Organi'l .. ici{m N.icitmitl de Proteccibn 1:itos.111it:aria del país de de11tino u halo .. ~.u· . :·.,:, ::·.; 

1lliupcr\•h=i6n regular (rc\'1sado 1995; a111..:riormc111c Prc;iuloriiaciónJ ·, '··'.· 

lla cxlstcncia en un átl',1 de un.1 pl11~~<~~ci11l~1:~~~~-:::10dda :mo h:I~~:~ .. ~~~~~·- .,. <·~ 

l
introducitlit y/o no reportada ofkialmenh.' L·omn que ha lliido crradic;ida frc\·isado 1 . -

1995¡ omtcriormente PrcscntcJ . . · 

·----~· ~-~··"'··"'···~ . . .. 
·1cctlimicnto /Método prescrilo oliciillmcntc p11r.1.~c.1liz.1r inspecciones, pruebas, enc.ucstas o 
~·sanitario ¡tratamientos en relación con la cuarentena ngctal lrc\'iJliado, 1995; anteriormente 

¡rrocc<limicntn tic cuarcntcnaJ 

.-----·---- -··¡------·-···---- -- -·---- -----·--·-~ ·---- -·--- ······ .... -····· -
;.tluc:to básico ¡Planta, prmlucto \'cgetal u otro ilrticulo rcglamcntatlo que 11c tra!!ilada con finc:s de .. 1 

.!::·~~:-~.~'::!~~opósi'.~l~~:~~~~-1-~.-- . _ -~---~-!' 
;uluc.·to .1l111acen.1do !rroducto \'<.•getal no manuíaL·turado, destinado al conlliumo o la procesamicmo, ¡ 

~almal'cnado en forma sec,1 (incluye en p.1.rtirular los gr:inos1 asi como frutas ~· hortaliz.1s 1 
;secas) !rc\'isado, 1995J \ 

·dueto n~gctal \l\'li11~rial no manufacturado de origen \"t'gctal (incluyendo grano) y a<111cllo1' producto' 
'manufocturado!> llltC por su naturaleza o la de su proL-esamicnlo puedan (.Tear· rle:ieos.en la 

-·--·-·-->•·-·--·-- - -·-·--- ·------·-------------
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·.·.·-------···-··¡;;-----·-··--·.--------------· ----¡ t ¡propagación de plagas !revisado, J995J . 

. ; >rohiblcibn-----·~h'glamcntaciún f1tosanitari~ ~ue veda la importación o Jno\•imfcnto de plagas 
~ c!pccificai: o productos básicos lrcvl$ado, 1995) 

1 ---- -·-------·------

\•rul'l>a 
( 

Cspan~ión de l.l di5trihuci0n gcogr.iílcJ <le un;¡ plaga <lcmro de un ár<'a (nuc\'o, 1995] 

'----------··----------·-·---··-··---·-·· ---···-- -----·-
Eso:imen oílci.1! 1 no \"J~ual, par.t determinar si existen plagas presentes o para idcnliflcar 
tales plagas Jantcriormcnte.AnálisisJ 

;.:1tn ch·~~~-----,Un .lc:.:~:-;;~:~,:~~-:a-r~~1~:-:-~n111to fronterizo terrestre ~ílcialnu:tc designa~:-;.:-. 
i la importadón de cn\'ios y/o entrada de p.uajcros lnuc\'O, 1995) . 
' .· ¡---· --·--~·--·- ---·------
tango de hospederos 

~<.·chazo 

legión 

Espedcs de plantas c.1paccs de wstcncr una plaga cspccifka bajo rnndil'ionc~ 11a1ur.1lcl' 
lrc,·i~ado, 1995; anteriormente nango de hospcdantcsJ . i ' 
'---~-~~-~~-~-·--~~-~----¡ 
l'rohihiciún de h entrada de un cn\'Ío u elro artículo reglamentado mando éste no 
S.Jlbfacc la rcgl.1111cntación litosanilaria ¡rc\•ü1ado, 1995] 

!
Conjunto de territorios de lo$ p;iiscs !nicmbro!' de una Organb·.ación Regional de 
Protección Fltosanitaria lrc,·i.sado, 1995) 

tcgla111cntac~Ó;1---- ·--··-·rR-~~~~~~l._~~:;;~~::~;;·~·~;~-o:~~ih~-;~~~ropag~-:i~;d;;J:~~~----~ 
itosanitari;i 1

1

:c1rnrcntcna, mediante la rcglamcntadém <le la producción, movimiento o c.xi.stcnda de 1 
productos básicos u otrm artlculoJ, o la acti,·idi!.d normal de las pcrsona11 1 y ci1tablccicndu j 

----·-----·- f.btcma!I para I~ ccrtilic:ición litosanitilria (revisado, l.995J . -.-·-¡· 
ª'(>l.1nt.1r Ver Plantar 

··----------,----·------------· ···---·--·, 
cmillas ·--·-·--- ¡s::~~as pari'I ~.~:1:~~ .. ~~-~::::.::~: pro~~-~~m-~to (\•c1~G~~. ~re:!~~~~~~:~~'-·_'. 
uprcsión ~plic.ición de ml•tlhfos íltosi'lnitarias dentro de un área infostitda pi!.ra reducir pobladonc~ ¡ 

¡de plagas y1 de es.1 mancro:i 1 limitar su propagaciim (nuc\'0 1 19951 . . ) 

.;:,;~~,~·;;:-··--·---¡;;;~ripio que ~cm~>e ~(;¡·h·ulgar, a ni"; in1ernacional, in;ormadón sobre medid°' i 
¡ntosanitilrias y su fundamento lnuc,·o, 1995] 1 

.'r.lnsilo 
--- --1 

Ver P<tis de tránsito ¡ 
-··---------· -----··------·· ---·-·---·---· -·---········e·-··-. 1 
t'iltamicnto Pron·cJimicntu autoriz.1do oOcialnll'ntc para matar, eliminar o est~riliz.~r plagas·· '.·.=·l .. ·.:.~ 

-----·----·--·--- ¡-----···----·----· ·-·-·· ----····--·--------------. -.. -•.•. 
¡fmi,.do, ¡99;¡ ·. . . . , . ··· ¡ · 

í~--··-·---·- .1:.1~.: mcd~~~-·~-c~~~ta la cntr~da o 11~011agación de una plaga Jr~v.isad,o','._i~.9.S! .. ·. ,; ,·, 
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